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PRÓLOGO 

Publicamos este volumen IV de las Investigaciones de Se

minario, cuyo único propósito es el de divulgar pa~te de la_ 

labor realizada por los alumnos de la Facultad, en los di

versos cursos de Seminario, durante el año 19 '.di. 

La diversidad de los temas tratados, la importancia gradual 

de las cuestiones inv~stigadas, los resultados o _conclusiones 

personales a que árriban los autores, evidencian que el ~Se-. 

minario realiza silenciosamente una labor proficua, forman-

1do estudiosos, con método y experiencia, para la dilucidación 

de los problemas económicos y financieros del país. 

En esta época de crisis del trabajo intélect~al, en que el re

sultado inmediato de los móviles y acciones de los hombres 

está en función directa- -con el valor metálico que ~sos hechos 

producen, las especulaciones científicas se ven pospuestas 

si no abandonadas por otras tareas que permiten más fácil

mente la obtención de los medios con que satisfacer las ere~ 

cientes necesidades humanas. Y si en este orden _de ideas 

nos circunscribimos al campo de las ciencias económicas, no

tarémos que la producción intelectual del país se encuentra 

reduci°da a su mínima expresión : escasos libros y algunas 

. revistas de carácter económico y financiero, que luchan de-

/ 
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nodadamente para lograr colaboraciones, constituyen todo 

nuestro acervo bibliográfico. 

El estudio de los problemas económicos no es tarea fácil : 

su complejidad, aus varian_tes, los medios de observación de 

sus causas y efectos, y el método experimental utilizado para 

dilucidar a través de las nuevas doctrinas los hechos o f enó

menos económicos, obligán al investigador a una tarea ardua 

y pesada y por sobre todo a mantener al día su caudal biblio

gráfico, para poder interpretar los problemas estudiados en · 

concordancia con la evolución del pe~samiento humano, que 

en el orden económico trata cada día de ser más justo y equi

tativo. 

Si a lo dicho se agregan las dificultades que ofrece la obser:

vación de los fenómenos económicos, por falta de estadísti

cas, censos, etc., coordinados y publicados periódicamente : 

_la restricción oficial a la divulgación de ciertos informes, da

tos y memorias: la indiferencia de_las.entidades comerciales e 

industriales, se convendrá en que las dificultades surgen de_ 

inmediato, al intentar cualquier ensayo o estudio. Y los qu~ 

no obstante estas •contrariedades se disponen a cumplir su pro

pósito, se ven precisados a aventurar opiniones sin las suficien

tes comprobaciones que son elementales para sentar sobre 

base firme y científica las primicias o conclusiones expuestas. 

En tal ambiente y con tales dificultades el Seminario trata 

de preparar estudiosos que. con conocimientos de metodo

logía, heurística, etc., puedan abordar los problemas econó

micos y financieros. Se preocupa también, de despertar el 

interés para estos estudios, sin cuyo aliciente jamás se encon

trará justificado el esfuerzo y la constancia que requiere la 

solución de un problema cualquiera, por sencillo que sea. 
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Los trabajos publicados, que más que tales podemos clasi

ficar de ensayos, son una muestra de esa labor docente del 

Seminario, a la que contribuyen profesores y jefes de traba

jos prácticos. 

En la memoria que se inserta al final, se describe la acción 

desplegada por el Seminario, durante el año 192 ti, en sus di

ferentes servicios. 

EnuAnno M. GoNELLA, 

Directo1· del Seminario y de la Biblioteca. 
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INTRODUCCIÓN 

Buenos Aires, 31 ocluhrc
0

de I!)?.4-

Se,ior Decano de la Facultad de ciencias económicas. 

Por indicación del señor Direclor del Seminario docloi· Eduardo M. 
Gonella, tengo el agrado de escribir estas líneas destinadas a servir ,de 
vrefacio a las monografías de mis alumnos, que se publicarán <;;n el vo
lumen del corriente aiío, que edita la Facultad sobre investigaciones de 
Seminario. 

Dichas monografías versan sobre las características generales y mo
dalidades singulares ele la compraventa mercantil en relación a deter
minado artícülo o grupo de artículos objetos del c~mercio en nuestra 
Hepública. 

]~os· usos y ·costumbres ·comerciales constituyen en este puntq un 
·venero inagotable, donde el investigador al penetrar en la vasta y varia
da amplitud de la máteria investigada, siente la fruición estimulante de 
hallar a cada paso elenientos nuevos de conslatación que dan a su labor 
un relieve particular de originalidad o, por lo menos, de aporte pcrso-
11al en la obra encomendada. 

Esto explica el ·hecho sugerente de que jóYenes estudiantes del primer 
año de la Facultad, con su aplicación y laboriosidad y con el escaso 
haga,ie de conocimientos de los recién iniciados en las tareas universita
rias, haym1 no obstante dado cima a trabajos de investigación dignos de 
la consagración meritoria que implica su publicación en el vplumen antes 
·ótado. 

Conocido es en el de1·echo y en el comercio el valor iuterpre,tativo de 
los usos y cost.umhres comerciales, consagradas en todas las legislacio
nes mercantiles. 

_Cada artículo o cada grupo homogéneo ele artículos suele determinar 



1.\'VESTIG.IL:10.\'ES DE SEJILUl\10 

en la pL'Úclica cornercial rnodalidaclos especiales ya en relación con las 
características generales del contrato, ya en relación con las particulari
dades derisadas o de la nalurnleza del al'lículo o de otras circunstancias 
que -Ja investigación re,·ela en cada cas~. Tales modalidades se traducen 
en la vida del comercio en normas túcitas que regulan el proceso de for
rrwc1ón y de ejecución de los contratos respectivos, adquiriendo así, no 
sólo un valor interpretativo, sino también decisorio en casos de conflic
to, ante el silericio de las partes o de la ley cuando ésta no contenga 
disposiciones irnperatirns o prohibitivas. 

La convenienci,nle recopilar, clasificar y catalogar dichos usos, resul
ta as(de una evidente utilidad tanto para el comerciante como para el 
juez, para las cúrnaras arbitrales de comercio y .para el estudioso. En 
·Francia, por una ley ele junio 13 de 1863, se trató de ahogar los proée
:;os relacionados con las condiciones, taras y otras modalidades de las 
ventas comerciales. Dice Thaller: 11 U1~0 de los contratantes protestaba 
que el continente hubiese sido contado en el peso total de la 1hercade
ría ; el otro alegaba un pretendido üso ; de ahí continuas querellas. El 
gobierno hizo constatar ciertos usos no dudosos -y que a diferencia de 
otros usos· tienen el alcance de verdaderas leyes. >> 

En otros países, dichos us.os están recopilados por las cámaras sindi
cales ); ~olsas de comercio, sirviéndoles de antecedentes par~ dirimir 
los conflictos que se produzcan entre sus asociados comerciantes o para 
cxpedir.infonnes periciales en los casos ocurrentes. 

La Facultad que el seúor Decano dignamente dirige, puede, por inter
medio del Seminario y con la labor continuada de los estudiantes y de 
su personal, seguir la obra iniciada por el subscrito, con lo que preslat·á 
al comercio y a la justicia valiosísimo servicio. 

Saluda al seftor Decano con su rnayoi: consideracióñ. 

Jlnlonio J. Mare:;ca. 
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CAPITULO l 

MODALIDADES DE LA COMPRAVENTA MERCANTIL 

DE LANAS SUCIAS 

La más vasta concentración ele lanas sucias para la compraventa de 
las mismas, tiene lugar en el Mercado central ele frutos, que es un esta
blecimiento situado en la margen sur del Riachuelo, en la ciudad de 
Avellaneda (prov. ele Buenos Aites), cmi un edificio de tres pisos, cuya. 
disposición le da 15 hectúreas de galpones cubiertas por un solo techo. 

El terreno que ocupa este Mercado es de 135.ooo. metros cuadrados y 
suedificación se halla asentada sobre una superficie ele 49.351 metros 
cuadrados, estando atravesado por calles interiores cubiertas, que sirven 
para dar acceso ~ los ferrocarriles y carros que efectúan las cargas y des
cargas. 

Es ele propiedad de una sociedad anónima, fundada en marzo de 1887, 
con u! capital autorizado de 6.000.000 de pesos oro, íntegramente subs
critos. 

Durante el último· afio económico que ha terminado el 3o de junio 
de 1922, este establecimiento, llegó a vender en sus depósitos, 96.000.000 
de kilogramos ele lana. Llegó también a tener depositados 28.000.000 
dé kilogramos de lana, cantidad que representa más de la quinta parte 
ele la producción anuál de todo el país; todo lo cual pone en evidencia, . 
que es uno ele los mercados mundiales de mayor capacidad de absorción 
en las transacciones laneras. 

En efecto, al Mercado central de frutos concurren diariamente repre
sentantes de las fábricas de tejidos e hilanderías de mayor producción 
en Francia, Alemania, Inglaterra y Estados Unidos que, agregados a los 
compradores del país, mantienen la más viva competencia en los precios, 
en defensa ele los productores nacionales. 

Los ganaderos del país remiten en consignación, a sus consignatarios 
que operan en ese establecimiento, los productos ele sus ganados, corno 
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ser: lanas. astas, cerdas, cueros, pelos, etc., los cuales efectúan las 
transacciones a nombre propio. Son éstos, los intermediarios entre el 
productor y el comprador, y las ventas se realizan, directamente, sin 
obligación de citar el nombre del remitente y sin intenención de éste. 
Inoficioso sería enumerar las ventajas que los consignatarios reportan a 
los productores. 

EJ :Mercado es un simple depositario e interviene en todas las tran
sacciones que tienen lugar en él, para percibir sus derechos .Y contralo
rear las salidas, para saber si están de acuerdo con las entradas y, tarn
bién, para los datos estadísticos. 

Hechas estas consideraciones, pasaremos a tratar las formas de ventas. 
Vencledores. - Los vendedores son los consignatarios o empleados ele 

éstos. 
Tienen a su cargo la realización de la venta delos productos o los frutos 

que les envían sus comitentes. Los consignatarios son comisionistas, y 
por lo 'tanto, verdaderos comerciantes que ejercen su industria por cuenta 
de otro. 

La especialidad del comisionista - dice el doctor Lorenzo Benito -
consiste en practicar operaciones de comercio por cuenta del comitente, 
y su comercio consiste en poner su crédito, mediante el empleo de su 
propio nombre. en la negociación, al servicio de éste, así como sus es
peciales aptitudes profesionales. 

Compradores. - Los compradores que acuden al Mercado central 
de frutos son: representantes de casas extranjeras; compradores que 
tienen ((barracas», en las cuales enfardan la lana, y que también com
pran por cuenta propia; compradores que los remiten a las fábricas del 
exterior que les hubieran hecho los pedidos. 

Clasificación ele lanas en el Mercado. - La clasificación de las lanas es la 
siguiente: Lana gruesa. Fina. Cruza gruesa. Crúza fina. Crnza mediana. 
:Borrega. Barriga. Suelta. Negra. Padres. Cada una de estas clases, según 
su calidad, naturaleza, hebra, peso, etc., se subdivide en: Especial. Su
perior. Buena. Regular. Inferior. Además, para clasificarlas, debe te
nerse en cuenta de donde proceden, y así se dice: Lanas del sur de la 

· provincia de Buenos Aires, del sudeste, d~l oeste de la provincia de Bue
nos Aires y del norte de la misma. 

Se expresan también las lanas por provincias, como ser de Enti·e Ríos, 
San la Fe, etc., y por territorios, tal como de La Pampa, Santa Cruz, 
Río Negro, etc. 

Transacciones. - Los vendedores suelen ofrecer sus lanas, situándose 
en la puerta que da acceso al ~Ie1·cado. A Yeces acostumlJl'an exhibir 
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mneslras; pero, generalmente, el comprador ve la « pila de lana», y s1 

la operación· le conYienc, cierra el trato verbafmcnlc, ano1ando en 1rna 

lib,~cla el precio conYcnido, clase de lana y número ele la sección del dc
pósilo donde la lnna se hallare depositada. 

En~re_ga de la.laiia. - Formalizada la vcn1a, el com¡ll"ador envía sus 
empicados a erecto de recibir ln lana, quienes, con lienzos propios, pro
ceden a poner los vellones dentro de ellos y pesarlos. Conocido preYia
rnente el peso de los lienzos, no hacen más que deducirlo del peso hrulo 
total. Los recibidores, que así se llaman los empleados de los compra
dores, para resarcirse de los cuerpos extraños que pudieran contener las 
lanas, acostumbran quitar e·I 1

/ 2 por ciento del peso neto, en la siguiente 
forma: 

Peso hrnt.o de la lana en lienzos •• , ................. . 
A cledncir por tara de lienzos .•.................... 

Kilogr.imos 

n.:ioo 
13;3 

ii.3G¡ 
cuerpos cxt.rafios 1 / 2 por ciento............ !1¡ 

Peso neto dcfiniti,·o...... ii.320 

Ahora, si el precio hubiera sido de 9 pesos moneda nacional, el coslo 
serí~: 

9·
320 X 9 ...:_ S n~/n 8.388,oo 

JO 

Aclcm.'.is se acostnmhra separar fa lana padre. llamada as.í, porque e,; 

el vellóri del animal que constituye e1 plan1el de la eslancia de la c.ual 
procede la lana. Se separa también la lana que tenga sarna. 

De la lana sepúacla, es usual que el comprador pida una !·chaja, que 
por lo comün oscila en1re JO a un 20 por c.iento, segón el conveúio, 
Y. gr.: 

Pl'so de la. lan;i sepa raua .•......................... 

'J~,1 ra I ic11zos . .•.................•................. 

:Kilogramos 

C,(io 
JO 

550 
· l\eb:,ja 20,¡wr ciento... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 o 

_1 / 2 por ciento ............................ . 

Í\l'IO dcfinit.iio ...... ·..... !138 

Rechazo. - Cuando los recibidores retii·an ]a lana conYcnid_a, y en
cuentran en la pila vellones de distinla calidad, las rechazan; pero no 

. obstante, algunos vellones suelen ir mezclados, .y así tienen salida por 
descuido de los que reciben. 
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Pilas compaestas. - Son las pilas de lanas en las cuales, una vez ven
didas, el vendedor de m·ala fe intercala otras lanas muy inferiores. Los 
recibidores, al darse cuenta ele ello, suspenden el recibo ele aquéllas, y 
al día siguiente, vendedor y comprador tratan de llegar a un arreglo, 
que consiste en una rebaja sobre el peso total de la pila. Si no llegi!-sen a 
convenir algo, por divergencia de intereses, recurren a un jurado, com~ 
puesto por un consignatario y un barraquero, para que resuelvan el 
asunto, cuyo fallo es inapelable, y tanto el comprador como el vendedor 
deben sujetarse a él. 

Al barrer. - Este modismo significa que la lana que constituye la pila 
va toda al mismo precio y· que no se hará ninguna rebaja en el pesó. Al 
efectuarse la venta, el vendedor tendrá que estipular esta condición; en 
caso contrario, el comprador hará su oferta a estilo de plaza, es decir, 
con la rebaja del tanto por ciento que se acostumbra hacer. 

Bum bum. - Algunos vellones, y hasta pilas enteras_, contienen gran 
cantidad de tierra, arena, etc., que los hace muy pesados, por lo cual 
los compradores los denominan bam bum, por el ruido que hacen al caer 
sobre el suelo. Estos vellones están formados por lanas llamadas ele 
<< pastos fuertes JJ, procedentes del oeste. 

Lana embotellada. - Se denomina así, cuando en un vellón hay lanas 
de animales de distinta finura y va mezclada con « barriga n, << corral JJ, 

y cuerpos extraños. 
Lana enfardada. - Para la exportación, la lana es enfarda.da en las 

barracas, donde es clasificada y se acondiciona por medio de prensas hi
dráulicas, con lo cual se obtienen fardos de 1, 10 metros cúbicos, con un 
peso que oscila de /100 a 450 kilogramos. • 

Typ<; anique. - Llámase tipo único, a cierta clase de lana que sirve 
de base pa~·a realizar las ventas. 

Remates de Londres. - Las lanas que no tuvieron colocación en los 
países a los cuales han siclo destinadas, por no haber ciado los resultados 
que se esperaban, se remiten a Londres, donde se verifican remates, va
rias veces al alío, con probabilidades de que las lanas enviadas sean ad
quiridas por fabricantes. 

Muchos vendedores del país, suspenden momentánearnente sus ventas, 
hasta saber las cotizaciones habidas en dichos remates. 

3. 58. - En las cotizaciones de lanas, ese guarismo qutere decir grado 
de finura 3, y rendimiento 58 por ciento. 

Havr«, 38 por ciento. -Los diarios-traen, a veces, como informacio
nes extranjeras, la siguiente noticia : << Havre. La lana merina del Río 
de la Plata, 38 por ciento parn entregar, etc., precio 180 francos los 
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rno kilogramos JJ; 38 por ciento significa el rendimiento de la lana, y 
como la operación se hace a término, si el rinde es mayor, el compra
dor abonará la diferencia y, en caso contrario, la abonará el vendedor.· 

Vellón. - Se llama vell6n, a toda la lana de un carnero u ov~ja que, 
al efectuarse el trasquilado, sale junta y que a causa del entrelazado de 
los filamentos, se présenta como una especie de tela, de la cual se do
blan hacia el centro las extremidades, quedando en forma de una bola. 

Precios. - El precio se estipula siempre por cada JO kilogramos, 
cualquiera sea la clase de lana, y el comprador, como el vendedor, al 
fijarlo, suponen que lo hacen por esa cantidad de kilogramos. El com
prador nunca inquiere cuantos kilogramos de lana hay en la pila: se 
atie,ne a la cantidad ele kilogramos qu_e resulte. 

Los compradores que adquieren por su cuenta la lana, en el merca
do, y luego la remiten a las casas extranjeras, suelen vender a precio 
C. l. F. o a precio F. O. B. los TO kilogramos, comprendiendo el em
balaje, que es de arpillera y flejes, a fin de. mantener los fardos en bue
nas condiciones. 

Si los compradores son representantes de casas extranjeras, adquieren 
la lana en plaza, la hacen enfardar en las barracas, proceden a su enr
barque y llenan los demás requisitos : seguro, flete, derechos de Adua
na, etc., todo lo cual va por cuenta de las casas a quienes representan. 

Embalaje. -En las ventas· que se realizan en el Mercado (como el 
precio no comprende el embalaje), es práctica que los empleados de los 
comprádores usen lienzos propios pam el transporte de la lana. Cuando 
así no lo hacen, dévuelven los lienzos que los vendedores les facilitan. 

Contratos que se efectúan. - Tratándose de ventas al extranjero, los 
cor_llratos se efectúan por confirmación de cartas o bien de telegramas. 

Los que se verifican en el Mercado son verbales y sólo se limitan a 
sencillas anotacit?nes en una libreta, como ya dijimqs al tratar de las 
transacciones. /·'', 

Forma ele pago. -S~gün sea e·I comprador y el graclo de confianza 
que merezca al vendedor, los pagos se hacen al contado, a 3o días o a 
la semana. En el Mercado central de frutos es costumbre establecida 
que los pagos en las ventas realizadas durante la semana, y recibidas ya 
las lanas, por el comprador, se hagan efectivos el día sábado de la mis
ma semana, ya sea en la Cámara mercantil del Mercado, en los escrito
rios de los comp'raclores o en otras partes. Generalmente, los comprado
res no adquieren lanas los días Yiernes, a fin de no abonarlas los sába
dos siguientes. 

Tratándose de cantidades de imporl::mcia, se pagan con cheques crn-
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zado:; o a la orden del vendedor. Es este un prncedirnienlo c6rnodo que 
reporta seguridad y rapidez, tanto para el ,·encledor y comprador, corno 
tarnbién para el cobrador, que se expondría si llevara consigo una suma 
elevada de numerario. · 

El vendedor remite 1.a factura correspondiente y extiende el recibo en 
la rnisrna, cuando el comprador abona el impo/te que ella consigna. 
Cuando el. comprado,.· no fuera conocido en el :Mercado, entonces la 
\'enla es« al pie de la balanza n, vale decir, al contado inmecli~tto. 

Las casas comerciales de esta plaza que efectúan las ventas a casa:; 
exlranjcras, remiten los conocimientos y la l.etra respectirn por inter-' 
medio de 1m Banco, quien los enlr·rgarú al interesado, si acepta la letra 
que, por lo corni'111, es a la vista. 



CAPÍTULO JJ 

MODALJDADES DE LA COMPHAVENTA MERCANTIL 

DE LANAS LAVAD~S (1) 

HH.EY.ES COXSJDEUACTOXES 11.ESPECTO A 1,.\_ E\-D"l;STIH.\. DEL L\YAHO DE L:\XAS 

Actualmen le existen en la Capital 15 lavaderos con actividad redu
cida. y uno de ellos se está transformando en fúbrica de estearina, J 
otro se ha ,,isto obligado a emigrar a Italia· para lavar las lanas proce
dentes de este país. 

Cuando sobrevino la guerra, la industria nacional del lavado de lanas 
tuvo años prósperos, porque muchos lavaderos europeos cerraron, cir
cuns.tancia ésta, que unida a la falta de bodegas y a la carestía en los 
fletes, hizo que compradores extranjeros exportasen lanas lavadas. 

ln lerrogados los industriales de aquí acerca de este punto, manifesta
ron que los mús fuertes compradores de Europa tienen lavaderos pro
pios, razón por la cual adquieren exclusivamente lanas sucias y que, 
además, la clasificación de la lana sucia es más fúcil. Algunos opinan 
que, exportando lanas ·sucias, los compradores eluden la posibilidad 
de que sus competidores se compenetren del secreto de sus telares, 

· corno ocurriría si compraran lanas lavadas de determinado largo y 
calidad. 

A pesar ·de que toda la industria tiene sus secretos, no cre~mos que 
el argumento ültimo tenga base muy sólida. 

Esta industria recibiría un incremento mayor si el gobierno de la Na
ción recar;pra los derechos de exportación ·de lanas sucias, y no como 
en la actualidad, que cobra tan sólo 0,08 pesos moneda nacional los 
10 kilogran1os, gravando, en cambio, con un derecho de exportación 

(r) Según informes suministrados jJOr comerciantes de la plaza, las lanas limpias. 
:i su juicio, son las lavadas, razóu por la cual no se trata este punto, no obstan le figu

rar en el lcma·dc la monografía. 
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de 1,20 pesos los 10 kilogramos ele lana lavada, lo que significa impe
dir la industrialización de la lana en el país. 

Un impuesto más elevado sobre las lanas sucias tendría su razón ele 
ser, teniendo en cuenta que las naciones europeas afectan, generalmen
te, con un 5 u 8 por ciento la importación ele lanas lavadas, eximiendo 
a las sucias de t_odo derecho. En Estados Unidos, sobre la lana lavada 
que se importe, hay un derecho prohibitivo. 

Habiendo una protección ele parte del Estado, la exportación de ese 
producto lavado llegaría a un 20 por ciento sobre el total de lanas su
cias y lavadas que se exporten. En cambio hoy, el 95 por ciento corres
ponde a las primeras, y el 5 por ciento a las lavadas. 

Además, un mayor gravamen a las lanas sucias sería fuente de recur
so para la Nación, puesto que lo pueden soportar, en virtud ele las ga
nancias que obtienen los productores. Idea de ~llo nos da, lo manifes
tado en la honorable Cámara de diputado, el día 20 de septiembre ele 
¡920, en la cual se elijo: ce En la lista ele dividendos que hace poco se 
insertó en el Diario ele sesiones, aparecen las estancias del sur del país 
con dividendos ele 80 y 100 por ciento, todos ellos sacados de la lana )) ( 1). 

La instalación de nuevos lavaderos sería factible, en vista de que las 
maquinarias correspondientes pueden ser fabricadas en el país; su costo, 
como así el ele su instalación, no requieren grandes capitales y muchos 
obreros tendrían, en ellos, ocupación. 

Por otra parte los subproductos de la lana sucia podrían ser aprove
chados podas industrias del jabón y de la potasa. Y el tonelaje que se 
paga por metro ci'ihico, vale tanto para las lavadas, como para las lanas 
sucias. 

Clasificación ele las lanas lavadas._:_ Estas se clasifican como las lanas 
sucias, ele lo cual ya se dejó constancia precedentemente, y las denomi
naciones distintas son las siguientes: lana criolla, para colchones, cor
ta, larga, una y otra; lana de primera, segunda y tercera. 

Lavado ele lanas. - La lana sucia contiene una materia llamada ce suat·
cla n, que. es el sudor craso del animal. Contiene, además, cuerpos ex
traños que rebajan hasta un 31 porcientoy a veces más, el rinde de ella. 

Un análisis practicado con lana merina dió este resultado: 

Gramos 

Agua y tierra ............... ··••· . . . . . . . . . . . . 2Go 
Suarchi. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 330 
Materias disueltas por el alcohol.. . . . . . . . . . . . . 85' 

(1) Diario de sesiones de la' Cámara de dípula<los de la Nación, número :i2, septiem
bre 20 de 1920. 
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Gramos 

Materias terrosas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , :', 

l...1nnc1......................... ... . . . . . . . . . . . 31<) 

1000 

Ventas en plaza. - Seg1'.111 sea el comprador, las Yent.as se hacen nl 
contado o bien a 3o días de plazo, enviándose de inmediato la factura. 

En plazn, en el precio, no se comprende el cm bnlnje; se vende a pre
cio neto, con obligación de devolver el lienzo que sirve pnra el.trnslado 
dela lana. · 

El acarreador de In casa vendedora, suele conducir la lana y va pro
visto de unn papeleta de conducción, en la cuai hace constar el número 
de lienzos con los ·kilogrnmos netos de lnna lavadn, la clase de ésta y el 
precio convenido. En esa papeleta el comprndor, una vez recibida de 
conformidad la mercancfo, deja constancin, con su firma, en la .parte 
que dice ce Conforme». A tnl cfoct.o, dicha pnpele\a lleva u,nn cláusula 
que expresa : << Se ruega revisnr el peso y clases en presencia del .pórta
dor y, en caso de no estar conforme, no recihi1· las mercancías, pues 
unn vez en su poder no se admiten reclamos ii. El portador es, genernl
mente, el mismo ·conductor del carro. Sin emhnrgo, hay muchos lava
deros que acostumbran mandnr un empleado. 

Mu.estras. - Todas ,[as operaciones se hacen sobre muestrns, ya sea 
una venia pnra el interior como para el exterior. Los comerciantes de la 
])laza suelen ver las pilas; pero la cnlidad de ln lana es con_ocidn. Así 
por ejemplo: si el comprador alegare que no foern cruza fina la fann 
envindn, los peritos nombrados para el caso: de acuerdo con ln nomcn
clnturn establecida, dnrán.su opinión en pro o en contrn, según sea el 
C3SO. 

Peso de los lienzos._ -Los lienzos con 1·n lnn~ que se ncostumbra ven
dé!' en pinza, constan por lo comün,. de 5o kilogramos de peso bruto, 
(lann más la tara) pesando esta ültima 1 k3oo nproximadarnentc. 

Se remite, también, por menor canticlnd, cLrnndo nsí lo deseara el 
comprador. Los colchoneros ncostumhrnn, a_ veces, ndquirir 10, 20 y 
3o kilogramos de lnna favadn. 

Precio. -El precio se estipula por cadn 10 kilogrnmos, cualquiera 
que sea la clnse de lnnn, y es práctica estnhlecida, que siempre se fije 
sóhre esa cantidad ele peso, y aunque nsi no sé mencione, tanto el ven
dedor como el C. mprador suponen, siempre, qwi 3SÍ lo hacen. 

Contratos. - Los con trnlos en plaza no siempre son verbales, como 
acmitecc en el Mercndo, sino que a veces lo son por enrias o por v;a tele-
fónica. · 
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No se !tacen descuentos. - En las transacciones ele este at·Lículo, no 
se hacen descuentos o rebajas por mermas U otra causa. 

Ventas para el exterior. ---: La· lana lavada que se remite al extci·ior 
del país, por lo general, a casas cu ro peas, es acondicionada en fardos de 
un metro cúbico de Yolumcn, con ·400 kilogramos de peso, para no abo
nal' Jlctes elevados, como pasaría si fuera de mayor rnlumen, puesto que 
1.os Jletes se fijan atendiendo al peso y vol.11men de las mercancías por 
transportar . 
. Embalaje. - El embalaje consta de arpillera y 11~jes con los cuales se 

rnantiene la lana bien prensada en forma ele fardo. 
Precio para las ventas ,al cxtrcu1;jero. - En ·tocias las operaciones que 

se verifican con el extranjero, en el precio va incluido el costo del emba
laje, y cuando las partes lo estipulan, habilitase la dúusula precio 
C. I. F. o precio F. O. B.; la n1:'.1s común, es la cláusula C. l. F. 

Contrato¡;. - Los confratos concernientes a ]a·s ventas pa_rn el exterior, 
se Yerifican por confinnación ele cartas o de tclegrarrras. Los comprado
res ,solicitan precios, mencionando la cantidad de kilogramos de lana 
que desean adquirir. La casa vendedora suministra los datos solicitados, 
y, si tienen aceptación, los comprado res Jo hacen saber por los rnedios 
expresados. La casa vendedora da cuenta, entonces, de la fecha de crn
barque y norr1brc del buque que conduce el cargamento. 

Standard. - .Los lavaderos agenlinos acostumbran hacer conoceL· :,;us 
artículos por rneclio de los <e Standard» (pabellones), en los cuales ubi
can los vari_os tipos de lanas, en bolsas, fijúndose 1.os respectivos precios 
para el mercado. 

Así, la casa Pablo Tavclli (Lavadero argenlin-◊ de lanas), suele ·tener 
en ellos, 3o ó /Jo bolsas que contienen otros tantos tipos distinto:,; de 
lanas. 

Formas ele pago en las operaciones con el extranjero. - 'fralúndose de 
estas operaciones, las casas vendedoras remiten los conocimientos de las 
mercaderías cm barcadas junto con las letras r~spectivas, por intermedio 
de un Banco, el cual. una vez en su poder esos documentos, comunica 
al comprador se sirva aceplar"Jas letras, hecho lo.cual entrega los cono
cimientos. 

Al comprador, sah·o excepción, no se le pe1:rnile examinar las merca
derías antes de haber aceptado la letra. 

La letra, factura y conoci rnienlo, son rern i Licios con el rn isrno navío 
que transporta la meL·cadería, siendo aquella, por Jo común, a la ,·isla o 
presentación. 

Los Bancos de esta plaza, que se ocupan de esta !'unción de inlérrne-

\ 
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diarios, acostumh1·an adelantar al. rcmil.cntc, el 70 u So por cien lo Jcl 
,,aJor de las facturas, siemp1·c que la casa exportadora sea ele reconocida· 
solvencia. 

Scgün sea el comprador, las ventas se realizan con letra a la visla, a 
go y 1 So días, o a seis meses. 



CAPÍTüLO [LI 

COSCLUSIOi\ES 

Al practica)· la investigación de que darnos cuenta en la presente rno
nografía, hemos observado que las trn[lsacciones que se efectúan en el 
Mercado central de frutos, originan la facultad de probar ciertos actos 
que engendran las mismas, y que e:; contraproducente dejarlos libr:ados 
a la buena fe de los contt·atantes. 

Si bien es cierto que la celeridad en las operaciones es el factor prin
cipal, no por ello debe omitirse establecet· en una forma clara ypi·ecisa, 
las obligaciones del comprador y vendedor, pues actualmente las ventas 
se váiíican sin comprobante alguno entre ellos; las operaciones se cierran 
verbalmente, con si rnple anotación en una libreta, del precio convenido, 
número del galpón y depósito donde la lana se halla depositada, clase 
<l? la mercadería y nombre del comprador y vendedor. 

Para subsanar este inconveniente, sería necesario que se utilizara la 
boleta de compraventa, en la cual se dejaría constancia del convenio, 
la que, estando impresa, no habría más que firmarla, pues, un error o 
u na omisión, haría creer en la rnala fo o en el dolo de los que intervie-· 
nen en la negociación, comprometiendo su honradez y dignidad perso
nal, corno lo expresa el doctot· A. Cassagne Senes en su libro Comercio 
de nllestros Ji·atos. 

De lo expuesto en el curso de este trabajo, se comprende que las tran
sacciones sobre lanas son reguladas y desenvueltas por la costumbre. 

Las costumbres y usos mercantiics han sido siempre la expresión fiel 
• y genuina de las necesidades del comercio. La costurnbl'e, como dice 

Lambert, no llegaría a ser percibida y acatada, sin la fuerza creadora de 
la jurisprudencia, y sin la obra de los jurisconsultos, pues no se trans
formada el sentimiento jurídico de la colectiYiclacl eri normas de derecho. 
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CUEROS VACUNOS Y YEGUARIZOS 

SALADOS Y SECOS 

J:-Y. nr. SF.,\I. - T. 1,· 3 
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PRIMEHA PAHTE 

Procedencia de los c11eros, y nombres. - Factores que influyen 
en la ,·alori1.ación de los mismos 

J 

CIJEllOS VACU?iOS 

.Proceclcncia y nombres. - Los cueros llevan generalmente el nombre 
ele los lugares donde son faenados, dúndose así, para ]_os vacunos, tres 
lipos: _ cueros frigoríficos, cueros mataderos y cuer?s campos o carni
cerías. 

Cneros fri_gorffieos (saladeros). - Figm:an en primer lugar poi; su bue
na calidad y desuello perfecto. La buena calidad se presume, dado la 
selección de carnes gue hacen los· frigoríficos y saladeros. Eslos cueros 

_ son siempre salados secos, siendo su salazón perfecta; 
' Cu.eros mataderos (buen desuello). -Se asemejan mucho al tipo fri
gorífico. Se obtienen de novillos y vacas sacrificados para el consumo. 
Tienen un solo defecto, eJ· ser pesados. Pueden ser salados o secos. 

Caeros campos o carnicerías ( desuello ordinario). - Comünmen le son 
de calidad inferior y de un desuello imperfecto ; proceden de las estan
cias, faenados para el consumo de las. mismas; o de los muertos por epi
demia, vejez,' seca, cte.; se llaman también cueros de acopio. La rna]a 
calidad resulln de las condiciones de los animales faenados, gencraÍ
rnenle los peores, pues se destinan al consumo ele la peonada; casi.siem
pre son salados secos. 

Ct;EIIOS YEGJ;AIIIZOS 

Cllcros ele potro,- salados. - Esta calidad se v;, perdiendo en el país, 
debido a la valorización de los campos. Antigt;amente se faenaban gran
des cantidades ele :yeguas para la ex tracción de grasas (grasa ele potro). 
Pero, en la actualidad, a causa de la valoi·ización ele los campos, la cría 

. . 
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de 110,·il los ha dQsalojado la de yeguarizos. Las pocas operaciones de 
esla calidad, se efectúan en la rnisrna condi.ción que la de los ncunos. 

Clleros ele potro, secos. - Provienen del. sur, en su mayor parte pro
ducto ele la ITIOL'tandad; son los comúnmente llamados de acopio. Con 
los cueros del sur se opera lo mismo que con los cueros vacunos secos. 

H 

FACTOIIES QUE INFLUYE-" ES LA VALOI\IÚ.ClÚS DE LOS CUEllOS. 

Muchos son y solo se citan los mús impol'lantes: 
J\larca. -Cuando la marca se halla en el gmpón, perjudica al cuero 

y d irninuye su valol' ( r). Esto se evita rnarcando al animal en el ga
rrón, en el pescuezo o en la cabeza. Un gmpón que carece de marcas y 
tajos, da al cuet'O i1n IOO por ciento de valor, disminuyendo su rendi
miento, pol' la menor mal'ca o tajo, en un 10 por ciento, con la res
pectiva diminución del precio. 

Desuello. - El cuero buen desuello no tiene tajos, rayas de cuchillo, 
raspones, ele., causados por el desollador. Su valor es alto, con rela
ción a cualquier otro cuero de desuello defectuoso. 

El sacrificio del animal se hace, corno en los frigoríficos, por el mars
tillo neumático, procedimiento que deja intacto el cuello del animal. 

Cuerpos exlmños. -Cuando el cuero va acompañado ele orejas, pe
zuñas, ocico o carne; y como estas son materias que el curtidor no 
necesita, paga pol' ello precio menor, pues tiene un recargo en los fletes 
y una pérdida de tiempo en las tareas de la limpieza. Esto se evita, si el 
desollador deja al cuero libre de materias extrañas y lo lava paea qui-
tarle la sangre. · 

Salazón. - La salazón de los cueros se hace apilándolos y poniendo, 
entre cue1·O y cuero, una capa de sal que ha ele ser el doble de la canti
dad que cada uno consume. Un cuero de novillo consurne doce kilogra
mos de sal, debe, pues, ponerse de 22 a 2/i kilogrnrnos, para obtenerse 
una salazón perfecta. Deben estat· sometidos a la acción de la sal, por 
un tiempo de 10 días; la sal sobrante puede ser empleada nuevamente. 
Este procedimiento da los cueros salados húmedos, los cuales estún 
muy propensos a corrornperse, pm' la accción del aire (hacerse solapas), 

, y por los calores del viaje, y a fermentar algunas semanas después de sa
cados de la pila original, si no han sido resalados. Tocio esto se evita· 

(1) Grupón es un rectángulo limitad~ por do, líneas que corren paralelas a las fal
das, y por otra c¡ue corre pcrpc11clicularmc11lc a la linea del cuello. 

1 
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haciéndolos secar sobre bast.id¿rcs, o contra Ja pared o el suelo. En 
verano, tardan en secarse unas treinta horas y en inYierno cuarenta y 
ocho. Así se producen los cueros salados secos, que tienen la ventaja de 
permanecer inalterables por mucho tiempo. Para apiiar1os se doblan 
por el lomo y pelo adentro. 

Por las razones mencionadas, los cueros salados secos obtienen mqjor 
precio que los salados lnímedos: así 1000 kilogramos ele cueros salados 
ht'irneclos que, al secarlos,.rinden 620 de salados secos, valen pesos o,5o 
el kilogramo, y· en el segundo _caso, pesos o,81; la diferencia total en los 
1 oo kilogramos es de pesos 22 a favor de los salados secos. 

Embalaje. -Los cueros deben atarse con hilo sisal o filástica y nunca 
con alambre, J:iues este, al oxidarse, lo mancha de tal manera que es 
imposible limpiarlo. _, 

Pelo. - El enero salado gana valor cuailto menos pelo tiene (pelo de 
verano) pues el pelo largo retieile más sal y falsea el peso del cue1·0. • 

A la i11Yersa, el cuero seco gana valor cuanto mús pelo tiene (pelo ele 
invierno) pues al secarse al sol, el pelo Jo reserva de posibles quema-

- duras. 
Peso término medio.-:- Un Jote de cueros de novillo gana valor a me

dida que crece el ténni110 medio del peso, pero no así para los cueros de 
vacuno salados, pues se buscan cueros que no alcancen al peso medio de 
22 a 24 kilogramos, mieni.i:as que para los cuei-os ele novillos el peso 
buscado es de 26 kilogramos. 

Para los cueros ele potro, cuanto mayor es su peso, tanto mayor e~ 
su precio. 
· Medidas~ Los cueros no deben tener un ancho que pase de los 0"'70 

6 0"'80, de manera que una vez doblados, longitudinalmente al cuello, 
su ancho no pase de o"'35 a o"'!,o. 

/ 



SEGUl\"DA PARTE 

Corno se efectúan las opcracionc:; en plaza. - .\loclalidadcs do la ,·enta. - Expresión 
ele la calidad. -Contrato, arbitraje, cláu,;ula « más o menos». - Pago y plazo de cjc
cución. -· Luga,· ele entrega. - Curso ele lo:; riesgos. - llasc unitaria de Ycnta. -
Tara. - ·,\formas o impurezas; sn influencia en el contrato. - Elementos usualc; 
c¡no la práctica del comercio ha incorporado al silencio do las parle:;. - Particula
ridades. 

Las operaciones de compraventa de cueros vacunos y yeguanzos no 
difieren sino en la forma de expresar la ·calidad. 

En el }lercado central de frutos, los cueros se depositan a disposición 
del consignatario, quien los haci:: clasificar, Jos vende y los entrega. 

El comprador los relira luego, y ya en su banaca, hace una nueYa 
clasificación, aun mús prolija, parn luego darles destino. La primera 
clasificación la hacen los peones del consignatario, rnientras que la se
gunda, la hace un técnico. En Jas barracas se hace sul'rir frecuenlernente 
a los cueros, un tratamiento que les permite soportar el cambio de 
clima; por ejemplo, el envenenamiento en piletas o con puherizadores, 
procedimiento que impide la polilla. 

Los cueros salados se depositan en el lazareto del mercado. 
La operación ele compraventa se lleva a cabo: El comprador ,·e la 

mercancía; se informa sob1:e su precio y condiciones, y si le conviene 
cierra trato verbal~ N[ús tarde se eiectúa la entrega'. el cornprador retira 
la niercancía, que es pesada en la balanza del mercado; anota el peso 
en su libreta, ante empleados del vendedor. A veces quién recibe, es un 
empleado del comprador, que se sujeta a sus instrucciones. El. consig
nata1·io, o su representante, pasa un testimo.nio escrito al mercado, ¡;ero, 
entre Yendeclor y co1Iiprador, no hay carnbio de boletos. A fin de sema
na se pasa una factura de acuerdo al peso anotado, y se cobra según las 
rnoclalidades del. mercado. 
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En pláz:i, l:i ·fornrn de pago es a .fin de semana, teniendo c:icl:i c:is:i 
un día fijo para tal efecto. Toda comprn hecha entre el lunes y el jue
ves, se paga el viernes, y las del viernes, el viernes siguiente. 

Es también costumbre.recibir oferta ele tres o cual.ro compraclor'es y, 
habiendo diferencias, consultm· a cada uno ele ellos; si no modifican su 
oferta, el interesado no las t.iene en ci.1enl:i, .si así lo cree de su interés. 

u 

Cuando se ofrece un Jote de cueros, el ofortante está obligado 3 de
clarar la cant.iclad de defectos que cont.iene; por ~jemplo, tantos cueros 
buenos; tantos solapados, tantos pesados, et.e. L:i venta se realiza con la 
garantía de un t.:into por ciento de cueros sanos, y se aclmit.e otro tanto 
por ciento de deshechos; por ejemplo, 70 por ciento y 3o por ciento, 
respectivamente. 

El embal:ije es por cuenta del cornpr:idor, salvo estipulaciones con-
tr:irias. • 

Los cue.1·os vacunos secos que pesan más de 1 5 kg. se venden a 2 

pesos menos, los 10 kg. y los de garra, :i medio presio; los averiados a 
precio convencional. Los cueros carhunclosos son decomisados. 

Los yeg1rnrizos y de potranca defectuosos, se col.izan a medio precio ; 
los de poi.ro garra a pesos o.5o cada uno; los de potrillo, .al precio de 
los de potJ·anc:i. 

111 

En los cueros vacunos; la expresión de calid:idobedece a la siguielllC 
clasificación : 

Salnclos Seco~ 

l 
más de 15 kg. en 1 

. . . los machos 
Son vacunos ¡iro¡iiament.c dichos, -c11ando 1icsan... . . 

1 
k más 

· · 1nas e e 1 2 · g. en 

. . l:,s hembras . 

de -¡ kg. 

¡ de 5 ,1 15 kg. en l 
. . . . . · · los machos ,!,·, 

llccu, os. cuando JlCSan • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l - k _. 2 a 
· - c. e !J :t 1 2 • g. en 

i kg. 

las hemhrns. 

Nonatos: se consideran nonalos c11:inclo s11 peso es:. h:isla fi kg. liasla ,. kg. 

D~(ecluosos. - Se consideran defectuosos cuando sueltan e"l pelo (so- .,, 
l:ipas), o están picados, por la polilla, de un solo lado, o afectados por 
manclrns, sarna o garrapat:is. 

Garra. - Reciben esta designación, cuando· est.{m taladrados por la 
1 

polilla, de ambos lados, o_cuando les faltan ped:izos. 



INVESTIGACIONES DE SEll!NARIO 

Salados clefeclnosos. - Son calificados así, los cueros que ofrecen las 
mismas características anteriores, y cuando sueltan el pelo, o cuando 
son muy cargados de garrapatas o muy sarnosos. 

Comercialmente los cueros vacunos se clasifican efl: buenos,ª supe
rio1·es ; inferiores a regulares (para los salados) ; superiores, regulares e 
inferiores (parn los secos). 

Los cueros vacunos que provienen de Entre Ríos, Corrientes, Chaco 
y ~\Cisiones, debido al climá, suelen ser clasificados en cueros pelo de 
invierno y cuerns ¡~clo de ,·erano. 

En plaza, los cuerns de potro se clasifican así : 

Salados 

Son cueros de potro, propiamente dichos, los i . 
1 

k . Í rnas e e 12 · ". 
cueros ycguanzos cuando pesan .. ... , . . i::, 

Potrancas: cuando pesan................ de (i a I'.l -

Potrillas : s11 peso es de. . . . . . . . . . . . . . . . . hasta 6 -

rv 

Secos 

más de /1 1 /, kg. 

de :i '/, a /1 • /, -
hasta '.l 1 /, 

• 

Conlralo. - Tocios los contratos relacionados con- operaciones en 
e cueros vacunos y yeguarizos, se hacen verbalmente. 

A los representantes de las casas extranjeras les exlrañ.a mucho esta 
forma de operar, pues ellos están acostumbrados a dar forma escrita a 
los contratos comerciales. La costumbre que domina en nuestra plaza, 
es hija de la buena fe de los comerciantes del ramo, casi todos ele larga 

, actuación en el mercado. Si se pensó, alguna vez, que esto hubiera po
dido se1· materia para un reglamento, la idea_ se la desechó inmediala
rnente, pues en esta clase de _operaciones, cuando se quiere prever tocio, 
nada se prevé y cuando nada se dice, todo queda dicho, enlencliénclose 
que las partes se atienen a las modalidades y costumbres del mercado. 

Arbitraje. - Hay una Cámara rnercafltil que funciona en el I\forcaclo 
cenll'al de frutos y que, entre otras funciones, tiene la d_e servir como 
itrbitro entre los compradores y vendedores.· Es muy rarn que tenga que 
intervenir en las operaciones, por ser, también, muy raros los desacuer
dos. Y son raros, por cuanto la mercadería se halla siemµre disponible 
y a la vista; si ocurren,_ se deben al regateo del precio, que siempee Ya 
ligado a un. mal entendido que .salvo raras excepciones, se arregla ami-
gablemente. ' 

Cláusulas. - Generalmente lo convenido entre parles se refiere a: 
especie de cuero, calidad, cantidad, peso medio por unidad, especifica
ción de si el precio se refiere a la mercadería puesta sobre barraca del 
vendedor, o puerto Buenos Aires y fecha de entrega. 
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De la clcínsiila « mcís o menos». - Cuando se estipula respeclo a la 
cantidad: « tantos cueros más o menos n, quiere decirse que el vendedor 
puede ci~tregar 10 por ciento mús, o 10 por ciento menos que la canti
dad fijada. En este caso, el vendedor debe indicar la can ti dad exaéta 
que ha de entregar luego de cerrada la pila; de lo contrario, el compra
dor puede exigir la cantidad exacta que se fijó. 

Si la cláusula « mús o menos n se refiere al peso, el vendedor podrá 
entregar .2 poi· ciento mús, o 2 por ciento menos del peso fijado. 

Cuando se refiere a un conjunto ele cueros sa]ados, · ele novillos o Ya
cas, quiere decir qu~ el vendedor puede entregar 2 por ciento menos, o 
{¡ por ciento mús, si los cueros ·son tipo frigorífico ; · 6 por cien to, si son 
tipo buen desuello, y IO por ciento, si son del tipo campo o matadero.· 

V 

Í)el pago. - Cuando nada se est.ipula al respecto, el comprador Jebe 
pagar inmediatamente, luego de haber recibido ·1os cueros, pesados y 
contados. 

Cuando el comprador demora por 1 o días la recepción de los c11e
l'OS, luego de estar listos para su entrega, o 15 días, si ya estaban dispo
nibles, el vendedor puede exigir el 75 pot ciento de la compra, tolerando 
nn mes 'para la entrega definitiva. 

En los cueros salados, la mercancía se vende generalmente cuando 
cstú bajo sal, y es obligación dél comprador, retirarla después de 20 

dias de estar Úrrada la pila, efectuando luego el pago, en la forma in
dicada. 

VI 

Los cueros vendidos en el Mercado. central de frulos, se entregan en 
~l misnl_o mercado. Las mercaderías no vendidas· en el mercado se en
tregan: puestas ·en barracas o establecimientos del vendedor; puestas 

, en los depósitos del co.mprador; al costado del buque; en el buque mis
mo, según lo que convengan las parles. 

Disponibilidad. - El comprador dispone de los cueros desde el mo
mento en el cual el vendedor le otorga carta de porte, fact.ul'a corrccla
mente terminada, etc. 

Cnando ha de e1itregarse mercadería fuera de la Capital, el vendé
dor está obligado a entregar por día hábil, un mínimum de: 

Cueros 

Cueros ,;alados (novillo,, ,·aca,, potros)..................... 1000 

(si las pic1.as ~on de f, a ~>.o kg~. ). . . . . . . . . . . . . . :>.ooo 
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Cnct·os 

Cueros rncu,ios secos (sí el peso de cada uno es de í a 17 kg.). 1500 

salados secos (cuando pesan e/u, 8 a :w kg.)... rooo 
Cueros becerros secos.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2500 

salado,; ,;ecos............................. 1500 

El comprador debe avisal' la llegada de quien ha de recibir la merca
del'Ía, por lo menos 26 horas antes. Si el vendedor no estuviese 1.isto, 
scrú n ele su cuenta los gastos ele ernpleados y peones que envía el co m- _ 
prador (25 pesos por cada empleado, y pesos rG por cada peón). Cuan
do el vendedor enll'egue mercadeda en mús de una plaza, los gastos ex
tras scrún también por su cuenta ; lo mismo cuando no entrnguc el. lote 
completo y sea.necesario volver a mandar recibidores y peones. 

Vll 

Los riesgo:; son de cuenta de quien posee los cueros; una vez vendidos 
y pasados al dominio del compradol', éste se hace cargo ele los riesgos. 

Si no hay estipulación en contra, el seguro de incendio, inundación, 
etc., va por c1i_enta del vendcdol', mientras pct·manezcan los cueros en 
su poder, y ¡ior cuenta del comprador, cuando han salido de los depósi
to,;, almacenes, cte., de quien los wnde. 

YUl 

En plaza se usan las siguientes bases de venta: 

Para Yacunos secos: lanlos pesos 1r1oncda nacional u o/s los 
salados el 

[>Olros secos los 

- salados 
polriltos (8. Bíos, Corrientes, }[isioncs, ele., íd. ícl.) c/11 

10 kg. 
I -

10 

c/n 
e/u 

Tara. - Los vacunos secos, tienen una tarn _de 750 gr. por cuern, 
es decir, Goo gr. por garra y 250 por tara. 

Los becei:ros tienen la mitad ele la tara, y en igual pi·oporción, garra 
y lil1·a propiamente dicha. 

Lo:; nona tos no tienen tarn, sino cuando van enfarcla~los en f"urclos de 
{jGo kg.; en este caso se admiten 1_0 kg. de tara. 

Los Yacunos salados y 1.os yeguarizos salados y secos, no licuen tara. 
La tara es co1wencional cuando presentan defectos no comunes . 

.Embahye. - Los cuerns van siempre sueltos, tal como vienen de la 
carnpaíía, matadero, etc. ·r.:n la carta ele pol"lc ,;e haccconstarel ru'1rncro 
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<le piezas, y no et" total de kg., por lo cual, el fenocarril se respon::,abi
liza sol amen t.e por el número de cueros. 

Los únicos que se embalan son los cueros de nonatos, los cuales, por 
ser pequeños, están expuestos a perderse. 

En cualquier caso, el embalaje es siempre por cuenta del comprador. 
En el mercado hay una tolerancia de uno por ciento en el peso, para 

los cueros secos; para los salados no hay tolerancia. 
s·e supone que la merma en los cueros·salaclos es de 7 a 16 por ciento; 

y de 2 a !1, en los secos; esta merma es a carg~del comprador, y cuan
do el vendedor garan l.e la merma, está obligado a abonar el exceden te. 

Hay prácticas usuales, que se consagran como incorporadas al silen
cio ele las partes: << la forma de pago», que es siempre la anteiforrnente 
practicada, cuando no hay convenio especial ; las taras, pesos, etc. . 

A lgiinas particularidades. - En general, el cuero seco que procede 
ele las provincias del norte o de las zonas donde los ganados no estún, o 
están poco refinados; tiene mayor valor que el cuern de mestización o 
de alta rnestización. Se debe a que cuanto más se refinan los animales, 
tanto más delgado es su cuero, y hay compradores que necesitan cueros 
gruesos. A medida que avanza el refinamiento de la ganadería, va dismi
Jrnyendo 1n. cantidad de. cu.eros gruesos, lo cu::d motiva un alza del 
prec10. 

La mayor parl.e de los cueros delgados son de .animales faenados poi· 
los frigoríficos, y provienen de alta mest.izac.ión. 

Los cueros de yeguarizos que proceden del litoral (deno111inados ele 
ríos), se .cotizan a pesos o.5o ó 1 menos que los de la provincia de 
Buenos Aires. Los mús solicitados provienen de las provincias del sur. 

Entre los cueros vacunos, son más buscados los de fa provincia ele 
Córdob_a (en primer lugar los serranos) y luego, los de la provincia de 
Buenos Aires. los de Entre Híos, Corrieilles, el.e. 



ºTERCERA PAHTE 

.\lodalidades de las opel'aciones do exportación. - Designación y peso de los ~uel'OS. -
Clases (vacunos y yeguarizos). - Contl'ato de arbitraje; pago, plazo de ejecución. -
Base, tara, merma o impurezas. - Elementos c¡ue la práctica ha consagrado como 
incorporados al silencio de los contratantes. - Pal'licularidades. 

I 

Exportación. - La corn pL'a de los cuerns vacunos para export,1ción no 
se hace directamente, sino pol' inlel'rnediarios que reunen lotes para 
ofrecel' al extel'Ío1·. Los intermediarios son corredores rnalriculaclos en la 
Bolsa, y sus operaciones, que nada difieren de las ya enunciadas, las rea
lizan siempre por cuenta propia. Cuando actúan entre el vendedor y el 
exportado1·, pasan un mernorandum en el que hacen constar: cantidad, 
prncedencia, precio, lugar d.e entrega; condiciones de la comprn, ele., y 
finalmente, el corretaje que cobl'an. Damos a continuación un modelo 
de dicho rnemorandum: 

I:;_ y 13 •. \leyer Pcllcgri11i 
37, lleconc¡uista, 37 

Buenos Aires, ... de 1 !)25 
A los :--c•tiorc:,; 

Lasker f l'an Da V e/de 

Hemos comprado por cuenta y orden de Vds. : 
A los sc,iores Esteban )[011ti & Cía. : 

Ciudad 

Quinientos cueros nonatos secos, pro,·incia de Buenos Aires, a($ 6.-) seis pesos 
nwneda nacional (L1 oi:o sellado] los 10 kg., sueltos, puestos sobre carro ex barracas, 
donde se recibirán « a estilo de plaza y embarque», cnll'ando hasta el 10 por ciento 
dé barrigas e inservibles, a mitad de pl'ccio de los cueros buenos. Lo, eneros están 
disponibles. Pagaderos al co11tado. :Nuestro corretaje 1/, por ciento. 

poi' E. y 8. Jleyer Pe/legri11i 

Firmado: ••............•....... 
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lJ 

Modalidades. - Las ventas al exterior se efectúan en cualquier mo
neda: libras, francos, pesetas, liras, céntimos de dólares, florines o yens, 
y la elige el comprador. 

Cuando se vende en moneda extranjera es usual hacer precio C. I. F. 
puerto que indique el csmp1·ador. S_olo GS F. O. B. cuando cJ comprador 
no indica puerto de entrega o destino. Esto ocurre rara vez. 

A veces se estipula el tanto por ciento de cueros inservibles o desechos 
que se aceptan. 

En cuanto al tipo ele exportación, Yarían seglÍn el puerto de destino, 
por ejemplo: para el mercado italiano, preferentemente la calidad Cór
doba y Entre Híos. Entran del JO al 16 por ciento de desechos, siempre 
que sea un material de calidad y aprovechable. 

"Los cueros para la exportación están sujetos a una prolija clasificación, 
hecl1a casi siempre por técnicos. En la actualidad, con objeto de uni
formar estas clasificaciones, la Cúmara gremial de subproductos gana
deros, ha creado el « estilo de plaza y embarquen, que clasifica y designa 
los cueros, de manera que la sola mención « tal cuero según estilo de 
plaza y embúque >>, hasta para saber la clase o tipo ele mercadería de 
que se trata. Por esta razón todas las constancias terminan con la frase 
citada. Así, por ejemplo: cuando se dice ce mil cueros de Córdoba según 
estilo de plaza y embarquen, se entiende « mil cueros ele 7 kilogramos 
como mínimun, y 17 kilogramos como máximo, cada uno; con el por
centaje ele desecho que se estipule: originarios ele la provincia de Cór
doba, Santiago, Tucumán, Catamarca, La Rioja, Salta, .Tujuy y San 
Luis; que los cueros mestizos y grasientos se excluyen ele esta clase. y 
que las mismas reglas rigen para los becerros>>. 

Los pagos se verifican por medio de créditos confirmados a favor del 
vendedor, e irrevocables. Damos a continuación un ejemplo: un com
prador de Nueva York, que desea adquirir una partida de cueros, recibe 
telegráficamente las condiciones de venta de nuestra plaza; y si está con
forme, presta su consentimiento por la misma vía. Abre luego, un cré
{lito confirmado irrevocable, a favor del vendedor, hasta la fecha ele 
embarque y contra un Banco local, por ejemplo: el First Naticmal Bank 

' of Boston. El crédito es abierto en Ia casa matriz en Nueva York y hecho 
efectivo en la sucursal de Buenos Aires. contra entrega de los documentos 
de embarque. La sucursal de Buenos Aires comunica al vendedor la 
apertura del crédito confirmado. Embarcada la partida respect.iva, los 
documentos de embarque son presentados al Banco, en Buenos Aires, el 
{Jne paga el valor de la factura correspondiente. 
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Il[ 

Designación y peso ele los cueros vacunos salados: 

Barrigas: Los enero; no nacidos, de pelo raso. 

Nonatos: Los c11cro, con pelo ........... . 
.llamones: ........... . 
Bece,·,·os : ........... . 
Vaquillonas : Hembras o machos .......... . 
Novillos: Peso mínimo ................. . 
Vacas: 

Salados secos 

2 l /o 
de 2 1 /, a~5 

de 5 a 8 

de 8 a lÍ1. 

1 !1 

de 12 1 /, 

Salados ltúmcdos 

3 '/, 
;_¡ '/, a í 
7 a 11 1/, 

IL 1 /2 a :~o 
20 

18 

Buen desuello (cueros de li·igodficosj. -Se entiende cueros elesollaelos, 
desgarrados, bvados y salados con sal limpia; no deben entrar cueros 
de toros y torunos. Se tolera hasta el 3 por ciento de cueros con pe
ccueños defectos, que no pasen ele los 25 centírnetl"Os hacia el interior, a 
partir ele la línea exterior de la falda, etc. Se excluyen los cueros afei
tados o rebajados. Deben ser de primera sal y si fueran resalados, debe 
así declararlo el vendedor, con la indicación de si esla operación ha sido 
!techa con sal seca y limpia. Si no fuera así, el comprador puede rehu
sarse a recibirlos, pudiendo adernás anulat· el negocio, u obligar la en
trega dentro ele los quince días, si el porcentaje de cuel"Os en malas 
condiciones excediera del 5 por ciento. Debe indicarse, adem.'.ts, el· mes de 
matanza y garantir el peso mínimo del conjunto, al tiempo de Ycnclerse. 
Deben tener por lo rnenos, 21 días de pila y no haberse mojado. 

Desuello. ordinario (campo o matadero). - El comprador estú obli-
gado a recibir con los cueros de novillos, hasta el 3 por ciento de lor◊-o 
torunos, que pesen mús ele /io kilogramos, y al mismo precio contratado. 
Deben tener, por lo rnenos, 15 días de pila, o, si fueran resalados, 8 días. 
Si son de pileta, ésta debe abrirse !18 horas antes de la entrega. 

Cueros ele mala condición ele recibo. - Son éstos, los cueros solapados, 
los cueros con excesiva humedad o con demasiada sal adherida. 

Los lotes no :podrún tener más del 25 por ciento de piezas que con-
tengan tajos situados a mús de 20 centímetros de la orilla del cuero. 

Si el rechazo por parte del comprador pasa del 5 por ciento, y si él lo
desea, el Yencleclor estú obligado a reponet· lo rechazado clent1·0 de los 1G 
días del recibo. 

Salados secos. - En las mis.mas condiciones que los anteriores, con 
la sola diferencia del peso. 

DESIGS.~Cl<.ÍS Y PESO DE LOS CUEROS VACU:.\'OS SECOS 

Barrigas : cueros de an i rn a les no nacidos, de pelo raso, 
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Nonalos: Cueros de animales con pelo, pesando hasl.:i 2 kilogramos 
cada uno.-

Becerrilos: cueros de 2 a l1 kilogramos. 
Becerros: cueros de 2 a 7 kilogramos (si ilo se estipula lo conlrario, 

los hecerritos se consideran becerros). · 
Cueros : enlre los 7 y 1 7 kilogramos. 
1\lovillos: de 7 kilogranios arriba (libres de cuero de toros). 
Pesados: más de 1 7 kilogramos (incluyendo loros). 
Buen.os Aires americanos: cueros de estaqueo angosto, de 7 a 1 7 kilo

gramos, con el desecho que se estipule. Libre de estagueo ancho o ancho 
natural. 

Buenos Aires de.iecho americanos: Los desechos de Ia calidad anterior. 
Anchos y naturales: los cueros estaqueado,s de 7 a 17 kilogramo$, 

libres de desechos que son excluidos dél tipo Buenos Aires. 
Inservibles: Desechos de 7 kilogramos arriba. 
Caeros dé Córdoba. -Cueros anchos, de ganado.criollo, de 7 a 1 7 ki

logramos, con el porcenlaje de desecho que se esl.ipuia, originarios de 
Córdoba, Jujuy, Santiago del Estero, Tucurnán, Calamarca, La Hioja, 
Salt.a y San Luis. Los mestizos y grasien los se excluyen. Lo mismo para 
los becerros. '-

Córdobd Rosario, o Córdoba campo, o Córdoba mes lizos. - Los mes
tizos excltiidos del tipo Córdoba y los anchos, originarios del sur de Cór
doba y Santa Fe. 

Cueros de Corrientes, Chaco y M~isiones; condiciones de exporlación. 
La mención de la clasificación anlerior, significa que los ]oles se for
man con los cueros de 7 a 1 7 kilogramos, con su porcentaje de desecho. 
Cuairdo estos· pasan del 5o por ciento, el lote es anormal, y el com
prador puede rechazarlo o exigir lo que falta. 

Los cueros mal desechos de Córdoba equiv.alen a los inservibles de Bne
nos Aires. 

CLASES DE CUEIÜ)S VACUNOS 

Buenos. - Los cueros sanos que no tienen defectos; sin tajos, solapas, 
etc. ; los que tienen tajos, que corren en línea recta, de la nuca a la cola, 
1-io se excluyen; como larnpoco los fallos de cabeza o palas, siempre 
que no presenten defectos mayores. 

Desechos. - Los que lengan, a más de 8 cen tímel.ros adcn !so del borde 
no recortado: 1 °· de 1 ·a 8 pun lazos perforan les; causados en el desuello; 
2° de I ali 1ajos perforantes, por la misma razón, siempre que el largo 
de estos tajos 1io exceda ele 15 cenlímel.ros, en conjunto; 3° los que 
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tengan ·solapas o picaduras ele polillas, roeduras u otros dafios equiva
lentes, siernpre que,· en conjunto, no excedan de 20 centín'ietros cua
drados, en los cueros de 7 a 1 r kilogramos, hasta 25 centímetros cuadra
dos; !1º los cueros atTastrados y sin pelo, en las mismas condiciones que 
el ante1·iot'; 5° los cueros con sarna o gana pata disimuladas por el pelo. 

Inservibles. - 1 º. Los cueros grnsientos, Ot'iginarios de anímale,; 
muertos, siempre que la muerte no haya siclo por enfennedad infecto
contagiosa; 2° los que tengan más de 8 puntazos o mits ele {¡ tajos y los 
arrastrones,. excluidos de los desechos; 3° los cueros con solapas, pica
duras, o 1·oeduras, siempre que no petjudiquen la rnitad del cuero; liº 
en los becerros y nonatos, cuando del lado de la carne presentan dai10s 
de virnela o garrapata (enel grupón delcuel'o); 5° los cuer9sque se ex
cluyen de los desechos. 

Garrn. - Los que tengan pe1judicadas más de la mitad de la supel'
ficie, por efectos de garra, picadura, solapas, ele. 

Cueros que no se reciben. - Los que proceden de animales muertos 
por enfermedad infecto-contagiosa. 

IV 

Designación y peso de los cueros yeguw'izos: 

Bw·riljaS : Cueros nona los sin pelo .......... . 
Potrillos : con pelo, pesando ......•... 
Potranca : Pesando ...................•..•. 
Potros : Peso mínimo ..................... . 

Salados 

hasla 7 
ele 7 a 12 

12 

Secos 

hasta 2 

ele 2 á /1 • /, 

mús ele /1 '/, -

En cuanto a definición de clases y demás pal'licularidades, lo mismo 
que para los vacunos. 

V 

CONTllATO, AlllllTllAJE, PAGO. PLAZO DE EJECUCIÚS 

Contratos. -Para las ventas al exterior, dado la ílucluación de la 
plaza, los contratos se formalizan por cablegrama. 

Arbitraje. - Las dificultades que pueden derivar del negocio se diri
men, generalmente, por arbitraje, que se efectúa normalmente en el 
puerto de destino. 

Para algunos artículos hay mercados especiales de arbitraje, por ejem
plo: París, para sangre seca, guano, alfalfa, etc.; Hamburgo (antes de 
la guena), para cueros de potro. 
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Pago . .:_Generalmente por apertura de crédito confirmado, corno ya 
se ha explicado. 

Ejecución. -Por lo comi'tn el vendedor no embarca hasta tanto i10 se 
haya confirmado la ape1·Lm·a y el crédito. 

El vendedor está obligado a entregar al comprador lo contratado. 
Cuando lo rechazable exceda del 5o por cien lo, los gastos que cause al 
comprado1· la demora en el recibo _de la mercancía, eslá11 a cargo del 
vendedor. 

Cuando existan boletas de comp1·avenla, sólo se t1·ansferirán con el 
consentimiento de ambas parles. 

VI 

BASE, TAHA,. "1EHMAS O lMPUHEZAS. E),E"1E~TOS QUE LA PIIÁCTICA DEL CO

MEI\ClO DE EXPOI\TACIÓN IIA CONSAGIIADO cm10 JNCOJ\POIIADAS AL SILENClO 

DE LAS PAIITES. PAl\TICULAJ\IDADES. 

Base nnilaria de venta. - Los cueros se venden a lan los pesos 01·0 se
llado la unidad, y de acuerdo a las siguientes bases: 

Vacunos salados húmedos o secos: en pesos oro sellado cada 1 oo kilo
gramos, puestos ex barracas o puerto de Buenos Aires; para vacunos se
cos: en pesos oro sellado cada 1 o k ilograrnos o, i nd istinlamen te, por 
pieza; para yeguarizos (salados): en pesos 01·0 sellado cada rno kilogra
mos; para yeguarizos (secos): en pesos oro sellado cada pieza. 

Tara. - Para la expol'lación no hay lara: el peso es el que resul la de 
la mercancía. Solamente para los cueros de nona los, cuando van en far
dos de 450 kilogramos, existe una de tara de siete kilogramos por fardo, 
de manera que el comprador o exportador gana tres kilogramos, pues ya 
hemos visto que, en plaza, se admiten 1 o kilogl'amos por fai·do. 

Embalaje. - Los i'micos que se enfardan son los nona los, y en fardos 
de 450 kilogramos. El embalaje es por cuenta del corni)rador, salvo es-
tipulación en conlrari~. · · 

Impurezas ;y sn influencia en. el contrato. - Las mermas segaran len, 
a veces, ha_sla el propio destino. Estas mermas son las siguientes: para 
los cueros frigorífico, de cuatro a ocho por ciento, según embarque en 
verano o en invierno; para los cueros matadero (buen desuello), de 6 a 
12 por ciento; y para los cueros carnicería (desuello inferior), de 10 

a 16 por cien lo. 
En las ventas al exleriQr, es de práctica conceder una tolerancia de uno 

por ciento en pro o en contra; en-']a realidad se embarca un peso 
mayor. 

l~\"". nr. sr..,1. - T. 1,· 
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Entre las condiciones usuales que se dan corno incorporadas a la 
comp1·avenla, aun, y a pesat' del silencio de las parles, podemos cita1· 
las siguientes : cuando el com 1m:ido1· no indica puerto de destino, se en
tiende que opta poi' la condición F. O. B.; si no media estipulación en 
conti:al'io, el embalaje es poi· cuenta del cornprndo1·. 

Algunas particularidades. -Cada plaza tiene sus gustos ya delel'rni
nados. Francia, poi· ejernplo, prcfiel'e los cuel'OS buenos, dadas las mo
dalidades de su indusll'Ía; en carnLio, Alérnania (antes de la guetTa) 
compraba casi todos los cuel'OS defectuosos y suplía las fallas, con el 
perfeccionamiento de su maquinaria, Lodo lo cual redundaba en farnt· 
de la baratul'a del producto elaborado. 

Suecia, Noruega y otros países fríos, pL'efie1·en los cue1·os grnesos o 
pesados, Estados Unidos de América, como país produéto1· de cuc1·os, 
solo compra los de muy buena calidad. 

Los que corn p1·an pal'a la exportación, obtienen una excelente ganancia 
con Yolver a clasificar los cuel'os. Un cuero con solapa se compra en 
plaza por defectuoso, y para la exportación, resulta clasificado como 
bueno. Lo mi::,1110, respecto a la tarn: en los nonatos, pot· ejemplo, se 
ganan tres kilog1·amos. 

Los com p1·ado1·es extranjeros tienen fe en los exportadores y casi 
siempre optan por la condición C. I. F. Dado la modalidad del Cl'édito 
confirmado, el exportador puede comete .. informalidades, las que son 
cÓl'l'egidas por la YÍa del al'bitraje. 
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.... 
El comercio de cereales -se hace, en nuestra plaza, en los siguientes 

centros: a) en la Bolsa ele cereales; b) Cámara gremial de cereales; y 
e) Mercado de cereales a término. 

También se efecttían transacciones ele carácter particular, entre los 
comerciantes del ramo. 

La Bolsa, la Cámara gremial, y el Mercado a término, son institu
ciones jurídicas, fundadas todas ellas, con el objeto principal de fo
mentar el espíritu de asociación entre los cerealistas, y de ofrecer a los 
socios, un punto de reunión donde _¡medqn efectuar sus operaciones 
diarias, creando al mismo fiempo atribuciones y obligaciones, por parte 
ele t:odos y cada uno de los socios, que tienden a asegurar el cumpli
miento de los contratos que se hacen en sus recintos y en horas expresas. 

Este último aspecto, es lo que en realidad interesa alos fines de la 
presente investigación, dado que, al crear obligaciones y atribuciones 
entre Jos· socios, es necesario que un reglamento los reuna, y así es; de 
estos reglamentos hemos extractado las modalidades usuales, comple
tándolas con los datos obtenidos ·en las casas cerealistas, Y con los nsos ., 
y costumbres que hemos Yisto practicar en el recinto donde se realizan 
las operaciones. 

Con 1~ unificación de las encuestas efectuadas, hemos llegado a preci
sar que los conceptos generales de todos estos centros y aun de los ce
realistas, son iguales, vale decir que el criterio que aquilata todo esto 
es com 11n. 

Sí, en realidad, algunas Yeces, en el curso de este trabajo monográ
fico se hace referencia a una institución determinada, se hace para ex
plicar una cuestión de forma )' no de fondo. 

Las compras que se efectúan pueden hacerse con dos fines : a) para el 
consumo; y b)para l_a exportación. 

Las costumbres en la compraventa son las mismas «:)11 ambos casos, 
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con la diferencia que, en plaza existen dos clases ele compradores; los 
que operan para el consumo, llamados cerealistas, y los que operan 
para la exportación, que son Jos exportadores. 

El e~portaclor compra en plaza en las mismas condiciones que el 
cerealista; luego el'cctúa el contrato con el comprador en el extranjero. 
De este contrato y ele sus respectivas modalidades nos ocupamos más 
éidelante, en el párrafo Exportación. 

· Otras casas extranjeras tienen sus representantes· en Buenos Aires, a 
los i;;uales dan órdenes parn que efectúen las compras; se entiende que, 
estos representantes se ajustan a las condiciones generales que se usan 
en el comercio interno, para luego exportar los frutos en la forma que 
a ellos les conviene. . 

Conlmto. - El con trnto se hace en la práctica, en forma Yerba!, de
bido a la rapidez con que así pur,den efectuarse las operaciones; en otros 
casos se hace por escrito; esta última forma sería la ideal, pues no pue· 
de haber duda de interpretación cuando el contrato estú apoyado sobre 
una prueba escrita que expresa exactamente la voluntad de los contra
tantes. 

Mucho habría que.criticar en los elementos de los contralos usuales, 
pero no nos vamos_ a detener en sus modalidades del'cctuosas, sino en 
reunir los usos y costumbres de cornpraYenla de los cereales investi
gados, con algunas consideraciones particuhtres, obtenidas con motiró 
.de las encuestas que hemos llevado a cabo. 

Es en la Bolsa de cereales, donde principalmente la forma usual de 
la cornpravenla es ,·e1·bal, operúndose en la siguiente fonna: una vez en 
la rueda, el Yendedor, consignatario, comisionista o corredor, poseedor 
o presunto poseedor de los frutos, los ofrece con su precio por cada 100 

kilogramos; y si el corn prador estú conforme con la cal idacl y condi
ciones de Yenta, formaliza el contrato diciendo compro; esto es lodo, la 
compraventa estú efectuada; el rcndedor entrega, enlonces, ~rna boleta 
con la que el comprador puede retirar los cereales Yendidos. En Ja bo
leta conslan los kilogramos a que se reGere la ,·enla, precio, proceden
cia y punto donde se encuentran depositados los cereales. 

Hecho esto, los contratantes denuncian la operación a la gerencia de 
la Bolsa, aunque no estún obligados a ello. 

La Bolsa de cereales Liene en discusión un proyecto poi· el cual toda 
venta hecha en el recinto y en horas oficiales, debe denunciarse a la ge
rencia, pues esto garantizada, Lanlo la responsabilidad del consignata
rio, ·corredor, etc.-, que ha efectuado la ope1·ación, como la seguridad. 
para los dueños de la mercadería, del precio que estos han alcanzado. 
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A este respecto, el artículo JO del reglamento interno de la Bolsa, 
dice: « Todas las ventas que se efectúen durante las horas oficiales, son 
anotadas en la pizarra correspondiente, y en un libro especial que para ta_l 
efecto llevará el pizarrero, en el que hará consta¿· igualmente el nombre 
del vendedor y el punto de entrega. Cuando la venta se presume excep
cional se anotará esta calificación del precio. Terminada la rueda de 
operaciones dicho libro es entregado a la gerencia, donde podrán con
currir las personas interesadas en sacar copias, las que serán selladas 
con el sello institucional, forma {mica en que podrán darse a la publi
¿idad. En las ventas en que intervenga ·corredor, se hará constar su 
nombr~, como intermediario. n 

Por lo expuesto puede obsenarse que los elern,entos del contrato no 
están claramente definidos, pero este defecto, si así puede llamársele, 
está salvado, pues la compraventa se· presume que se ha hecho <le acuer
do a bases establecidas, que más adelante trataré, y que en caso de di
ferencias podría someterse al fallo <le un Tribunal arbitral, que se adap
taría especialmente a las modalidades enumeradas en su reglamento, o 
en el de la Cámara gremial, y si no estuviese determinado en éstos, 
recurriría a SlJ fuente natural, que son los usos y costumbres del co
merc10. 

Los fallos emitidos p9r el Tribunal arbitral son inapelables y el socio 
que no los cumpla es pasible de severos castigos. Se da un plazo para 
cumplir la obligación contraída; y de no hacerse así en este término, el 
socio queda de hecho expulsado, lo que significa, en la mayoría de las 
,eces, la terminación completa de sus negocios. -

En la Cámara gremial de cereales los elementos constitulivos del con
trato son más definidos; la compraventa se efectúa en la misma forma 
que en la Bolsa de cereales; pero, en la casi totalidad ele los casos, las 
partes firman un boleto llamado << Boleto de compraventa n que es, en 
realidad, un verdadero contrato,' por el cual, tanto el Yencleclor como el 
comprador, se obligan en forma escrita. Pueden suscitarse también di
ferencias, aunque el contrato sea hecho en una forma perfecta, debido 
a la calidad ele las mercaderías entregadas, por lo que también esta ins
titución nombra un Tribunal arbitral, ele la misma manera que lo nom
bra la Bolsa, y ,con -idénticos fines y atribuciones. El modelo de la Cá
mara gremial se encontrará más adelante. 

Naturalmente, que algunas veces el modelo no se ajusta estrictamente 
al ánimo de los contratantes, pudiendo los interesados cambiar, agre
gar o suprimir cláusulas, de acuerdo a su voluntad. 

En el Mercado de cereales a término, la modalidad consiste en firmar 
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dos comunicaciones al ge1·ente del ~Iercado. En garantía de este con
trato, se deposita una cantidad ele dinero, o sea un margen, en el Banco 
o banc9s designados por el Directorio y a la orden de una cuenta espe
cial de la sociedad. El mencionado margen está fijado por cada 100 ki
logramos de cereal, y es ele pesos o,{¡o, cuando se trata de la compra y 

venta de maíz; pesos o,5o, para las operaciones en trigo, y pesos 0,80, 

cuando se trata ele lino. A veces se suscitan diferencias, sobre la cali- · 
ciad estipulada y la calidad recibida, lo que se dirime, también, por un 
tribunal arbitral. 

La forma ele operar es la siguiente : el vendedor ofrece sus productos, 
diciendo por ejemplo: lri,r¡o a doce, se cnlrega en diciembre; el compra
dor interesado responde, anole, palabra que basta para la formalización 
del contrato; e_l corn praclot· y el vcndcc\ot· anotan la operación en su I i
breta, haciendo lo mismo dos empicados del Mercado, que, a tal efecto 
tiene 1.a sociedad. Los contratantes pueden obtene1·, :'\i así Jo desean, una 
prueba escrita, entregada por las partes respectivas en el acto de efec
tuat· la Li:ansacción, pern no se acosttúnbt·II! hacel'lo asi, en obsequio a la 
rapidez, lirnitúndose una vez terminada la i·uecla, a c1wiar a la gerencia 
del Mercado, una comunicación ele com prn,. extendida por el comprador .. 
Más adelante se trnnscriben los modelos ele estas comunicaciones. 

Vendido el cereal para entregarse en un mes dcterm.inado, la entrega 
debe hacerse dentro de los 20 primeros días del mismo mes. 

Con estas explicaciones queda relatada la form.a de contrato usual en 
todas las transacciones cerealistas que se efectúan en nuestros. principa
les mercados. Queda por ver, ahora, la forma ele operar de los cerealis
tas, en su carúctcr ele particulares. 

Las negociaciones se hacen fuera de los recintos oficiales, o bien en 
los locales de los mismos contratantes. Una ve1. llegados éstos a un 
acuerdo, el vendedor entrega al comprador una boleta que le servirá para 
retirar la mercadería. ~lús adelante, ciamos el modelo de esta boleta. 

En las boletas ele los cerealistas se estipulan algunas condiciones, pero 
no muchas, ciado que se acogen tocios ellos, a la reglarnentación ele la 
Cúmara gremial ele cereales .. 

Estos contratos son hechos para una cantidad cierta de cereal; el 
plazo para la e'ntrcga, es convenido generalmente entre el rnndedor y 

el comprador. En las condiciones actuales ele la plaza, no mediando es
ti1mlaciún en contrario, el plazo común es de,3 a 5 días. 

LLLgar de enlrega y cLtrso ele los riesgos. - Varias son las formas uti
lizadas en las transacciones cerealistas en lo que se refiere al lugar de .la 
entrega. 
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En las operaciones efectuadas en la Bolsa de cereales, es modalidad 
general, que la mercancía, al venderse esté puesta en una estación fe~ 
rroYiaria de Buenos Aires, donde casi sien1pre está depositada. En este 
punto, el entregador de quien vende, la enttega al recibidor de quien 
compra, al pres~ntar el de este ülLimo, la boleta extendida en el acto de 
la venta. 

Las otras modalidades las tratamos en conjunto, pues son comunes, 
-tanto a la Cámai-a gremial, a la Bolsa, al Mercado de cereales a término 
y a ]o~ cerealistas en general. 

Sobre vagón a.fnera.- En esta clase de venia, el vendedor se obli
ga 'a hacer la entrega .al pie del Yagón; sin embargo no cesa su res
ponsabilidad· cuando ha desembarcado la mercadería del carro que 
la conducía, o bien cuando la ha puesto .en la planchada o en el galpón 
de la estación, sino cuando el recibidor acepte la mercadería, y ésta es
tuviera cargada y despachada del punto de entrega. 

Si llegado el recibidor, el vendedor no diera cumplimiento a la en
trega de acuerdo con lo prori.etido, correrá con los gastos que se efec
túen con motivo de la estadía del recibidor, calculados, prácticamente, 
en quince pesos diarios. 

·se hace responsable además, de la sobreestadía de v:1gones; en fin, 
carga con todas las consecuencias que deriven del incumplimiento de lo 
estipulado. 

Si en el lugar donde debe efectuarse la entrega, no hubiese comodidad 
para el alojamiento del recibidor, el vendedor correrá con todos los gas
tos, desde el alojamiento ocupado por éste, hasta el punto de entrega de 
la mercadería. 

La aplicación de estos dos ült,imos párrafos se hace extensiva a las 
ven tas cuya cláusula se conviene en la siguiente forma : en segnida ~obre 
vagón aji.wra y entrega a.faera; que explicamos a continuación. 

Enseguida sobre vagón a.fuera. - Lo m_ismo que de la manera: an
terior, debe interpretarse esta entrega, con la lÍnica diferencia de que 
se otorga al vendedor un plazo de cuatro días para entregar la cosa del 
contrato, contados desde la fecha en que se firma el boleto, estando 
obligado quien compra, a enviar a su recibidor inmediatamente de efec
tuada la operación. 

Entrega o.fu,cra. - La entrega de la mercadería se hace en la es~ 
tación designada ele antemano, pero, si por cualquier circunsla1_1cia, 
el vendedor no pudiera entregar. en dicha estación, podrá· hacerlo en 
otra, siempre que esté dentro del radio de cuatro estaciones de la con
venida .. Así, por ejemplo: si se pide trigo de un tipo dado, sea trigo so-
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brc una estación del ferrocarril Pacífico, la calidad correspondiente a la 
zona tolerada, no puede desmerecer mucho. 

Pllesto a bordo de lancha o velero. - El título explica esta moda
lidad. El vendedor se obliga, siempre que el tonelaje de la embar
cación no exceda de la cantidad vendida, a entregar diariamente la 
cantidad que corres_ponda al registro neto de la embarcación, de acuer
do con los reglamentos en vigencia; si no entregara en la fot'ma esta
blecida, se hal'Ú responsable de las estadías en que el buque pudiera in
currir, como también de la difot'encia de precio que con tal demora pu
diera originarse. La responsabilidad para el vendedo1; cesa desde que 
la mercadería ha sido cargada y despachada. 

Puesto a bordo ele vapor de cabotaje o ltltramar. - La responsabi
lidad· del vendedor termina cuando la mercadería ha siclo embarcada 
o despachada, conienclo desde aquí los riesgos fluviales o marítimos, 
por cuenta del comprador. J~sta modalidad se hace extensiva a la cláu
sula de: puesto en puerto de embarque listo o a llegar. 

En la condición de pitesto a bordo de tin.vapor costero, el vendedo1· se 
con;tpromete a entl'egar dia!'iarnente la ~anlidad que corresponda al re
gistrn del vapor, de acuerdo con los reglamentos vigentes. No hacién
dolo así se hace responsable de las consecuencias. 

Queda entendido que si la cantidad vendida fuera superiol' al tone
laje del l'egistro del vapot', el vena.edor no se obliga mús que a entregar 
basta ese lírni te. 

En las ventas hechas según- la expresión ele plteslo a bordo ele vapor de 
ultramar, el mínimo diario de la mercadería que el vendcdol' debe en
tregar, es de !,oo toneladas. 

A los efectos de todas es las condiciones de venta, no se consideran los 
días domingos y feriados. 

Puesto en puerto ele emlJarr¡ue lista o a llegar. - El vendedor se com
promete a entl'egal' en el puerto estipulado, si estuvieran las mercade
rías sobre vagones, en el mismo plazo que conceden los ferrocarriles 
para la descarga (este plazo es en la actualiclacl de t,8 horas); si estu
,·iese sobre lanchas, el plazo habi.tual de acuerdo al tonelaje de cada una. 

Si el vendedor no cumple estas condiciones, se hace responsable poi' 
las estadías, almacenaje, gas los de "n10vimiento, cte., que pudieran ori
ginarse; su responsabilidad cesa desde el rnornenlo en que los cereales 
son cargados y despachados. 

En depósito en puerto ele embarque a recibir en seguida. - El ven
dedor verifica la cnll'ega en el depósito, como lo indica el título, ce
sanclo desde entonces su responsabilidad. Estú obligado, además, a ha-
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cer las ~nl.regas al recibidor de quien compra, dentro de los cuatro días 
de haber firmado el boleto, contrato, etc. 

Disponible en depósito en puerto de embarque. - Esta modalidad está 
explicada por su título; el recibo puede efectuarse dentro ele -las 24 ho
ras, siendo a cargo del vendedor las diferencias que pudieran surgir si 
los cereales no esluYieran listos. 

Pago. - El pago de la mercadería se hace al contado, en cue~ta 
corriente, ·y a veces, a crédito. La costumbre es que, una vez recibidos 
los cereales, el pago se efectúe el primer sábado del mes que es el que 
generalmente los compradores y vendedores habilitan, y en otros casos, 
el día que se fije al efecto. 

En las ventas de trigo y lino en base a muestras lacradas, el compra:.. 
dor debe abonar un noventa y seis por ciento sobre el valor del cereal, 
a la. presentación del boleto que el recibidor ha firmado cuando ha reci
bido la mercadería ; el resto es abonado cuando se efectóa la liquidación 
final, es decir, una vez conocida la bonificación que pueda corresponder 
por la calidad del cereal recibido. El comprador tiene derecho a retener, 
si así lo desea, el total de la bonificación de recibo, hasta tanto se co
nozca el análisis de los cereales. 

Si se trata de maí'z sobre muestra lacrada, a base de humedad y po
drido, el comprador debe abonar hasta un noYenla y tre:;; por ciento del 
precio, y el resto al efectuarse la liquidación final. En los otros casos, 
cuando no existe muestra lacrada, el pago se hace íntegramente en una 
sola vez. 

Por su parte, el vendedor, en lodos los casos en que el comprador se 
acoja a la retención de la rebaja hasta q·ue·se efectúe la liquidación final, 
j)L;ede exigir que la parle de este pago se deposite a la orden de una ins
titución autorizada, como ser h Bolsa de cereales o la Cámara gremial 
de cereales. 

· En las ven Las efectuadas bajo la condición de recibir r~fuera, el ven
dedor puede exigir el pago del noventa por ciento sobre el valor de la 
mercacler.ía; siempre que pruebe que ésta se halla disponible y que, por 
culpa del comprador no se entrega en el plazo estipulado; estando, arle
más, a cargo de este último los gas los, pérdida de turno de los vagones, 
deterio.ros, ele. 

Cuando se estipulal'a la condición de piieslo a bordo de vapor, y el 
comprador no enviara su recibidor dentro de los cinco días, es aplica
ble la misma disposición anle_rior; igual cosa ocurre cuando _la ven la ha 
sido efectuada con la cláusula de puesto a bordo de lancha o velero.· 

Cantidad de entrega. - Cuando se venda una cantidad fija de ce-
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real, los contratantes están obligados a cumplir estrictamente el con
trato ; pero, si se estipulara ce mcís o menos », el vendedor podrá en
tregar un cinco J°>or ciento de rnás o de menos. 

Cuando se convenga que se entregárú cierta cantidad· de bolsas, éstas 
deben ser del peso usual en plaza. 

El peso máximo de cada bolsa no debel'[t pasar de ¡o kilogramos y 
siempre que el peso de una balanceada de diez bolsas arroje un total, ele 

más de 670 kilogramos, el cornprador podrá exigir el pesaje de cada 
. bolsa, separadamente. 

illuestras. - Las muestras son sacadas del lote qtte el consignata
rio, comisionista, corredor, o en una palabra, el vendedor, estú inte
resado en colocar. La obtención de muestras se practica sobre varias bol
sas, obteniéndose así una muestra de conjunto. Este ceL"eal se coloca en 

bolsitas especiales, en las que se especi_fica el nor~1bre del consignatario 
o vendedor, el númern de la guía y carta de porte ferroviarias y la pro
cedencia, el punto o estación donde estún depositados los cereales a que 
se refieren las muestras. 

Las mueslL"as son generalmente del pesó de un kilogramo salvo para 
aquellas destinadas a la Cámara gremial de cereales a los efectos de su 
anúlisis. En tal caso, las rnuestras son de r~1ús ele un kilogran10. 

En la Bolsa de cereales, las ventas se hacen, en su casi totalidad, so
bre rnuestL"a abierta; estando conforme el comprador, no son necesarios 
otros requisitos. Se a~osturnbra adern{ts, lacrar la bolsita c~nteniendo 
la muestra del cereal vendido, la que es entregada a la gerencia para Sll 

guarda. 
Al recibir el cereal, tanto el recibidor de la pat'te qne cornpre, corr.10 

el entregador el.e la parte que rende, L"etiran una muestra del cereal que 
contienen las bolsas del lote, la que se distribu.)'e en dos bolsitas ele pa
pel; la una queda en poder del recibidor, firmada por el entregador,)' 
Ja otra en poder del _entregador, firmada por el L"ecibidor. A mees se re-
tira una tercera muestra destinada a la Cúrnara gremial, lirrnada por el 
comprador y el vendedor. Se acostumbra lacrar luego todas las mues
tras, de modo que ésta:; no puedan ser adulteradas. 

Exportación. - Hemos dicho que existen dos clases de comprado
res: los ex.portadores o ce agentes» que operan por cuenta de los com
pradores extranjeros, y Jo:; que compran para exportar por su propia 
cuenta. 

De los primeros, poco tenernos que decir, pues compran y e11,0 ían los 
productos, corriendo los gastos desde el punto en que han recibido los 
cereales hasta el punto de destino. La segunda categoría de comprado-
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res es, en Buenos_ Aires, de menor importancia, y las operaciones que 
efectúan, las hacen en la siguiente forma : 

Contrato. ~ El contrato de compraventa se formaliza por telegrama, 
a fin de ev-itat· el retal'do que implica la aceptación por carta,, la que_ 
puede llegar cuando las condiciones del mercado han sufrido alteracio
nes serias. 

Lngar ele entrega :Y cllrso de los riesgos. - Para el trigo y el_ lino la 
cláusula cornunmente usada, es la C. I. F. cuando los productos tie
nen marcado un puerto fijo de entrega, y F. O. B .. cuando los cereales 
no tienen 1111 puerto de destino fijo. Puede decirse que tod;:is las casas 
hacen la venta, con sujeción a·la cláusula C. J. F. 

Bon{ficación por calidad. - La boni11cación por calidad es la misma 
indicada para el comercio interno. 

Base unitaria ele ventct. - La unidad de venta estú de acuerdo, gene
ralmente, con el sistema ele pesas del país importador. 

Embalc~je )' lara usnal. - Lo mismo que en el comercio interno. 
Pago. - El pago se hace, a veces, en ~l extranjero, por intermedio 

de apoderados del exportador, al ser entregados y aceptados los'.cereales; 
otras veces, ei exportador, es pagado por un Banco en Buenos Aires, por 
cuenta del comprador, a la pl'esentación de los documentos que acredi
ten e] ernbarque de los ce1·cales. 
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COMUNICACIÓN DE COMPRA Nº !1901 

Buenos Aires,....... . ............... ....... e/e 192 ..... . 

Se,i.or ·Gerenle 

del Mercado de Cereales,a Término de Buenos Aires (S. ,l .j 

Muy se,i.or ,weslro : 

Sí,..vase hacer anotar, para los fines 1Úleriores, la siguiente opera

ción verbál heclta,' en el Recinto Oficial, bajo las condiciones del Reglamento 

efe la Sociedad, con el Sr. 

Tons. 
Trigo 

Lino 

Maí: 

Avena 

N° de Registro ..................... . 

Precio $ 
Entrega 

Comprador 

Serie 22 
N• 6901 

ANOTAClON DE COMPHA 

Entrega .. 

Múrgenes clebitados 

Comisiones 1> 

No. de Ré[jistro ... 

Tons. 

Trigo 

Lino 

Maiz 

Avena 

Precio $ .... 

192 ... 

Mercado de Cereales a Término 

de Bnenos Aires (S. A .) 

~ 

~ 
-,: 

"' ~ a 
> 
C"l 

o 
,.-: 

"' 00 

t:> 

"' 
00 

~ 
~ 
,,; 

o 
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COMUNICACIÓN DE VENTA Nº /190 t 

Buenos de 19'2 ..... 

Señor Gerente 

del Mercado ele Cereales a Término de Buenos Aires (S.A.) 

Muy serior nuestro ; 

Sírvase hacer anotar, péira los fines ulteriores, la siguiente opera

ción verbal hecha en el Recinto Oficial; bajo las condiciones del Reglamento 

de la Sociedad, con el Sr. 

To11s. 

. N° ele Régislro. 

Trigo 

Lino 

Maí: 

Avena 

Precio 
Entrega 

Vendedor 

Serie 22 
N• /1901 

ANOTACION DE VENTA 

.......... Tons. 

Trigo 

li110 

Jlaí: 

Jluena 

192. 

Entrega .............................. . Precio$ ................... . 

Márgenes debitados . . . . 

Comisiones » 

No. de Rer1istro ................ ... . 

Mercado de Cereales a Término 

de Baenos Aires (S. A.) 

,. 

'...-1 

o 
:::1 
> ,:; 
:::1 
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:::1 
t,:i 
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:::1 
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G/¡ L'IVESTIGACIONES DE SE)I.\NARIO 

BOLETO DE COMPRAVENTA 
DE CEHEALES Y OLE..\GINOSOS 

FÓ1tm:u EST.lBI.ECIDA i'Oll u CÜJAIU GRE)ll.H DE CEREALES DE l..\ BOLSA DF. CO)IERCIO 

'/O ... scíwr ... vende .... 

señor .... la ca11tidad de 

.. /,·i lay rw11os de .... 

de la ·coseclw de ..... . ....... al precio de ... 

. los cien hiloyran,os, peso bruto, con bolsa, puesto 

2° Las bolsas scrá11 nuevas, de die: 011:as, para el li110. Para el e11vase ,le/ trigo y 

demás cereales se admitirá bolsas usadas, en buenas co11dicio11es, libres de remiendos. El 

maí: podrá se1· embolsado en bolsas usadas, libres de quenuuluras y ardidas y con 110 mús 

de dos remiendos, ,w mayores de veinte centímetros, debi,mdo e11coutr(11•se el envase e11 con

dicio11es de 1w suf,·ir derrame, hasta el pu11to de destino indicado en el boleto. El peso má

ximo de cada bolsa no debení e:cceder de setenta kiloyrw11os. 

3° La e11treya y el recibo se efectll(11·ún: .... 

ltacit!ndose el recibo por el recibidor de .. 

/¡o El payo se lwrá al contado en ... 

..comprador .. .. .. CTI 

a la prese11tació11 de los recibos otorgados por el recibidor de ...... , compmdor ...... , debida-

mente e11dosados por el ve11declor, e11 la forma' establecida por el Rey/amento ye,wral. 

5° Las parles se sujetan a las co11diciones cstal,lecidas por la Reylamenlació,; de la 

Cúmara, las que serú11 consideradas parle integrante del presente boleto. 

G° Cualquier dificultad que se origine c11 el cumplimiento del presente boleto, será 

sometida a la Comisió11 Directiva de lú Cúmara Gr~mial de Cereales, como tribunal arbitral 

único e i11apelabl.:, comprometiéndose ambas parles, a acatar el fallo, que será defi11itivo. 

E11 caso de no co11c111.,.ir personalmellte, las parles solo podrán hacerse representar ante 

la Cúmara, por un adherente de la misma. 

Para los efectos de este boleto, las partes fijan domicilio especial en la Capital Fede-

rctl; el vendedor en la calle ...... · ....... J\lo . .................. y el comprador c11 

la calle .... ... J\lo ........ .. donde se notificarán las citaciones. 

Las partes fin,wn e11 dos e je111plares de 1111 mismo tenor y para w1 solo efecto. 



JIODALTDADES DE LA GOxlPRA \T'\'TA JfERCA!\TlL G5 

FRANCISCO COSTA 1Y0 

CO:SSIG:SAClO:SJ:S Y CO~ISIO:S"ES 

F.:S Gr:-:-.r:n~L 

A LREI\TI 1308 
L. 'TELD', 0705, CORRALES 

Buenos Aires, . . de 192 

Al encargado de entregas del "Sr .. · Francisco Costa 

Sírvas.e entregar o Seiíor. 

o a su orden las siguientes mercaderías : 

LOTE BOLS:\S 

Condiciónes de venta:. al contado 

Plazo _para recibir: /,asta el día ... 

CL.\SB 

Mercado .. 

COLUl\lX:\ GA.LPÓ~ 

. ......... inclusive, 

NOTA. - El almacena je en que iiicurra todo lote no recibido dentro. del pla:o convenido, 

será po,· cuenta del comp.rador. 

BOLSAS 

Buenos Aires, .. · 

(REVERSO) 

ENTREGA 

KIL<;,GRA.l\10S 

·de 192 .. 

por, .... 

FECHA. BOLSAS KILOGHA.110S 

nECÍBÍ CO,FOmlE : 
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:VIAÍZ 

Precio unitario dé venta. - El precio unital'io de Yenla del.maíz se 
l'efiere a la basé de 100 kilogrnrnos . 

. Embalaje y tam usual. - El embalaje del rnaíz se liace en bolsas, de
biendo éstas ser, aunque viejas, libres de quernaduras, y con no más de 
dos remiendos de 26 centímetros; las bolsas deben hallarse, además, en 
condiciones de no producir la pérdida del contenido. 

Las bolsas no constilti"yen tara alguna pai·a cualquier clase de cereal ; 
considérase el peso de la bolsa y su contenido corno peso neto. En la 
práctica, esta forma de operar está determinada pot· la expresión vulgar: 
H bruto por neto)), Yale decir, que se vende en bru Lo por la razón de que 
su peso comprende el cereal y la bolsa, pero que se considera como peso 
neto; es natural entonces, que el precio que se convien"e comprenda ce.,. 
real y bolsa. · 

Expresión de calidad. - Así como en el trigo, la calidad es funció'n 
dél peso específico, en el maíz lo es del porcentaje de humedad. Sin em
bargo, otros factores influyen en la determinación de calidad. · 

La cláusula que generalmente se usa en las transacciones es la si
guiente: « maíz sano, seco y limpio, y tan seco corno lo permita la es
tación)), Estas palabrns, puede decirse, lo explican todo; pern, llega 
más ~llá su interpretación. 

Al decir sano, quiere significarse que el cereal deberá es lar en buenas 
condiciones de conservación; qup no deberá contener más que el uno 
por ciento de picado, y medio por ciento de jJodrído, no debic_ndo con
tener cuerpos extraítos qi1e afecten su calidad. 

· En cuanto a la expresión : H tan seco como lo pe1·m ita la estación)), 
se presume en cualquier caso que no deberit pasar ele 15 grados, pasando 
este porcentaje y hasta 16 gt·ados, el cornpmdor está obligado a recibir 
el cereal, pero el Yendeclot· debe hacer una bonificación de acuenlo a la 
siguiente escala: 

De 15° a 15°/io, medio por ciento por cada décimo de grado y por cada 100 kilogramos 
De 15.!11 a 15°80, uno 
De 15.81 a 16°, unoycuarlo 

Si pasa los 16°, se puede convenir la recepción; la bonificación q'ue el 
vendedor ·cleberú al comprador, en este· caso, será del uno y cuarto poi· 
ciento y por cada décimo de grado o fracciqn. · · 

Otra_ forma de Yender el maíz, es la de la cláusula tale ciwle; el con;1-
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prador debe recibir la mercadería, lal cual llegue, sin bonificación; pero 
este recibo es hecho de ácÚerdo a las bases generales; y no porque se 
adapte la cláusula, el comprador está obligado a recibir maíz de calidad 
inferior a la comúnmente_ aceplada; es decir, que la recepción en estas 
condiciones puede hacerse, cuando el maíz hállase libre de calier[te, po- · 
drido, mojado o qZLemaclo, 

Calidad según mneslras. - Con)O en el trigo, la mayor parte de las 
operaciones se hace sobre muestras. Cuando la compraventa_ se realiza 
con la cláusula según muestra lacrada, el comprador no está obligado 
sino a recibir un tres por ciento de calidad inferior. 

-Si se ·negociara en base al~ condición « según conjunto muestra la- . 
erada>>, el comprador recibe el cereal, siempre que la calidad de enll·ega 
no sea inferior en un cinco por ciento a la calidad de la muestra.de venta. 
Queda entendido que siempre existe la bonificación proporciohal. 

Lli\O 

P,;ecio iznitario ele venlct. - El precio de venta del lino, se refie1·e a 
los 100 kiJo·gramos. 

Embalaje y tara usual. - El liüo es envasado en holsas nuevas de un 
peso de diez ·onzas. En el comercio de esta semilla, no se .reconoce tara al
guna; las ventas se hacen con sujeción a la fórmula de « bruto"por neto». 

· Expresión de calidad. - Las operaciones de compraventa de semilla 
de lino, aunque así no se estipule én el contrato, se hacen de acuerdo a 
la calidad del producto, ycon una tolerancia del cuatro poi· ciento de 
productos extraños, no oleaginosos. · 

·si el porcentaje fuera mayor, el vendedor se obliga a pagar una bo
nificación proporcional por el excedente; si fuera ·menor, el comprador 
es' quien tiene que bonificar al ven·dedor, proporcionalmente, hasta un· _ 
dos por ciento menos de lo estipulado. 

La bonificación debida por el vendedor es del peso entero, cuando el 
·lino contuviera cuerpos ext.rañps, lino podrido, o completamente helado. 

Si por ejemplo se recibiera una partida de lino, con un 5o por ciento 
de cuerpos extraños a 18 pesos los rno kilogramos, el vendedor debe 
descontar del precio lo que corresponde al peso de los cuerpos extraños: 

.
1 
.• 

1
. _

1
_6.50X18 __ . _ 

_ _ ,.-1 1 e _Jap sc1 Ll -
1 
óo - 1 . 1 , 

El precio del lino será en'ionces de 18 - ;1 .17 = $ 16.83. 
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Ahora bien, cuando los cuerpos extraños conteni<los_ por el lino, pa
sasen del- ocho por ciento, el comprador puede rechazar la parti<la, sin 
que el vendedor tenga acción alguna en su contra. 

Las ventas se hacen también, teniéndose en cuenta el térrnino medio 
de lino manchado, el que es fijado mensualmente por la Cám~ra gre
mial. Este término medio- es obtenido del análisis de las muestras reci
bidas mensualmente por t·a Cámara .. 

La bonificación poi· lino manchado es la siguiente; si al recibirse el 
lino éste tuviera hasta un cinco por ciento, se bonifica el 25 por ciento 
sobre.el pi·ecio del lino manchado, y si fueni mayor, el 5o por.ciento. 

Así, si el lino se recibe con un 12 poi· ciento de rnancliaclo, y siendo 
el término medio fijado por lit Cárnai·a, del 10 por ciento, tendríamos 
que la tolerancia ha sido pasada en 2 kilogramos por cada I oo; corres
ponde en tal caso al comprador, una IJonificación del 2G por ciento sobre 
el precio de los dos kilogramos. 

Otra bonificación que se practica en la compraventa ele lino, es la 
determinada por la presencia de semillas de nabo y de otrns oleaginosos. 
En estos caso:; la Cámara gremial ele ce1·eales da a conoce1· el término 
medio dé la tolerancia admitida. 

Calidad según nweslras. - La modalidad, casi exclusiva, en las ope-
1;at::ione:; en semillas de lino, es la de (e según muestra lacrada n. Si el 
producto recibido fuera inferioi· en un tres por ciento, al de la muestra 
de ven ta, el comprador puede, si así lo desea, rechazar el lino o· bien aco-_ 
gerse a la bonificación establecida. 
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SEMILLA. DE ALFALFA 

Generalidades. ~El señor Le Bretón; actual ministro ·de Agricultura, 
elaboró a mediados de este año, un proyecto sobre exportación de semi
llas, que con?istía en implantar, entre otras cosas, la exportación libre 
de cuscuta, o en otros términos, no podía salir del p·aís semilla de alfaJ
fa conteniendo más de diez gramos de cuscuta por kilogramo. Con res
pecto a este proyecto, los señores Aarón Destéfanis, consignatarios en se-

. milla de alfalfa, creen conveniente no sea sancionado. Recomiendan, y 
con razón, que an.tes de aplicar una ley, debe consultarse primeramente 
al _comercio mismo, puesto que ~s a éste a quien se perjudica o beneficia 
con la ley . 

. Sobre esta misma cuestió?, el Sr. L. Bridger, uno de los socios de la 
firma Bridger Hnos., consignatarios 4e semillas de alfalfa, nos dice: 
ce Si los compradores del extran.iero tienen interés en adquirir de nos
otros, semillas infáioi•es, con lo que nos causan un beneficio al des
hacernos de ellas, e por qué no hemos de venderles~ n 

En la .venta ele esta oleaginosa, no se .practica un peso uniforme, 
siendo, generalmente, por bo_lsas de 65 a 67 _kilogramos. 

Eff el año 1919, empezó la exportación, en cantidades más o menos 
apreciables, de la semilla de alfalfa, como consecuencia de una cosecha 
escasa de los Estados Unidos. Esta cxportaci6n contiriu6, y en los años 
1919-1922 está representada por las siguientes .cifras: 

. Año 1919 Año 19:Jo 
Pabcs 

Kilogramos "' . -..- 0 1 S Kilogramos $·o:'s 

Chile .............. · .. -.. 160 71 16.275 6.n8 
Estados Unidos ......... 850.835 231 .8g3 2¡¡¡.275 ¡¡·. ¡!i9 
·Países Bajos .. · ......... · 5.ooo 1.011 
Paraguay .............. 7.296 3.550 16.528 6.220 
inglaterra ............. 67 21 46. 260 4.725 
Urug1Ja)·· 21.H5 7.449 1 103.939 36.691 .............. 

1 879.803 ~b .984 /167. 262 132.525 ·1 
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1\iÍ.O I9'JI Año 19:l'l 
Pa.i:scs 

Kilogramos ~ o:, Ki.logt•amos So.·• 

Alemania .. , ........... !i2.oí5 6.493 
Bélgica ................ 16.836 2.134 
Brasil ................. H.315 8.36¡ 
Chile .................. 2 .8IO 668 11.838 2./i59 
España; .......... ,, ... 50.298 9.40:1 
Estados Unidos ... , ..... 1 .525.858 3!11. 183 5. 13í .008 891 .386 
Francia ............... /i55.096 83 .912 
Paraguay ... , .......... 13,648 5,I05 15.968 ./¡ .·761 
Reino Unido ........... 60 .09!1 18 .. 196 60,860 í .930. 
Uruguay .............. 65.913 19. 136 íj,856 1!1.0!15 

1 .668.323 38!i.288 5.912.05011.030.989 

Esta semilla no puede exportarse a granel, deMdo it la pequeñez de 
sus granos, que si fueran exportados así, se pr.oducirían mermas niuy 
considerables. Además, esta seri-1illa es muy cara, considerándola con 
respecto a los cereales que se exportan. · · 

En caso de desacuerd9 entre las partes; se designan árbitros amiga- · 
bles, en el pu~rto. de destino, cuyo fallo es "inapelable. 

Saho estipulación en contrario, la_ venta de esta oleaginosa se presu
me sujeta a las siguientes condiciones; producto seco, mercantible y 
sin nial olor, que pueda soportar el viaje de ultramar, sin f:iufri-r fermen-: 
tación o detericiro por suma.la condición. 

Cuando el vendedor no hiciese las entregas en el plazo estipulado en 
el contrato de com.praventa, el ·comprador tiene la fac11ltad de comprar 
lo que falta, por cuenta del Yendeclor, o rescindir el contrato.· 

El contrato. - La cornpraYenta de este producto se realiza con suje
ción a las siguientes condiciones generales: pt,1reza, gérrni.nación y libre 
de cuscuta. 

Pureza. - Consiste en la mayor. o menot: proporciúu de btÍena seini
lla, la que se calcula en un tanto por ciento y que, para .la exportación, 
es el 90, por ciento como mínimo, es decir, que la semilla puede conte
ner, como máximo, un diez por ciento ele materié\S extrañas. 

Gerri1ina~ión. - Es el poder gerrninativo de la semilla, el cual no 
debe bajar del sesenta. por ciento. · 

C1tsc1tla. ~ Este vocablo designa a una planta que crece a la par de 
la alfalfa, a la que arrolla fuertemente, impidi.endo su libre crecimiento, 

. de manera tal que el desarrollo de la planta• se hace en forma raquític'a, 
cuando no llega a extinguirla por completo ... 
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Los países importadores admiten, en sus compras, diYersos_ porceR
tajes de cuscuta. Así, algunos estados de la confederación norteamericana 
admiten hasta 200 gramos por kilogramo. Otros no admiten tolerancia 
alguna. Francia tampoco acepta n_inguna Loleraricia. 

La forma y redacción del contrato de cornpraYenla no están regla
mentados por la ley, siendo por Jo tanto, un contrato común. General
mente éste contrato ·se cierra por ca:blegrama. 

Damos más abajo la traducción de un contra lo, de los comunes, en 
este género de negocios : 

.Señores Bridgcr. Hnos. - Sarmiento 356. - Buenos Aires. - República :lrgentina. 

Contrato. 

Tengo el honor de comunicarles la venta que ustedes han hecho por nu interme
dio, al sefior Th. Lafond, calle Adhemar, Montelimar (Drómc). 

Cantidad. - Diez tonelad·as ( 10.000 kg.). 
Artículo. --AÍfalfa argentina,- cosecha 1¡Í22. Se garante qlle la alfalfa es libre de 

cuscuta. 
_Calidad. - Según tipo de mttestra número 3015 (tipo« Chuhut A», de los vende

dores). 
Precio. - Cuatrocientos francos (4oo francos) por bolsas de 100 kilogramos bruto, 

CIF. el Havrc. Peso de embarque, según el certificado de la inspección del puerto de 
cmbarq\le. • 

Bolsa. - Libre. 
Entrega. -Dici_cmbre 1922/enero 1923. 
Par¡o. - :'lelo, éontra e11trega de documentos. 
Arbitraje. - París.· 
Condiciones generales j reglas del contrato. - Sah-o modificaciones previstas en el · 

¡iresente contrato, este negocio ·se concluj•e de acuerdo a las condiciones del contrato 
para granos forrajeros de la Federación francesa de los sindicatos de .comerciantes de 
granos y granos de semilla, productos del suelo ·y deri,'ados, impresas al dorso. · 

Condiciones especiales. - En caso de que, al llegar la mercadería a Frari.cia, la_s auto
·ridades aduaneras francesas negasen la entrada de todo o parte del cargainehto, los 
vendedores no estarán obligados a reemplazar la mercadería rehusada. Se harán cargo, 
por _su propia cuenta,· a pr.ecio de factura, de esta mercadería y los compradores no 
tendrán ninguna indemnización. 

Corretaje. --Dos por ciento (2 ºí0 ), pagaderos en París, por los· vendedores. 
_ Quiera usted, para la buena rcgnlaridad·, confirmar este cont.ralo directamente y 

enviarme a Yuelta de correo el acuse de recibo que va al pie. Reciban ustedes mis 
ccirdiales saludos. 

M. Chérot. 

A c~rlar y cn,·iar, fechado y autorizado con vuestra firma, a Yuelta de correo . 

. ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; ·. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ,. . 
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Señor Michel Chérot, J, Place des Dcux Ecus. - Paris (l") (France). 

:\.cusamos recibo ele vuestro co11trato · número 1 !)33, fechado el 21 de diciembre, 
del cual hemos lomado nota y co11 el que estamos completarne,,tc de acuerdo. 

Buenos Aire, ... de J !P· .. 

Condicio11es al dorso del contrato 

Contrato para granos de forrajera, especial para el comercio exterior, de fa Fede
ración francesa de si11dicatos ele negociantes ele granos y granos de semilla, produc
tos .del sucio y derivados: toda transacción en granos de semill~ es hccl,a sobre deno
tninación o sobre 1nucstra. 

a) De11omi11ació1t. - Las mercaderías son de calidad sana, legítima y comerciable; 
tipo término medio de la producción en la úpoca de la entrega de las cosechas en la 

región en que se ba celebrado el contrato; 
b) Muestra .. - 1º El vendedor está obligado a n11viar la mercadería conforme a la 

muestra, si la ,·enta es hecha sobre u11a muestra real, o equivalente si _ella es hecha 
sobre una muestra tipo; ~• el vendedor debe enviar, :con ~nterioridacl a la expedición 
de la morcadp!:Í.a u embarque mayor, una muestra de los granos vendidos; 

e) Ventas.' - Las ventas son hechas FOB o C[F. En el ¡ji·imcr caso, los gastos hasta 
que la mercadería ha sido puesta a bordo son a cargo del vendedor. En el segundo 
c~so, el flete y el seguro son (en tiempo normal) deducidos de la factura enviada al 
comprador, desde c¡ue las compafiías no exigen el pago a<lelantado. 

De todas· maneras, el negocio está terminado cuando la mercadena es puesta a 
bordo, y ninguna· indemnización es debida si, por cualquier causa, el buc¡ne no par
tiera en la época fijada; 

d) Entrega de los granos vendidos.-!. 1 º En disponibilidad: deben ser expedidos en 
los ocho días y embarcados por el primer ,·apor obtenible; :1º Entrega rápida : .expe
dición dentro de. los :i I días, y embarque por el primer ,·a por obtenible; 3° Época de
terminada : expedición o embarque entre las fochas extremas previstas por el contrato.; 

e)· Fuerza mayor. - En caso de prohibición de exportación, de bloqueo o de gue
rra que impidan la cxportació11; el contrato o la parte restante a ejecutar serán nulos. 
Si hubiera huelga durante la época co11venicla para el embarc¡nc, el plazo para embar
car será prolongado hasta tanto dure la huelga, según constatación oficial; 

f) El pago. - El pago se entiende contra entrega de documentos, sea por letra:; de 
cambio a tres días vista, sea por créditos abiertos en nn banco de Francia; 
• y) Arbitraje. - Cualquier. desacuerdo sobre la ejecución del contrato será resuello 
por arbitraje amigable en París. 

La decisión de los árbitros será inapelable, las parles contratantes renimcian, así, 
a todas las vías judiciales. Los gastos de arbitraje son fijados en veinte y cinco fran
cos (J5 fr.) soportados por cada una de las partes, pagaderos adelantado,. 

Base unitaria de venia. - Francia, [talia, Espafia y Bélgica, com
pran por roo kilogramos; Inglaterra, por toneladas y los Estados Uni

. dos ele América, por 100. libras. 
Embalaje. - El embalaje para la exporla_ción de la semilla de alfalfa 

se realiza en bolsas dobles gruesas. _ 
Forma ele operar. -Generalmente, se opera sobre H.rnuestra i,, rea 

i 
1 , 
1 
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!izándose, a veces, negocios sobre tipo. En este 11l timo caso existe cierta 
tolerancia en la determinación de la calidad. 

Forma de pago. -Generalmente, los pagós se efectúan al contado, 
contra enfrega de documentos de embarque, en Buenos Aires, por in
termedio de un banco. También se suele rea]i7,ar contra enti-ega de do
cumentos en puerlo de destino. A las casas que inspiran la más comple
ta confianza, los bancos abonan, ele inmediato, el total de la venta en el 
mom~nto de la .entr-ega de los documen.los, y a las fitmas que no se 
hallan en estas condiciones, les adelantan tan sólo un ta~to por cie11to. 

Ln9ar de la e1ilrega. - La entrnga se realiza en el puerto de Buenos 
Aires, siendo _los riesgos a cargo del comprador. · 

Clcínsulas. -En estos contratos se usa, generalmerite, la cláusula 
CIF, empleándose raras v~ces la cláusula FOB. 

No existe en estos con"tratos cláusula tácita alguna, debiendo fijarse. 
en ellos, por lo tanto, todas las condiciones que se estipulen. 

Ejecución del contrato. -El plazo de ejecución del contrato es el conve
nido por los contratantes. Generalmente los embarques SOJ?- inmediatos, 
sin embargo, se utiliza también la iórmula de la fecha determinada. 

Merma. - La merma,_ que se concede es, generalmente, del tres por 
,ciento, a título de materias extrañas, no incluso la cuscuta. 

Q 



PAPAS, ARROZ, POROTOS, ARVEJAS Y HABAS 



PAPAS 

El comercio ele :Ja papa ha adquirido en nuestro país una regular 
importancia. 

Las operaciones se hacen, con preferencia, en· base a dos tipos de 
papas : la de Mar del Plata ( denominada~ « Early rose·n), que se cose-

. cha en la parte sudeste de la provincia de Buenos Aires; en los partidos de 
1\iar del Plata, (General Pueyrredón), en Balcafce, Necocl:iea, Dionisia, 
Pino, Quequén, Miramar, etc., calculándose que se siembran, aproxi
madamente, de 15.ooo a 20.000 hectáreas por zona, con un rericlimien
lo de más de 10.000 kilogramos po·r her,lárea. · 
. La siembra de papa de la parte sudeste de la provincia de Buenos 
Aires, tiene lugar de septiembre a noviembre, y su cosecha, ele febrero _a. 
abril. 

La papa denomi~ada << Del Rosario n, conocida tambi~n eón el nom
bre de <<Bochan o << Argentina n, « Francesa n y « Alemana n (que es el 
tipo ordinario) se culliva en la parte sud de fas provincias de: Santa Fe, 
Córdoba, San .Juan, Mendoza y San Luis y, con· especialidad, en los 
distritos de Arroyo Seco, Alvear, Aivarez,· Soldi11i, Coronel Domínguez, 
Cañada de Góinez, Río Cuarto, San Rafael, Tunuyány Villa Mercedes. 
En tocias estas zonas se recogen dos cosechas : en primavera se inicia el 
primer culti,,o en los in eses el~ agosto a· septien1bre, y se termina en 
diciembre;. en fébrero subsiguiente, principia el segundo ciclo, que con-
cluye en junio. · 

La primera es.cosechada en diciembre )' la segunda, en junio; siendo 
el rendimiento de la segunda cosecha, salvo circunstancias especiales, 
la ·mitad de la primera .. 

Las papas que se cosechan en la zona de lff provincia de Buenos Aires 
tienen más aceptación en los mercados, ·que las que se cosechaff en las 
otras regiones, debido a su mayor desari"ollo y a sus mejores condicio
nes nutritivas. 

Las operaciones de Yen la se realizan en Buenos Aires, en puntos deter-
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minados, a saber: Casa Amarilla· y Retiro, sobre tipo rnuesll'a. Los 
precios se cotizan sobre la base ele diez kilogramos; el contrato de comp1·a
Yenta se substituye por una boleta en la que se especifican los nomb1·es del 
vendedor y cornprad(?t', domicilios y precio, ele. · 

He aquí el modelo : 

BOLETA DE COMPRAVENTA 

Columna 

Vendí 

Bolsas . 

.... Wagó11 .. 

.. al Seiwr ... 

. ................ de patatas ... . 

al precio de 8 m/11 . 

ObsCl'vaciones .. 

{)escargado .. 

. .. los die: kilogramos. 

CompraJor Domicilio Yende<lor 

Bue1ws Aires, ... de. . ... de ·/9'2 

Registrada ... 

Cuando la papa se ·adquiei·e en los mismo;; lugal'es de producción, 
los trúmites son simples: el productor dispone de la totalidacl de su 
cosecha o. de la parle que le corresponde, según el sistema de explota
ción que ha adoptado o convenido coi1 el. propietat"io de la. tie1·1·a, y 
vende al mejOL' posto1·,. si es que compromisos ante1·iol'eS no lehubiel'nrt 
pt·ivado de esa facultad. 

Las ventas se efectúan en las mismas granjas, chacras o en las casas 
de los acopiadores, las que se hallan establecidas, generalmente, cerca de 
las estaciones de los ferrocarriles o de los pue1:tos, y bajo la condición 
de entregar el producto en la misma g1·anja, chacra o depósito del aco
piador. Se estipula el precio -de común ücuerdo y la Yen ta se hace 
comúnmente al contado, efectuúndose el pago, en rl neto de recibir el 
producto. · 

Los pequeños productot·es arrendatario~, Yenden generalmente sus 
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productos lo más pronto posible ; pues, con el dinero que perciben, 
saldan las deudas que contraen en el período de la cosecha. Pero, los 
propietarios o arrendatarios, que no necesitan realizar una negociación 
de inmediato, guard;:m la cosecha en piezas o galpones pequeños, en los 
que pueden conservar el producto, de uno a tres meses, a la espera de 
una mejor oportunidad y de un mejor precio. .. 

Las ventas se llevan a cabo, generalmente, por mercadería puesta · 
·sobre vagón y embolsada. El transporte ferroviario se efectúa siempre 
en vagón cerrado, y el flete corre por cuenta del acopiador. 

Para su transporte, las papas son envasadas en bolsas nuevas· o en 
bolsas usadas, de maíz o-de trigo. 

Entre los varios tipos de bolsa:;;, la más común es la de 9 a g,5 onzas 
de 46 a 47 pulgadas y de 350 gramos, con una capacidad que oscila 
entre los 68 a 70 kilogramos. Éste es el tipo de envase exigido por la 
exportación, y su adopción es generalizada en todas las provincias, por 
tener un peso uniforme y facilitar los movimientos de. carga y descarga. 

El precio de la bolsa varía, según la cantidad disponible en plaza, 
como también, según la demanda y la oferta y el monopolio que, en 
ciertos momentos, se hace del artículo, por las casas productoras, o 
sencillamente por las casas de negocios establecidas en las zonas de pro
ducción. 

La práctica del embalaje en bolsas, debe ser condenado porque oca
siona pérdidas de consideración. 

Resultaría más beneficioso y útil, el envase de madera, constituido 
por cajones confeccionados con listones ordinarios, los que, clavados a 
dos trozos de madera suficiente resistente, con un espacio entre listones, 
de dos a tres centímetros, permitirían la ventilación necesaria, con lo 
que se evitaría la descomposición ele las papas. 

Este.tubérculo hállase casi siempre sucio, debido a la tierra que se le 
adhiere. Por esta razón los acopiadores imponen un descuento sobre el 
peso, que es de cinco al diez por ciento, como máximun; operación que, 
a veces, se presta para llevar a cabó abusos en pe1juicio de los produc
tores. 

Las papas averiadas y las más pequeñas, quedan ell poder del agri
,cultor, quien las utiliza en su consumo particular. 

En plaza, las papas son vendidas « para el consumo diario», o « para 
exportar». En el primer caso la venta se hace a revendedores ambulan:
tes, quienes las ofrecen a los consumidores. Estas ventas se efectúan al 
contado inmediato. 

Las ventas « para exportar», son hechas directamente al comerciante 

l:SV, DE SEM. - T. IV 



LWESTIGACIONES DE SE,\UN,\IUO 

_de plaza o a los representantes de las casas extranjeras. El plazo para el 
pago, es de 3o días fecha factura. 

Las exportaciones se efectúan, especialmente, a las repüblicas del 
:Brasil, Uruguay y Paraguay. 

En. 1921 la exportación de papas alcanzó a 25.1181 toneladas. 
El precio de las papas depende, directamente, de la escasa o abun

dante cosecha habida en la zona ele 1Jroducción. 
En la actualidad, el va_lor de las papas, es sencillamente desastroso, 

hasta el punto que ha desmoralizado a los agricultores. La·mejor papa 
llega con dificultad o cotizarse en fas chacras a pesos o,5o centavos los 
die~. kilogramos. 

Hay un exceso de producción, y el increado ele Casa A1t1arilla y de 
llctiro, hállase congestionado. · · 

Por lo demás, una buena parte del beneficio se va en gastos de acarreo, 
lletes ferroviarios y ganancias para los acaparadores y vendedol'es. 

Los precios que rigen en Casa Amarilla, poddan apreciarse a simple· 
vista como cotizaciones de estímulo, pero resulta lo contral'io, cuando 
se realizan bien los cálculos. El 5o por ciento de la cotización va a parar 

· a manos de terceros. 
Pongamos el caso de una partida de 500.000 kilogramos de papas, 

pagados en la citada estución ferroviaria, a l'azón de un pes? los diez 
kilogramos, con destino-a la exportación, precio por mercadería puesta 
a bordo; y se verá a lo que queda reducido este importe, en la zona_ de 
producción. Para este cúlculo, tornaremos como base el centro de l.a 
colonia productora, que vendría a ser la zona del cerro de.l Bonete y la 
sierra Puerta del Diablo: 

Pesos 

Acarreo al Dccauvillc, los 10 kg.......................... 0.08 

Transporte del Decauville, los 10 kg ............ ,......... o.o5 
Trasbordo a la Lrocba ancha, los 10 kg ..... ,.............. 0.01 

Tra!lsportc ferroviario (Balcarcc a C:,i.sa Amarilla). . . . . . . . . . . o. 1 5 
Descarga y pesaje, en Casa Amarilla ....... :.............. 0.01 

Estadía y almacenaje, en Casa Amarilla ... ,............... 0.02 

Pesaje, movimiento, etc:, en Casa Amarilla ..... ·........... 0.01 

Acarreos hasta el Puerlo (Dársena sur),................... o.o:{ 
Descarga y carga puesta a bordo .. ,...................... 0.01 

Mermas desde el punto de producción al de embarque, 3o días 
de transporte y mo,·imiento: diez poi-ciento, o sea un porcen-
taje de un kilogran\o cada 10 kilogramos, lo que importa. . ú. 1 :t 

A lo que debe afiadirso la comisión ele \'enta del tres por ciento, 
r¡ue es de práctica en las operaciones de Casa Amarilla, y 
•¡uc representa por cada diez kilogramos a pesos uno...... o.o3 

Total gastos puestos a bord0 (Dársena sur)........ o.ií2 
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Deducido este )mporte de 52 centavos del precio de venta por los. 
diez kilogramos, queda para el productor, un valor ele 48 centavos ]os 
diez kilogramos en chacra; y, calcn]anclo una cosecha de 10.000 kilogra
mos por hectárea. se obtendría un importe de 480 pesos de produccii:ín 
por hectárea. 

Ahora, veamos el reverso, es decir, el costo de producciérn, por 
hcct1írea. 

A rrendamicnto , ............. , ....................... . 
Preparación de terreno y siembra .•..................... 
Semilla, rooo kilogramos a pesos r .oo los ro kilogramos._ ... 

Carpida J aporque ..•......................•....•..... 
Hecolección, puesta en montón, a pesos o. 16 los diez kJlogramos 

Interés del capital invertido, al 7 por ciento anual ........ . 

Bolsas para envasar 10.000. kilogramos ele papas • , ........ . 
M.anutcnción del produ~tor rlurant.e ocho meses (proporción 

por hectárea) .. .' ........... '. ....................... . 

Costo total ................................. . 
Valor del proif11clo • •.....••.•.•..•.••..•••.•.• 

Dcl,cit o quebranto parn el colono ........ · ..... . 

80.ou 

:~5.oo 

roo.oo 
10.00 

160.00 

•l0.00 

:i6.oo 

:io.oo 

5or .oo 

/180.00 

21 ·ºº 

Estos cúlculos han sido realizados sobre una base aproximada de 
buena cosecha, pues basándolos en una cosecha media,' o sea sobre una 
producción de 5000 a 6000 kilogramos por hect.área, el r1uebranto para 
el colono se eleva a mús de 100 pesos por hectárea, caso que desgracia-· 
darnent.é se prodnce con frecuencia. 

PAPAS EXTHAN.JERAS 

En nuestro pals se observa que la papa se degenera rápidamente; lo 
que obliga a recurrir a la i rnportación de tubérculos del exterior, para 
las nuevas siembras. 

Ese inconveniente hay que atribuirlo, en gran parte, a la falta de 
esmero de los cultivadores. Si se preocupasen de practicar cultivos con 
los cuidados necesarios, alternando las producciones y utilizando para 
la plantación los 1.ubórculos bien conformados .Y bien desarl'ollados, 
posiblemente no se constataría una degeneración tan rúpida. 

Las papas que se i1hporlan se utilizan para el consumo, tan sólo de 
cuando en cuando, y debido a la escasez del producto (malas siernhras y 
malas rnf-echas). 
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.Los expol'tadores extranjeros establecen el precio de la papa, puesta 
en el puerto de Buenos Aires, en la moneda del país de origen. 

Si la papa se vende con el fin de se1· sembrada, la operación es hecha 
directamente con el chacarero; el precio se establece sobre vagón en 
plaza, o por mercadería puesta en el lugar en que reside el comprador; 
o bien, la venta es realizada por intermedio de los representantes de las 
casas importadoras, establecidos en los lugares de producción. 

El pago, por lo general, es al contado inmediatp, o al cosecharse la 
papa. También se acostumbra establecer que, en pago de la papa de 
semilla comprada, se entregarú una cierta cantidad de la papa cos.e-. 
chada. Se suele entregar, también, al chacarero, la semilla para sem
brar, debiendo éste correr con todos ·los gastos de la siernbra y de la · 
cosecha, con la condición de dividir el resultado de la pL'oducción en 
dos partes iguales. 

En el afio 1921 la importación de papas para consumo .alcanzó 
a 974.gu kilogramos. 

Mercados para las ventas ele papas. -La ciudad de Rosario, es el rna-'
yor mercado de consumo de las pap¡¡.s que se producen en la zona sud de 
las provincias de Santa Fe y Córdoba, de donde se ex.portan a Tucumún 
y demás centros de población· situados en las líneas· férl'eas que cruzan 
la provincia. · · 

Los mercados para las ventas de papas existentes en la plaza de Bue
nos Aires, son los de Casa Amarilla, estación del Fenocárril Sud; y Re
tiro, estaciones de los ferrocarriles Central Argentino y Pacífico. 

El mercado de Casa Amarilla es el que regula los precios, como puede 
verse diariamente, por las informaciones de la prensa. Para mostrar la 
i1nportancia de este mercado, bastará decir que, en un sólo día, se han 
descargado 26.132 bolsas de papas, y retil'ado 2/i.687; siendo los tér
minos medios diarios, de 16.600 y 16.100 bolsas, resriect.ivamente. 

En el último año financiero fueron recibidas· 2. 719,094 bolsas de 
·papas, con cerca de 200 millones de kilogramos; lo que da una 
idea del enorme consumo que se hace en la Capital federal; pues, es 
de advertir que, en estos últimos años, la exportación ha sido muy 
reducida. · 

A-dicho mercado llegan las papas producidas por la zona sudeste de 
la provincia de Buen-os Aires y, con especialidad, las de las zonas de 
Mar del Plata y Balcarce. 

Para las papas que llegan del .Rosario y de las provincias de San 
Juan, l\foudoza·y San Luis, existen los galpones de la estaciÓf!- Retiro, de 
los ferrocarriles Central Argentino y Pacífico y, en segundo orden, tene-

1 

e 
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mos los galpones de la Compañía general de los ferrocarriles de fa pro
vincia de Buenos Aires. 

Entre las principales plazas para las papas, existentes en el país, tene
mos: Buenos Aires, Rosario, La Plata, Córdoba, Río Cuarto y Con
cordia. 

Fuentes de información. - .José Vuotti, Peluffo y compañía, Descalzo 
hermanos, Mercado de abasto, Cámara comercial de patatas, Bolsa 
de Cereales, .José del Giglio, Antonio Agreda y L~padula hermanos. 

ARHOZ 

Desde los tiempos más remo los, ~l arroz es conocido como uno de los 
mejores elementos alimenticios y eslá comprobado que forma la base de 
la alimentación de la tercera parte, y tal vez más, de la raza humana. 

No se poseen mayores informaciones con respecto a la introducción 
del arroz a la América del sud; pero se ·sabe que este cereal es originario 
de las Indias. 

En la Repübtica Argentina existen alrededor de unas 10.000 hectáreas 
destinadas a este cultivo en las provincias de Tucumán, Salta,_ .lujuy, 
San Juan, Corrientes y en los territorios de "Misiones, Chaco y 
Formosa. 

El arroz se siembra en septiembre y octubre, hasta fines de no
_viembre. 

De_ las tantas variedades de arroz que se cu] livah en la Hcpública 
Argenlina, podemos citar en primer término: el « kuiskú n, el « bolita 
chico y grande n, el « criollo blanco y colorado >>, el (< violane negro >>, 

el « salteño colórado » y el <( vaÍenciano ». 
Pero, los que dan mejor resultado en el país son : el (< criollo colora

do n, el <( salteño colorado », el (< bolita » y el « kuiskü ». 

En nuestro país, la compraventa del arroz no está sujeta a formalida
des especiales. Por lo común, en lugar de un contrato, se extiende una 
nota de venta y de compra, en la que se hacen constar el lugar, la fecha, 
nombre del comprador y vended01·, cantidad y precio; y si se ,;ende 
directamente, no existe nota, de venta. 

En la venta del arroz del productor al acopiador, obsérvase el proce
dimiento siguiente : 

El colono productm: se dirige a fa población mús cercana, si es que 
existen buenos caminos; allí vende el arroz en la m-ejor forma posible, o 
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lo entrega al << bolichero n o comerciante, en pago ·ele las cuentas que 
le adeuda. 

En plaza, los precios del. aIToi se cotizan sobre tipo rnuestra, y en base 
a los IO, too y 1000 kilogramos. 

Los prncios conientes en la actualidad, son los siguientes : 

Por cada 
10 kilogramos 

Tipo Glacé (Galli) ..... $ 3.5ó 
Brasilero ............. )) 3.oo 
·Carolina (N. A.) ....... )) 3.!)º 
Bremen ......... ····· )) :>..Go 
Glacé P. ll. º········· )l 3 ./10 

Pot· TOO 1.:g .. 
Cada 10 t..i. 

$ 3.:Jb 
)) ¿;_oo 
»_ ,:l.90 
)) :i.Go 

" ;I ./10 

Poa.· 1000 kg. 

Cacla 10 kg·. , 

$ 1l.3o 
)) :1 .8:, 
)) 3.70 

" :i./25 • 
)) ~). :.t(J 

Corno consecuencia ele la guerra europea, se había producido una 
fuerte alza en el precio. del arrm, pues habíase dificultado considerable-
1nente su impot"tación a nuestro país. · 

Las opel'acioDes que se efectúan en plaza, se hacen generalmente a 
treinta elias ele plazo, fecha ele factura, o bien al contado. 

Por lo general este producto es vendido en pla;,:a en los almacenes al 
por menor. 

Con respecto a las Yen tas para 1.a exportación, ell>ls se efectúan al con-
1.ado inmediato, o a plazo, indistintamente. 

El anoz es envasado corrientemente en bolsas de arpillera de una ca
pacidad ele 68 a 70 kilogramos, de un valor que o_scila entre 20 a 3o 
centavos cada una. 

El embalaje y el flete corl'en por cuenta del corn prador .. 
Debido a la poca producción de arroz en nuestro país, es 111e11cster 

importarlo ele Norte Arnét-ica, España e Italia. 
De NMte América se importa el arroz « carolina » y « glacó )) , que 

vi·ene envasado en bolsas especiales de !16 kilograrnos. 
De Espaúa se introduce el arroz ce carolina)) y « glacé )), llamado ge

neralmente an·oz « gigante l); viene en bolsas de 75 kilograrnos y, final
mente, de Italia nos vienen los rnisrnos tipos de arrm:, en líos de 10 bol
si tas de 10 kilogramos 9ada una, o bien en bolsas de 7:i kilogramos. 

La compra del arroz extranjero se hace directamente con las casas 
cuTopeas, o por interinedio del representante que dichas casas tienen es
tablecidos en el país. Estas operaciones se hacen, genera lrneu te, a l.reinta 
días ele plazo, y el precio se establece en la moneda del país exportador. 
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El consumo del arroz tiende a generalizarse cada día más en la Repú
blica Argentina, y no hay duda que aumentará con .la población y los· 
progresos de la civilización, que traen aparejados mayores exigencias en 
los regímenes alimenticios. 

En el año 1921 nuestro país importó 1.801.528 kilogramos de arroz 
con cáscaras y 33.001 .008 kilogramos sin cáscara. 

Con respecto a un mercado determinado para la compra y venta del 
arroz, podemos decir que él no existe entre nosotros. Como ya he dicho 
más adelante, este producto se vende generalmente en los almacenes por 
mayor y menor. 

Fuentes de i,~f'ormación. - Haggio hermanos, Lalanne y Laffin, alma
cén El pilar, Descalzo y Bona,•ia y Bolsa de Cereales. 

POROTOS 

Las variedades de porotos que se cosechan en nuestro país son_ muy 
numerosas; entre las principales tenemos: e] « poroto manteca)), el 
«tape>>, que se produce en la zona oeste de la provincia de Buenos Aires 
(partidos de Chivilcoy y Mercedes); y el poroto «bolita)) y « !io días o 
águila», que se c11ltivan con preferencia en las provincias de Salta, Tu
cumán, Córdoba y en la gobernación de Río Negro. 

La leguminosa de qtie venimos ocupándono,s es delicada, y sufre 
mucho los efectos de las heladas; por lo tanto, hay que sembrar 
cuando ha pasado ese peligro. La época de la siembra varía según las 
regiones; pero, en la parte central de la República, el cultivo en gran 
escala se comienza_ en la primavera, para continuar hasta principios del 
verano. 

En nuestro país se han registrado rendimientos que varían entre 5000 

y 8000 kilogramos de chanchas por hectárea, y 1200 a 2000 kilogramos 
de poroto . seco; pudiendo alcanzar en años buenos de 2500 a 3000 

kilogramos. 
Con referencia a las operaciones de compraYenta en esta leguminosa, 

puede decirse que no existen formas especiales de contratos. Las 
transacciones son muy sencillas. Se opera sobre tipo muestra, y la 
c_otización se refiere a 10, 100 ó 1000 kilogramos. Los precios sufren 
vanac10nes según sea la escasez o abundancia de porotos, o bien .su 
calidad. 
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Las cotizaciones actuales son las siguientes : 

Cálic!ad 
Por cada 

10 kilogramos 

Caballeros .............. $ 3.30 
Manteca ............... )) 3.So 
Palfarcs ................ )) 3.!JU 
Triguitos. .............. )) 3.üo 
Reggiano ............... )) 3.So 
Tapc·s _ ................. )) 1.90 
Bayos ................. )) 6.oo 

Por roo kg. 
Ca<la JO kg. 

$ 3.30 
)) 3.So 
1) 3.!JO 
)) 3.üo 
)) 3.Su 
)) 1 .90 
)) /2.oo 

Por 1000 kg. 
Cada 10 kg. 

$ 3. lO 

)) 3.üo 
)) 3.70 
)) 3.!io 
)) 3.70 
)) 1 .So 
)) :l.70 

Las ventas de porotos en los lugares de producción, se efectúan en 
la misma granja.·A veces el productor se dirige al mercado más cercano 
y rnaliza la venta en las mejores condiciones que pueda obtener. 

Las operaciones se hacen, generalmente, por mercadería puesta sobre 
vagón, siendo por cuenta dél acopiador o comprador todos los gastos 
de flete y cm balaje. 

El envase que se utiliza para el transporte de los porotos estú consti
tuido, siro plernente, por bolsas de arpillera, nuevas o usadas, con una 
capacidad de 60 a 65 kilogramos. 

Los porotos vendidos en plaza, son destinados, por lo general, al con
sumo local, dado que son muy reducidas las operaciones de exportación. 

En-este úl tirno caso, las ventas se hacen directamente a los comercian
tes de los países extranjeros; efectuándose el pago, al contado, con el 
cinco por ciento de descuento o bien a 3o días de plazo. 

En el afí.o 19:u, la exportación de porotos alcanzó a 1.077.695 kg. 
· Las estad.ísticas indican que la importación de porotos llega, anual

mente, a varios millones de kilogramos, lo que evidencia que nuestra 
pl'Oducción no satisface las exigencias del consurno. 

Chile figura entre los principales mercados proveedores, país del cual 
el producto nos llega completamente envasado. 

En el año 19:u, la importación arrojó la cantidad de 3.3.28. 139 kilo
gramos de porotos. 

En nuestro país no poseernos un mercado especialmente destinado a 
la recepción de los cultivados en las chacras o granjas, y en .el que se 
efectúen las operaciones de compra y venta al por mayor. Este prodµcto 
se vende generalmente, en los diversos mercados, al por mayor y menor. 

Fllentes de información. - Lalanne y Lallin, Descalzo y Bonavia, Nier-: 
cado de abasto, Bolsa de Cereales, José Vuott.i, etc. 
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HABAS Y ARVEJAS 

Ninguna de estas dos leguminosas es hasta ahora producida en vasta 
escala en el país. Puede decirse que su cultivo no ha llamado la atención 
de nuestros agricultores, y es con la importación que se hace frente a 
las necesidades del consumo. 

E~te hecho constituye una gran anomalía en unpaÍs eminentemente 
agrícola como el nuestro; anomalía que no tiene explicación dado que 
se ·trata de cultivos fáciles, al alcance de cualquier agricultor, que no 
exigen suelos ni climas especiales, y que ofrecen éxitos seguros en una 
gran parte del país. 

Se carece de datos concretos respecto al área destinada al cult.ivo de 
dichas legumbres en la República Argentina. Entre las variedades que 
merecen la ate_nción de nuestros.agricultores podemos citar, en primer 
término: 

Habas. - Habas de vVindsor; habas de Sevilla, de vaina larga (que 
es_ la que m.ís se adapta); y las habas de ag,ia dulce. Otras clases de 
habas, de muy escaso cultivo en el país, son las especies << Perfección n 

(< Goliath a grano verde n y« Juliana verde». 
Arvejas. - << 4o días de Génova n; «Rusia», << Gloria de los merca-

dos n y « Perfección JJ. • 

Con referencia a 19s contratos de compraventa en estos productos, 
podemos decir que no· existe una · modalidad especial, pues las ventas 
se hacen directamente de los agricultores a los acopia·dores, quienes 
colocan el producto en los mercados, al por mayor y menor. 

En nuestros mercados las operaciones se efectúan generalmente sobre 
tipo muestra, y el precio varía según la demanda, la cantidad y la cali
dad de la oferta. 

Los precios corrientes, en la actualidad, son los siguientes: 

Calidad 
})or cada Por 100 kg. 

1 o 1.:ilogramos Cada 10 kg-. 

,1 rve jas chil,mas : 

Enteras.............. $ 4 .oo 

Partidas.............. » 5.50 

- Habas................. n 3,So 

$ /4.oo 

)) 5.50 

» 3.8o 

Por 1000 kg. 
Cada 10 kg. 

$ 3,8o 

n 3.6o 

Las operaciones se efectúan, por lo general, al contado, o a 3o días 
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de plazo fecha de factura, con el cinco por ciento de descuento. 
Las habas y arvejas producidas en el país, no son envasadas de manera 

uniforme, y lleg~n a los centros de consumo: en bolsas de arpillera de 
~lifcrentes kilajes, o en cajones y en canastos. · 

Tanto el costo del envase, como el valor de los fletes del transporte de 
estos productos hasta el mercado, son por cuenta del comprado_r o 

acopiador. 
· En el afio 192 r la República Argerttina exportó 33 r ./130 kilogramos 
de arvejas y ·habas. · · 

Debido a que la producción n·acional de estas legumbres no alcanza 
a satisfacer las necesidades del consumo diario, es necesario valerse de 
la importación de la república de Chile, Holanda e Italia. 

Las compras se efectúan a los representantes de las casas e~tranjerns, 
establecí.dos en nuestro país, o bien directamente, a las casas exportadoras 
de Europa. Los precios se establecen en la moneda del país exportador . 

. Por lo común el envase utilizado en las operaciones de importación, 
consiste en bolsas de arpillera especiales, con capacidad de 70 kilogra
mos. 

En el afio r921 se importaron 1.728.500 kilogramos el~ arvejas en 
grano, 3.716 kilogramos de arvejas peladas, 23.290 kilogramos de habas 
en grano y 56 kilogramos de habas peladas. 

E[ país no posee un mercado destinado exclusivamente a las trarisac
ciones comerciales con estas legumbres; se opera por lo general, en los 
mercados y alrri.acenes al por mayor y menor. 

Faenles de información. - Raggio hermanos, Descalzo hermanos, 
J1crcado de abastó, almacen El Pilar, Bolsa de Cereales, etc. 
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CAPÍTULO 1 

ANTECEDENTES DE LA LEY 5291 

I. Presentación d~l proyecto. - 2. Ley nacional del trabajo: proyecto del ministro 
González. - 3. Proyecto del diputado Delcasse. - /i. Proyecto presentado por el di
putado Palacios.-,- 5. Principales disposiciones que contenía este último proyecto. 

I. El proyecto de ley reglamentando el trabajo de las mujeres y de 
los niños, fué presentado a la honorable Cámara de diputados de la Na
ción, el día 22 de junio de ;i:906; por el diputado por la Capital federal 
doctor Alfredo L. Palacios. 

Su autor tuvo como fuente de inspiración del mismo, la necesidad.de 
proteger a las mujeres y los niños del excesivo trabajo, que produce como 
consecuencia el detrimento ele la clase trabajadora. Otro ele los factores 
decisivos que influyeron en la presentación ele este proyecto, fué la unifor
midad ele opiniones que a este respecto emitieron eruditos hombres inte
resados en la materia, tales como Joaquín V. González, Del Valle lberlu
cea, Manuel Ugarte, Augusto Bunge, el autoí· del proyecto que nos ocupa, 
y muchos otros que colaboraron con verdadera profundidad científica. 

Ya en 1892 el Patronato de la infancia presentaba al honorable Se
riado ele la Nación un proyecto de ley, en el que se establecía que la jor
nada ele trabajo de los menores, no se prolongaría más ele seis horas 
diarias. En 1896, el doctor Obligado presentaba otro proyecto en el 
mismo sentido. Más tarde, el doctor Williams presentaba un nuevo -pro
yecto en cuyo artículo número 31, se consignaban disposiciones aná
logas, y en 1902 el Patronato ele la infancia volvía a insistir con un nuevo 
proyecto en igual sentido. · 

2. En 190,í el entonces ministro del interior doctor Joaquín V. Gon
zález incluyó en su proyecto de ley nacional del trabajo, un título, el 
octavo; dedicado al trabajo ele los menores y de las mujeres, que se com
ponía de cinco parágrafos que disponían: 
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1 º Disposiciqnes generales, edad de admisión, jornada de tl'abajo; 
2° El trabajo nocturno, descanso semanal, profesiones ambulantes; 
3° Vigilancia ele los menores; 
4º Condiciones higiénicas y de seguridad ; 
5° Penalidades ; 
Dicho proyecto presenta pruebas evidentes de la compenetración de 

su irntor en esta materia, y de sus meditadas afirmaciones y consejos 
acerca de la forma de coordinar la resolución de los graves problemas 
que se trataba de resolver, notúndose a través de su estudio, que muchos 
de sus artículos han sido la base de los que cornponen ·1a ley sancionada 
m.ás tarde por el honorable Congreso-. 

3. Po~teriormente, el 8 de agosto de 1904, el diputado Carlos Del
casse presenta a la honorable Cámara un proyecto ele ley en el que se. 
reglamenta el trabajo.delas mujeres y los ni1'íos, circunscribiendo sus lí
mites para los obreros que trabajaban en los talleres dependientes del 
Estado nacional. 

Dicho proyecto se refería especialmente, al horario de· trabajo, pago 
de sueldos, inasistencia por enfermedad, multas, horas suplementarias 
de trabajo, étc., proyecto que no logró sancionarse debido a múltiples 
circunstancias. 

/1. En la fecha ya citada (22 de junio de 1906), el doctor Alfredo L 
Palacios presenta su proyecto ele ley reglamentando el trabajo ele las 
mujeres y de los ni üos que trabajaban en los establecí ;ni en tos indus
triales dél país, cuyo texto pasamos a transcribil': 

El Senado y Ctimam de dip1;tados, ele. 

Art. rº. :__ Los ni,1os uo podrán ser adrnititfos en fábricas, usinas, manufacturas, 
talleres y demás establecimientos de trabajo, antes ele haber cumplido 1/i afios. 

Art. 2°. - Los menores do i8 a11os, para ser admitidos en esos establecimientos de
berán presentar un certificado que justifique la aptitud física para desempefiar su 
oficio, y c¡uo expedirá gratuitamente cualesquiera ele los médicos adscritos ·al servicio 
público a solicitud del inspector que nombre el Poder ejecutivo. 

Art. 3°. - El trabajo de los varones meriorcs de 1G afias y de las mujeres menores 
ele 18 no excederá de ·seis horas diarias. Habrá un intervalo ele hora y meclia..para el 
almuerzo y descanso. 

Art. !1°. - El trabajo de las mujeres mayores ele 18 alios no podrá exceder nunca 
de ocho horas diarias. 

Art. 5°. -Queda prohibida loda cnseiíanza manual o profesional para los menores 
de I 2 aiíos en los orfanatos e instituciones ele beneficencia que dan instrucción pri
maria. Para los· mayores ele 12 y menores do i4, 110 podrá exceder do dos horas y 
para los mayores ele 1/1 y menores de 18·de tres horas. 

Art. Üº. - Las mujeres obreras ,¡uedan obligadas a 1111 descanso i:ornpléto <lo 20 

/' 
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días antes del parto y 4o días después del parto, durante los cuales· tendrán dcrcc.l10 a 
percibir su jornal diario, 

Art. 7°. - Q~eda prohibido emplear mujeres y jórnnes menores de 18 afios en los 
trabajos nocturnos. 

Att. 8°. -Queda prohibid~ el trabajo a destajo para las mujyres menorc, de .18 

afios y para los varones menores de. 16. 
Art. 9º. - Los menores de 18 afios no podrán ser empleados en ejercicios peligro

sos, de fuerza o de dislocación, bajo pena de arresto de seis meses y multa de cie~ a 
doscientos pesos. Los menores de esa edad no podrán tampoco trabajar como actores, 
partiquinos, etc., en representaciones públicas, sin autorización del ministerio de 
_mcilores. 

Art. 10. - Las mujeres y los menores de 18 años no podrán ser empicados entra
bajos insalubles·, peligrosos, que requieran esfuerzos corporales excesivos o que cxij,m 
nna atención demasiado sostenida. 

Art. ·11. - Las ruedas, correas, engranajes de los aparatos mecánicos y demás ob
jetos que ofrezcan peligro, así como las. aber_tnras de pisos, deberán estar convenien
temente resguardadas para evitar accidentes. 

Art. 12. - En los establecimientos industriales, donde el !Uanipuleo de ciertas 
substancias produce polvos que quedan suspendidos en el aire y que son nocirns a la 
salud, deberán colocarse aparatos aspiradores. 

Art. 13. -Queda prohibido.cniplcar mujeres embarazadas en el manipuleo de ta
baco. 

Art. 14. --Queda prohibido empicar mujeres embarazadas o menores de 18 a11os . 
en máquinas movidas a pedal. 

Art. 15_- Queda prohibido empicar mujeres o menores de 18 años en la con
fección de impresos,. pinturas o imágenes ·que sean contrarias a las buenas costumbres. 

Art. 16. - Para el' trabajo de las_ mujeres y de los menores se rlcstinarán los locales 
que estuviesen en mejores condiciones higiénicas, los que serán suficientemente ilu
minados con· luz solar, salvo el caso de los establccimientos"industriales que requieran 
inevitablemente la luz artificial. 

Art. 1 7. - Los locales de establecimientos atendidos por mujeres, deberán estar 
provistos, para el servicio de las obreras, de tantas sillas como mujeres empicadas 
haya. 

Art. 18. :-· En las fábricas donde trabajen más de cincuenta mujeres liahrá u~a 
o más piezas en perfecto estado de higiene, a fin de que las madres. puedan amamantar 
a sus hijos, media hora por la mafiana y media por la tarde,. Los patrones no podrán 
exigir erogación alguna por este servicio. 

Art. l\)· -- Los que infrinjan las disposiciones de esta ley pagarán una multa de 
cincuenta a quinientos pesos nacionales, por· cada infr;,¡cción y la reincidencia estará 
penhda de diez días a un mes. 

Art.. .'!O. - Comuníq11csc, ele. 

Alfredo L. Palacios. 

La com1s10n, después de haber estudiado con detenimiento d pro
yecto transcrito, llega a convencerse del alto espíritu de justicia que 
constantemente animó a su autor para la confección y presentación del 
proyecto en defensa de los componentes más débiles, pero, más hermosos 
de la sociedad, como son las mujeres y los niños. 
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5. La comisión, en este capítulo, guiada por el método de estudio 
que se ha propuesto, para expedirse en este interesante tema, no ha en
trado al estudio minucioso de cada uno de sus artículos en el capítulo I, 
pero sí ha reservado su amplio comentario para el capítulo IV, lo cual 
no impide haya resuelto hacer aquí, la cita y juicio de los puntos más 
salientes del mismo. 

Corno punto de capital importancia y que se destaca por su origina
lidad, aparece la instalación obligatoria de las salas-cunas en las fábri
cas, lo que constituye toda una innovación en la organización de nuestro 
régimen industrial consuetudinario. 

La implantación de las salas-cunas, tal como nos la describe el ar
tículo 18 del proyecto originario consiste en una o más habitaciones, en 
perfectas condiciones higiénicas, para que las obreras empleadas puedan 
amamantar en ellas a sús niños. En estas salas-cunas permanecerían alo
jaqos los niños, mientras las obreras trabajan, los que estarían al cui
dado de una o i:nás personas que tendrían a su cargo todo lo relativo a 
la vigilancia y cuidado de la sala. 

La instalación de las salas-cunas, que establece el proyecto citado, es-. 
tará a cargo exclusivo de los industriales, quienes no podrán exigir 
emolumento alguno a los obreros por tales servicios. 

Otro de los puntos fonda mentales que consigna dicho proyecto, es el 
que se refiere al descanso obligatorio de la mujer embarazada. Por dicha . 
disposición se establece que la mujer encinta deberá retirarse de la labor 
diaria, veinte días antes y cuarenta después del día del alumbramiento; 
disposición sana y justa que ya se citaba en el artículo· 187 del proyecto 
de ley nacional del trabajo del ex ministro del interior doctor Joaquín 
V. González. Pero esta medida no llenaría acabadarnente su noble pro
pósito, sino que por el contrario constituiría un grave perjuicio para 
toda la familia de la obrera, si tenemos en cuenta que un hecho dé ca
rácter puramente económico acarrearía una estrecha situación, al verse 
privada del sustento diario del que ha menester; de ahí que el proyecto 
establezca que la obrera percibirá el jornal diario que le corresponda 
durante los días que no trabaje. · 

Esta disposición, a pesar de la justicia e importancia social que re
presenta, no logró ser sancionada por la honorable Cámara. 

Tercera cuestión de importancia es la implantación de la silla, para 
todas aquellas obreras que trabajan en los establecimientos industriales. 
El artículo 17 del proyecto se refiere a estos beneficios, disponiendo 
que· hayan tantas sillas cuantas obreras trabajen. 

\ Observaciones efectuadas por médicos autorizado han comprobado · 
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los pe1:juicios que causa en el organismo la prolongada posición de pie 
en los obreros, quienes en la casi totalidad de los casos, se hallan alcc
ta<los de algunos males, como ser, hemonoides, vál'ices, etc. Bazones 
pues, de carácter biológico e higiénico indujeron a los legisladores a san
ciona!' la disposición que nos ocupa. 



CAPÍTULO U 

REFOfü\IAS INTRODUCIDAS AL PROYECTO OlUGINARIO 

1. Comisión do legislación c¡ue consideró el proyecto. - 2. Proyecto ele ley presen
tado por la Comisión de legislación. - 3. Presentación de petitorios por diversas 
entidades. - !i. Comentario al primer despacho ele la Comisión ele legislación. -
5. Discusión acerca ele si la ley debía tener carácter general o particular. Opinión 
de los diputados Padilla, Palacios y otros. - (j_ Presentación de minutas al Poder 
ejecutivo. - 7. Contestación del Poder ejecuti,·o a las minutas presentadas por la 
Cámara. - 8. Segundo despacho ele la Comisión de legisfoción ele la Cámara ele 
diputados. 

1. Presentado el proyecto tal corno se ha transcrito en el capítulo I 
de este trabajo, de la secretaría de la Cúri1ara pasó a la Cornisión de legis
lación, formada en aquél entonces por los diputados J ulto A. Roca (hijo), 
López, Argañaraz, Pera, Palacios, O'Farr~ll, Porree y Piií.ero. 

2. Esta cornis\ón se expide por primera vez el I 6 de agosto de 1906, 
aconsejando la aprobación del siguiente proyecto de ley: 

El Senado y Cúmara de diputados, etc. 

Art. 1º. - Lo5 nifios no podrán ser admitidos en fábricas, usinas, manufacturas, 
talleres y demás establecimientos análogos antes de. haber cumplido IÍ1 afios. 

Art. 2º. - Los menores ele 18 afios, para ser admitidos en esos establecimientos, 
deberán presentar un certificado c¡ue justifique la aptitud física para clesempefiar su 
ofieio y c¡ue expedirá ·gratuitamente cualquiera ele los médicos adscritos al 5ervicio 
público donde los hubiere. 

Art. 3°. -El trabajo ele los menores de 16 afios y ele las mujeres menores de 18, 
no excederá de seis horas diarias. Habrá un intervalo ele hora y media para el 
almuerzo y descanso. 

Ar\. l1º- - El trabajo de las mujeres mayores ele 18 afios no excederá de ocho ho
ras diarias. Este máximum podrá extenderse hasta nueve horas por el Poder ejecutivo, 
previo informe, en cada caso, del Departamento nacional de higiene. 

Art. 5°. - Queda prohibida la explotación del trabajo de los menores en los orfa
natos e instituciones ele beneficencia, sin qué esto implique excluir la ensefianza ma
nual, técnica o profesional. 

Art. 6°. - Queda prohibido el trabajo" ele las mujeres embarazadas clcscle los diez 
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días ant.criores al parlo, !insta después de los treinta días de efectnado, dnrante cuyo 
término se les reservará el puesto. 

·Art.. ¡". - Queda prohibido empicar nrnjcrcs menores de 18 afios y rnroncs meno
res de 16 afios en los trabajos noct.urnos. 

Art. 8°. - Queda prohibido el trabajo a destajo para mujeres menores de 18 a,íos 
y para los Ya rones menores de 16. 

Art. 9°. -- Los menores de 18 alios no podrán ser-empicados en ejercicios pclig_rosos, 
de fuerza o de 'dislocación, bajo pena de arresto de seis meses y una mulla dcrno a 
200 pesos. Los menores de 16 afios no podrá_n tampoco trabajar como actores, par
ti<Juinos, etc., en rcprescnlaciones públicas sin autorización del ministerio de menores. 

A rt. 10. - Las mujeres y los menores de 18 afios no podrán ser empicados en tra
bajos insalubres, pcliprosos, qnc rcr¡nicran csfncrzvs excesiYos o qne exijan una aten
ción demasiado sostenida. 

Art. 11. - Las ruedas, correas, engranajes de los aparatos mecánicos)' demás obje
tos qu9 oírczcan peligro, así como las aberturas de los pisos deberán estar co,~Yenicn
temcnte rcsgnardadas para _evitar accidentes. 

Art.. 12. -En los cslablccimicnlos indnstriales donde el manipuleo de ciertas subs
tancias produce polrns qne quedan smpcndidos en el _aire y que son nocivos para la 
salud, deberán colocarse aparatos aspiradores. 

A rt.. 13. - Queda prohibido ,emplear mujeres durante la época del embarazo y de 
la lactancia, en la manipulación de tabacos y en los dcm{is trabajos que determine el 
Poder ejecutiYo, · 

Art. ·1!1. -Queda prohibido empicar mujeres embarazadas o menores de 18 afios 
en apar11 los moYidos e a pedal. 

Art.. 15. _;_ Los r¡ue empleen mujeres o menores de 18 alios en la confección de im
JJi·csos, itnágc1lcs o pinluras que sean contrarias a las buenas costu1nhrcs, scrún pena

dos con las penas establecidas en el artículo !lº· 
Art.. 16. --Los locales de eslablecimienl.os atendidos por mujeres deberán estar pro

Yistos, para el scn-icio de las obreras, de los a.sien tos nccesa~ios para su comodidad. 
Art. 1¡.-En las fábricas donde trabajen más de 5omujeres habrá una o más pie

zas en perfecto estado ele higiene, a fin de qne las madres puedan amamantar a sus 
11 ijos media hora por la maliana y media hora por la tarde. Los patrones no podrán 
exigir erogación alguna por ese scrYicio. 

Art. 18. - J,os que infrinjan las disposiciones de esta ley pagarán una mulla de 
5o a 500 pesos por cada infracción, y por la reincidencia con arresto de diez días 
a un 1ncs. 

Art. 1 !l· - La presente ley comenzará a regir desde los seis ,_ueses contados desde 
sn promulgaciún. 

Art. 20. - Comuníquese al Poder ejccutiYo. 

3. El 22 de agosto de 1906 los propietarios de imprentas, litografías 
y encuadernaciones, presentan a la honorable Cámara de diputados un 
petitorio por el que solicitan la derogación del artículo 3° del proyecto 
del doctor Palacios, que no fué modificado por el primer despacho de la 
comisión de la Cámara. 

Fundamentaban su petitorio alegando que la jornada de seis horas era 
en un todo pe1judicial para su industria, basándose en el hecho de que 
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las imprentas, litografías y encuadernaciones, no pueden emplear adul
tos_para el desernpefto de las plazas de poneplíegos, sacapliegos, interca
ladores, cosedores, colocadores, etc., trabajos todos estos livianos y sen
cillos, que, por razones técnicas y económicas de la industria, solo 
pueden ser ejecutadas por menores. Como los menores en estas indus
trias resultan ser los ayudantes de los adultos, la imposición de ese 
horario para aquéllos irnplical'Ía hacerlo extensivo para éstos, por lo que 
sobrevendría un grave pe1juicio pat·a esta rama de la industria, debido al 
restringido número de horas en que deberla clesernpeñarse. Al mismo 
tiempo hacían notar que el perjuicio se acrecentarla si se tenia en cuenta 
que, mientras en nuestra industria se trabaja solo och·o horas, en las in
dustrias extranjeras se trabaja diez horas y, excepcionalmente, nueve, lo 
que acarrearía una competencia ruinosa para la industria nacional. 

Posteriormente, el 25 de agosto ele 1906, un grupo de fabricantes de 
tejidos de algodón y de lana, exponen ante la Comisión de legislación de 
la Cámara de el iputaclos sus razones y puntos de vista sobre las disposi
ciones contenidas en su despacho y muy especialmente en los artículos 
3° y !1º del mismo. Dichos industriales observaban que la implantación 
del horario establecido en la ley implica ría, para ellos, la c1:eació_n de 
ll'es horarios de trabajo, a saber: uno de seis horas, para los varones 
menores de r6 años.y mujeres menores de r8; otro de ocho horas para 
las mujeres rnayores de 18, y un tet·cet·o para los varones adultos, sin 
otra limitación que la impuesta por la costumbre. Por otra parte, sus 
intereses se Yerían lesionados por la competencia de la industria extran
jera, en cuyas fábricas se trabaja con horarios mayores que los nuestros. 
A propósito citaban las huelgas habidas en Italia en el gremio de obreros 
algodoneros, que solicitaban la reducción del horario de trabajo de once 
a diez horas. 

El 29 de agosto ele 1906 los fabricantes de confecciones presentaban 
otra petición, solicitando que la Cámara no prestara su apoyo a la san
ción del proyecto, porque, de sancionarse ello acarreada un perjuicio 
para el gremio de obrnros a quienes se trataba de beneficiar, ya que para 
ellos, sujetos a un régimen de trabajo a destajo, una reducción de las 
horas de trabajo significaría una reducción en sus haberes. Al mismo 
tiern po alegaban, también, la gravitación que sobre el precio de costo im
plicaría el paro de las máquinas durante una parte del día, lo que traería 
como consecuencia perjuicios de consideración para aquellos contribu
yentes de la renta pública. 

El 16 de septiembre de 1906, la Unión industrial argentina presenta 
también una petición, que difiere de las anteriores citadas, en el vehemente 
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deseo de que no fuera aplazada la sanció,n ele dicho proyecto, pues era 
tanto de interés para los gremios patronales como para los gremios obre
ros ]a: reglamentación del trabajo de las mujeres y de los nifios, evitando 
así los abusos que pudieran cometerse con esa categoría de obreros .. No 
obstante los deseos de es1a asociación, de que se sancionara el proyecto 
que tenía entre manos la Comisión de la honorable Cúmara, hacia no
ta!· en su petición, el deseo de que se reformaTan los artículos 1", 3° 
y l1º, referentes al horario de trabajo ele las mujeres y los niños, pues la 
exigüidad de dichos horarios no permitiría• soportar la cómpetencia ex
tranjera. Hacía notar que dicho horario era el que consignaba el pro
grama mínimo del Partido socialista, pero que no regia para obreros 
mayores de I l1 afias en ningún país del mundo. 

El Centro feminista, presentó, también, un petitorio concebido en 
estos términos:. 

Siendo los propósitos del Centro feminista propender a la emancipación intelectual, 
moral y material ele la mujer, cualesquiera que se.in sus condiciones sociales, y consi
,lcranclo altamente humanii,ario y del n1ayor jntcrés social el mejoramicnl~ de las con

diciones ele la mujer ohrera, pedimos a la honorable Cámara sancione el proyecto de 
ley sobre reglamentación del lrahajo de fos mujeres y los niiios, presentado en junio 
,le I!)06 por el se,íor diputado Alfredo L Palacios. 

á. La Comisión, al redacta!' su despacho tuvo en cuenta las diversas. 
peticiones formuladas por los patrones y los obreros, y prestó al mismo 
tiempo la debida atención a las observaciones formuladas por la Unión 
industrial argentina. Asimismo, seglÍn manifestaciones hechas en la ho
norable Cúmara por el miemhro informante señor Pera, la Comisión tuvo 
en cuenta, ademús, el proyecto de ley nacional de trabajo que presentara 
en la segunda presidencia del general Hoca, el ilustrado y laborioso 
ex ministro del Interior, cloclor .Joaquín V. Gonzúlez. 

Entre otras cosas el miembro informante señor Pera, dijo, en su ex
posición, lo siguiente: 

El proyecto r¡ue proponemos a la consideración de la Cámara, toma al niiio a los 
1 !, afios, es decir, cuando la ley escolar lo deja. En seguida dicta disposiciones gene
rales: prohibo, los lrabajos peligrosos, insalubres, el trabajo nocturno, el trabajo a 
destajo; dicta disposiciones morales, en una palabra, tiende a asegnrar un trabajo· adc

·cnaclo a la débil organización del nilio, 
Hespecto de la mnjer sefiala, más o menos, las mismas disposiciones con aquellas 

modalidades.que son peculiares a su sexo, 

La Comisión ha introducido algunas modificaciones en el proyecto qnc presentara 
,mteriormente el doctor Palacios, En el artículo 1 ° ha establecido una ampliación 
para hacerlo más general, en el 2º ha determinado, dadas las condiciones del servicio 
médico en distintos puntos de la Hepública donde no pudiera existir ese servicio, qne 
solo se expedirán los informes gratis donde haya médicos adscritos al servicio, público; 
en el 4º ha permitido la ampliación de la jornad,1 de la mujer hasta nueve horas; en 
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el 5• ha determinado de una manera precisa, c¡ue es sólo la explotación industrial la 
que se prohibe en los institutos de l;encíicencia; en el 6• ha substituido la obligación 
c¡ue anteriormente imponía la ley, de retribuir a las mujeres durante el período del 
parlo por la ele reserva del puesto; en los artículos 13 y 1/1 extiende la prohibición 
ele las manipulaciones en el trabajo y del empico de trabajos a pedal; en el 17 sciiala 
cuáles son los asientos que deben reservarse en la fábrica. 

. . . ..... . 
L_a Comisión ha suprimido cspécialmentc, y en esto difiere en absoluto del proyecto 

del_ doctor González, tocio lo que se refiere a los trabajos ele campo, porque entienile 
que en los trabajos ganaderos y agrícolas, sobre tocio la mujer y el nifio, lo mismo 
que el obrero adulto, no necesitaba,, más protección ni m(,s garantías de trabajo, ele 
salubridad, ele higiene, que las que proporciona la vida sana·cle la naturaleza a tocios 
los c¡ue se dedican a esta clase ele labores, y pon¡uc entiende que, en realidad, la 
cuestió11 obrera es ¡Íbsolntamente extemporánea en nuestras campafias. 

5. Después del discurso del miembro infonnante, el diputado Pa
dilla plantea la cuestión de si la ley debía tener un cari'tc°ter particular o 
debía ser de carácter general. 

A su juicio, entendía _q11e el honorable Congreso no tiene facultades 
para dictar dicha ley con carácter general, desde que no es atribución 
del mismo, sino privatirn de las legislaturas provinciales. Esta opini6n 
fué rebatida por el autor del proyecto, quién argumentó que es facultad 
del honorable Congreso, dada por la Constitución, el dictar el Código 
civil, así como las leyes complementarias, y la reglamentación del tra
bajo de las mujeres y los niños, forma parte integrante del contrato de 

_ trabajo, legislado por el Código civil. ,\1 rnismo tiempo hacía notar a la 
Cámara, la apariencia de desconocimiento que ésta tenía acerca de la dife
rencia constitucional con los Estados Unidos de Norte América, pues el 
Congreso de la república del norte no puede dictar leyes generales com
plementarias del Código civil, pot·que allí, la facultad de legislar sobre 
dicha materia conesponde a los estados particulares; lo que no sucede 
en la República A1·gentina, donde esa facultad es privativa del honorable 
Congreso nacional. · 

El diputado Pera manifestó que, su opinión a este respecto era la de 
que .la ley debería revestit· carácter general, pero su aplicabilidad solo 
tendl'Ía efectos en loscenlrosfab1·ilcsy no en los trabajos agrícolas o ga
naderos. A propósito de la divergencia liabida entre los diputados Pa
lacios y Padilla, el señor Pe1·a di-jo que entendía que el Congreso estaba 
facultado para dictar leyes de carácter general, invocando en su ayuda, 
la opinión del ex ministro Gonz[dez, cuya autoridad en materia consti
tucional no era dable discutir, y que al proyectar su ley de trabajo, sos
tuvo la (acu ltad del Congreso para dictar esas disposiciones con carácter 
general. Pero el diputado Seguí, argumentando que la ley iba a pro-
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ducir efectos contrarios a los que se p~rseguían, hacía insistentemente 
moción para que el proyecto volviera a Comisión, para su mayor estudio, 
pues segi'm él, los 11iños que concurrían a ganar el pan para su casa, 
podían ser despedidos y faltarles as_í el pan para su s11 bsistencia. 

El ohstrncionismo continuado hecho por el diputado Seguí, llegó a 
despertar a tal punto nuestra curiosidad, que decididos a investigar la 
razón que determinaba esa actitud, llegamos a tener el convencimiento 
de que ella obedecía al hecho· de ser el señor Seguí, presidente de la 
Unión industrial argentina, ent.idad que representa los intereses de los 
capitalistas industriales. 

6. Pero en los momentos en que estas cuestiones se debatían, el ho
. norahle Congreso esta ha por llegar al téhnino de las sesiones ordinarias 
del periodo legislativo del año 1906; entonces el di pu lado Palacios viendo 
peligrar la aprobación de su proyecto de ley, presentó a la honorable Cú
rnara un proyecto de rninu ta de comunicación al Poder ejecutivo, con
cebida en los siguientes términos: 

Al Poder ejecutino de la ]\'ación. 

La Cámara de diputados Yería con agrndo que el Poder cjcculiYo incl11yera en los 

asuntos a tratarse en las~sesioncs extraordinarias. el proyecto del diputado Palacios, 
reglamentario del trabajo de las mujeres y de los ni,ios. 

Alfredo L Palacios. 

Sometida la susodicha minuta a la consideración de la honorable 
Cámara, ésta la aprobó expidiéndola en estos otros términ_os: 

Al Poder ejcwtil'O de la Nación. 

La Cámara de diputados Yería con agrado qne el Poder cjécutir,·o inclt.1)'era entre 

los asuntos a tratarse en las sesiones extrnordinarias, el proyecto del diputndo Pnlacios 

despaclrndo por la Comisión de legislación, reglamentario del trabajo de las mujeres y 
los niiios. 

Parangonando estas minutas, se ohserrn con facilidad que la segunda 
presenta el agregado de ce despachado poi· la Comisión ele legislación>>, es 
decir, crue el proyecto que se quería considerar no era el originario, como 
parece desprenderse de la primera minuta, sino el ya despachado por la 
Comisión de legislación. 

7. El Poder ejecu tirn, atendiendo este petitorio, contestó con la si
gu i-cn te minuta de aprobación: 

Al honorable Congreso de la Nación. 

El Poder ejccnliYO tiene el honor de dirigirse al honorable Congreso para llcrnr a 
sn conocimiento, que, a.tendiendo a las manifesla-cioncs de la honorable Cilmnra <le 

diputados, ha resnclto .. en acuerdo de gabinete, i11cl11ir entre los asnntos a tratarse c-n 
las ·sesiones extraordinarias, el dcspncho de la Comisjón de legislación, en el proycclo 
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de ley del sefior diputado Palacios sobre reglamentación de trabajo de las mujeres y 
los nifios. 

Dios guarde. a V. II. 

FIGUEROA. A.LCOllTA. 
J. V. GoxúLEz. 

8. Pasado el proyecto a Comisión y luego de un nuevo estudio que lo 
refo1·mó en ciertos puntos, se expidió por segunda vez el 10 de junio de 
l!)07, aconsejando el siguiente prnyécto de ley que subscribían los dipu
tados Roca, Argañaraz, Piñero, Palacios y Porree: 

El Senado y Cámara de µiputados, etc. 

Art. 1 °. - Los nifios no podrán ser admitidos en fábricas, usinas, manufacturas, 
talleres y <l<lmás establecimientos análogos, antes de haber cumplido 1!1 arios. Quedan 
exceptuados de esta disposición los ni,iós que hayan cumplido con las prescripciones de 
la ley de educación común. 

A.rt. 2°. - Los menores de 18 a,1os para ser aclmiticlos en esos establecimientos de
berán presentar un certificado que justifique la aptitud física para desempefiar su 
oficio, el que expedirá gratuitamente cualquiera ele l_?s médicos adscritos al servicio 
público donde los hubiere. 

Art. 3°. - .El trabajo de los menores de 1 6 afios y de las mujeres menores de 18, 
110 excederá de seis horas diarias. Habrá un intervalo de hora y media para el al
muerzo y el descanso. 

Art. !1º. - El trabajo de las mujeres mayores de 18 arios no excederá ele ocho 
horas diarias . .Este máximum podrá extenderse hasta nueve horas por el Poder ejecu
tivo previo informe, en cada caso, del Departamento nacional ele higiene. 

Art. 5°. -Queda prohibido en los orfanato:; e instituciones ele beneficencia toda 
organización c¡ue importe la explotación del trabajo ele los menores, sin que esto im
porte excluir la enscfianza manual, técnica o profesional, ni prohibir la venta de los 
artículos c¡11c cllos'produzcan, en los lírnites ele la reglamentación c¡uc esta ley esta
blezca. 

Art. 6°. - Queda prohibido el trabajo de las mujeres embarazadas hasta después 
de los treinta días ele efectuado el parlo, durante cuyo término se le reservará el 
puesto. 

Art. 7º. - Queda prohibido emplear mnjcrcs menores ele 18 afios y varones me
nores ele 16 afios en trabajos nocturnos. 

Art. 8°. - Queda prohibido el trabajo a destajo para las mujeres menores de 18 
¡ufos y para los varones menores de 16. 

Art. 9°. - Los menores ele 18 afios no podrán ser empicados en ejercicios peligrosos 
de fuerza o dislocación, bajo pena ele arresto ele seis meses y multa ele cien a doscientos 
pesos. Los menores de 16 afios no podrán tampoco trabajar como actores, partic¡ui-
11os, etc., en representaciones públicas sin autorizació11 del i~inisterio ele menores. 

· Art. 10. - Las mujeres y los menores ele 18 afios no podrán ser empicados en tra
bajos insalubres, peligrosos, c¡uc rcc¡uicran esfuerzos excesivos o que exijan una aten
ción demasiado sostenida. 

Art. 11. - Las ruedas, correas, engranajes de los aparatos niccánicos y demás ob
jetos que ofrezcan peligro, así como las aberturas ele los pisos, deberán estar co11vc
nicnterncntc rcsgnarclaclos para evitar accidentes. 
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Art. 12. - En los establecimientos indnstriales, donde el manipuleo de ciertas subs
tancias prodnce polvos que quedan suspendidos en el aire y que son nocivos para la 
salud, deberán colocarse aparatos aspiradores. · 

Art. 13. -Queda prohibido empicar mujeres durante la época del embarazo y de 
la lactancia en la manipulación del tabaco y en los demás trabajos c¡ne determine el 
Poder ejecntiYo. 

Art. 14-Queda prohibido emplear mujeres embarazadas o menores de 18 afíos 
e11 los aparatos moYidos a pedal. 

A rt. 15. - Los que empican mujcres·-o menores de 18 afias en la confección de 
impresos, imágenes o pinturas que sean contrarias a las buenas costumbres, serán pe
nados con las pena$ c¡ne establece el arlícnlo ¡¡º. 

Arl. 16. - Los locale~ de establecimientos de venia atendidos por mujeres, deberán 
estar proYistos para el servicio de las obreras, de los asientos necesarios para su. co
modi<lad. 

A.rt. q. - En las fábricas donde trabajen más de cincnenla mujeres, habrá una o 
más piezas en perfecto estado de higiene, a fin de que las madres puedan. amamantar 
a sus hijos media hora por la maliana y media hora por la tarde. Los patrones no }JO· 

drán exigir erogación alguna por ese servicio. 
Art. 18. - Los que infrinjan las disposiciones de esta ley, pagarán una multa de 

cincuenta a quinientos pesos por cada infracción, y por la reincidencia, con arresto de 
diez días a un mes. 

Art. 19. -La prese,~te ley comenzará a regir a los seis meses contados desde su 
promn lgación. 

Art. 20. - Las prescripciones ele la presente ley sólo se aplican al trabajo ele las 
fábricas, talleres, manufacturas, usinas y establecimientos análogos. 

Art. 21. - Las disposiciones ele lo·s articulos 2º y siguientes son .aplicables sólo a 
esta Capital. En las provincias, su legislación rcspcctiYa, y la reglamentación que haga 
el Poder ejecutivo en los territorios nacionales, determinarán las condiciones en c¡11e 
haya ele realizarse el trabajo de las mujeres y de los nifios. 

Art. 2?.. - Comuníquese el Poder ejecutiYo. 

Sala de la Comisión ele legislación, a G de clicicmbrc de 190G. 

Julio A. Roca (hijo). - M. 1lrgaiiaraz. - An

tonio F. Pi1ie1·0. -Alfredo L. Palacios. -

Carlos Poncc. 

Con este proyecto, propuesto por la Comisión de legislación en su se
gundo despacho, quedó modificado el ante1·ior, en las siguientes partes 
fundamentales; 

En primer término se establece en el artículo 1º, que c¡uedarán exccpt11ados ele la 
disposición que obliga a las fábricas, talleres, manufacturas, cte., a no admitir antes 
,le la ecÍad de 14 anos, a ac¡uellos nifios ;pie no hu hieran cumplido con las prescrip
ciones de la ley ele educación. 

Esta reforma, perfectamente aceptable, explica el verdadero alcance del artículo. 
Lo que el proyecto ha querido establecer al fijar la edad de admisión, no es un tér
mino fatal para el ingreso de los nifios al trabajo sino solamente dctermin.ar que nin
gún nilio o aprendiz podrá iniciarse en los talleres, fábricas, 11sinas, etc., sin haber 
adquirido la cult11ra previa indispensable que nuestras leyes establecen, de acuerdo 
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con el principio de la Constitución nacional, que manda al gobierno ele la Nación di
fundir la educación común en tocio el pilís. 

En segundo término se excluye· en la disposición del artículo 5°, que establece la _ 
prohibición a los orfanatos e institutos ele beneficencia, ·c1e tocia organización que im
porte la explotación del trabajo, la venta ele artículos que ellos produzcan, en los lími
tes de la reglamentación que por esta ley se establee~; dejando así mayores faciliclacles 
con esta modificación, que en realidad no tiene importancia para el desenvolvimiento 
y vicia ele esos orfanatos, siempre que no comprometan la salud de los nifios, siempre 
que no contraríen las disposiciones fundamentales d.c la ley. 

Se ha estahleciclo también una modificación en el artículo 6°, que se re[iere al tra
bajo de las mujeres embarazadas, modificándose en el sentido de c¡ue quedará prohi
bido ese trabajo, hasta treinta días dcs¡mós del parlo, durante cuyo término se le re
serv;irá el puesto a la interesada. 

Y, finalmente, se establece ele una manera genernl en el artíc¡,lo 2 r, que las dis
posiciones ele esta ley sólo podrán aplicarse en la Capital de la república; que no 
podrán aplicarse a las proYincias, donde esta materia quedará a cargo ele la legislación 
respecti 1•a, sin perj 11icio ele la facultad que corresponde al Congreso. 

Es una determinación que se justifica, tratándose ele la Capital de la república, cen
tro eminentemeri"to fabril, eminentcrnc·nte industrial y donde es más fácil la inspec
ción y vigilancia que la ley requiere. 

' 



CAPÍTULO JJI 

SANCIÓN Y REGLAMENTACIÓN DEL PROYECTO 

1. Aprobación de la ley en general.-2. Proyecto del Departamento nacional del 
trabajo. -3. · Presentación det' proyecto por el Poder ejecutivo y exposición ele mo
ti,-os. -4. Aprobación del proyecto por la Cámara de diputados. -5. El"iJro
yect.o es ·conYertido en ley. 

1. Una vez en posesión del segundo despacho, ·la honorable Cámara 
comienza a tratarlo en su séptima reunión, del JO de junio del año 190¡, 
en la cual se suscitaron diversas discusiones acerca de si el proyecto de
bía ser aprobado o no en general. Así, por ejemplo, el diputado Piñero 
refiriéndose a la diYersidad de horarios, ponía de ri1anifiesto las dificul
tades que surgirían en las fábricas cuyo trabajo eslabonado no podría 
admitir dos turnos. 

El señor Segui se oponía a .la aprobación en general del proyecto, 
hasta tanto se ohluYiese como elemento <'.le juicio el proyecto elaborado 
por el Departamento nacional del trabajo, que oportunamente sería 
presentado pqr el se:fí.or ministro del Interior a la consideración de la 
honorable Cámara. Así hacía notar, refiriéndose a 1 despacho de la Co
misión, que no es la instrucción lo que elche servir d(} hase para admitir 
los niños en las fábricas; es la edad de] niño, pues, dejar indeterminada 
esa edad sería un error graYÍsimo. 

También manifestaba la injusticia del proyecto, pues .si fuese hecho 
solamente para la Capital se pondría a las fúbricas de esta ciudad bajo 
un régimen desfaYorahle con relación al de las demás fábricas del país. 

Al mismo tiempo manifestaba el error del proyecto despachado por 
la Comisión, P1:!es prohibiendo el trabajo a los menorGS de 14 años sur
girían dificultades acerca de Sl~ destino, ya qne hasta esa fecha nada o 
poco se había hecho en el sentido de crear asilos para recogerlos y edu
carlos, y así evitar que los niiíos se entregasen a la vagancia, al vicio y 
al delito. 
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Tras estas discusiones se Yola en general el despacho de la Comisión 
de legislación, con resultado afirmativo. 

2. Entretanto el Departamento nacional del trabajo, con fecha IO de 
junio ele I!)07, envió al Poder ejecutivo el siguiente p1:oycclo de ley: 

CAPÍTULO I 

D!SPOSICIO~ES DE DEHECHO CIVIL 

A.rt. 1º. -El trabajo de ni,ios menores de 10 a1ios de edad no puede ser objeto da 
contrato. Tampoco puede serlo el ele los comprendidos entre las edades de 10 y 1/1 

atios, que no hayan completado su instrucción obligatoria. Sin embargo, el defensor 

de menores del distrito podrá autorizar el trabajo ele éstos, cuando fuere inclispensa6lc 
para la subsistencia de los mismos, de sus padres o de sus hermanos. 

Art. 2°. - No es lícito ocupar me11ores de 16 atios en trabajos que se ejecuten du
rante las horas habitualmente destinadas al suetio, ni en trabajos capa_ces de clatiar su 
vida, su cuerpo, su salud, su instrucción o·su moralidad. 

Art. 3°. -Tocio jefe ele industria, gerente o patrono que utilice los trabajos de un 
menor de edad, está obligado a llevar 11n registro en r¡11c conste el nombre y apellido 

del empicado, la fecha y lugar de su nacimiento, su residencia y los nombres, ape
llido, profesión y residencia ele sus padres o tutores. Estos dalos serán comunicados 
al ministerio de menores. 

Art. /1°. - La autoridad local puede ordenar, en cnalr¡uier momento, el examen mé

dico de los menores ocupados en cualc¡uier establecimiento industrial o comercial y el 

retiro de aquéllos cuya salud y desarrollo normal resulten perjudicados por la clase 
de trabajo que ejecuten allí. 

Art. 5°. - La autoridad local reglamentará el trabajo de los menores de edad y de 
las mujeres, a fin de proteger su salud, seguridad, instrucción y rnoraliclacl, con su
jeción a los principios establecidos en los artículos anteriores y cuidando de garanlirles 
1111 día ele descanso en la semana. 

CAPÍTULO U 

DISPOSICIOXES DE DERECHO PF..~.\ L 

Art. 6°. - Será reprimido con multa de IOO a IOOO pesos o en su defecto arresto 
ec¡uivalcnlc, Lodo individuo que haga ejercitar por nirios menores de 1G alios ejerci

cios peligrosos, o de fiwrza, o de dislocación. Sufrirá la misma pena lodo el que em
plee nitios menores de edad en representaciones acrobáticas y teatrales o en cualc¡uic~ 

olro trabajo efectuado cu espectáculo público, sin previa autorización del defensor de 
menores del distrito. 

Art. 7°. - Los infractores de esta ley y de cualquier reglamento dictado por auto

ridad competente en protección de los menores y de las mujeres ocupadas en IQs clirnr
sos ramos del trabajo, sufrirá la pena de mulla de 5o a 500 pesos por cada infracción, 
o el arresto equivalente. 

CAPÍTULO Hl 

DISPOSICIO:\'ES ESPECJ.\ LES P.\IU .. L.\ C.\.Pl'f.\L DE L.\ REPÚULIC.l 

Art. 8°. - En la capital de la H.cpública el trabajo ele las mujeres y menores de 
edad, estará sujeto además a las siguientes condiciones: 
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1 º Las mnjercs y los Yaro11os menores ele I 8 afios no traba_iarán más do ocho horas por 
·día ni más de cuarenta y ocho por semana, saho circunstancias especiales que determi

nen al ministerio del Interior a autorizar la prolongación del trabajo hasta diez horas 
diarias o setenta por semana, preYio informe del Departamento nacional de higiene; 

2° Los due,ios y administradores de fábricas J talleres están obligados a mantener 

los locales, instalaciones, máquinas y útiles y a organizar el trabajo de tal modo quf 
las mujeres y menores queden, en lo posible, a sah·o de todo peligro respecto a su saluJ 

y moralidad ; 
3° Queda prohibido empicar en las fábricas o lallercs, el trabajo de las mujeres dn

rante los treinta días subsiguiente·s al alumbramiento, debiendo entre tanlo resenár

-seles el puesto; 

4º Los menores ele 18 afios y las mujeres que trabajan maíiana y tarde, dispondrán 
<le un descanso de dos horas al mediodía; 

5° En los establccimi¿nlos industriales no se empicará el trabajo de niíios menores 
<le 12 afiÓs ; 

6° Queda prohibido emplear mujeres y menores Je 18 afios en las iodustrias pcli
.grosas o insalubres, cp1e determine el Poder ejccutiYo; 

7º Queda prohibido emplear mnjeres o menores de 18 afios en trabajos nocturnos 
<lesde las g p. m. hasta las 6 a m.; 

8° Queda prohibido emplear mujeres o menores de 18 afios en la confección do 

impresos, pinturas e imágenes que sean contrarias a las buenas costumbres; 
gº Los locales de establecimientos alendidos por mujeres deberán estar provistos 

para el scnicio de las obreras, de los asientos necesarios para sn comodidad; 

10° En los establecimientos donde trabajen mujeres se permitirá qne las madres 
puedan amamantar a sus hijos, media hora por la ·mafiana y media hora por la tarde, 

sin computar este tiempo en el destinado al descanso. 

CAPÍTULO IV 

DISPOSICIOr\ES YAllIA.S 

Art. gº. - Las disposiciones establecidas para la Capital regirán ta1~1hién en los tra

bajos que se ejecuten por cnenta de la Nación y en los territorios federales, con las. 
limitaciones que para cada uno de éstos determinare el Poder ejecutirn. 

Art. 10. - La presente ley comenzará a regir a los seis meses de su promulgación, 

-quedando incorporado al Código civil el capítulo 1°, como adición al capítulo sobre 
.objeto Je los contratos, y al Código penal el capítulo 2° como adición al título de los 
-delitos contra las garantías individuales. 

3. Hecho suyo por el Poder ejecutirn el proyecto de ley del Departa
mento nacional del trabajo, el ministro del Interior dijo en la honorable 
Cámara que dicho proyecto del Departamento nacional del trabajo y el 
de la Comisión de legislación de la honorable Cámara, eran substancial
mente análogos. Las diferencias entre uno y otro puede decirse qu·e son 
principalmente ele detalle, aun cuando hay algunas que quizá podrían 
suscitar discusiones. Sin embargo - decía el ministro - entiendo que 
d proyecto del Departamento nacional del trabajo es más claro, más 
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metódico, mús ordenado, y podría servir de b~~e con preforencia, evi
tándose así inconvenientes y debates inútiles en la discusión en particu
lar del proyecto, ya sancionado en general. 

Este proyecto del Departamento nacional del trabajo iba acompañado 
de un interesantísimo informe, cuya transcripción íntegra creemos ne
éesario insertar aquí, debido a la fuerza de sus argumentaciones y al in
terés que representa, viniendo así a ilustrar ampliamente la conciencia 
de los estudiosos en esta materia. 

Dicho informe dice así : 

llucnoS Aires, junio IO de 1907. 

Excelentísimo señor ministro dd Interio,·, doctor ,1/. ,1. Montes de Oca. 

De acuerdo con la indicación que Vuestra Excelencia tuvo a bien hacerme, he est,.1-

cliado el proyecto de ley pendiente en la honorable Cámara de diputados, acerca del 

trabajo de mujeres y 11i1ios; y tengo el honor de transmitir a V. E. las siguientes ob
servaciones : 

Un estudio completo ele esta clase de asuntos requeriría, a mi modo de rnr: 1º una 
inforn1ación sobre las condiciones reales del trabajo en nuestrn país; 2º una investi.

gación comparativa sobre las condiciones del mismo género de trabajo en los países 
extranjeros y, especialmente, en ac¡uellos cuyas industrias pueden competir con las 
nuestras; 3• un examen de la legislación extranjera sobre la materia y de los resulta

dos obtenidos; /1° ,rn análisis de las medidas propuestas desde el punto de vista ele 

nuestro régimen constitucional y jurídico, a fin de apreciar sq variabilidad legal; 5° 
una estimación de la. eficacia probable de dichas medidas. 

Desgraciadamente, como el Departamento que presido se halla recién instalado, no 
_ l1a dispuesto toclada del tiempo necesario para completar una investigación tan com
plicada que ha empezado a practicar con toda actividad. 

Sin embargo, los dalos c¡ue lleva recogidos hasta ahora sobre el trabajo de las mu

jeres y nil1os en la Capital ele 'la Hcpública y los que se seleccionaron, en 190/1, por 
ini'ciativa del entonces ministro del Interior, doctor Joaquín V. González, para fundar 

· el proyecto de ley nacional del trabajo, arrojan bastante luz sobre la situación actual 

de esa clase ele obreros en el país y permiten afirmar la conveniencia de proteger más 
eficazmente que hasta hoy, su salud, su educación, su moralidad y su bienestar. 

La oportunidad de la ley en trámite está, pues, justificada, y sólo queda por exa

minar la justicia y acierto de sus disposiciones. 
Dos condiciones primordiales debe, a mi juicio, llenar toda ley n.acional del traba

jo; la primera, ajustarse a los principios del régimen federal establecidos por la Cons
titución; y la segunda, armonizar con las instituciones jurídicas existentes en cuanto 

sea compatible con las reformas necesarias, aprovechando, en lo posible; los organis
mos actuales mediante su adaptación a las nuevas necesidades. 

La reglamentación del trabajo en la llepública Argentina no puede asumir la for
ma uqitaria e¡ ue presenta en Francia, Italia, Bélgica, Es pafia y otras naciones euro

peas, cuyas leyes se suele invocar corno ejemplo en esta materia. Si no queremos ex

ponerno,'a que la Suprema corte invalide por inconstitucionales las leyes reguladoras 
del trabajo, es indispensable c¡ue ellas se ajusten a la Constitución ele la Nación. dis

tinguiendo los asuntos ele carácter general y los de fuern provincial. 
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Este procedimiento permitirá, además, dar a las leyes rnencionadas cierta flexibi
lidad que consulte las diferencias regionales y las distintas costumbres y necesidades 
de nuestras provincias y territorios. 

Inglaterra misma, en su ley del 14 de agosLo de 1903, reglan10nta11do el trabajo de 
los ninos, ha ·_adoptado el ~istema de diferenciación regional, encargando a las auto
ridades locales de dictar ordenanzas sobre dichas materias con sujeción ·a ciertas bases 
fundamentales y a la aprobación del ministro del Interior. 

La otra condición primordial a c¡ue me he ~eferido, se fonda, ante todo, en la con
veniencia práctica de utilizar el pasado para mejorar el presente, reconociendo que la 
vida del derecho se desarrolla y perfecciona de un modo gradual. Las leyes que no 
tienen conexiones bastantes con el orden jnrídico existente, encuentran fuerLes resis
tencias y caen fácilmente en desuso. Por eso creo que, siempre c¡ne en nuestro dere
cho civil, penal, comercial, de minería y de procedimientos, encontremos institucio
nes o resortes utilizables para atender las exigencias de la protección legal de los 
trabajadores, no es oportuno crear otros organismos o instrumentos con el mismo 
objeto. 

Al aplicar este criterio hay que tener presente que las medidas propuestas acerca 
del trabajo infantil y femenino en nuestro país, puede¡1 clasificarse en los grupos si
guientes: 

1° Disposiciones de dm·echo civil, o sea, aquellas qne se refieren a la capacidad de 
las personas para contratar el trabajo propio o ajeno, y a las prestaciones que pueden 
ser oh jeto de la prestación de servicios; 

2° Disposiciones de derecho penal, que reprimen con multa o arresto ciertos actos 
11 omisiones por razones de humanidad o de orden público; • 

3• Disposiciones de policía, que reglame,itan las construcción o funcionamiento de 
las fábricas y talleres con el propósito de asegurar en ellos la higiene, .la seguridad y 
el bienestar de los trabajadores. 

Las dos primeras clases de disposiciones son, por su naturaleza, de carácter nacio
nal, conforme a lo prescrito en la Constitución (art. 67, inc. J 1º, y 108); pero ellas 
no deben alterar las jurisdicciones locales, a las que corresponde su aplicación, como 
ocurre con los códigos civil y penal, de los que serían adiciones o enmiendas. 

El tercer grupo comprende disposici~nes de fuero federal, que el Congreso puede 
dictar para la Capital de la Nación, para los territorios federales y para tocios los de
más sitios y servicios sujetos a su legislación exclusiva; pero que no pueden constiln
cionalmente obligar a las provincias. 

Me parece que ninguno de los proyectos sometidos a la honorable Cámara de dipu
tados se ajusta a esta distribución de la materia legislable. El del se1ior diputado doc
tor Alfredo L. Palacios, coloca directamente bajo la jurisdicción federal toda la regla
mentación del trabajo de nifios y mujeres, excluyendo, por lo tan lo, la jurisdicción 
provincial. Sancionado en los términos en que él lo presentó, el 5 de junio de 1906. 
serían los funcionarios y jueces federales los qne ejecutarían y aplicarían la ley con 
arreglo a la Constitución nacional (art. 86, inc. 2º, y IOO). 

En cuanto al proyecto presentado el 6 de diciembre del mismo afio por la Comisión 
de legislación de la misma Cámara, deja, por el contrario, a las provincias toda la 
legislación del trabajo, sin más limitación que la prohibición de admitir en las fábri
cas y talleres los menores de catorce afios que no hayan completado su instrucción 
obligatoria. Esta solución importa, a mi juicio, u;1a renuncia innecesaria e inconve
niente de las facullades del Congreso para legislar sobre todas las relaciones jurídi-
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cas, entre las cuales tienen en la actualidad una trascendencia incli:;culiblc, las que 
· existen y surgen entre los trabajadores y los patrones y crnpre:;ario:; c¡uc los empican. 

La legislación del trabajo no es, en lo esencial, rnás que la reforma ele los títulos 
del Código civil acerca ele la locación de servicios y ele las obligaciones de hacer. El 
trabajador presta, da en alquiler o enajena sus servicios personales: se o·bliga a hacer. 
La locación de servicios, dice el artículo 1623, del Código ci,·il: « tiene lugar cuando 
una de las partes so obligare a prestar un servicio y la otra a pagarle por ese scn·i 
cío un precio en dinero», y afiado : « Los efectos ele este contrato serán juzgados por 
la:; disposiciones de este código sobro las obligaciones de hacer. » 

El arUculo 162!1 pone bajo la reglamentación municipal el servicio doméstico y 

confía a disposicione:; especiales las relaciones entre artesanos y aprnndices y entre 
maestros y discípulos. Son las únicas especies de trabajo exceptuadas ele la aplicación 
directa del Código civil. Las relaciones entre las demás clases ele trabajadores y sus 
patrones están ahora regidos por este código, dificientemente, e:; cierto, pero regidas, 
al fin, por sus principios generales y por algunas reglas particulares. Seria, pues, una 
reforma gra,•3 la de aumentar la lista de excepciones con todas las relaciones de ser
vicios prestados por mujeres y ni1ios, como lo pretende el proyecto de la Comisión de 
legislación. 

Si el código es incompleto en malcría de lo_cación de servicios y obligaciones de 
bacer, lo c¡ue procede es ampliarlo con las adiciories oportunas. El mismo vacío tenía 
el- código francés, imitado por el argentino y sus comentadores consideraron ciue las 
leyes sobre las condiciones del trabajo industrial sori complementarias del código : es
tudian, en consecuencia, las disposiciones dictada:; acerca de la edad legal para obli
garse al trabajo, la clase de scn·icios que pueden ser objeto de contrato, la limitación 
ele la jornada, la reglamentación del trabajo de los menores y de las mujeres, las obli
gaciones del patrón respecto a la seguridad y otros derechos personales de trabajador, 
la forma del salario, la huelga, la responsabilidad ele lo:; accidentes, etc. (véase Pla
niol, Droit civil, lomo U, Louage clu travail). 

Adoptar esle procedimiento no sólo sería cumplir el precepto constitucional que 
manda al Congreso promover la reforma de la actual legislación en todos sus ramos 
(art. 2!1) y prov~er lo conducente a la prosperidad del país y al adelanto y bienestar 
de todas las provincias (art. 67, inc. 16°), sino que sería el modo de dejar a las pro-. 
Yincias la aplicación de la ley protectora de los trabajadores débiles,· ya c¡ue a ellas 
les incumbe la aplicación de los código civil, comercial, penal y de minería dictados 
por el Poder legislativo de la Nación." 

Esto no quiere decir que la ley nacional deba contener tocios los pormenores de la 
reglamentación, a estilo de las leyes relativas al trabajo, dictadas en fos países unita
rios o centralistas: basta que enuncie los principios generales, las reglas susceptibles 
ele aplicarse uniformemente en todo el país. En cuanto a los preceptos de cletallc, c¡uc 
pueden y deben amoldarse a las exigencias de cada región o de cada ramo ele trabajo, 
110 tienen lugar adecuado en la ley permanente : por su naturaleza es menester dejar
los a la discreción ele la autoridad local, como el código vigente ha bocho con el re
gistro del estado civil, las oficina ele hipotecas, los procedimieri"tos judiciales, las res
tricciones impuestas al dominio priYado por razón de interés público, etc. 

En cuanto a las sanciones penales c¡uc son necesarias en ciertos casos para evitar 
actos ele crucldacl o ele explotación inclcbicla, de las personas protegidas por la ley, son 
parte integrante del Código pen·al argentino, que no es más que uno para toda la Na
ción, com~ resulta de los artículos 17, 67 y 108 de la Constitución, como lo he sos-
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tenido de acuerdo con mis colegas de comisión al redactar el proyecto de Código penal 
<le 1891. Pero el Código penal no altera las jurisdicciones locales; así es qne no hay 
peligro de que los delitos contra el trabajo se declaren de fue~o federal. 

La solución crue propongo, es pues, i.ina solución intermedia, entre las adaptadas 
por los dos ?royectos pendientes en la honorable Cámara de diputados; el Congreso 
adicionaría los códigos civil y penal con disposiciones generales acerca ele la presta
ción ele servicios por los menores ele edad y las mujeres, y dictaría para la Capital y 
demás ciudades de jurisdicción federal, reglas particulares de inspección y policía, 
puntos sobre los cuales las pro,·incias conserrnrían el derecho ele reglamenta-

• Ción. 

Esto sentado, expondré con la brevedad posible, mi opinión respecto de las diversas 
cuestiones comprendidas en la legislación que se proyecta. 

Ante todo, ¿debía limitarse la protección legal a los que prestan senicios indus
triale.s, como lo hacen los dos proyectos mencionados, o debe extenderse ella a todos 
los casos en c¡ue los niiios y las mujeres ejec;,ten trabajos por cuenta ajena? 

Pienso que Ío segundo es más justo y más c01weniente a los intereses públicos. Es 
cierto, crue históricamente, la legislación extranjera ha comenzado por proteger los 
trabajadores de las fábricas y"talleres y qnc sólo en estos últimos afios se está llevando 
esta protección a las personas que trabajan en el comercio 'y en las ·demás profesiones 
lucrativas. Eso depende de qu'< ha sido la industria fabril la qne ha presentado los 
primeros y más notorios casos de explotación excesiYa y daJiosa de las fuerzas produc
tivas del niiio y de la mujer. Pero en la actualidad, las naciones ciYilizaclas tienden a 
legiElar para todo el trabajo femenino e infantil, cualquiera que sea el ramo profe
sional a que se aplique, siempre que concurran las circunstancias que autorizan la 
intervención tutelar del estado. ' 

No es indusli-ial, y sin embargo, puede ser abrumador y malsano, el trabajo del 
nilio obligado durante diez o doce horas a lustrar .botas inclinado sobre los pies de los 
clientes, o a escribir otras tantas horas a mano o a máquina, o a permanecer de pie 
detrás ele! mostrador de la tienda o' corriendo de mesa en mesa en el café, o mar-· 
ch ando· kilómetros y kilómetros en mandados y mensajes, o· repartiendo diarios, mer
caderías o avisos bajo el sol, la ·lluvia o el frío. 

Inglaterra, que empezó por proteger en 1802 la salud y moralidad de los apren
dices en las fábricas de tejidos y que durante el siglo xrx ha dictado tantas leyes 
en amparo de los nifios y mujeres empleados en diversas industrias, sancionó en 1886 
nna ley limitando la duración del trabajo de los menores de edad en las tiendas y 
casas de venta, protegió legalmente en 1889 las mujeres empleadas en el comercio 
y ha dict.ado la ley del 1!1 de agosto de 1903, acerca de todos los nifios no compren
didos en la consolidación de leyes de fábricas y talleres, promulgada en 1901, sin 
contar la obligación del dcscaúso dominical. 

En los Estados U nidos, donde la legislación civil incumbe a los estados particulares, 
nmcbos de éstos han dado ya leyes protectoras de las mujeres y ilifios ocnpados en los 
establecimientos industriales, telégrafos, teléfonos y servicios de mensajeros. 

Francia tiene la ley de 29 de diciembre de 1900 fijando las condiciones del trabajo 
<le la mujer empleada en los almacenes, tiendas y lugares anexos; la ley de 1874, re
lativa a la protección de los nifios empleados en las profesiones ambulantes; la de r r 

de julio de 1903 sobre higiene y seguridad de los almacenes, tiendas, escritorios, em

presas. de carga y descarga, etc., y la ley de descanso de 13 de julio de 1906. 
,\lemania, que sigue protegiendo el trabajo infantil desde 1839, ha extendido esla 
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protección a los menores ocupados en el comercio, por las leyes federales de 28 de 110-
,·iembre ele 1900 y 3o de marzo ele 1903. · 

Espafia ba incluído en su ley ele 2!1 ele marzo de 1900 las ocupaciones comerciales, 
y los espectáculos pt•hlicos y ha acordado el ·descanso semanal por ley de 190/i a Lodos. 
los que trabajan por cuenta ajena o con publicidad. 

Ni,pslro propio país, en la ley de descanso dominical para la Capital de la ycpúhlica. 
ha tenido e11 vista tocias las clases do trabajo, sea o no industriaL 

Omito otras citas innecesarias y hago constar c¡ue el código civil argentino, al regla
menla'r la locación de servicios y la ocupación de las m,ijeres casadas y los hijos menores, 
se ha referido sÍn limitación, a tocia clase de trabajo dentro o fuera de la industria. 

No hay, por lo tanto, l\mdamenlo jurídico ni económico c¡ue autorice a dejar sin 
protección legal el contrato de trabajo que se ejecute fuera . ele las fabricas o talleres, 
·y mucho menos cuando la protección se efectúa por razón de la edad o del sexo. 

Co11crelándomc ahora al trabajo infant_il, creo_ c¡ue no puede, en principio, negarse
la necesidad ele fijar ·un limite mínimo a la edad de ad.misión de los ni1'í_os al trabajo, a, 

fin de resguardarles contra la crueldad o codicia ele sus padres, tutores o guardadores
y contra la explotación inhumana de los fabricantes y empresarios. Debe haber una: 
época .de la vida infantil en que el lrab¡ijo eslú fuera del ¿omercio, co.-no cosa· sagrada, 
en beneficio ele la salud físi'ca y mental del nifio y en defensa del Yigor de la raza na:_ 
cional. 

La Comisión de legislación ha propuesto ese límite para el sólo trabajo industrial; 
lo fija en ·1a edad en c¡ue el nifio complete su instrucción obligatoria no pasando de
catorce afios. Yo propongo la celad de diez afios para toda clase de trabajo, sin per
juicio de mantener la prohibición a los que no hayan co.-npletaclo esa instrucc.ión y no 
tengan necesidad indispensable de trabajar para ;,_, subsistencia 'o la ele su familia. 

A este respecto, debe tenerse en cuenta c¡ue e\·Cócligo civil (art. 280 y 283), prohibe
ª los padres contratar la locación ele servicios de sus hijos mayores de catorce años
,;in asentimiento ele ellos, a quienes autoriza para celebrar todos los actos y contralos
con~ernicnles a su empleo, profesión o industria. "Estas cliwosiciones legales, notoria-
111onle justas, aplican el principio de que, cuando se ha de contratar servicios pcrso-· 
nales, es indispensable que concurra la voluntad del que ba ele prestarlos, aunque sea 
onenor ele edad. 

Estudiando esla clase de cuestiones, dice ·el jurisconsülto italiano Barassi: « Para 
que el menor pueda estipular un contrato ele trabajo, siendo necesaria su intervención 
directa y personal, e; también necesario apreciar suficientemente la situación en que
puede sumirlo su declaración de voluntad. De aquí nace c¡nc, si el menor 110 tiene la 
capacidad natural para discernir las ventajas y desventajas de la situación en que va 
a empefiarse, no es válida su intervención y ningú.n contrato puede ser estipulado .. 

A primera vista pudiera parecer que el caso no presenta jnterés práctico. Pudiera pen
sarse que quien tiene ciertas aptitudes de trabajo, ciertas nociones, ele., tiene larn-
bién un grado de capacidad suficiente para lo que concierne a sn trabajo. En la prác-
Lica no es siempre así, y a menudo Yemos el abuso indigno c¡ue los padres y tutores. 
hacen de la « postetad » c¡ue les está acordada, violando en nombre de ella la regla -
que hemos' emrn~iaclo. Se trata de nifios ·de tierna edad a quienes se hace sufrir una 
coacción que repugna al sistema legislativo y a la conciencia jurídica. (Il contralto di' 

/avaro nel diritto positivo italiano, pág. 230, 1901.) 
Si, pues, el concurso de la voluntad del menor es indispensable, según el derecho y 

según el código argentino, para formar el vínculo eminentemente personal cbl con-
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lralo de trabajo o locación de servicios; si el mismo código declara absolul.ame11t~ i11-

c;1paces a los menores de catorce ai,os (arl. 5!1); si rc1rnta hechos sin discernimiento 

sus actos lícitos y aun los ilícitos cometidos por menores de diez afios (ar!.. 10!10), creo 

estar dentro de los principios de la legislación ciYil de nuestro país, al decir que ún 

nitio menor de catorce a1ios no puede prcsl;ir dlidamentc su ·consentimiento para la 

locación de sus scr"\·icios y no pueden estos serles exigidos ante los jueces. Ei1 esta 
virtud. si propongo la edad de diez a,ios, límite de la imputahilidad, para-qi,e sirva 

tambión de límite mínimo a la edad de admisión al trabajo, como ya lo propuse :il 
Poder ejecntiYo en 190{¡, es con el propósito de permitir que en ciertos c,1sos cxtra

ordi11arios de pobreza, el nifio desgraciado de diez ;i catorce afios, pueda reemplazar con 

s'11s ,Mbilcs esfuerzos la falta de la protección paterna y social. Pero esos casos excep

cionales deben ser declarados oportunamente por el ministerio público a quic11 el có

digo cil'il ha confiado la protección de·Ios incapaces; porque punto tan imporl;intc 

para la salud y educación de los impúherc'.0 , no conviene dejar librado a la voluntad e 

interés de los particulares. 

En algunos ,de los cst~dos de Norle América, existe también la díspensa de edad y es 

concedida por la autoridad judicial en los estados de California, Colorado, )lisso,iri, 

í.arolina Snd, ,vasliingt.on y ,;Visconsin y por la H1t.oridad escolar en Minesola, Qre

gón )' ol.ros. 

La limitación de edad no es la i'mica necesaria para amparar al nilio sol'icitado por 

i'a industria o el comercio¡ porque no es· sólo el 1.n,bajo prcmal.uro el que debilita, 

enferma y desl.ruye el organismo y obst.ac11li1.~~ o imjlosihilila la educación mental y 

moral. La forma, dnración y circnnsl;incias de los esfuerzos exigidos al nifio y al arlo_ 

lescente, puede acarrear análogos peligros, y si como ha dicho el senador BeYeridge 

en los Est.aclos Unidos, el objeto de la forma dcmocn\lica dé gohierno es mejorar el 

pueblo, ª!·'mentar su felicidad, y hacer la vida más digna ele ser yj vida, el deber y la 

gloria de la Naci~n es apartar todos esos peligros para que sus ful.uros ciudadanos y 

futuras madres ele familia alcancen en lo posible el tipo perfecto de la humanidad 

san;i de cuerpo y de espíritu. · 

A reafüar este propósito tienden las leyes qne prohiben la ocupación de los adole;

cenles durante las horas habitualmente destüiadas al sucfio o ei, trabajos capaces de 

dafiar su Yida, su cuerpo, su salud, su instrucción o su moralidad. En, los Estados 

Unidos, los estados de Nucn York, i\lassachusset.s, Ohio, Jllinois, Oregón, ):linesota 

"'isconsin, Pensyh·ania, California y otros, prohiben el trabajo noct.uino de los ado

lescentes, mrnque Ya rían las leyes en cuanto a las horas comprendidas en la noche y 
en cnanlo a la edad máxima de los protegidos, siendo la ele 16 alios la más general

mente adoptada. Inglaterra, Alemani;i, Francia, Austria, Holanda, Suecia, Noruega, 

Husia, Suiza, ]t.a]ia y ]~spalia tienen en sus leyes prohibiciones scn1cjanlcs~ consig
nando raros casos de dispensa. 

Los dos proyectos a qne este informe se fefiere contienen también esta prohibición. 

sin más que 111111 pequclia diferencia en el límile ele la celad máxima, que por ahora 

me parece pruclcnle fijar en los 16 anos, para ambos scxc,s, como regla general, sin 

perjuicio de las restricciones que para los mayores ele esa edad estable1.cm1 las autori

dades locales. Así, creo que en la Capital de la Bepública podría prohibirse sin incon

veniente el trabajo noaturno industrial y comercial de las mujeres y Yarones que no 

pasen ele 18 a1ios. 

En las leyes extranjeras se hace generalmente una enumeración m:ís o menos larga 

y minuciosa, de los trabajos ,¡ne cada 1.111a de ellas repula peligrosos, nocivos o inmo-
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ralcs· y c¡ue en consecuencia prohibe a los ni.tics y adolescentes, y a las mujeres. Aun-
. que todas estas leyes coinciden en los propósitos, no coinciden en el detalle de los 

trabiljos prohibidos, lo que demuestra que en esta materia los pormenores deben dejar
se a la reglame11lación regional o local. Por ejemplo, en los Estados Unidos, de lrei11ta 
J dos estados y territorios que habían dictado hasta 19o(i leyes ele este gónero, catorce 
prohibían el emj,leo de menores en el despacho de bebidas; diez prohibían emplearlos 
en el manejo y custodia de ascensores; once en la limpieza ele máquinas en movimien
to; veintiocho en representaciones gimnásticas o acrobáticas; diez y sisiete en ejecucio
nes musicales en la calle, etc., y Yeintídós prohibían, en términos generales, el empico 
-ele nit1os en ocupaciones, exhibiciones o lugares peligrosos o perjudiciales para la vida, 
d cuerpo, la salud o la moralidad. 

Creo, pues, que os oportuno incorporar al ·clcrecho nacional el principio del descan
·so semanal para los menores ele edad y las mujeres, dejando la determinación del día 
J la reglamentación a las autoridades locales. Los dos proyectos c¡uc estudio no dicen 
nada al respecto. El del doctor Gonzálcz establecía el descanso semanal. 

En cuanto a la duración de la jornada considero que puede ·dejarse a la decisión do 
las autoridades locales, a l_as que so conferiría la atribución.do protcge·r la salud, segu
.ridad, instrucción• y moralidad ele los mcnore!ó ele edad y ele las mujeres, con suje
•ción a los principios que ¡jropongo consignar en la ley nacional. 

Lo misrrn:i digo de las precauciones especiales c¡ue conviniese tomar en cae!¡¡ provin
-cia o territorio, en beneficio del trabajo femenino, que casi todas !_as legislaciones 
.amparan con medidas semejantes· a las adoptadas para los nifios. 

La prolección kgal de los nit1os y ele las mujeres rn;, seria suficientemente eficaz 
,si no fuera acornpafiada de sanciones penales, pues los recursos civiles son lentos y los 
Leneficios ele la infracción suelen compensar la pérdida del pleilo. Por eso, y siguie11-
,do el ejemplo de los países extranjeros que ya han legislado sobre esta materia, co11-
·sidero conveniente mantener la :pena que para todas las contravenciones de la _ley 
. propuso el sefior diputado doctor Palacios, y hacerla extensiva a las violaciones ele las 
demás medidas protectoras- del trabajo femenino e infantil q11c se dictaran por las 
-autoridades competentes. 

Establecidos así los principios que deberían tener fuerza de ley en tocia· la Nación y 
en todas las,jnrisdicci_ones, conviene sin eluda alguna, que el Congreso las aplique 
-desde luego a la Capital de la República, en la que ejerce autoridad inmediata, pro
<:ecliendo a dictar ciertas reglas especiales y concretas que satisfagan las necesidades 
más imperiosas y sirvan de modelo y eslímulo a las legislaturas ele provincia. No es 
merresler que la ley entre en pormenores minuciosos, porque el Poder ejecutivo, que 
por la Constitución tiene a su cargo la administración del país y ejerce la facultad ele 
reglamentar las leyes, puede llenar mejor esa función teniendo en cuenta las circuns
tancias particulares de cada clase de industria o profesión·. 

Una de esas reglas debe ser, a mi juicio, la c¡ue fije la duración máxima del traba
jo diario de las personas prolegidas. m proyecto del doctor González adoptó para los 
adultos, la jornada normal ele ocho horas, salvo casos especiales; para los jóvenes ele diez 
y seis a diez y ocho afios, la ele siete horas ; para los nit1os do doce a catorce afios, la de 
seis y para los ele diez a doce, la dc·cuatro horas. La Comisión ele legislación y el sefior 
diputado Palacios proponen ocho horas diarias para las mujeres mayores do diez y ocho 
arios y seis horas para las mujer.es Jl1enores de diez y ocho at1os y varones menores de 
diez y seis afios. 

Creo, ele acuerdo con la opinión manifestada por el Poder ejcculirn en Sll mensaje 
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de 6 de mayo de 190!1, qne no es difícil en nuestro país implantar la jornada de ocho 
horas para los adultos, porque no hay aqúí los grandes intereses ac11m11lados por el 
tiempo, que resisten esas medidas en las naciones europeas y porque de hecho tenemos 
establecida esa jornada en numerosos ramos del trabajo, no excediéndole en nrncho 
la jornada media, y por lo tanto, menos difícil es adoptarla para los ni11os y adoles

centes de ambos sexos. La información levantada en 1904, y la que está leYanlando 
ahora el De parlamento_ qne presido, autorizan a afirmar que el número de mcnore& 

ele c;,torce afíos empicados en la industria ele esta Capital, es insignificante, y q110 el 
de los comprendidos entre catorce y diez y ocho a1ios no es considerable en propor
ción al ele las personas mayores de esa edad, que trabajan en fábricas y talleres. 

:\fncho más impÓrtante es la cantidad ele mujeres que esos establecimientos ocupan, 

especialmente en los ramo, de tejidos, con~scciones y tabacos. En algunas de estas 

fábrica_s la jornada actual es de diez horas y su reducción es resis!ida por los ~mpre
sarios, por razones de economía. Piensan ellos que la dimi'nución del horario perjudi
caría sns intereses y beneficiaría los de sus competidores extranjeros. Poro no toman 

en cuenta r¡ue la jornada -demasiado larga fatiga física e'intclcctualmenle al obrero, 

dando por rcsn Hado un trabajo menos perfecto que el de los obreros sanos y no fati
gados. Ni piensan qnc, si realmente sufriera algo una parle de la industria nacional 

por el aliYio que so concediera a las obreras, la Nación podría compeusar la pérdida, 
con la exoneración de impuestos u otras Yen ta.fas que se otorgan cuando se r1nierc fo
mentar 1m ramo de producción, sin ·necesidad de recurrir a la extenuación de las 11111-

j eres y de los ni nos. 
Como quiera que sea, y como los casos de resistencia a la jornada _de oclw horas 

son los menos. me par-ece que lo prudente sería cstáblecerla como-regla general para 
los menores de ,fiez y ocho afios.y las mujeres, y autorizar al ministerio del Interior para 

prorrogarla hasta diez horas en casos justificados. Se aplazaría hasta otra. ocasión el estu

dio de la aplicabilidad de una jornada más corla para los ni1ios, ya c1trn son todaYía 
escasas las legislaciones extranjeras qne la hayan reducido a menos de ocho horas. 

Pero la jornada de ocho a diez horas no pu~de ser continua; la salud_ del obrero 
rcr¡uicre que su tarea se interrumpa, cuando se prolonga desde la mafiana hasta la 

larde, por un intervalo destinado al descanso y a la alimentaeión. La legislación com
parada presenta numerosos ejemplos de estos intermedios obligatoriÓs, que muchas de 

nuestras fábricas tienen establecidos en sus /eglamc11los. Apruebo, pues, los proJec
Los en este punto, y sólo propongo 1111a ligera enmienda a fin de que el inlenalo sea 

de dos horas al mediodía. 
Otra regla que me parece materia de ley en la reglamentación del trabajo en esla 

ciudad, es la fijación ele la edad de admisión en los establecimientos ·industriales, ya 

<pie la de diez afios fiJacla como mínimum para el contrato ele senicios, es baja para 

las pesadas tareas de las fábricas o talleres. 
:\Iassachussets, Nueva York y muchos estados del norte y del oeste de los Estados 

Unidos, fijan la celad ele catorce afios para la admisión del trabajo fabril; Francia y 

Alemania requieren trece afios ; Inglaterra, Austria-Hungría, Holanda, Dinamarca, 
Suecia, Noruega, Finlandia, Rusia, Bélgica, Tlalia y varios estados del snr de los 

l~stados Unidos sólo exigen doce afíos. 
Puede por consiguiente, adoptarse este mínimum para 1a Capital de la l:lcpúhlica, 

puesto que no median circunstancias especiales que aconsejen olro limite. 
En lugar de la enumeración, siempre incompleta, de las precauciones de seguridad 

e higiene qne deben lomar los jefes o dumios de establecimientos .indnslriales, me 
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parece rncjor eslablcccr una disposición general obligár,dolcs a rna11le11er los locales, 

instalacio11es, máquinas y útiles y a organizar el trabajo ele tal modo, que las muje
res y menores r¡uoclen, en lo posible, a ·salrn ele lodo peligro rcspccl.o a rn salud y 
rnoraliclad. El Poder ejecutivo J la rnunici¡;;tliclad, en su caso, harí,111 curnplir esta obli

gación segú11 las circunstancias. Las legislaciones extranjeras protegen por disposi
ciones expresas el derecho ele las madres a 110 trabajar en las cuatrn o seis semanas 
i11rnccliatamcnte posteriores al alumbramiento y a amamantar a sus hijos durante la 

jornada de trabajo. Opino c¡11c estas garanlias notoriarnenle justas, clchcn acloplars<· 

para la Capital, elirni11ando sin en1bargo, de los proyccl.os en csl11dio, la obligación de 
deslinar en las· fábricas salas especiales para la lactancia. Ya las hay' en algunos do 
nuestros cstablccirnicnlos iudusl.rialcs; pero no so podría exigirlas cn todos, sin causar 

perjuicios i1111cccsarios en rnuchos casos~ 

La prescripción rclati,·a ,,1 11úmcro ck asic11tos necesarios para la comodidad ele las 

mujerés trabajacloÍ;as, en l'a forma flexible propuesta por la Comisión de kgislació11, 

es otra garantía c¡ue se encuc11tra con frecuencia e11 las leyes extranjeras y la rep11lo 
conveniente, c¡ueclando a cargo del Poder ejecutivo la rcgl[11nc11tació11 . 

.La,; disposiciones para la Capital pueden scn)r para todos los trabajos c¡11e se eje
cuten por cuenta ele la Nación y para los territorios f'cclcrales a medida que el Poder 

cj.ecutirn lo estime oportuno; y así me pennilo propo11c·r c¡11e se diga en la ley. 
Tales serían, a mi juicio, las reformas que por ahora sería prudente introducir c·n 

nuestra actual legislación para proteger a los débiles e incapaces contra los abusos ele 
los c¡ue explote11 o dirigen el trabajo 1,,-cralivo. Lejos estoy de pensar que ellas sou 

perfectas ni bastan a satisfacer tocias las exigencias du la humanidad y de la justicia; 
pero la pri,nera ley sobre una materia lan compleja tiene forzosamente c¡uc ser 1111 

ensayo y una medida lransilori,1. No se alcanza lo mejor sino por grados. 
A fin de hacer nús fácil el examen ele estas observaciones, he creído útil condt'11-

sarlas en forma del proyecto de ley c¡ue longo el honor de somclc1· ju11lo con ellas a 
la ilustrada consideración ele V. E. 

Saludo a Y. E. con tni rnús disti11g¿1ida consideración. 

José J\'ico/ús Matic11:o. 

li" Con,,;iderado entonc~s el proyecto del Departamento nácional del 
trabajo por la honorable Comisión y luego de suscitarse acalornclas dis
cusiones acerca de cada uno de los pui¡tos fundamentales del proyecto 
de ley, como ser horario de trabajo, descanso de la rnujer puérpet:a, 
condiciones de t_1igiene, etc., por parte de autorizadas personas en mate
ria médica, procesal y legal, ele., se sancionó por fin, después ele dos 
pel'Íodos legislativos y de {,na defensa valerosa y. tenaz de su autor·, el 
12 de julio de 1 !)Oí, el pl'Oyccto que tantas discusiones y apasionam ien
tos había causado, tanto a los componentes _de la C[1rnara corno a los 
industriales, patrones, obrerns, etc. 

Gº Pasado en rcYisión al honorable Senado, éste se expidió l'a,orablc
m.ente, el 3o de sepliernbrndel mismo aiío aconsejando al Poder ejecuti
vo la aprobación del. proyecto de ley que a continuación se tt·anscribe: 
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CAPÍTULO l 

D1SP05-ICIO~ES DEL DEHECHO CIYIL 

Art. 1°. - El trabajo de los menores de 10 afios no puede ser objeto de contrato. 

Tampoco puede serlo el de los mayores de 10 afios·, que, comprendidos en la edad de 
la ley escolar, no hayan completado su instrucción obligatoria. Sin embargo, el de
fensor de menores del distrito podrá autor.izar el trabajo do éstos cuando fuere indis

pensable para la subsistencia de los mismos. de sus padres o de s11s hern1anos. 

Art. 2°. -No se podrá ocupar mcn¡,res de 16 aiios en trabajos que se ejecuten d11-
ra11te las horas de la noche, habituafmente destinadas al sumio, ni en trabajos capaces 
de daiiar su salud, s11 instrucción o su moralidad. 

A rt_, 3°. - Los industriales, comerciantes o sus representantes, que ·ocupen senicios 
<le menores a que se refiere esta ley, estarán obligados a llevar un registro en q1w 

conste su nombre J apellido, el lugar y fecha de sn nacimiento, su residencia y los 
uombres, apellidos, profesión y residencia de sus padres o tutores. Estos datos serán 
com11nicados al ministerio de menores. 

Art. 4º. - La autoridad local puede ordenar, eu cualquier momento, el examen 
.médico de los· menores ocupados en cnalc¡uier.eslablecimicnto industrial o comercial.· 

J el retiro de aquéllos cuya salud )' desarrollo normal resulten perjudicarlos por la 
clase de trabajos que ejecutan allí. 

Art. 5°. - La autoridad local, de acuerdo con los principios establecidos por esta 
ley, reglamentará el trabajo de los menores y de las mujeres, cuidando de proteger 

su salud, seguridad, instrucción J moralidad, y asegurándoles también un día de des

canso a la scma11a. 

Art. 6°. - Los duefios y administradores de fábricas } talleres están obligados a 

ma11tener los locales, instalaciones, rnácJuinas y útiles y organizar el trabajo de tal 
modo, que las mujeres y los menores queden, en lo posible, a sal rn de todo peligro 
respecto a su· sa.lud y moralidad. 

CAPÍTCLO JI 

DfSPOSICIO-:n::s DE DEnECHO PEXAL 

Art. í"· -;- Serú repri111ido con multa de 100 a rooo pesos, o en su defecto arresto 
eq11ivalc11te, de acuerdo con el artículo ¡9 del Código penal, todo indiYicluo que haga 

ejecutar por menores de 1Ü afios ejercicios peligrosos, de fuerza o de dislocación. 
A rt. 8°. - Los infractores ele esta ley sufrirán la pena de mnlla dr, 5o a 500 pesos 

por carla infrncciú11 o el arresto cc¡uiYalentc. 

CAPÍTLLO Hf 

llJ~POSIC::JOXES ESPECIALES PAUA LA CAPITAL DE (.._\_ HEPL BLIC.\. 

Arl. 9°. -En la Capital de la República el trabajo de las mujeres y menores de 

edad estará sujeto, además, a las siguientes condiciones: 
1º Los menores de rü alios no trabajarán más de ocho horas por día ni más de cua

renta J ocbo por semana; · 
2" Las obreras podr~n dejar de concurrir a las fábricas y talleres basta los treinta 

días subsig11ic11tC's al alumbramieulo, debiendo entre tanto resen·árseles el p1wslo ; 
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3° Los menores de. 1.6 aiios y las mujeres que trabajen, maliana y tarde, dispondrá11 
de 11n descanso ele dos horas al mediodía; 

!1° En lo:; establecimientos industrfales 110 se empleará el trabajo de los 11i1io:; me
nores de 12 alios ; 

5° Queda prohibido emplear mujeres y menores ele 16 afio:; en las industrias peli
grosas o insalubres que determine el PoclcP ejecutivo; 

6° Queda prohibido empicar mujeres y menores de 16 afio:; en trabajos nocturnos 
dc,dc las 9 p. m. hasta las 6 a. m. ; 

íº Los establecimiento:; atendidos por mujeres deberán estar provistos para el sl'r
vicio de las obreras, de los asientos necesario:; para su comodidad, siempre que el tra
bajo lo per,nita; 

8° En los e~tablecimiento:; donde trabajen mujeres, s_e permitirá que las madres 
puedan amamantar a su:; hijos durante quince minutos cada dos hora:;, sin computar 
este tiempo en el destinado al descanso. 

CAPÍTULO IV 

l>I SPOSlCIO :i ES VA ll r .\S 

Art. 1 o. -- La, disposiciones establecidas para la C,,pital regirán también en los Ira~ 
bajos que se ejecuten por cuenta de la Nación y en Jo:; territorio:; federales, con las 
limitaciones ciue para cada uno de éstos determine el Poder ejecutirn. 

Art. 11. - La presente ley empezará a regir a los seis meses ele su promulgación. 
Art. 12. - Comuníquese al Poclor ejecutivo. 

Da.da en la Sa1a de sesiones del Congreso argentino, en llu<'nos Ai1·es, a 3o ele septiembre de 190-¡ . 

.8E:'11TO VILLAX~EVA .. 

Juan Ortiz de Rosas. 

H.cgistracla bajo el número 5291. 
Por tanto: Téngase por le)' de la :\'ación, cúrnpla,;c, corn1111íquesc, publfr¡11c;c, 

dése al Registro naciou.al y archíve:;e. 

JOSI~ FIGCEH01\. ALCOH.TA. 
- ~l.11tco AvcLL.,xEo.,, 

Comunicada dicha ley al Poder cjccutirn, éste la promulgó el IÍi de 
octi.1bre de 1907, acompañada del siguiente decreto reglamentario: 

Art. 1°. - La ley número 5291, promulgada el 1/a de octubre de 1901 empcwr,, a 
regir el i4 de abril de 1908 ele conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la 
misma, y se aplicará en la Capital de _la República, con sujeción al siguiente rcgla
rncnto. 

Art. 2°. - Para los efectos del artículo 6° de dicha ley, las fábricas y talleres se 
ajustarán a las siguientes disposiciones: 

a) Debcráu conservarse en perfecto estado de limpieza; 
b) Deberán evitarse las emanaciones provenientes d.e los alba11ales, excusados. s11-

rnideros y cuak¡uiera oLras c¡uc fueran nocivas; 
e) Deberán estar ventilados en tal forma c¡11c hagan inofensivos en lo posible los 

gases, vapores, polvos y demás impurezas producidas en el curso de los trabajos in
dustriales o manuales y que puedan :;cr pe1jucliciale:; a la sal11d; 
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-d) No deberá aglome~arse, <lurante cl·trahajo, mayor número de personas q110, el 
que, dada la capacidad de aire respirable, pueda caber sin perjuicio pr,ra la salud de 
las n1isn1as. 

Art. 3°. - Se considerará producida la ii1fracción a la ley, el día en q11e Ycnza. el 
plazo seíialado por la autorid.acl competente para efectuar el cambio, reparación o me
didas requeridas por razones ele segnridaJ, higiene o moralidad, a menos que la con
traYcnción quebrante directamente el texto de la ley. 

Arl. /¡•, - Salvo disposición esp·ccial en contrário, se estimará que la cantidad de 
aire requerida para l_a salubridad de .]as habitaciones de .]as fábricas o talleres es de 

1 o metros cúbicos por persona, cuando menos. 
'En todas las fábricas y talleres se fijará un annncio especificando el número de per

sonas que puede empicarse en cada habitación, con a~rcglo a la le)'. y los reglamentos 
rc,pcct.ivos. 

Art. 5°. - En todas las fábricas y talleres deberán tomarse _mcdid:is prop;;is para 
mantener una temperatura razonable en cada habitación, conforme a los reglamentos 
de la autoridad municipal. 

Art.. 6°. - Las 
0

fábrica
0

s y talleres deberán csl.ar provistos de las instalaciones 11ece-
sarias de orden sanitario adecuadas, con 
bnliiere personal de ambos sexos. 

Art. ¡º. - Por razones tic seguridad: 

instalaciones separadns para cada ·5-cxo, si 

aj Todos los elevadores ·o cabrias y volantes nnidos elirectamcnle a 1111 1116tor de 
Yapor, agua u otra -fuerza mecánica y las partes ele toda rueda 'hidráulica o movida 
por fuerza análoga, deberán estar protegidos; 

b) Todo canal de!Jerá cerrarse 011 todo sn trayecto si no estuviese aislado ele otro 
modo; · · · 

e) Todas las pa.rlcs peligrosas de la maquinaria y .. Jos apara~s ele t.rans111isión debe
rán estar protegidos o elispuest.os y construíelos en forma que sean seguros para las 
personas empleadas o que trabajen en la fábrica, como si cstüviescn ¡,rotcgidos: 

d) Tocia caldera ele Yapor empicada para la generación de éste, deberá estar proYista 
,le una válvnla ele seguridad, de un 111anómctro y de nn ;1ivcl de 11gua para indicar la 
presión del ,;apor y la altura del agua en ia caldera. 

Art.. 8°. - En lodo local de tr11bajo, las pncrtas se abrirán hacia afuera. Durante el 
tiempo qnc permanezcan ·los obreros en el local, las puertas de éste y las de los pasi
llos· que sirvan de entrada o salida, estarán libres de todo estorbo y sin llave n¡ 
cerrojo. 

Ar·I.. !l°· -- Las salas de trabajo estarán conYeuicntcmcntc alnmhradas a fin de no 
,fa,-¡fr la vista ele los menores y nrnjercs que en ella se ocupen. 

Art. 10. - Se tendrá a disposición del personal de toda la Wirica la cantidad ele 
agua potable que fncra necesaria j)ara sn uso. 

ArL. 1 I. - Queda prohibida la inlroclncción de. bebidas alcohólicas en los talleres y· 
sus dependencias. 

Art. 12. -Cuando la clase ele trabajo hiciese necesario el cambio de. ropa ele los 
obreros, se clest.inadn, al efecto, locales distintos ele losdcl trabajo y separados para 
cada sexo. 

Art. .13. - La prohibición del trabajo nocturno, ·contenida c11 el artículo 9°, inci
so G• de la ley, no comprende a las mujeres mayores de edad qne se ocnpen en el 
senicio doméslico, en el cuidado de enfermos o en las empresas de cspectácnlos pú
blicos. 
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.\rt. d. - Para otorgar la autorización ele c¡ue habla el artículo 1º de la ley, a los 

rnc11ores crue aun no han completado su instrucción obligatoria, los defensores de me

nores levantarán información sumaria que compruebe plenamente que el menor se 

encuentra en el caso del articulo r~fcrido, lo que se hará constar en un certificad<> 

fir!11ado por el defensor, que se c11tregará al lll('11or o a ,11 rcpresenta11tc legal. 

Art. 15. - Se declara que el registro orclc11ado por el artículo 3° ele la ley, debe 

comprender a tocios los menores de uno II otro sexo, ocupados en trabajos inclustrial<·s 

o comerciales, dentro o fuera de las fábricas, talleres II oficinas ele los patro11es o cm

prc~t1rios. 

Si el defensor de menores ad,·icrte que entre los obreros inscritos en el registro 

haya· alguno residente fuera del distrito, lo com1111icará al defensor respectirn. 

El funcionario que ejerza la policía del trabajo, tiene derecho de examinar esos 

registros y tornar copias do ellos. 

Art. r6. - Los patrones do fábricas o talleres que empleen menores do 16 aiíos e11 

trabajos que deberán ser ejecutados fuera de la fabrica o taller, están obligados a llc·

var u11 registro que exprese la cantidacl y la naturaleza del trabajo encarg;Hlo y his 

fecbas del encargo y su curnpli,niento, a fin ele comprobar qiie no se exige a los ref'.,_ 

ridos menores 11na jornada ,nayor r¡uc la permitida c11 el artículo !J° ele la ley. 

Art. 1 ¡. -Atento lo establecido 011 los artículos 2º y 5° de la le-y, se prol,¡J,c 

ocupar a los menores ele 16 a,ios y a las mujeres menores de criad en los talleres 

c11 lo:; cuales se confeccionen escritos, an1111cios, grabados, pinturas, eml,len1as, 

estampas y demás objetos que•, a11nc¡uc no c.i iga11 bajo la arciú.n de las leyes pcna

lc,, sea11 de tal 11atnral~za c¡11e puedan h~rir "' moralidad. Los menores de 16 afiu, 

tampoco pueden ser empicados eu trabajus ele tc•atro o que ejecuten en espcctáculus 

público,. Las .mujeres y menores ele ¡(j a1ios 110 ·pocln\n ser ocupados en h part<• 

de 11na fúbrica en c1ue so efcctúe.,el ILilado h(urH·do, a menos 'l"º se po11gan los me

dios par;1 r·,·itar que· los trabajadores ,,stén mojados, )', cuando se emplee el agua ca

lie11le, para evitar el c,capc de l'apor 011 la habitacióu ocupada por los trabajadores. 

Tan,poco serán oetipados en las partes ele la~ fábricas o talleres clo,1cle se el'cctúc el 

azogado ele los espejos o la preparación del ;illx1yaldc, la fundición y el temple del 

vidrio, la preparació11 ele cerillas químicas,· la fabricación de C<'r11sa o blanco ele plo

rrio. ~o so cn1plC'arú11 1nujcrcs ni rncnorcs de cü aiíos en rnover uníquinas a pedal ni 

hacer girar rueda:; hori_zontales, ni con10 1naq11lnistas ele grúas o cabrit1s, ni -para 
ciar o transmitir sefialcs al maq11i11ista, ni para cuidar las cuerdas ele los aparato,. 

Los menores de· 16 afios y las mujeres mrnore,; de celad no pueden ser ocupados cu 

trab:ijos snbteri,ineos, ni expender bebidas akoliólicas al menudeo para ser consnmi

clas en e.l mismo local, ni en lustrar calzado en los locales abiertos al público. Ta,n

poco se les empicad, en las operaciones ele carga, descarga y estiba ele los bn<¡ues, 11i 

en la limpieza o lubricación ele los órgano, transmisores de una máquina mientras 

se halle en movimiento, ni en la limpieza de un lugar situado bajo una máquina e11 

mo,·imiento. Queda igual1{1c11te prohibido l1acerles o dc-jarles trabajar entre la parte 

fija). la movible ele una máquiua automútica mientras esté en mo,·imicnto por la acci?" 

clC"l ,·apor, del agua o de otra fuerza rnecá11ic,1, ni confiarle:; el manejo de robinetes a 

vapor. Se prohibe también ocupar mujeres o menores de 16 afios en andamios para 

construcción, refacción o pintura de edificios. 

:\rt. r8. - Queda absol11t¡¡mc11te prohibido el trabajo de menores de di a,ios y rnu

jerf':s en las sig11ic11lcs i11d11~trias reputadas peligrosas o insalubres: 

1" Fabricació11 ele cli11alllita; ídem ele pólrnra a base de picrato rle potasa; ídem ele 
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fulmina to de 111crc11i·io; ídrm de pólYora de. catión; c:,rga ele proyrctilcs de guerra con 
pólYoras modernas; 

2° Refinamiento ·o destilación del iietrúlco e l,idro-carlrnros emple,idos para el alnm-
lHado y el calor; 

3° Fabricación de barnices grasos; 

4• Fabricación de sHll'uro de carbono; 
5° .Fabricación de éter suHúrico y acético; 
6° Fabricación del colodión y sus aplicac.iones; 

íº Fabricación de Lelas impermeables; 
8° Fabricación del ácido sulfúrico; 
9° Pulido de metales preciosos (oro y plata); 
1 oº . .Fabricación de colores de anilina; 
1 1 ° Fabricación de ácido pícrico; 
J 2° .Fabricación del ácido oxálico; 
13° Fabricación del ácido salicílico; 
14º Fabricación de murécida o ¡rnrpurato de amonio; 
15° Fabricación del cloro; 
16° Fabricación de cloruro de cal o liipoclorito de cal; 
1 ¡º Fabricación del ácido nílrico o azótico; 
18~ Fabricación de croma los; 
19° Fabricación, fumlición .l· laminado de plomo y fabricación de litargirio, mrn,o. 

1nassicot., cerusa y óxidos de plorn,o; 
20° Fabricaci_ón del blanco de cinc; 
21º Fabricación y lriluraci(\n de los comp11estos de cobre. y lralamiento del nusmo 

por ]o;: ,ícidos; 

:J.?.º Dorado y plaleado; 
23° Fabricacjón de con1binncioncs an:cuicalc~; 

26° Fabricación de sales de soda (procedimiento con el ,ícido s11lfúrico); 
25° Fabricación de potasa y sus s:i lcs; 

:i(i• Fabricación de prnsial~ de potasa (cianuro de polasio, awl de- Pr11sia); 
2¡º Fabricación de celuloide; 

-28• Destilerías de mat.crias alqnitranosas (parafina, crc-o;;ota·. ácido fénico, bencina, 
n!lfta del comercio, etc.); · 

29º Fabricación de fuego de artificio; 
30° Fabricación de fulminantes; 
31° Depósil.os ele pólvora; 
32° .Depósitos de residnos de 'animales; 
33° Depósitos de lrnano de origen anima 1; 
,'34° Linotipia J fundición de tipos; 
3:)0 LaYadero y recolección de hnclsos y Ira pos; 
36° Cardado en lns. fábricas de !.ejidos; 
3¡• Fábricas y depósitos de materias inllamablcs en general. 
A rl.. 19. - Queda prohibido el trabajo de mu_jeres y menores de I Ü :,iios, en los 

siguientes casos de las industrias que se indican: · 
1° Fabricación de cerillas fosforicas. En las secciones donde se confecciona la pasta. 

se hace la inmersión y en. los secadores; 
2º Triperías. En los l11garcs donde se laYan y preparan las tripas; 
3° Curtidurías o tenerías . .En las secciones donde se prodncen dc-sprcndimienlos de 

tanino;_ 
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'•º F"bricación ele cueros barnizados (cf.iaroles) y telas barnizada,. Secciones donde 
,e efectúe el barnizado; 

5° Inclu,tria del caucho y ,;ii, aplicaciones. Secciones donde ,;e producen dcsprcncli-
111ientos de sulf'nro de carbono y bencina; 

Üº Huanos <111í1nicos. Lugares en c¡11e hay de,prendimicuto, ele Yapores debido al 
trat,uniento por ,,cid os; 

¡º Industria ele la cer,unica (fobricacióu de laclrillos, alcarrazas, cántaros barniza
dos, loza, porcelana, etc.). Secciones en que se efectúa la trituración y el cernido; 

8° Tintorerías. Locales eloud.e se empican substancias tóxic·as; · 

\)º Fabricación ele papel y pintado de papel. Secciones en c¡ne se efectúa la separa
ción, preparación y cortes de trapos usados y donde se manejen substancias tóxicas; 

10º Vidrieras, cristalerías y fabricas ele espejos. En el sopleo sin ,;so de boquilla; 
c11 las secciones dondo se el'cctúa la trituración y cernido de los componentes; en d 
I'" licio del vidrio en ,;eco y en las secciones donde se haga uso de materias tóxicas; 

11° i.\Ianufacturas de tabaco. Scccio11es donde se abren y pican mazos ele tabaco y 
donde se desprenden poh·os; 

12º .Fabricación de negro anin:1aL 'Trituración de huesos; 

1:{0 Hornos ele cal. Trituración ele piedras calizas y cernido; 
1 '•·º Hornos de yeso. Secciones donde se desprenden polvos; 
1 5° Fabricación ele sombreros. Seéciones en que se aplica el barniz y clonclo sé des

prenden polvos por el tratamiento· de lo,; pelos; 
1Ü0 Tnclustria do la crin. Donde hay desprendimientos de polYos; 
1 íº Fundiciones (hornos ele altas temperaturas). Secciones donde se efectúa la fusiór, 

de los rnetalcs; 
1 8° Destilerías do alcohol. En las salas de fermentación y levaduras. 
,\rl. 2°. -Los pesos máximos c¡ue los obreros pueden cargar tauto afuera come, 

dentro ele los lo~alos en los establecimientos ele trabajo son: 
a) Diez kilogramos para los varones menores de 16 alios; 
bj Cinco kilogramos para l;is mujeres menores ele 1ü a,ios; 
e) Di,;z kilogramos para las mujeres desde I Ü a 20 atios. 
Art. 21. - El límite máximo de carga <1ue pueden arrastrar o empujar tanto en los 

cstablecirnicutos como en la calle, <111ccla determinado así, comprenclienclo el vehículo: 
a) Vagonetas que circulan sobre rieles. Varones menores de 16 afios, 300 kilogra

mos; mujeres menores de 1(i atios, 15o kilogramos; mujeres desde J 6 a 20 atios, 
300 kilogran1os; 

b) Carretillas a fnano. Varones desdo d a iti atios, .'1o kilogramos; 
cj Carros de tre, a cuatro rneclas. Varones menores de 16 a,ios, 35 kilogramos; 

mujeres menores ele 18 atios, 35 kilogramos; mnjcres desdo 18 a 20 atios, 5o kilo-
gramos. , 

Art. 2'.L - El Departamento nacio11al ele higiene queda encargado de la Yigilancia 
ele las fábricas y talleres de la Capital de la República, a fin de asegurar el c11mpli
rniento de las disposiciones legales c¡ne protegen la salud ele los trabajadores y ejercerá 
la fac111lacl conferida por el articulo /1° dn la ley respecto de los menores da,iaclos por 
la clase ele trabajo a que se les declicrue. 

Art. 23. - El Intendente municipal vigilarií, por su parte, los lugares de trabajo 
a los efectos· ele la seguridad y moralidad, sin perjuicio de las atribuciones que le, 
acuerda la lcJ orgánicn n11.1nicipal. 

,\rt. :i!,. - El presidente del Consejo nacio11al ele educación cuidará ele que los rnc-
11ores no sean pcrjnclicaclos en su instrucción obligatoria, 
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A.rl. 25. - La policía ejercerá la Yigilancia r¡ue le correspoucle en lodo caso ele in
fracción ·punible. 

Art·. :>.fi. -Toda persona capn, que tuYiera conocirnicnlo de la infracción de cual

'-l"iera de las cli!'posicioncs de la ley, rclati,·as al trabajo de mujeres y nitios, puede 
.Jcrn·rncia·rla ante la ~11torid:1d policial o judicial compelcnle, a fin de que ésta procc-

cla a. la comprobación i'cspcct.irn. · 

Este decreto reglamentario fué modificado por otro que lJ9ya fecha 
15 de octubre de 1913, siendo el querige en la actualidad. (Boletín del 
Departamento nacional del trabajo, 11° 78 .. púg. 1322, junio de 1!)26.) 



CAl'ÍTGLO VI 

HEFOlt\IASº.PROPCESTAS 

1. lntroducció11. - :l. Análisis de la ley :J:l[) 1. - 3. Edad ele admisión de los nilios 

en las fábricas.~{¡. Trabajo nocturno.--: 5. Condiciones para la salncl, i11strnc

ció,·1, moralidad y seguridad de las mujeres y los 11iiíos. - (i. Penaliclacles. Corno 

debería organizarse el cuerpo ele inspectores. - 7. Disposiciones especiales para la 

Capital federal. - ! !orario de trabajo.-"- 8. Descanso de la· mnjo'r en el período 

del al111nbramie11Lo. - !l· Las sala;-cunas. 

1. Luego de haber efectuado un estudio detenido y analítico de Lodo 
el pl'oceso habido entre la pl'escntación del proyecto originario y su san
ción definitiva, llegarnos así al cuarto capítulo, cuyo título es el que dió 
motivo a estudio de tan noble corno interesante asunto para la legisla
ción social de nuestro país. En él esperamos, pues, dacia la intención 
que nos ani:ma, dejar sentadas las bases más irnprescinclibles de ref~·rna 
que esta comisión cree, por lo menos necesarias, para que nue~tra po
blación infantil y femenina obl'el'a sea amparada y protegida contl'a los 
grandes perjuicios que causan a su bella existencia y a sus débiles con
textul'aS, el trabajo desordenado y excesivo a que está sometida en los 
establecimientos industriales. 

El hel'rnoso precepto establecido en et pl'eámbuto ele la libérl'irna 
Constitución a!'gentina: «·Promover el bienestar general», ha inspirn
do profundamente los sentimientos de los miembros de ésta comisión 
de estudio, haciéndole pensal', razonar e investís-ar cada uno de los 
puntos fundamentales de tan importante asunto, como es el que nos 
ocupa, y por último aconsejar las reformas que tan necesarias son para 
conseguir colocar, a la gente que produce, que trabaja y que constituye 
el desiderúturn _del progreso y de nuestra civilización, en condiciones, 
por lo menos fisiológicas, suficientemente convenientes para su desern
barazoso desempelio. 

Nosotros creernos, que cuestión tan capital y tan necesaria, como es 
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la que rios ·ocupa, no puéde ser ob.Jelo de desatenciones y menospre
cios ... no!; démonos cuenta que velar por la salud del niño que tra
baja, es velar por la salud del país, es cuidar por nuestro engrandeci
miento, porque e cómo es posible pretender que seamos un país poderoso 
y fornido fil no lo son sus habitantes, que son los elementos encargados 
de darle vida? 

Recordamos aquí algunas frases que nuestro ilustrado profesor doctor 
Palacios, pronunció en la honorable Cúrnara siendo diputado, en el M10 

I 906. Con motivo de la apología de su proyecto de ley, decía : « que.el 
desarrollo de la máquina bahía determinado condiciones de hecho nue
vas, transformando las relaciones entre los obreros y los ·patronos, 
creando nuevos derechos y obligaciones y seiíalando así las reforma,; 
que constituyen la moderna legislacion social n. Nuestro país, por des
gracia, es un país relativamente retardado en cuestiones de legislación 
social; é cómo no• estudiar entonces y. aconsejar cosas que, no solo de
jarán traducir la rectitud y pureza ele nuestra conciencia, sino lalll

bién, de que hay argentinos que conservan y cultivan honradamente eC 
cariiío por su patria, sus hijos y por todos los hombres del mundo que 
habitan su suelo, como dice el preámbulo constitucional, tenieudo por 
norte la declaración de los constituyentes del 53? 

Además, hay que tener en cuenta que muchos autores han hecho no
tar que se calcula técnicamente la potencialidad de las máquinas y su 
resistencia material, pero que se descuida en absoluto la resistencia or
gánica ele los trabajadores, y que la sanidad social exige leyes protecto
ras contra la fatiga. 

Los legisladores de nuestro país deberían seguir el hermoso ejemplo 
que ha servido ele elemento propulsor a los demás países que marchan 
a la vanguardia en todas las faces: políticas, económicas, sociales, etc., 
con· respecto a nosotros, como ser: Inglaterra, Francia, Italia, Holan
da, Estados Unidos y otros muchos. 

El estudio detenido de la discusión habida durante dos períodos le
gislativos en nuestras Cámaras, para aconsejar un mínimun de mrjoras 
para los trabajadores~ dado que la premura del tiempo con que con
tamos para la redacción ele este modesto trabajo, no nos perrnite efrctuar 
un estudio detenido y profundo de la legislación ele cada uno ele los 
países extranjeros que ya hemos citado - nos muestra la dedicación 
que en aquellos países se ha tenido para el mejoramiento ele los produc
tores de los elementos de nuestra subsistencia . 

. Por otra parte, no sólo caben aquí consideraciones ele orden técnico 
en el renglón higiénico, sino también las ele orden espiritual. 
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Si bien es verdad que en cierta manera la cuestión intereses ha sido 
siempre un tanto antagónica con la cuestión altruismo, dado el·espíritu 
de egoísmo de que está animado el hombre, más razones encontra
mos, pues, para que breguemos por el mejoramiento y la mitigación 
del dolor de aquellos que por haber tenido la desgracia de haber nacido 
desamparados por la fortuna, se ven en la necesidad _de enjugar sus lá
grimas y acallar sus angustiosos sollozos en el silencio, sin que éstos. 
despierten siquiera la simpatía de los que se encuentran en esferas más 
acomodadas. Hacer aquí un estudio filosófico sobre el dolor, lo conside
rarnos una utopía, desde que ni nos encontramos con conocimientos 
suficientes para ello ni tampoco tencll'Ía lugar en este trabajo; pero en 
cambio, no podemos menos que dejat· constancia de las impresiones 
que nos han producido las numerosas visitas que hemos efectuado a va
rios establecimientos industriale's de esta Capital, de cuyos detalles nos 
ocuparemos rnús adelante. · 

Del estudio de las discusiones habidas en la Cámara de diputados se 
desprende el gran número de problemas a solucionar, corno son la ins
tmcción del niíto obrero, el cuidado de la infancia en sus primeros aítos 
de vida, _el cuidado de las madres obreras en estado de embarazo, el cui
dado de sus vidas preservándolos del coloso hornbre de hierro (la mú
quina), etc. Tocias estas cuestiones son tratadas con toda .la atención 
qfte nos ha sido dabl.e poner y esperamos que serún aprobadas por nues
tros ilustrados profesores-y condiscípulos, desde que no son sino prin
cipios elementales de bienestar, y hasta se nos ocune que forman parte 
ele los elementos indispensables para el trabajo. 

Sen ta dos aquí, ci vol-cl'oisecm, como dirían los franceses, alg~mos pre
cedentes sobre las partes que componen este capítulo, darnos por termi
nado este subtítulo, para pasar al estudio detenido ele nuestras propias 
investigaciones. 

2. La ley 5291 tal cual fué sancionada pot· el Congreso, comprende 
cuatro capítulos, a saber: 

Capítulo I: Disposiciones de derecho civil; es decir, disposiciones 
que han de regir para todo el tenitorio de la República. 

Capítulo II: Disposiciones de derecho penal, que contienen precep
tos de represión para los infractores de la ley. 

Capítulo III: Disposiciones especiales para la Capital de la Jlepú
blica. 

Capítulo IV: Disposiciones varias. 
3. La ley empieza por establecer la edad de admisión ele los mnos 

en las fábricas y es por eso que el artículo 1º, dice: ce el trabajo de los 
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menores de die:: wios, no pnede ser objeto de contrato. Tampoco puede 
serlo el de los mayores de 10 aí'íos, qne, comprendidos en la edad de la 
ley escolar, no hayan completado su instriicción obligatoria. Sin embargo 
el defenso,· ele menores del distrito podrcí autorizar el trabajo de éstos, 
cnando fuere indispensable paí•a la subsistencia de los mismos, ele sus pa
dres o de sus hermanos >>. 

De aquí se desprende: 1º Que los menores de •JO áños están inhibi-
dos totalmente para trabajar. ¡ ~ 

2° Que los menore.; compreiididos entre los 10 y 14 años de edad no 
pueden trabajar si no completaron su instrucción obligatoria de acuer
do con la ley 1420, que trata sobre educación común. 

En cuanto a la primera disposición, no cabe duda de la lógica que 
encierra, desde que sería un Yerdadero atentado a fa vida de esa infancia, 
el so!11eterla a un trabajo que terminaría por destruir la· existencia de 
sus débiles organismos. 

En cuanto a la segunda disposición, presenta un gran interés y es 
necesario analizarla con mucha atención. Al establecer que tampoco el 
trabajo de los menores comprendidos entre 10 y r 4 años de edad puede 
ser objeto de contrato, sin ailtes haber cumplido su instrucción obliga
toria, los legisladores han incurrido en un gra Ye error. 

Xo es la instrucción escolar la que pone al niño en. condiciones para 
ir a desempeñarse en las fábricas; es, por el contrario, la aptitud física, 
la que dirá si ,el niño, comprendido entre esas edades, está o no, en con
diciones para trabajar. 

El proyecto originario del docfor Palacios, establecía en su primer 
articulado la edad de r !1 años corno minimun para que el niíw fuese 
admitido en la fábrica. Razones de orden fisiológico fundamentan este 
principio. El varón comienza a hacerse hombre en el período de la pu
bertad, es decir desde los 14 aftos; entonces e cómo concebir que por 
esta disposición mal sentada, se estén socavando los cimientos de una 
futura virilidad a que tienen derecho también aquéllos niños que no han 
tenido la suerte de conocer la sonrisa del bienestar y de las posiciones 
desahogadas? 

Algunas legislaciones extranjeras adelantadas en este sentido, estable
cen corno mínimum la edad de 1!1 aítos para aquellos menores que de
ben iniciarse en las tareas de la fábrica. Entre ellas se encuentran Suiza, 
Australia, t\ueva Zclandia y Canadá; en los Estados Unidos de Norte 
América, los estados de Nueva York, Luisania, Massaclmsset, California, 
Delaware y otros. 

Como deseábamos asesorarnos acerca del juicio que a este respecto 

I~Y. DE S'Eli. - T. IY 
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tenían las mús eminentes a11IOL·idades médicas dr la Capital, decidimos 
consultar al doclol' i\ngel H. Hoffo, clit-eclot· del Instituto de medicir_ia 
ex11eri-me11tal, y al doclOI' At'úoz AIÚl'O, director dd Drpal'lamento na
cioual de liigirnr, quiénrs con su indiscutible Cl'udición nos confinna-
1·011 la ncc~sidad dr. establecr1· una disposición qur pl'Oliiba el L1·abajo de 
los menores a II lrs de los r /1 aiíos, Poi' su parir, el doctor lloffo co11sidel'a 
que la edad 111í11i1iia de admisión debel'Ía .ser los 1G aiíos. 

En el i111'o1·nw que rl doctor ;\ugusfo Bunge pl'esentara al rxcelentí
si1110 gobirrno nacional, en rl a,1o 1910, y que pulJlica en un libro 
titulado J,as cu11r¡11istas de la liigie11c social (púg. 2l19), dice: 

El principio d0 la fij,;ciú11 de una edad mínima de admisión al trabajo es el primero 

que fut'• cslaLl!'cido, lo ,111c• S<' c<H11pí·01Hlc si se rcc11crda11 las páginas que· 11<' presen
tado, extractadas de• 11na i;,n•stigar•iún inglc·sa. El icl0al e·, la excl11siú11 completa de 

los 11it1os, es d~cir, los 11w11or!'s de 1!1 aiíos, de lodo trabajo c·11 fábricas y. taller!'s y 
lttt11bit'•n a domicilio. En las d!'rnocracias c•s 1111 interés rital pum c·llas la foniiaci,ín 

dC'I hombre ci1·il, dd ciudadano. De c•lla dc·bc Pncargarse la !'scnc•la primaria, la t'd11-

caciú11 por C'I Estado. Y el t'Oll,í'\tSo uni1·C'rsal l,a fijado í'n los i/1 atíos la edad rní11i111a 
(·11 que la sncif•dad·- t•11 este caso el Estado- cslú autorizada a retirar su u1~~no pro

tectora .. Adcn1{1:,, auks de los 1.11 atios,. 11i11gu1ia con::id(•raeit>n <'conúrnica puPdc ju.sli

ficar_C'I c11cir1-ro ciP ese d,,[icado sc•r,•111111 Lallrr.mPÍílico para,,;ornclí'rlo .tcaso a todos 

los C'Xlrm1os de la fati¡;a y del lc·dio. 
Donde· la i11slrnccióu púl,lica está m{is aclcla11lada, la prohibiciú11 absoluta dC>I tra-

1,ajo ind11slrial d,·1 11i1ío será m11y prn11lo 1111 liPcl10. Por ahora, .,1 líwito rn,,s co111{111 

d" '!d111isiú11 C's l'I d,· ,:{ atíos, si se ha c11rnf,lido con la ol,ligaci,'.m del 111ínin10 do <'ll
s0iianza prcscrilo por la ley. Pl'ro, donde la inslrucciún f'S tan i11cipit;,nlc no Sfl \·e i11-

co11rr11il'11le alg11110 c•11 la irnilaciún dc•l <'jc•inplo de l11glalC'1Ta: admisión d,,¡ tral,ajo a 

los 1 :i ,11íos, ¡wro sólo por tn('(lia jornada, allí'n1a11clo el tral,ajo, scrna11aln]('rtlc, por la 

n1aiiana y por la larde, y cou la obligación de! asistir a la rsclH:la, rc-sponsabilizaudo a 

lo:-; palro11os de la rf'g11laridad de esa asistencia . .Esta disposición asegura aulor11álica

me11te que la totalidad de los nifios ol,rc•ros rc-ciba s11 instrucciúu mínima y dific11lla Sil 

oc11pación anlí's dP los 1 11 a,íos, por las rrspo11saLilidades que impone a· los palrone:;. 

Poi· su p,ulr, el cong1·eso do Washington estableció que la edad mí
nima de admisión de los nif'tos sería la de 1/1 af'tos, )' el congl'eSO de 
Berna, 1G aiíos, disposición la rnús avanzada que a este respecto existr. 

Corno se ve, opiniones rnús a11lo1·izadas que éstas rro pueden conce
birse; sin embal'g,O, nueslrns legisladores apartúndose tal vez de todas es
tas razonr.s, volal'On en 19n. una modificación a la ley 6291, en el sen-· 
tido de que la adrnisión de los niños a las fúbl'icas se hará recién a 
partir de lardad de c2 aiíos, y así dice: <e Queda pl'ohibiclo en todo el 
tel')'i torio de la Hcpú blica ocupar a 111eno1·es de 12 afíos de celad, en cual
quier clase ele trabajo poi' cuenta ajena, incluso los trabajos rma-
les ... )), etc. · 

Esta disposición cornp1.·ende el artículo rº del pl'Oyecto, el que ha siilo 



EL THABAJO DE LAS ~IUEHES Y LOS NJ~OS 

despachado por la honorable Cámara de diputados, 110 habiéndose 
rxpeclido aún el Senado en ningún sentido. Con Lodo, fácilmcn le se nota 
que el rspírilu del lrgislaclor es el ele mrjorar la condición del trabajo para 
el rnrnor, en cuanto se refirre a su celad mínima ele admisión e°' la fá
brica, pero nosotros creernos firmemente incompleto este mrjoramiento 
introducido, desde que al legislar ese 1mnto se ha lomado como rf'gla el 
caso qur clebf'rÍa constituir la P'.:cepción. 

Ülrns de las razonrs que fundamentan la idea que vrnimos sostrnirndo 
sobre admisión del niíío a la fábrica a los I l1 anos, rs la que resprcta a 
la instrucción obligatoria de que habla la lf'y de in~trucción cornlÍn nú
mrro 1l1:w. 

Seg1\n el artículo 1° de dicha ley: « La escuela primaria tiene por /mico 
objeto farnrccer y dii·igir simulláncanwntc el desarrollo moral, i11lrlcc
tual y físico de todo ni íio de G a 14" aíí.os de rdacl. » Y por el artículo 2° 

ce la instrucción debe ser obligatoria, gratuita, _gradual y dada conforme 
a los precrplos dr la higienr >>. • 

De las disposiciones de esos artículos se dcsprrndr túcitamcntc que la 
ley obliga al niíío a sornetrrse a un período de instrucciém obligat01·ia 
hasta cumplir los 1l1 aíios de celad. Un breve raciocinio, hrcho de 
acuerdo con estos articulados, nos hace prnsar que al admitir al ni fío en 
la fúbrica a la temprana edad de 12 aíios, se debe, forzosamente, violar 
la ley de educación comlÍn. Ciertamente que estos precrplos de la ley 
no siempre pueden cumplirse, desde qne mu_chos niños, dadas hs con
diciones económicas ele la familia, se ven obligado,,; a abandonar la es
cuela para ir al trabajo, clesvi{mdose así la rnluntacl de la lf'y y produ
ciéndose, como consrcncncia, el dafío que importa pam su instrucción. 

Una de las soluciones que se hallaron para sahar esle incmwcniente 
ha sido la implantación de la escuela nocturna, donde el niño, después. 

_de su tarea diaria, va a obtener la instrucción que ha clrjado dr rrcibir 
en la escuela diurna. 

Esta solución, que parece la mús lógica, es rn nuestro concepto errada 
y pc1judicial para la salud del nifío. l~sle, que ha estado durante todo el 
día gastando su débil organismo en la pesada larca del taller, ya sea por 
la .atención que desgasta su vista y su cerebro, ya por la escasa fuf'rza de 
sus músculos que deprimen su currpo, ya, en una palabra, por la fatiga 
que le produce la dura tarea diaria, se ve obligado a concurrir a la es
cuda, donde va a acrecentar el surmenage que le produjo la labor del día, 
ocasionúnclole a•sí la miseria fisiológica de que tan científicamente nos 
hablan y que demuestran Mosso. Patrizzi, Palacios, Bunge y otros. 

Es por estas razones que no creemos en la bondad de la rscucla noc-
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turna para los niños comprendidos rn la edad establecida por el artículo 1 º 

de la ley" de instrucción común núrnero 1420. Sosotros sostenemos la 

reforrna en el sentido de que las disposiciones de la ley 1/120 sean cum
plidas eslriclarnentc con la independencia absoluta de la inlet·Yención 
drl rnenol' en el tallel'. Con e;;lo se solucionartan Yarios problemas: 

1° El niño no podría concu1·1·ir de ninguna rnane1·a a la fúbrica antes 
de haber cumplido los r/i,años; 

2° Se saharía la salud del nii.o, de los gnrndes males que acal'l'ea la 
fatiga, corno creernos habedo demostrado y corno lo confirman las dr

claraciones de los docto1·es lloffo y Arúoz A.lfaro; 
3° Se produciría así rl mejoramiento de la intelectualidad del niño, qu'-" 

se traduce, como consecuencia, en beneficio gene1·al para el país1 desde 
que la potencialidad de éste se mide por la culturn de su:,; habitantes. 

li. No obstante la edacl'rnínirna dé admisión en las fábl'icas, estaLle
cida en ténninos genrralrs en el Hl'IÍculo 1°, existen casos de excepción, 

apal'lr. de los que ya rn éste se establ.ecen. 
Así el al'llculo 2° de la ley ú291, dice: <(~ose pod1·á ocupar menores 

de .16 ·aiios en tra b·ajos que se ejecu len duran le las !toras de la noche 
l1abitualrnenle drstinadas al suei1o, ni en tl'abajos capaces de dañar su 

salud, su inslrncción o su mornlidad ». _ 

El texto del at'tÍculo es claro y razonable desde que al pl'OhiLi1· el tra
bajo nocl11 l'no pal'a los me1101·es de J 6 años, los salsa así drl grarc per
juicio que (•1 trabajo ejrcutado du1·aute la horn de la noche lt·ac para la 
salud dP los oli,·cro.:; corn¿ lo cornprurba l.a cirncia y las estadísticas 

r¡i1e existen al l'espréto. 
Es tendrncia genrrnl modifica,· e~ta edad mínima de adrnision en los 

ll'abajos de esa nal1mdeza, y de ahí qur <'I prnyrclo d<'spacl,ado pot· la 

. Cúrna1·a de diputados en 1922, dicr: 

:'\o se podrú ocupar a rn11jcrcs 11i a rne11orC's de 18 atio;; en lrabajos nocturnos, cn

lcndií·ndosc por tal, d co,nprcndido C'nlrc la !tora ,JO lwsla las Í dd día siguiente, en 

im ÍC'rnO y las (i C'11 r<'rano, sal ro C'll los sr•n·icios de (•ttfermPras y domí•slicós. 

En este rnisrno al'IÍCulo :;e establece una excepción, y es aquella que se 
rrficre a las e,uprrsa,; dr espectúculos públicos 11octun1os rr1 que pod1·ú11 

l1·abaja1· rnujrl'cs rnayorrs dr. r8 años. 
ú. En los n1·1íc11los 3° y siguientes de las disposiciones <le de1·ecl10 

civil, la lry sr ocupa drl curnplirniento de las disposiciones contenidas 
en los artículos anle1·iores y rela, al rnismo tiempo, poi· la salud, instruc

ción, rn01·alidad, y seguridad de las mujeres y los niños que trabajan, 

aseglll'úndolcs, también, un día de drscanso a la sen1ana. 

Para su mayor cornprensión lmnsct'ibimos dichos al'!Ículos: 
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Art. 3°. - Lo~ industria.le~, cun1crcianlcs, o H1~ rcprc!--Clllanlcs, q11c ocupen sen-i

cios de n1cnorc/ a q11e se refiere c:,;la ley, c~lanín obligados a lleYar· 1111 registro en 

que·conste su nombre y apellido, el lugar~- fecha de s11 nacimiento, su residencia J 
los nombres, apellidos, profesión y residencia de rns padres o tutores. Estos ,fotos serán 

comunicados al ministerio de menores. 
Art. 'i". -- La autoridad locar puede ordenar en cualquier momento, el examen mé

dico de los menores oc11pados en cualquier establecimiento industrial o comerci,11 J d 
retiro de aquellos c11~·a salud J desarrollo normal rcsnlten perjudicados por la clase de 

trabajo r¡ne ejecuten allí. 
Art. 5". - La autoridad local, rlc ac11crdo con los principios establecidos por csla 

ley, reglam.enlará .el trabajo de los menores J de las mujeres, cuidando de proteger sn 

salud, seguridad, inslrncción J moralidad J aseguránrloles, taml;ién, un día de descanso 

a la semana. 
Art. 6". - Los duclios )' administradores de fábricas )' talleres están oliligarlos a 

mantener los locales, instalaciones, máquinas y útiles y organi1,ar el trabajo de tal 

modo qne las m11jercs y los menores r¡ncdcn, en lo posible, a sah·o dc. lodo peligro res

pecto a su salud )' moralidad. 

6. A continuación YÍenen las dispo:--iciones que corresponden al de
recho penal, que se extienden en los artículos íº y 8°. En estos artículos 
se establecen penas pecuniarias, o sus equiYalentes corporales, de acuerdo 
con el artículo í9 del Código penal antiguo. 

:\'osolros, aun cuando creemos y sostenemos que dichas disposiciones 
son acertadas y deben seguirse manteniendo, opinamos que para que 
éstas puedan surtir los efectos que se persignen con ellas en bien y faYor 
de los trabajadores, debería hacerse algo rnás efecliYo, en el sentido ele 
ponerlas en juego. A este respecto entendemos que debería tratarse de 
proceder a reorganizar por intermedio del Departamento nacional del 
trabajo, nn cuerpo de inspectores más conscientes, más honrados y más 
cumplidores de sus deberes, que los actuales, para que la ley y el am
paro que se ha dispensado a los ob1;eros, no fuesen ,,iolados y burlados 
por parle de los industriales, corno ocurre casi a diario. 

Por la ley 5291 se establece la pena ele cien a mil pesos para los que 
hagan ejecutar por menores de 16 años, ejercicios peligrosos de fuerza o 
de dislocación, y mullas que varían de cincuenta a quinientos pesos para 
todos los infractores de la ley que no queden comprendidos en la pri
mera penalidad citada. Por el proyecto despachado por la Cámara de 
diputados en r922, las penas establecidas son mucho más rigurosas, 
srgún se desprende de los artículos 21 y 22, que dicen así: 

Arl. 21. - Las iníracciones a la presente ley serán penadas con multas de cincuenta 
a mil pesos, r¡ue se doblará en ca.so de reincidencia, o en su defecto, pris;ón equiva~ 

lente, de acuerdo con el Código penal. Se contarán tantas infracéiones como personas 

ocupadas ilegalmente o mujeres priYadas de su ocupación por infracción de los ar

tículos 13 y 14 de la ley. En este último caso, el producto de la mulla será entregado 

inmediatamente a la mujer perjudicada. 
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Art. 22. - Será reprimido con mulla rlc mil a cinco mil pesos, o en su defecto pri~ 

sión cq11iralcnlc, de acuerdo con el Código penal, Lodo el que haga ejecutar por mu
jeres menores de 18 a1ios, ejercicios peligrosos do fuerza o de dislocación. Sufrirá 

ígnal pena el que haga trabajar en espectáculos públicos nocturnos a un menor de 16 
a,ios, así como los padres o lnlorcs que lucren con su trabajo. En caso ele reincidencia 

en algunas ele cslas infracciones, so aplicar,, la pena pecuniaria mínima o prisión de 
seis rncscs a dos años. 

Estas rigurosidades, como es fúcil comprender, tienden a la diminu
ción de Jas infracciones, múxime cuando el" artículo :J3 dice: 

ArL. ·:i3.-' Sin pc1:juicio ele las facultados de la auloriclad de aplicación, y del .\li-
11islcrio de menores, tienen personería ¡n,ra denunciar y acusar crirninalrncutp a ,los 

infractores, además de 'las personas damnificadas, las cutidades de protección a las mu

jeres y los mc11orcs y las asociacioues obreras, por medio de sus comisiones direc

tiras. 

Pero no basta que las penas sean rigurosas, ni tampoco que se faculte 
a diversas entidades para la denuncia de las infracciones, sino que es ne
cesario un perfecto contralor, por el cual se evite, en lo posible, esas 
anormalidades. 

Es así que el Departamento nacional del trabajo debiera tener un 
cuerpo suficiente de inspectores, cuya vigilancia rotatin1 e,·ite el so
borno de dichos funcionarios, Jo que lrae como secuela el incumpli
miento de la ley, en detrimento de los intereses obreros. 

Al decir << vigilancia rotativa>>,· querenios significar con ello, qne la 
inspección deberá organi;,;arse en forma tal, que un mismo inspector 
no pueda clesempeiíar sus funciones, en un mismo establecimiento, hasta 
lanlo no hayan cumplido lo mismo los denús inspectores restantes. 

Adcrnús, creernos conveniente, a objeto de estimular en forma más 
eficaz el celoso cum plirniento de estos l'uncionarios, se les de una parti
ci paciún en el importe que, por concepto de rnultas, impongan a los in
fractores de la ley, poniéndolos, así, en igualdad de condiciones con los 
,islas de aduana, inspectores de patentes, etc.; procedimiento éste, que, 
en la prúctica, ha resullaclo muy eficaz. 

7. Pasamos, ahora, al es~udio del capítulo len:ero_delaley 5291 que 
se_ refiere a las disposiciones especiales para la Capital de la República. 

• Dichas el isposiciones se consignan en el artículo!)" de la ley, compuesto . 
de ocho inciso.s, rnrios de los cuales contienen interesantes disposiciones, 
cuya importancia pondremos de manifiesto al hacer el análisis metódi_co 
de ellos. 

Creyendo ú ti! lt1 transcripciún de estos artículos, pasarnos a insertarlos 
a continuación: 

Arl. !)º· - E11 la Capital de la Hepública el trabajo do las rr;ujercs y menores de 
edad estará s11jclo además a las siguic11Les condiciones: 
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1° Lo~ n1enorf'~ de 1G afíos HO trabajarán 1nús de ocho huras por día, ui n1ús de cu a

ren la ~, ocho horas por se1nana; 

2° Las obreras podrán dejar do conc11rrir a las f_áhricas o talleres hasta los treinta 

<lías s11h~iguienlo~ al alu111hranlienlo, debiendo enlrc tanto rcscrvár~eles el pucslu: 

3° Los menores de di at1os y las n111jcrcs r¡11c trabajen mat1ana y larde dispondrán 

de 1111 descanso de dos horas al mediodía; 

lº En los establecimientos i11dnslrialcs, no se empicará el trabajo de los ni11os ele 

1 ~ afius; 

~,º Qnccla prohibido empicar n:11,jcrcs y menores de 16 aiios en las industrias peli

grosas-o insal11brcs, que ddcrminc el Po<lcr cjccntirn; 

(iº Q11cda prol,ibido empicar mujeres o mcuores de 16 at1os en trabajos nuclllrnos, 

desdo las \) p. m. hasta las (j a. rn. ; 

-¡º Los estahlccimientos atendidos por mujeres, deberán estar pro1·islos para el ser

Yicio de las obreras, de los asientos necesarios para sn comodidad, Úcrnprc r¡nc el tra

hajo lo permita. 

8° En los cslahlccimic11los donde trabajen mujeres, se permitirá que las madres 

p11cdan arnan1anlar a s11~ hijos dnranlc q11i11cc n1i11ulo~, cada dos hora~, sin i1np1ilar 

este tiempo en el destinarlo al descanso. 

El inciso 1" del artículo!)" de la ley 52g1 establece que los menores 
de L 6 aitos no trabajarán mús de ocho horas pm día ni mús de cuarenta 
} ocho por semana. El artículo 3° del proyecto originario del diputado 
~\lfredo L. Palacios, establecía qne el trabajo de los Yarones menores de 
16 m1os y ele las mujeres menores de 18 no excedería lle seis horas dia
rias; el artículo(¡" del mismo proyecto, que el trabajo ele las mujeres 
ma,Yores de 18 afíos no podría e_\ceder nunca de ocho horas diarias y 
el artículo 5" del proyecto, de5pachado {¡norablemente por la Cámara 
ele diputados en el afio 1g22, que no se podría ocupar en industria ni 
comercio a muj_eres menores de 18 añ.os, más de ocho horas diaria;; y 
cuarenta y ocho semanales; y a menores de catorce, seis horas diarias 
o treinta y seis sernanales. 

Obsenamlo atentamente estas disposiciones, vernos que aun cuando 
todas se refieren a nn límite de horas ele trabajo, obran, sin embargo, 
con cfo,pariclad de criterio, en cuanto a ello se reliere. 

~o se escapará al criterio del que analice e,;tas disposiciones, la dife
rencia substancial r1ue se aihierle en el espíritu de las mismas, y así, 
e.,Ludianclo el pro:,-eclo ele ley qne prese¡1tara el e_\ dipntaclo Palacios en 
el afio 1go3, se ,e que su intencit'111 C'r,l la de establecer corno múúmo de 
lrahajo la jornada de ocho horas para toda rnujer obrera, cuah111iera que 
fuese su edad. En camhio, por la ley en , igor y asi111isrno por el pro
)CClo despachado por la Cámara de diputados en el ai'ío 1g22, sólo se 
habla de una limitación para las mujeres menores de 18 aüo:c-, no así 
para las mayores de ésta edad, que según se desprende del texto dela 
ley J del proyecto, citados ya, pueden trabajar más ele ocho horas. 

• 
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:\nn cuando la práctica consuetudinaria ha impuesto la jornada de 
ocho horas, creernos que ella debe ser objeto de una legislación al res
pecto, porque, de no ser así-, en un momento dado, y por una circuns~ 
tancia eventual, podría ser modificada arbitrariamente por cualquiera 
de las partes, con sus consiguientes trasto~nos y pe,ju icios ni teriores. 
De ahí la necesidad iinprescindible de una disposición que establezca 
una jornada máxima de ocho horas para las mujeres obreras, tal corno lo 
establecía el proyecto originario. 

La imposición de la jornada di:! ocho horas no es una cnestión recien
te. Ya en la Recopilación de las leyes de Indias, en la ley Vl, IÍLulo \'I, 
libro III, se establecía que: 

Todos los obreros trabajaria11 ocho horas cada día; cuatro huras a la ma1ia11a y 
cuatro horas a la tarde, e11 las fortificaciones y fábricas, repartidas a los tiempos más 

convc11icntes para librarse ele los rayos del sol, nuls o menos lu que a los ingenieros 
pareciese, de forma r¡1ic no faltaudo 1111 p1111to de tu posible, también se aticuda a pro

curar s11 salud y couser\'ación. 

En la edad media, según lo expresa Fagniez, citado por Palacios, la 
jornada efccti\'a era de nuern horas y media en invierno y doce horas y 
media en ,·erano, es decir que, término medio, se trabajúba once horas 
diarias. 

Sin embargo,_en la época moderna, la revolución iudnstrial de fiuc~ del siglo xvm 
determina, co11 la introduccióu de la mac¡uiua_ria, la-jornada cxcesi,·a·. 

En 18!,o Vitlermé estimaba en catorce horas la duración cfccti,·a del trabajo. !'ero 

Carlos Gide, en su libro Las i11slilucio11es del progreso social, página tig, sostiene c¡ue 
el horario citado por Villcrmó 110 era exagerado, pues en las hilanderías se trabaja

ba hasta diez y siete horas diarias. Esle horario excesivo de trabajo, forzosamente 

dC'bía reaccionar, y es así como cu Francia el 9 de septiembre 18!18 se dictó uua ley 
- que fué la primera cu Europa - c¡ue estableció la jornada máxima de doce horas 
para los adultos, horario éste disminuíclo a diez horas, en París, y a once cu las pro

rincias, por el decreto redactado por Luis B_tanc, el 2 de mayo del ,nismo a,io. (Pala

cios, La ji,tiga, capítulo V 111.) 

La imposición de 1a jornada de ocho horas ha sido declarada en los 
distintos congresos internacionales que se celebraron para tratar las le-. 
yes del trabajo. En este sentido la votarnn los congrnsos generales de 
trabajadores celebrados en BalLimore en r866; el Congreso obrero inter
nacional de Ginebra y el de \Yashinglon. 

El horario de ocho horas diarias ele trabajo, presenta bei1eficios que 
difícilmente se discuten desde que están fundados en la experiencia de 
muchos años de estudio por parte de varios hombres de ciencia que se 
ocuparon especialmente. de este asunto; entre ellos : -::\losso, J\icéforo, 
Kaustsky, Jon Rae, Patrizzi; y entre nosotros Palacios, Bunge y otrns. 
Las conclusiones a que éstos llegan, después de sus interesantes expen-
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mentaciones, son las de qne (( la prolongación de la jornada de trabajo, 
las horas ele-trabajo suplemental'ias, el trabajo nocturno y de madru
g·ada, la supresión de los descansos intercalados y del reposo hebdoma
dario, 1a alimentación insuficiente. son causas ele perturbación. En es
tas condiciones, la diminución de la producción-es eYidenl.e. i> 

:\clemús, Palacios, en su valioso libro La .fatiga y sus proyecciones so
cioles, página 262, dice: <( La reducción de la jornada de trabajo no ha 
disminuido jamús la capacidad de concurrencia de algún país, sobre los 
mercados del mundo. Los estados en los cuales la jornada de trabajo es 
más corla fabrican actualmente sus productos a mejor precio que los 
otros>>. 

Después de anal izar detenidamente estas afirmaciones, se llega fácil
mente a determinar que el horario de ocho horas de trabajo diario pre
senta dos aspectos distintos, no menos irn portantes 1ino que el otro; 
ellos son : el biológico y el económico. 

El biológico porque contempla el problema social que produce el sur
ménage consecuencia ele la fatiga, causa de todas las enfermedades y 
miserias fisiológicas a qne mús larde se ve sometido el trabajador, des
de que, científicamente_. se ha demostrado que cumplidas las ocho horas 
de trabajo/ el obrero ha llegado al máximum de rendimiento de su eco
nomía muscular. 

El econj)l!llCO porque se refiere a una cuestión, también de orden so
cial, corno es la producción. H La adopción ele la jornada ele ocho horas 
aumenta la producción y no perjudica el precio de costo. i> (Palacios, 
La/aliga, pág. 258 y 262.) 

Es por tales causas, y por haber demostrado suficientemente que no 
existen argumentaciones como para destruir esos razonamientos, que 
creernos necesario una reforma en ese sentido. 

Es menester que por la fuerza de la ley, se establezca el horario máxi
mo ele trabajo de ocho horas diarias para todos nuestros trabajadores, 
y rnuy especialmente para las mujeres que, como hemos visto antes ele 
ahora, tienen un organismo más delicado y menos resistente que el del 
hombre. 

8. El inciso 2° se ocupa ele una de las cuestiones más trascendentales 
que se presenta en esta ley, como es el descanso ele la mujer antes y des
pués del alumbramiento. 

La solución q1-1e presenta nuestra ley es enteramente facultati,,a, pues 
al decir : las obreras poclrcín dejar de concwTir ... , se deja. librada a su 
rnluntacl el concurrir o no a las fábricas durante el período del emba
razo y el posterior al parto. 
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\ osolros censurarnos clecididarnen le la disposición, porc1ue no llega
mos a corn prender como, habiendo intervenido en su sanción au loridades 
reconocidas en rnaleria rnédica y legal;· b,.-biéndose hecho brillantísimas 

disertacione~; habiénd.ose aportado i rn porlantísirnos conoci rn ientos cien

tíficos a tal punto do llrgar al desmenuzamiento completo ele esta cues
tión,'se haya incuniclo en tan gnn'o ert'Ot.' por pal'le de n_uestros parla-

rnenlaristas, procediéndose así con Yerdadero egoísmo, al no pensar 

que al dejar de defender a la madre creadora del futuro ciudadano, se 
a tenla con lra la conservación y mejorarnien lo d.e nuestra raza. 

El doctor Alfredo L. Palacios, en su interesante.libro Lajitli9a y sus 
Jll'O)'ecciones sociales, inréstiga con rninuciosidad ele detalles esta cues

tión, y así, en la púgin•a 3o3, parúgrafo 16 del capítulo!)º, bajo el título 
ele El reposo de las ,nacll'es obl'el'as,. dice: 

La obrera no descansa antes del parto y este hecho tiene una gra,·e repercusión en 

la salud ele la raza. Sólo la ignoranci.i ele los ll'gislaclorcs ha podido. rechazar el pre

cepto c111e prop11se·e11. 1005. 

La conl'eréncia de Berlín ele 1800, declara q11e el reposo ele las mujeres embaraza

das debería inscribirse en la ley ele todas las mcioncs, estableciéndose la inclemniza

ción con1pc11saclora cid salario perdido, durante ese descanso forzoso. 

El Cuarto congreso de asistencia pública de -'lilún, ele I.!JOO, sancionó 'el mismo 

pri 11cipio. 

El Co11greso nacional cien tílico de Lyon clecla ró, q 11c siundo el . trabajo de 'ta mn

jer, perjudicial al niiio y a la ruadre, cuando se efectúe dos meses antes del parto )' 

dos meses clcspués, correspondía la interdicción durante ,;ste período, dc:jando al le

gislador el c11iclado de hacer una Jcy corolaria para acordar una i11dcnuiizaciú11 .ª la 

m11jcr. 

La opinión 11111íniruq ele los tratadistas autoriza a sostener c¡ue la n11rjer, cluranlc la 

última época: ele sn embarazo, 110 debe Lrak,jar. 

l'inarrl dice, en la con11111icaciú11 a la . .\c,,rlcrnia de medicina de París, du 26 de no

l'icmbrc de 1805, q11e ha pesado los hijos de las rn11jcres q11e lr,drajan basta el rno

nwnto clcl alurnbramicnto y los hij_os ele las c¡ue desca11saro11 dos o tres meses, clirni-

11a11clo, es claro, los ciisos considerados como patológicos, y c¡11e lia CQnstatadu que los 

prirncros pcs,,n menos. La difcre~1cia obteniela, después clu realizar la experiencia con 

q11i11ic11tos ni1íos ele cada clase, es de 356 gramos. 

El doctor Letourneur, citado por Thaireux, arriba a las siguientes conclusiones: 

1ª Los hijos de las rnadrcs q11c se oc11pa11 de Lral,;,jo~ faligo~ós pc:-a11, lérn1ino ruc

rlio, ;jo gr;nnoS n1c110~ que los hijos de las. n111jcrcs qne 110 n·ali:..:a,; esa labor; 

2" Los hijos de las mujeres que dcsca11san dnr.inte el último período de su crnln

razo, c11alq11icra que sean sus profcsio11e~, pc~a11 térruino 1ncdio, doscientos ,·cinte · 

gramos m(ts que los l,ijos ele las q11c 110 desca11sa11. 

3• Si la profesión 110 fatigosa de la rnadre es pro1·echosa p,1ra el hijo, lo es mucho 

rnás, el reposo de aq11ella; 

!1" Si no es posible r111c todas las m11jeres tengan una prol'esión no fatigosa, por lo 

·rnc.11os la sociedad debe asegurar a las mujeres embarazadas el reposo, durante la íil
tirna ópoca de su embarazo. 

El doctor Cury, cu la llygie,w socia/e de la gross.:ssc da11s la cla.ssc ouvrieré, dice c¡uc 

\ 



EL TllAB.\.10 DE L\S 11LIEHES , LOS 'íiSO~ 13p 

la sociedad eslá interesada en garantizar a la m11jcr obrera el descanso durante 11na 
parle del tiempo de sus cmharazos. 

Es el 1ncdio más seguro, agrega, de poner colo a la clcYaciún de la n1orlinatalidad 
). ele la mortalidad infantil. 

El doctor Bachimout, con s1ts i11lcrcsa11lcs c.sladísticas q11e tnYe oporlnnidad de ci

tar en la Cú;nara de diputados. rlc.rn11eslra de 1rna manera c,·idcnle 'l"e las nrnjeres 

r¡11e descansan antes del parlo, proelncen l,ijos ele 1111 peso ma)·,,r c¡11c el de los hijos 

de las qnc no descansan en c~a 1nis1na época, )' concl11)·c diciendo qne dcsJc los p1111-

los de vista ele la h11rna11iclad, del amnenlo de la población, ele la cYol11ció11 de la raza, 

es necesario y urgente que los poderes públicos i11lcrYc11gan para proteger a la 1n11jcr 

e11ci11La durante los tres últimos meses ele su preií,•z y el fclo durante Jos tres últi

mos de su vida intrauterina. Thcse de París, 18D8· Documculs pour servir <l /'hisloi,-c 

de la JJlléricullurc inlraulerinc . 

.\ueslras imesligaciones personales resullanles de las',isilas que hi•
ciéramos a médicos eminentes, nos hacen llrga1· a las mismas conclu
siones. 

He aquí las palabras Lexluales del doctor Angel II. Hoffo: 

La mnjcr, por lo 111c11os, clel,c descansar 1111 mes antes del parlo, pncslo r¡ne es el 
mes eu que mús trabajan los tejidos. Ese embrión r¡11e cslá dcsarroll,índose necesita 

el máximum de 1111tricióa ). es precisamente en este último mes, cttando el 11it10 acl

qniere s11 máximo clesarrollo. 

llesnllados : en ese período la madre elche hacer 1111a vicia sumamente higie,nica, re

posada, caminar y comer hiea; no el sw·méfwge r¡11e trae el lrahajo, qne es desastroso. 

Después cid parlo, el descarn,o dehc ser de 1111 rnes. En el post parlo h,.,} 1111a cucsliún 

ele orden a11alómico : la madre necesita hacer stt inlcrrnlnciún ; es" decir, r¡11c la matriz 

n1elrn a s11 tamatio normal, lo qne por lo menos larda q11ince días. Si 1111a enferma 

se lcYa11la antes, se le puede doblar la 1nalriz ). ya se i1nagiuan las consec11cncia:--. 

En cuanto al chico, ese descan~o e~ aun rr1ás razonahlc. Hay qnc tener en cncnla 

q11e el niilo, j11slame11te, adquiere su rlcsarrollo en el primer período de la lactancia, 

o sea c~1 el pri1ncr an1a1naula1nienlo. 

El doclor Augusto llnnge, en su libro Lcts COfl(Jllislas de la higiene so

cial, dice : 

La prohihiciún riel lrah;ijo inmediatamente anlcs y clespttés rlcl parlo. c11p gran 

importancia se r\ecl11ce de lo dicho en páginas anteriores, cxisle cu todas las le}es, me-

11os en la francesa. Pero, la Cúmara ele cli1rnlarlos de Francia, acaha de volar nna 

amplia prohibición r¡ne es ele esperarse ,otará también el Scuaclo, a pesar de rn espí

ritu poco fa rnrable a las lc)·cs obreras, demostrado en repetidas ocasiones. Es eviclen le 

que una mujer embarazada ·110 elche trabajar rcgularrncnlc, al 111enos dcscle el séptimo 

n1cs; )' no lo e~ n1cno~, que una parl11ricnla debe guardar reposo, ali1ncnlar~c )' lar
lar. La prescripción de 1rn reposo ele dos semanas antes clcl parlo y de cuatro a seis 

dcsp11és de él, aparece por tanto de una risible moderación, p11cs está mny lejos de 

lo niás indi~peu~ahle. Sin c1nhargo, eso 1ui~1110 es dc1nasiado para 1nucha~ q11c, :--i11 

rnús medios ele , ida que sus salarios, tienen a l'eces r¡uc optar entre sufrir hambre o 

conc11rrir a la fábrica hasta q11c llcg11c11 los dolores del parlo; y lo r¡uc cs peor, tic

nen qnc voh-cr a la fábrica en cnanlo el parlo ha concluíclo. Y el recién naciclo ¡ que 

apremia a vi l'Ír ! 
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La prol,ibiciú11 lisa y llana es p11es 1111a ,netlicla q11e, por sí sola, nada resuch·e. 

S11 cowplcn-.cnto indispe11sable tic11e q11c ser, o bien el p,1go del salario directamente 

. durante todo· el tiempo del reposo legal, o el pago de 11u s11bsidio por alguna institu

ción erigida con tal objeto. 

Considero a la 'prirnera· medida rn11y j11sla, en pri11cipio, p11es estú .en la co1nc-

11ic11cia de la com1111idad- prope11dcr a que se desarrollen sanas y rob11stas las genera

ciones nueras ele q11ie11cs dcpeucle :;u fut11ro. Subvencionar a las madres obreras para 

qne p11cda11, siu ,ul'rir miseria, dedicarse cl11ra11Le un tiempo mínimo al cuidado 

J Jactancia de sus recién nacidos es, por consig11ic11lc, pagar u11a prima de seguro cu

~us réditos se recogerán c11 un pon-enir bastante inmediato. Pero ello tiene, entre 

otros rn11cl1os, el i11convc11icnlc de uo cstin1ular, cu rnodu alguno, la iuiciali\·a y prc
\'isiún indi-,.id11al,;,s. 

La instit11ciú11 de lo q11e llamaré el seguro maternal permite r¡ue, por el pago de 

1111a peq11e1ia c11ol.J. se,nanal o meusnal,. 1.i rn11jer obrera aclq11icra el derecho a 1111 

subsidio diario en caso de parlo, por una s11nn1 fija, o rnriahle scgú11 el monto de la 

cuota y por un término igual o n1ayor 
0
q11e el de reposo que imponga la ley de_ tra

bajo. Este seguro es obligatorio en Ale,nania y Austria, como un anexo del seguro 

contra las enfermedades. E11 ~'ra11cia las mutualidades se han preocupado de la ma-

0Lemidad la11 poco como la legislación, pero la simpática i11iciatira de un Jilá11tropo, ha 

dado vida a 1.111a institución 11,unada « il/11t11a/ité malen¡dlc n <i'.'e tiene un objeto 

a11álogo pero que co11fina con la licneficencia y es todavía de muy pcc¡nofias dimen

sione,;, En la parle corrcspondie11te a los seguros sociales me ocuparé de la cuestión 

. con más dctenimieuto. 

Después ele. lan fundadas O[iiniones )'ª no cabe la menor duda del 
descanso que nece:;ita la mujer obrera en el período crítico de la gesta
ción y de:;pués del alumbraniiento ; 110 obstante lo cual, la fijación exacta 
tlrl. tiempo qne debe descansar, varía según la opinión de las distintas 
personas que se ocuparon de esta cuestión. Así, en el proyeclo del doc
tor Palacios se establecía el descanso obligatorio de 20 días antes y [io 

días después del alumbramiento, clúusula ésta que fué modificada como 
ya se ha visto, por la ley 529 e qúe establece, poi· el inciso 2° del artículo 
9°, un descanw facultativo H hasta los 3o días subsiguientes al alumbra
miento >>. Por otra parte, el doctor Ro!To aconseja el descanso de un me~, 
por lo menos. El doctor Bunge, según se desprende de los párrafos úl
timamente transcritos, sostiene que el descanso debe hacerse efoctirn, 
por lo menos desde el séptimo mes. Y por último, encontramos que, 
por la ley aprobada por la Cámara de diputados en 1922, se establece 
un descanso de seis semanas ante{·iores y seis posteriores al alumbra-
miento ; es decir, un descanso total de 8!1 días. · 

Solucionado el pro_blema desde el punto de vista biológico, corre::;
ponde, ahora, que nos ocupérnos de otra cuestión que es el complemento 
imprescindible para que dicho ai·gumenlo no se Yea de hecho destruído: 
tal es el factor económico. 

e Es posible facultar o prohibir~¡ descanw de la mujer embarazada, 
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si.no se suple la remuneración que deja <le percibil' por los días que no 
trabaja? 

La prohibición lisa y llana, dice el doctor Bunge en la obra citada, 
« es una medida que nada resuelven ; y así, aconseja dos soluciones: o 
se paga el salario durante todo el tiemi)O del reposo legal, o se le paga 
un subsidio por alguna institución erigida con tal objeto. 

El proyecto de ley del diputado Palacios, en su artículo 6° establecía: 
H las mujeres obreras quedan obligadas a un descanso completo de 20 

días antes del piwto y 4o días después del parto, durante los cuales ten
lkán el derecho a percibir .m jornal diario ». 

En uno de los numerosos c3\ablecimientos indus\riales que hemos vi
sitado (nos referim,os a la firma Piccardo y Cía.), hemos recogido la 
grata impresión y sorpresa a la Yez, que nos produjeron las admirables 
normas que· tienen establecidas para estos casos. Así, la mujer antes del 
parlo opta por un período de des~anso que crea pl'udencial, y la casa le 
abona la suma de pesos 180, equivalente a un jornal diario de pesos 
4 .iJo durante cuarenta días. 

Ott·a de las medidas que en pro ele las madres obreras toma la casa, 
es la de exll'Cmar los cuidados en pro lección ele su salud. En este sentido 
se las faculta a utilizar los ascensores del establecimiento, para evitar la 
fatiga que podrían experimentar al subit· y bajar las escaleras. Esta con
cesión es exclusi rn para las madres obreras, no así para el resto del perso
nal. Así mismo, cuando el tratamiento ele la madre requiera los seryicios 
especiales de un médico, o el alojamierito en algún sauatorio, hospital, 
ele., la casa prncura consPguir que esos se,·vicios sean lo nwnm onrro
sos posible. 

g. Así como la casa se preocupa del cuidado y salud de la rnadJ'e. 
también se ocupa gl'andemenle dPl cuidado del hijo; y es así como éste, 
rh11·anle sus primeros tl'es años de Yida, goza de los beneficios que le 
brinda la sala cuna existente en el mismo establecimiento. 

La sala cuna, tal cnal la tiene instalada la casa Piccardo y compafiia, 
consta de un amplio salón que reune todas las condiciones posibles de 
higiene .• Alrededor de este salón hay un mímero suficiente ele cunas 
para el descanso de cada uno de los hijo;; de las obreras. Además, los 
chicos disponen de juguetes y otros elementos de dislrncción, como ser 
pújaros, plantas, ele., que arlístieamente distl'ilmídos, contrihuyPn a 
hacer más alegre y alt·activa su exisle11cia. 

Al cuidado de estos nifios estún dos mujeres que les prodigan solíci
tos cuidados, en tal fo1·ma que el chico no se resiente por la ausencia de 
la madre. A cada criatura se le destina un ajuar completo, en el que 
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cnda una de sus pL"endas.llera un n1ín1e1·0, y que se guat·d11 en un at·ma

l'io dividido en secciones nume1·adas, _cnda una de las cuales corres

ponde a cada uno de los ajuares; pl'Ocedirnienlo éste que erita que la 
l'Opa de u11 chico sea i1sacla pot· los olt·os. Diariamente, pai·a- cada niiio 

se destinan tres mudas, cuyo larndo no estú a cargo de la ol.H·e1·a sino del 
esta uleci rn ien to. 

Adernús del salón que ya hernos desc1·i10, existen dos consultorios 

médicos desli11ados, uno para atender a las rnujr.1·es y sus liijitos y otl'O, 
pa1·a atender a los lion1ures. Estos consultorios estún a cargo de dos pl'O
fesionales que tirnen a su cuidado lodo lo ·retalirn a su niale1·ia técnica 

en cuanto se refiere al establrci1'nienlo y a su personal. El médico encal'

gaclo de las mujeres y sus liijos, prodiga toda clase de cuidados a eslos 
t.'11.!i rnos, 1·ec0la ndo- la ali rnen tación nece~aria qne·debe surn ir!istrút:5clcs. 

El eslaulecirniento tarnui.én_ propo1·ci.ona a la mach-e· obre1·a toda· la 

leche necesaria pm·a la alirnentación ,del ni1io; así corno los t'ónicos y 
otros medicamentos que: el nirto pueda necesita1·. Debernos, también, 

liacer nolal' que la casa JJl'Opo1·1,:iona 111H1 cnja de parlo, que contiene lo 
indispensable pnra tal fin, a cada una de las 061·cras ernb,11·azadas. 

Cabe hacer, por todo io dicho, ún elogio merecido de este loaule prn
cédc1·, que es lodo un orgullo parn quien, inspirado en c1.· sentimiento 

humano y haciendo gala de una no rnuy frecuente ncci6n- filant11ópica, 
cruza los senderos de la vida social argentina dejando una rstela i·rnbo

rrable de ejern plo y de rno1·al, que debiera ser i rni lada sin l'at·danza y sin 

recelo por los dernús industriales. 
La instalación ele las salas-cunas ha sido siempre una necesidad sen

tida)' así el doctor Al1'1·cdo L. [ialacios, poi.· rl proyrcto de ley que p1·e

senl~ra a la honoraule Cúnrn1·a de diputados en rl aiio 1905, en s{1 
artículo 18, decía: 

tt En las l'úLl'icas donde tl'auajen mús de cincuenta mújeres lrnurú una 

o rnús piezas en perfecto estado de higiene, a un de que las mnd1·es pue
dan amnmanta1· a sus hijos, media h0t;a por la mañana y media hol'a l)(H' 

la larde. Los patrones no podl'ún exigi1· erogación alguna pot· este scrri

cio. )) Esta disposición, por desgracia, fué eliminada al sancional'se la 

ley 529 I, pero vuelve a repl'oducirse en el proyeclo despachado por la 
honorable Cámara de diputados en el aiio 1922, el que en su artículo 15, 
dire: <t ••• En los es_tablecirnientos que ocupen el núrnern mínimo de 
mujel'es que determine la reglamentación, deberún habilitn1·se salas ma

ternales adecuadas pai:a los niños menores de dos años, donde éstos que

darún en custodia durante el Liempo de ocupación de las madres. )J 

Consultada al respecto la opinión del doclol' Hoffo, éste manifestó lo 

siguiente: 
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~o dr1H' p('rmitirsC' ffllC' 1111a ~ola f{1brica 110 lt•11ga ~H ~ala-c1111a. tstas dl'IJ<'ll P\istir 

0n todas las fábricas donde Lral,ajcn n111j0rcs, para Pl lllt'joramiPnto rlc la raza. Ese 

11Ítio, que cslá an1an1a11ladu dP <.'('fea por la n1adrP, c111nplP su ali1nc11taci{,n en una 

foru,a lllás colllpkta. En cambio, si la madre lo d,•ja al c11idado de, 1111a ,·C'cina, y aun 

ni:ís, ~i los 11i11os (•stá11 ul cuidado dP 1111a aina o inslil11triz, C'slú11 propensos a 1111a 

¡rnstrocnlPritis. De H10do 'l"" las fál,ricas dPbPn le11er sus salas-c11nas donJ<' las cria
turas sf' crÍC'n IJiC'n; y nuí~, se debería aspirar a CfllP la l<-g_islaciúu roI1l11Yit•ra alguna 

disposiciúu por la c11al sP 0stabl<'zca el d,•scauso de 1111 día, ª"'"llH' f11era, para la lllll
j<'r q1w S<' halla <'H la i¡,ora dP la mPnstruació11. 

Pm· su part<', el Joctot· Ad,oz \Haro, 1n·f'sidf'11lc Je] Dqial'lanwnln 

nacional tic higien<', f'll n11a brilla11le disf'rtacii',11 pronunciada e11 l'i 
l11stit11lo po¡rnla,· df'·co11ferc11cias d 19 de :,;eplif'nrl)l'e de I!P/4 y <pre 

publica en la l'f'\ista /,a :;emana médica, nfto X\.'\l. 11t'111H·ro '11 df'l 111f's 

dP octubre de 1 ¡pl1, a este 1·f's1wcto dice: 

(_)11e la protPcció11 <l,• la i-11fa11cia <ld,c PjPrcitarsP dPs<l<' a111l's dd naei,uicnto, y <Jll<' 

11abrú qIH' IIPgar, con10 ya sP Ita ]l('cl10 t'1I alg1111os Pslad.os dt' \"orlP .\tut'·l·ica, a dictar 
L•yt_•s quP inipidan la unión dC' s(•res t•t1f<'nuos, Yiciosos o larados, rapacl's de• liacPr 

¡wsar s11 desgraciada i11l111C'11cia sohr<' las futnras g,•nf'raciu1H'S. _A_) n1isn10 Lif'111po hahla 
sol1rC' la nf'rPsidad d<' ast•g11rar:-;0, tan1bii'·u por lc-yí's y rc•gla1nP11lo:-; y por i11slil11ciow•s 

sociales, y a Pst0 rPsp<'do han• la cita "" la i11iciatiYa IPnida por el diputado AJfrpJo 
L. Palacios y 111:'is tarde por olros !Pgisladon•s para la prolccci,\n IPgal J,, la 11111jl'r 

<·tnlrnrazada, ¡,ara q11c la madrf' y f'I hijo ¡mPda11 li<'g-ar a 1111 lrnP11 lt'•rmino "" óptimas 
co11Jicio1u's, no faltáudull' asi a aq11illa, CH PSIP <ll'lirado estado d,· la, ida, ni el d!'s- · 

canso <Jll<' le Ps taH ,u·cC'sario, ni la alinw11tació11 Hi PI ro11forl i11disp0usabl<'. 

:\o liay, dicP PI doctor Aráoz .\!faro, sc•g-nro alguno para la ,-ida y la sal11d Jpl HÍíio, 
eo1110 la eriauza al Seno por la propia rnadrc•. 

La ocupación Uf' la rnadre obrf'r'a f'n f'l taller drrnmle el ¡wríoJo de la 

lactancia co11slit11F lodo un ¡wligro para In salud del nifio, no exislif'n

do la sala-cuna. Adernús, el doctor G1•f'gório Al'Úoz Alfaro agr<'ga: 

... que a pPsar d<' qnc indiislriaks int0r0sados f'll la Y<'11la d(' 1111 prodnelo alimenticio 
prPtPndPn probar su s11p<'rioridad, o,. por lo rnPnos, la sPgnridad de ,¡ue co11 t'.·l se cria 

al 11ifío t:u1 hiPn con10 con la leche 1nalPrua, es cou,·L•nieutP 110 dejar de in~istir, cada 
H'Z <¡11,• se liabla al público, <'ll '["<' la crianza 11at11ral y la madre son ins11l,stitnihl0s. 

10. La ley 629T f'll f'l inciso 8° del artículo 9°, dice: << En los eslalJle

cimienlos dond<' tralrnjf'n mnjcrcs. se ¡wm1itirú que las madres pu<'dan 

arnaman"tar :i s11s l1ijo;; durante quince minutos cada dos horas, sin com

¡mtar este tiempo en el df'stinaclo al descanso. n 

Como se Ye, f'Sla disposiciún de la ley sancionadn, no <'S rnús que la 

desnalmnlización a]J,;urda Je lo que fné la sala-cuna en el proyecto ori

ginario. 

Hemos dicho << desnaturnlización absurda>> porque la disposición san

cionada, en sí, nada dice, desde que no establece facilidades para que 

dichas funcimlf's puf'dan ser desrmprftadas con comodidaJ <' liigie1w. 
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De nada vale que se pel'mita a la obl'era amamantar a su hijo, si tendrá 
que hacerlo llega1· basta la fúbrica poi· inlerrncdio de una persona ex
ll·aña; lo que implical'Ía una erogación por su parle, pe1judicial para 
sus habe1·es. 

Pongámonos en el supuesto que este peijuicio desapm·ezca y que.se le 
permita a.la ob1·e1·a pel'rnanecer en el taller con su hijo. De nada vale, 
tampoco, la disposición establecida, porque el ni,10 necesita disponet· de 
un lugar higiénico y especial donde aloja1·se mientras su madre tra_baja; 
es decir, que es necesaria la instalación de la sala-cuna, y ele la cual,la 
ky nadá dice. 

1 I, El inciso 7'' del al'lículo gº de la ley G2g1 dice: u Los estahleci~ 
mientbs atendidos poi· rnujet·es deberún esta!' pt·oYistos, para el senicio 
de las -obreras, de los asientos necesarios p_ai·a su comodidad, siempl'c 
c¡ne el ll·abajo lo perrnita. H • 

No podernos dejal' aquí pasar por alto la opinión persorial que. nos fué 
Sl11Í1inis1racla por el doctor Roffo, en nuestra entrevista en el fostitutq de 
medicina experimental, y qúe por sí sola r.xplica el alcance ·de esta dis
posición legal. He aquí la manifestación del ·c1octot· Rofl:o: 

Es cucsLión no solamo11lc liiológ,ca, sino de h1unanidad. Si un cucrpcidoscansa, lanlo 

,ncjor, y máxime la.ornjcr, que licue 1.111 organismo tan especial. La posición ele pi<' 

· produce las ,1í1:_iccs y de ahí q11e é:;las sean frcc11011tcs en las piernas. Los ,·igilanlcs, 

los cocineros, sufren casi todos de c,ste mal. Además, la circulación venosa se ltacC'· ele 

abajo liacia arriba," por lo cual puedC'1·1 usledc, darse cuenta del inconveniente <¡uc se 

preseula, si la posición del cuerpo es sic,nprc ele pie. Ahora, si ustedes agregan ,¡uc la 

circ,;lación e11 la mujer es de una forma más especial, p11cdcn fácilmcnlc clccl11cir la 

conveniei-.cia q11C' presenta la posición ele sentado. 

La implantación de la silla, no solamente ha sido objcl9 de disposi
ciones, cnl1:e nosoL1·os. Augusto Bunge, en su libro [,as com¡11islas de la 
higiene social_. tomo ( j:iúgina 3G r, t·efi,·iéndose a la legislación francesa 

a este respecto, dice: 

Fuera de los establecimientos industriales, la lcgislaciém francC'sa ha tf'nido cn cuenla 

sola,ncnlc el trabajo de la nu,jer c•11 las casas ele con,ercio, en la ley del 29 ,de cli

cicmhrc de 1900, fijando las.'condiciones del trabajo de las mujeres empicadas en las 

casas de corncrc·io y ,11s clcpcnclcncias. Pero esla ley, como la ingl~sa, q11c imita in

completamente, se reduce a prescribir la obligación ele proYccr en los focales de VC'11l.a, 

un asiento para cada mujer empicada en ellos, y encargando a los ii,spcctores del Ira

bajo de ascgu rar la ejecución de la ley. 

Hemos visitado vat·ios establecimientos industriales de esta Capital a 
objeto de cerciorat·110s acerca del cumplimiento de la ley que nos ocupa, 
e11Lt·e otros: AIIJerto G1·imoldi, Compañía Sansinena de carnes congeladas 
u La N~gra >>, Luis Bal'Olo y cornpañía, Saint bet·manos, Piccal'Clo y com
pa.ñ_ía, etc., y eri una de ellas, et La ~egra H, hemos podido obserrnr el 
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' incumplimiento de la ley, pues en su mayor parte las m1~jeres no dis-
ponen de sus respectivos asientos, no obstante no impedirlo la naturaleza 
del trabajo que ejecutan. 

Hemos conversado con algunas obreras, las cuales no pudieron ex
playarse en sus respuestas con la soltura debida, pues, la presencia de 
los dirigentes del establecimiento se lo impedían. Sin embargo, por ma
nifestaciones aisladas pudimos entrever que el cumplimiento de la ley 
sería recibido con no poco agrado. 

· 12. La ley 5291 en su artículo 9°, inciso 6°, prohibe emplear mujeres 
o menores de 16· años en trabajos nocturnos, desde las 9 p. m. hasta 
las 6 a.m. · 

Esta disposición, con algunas variantes, estaba contenida en el pro
yecto originario del doctor Palacios, que en su artículo 7° decía: « queda 
prohibido emplear mujeres y jóvenes menores de 18 años en los trabajos 
nocturnos n. · 

La ley aprobada por la Cámara de diputados en 1922, en su artículo 
6° dice: << No se podrá ocupar a mujeres ni menores de 18 años entra
bajos nocturnos, entendiéndose por tal el comprendido entre la hora 20 

hasta las 7 del día siguiente, en invierno, y las 6 en verano, salvo en los 
servicios de enfermeras y domésticas. La disposición anterior no se apli
cará a las empresas de espectáculos públicos nocturnos, en los que podrán 
trabajar mujeres mayores de 18 años.>> 

Como se ve, la Cámara, que en aquel entonces no estuvo de acuerdo 
en sancionar el proyecto del doctor Palacios, en esta oportunidad se 
manifiesta conforme con los principios que el autor del proyectó origi
nario consignó; nos referirnos a la edad límite hasta la cual se prohibe 
el trabajo nocturno. · 

Cabe aquí hacer notar que uno de los establecimientos que hemos vi
étado - nos volvemos a referir a <e La Negra», - viola la disposición 
que sobre el trabajo nocturno contiene la.ley 5291, pues, al hacer co
menzar las faenas los días sábados a las cinco de la mañana, estando 
prohibido trabajar antes de las seis, infringe la ley una hora por semana, 
poca cosa, por cierto, pero que no por eso d~ja de significar una in
fracción. 

Como razones explicativas de la prohibición del trabajo nocturno, po
demos insertar aquí algunos párrafos del doctor Augusto Bunge. En· su 
obra citada, página 255, pone bajo el título de El abuso innecesario del 
trabajo nocturno: 

... el trabajo nocturno es un abuso que nada justifica, desde las panaderías manuales 
hasta las casas <le confección. 

Y si es graYemcntc perjudicial el trabajo nocturno de los adultos, tanto desde el 

Z::>i"\'. DE SE~í. ~ T. IV IO 
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punto d.o vista fisiológico como del moral, mucho más lo os el de las mujeres, ni,1os
y adolescentes. e No es decididamente vergonzosa esa ocupación nocturna ele madres que 
tienen hijos que cuidar, de mujeres jóvenes expuestas así, desarmadas, a tocias las ace
chanzas y peligro1; de la calle~ é Y no es peor todavía exprimir el insomnio de losado
lescentes y de los nifios~ 
· La primera necesidad eéonómica de una nación es conservar la salud de sus madres, 
asegurar el porvenir de las nuevas generacioues. Es e;te un interés primordial, ante· 
el cual deben ceder los pequeños intereses particulares; y es este un deber sagrado y 
l'undamcntal, frente al cual no caben derechos accesorios y contingentes. · 

A esta altura de la civilización, el trabajo nocturno de la mujer, del adolescente, 
del niiío, son absolutamente intolerables; y es imprescindible su prohibición terminante 
sin, excepción alguna. 

. . 

Una de las disposiciones C(ll~ crneri:10s debieran ser introducidas en, 
una nueva ley sobre esta materia, es la que se refiere a la instalación de 
comedore:; higiénicos con cocinas adecuadas para la comodidad ele los: 
obreros. 

Aun cuando ningún proyecto en nuest1·0 país se ha ocupado de la ins
Lalación de estos servicios, hoy su adopción se hace necesaria, por los be
neficios c1ue reporta a los trabajadores. Así nos lo demuestran Ios trabajos 
cien tíficos realizados con tal motivo, por nuestro ilustrado profesor doctor 
Alfredo L. Palacios, en los talleres del Estado donde existen estos salones. 

El beneficio que estos reportan al trabajador es de orden fisiológico, 
pol'que el obrero, al suspender el trabajo, tiene, por lo general, que hacer,. · 
un largo viaje para llegar a su casa, comer rápidamente y volver con 
premura al taller. Es indudable que en estas condiciones el ·organisme> 
de estas personas no puede reponerse ele las fuerzas perdidas y vuelven 
al trabajo en un estado de inferioridad física con respecto a la norrna-
Jiclacl de su organismo. · 

Alfredo L. Palacios en su interesante libro La fatiga, púgina 110, dice 
que habiendo conversado en las Obras sanitarias de la Nación con va.:.. 
.rios obreros, éstos le expresaron las ventajas que les reportaban esas de-· 
pendencias. 

En nuestras visitas efectuadas a los establecimientos industriales de
esta Capital, pudimos observar, que en ninguna, a excepción ele dos -
« La Negra» y la casa Luis Barolo y com patiía - existen estos come
dores. 

De los dos establecimientos citados, el de Luis Barolo y compañía 
reune las condiciones higiénicas suficientes a las necesidades de los ope
rarios; no así, desgraciadamente, el del establecimiento de la Cornpañfa 
Sansinena ele carnes congeladas «La.Negra», que nos produjo una triste
irnpresión, por su disposición clesaliüacla y por sus exiguas condiciones. 
de aseo. 
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Cabe hacer notar, también, la diferencia substancial de organización 
que en cuanto a estos comedores, existe, en los dos establecimientos 
citados. 

En el establecimiento << La Negra n, el obrero lleva consigo el alimento 
pues la casa no se lo proporciona, mientras que en la casa de Luis Ba
rolo y cornpafíía existen cocinas en las que se condimentan alimentos 
económicos para el obrero, que no perjudican mayormente su jornal. 

Es indudable que aun cuando esta ley debiera tener un carácter que 
comprenda a todos los obreros del país. su razón de existir se justifica 
más aún en aquellos establecimientos en que trabajan mujeres, especial
mente, solteras y niños. 

14. A la terminación, así, de nuestro trabajo, nos ha sorprendido 
gratamente, la noticia de que el Congreso, en su última sesión ordinaria 
del actual período legislativo, ha convertido en ley el proyecto que, sobre 
reglamentación del trabajo ele las mujeres y los niños, había despacha
do favorablemente la Cámara de diputados, en 1922. 

La nueva ley sancionada, casi en nada difiere del proyecto de 192 2 ; sólo 
varios artículos presentan algunas variantes en la redacción, pero el fondo 
y ·el espíritu de estas disposiciones, son substancialmente los mismos. 

Creemos, en tesis general, que la ley es buena y que su aplicaciónim
;porta un adelanto muy pronunciado en la legislación obrera de nuestro 
país: pero, sin embargo, los conocimientos que hemos adquirido en el 
estudio de esta materia y la experiencia que recogimos en nuestras visi
tas a los establecimientos industriales, nos han convencido de que la ley 
sancionada presenta todavía deficiencias sensibles, que necesariamente 
deben subsanarse. 

Muchas de las reformas que hemos aconsejado en nuestro trabajo, se 
ven ahora comprendidas entre las disposiciones de la nueva ley, lo que 
confirma plenamente la exactitud ele nuestras~ observaciones. 

El ex.amen de la nueva ley presenta un marcado relieve en el sentido 
de haber desaparecido de ~u texto la división en capítulos, y es¡:iecial
mente, las disposiciónes que, con carácter particular, se establecían para 
la_ Capital de la República, en el capítulo III de la ley 5291. 

La nueva ley ha reaccionado, así, contra el sistema adoptado por 
aquélla, y al establecer sus disposiciones con carácter general para todo 
el territorio de la República, creernos que ha procedido con la mayor 
justicia, desde que ninguna razón justificaba la diferencia que se estable
cía entre las obreras de la Capital y las del interior de la Hepública. 

15. Sin desviar la orientación y el método que hemos adoptado en la 
exposición ele este tr~bajo - pues la brevedad del tiempo de que clispo-
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nemos para su presentación, no nos permite ahondar más el estudio de 
este Lema - sintetizamos a continuación las reformas que hemos acon
sejado, muchas de las cuales, como ya se dijo, se hallan comprendidas 
en la ley últimamente sancionada. Tales son: 

1ª Carácter general de la ley, es decil', aplicable por igual en tod; el 
territorio de la República ; 

2ª Admisión de los menores al trabajo, •a pal'tir, recién,. de la edad de 
1/i años; 

3• Supresión de la es9uela n_octurna, para los menores de 14 afios; 
4ª Prohibición del trabajo nocturno para las rnujei·es y" menores de 

18 años; 
5• i\ilejor organización de la inspección. Establecimiento de un siste

ma de inspección rotativa, haciendo que el inspector tenga una parti-. 
cipación en el importe de las multas que imponga; 

6ª Horario máximo de trabajo de ocho horas diarias o cuarenta y 
ocho semanales ; 

7ª Descanso obligatorio y no facultativo, antes y después del parto, 
para la mujer embarazada; 

8• Mantenimiento del jornal diario para la· mujer que, con motivo 
del parto, ha debido suspender el trabajo; 

gª Instalación de la sala-cuna en todo establecimiento· industrial· y 
comercial donde trabajen mujeres; 

10ª Instalación de. comedores higiénicos para comodidad de los 
obreros·. 
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CAPÍTULO I 

ANTECEDENTES DE ESTA INDUSTRIA 

EN LA REPÚBLICA ARGENTINA 

Su cslado actual 

Los antecedentes de nuestra industria de envases de madera son real
mente un poco vagos y confusos. Es difícil determinar su desarrollo ini
cial, su nacimiento, debido en primer lugar a la ausencia de ·censos en 
los cuales pudieran aquellos reflejarse, y además, porque la importan
cia fabril era tan pequeña que fué englobada en otras similares. En 
efecto; así ha ocurrido en varias estadísticas en las cuales se englobó en 
el rubro de aserraderos, a los establecimientos industriales que se dedi
caban a la construcción ele cajones, barricas, barriles, etc. 

Al estudiar el estado actual de esta industria debe considerarse sepa
i:adamente la de cajonería y la de tonelería, porque si bien es cierto pue
den incluirse en la industria de envases de madera, tienen, en cambio, 
caracteres propios que motivan esta especificación. 

La industria de la cajonería tiene, en nuestro país, un desarrollo que 
podríamos llamar reciente. En pocos años ha conseguido sus actuales 
adelantos y perfeccionamientos en materia de maquinarias y prepara
ción de la madera. 

Los establecimientos que intervienen en la fabricación de cajones son 
genera)mente aserraderos que tienen anexada una sección para la cons
trucción de cajones, existiendo, también, los que sólo se dedican a la 
preparación de la madera ( cepillado, corte, etc.) no interviniendo en la 
construcción. 

El censo del año 1914 nos da un total de 3o fábricas de cajones exis
tentes en toda la República, correspondiendo a la Capital federal 17 y 
11 en la provincia de Buenos Aires. El total de fábricas está pues repre
sentado por la Capital federal y la provincia de Buenos Aires, corres-

/ 
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pondiendo la mayoría de los establecimientos de esta provincia, a San 
Fernando y sus alrededores, donde se encuentran establecidos la mayo
ría de los aserraderos que preparan la madera del Delta, y que utilizan 
lúego las fábrica.s de esa zona y de la Capital, constituyendo aquella re
gión un verdadero mercado de maderas blancas (sauce: álamo, etc.) 

La parte más interesante de ésta, como de otras industrias, la consti
tuye el estudio de la materia prima. En la cajonería nacional, la mate
ria prima empleada en su mayor parte es extranjera. 

El estudio de las maderas argentinas similares, los costos de produc
ción, los derechos aduaneros y las causas de utilización de maderas ex
tranjeras por nacionales, comprenden los puntos principales de, este 
trabajo. 

Con respecto a la tonelería, podemos decir que ésta no ha conseguido 
vida propia, ni aun un discreto desarrollo en nuestro país. 

Su actividad se reduce a lo siguiente : armar cascos con duelas que 
se introducen del extranjero, reparar envases usados,· y construir en pe
queña escala barriles con maderas _extranjeras. 

El censo del año 191/i nos da un total de 54 tonelerías en toda la Re
pública, correspondiendo 27 a la Capital federal. En su casi totalidad, 
son establecimientos de reparaciones y almacenamiento de envases, pues 
las verdaderas fábricas de toneles son muy pocas. 

En esta industria, corno en la de la cajonería, se tropieza con el in
conveniente, como ya lo hemos dicho, de que la materia prima es ex
tranjera. 

Más adelante nos ocuparnos del estudio de las diversas cuestiones re
lacionadas con esta industria; materia prima nacional, gastos de pro
ducción, costos comparativos, etc. 



CAPÍTULO II 

TONELES Y BARRILES 

Fabricación actual 

Antes de entrar al estudio del estado actual ele esta industria, es con
veniente conocer su evolución y desarrollo. 

El censo del año 1895, cuyos datos transcribimos a continuación, ex
presa la distribución en la República, de los establecimientos de tonele
ría existentes en aquella fecha. Su nümero alcanza, según el cuadro, a 
75, correspondiendo más de la mitad a la Capital federal, que ha· sido 
siempre el centro de la actividad industrial. Sigue Mencloza y La Rioja, 
centros vitivinícolas. 

Toneledas según el Censo de 1895 

Estable
cimientos 

Capital federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39 · 
Mendoza ..................... , . . . . . . . 10 

La Rioja .. : ............ ·............. 7 
Santa Fe....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
Tucumán ............... ,........... 6 
San Juan .............. .".... . . . . . . . . /1 
Buenos Aires ...... , .............. ·. . . 2 . 

Córdoba ........................... . 

Total.......... 75 

El cuadro que sigue informa sobre el personal ele los establecimien
tos y los capitales invertidos en los mismos : 

Censo de 1895 

Capitales ....•.........•.......••.....•.....•..• $ 487.30~ 

Argentinos ................... . 
Extranjeros ...•............... 

Total ........ . 
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380 
!\'lujeres •..•.......•.......... 32 

Total ...••.... 
Personal_ empleado \ 

Hombres ......•.............. 

1 
1\rgen Lino;.-; . ..•.•...•.•..••.••. 

Extranjeros .......•........... 

/112 

1[13 
259 
/p:i Total .......•.. 

Dado la época en que este censo fué levantado, 1895, se explica que 
el número de industriales extranjel"OS sea superior al de los nacionales,. 
pues la industria en general estaba en manos de extranjerns, como asi- _ 
mismo el personal c¡ue actuaba en la niisma. 

Los capitales invertidos alcanzan·a !187.304 pesos nacionales, lo que 
arroja nn promedio por establecimiento, de 6498 pesos nacionales. 

El personal empleado en cada tonelería, según el censo, eI"a, téernino 
medio, de 5 personas. 

Con posterioI"idad a este censo, tenemos el del aílo 1914, cuyos dalos 
transcribimos a continuación: 

Valor ele ]os Valor tlc la malcría priroa 
Estable-

Regiones 
cimientos 

Capitales productos , 

fabricados ~acional Extranjera Total 

Capital federal.. .......... :J.í :i5ü.3oo 3r;,,_(i(io 20.8üo 132.3/10 1G3.200 
Prov. Buenos Aire:, ........ 2 IO. 500 13.720 1.508 4.280 5.788 
Santa Fe .... ........... 3 :i/i ·ººº 28.980 I .680 10.920 12.(ioo 
Entre Híos .•............. 2 3.550 G.ooo 2.000 2.000 
illencloza ........ · ......... 8 1ü7.ooo r88.1ho 10.920 70.980 81 .900 
San Juan ...... ....... .. . :i 12.000 /10.000 28.000 28.000 
La füoja ................. (i 300 I .800 r:w 1 :w 

Catamarca .•............. .,3 700 t, ·ººº 1 .o5oJ 1 .o5o 

Totales. ..... 5/i !1,!1.350 635.530 (,(i.138/218. ~20 284.658 

Este cuadro informa sobre la-distribución de los establecimientos de 
tonelel'Ía en la Repblica, sobre los capitales in vertidos, valores de pro
ducción, materias primas utilizadas, según su origen, etc. 

Si comparamos los elatos de este censo con 1.os del aílo 1895, vemos 
que la industria, en el transcurso de los veinte afíos, ha retrocedido. 
Así, el número de fábricas, que en 1895 era de 75, disminuyó a 5/1 eq 
19i!1, y lo mismo podríamos comprobarlo con otros elatos. 

Pero es que estos censos contienen enores, como todos los censos. 
Posiblemente, el concepto de« tonelería», no ha sido bien determina
do, ni ha sido el mismo en ,[os dos censos.Lo hacen suponer las siguien
tes consideraciones : 



ENVASES DE MADERA EN LA llEPÚBLICA ARGEl'iTINA 

a) La fabricación y reparación de envases ha sid?, _por diversas cau
sas, cada -vez mayor; 

b) La importación de cascos, si bien ha sido cada vez mayor, no im
plicó nunca el desalojo de la industria nacional, pues ésta, por el con
trario, ha vivido en parte de esa importación y reparación de envases. 

En cuanto a la distribución de las fábricas, la Capital federal posee 
siempre el mayor número de establecimientos, · siguiéndole Mendoza, 
con ocho fábricas. Con respecto a ~sta provincia y a la de San Juan, es 

' conveniente hacer notar que el número de establecimientos es, en reali
dad, mayor que el indic_ado por el censo, pues estando situadas esta,s 
provincias én la zona vitivinícola, las bodegas tienen generalmente sec
ciones, no diremos de fabricación propia1i1ente dicha, pero sí derepa
ción y armado de cascos, lo que en muchos casos constit.liye una indus
tria aparte, dado la producción vinícola de estos establecimientos. 
· Los capitales invertidos suman casi medio millón de pesos resultando 
un capital medio de pesos 8784 por fábrica. 

El cuadro informa también sobre la matería prima empleada. El 
importe de la misma alcanza a pesos 284 .658, correspondiendo pesos 
218.520 a la materia prima extranjera, es decir, el 76 por ciento. 
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TONELERlA 

La materia prima nacional. - Enumeración y calidad de las maderas apropiadas 
y tibicación de los bosques nacionales en que se encuentran 

Dado nuestra inmensa riqueza forestal - inmensa por su cantidad y 
por su variedad - pode~os decir que en nuestrns bosc1ues existen ma-· 
cleras apropiadas para la tonelería. Sin embargo, podría creerse de que 
no fuese así, debido a la cantidad de cascos vacíos que se importan ele 
los Estados Unidos de Norte América, pero es que esta importación há
llase justificada,. en parte, por muchas causas que estudiaremos más 
adelante. 

Desde ya se puede afirmar que_ no tenemos una_ madera exactarnente 
igual al roble americano y con características tan apropiadas para la fa
bricación de duelas de cascos pai·a vinos, en gen.eral, pero, en cambio 
poseernos maderas que podrían utilizarse con buen éxito en la fabrica
ción de toneles destinados a envasar aceites, grasas, petróleo, etc., que 
no requieren condiciones especiales de permeabilidad, olor, color, etc. 

En nuestro país se han efectuado, desde hace tiempo, ensayos felices 
de fabricación de toneles con maderas nacionales. Veamos algunos. 

En el año 1896., a pedido del gobernador de la Tierra del Fuego, te
niente coronel Pedrn Godoy, y por resolución del ministro del Interior, 
doctor Manuel Quintana, fué objeto de una .publicación oficial, el es
tudio efectuado sobre las maderas de aquellas regiones, Fagas anlarticus 
y el Fagus betuloides. 

En ese estudio se llegaba a la conclusión de que estas maderas eran 
de fácil adaptación a la industria de los envases, porque no filtran, no 
dan mal gu51Lo, ni 0101:, ni color, por lo que podrían reemplazar al roble 
europeo, siern prn que se efectuara el corte de las duelas y la elección de 
éstas, para cada tipo de envase. 

Más tarde efectuáronse otras tentativas. 
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En el año 1916, la escasez de envases originada por la guerra, deter
minó a ciertos industriales a efectuar ensayos sobre fabricación de en
vases, que en aquella fecha - dado el precio del envase extranjero -
obtuvieron un feliz resultado. Así, en el año 1917, se instaló en Río Ne
gro, {ln la colonia General Roca, un establecimientq ele tonelería ele los 
ingenieros Huergo y Canale, a la vez propietarios. de una bodega, los 
cuales construyeron toneles con maderas roulí (roble chileno; o de la 
Cordillera). Los resultados fueron buenos. Abundaba la madera en la 
región del Neuquén y el transporte se efectuaba en_jangadas, a través 
del lago Nahuel Huapí y por los ríos Limay y Negro. Los propósitos 
que ·guiaban a estos industriales, eran los de satisfacer las necesidades 
de las cinco o seis bodegas entonces existentes en el territorio nacional 

de Río Negro. 
En las provincias del norte se lleYaron.a cabo otros ensayos de fabri

cación. En Tucumán, en el año i917, se intentó la construcción de cascos 
y barriles con maderas de esa provincia. 

Pero es de advertir que no es precisamente en esas regiones donde 
se hallan los bosques de maderas aptas para la tonelería, sino en la re
gión boscosa de la Patagonia, desde el Neuquén hasta la Tierra del Fuego. 

La existencia de los distintos tipos de maderas utilizables ha sido in
dicada en una publicación oficial del ministerio de Agricultura, hecha 
en el año 1916, .y qu~ contiene un estudio sobre los bosques patagónicos, 
efectuado por el ingeniero forestal Max Rothkugel. De ese informe ex-
tractamos los siguientes datos: · 

Maderas aptas. - Lenga ( Nothofagns pwniho), llamado roble, en la 
Tierra del Fuego, o también guindo, en nuestros aserraderos. Los ro
llizos ele esta madera tienen ele 3o a [¡o centímetros de diámetro y 3 ½ 
a[¡ metros de longitud y constituyen la única clase de madera que llega a 
Buenos Aires de todos los bosques patagónicos desde la Tierra del Fuego 
hasta el norte del territorio del Neuquén. La madera ele los Nothofagus 
es buena, fácil para trabajar y se usa para tacos, sillas, carrocerías y 
hormas trabajadas a mano para botas .. La escasez ele esta madera es de
bida a los altos fletes, 6 centavos por pie, desde la Tierra del Fu ego, razón 
por la cual no se encuentran tablones secos en venta. 

Estas·rnacleras requieren una buena elección cuando su uso se destina 
a la obtención ele duelas para toneles, pues es común que en el centro 
de los rollizos se encuentre un principio de podredumbre, lo cual viene 
a desmejorar sus condiciones. 

Con el guindo, lenga o coihué se han efectuado, también, ensayos fe
lices en la inclusti·ia de la carrocería. 



INVESTJGACIONES DE SEMINARIO 

En cuanto a la ubicación de los bosques de lenga, ta mayor parte de 
ellos se hallan cerca de los lagos Pueyrredón (Cocharn), y Buenos Aires, 
tan sólo en la parte chilena, encontrándolos generalmente a la cabeza de 
los ríos que nacen en la Cordillera. 

Estos bosques están formados principalmente por lengas y se hallan 
situados arriba de los bosques pums de fiire (otro tipo de madera a que 
nos.referiremos más adelante). En algunos brazos, al suroeste del lago Ar
gentino, existen ejemplares de guindo (Nolhofagus betuluides), que en
tran muy probablemente, como en la Tierra del Fuego a lo largo del 
canal de Beagle, en composición con el lenga, que se extiende túrr1~ién 
en esas paL"tes del lago, hasta sus orillas. 

De todos, el bosque de lenga de mayoi· importancia y el más hermoso 
se encuentra en el lago General Pa:,; y lago Nansen. 

Los bosques del lago Argentino son más extensos que los de los lagos 
Viedma y San :Martín, especialmente los que' ocupan la parte más alta 
de la zona boscosa que confina con los canales, dentro de la Cordillera. 
Los estancieros de los alrededores del lago Vieclma utilizan estas ma
deras para las necesidades del desarrollo de sus establecimientos, cor
tando los árboles en un bosque situado al noroeste del lago, donde tienen 
instalado un pequeño asetra<lero. 

Los árboles así cortados se utilizan corno postes de alambrado y ma
dera en general y deben abastecer toda la zona ele influencia del río 
Santa Cruz, incluyendo la cuenca baja del río Coy le. Actualmente las 
poblaciones de la zona citada reciben de Punta Arenas maderas para 
cualquier aplicación en sus establecimientos. No existe ninguna razón 
que se oponga al desarrollo y aprovechamiento ele esa extensa zona bos
cosa por una compañía argentina, que compita, con ventajas, con los 
aserraderos chilenos. Hay, sin embargo, varios aserraderos que apm
vechan estos bosques y consiguen cortar buen material para todo uso en 
la región, trasportándolo a la costa, para su venta en Coyle y Gallegos, 
aunque, como ya hemos dicho, la mayor parte del consumo está mono
polizado por las maderas elaboradas en Punta Arenas. 

En cuanto ;i la cantidad de bosques de esta madera podemos conside
rarla inmensa, pues se extienden en una faja paralela a la frontera chi
lena y cuyo ancho es, más o menos, de 3o a 5o kilómetros. En esta faja 
ocupan los bosques ele lenga, desde Tierra del Fuego hasta el norte del 
Neuquén, las mayores extensiones y crecen en los puntos rnús elevados. 
Situados, generalmente, de 100 a 200 metros más abajo de la línea que 
demarca la zona del crecimiento ele los bosques, pueden llamarse de tipo 
alpino, y están formados por arbustos muy tupidos, Cliya altura es de 1 
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a 3 metros. Este tipo sufre bastante el peso de la niev~, que hace incli-· 
nar muchas ve.ces los árboles hacia el suelo, lo que hace casi impene
trables los bosques. 

A esto se agrega la tendencia general que tienen los árboles de las 
grandes elevaciones, de crecer torcidos, con muchas ramas y muy agru
pados. Todo esto deja comprender que dichos tipos son de escaso valor 
comercial. 

En cuanto a la explotación del lenga, ella es muy limitada. Su ma
dera se presta para la tonelería y construcción de muebles. A Buenos 
.Aires llega esta madera, proveniente de Tierra del Fuego, pero llega 
mezclada en un 75 por ciento, pues contiene también guindo. 

La explotación de esta madera resultaría siempre muy costosa, dado 
que -Jos bosques se hallan en una situación demasiado retirad.a, en las 
1nontañas, salvo en la Tierra del Fuego. 

La lista de niaderas que vende la compañía << Chile Argentina», de 
Bariloche, no la consigna, lo cual habla bastante claro respecto a su 
mercado y a la explotación de dicha especie, en esa región. 

En las estancias bien pobladas, como la Tecka Land. Compan_y, Río 
Frías Lancl Company, Aysen Land Company y la estancia <!Caracoles»,. 
la_ madera de lenga es usad.a para la fabricación de útiles, con\strucción 
de casas, cabañas, baños para lanares, postes, mesas, cajones, sillas y 
otros muebles. 

El Iiire (Nothojagus antartica). Otro de los tipos de bosques exis
tentes en la cordillera andina lo constitüyen los bosques de ñire, que se 
extienden por las planicies de los valles, a lo largo de los ríos, en toda 
la zona bo_scosa andina, desde la i'egión de las Araucarias, al norte del 
territorio del Neuquén, hasta la Tierra del Fuego. 

Quedan, tal vez, muy pocos bosques vírgenes de ñire, la ma_yor parte 
de los cuales han sido quemados. La importancia. que tienen consiste 
únicamente en su valor para proveer de leña a los pueblos cercanos, o 
como abrigo y pasto para el ganado durante las tormentas de nieve o en· 
los días de ~alor. Por regla general no existen ,;erdaderos bosques; se 
trata solo de subbosques. 

Aun aquellos que no se han quemado jamás, no poseen madera Yen
dible para trozos, debido a sus muchos defectos, que consisten en po
dredumbre y galerías de gusanos. 

Según el estado de reproducción en que se encuentran, por medio de 
nuevos brotes; Yaría la altura y el número de árboles. 

En la región de los pinos del Neuquén el Iiire como el lenga, siempre 
se limitan a los lugares ciue le son exclusivos; el lenga en las cumbres, 
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siendo más distribuído hacia el este, y el ñire, en el valle rodeando las 
orillas ele los ríos.y mallines. 

El ñire aparece también en la región ele la Tierra del Fuego, mezclado 
con lenga. En, el canal de Beagle y en las montañas de la cuenca del lago 
Fagnano, existe exclusivamente el lenga, pero al norte ele ellas, el ñire 
_se encuentl'a ubicado en las colinºas que se hallan situadas a 250 metros 
sobre el nivel del mar, siendo esta elevación, el límite superior del ñire. 

o En esta región, los. bosques de ñire ocupan, también, las cuencas ele 
los ríos que corren hacia el noroeste en el océano Atlántico y están in
terceptados, a lo largo ele aquéllas, por llanuras en las cuales pacen mi-. 
llares de ovejas. 

El ftire, en el límite norte, es del tipo arbustQ, a consecuencia de haber 
sido muchas Yeces quemado para aumentar o mejorar el campo. El· ár
bol alcanza, en esta región, una altura de 3 metros, mientras que en los 
lugares protegidos de los vientos, asciende hasta IO metros. 

El fiire es usado actualmente para postes de alambrados. La explota
ción actual de los bosques es muy deficiente: no existe más que media 
docena de lugai-es en donde hubo aserraderos. Probablemente, son muy 
pocos los que actualmente trabajan y que tienen por objeto abastecer el 
mercado de Ushuaia. El mercado principal de madera es Santa Cruz, 
que estú dominado por Punta Arenas, en Chile. 

El valor de los trozos sacados ele las tierras fiscales arroja una cifra 
tan pequeña que indica la limitación del mercado de maderas. El precio 
de mil pies ele madera, oscila en la Tierra del Fuego, alrededor ele se
tenta y cien pesos moneda nacional. Et lenga y el guindo participan en 
el mercado, con un 75 y 25 por ciento, respectivamente. 

El coihué (Notlwfagus Dombeyi). El coihué es otro ele los tipos de . 
rnacle,:as utilizables en tonelería. El coihué, a diferencia del lenga y del 
ftire, no se encuentra en la región ele la Tierra del :Fuego, sino en los bos
ques de Santa Cruz y Chubut, desde el valle del Río Corcovado, cuya 
situación es, ú3° !10' latitud sur, y hacia el norte, donde la extensión de 
bosques compactos, se halla limitada por el lago Lacar, latitud /ioº 101 

sur. En dicha cuenca, el coihué es muchas veces reemplazado por el 
raulí y el roble, que ocupan los mismos sitios que corresponden al coi
hué en la cuenca del lago Nah.uel Huapí. 

El coihué, al Norte del lago Nacar se agrupa únicamente en lugares 
que se· encuentran cerca de los desagües dp los ríos a los lagos, siti~s 
que resisten la invasión ele otras especies. En la Tierra del Fuego, el 
coihué se halla reemplazado por otra especie, el guindo (Nothofagus be
tuloides), árbol este muy semejante al coihué. 
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El coihué en la región del pino, se halla limitado a las orillas de los 
lagos y arroyos. Mezclado con el raulí sube hasta 1200 metros. Bos-'
ques puros de coihué, iguales a los del sur los tenemos _en el lago Qui
llen. 

Los bosques de coihué, que permanecen siempre verdes, ofrecen un 
aspecto encantador y son unos de los más bellos del· mundo. Alcanzan 
su mejor desarrollo en el lago Nahuel Huapí, especialmente en los va
lles de los pasos que conducen a Chile, donde llegan a una altura de 4o 
metros. Estos bosques están a veces rodeados. por subbosques de caña 
tupida, que los hace casi impenetrables, lo que ha dado margen e indu
cido a engaño a_muchos optimistas, que, sin mayor fundamento, han 
hecho publicaciones relativas a la gran riqueza que brindan los bosques 
de la cordillera patagónica. Si los autores hubiesen tenido. en cuenta 
algunas de las opiniones de los moradores, muchos hechos se hubieran 
puntualizado, porque en verdad, esos bosques son muy engañosos y, de 
acuerdo con las investigaciones realizadas, se ha lleg~do a conclusiones 
que difieren radicalmente de las ya conoci1as. Estas se basan en la ca~ 
lidad de los bosques de coihué en pi_e, los -que, según opinan los mora
dores de la Cordillera, tienen escaso o ningún valor comercial, por estar 
podr}dos ; por otra parte, lo que existe de sano, de muy poco sirve, 
porque la madera se seca muy lentamente. Para llegar a conocer la ver-

. dad sobre las condiciones de estas maderas, se efectuó una investigación, 
cortando los árboles, midiéndolos, examinándolos, etc. De dicho exa
men se hicieron las siguientes deducciones : sumadas las observaciones 
sobre los defectos principales de los bosques de coihué, se vió que casi 
todos ellos son ocultos y sin indicios exteriores, circunstancia que con
duce a juicios erróneos. El defecto más frecuente es la podredumbre, 
que algunas veces se e¡tiende por toda la parte intema· del árbol. Por 
regla general, los árboles jóvenes, es decir los menores de 100 años, su-
fren menos de podredumbre. ' 

En cuanto al crecimiento del coihué. en los bosque vírgenes, o mejor 
dicho, el crecimiento o desarrollo de los renovales, es muy lento, pu
diéndose comparar con el-efectuado por el lenga. Por lo general, los re
novales existen en los bosques donde hay árboles viejos, y con una edad 
considerable, habiéndose encontrado arbolitos ele una elevació11 de 2 a 
3 metros, y cuya existencia databa de (:jo años. 

Una peculiaridad de los renovales es que crecen en grupos tupidos; 
por ejemplo: tenemos en un metro cuadrado tres grupos de 6 ó 7 coi
hués unidos, de I 3 a 14 años de edad y ele una altura de 3 a 7 metros, 
o sea más o menos, 20 arbolitos ·por metro cuadrado. La cantidad de 
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arbolitos existentes por hectárea es muy grnnde, y en este caso serían 
200.000 

Hespecto a la explotación del coihué, grandes dificultades limitan~ 
actualmente, la explotación de los bosques, y en primer término, las 
condiciones del mel'cado, que para dicha madera tiene escasa demanda. 
Esta es influída por muchas causas, enll"e otras, la ignorancia e indife
rencia con que proceden los peones en la elección de los áL"boles sanos. 
para cortarlos; ignoran casi por completo los indicios de los defectos. 
que señalan la podredumbre, gusanos, etc., tarea en sí difícil, que úni
camente pueden llenar leñadores expertos, y que, según las observacio
nes, ofrece tantos obstáculos~ que casi es imposible poder predecir con 
certeza ta sanidad de un trozo, hasta tanto el aserradero no lo haya cor
tado en tablas. 

En la parte noroesté del lago i~ahuel Huapí, donde el coihué fué ex
plotado, yacen rnnchos árboles que antes de ser.cortados estaban podri
dos, que no lo habrían sido si los leñadores hubiesen conocido mejor eL 
cJesempeño ele sus trabajos. Esta es una de las razones del por qué la 
gente de esos lugares abriga la creencia de que es necesario cortar mu-
chos árboles antes de que se encuentre uno sano. . 

El segundo motivo y una de las causas que rnús en~o_rpecen el des
arrollo del mercado de coihué, es la calidad técnica de la madera-. Pri
meramente, los trozos se secan con mucha lentitud y una vez cortados, 
cu tablones, se encorvan y contraen en algunas partes, a tal puuto que 
un tablón que tenga un_ espesor de dos pulgadas, después ele sufrir ese 
proceso, queda reducido, en ciertos trechos, a media pulgada de espesor .. 

La madera del coihué se utiliza para la fabricación de muebles; a 
ese respecto los pareceres se hallan en desacuerdo, unos manifiestan que· 
es buena, otros que las sillas y mesas que de ella se hacen se tuercen, y, 
por fin, los últimos dicen, que no sería tan mala, pero la dificultad con
siste en obtener ti"ozos sanos. 

En Chile, donde los bosques de coihué crecen en terrenos pobres, son 
conceptuados coi:nt;:> superiores a los que crecen en los terrenos buenos, 
que los conceptúan allí corno bosques inferiores. 

A una distancia de una legua de las estaciones ferroviarias o de un do, 
grande de la zona boscosa, en la República de Chile, estos bosques de 
coihué son vendidos a (10 pesos moneda nacional la hectál'ea,. de donde 
los mil pies vendrían a costar So centavos moneda nacional, en pie, pre
cio ci'ertamente barato. La cuestión irn portante q·ue queda por averiguar,. 
es qué dase de madera de coihoé contienen, si es roble pillín o blanco, 
porque la madera del úllimo, en la actualidad, no tiene ningún mercado_ 
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Probablemente llegará el día que la madera del coihué tenga su _rner
cado - tal vez el- de durmientes - en la Argentina, y esto será cuando 
las prolongaciones de los ferrocarriles del Sud y del Estado, alcancen a la 
región de los bosques patagónicos. También podrá ser adoptada para la 
fabricación de muebles arqueados y para duelas, llegado el día que esca
seen otras especies y la necesidad enseñe la utilización de esa rnaclel'a. 

Bosques de raulí (,Yothojctyus procera). El tipo de raulí se le encuen
tra en las cuencas ele los ríos Mallen y Quillén en áreas limitadas, y 
existe también en las cuencas ele l_os lagos Lolog y Huechulal'quen. ,El 

raulí en estas zonas se asocia general¡nente con el coihué, por preferir 
ambas especies los niveles más bajos, alturas generalmente inferiores 
a I 200 metros en la latitud :3g0 3o' sur. En algunos lugares se encuentra 
raulí con lenga; esto únicamente acontece en aquellos puntos ;.londe el 
lenga baja a la elevación mencionada de 1200 metros, constituyendo 
este hecho una excepción en su distribución vertical, la que se encuentra 
generalmente en vertientes con exposición al este. 

La extensión que el raulí ocnpa en los bosques del sur es muy pe
queña, no alcanzando a un grado de latitud. Su distribución está limi
tada al norte, en el lago Quillen, por el paralelo 39°26 1 y hacia el snr, en 
el lago Lacar, por el paralelo !10º1o' de latitud sm:, o sea una distancia 
de 85 kilómetros de norte a stli'. Su más vasta extensión se encuentra en 
el valle del río Hua-Hun, o sea el punto más occidental del lago Lacar 
y la fl'ontera chilena, y en las cüencas del río Mallen, todeanclo el lago 
Troi11en. La explotación de estos bosques se halla tan limitada como l? 
es la extensión de dicho tipo. El único aserradero que existe situado al 
norte de San Marthi de los Ancles, es la mejor prueba de su poca impoi'
tancia. Este se enettentra en la estancia del señor Enchelmayer, cerca 
del volcán Lanin, en lá cuenca del río Mallen. Dicho aserradero posee 
lina sieri'a circula!' de un diámetro de 1,35 metros, con una fuerza 1110-

ttiz de siete caballos. Es evidente que un establecimiento con semejante 
poder no puede elaborar mucha madera, y además sólo funciona durante 
los días JluYiosos, en qne el trabajo al aire li_bte es imposible. 

Los trozos que allí se asierran son cortados por los peones de lfl estan
cia en terrenos fiscales existentes cerca del lago Tromen; los peones son 
genel'alrnente de nacionalidad chilena, y eligen el lugm· y los árbol_cs de 
la manera como lo hacen los chacareros, es decir, sin las precauciones 
de los leiíadores prácticos. 

El acarreo de los trozos cubre una distancia <le cuatro leguas, efec
tuándose un viaje por día y transportando cada carro un solo trozo. 

La expfotación de los bo~cpics de raulí no tiene actualmente impor-
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tancia alguna, e igual cosa sucede con los bosques en general, ubicados 
en el sul'. Su importancia puede comprobal'se, por ejemplo, poi' el nú
mero de los aserraderos que existían hace unos siete u ocho años. En la 
Tierra del Fuego había cuatro, en Santa Cl'uz urio o dos, en Chubut 
uno, en Bal'Íloche y Río Negro uno, en San Martín ele los Andes y en 
Neuquén uno. En este último se l'ecortan tablones de maderas de roble 
y raulí que han sido aserrad.os en Chile y transportados a dicho punto, 
donde son fraccionados de acuerdo con las exigencias del mercado. E 
último aserradero existente y situado más al norte es el de la estancia de 
Enchelrnayel', el .cúal corta maderas para el uso particular del estableci
miento. 

El mercado ele los bosques ele Chile puede servir ele guía para las explo
taciones en el sur de la República. - La calidad de los bosques de hayas 
en el lado al'gentino comparada con los del lado chileno, acusa una dife
rencia muy marcada, haciéndose extensiva aun a las mismas especies, 
por ejemplo, el raulí constituye en Chile uno_ de los ál'boles más impor
tantes de la industria de la madera. El bosque de hayas del lado argen
tino tiene que agradecer su importancia a la escasez de bosques en la 
Patagonia, porque et bosque argentino tendría poco valor para la explo
tación en Chile. 

De esto no tiene la culpa el país sino la influencia del clima, suelo, etc. 
o el sitio en general, porque cuanto más apropiado es el lugar tanto me
jor será el desarrollo de una especie. En Chile donde los bosques ele ha
Y!l-S tienen sus centros dedistribución, su desarrollo es óptimo; es donde 
los úrboles de esa especie alcanzan un desarrollo rnúximo; de allí se ex
tienden ·adentro de la República Argentina y constituyen en nuestro país 
las oriHas ele los verdaderos centros de distribución y es claro que estQ 
contl'ibuye a que su calidad sea inferiol'. La mejor calidad de los bos
ques del lado chileno queda demostrada por la cantidad de m.adera de 

• haya que afluye a los mercados de maderas de Santiago y otros puntos 
del mismo país y por los precios que se obtienen. 

Del raulí se obtienen tab_lones que se usan para marcos, batientes, 
pasamanos, etc. En Chile se hacen muchisirúas puertas y ventanas con 
raulí, tanto que hace sesenta años, cuando no había ferrocarriles a las 
regiones del raulí, se utilizaba· el pino spruce de Noruega, que fué des
pués suplantado por el redwood de California. Hoy el mercado del raulí 
hace más fuerte la competencia a[ redwood. . 

En el sur de Chile, en puerto Vargas, se utiliza, el raulí y, el tique o 
nalo muerto, para la constrncción de en va.ses en general, principalmente 

. duelas pari,i._ eny4ses ele miel. 
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En resumen, podemos decir que los bosques del sur en el lado argen
tino son una continuaci6n de los bosques de Chile; y, como los nueslros 
se encuentran inexplotados, mienlras que los chilenos lo son en gran 
escala, somos del parecer, qüe el estudio del mercado de maderas del 
país vecino, no solo se justifica sino que es indispensable, porque nues
tros bosques en el porvenir han de obtl:)ner más o menos el mismo uso 
y un valor aplicativo igual al qtie tienen actualmente los de Chil¿; en 
ambos existen las mismas e'species. 

• 

/ 



CAPÍTULO IV 

TONELERÍA 

/ 

Impor_tación. - Impuesto, aduaneros. - Causas que i~npiclén et abastecimiento 
de los consumos nacionales de toneles ); barriles por la producción local 

La industria de la tonelería utiliza·, en su mayor parte, materia prima 
extranjera; por cor~siguiente, es inreresantc conocer la procedencia de 
la misma, sll utilización y los valores nominales y reales de las cantida-
des importadas. · 

El cuadro ccue sigue, demuestra la cantidad de las duelas y cascos 
vados introducidos al país durnnle los a1fos 19 r 5 a 1 ()2 r. 

• 

1111porta~iú11: Duelas y cascos vacíos 

Aiíos 

1915 ..................... . 
. 191G ..................... ,. 

1917 .............. , ...... . 

1918 ................... : .. . 
1()1!) •...••...•••...••.•••• 

19:w ..................... . 

19:11, ......... ·..: .. ,.,.,, .. 

CanliclaJ 
importada 

599, IU8 
5911 ,01 :¡ 

:i5ü.6G2 
738,375 

1 .0!10.022 

!132. 207 

/123.379 

Del examen· del cuadt'o anterior se desprenden las siguientes consi-· 
cleraciones : 

Que las cantidades importadas han sido constantes (medio millón, 
. mús o menos), con excepción de la del aíto 19 rg, en que las cifras se du
plica!Í y se llega a r.0!10.022. 

Esla importación, casi idéntica durante todos los aí.íos, es debida a 
<1ne la producción, o mejor aurt el consumo, es también constante; y 
acleruús, que la reposición de los envases es paralela. 

· El cu.adro que sigue i nl'onna sob1·e los valores de las duelas y cascos 
rncíos introducidos en los afíos 19:w y_ 192-r y sus clifel'CllCÍas .. 
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Duelas y cascos vacios: Unidades 

LIIPOHTACJÓN DIFERE'iCIAS 
Aforo - - Rendimil'illo 
medio 

fiscal 
Duelas y cascos Yacios Cantidades Vaior<'S de tarifa c11 $ oro en 

aproximado 
19n cll $ oro 

$ oro 
qpo 1911 l!flO 19:u 

Sujeta a dcrcclws .....• l, 183 419.G73 49G.543 H- 2¡..986 + Gfi .564 24. :i87 
Libre de derechos ...... I ,19 3.700 !1. !13!1 - 3G.8,5 - 37. 296 -

Total. ...•... I,183 1423.3¡9 500.97¡ - 8.8291+ 2(). 2681 -

Derecho ad uancro en 192 r: $ oro o. o5t)l 

En cuanto a su procedencia, el cuadro que continúa informa al res
pecto. 

1 

Cantidades importadas Valores de tarifa en 
Dnelas :r cascos Yacios 

1 1918 1919 1920 1918 

1 

1 

Brasíl ................. 22 .528 l¡,515 5.718 1_, .8~3¡ 
Chile ................ 3. ¡43 789 3 .921 3. 73¡¡ 
Espafia .. ; ......... ; ... 986 - 501 !)86 
Estados Unidos ......... 640.833 91u.629 383. 80!1 Gt10. 202 

Francia .. ······· ...... ¡59 34 620 759 
Italia ... , ............ ; 3,3 9 l 313 
Paraguay ..... ....... G3!, 782 4.712 634 

' 
Reino Unido .......... G6. 27:i 101.032 20.435 66.272 
Succiá ................ 1 .355 I ,o35 I .355 
Uruguay ......... , ..... 90[1 232 l l. 184 904 
Otros paises ........... 48 - 281 {18 

.Total. ....... 738.3¡5 I .0~0.022 432.20¡ 737.0\)3 

Aforo merlio en 1920: $ oro 1 .09 e/u. 

GraYamen aduanero de importación: $ oro 0,055 c/11 . 

. 19:io, Unidades, sujetas á derecho: 3\]I. G87. 
Libre de derechos: 110.520. 

1919 

17. 515 

789 
-

\)T9.G?.9 
34 

9 
782 

101,032 

232 
-

f .0~0.022 

S oro 

19:10 

5. 72:) 

3.92, 
507 

!120.969 
72/2 

l 

5.250 
n. 165 

1 .o45 
l l • 24 2 

-

471. 7º\) 

En este cuadro aparecen los valores globales de los años 1 9 I 8, 19 I 9 
y 1920. Como Yernos, el 8¡ por ciento de la importación corresponde a 
Es1ados Unidos, siguiéndole el Reino Unido·con ~l 9 pol' ciento. 

Estudiada la importación de los cascos vacíos y duelas; vemos que 
las cantidades importadas. representan una hase grandiosa para la crea:
ción y desarrollo de una industria tonelera en nuestro país. 
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La necesidad de Cl.'ear esta industria se ha manifestado en varias opor
tunidades entre nosotros, sin que se haya llegado a un resultado favo
rable. Para alcanzar esta irn_plantación, debiéramos - efectuados todos 
los estudios referentes a la materia prima - antes que nada, crear un 
impuesto al envase extranjero, a fin de que _el artículo nacional pueda, 
entonces, competir bajo esa tutela, con el envase extranjero. 

En el. año 1917 ya se había insinuado este derecho a la importación. 
La Unión índustrial argentina se presentó ese año a la Cámara de dipu
tados solicitando un derecho al envase extranjero, como fomento a.la 
industria tonelera local .. 

Expresaba ese informe que, con motivo de la gran escasez·-.-- en aquel 
entonces - ele casco·s para ·vinos, aceites, carnes congeladas, etc., era 
necesaria la implantación del derecho general del 25 por ciento ad valo
~·ern a ·1a introducción de los arlículos de tonelería extranjera, lo que 
permitiría a nuestra industria tonelera poder colocarse, mediante la in
versión de irn portan tes capitales, en si tu ación de producir lo suficiente 
para abastecer el consumo local. 

Fundamentaba este pedido en que: 
a) Técnicamente considerada, la fabricación de cascos es una exten

sión de f.os trabajos ordinarios de los aserraderos. Numerosos .estableci
mientos podrían, fácilmente, producir rnucho, lo qqe no se hizo nunca· 
porque el casco es un artículo libre ele derechos, exisliendo, por consi
guiente, una competencia desventajosa; 

b) La conveniencia de fomentar nuestra explotación forestal; 
e) Cantidad de maderas aptas para la industria; 
d) Aumento de actividad productiva._ 
El gravamen pedido del 25 por ciento ad valorem., encontró la opo

sición del Centro vitivinícola nacional, que no estaba de acuerdo con 
él, y se presentó a la Cámara pidiendo qne solo se estableciera el :J.5 tJOr 
ciento ad valorem, una vez terminada la guefra. Pedía pues, un aplaza
rniénto, tal vez muy justificado, porque si el envase era escaso sin nin
gún derecho aduanero, más lo sería con el 25 por ciento, y esto, ciar-o 
está, ·petjudicaba los intereses que c-epresentaba el Centro vitivinkola 
nacional. 

La escasez provocada por la guerra motivó, en 19 r8, un decrelo del 
·Poder ejecutiro, de fecha 18 de febrero ele ese año, por el.cual se prohi
bía la exportación de casco_s armados. y desarmados ; dcc1:eto dictado a 
íin de no hacer más intensa· la escasez de cascos en la plaza . 

. Volviendo al derecho gen~ral del 25 por ciento ad valorern, éste seria 
un derecho que podría fúcilrnente justificarse, a fin de dar facilidades a 
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la industria tonelera local, que con el aporte de capifales y una compe
tente dirección, conseguiría un buen resultado. _ 

Lo cierto es que muy pocos industriales sé han iniciado en esta cbse 
de ensayos, y los que los han efectuado se encontraron siempre con 
grandes inconvenientes; primero, la distancia enorme de los bosques 
proveedores de m~deras aptas; segimdo, los grandes fletes para salvar 
estas distapcias; y además, maderas en condiciones desventajosas al ro
JJle 11orteamericano, sin contar·con la dificultad de imponer un artículo 
nuevo, en condiciones inferiores de calidad y precio. 

· Con respecto al· aforo que actualinente rige para los cascos vados que 
se introducen, éste es de pesos .uno por casco, más ,el 20 por cie11to de· 
aumento genera'i. · 

El aforo medio, en 1921, era·de 1,183 pesos oro, y el derecho de pe-
sos 0,0591 oro. . 

"El precio de venta eri plaza es de pesos !1, So oi·o, o sean pesos 11 mo
neda nacional, suma a la que agregados pesos 0,20 moneda nacional 
por acarreo, da el precio de plaza, en Retiro c. i. f. Buenos Aires. 

El comercio de cascos vacíos importados deja, a las casas del ramo, 
1i11· r5 por ciento neto de utilidad. · 



CAPÍTULO V 

TONEL E RÍA 

Considei'aciones finales 

Visto todo lo comentado precedentemente sobre tonelería en nuestro 
país, llegamos a las siguientes cónclusione~ : 

1° Que en el país no se construyen envases para vinos con mad~ras 
nacionales ; 

2° Las fábricas ele euvases ele madera que e:xisten en el país, si bien. 
tienen poco tiempo de existencia y no están perfeccionadas, dejan entre
''er huenas perspectivas en cuanto a su prosperidad ; 

3° La industria está répresentada por treinta casas e~parcidas en toda 
-la República, que se ocupan exclusivamente ele armar.cascos con duelas 
ele roble norteamericano o raulí. chileno, y de reparar envases en general ; 

[¡º Las tqntativas y experimentos de utilización de maderas nacionales, 
han sido poco numerosas, obteniéndose resultados ambiguos, que no 
tienen carác_ter defirtiti ,,o ; 

5° Entre las maderas enumeradas en este trabajo, existen algunas 
susceptibles de ser utilizadas, siendo el tipo ideal ele estas, el guindo ele 
la Tierra del Fuego y el raulí del Neuquén ; 

6° La industria estará apoyada cuando: 
a) Los fletes desde los bosques al aserradero sean económicos. 
b) Se establezca un derecho general al envase extranjero, ele un 25 

por cien to ad valorem. · 



CAPÍTULO VI 

C.AJONEilÍA 

· Fabricación actual. - U_hicación · e importanci~ de las fáhrica·s 

AJ?licacioncs ·principales de estos ~nvase, 

Como hemos visto en la parte anterior de este trahajq, dedicada a la 
tonelería, la industria de los envases de .inadera no se ha desarrollado 
definitivamente en el país. Pero, con la cajonería ;10 pasa, en realidad, -
lo mismo que con la tonelería. La industria cajonera ha consegúido una 
vida propia, con l~n desarrollo-vigoroso, tanto mús si tenemos"en cuenla 
que este des~rrollo es reciente. 

Y es porque,. sin utilizar en su t.olá lidad 1'naderas. nacionales, ha en
contrado un campo dé industi'ialización fovorablc, en la construcción de 
envases de maderas con materia prima extranjera. Además, en la cajo
nería, el articulo elaborado tiene un extenso campo de colocación, dado 
la variedad de enva~es y la cantidad de artículos elaborados que 11ecesi
tan .ele este e1wase. Lo élemueslra el reqtierimiento de envases armados 
y desarmahles - industrias de ]a grarija -, durante la conflagración 
europea, cuando se ha podido ptescindir del emiase extranjero, desde que 
s9hraban aquí materiales para su construcción. y uo faltaban industriales 

·capaces de elaborarlos en la cantidad deseable y del frpo exigido en cada 
caso particular. · 

Durante la guerra no sólo fueron satisfechas las necesidades·in(ernas, 
sino que fueron embalados en cajones y esqueletos ele madera argentina, 
lps millones d~ latas de carnes en conserva qüe se exportaban. · 

Por otro lado,. las grandes plantaciones de álanios en el Delta, e¡'\ las 
costas ele topo el r10 P(!raná y sus aHnentes, las de Córdoba y las famo-. 
sas de Meridoza, fueron puf!Sl.as a contribución, prnveyendo un material 
de primer orden, proceclen·te de árboles a.ñosos. Y la µtilización ele es
tos. bosques no es nn iuconvenienlc para el futuro de estas industrias, 

/ 
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desde qué_ las tablas producidas por. el álamo joven, es decir de !i a 6. 
años, es un material excelente para envases que requieren poco peso, 
rnucha resistencia y sobre todo flexibilidad .. 

El replante, tal corno se lo practica en las alamedas de nuestro país, 
satisface plenamente las exigencias de los aserraderos que explotan esa 
madera. Arraigada esta industria, no solo se beneficiaron el úlarno, sino· 
l,ambién todas las rm1deras livianas, flexibles y que no se rajan fácil
ri1ente al set· cla~adas o desclavadas. 

Las aplicaciones de la cajonería, solarnente en la rama de envases 
para productos agrícolas, constituye una industria con características 
propias; y, a fin ele que pueda conseguir todo su desarrollo, debiera 
fornentársela. Pero, para esto es preciso hacer conocer a los industriales 
cuáles son ·los nueYos centros ele consumo, que las necesitan ~n cantidad 
a precia ble; a fin ele c¡ue puedan orientar sus ofertas. 

En cuanto al desanollo y estado. de esla industria, .los censos permi-
1.en deterniina1· .todo su florecimiento. 

Basta decir que, en ningLÍn.censo anterior al del ar:Io 191/i, (igura la 
industria cajonem por separado, lo cual hace presumir que, dado su 
poca i rn portancia, se incluyó el pequeño número de establecimientos -
si en realidad los hubo.- en el ele aserraderos. Cons.ignar los datos de 
eslos, no tiene ningún interés y no nos llevar.ía a ninguna conclusión. 

• El censo del año I 9 r!r informa al respecto : 

1 Valor de los Va1ol· ele Ja materia prima 

llegioncs r•tahlcc. Capitales productos 

fabricados l\acional Extranjera Total 

Capital federal. ......... q í39.5oo 1 .06:i.800 3ü5.ooo 156.500 52~. 100 

Buenos Aires ........... rr /109 ·ººº 68 1 .8 tfl :nti.noo t/18 ·ººº 3!i4 ·ººº 
Santa Fo. ....... ·••.• ... i 30.000 60.000 50.000 5o.oóo 
Córdoba ................ . I :10.000 3o.3oo 3.ooo 1:i.000 15.090 

Totales .... 3o 1.198.500 1 .83{¡ .915 ~3/1 .üoo 316.500 951 .100 

Del cuadro que antecede se desprenden las siguientes consideraciones: 
a) Que el número de establecí mientos en todo eJ país es .reducido, 

sobre tocio teniendo en cuenta c1uc la Capital federal representa el 57 por -· 
ciento cleJ total ; 

b) Que las dos terceras parles de la nrateria empleada es nacional; 
e) Que el capital medio. por establecimiento, es de !io.ooo pesos, lo 

que significa un capital importante para esta clase de industria; 



CAPÍTULO VII 

CAJONERÍA 

Materia prima nacional : mader~s apropiadas; calidad, ubicación de los bosques. -
Maderas !')xtranjeras: su· utilización ep. la industria de .la cajonería. -- Cantidades 
importadas. -- Procedencia. ' 

En la industria de la cajonería, cont.J'ariamente a lo que sucede en 
la de la tonelería, es empleada la materia prima nacional. Y esta par

. ticipación de la materia prima nacional en proporciones considerables, 
es debida a las siguientes causas : 

. 1° Que existen maderas· aptas para su in<lustrializaci6n ; 
2° Que son de fácil desarrollo; 
3° Que los bosques o plantaciones se encuentran en zonas cercanas a 

{'."";1-, 

los mercados de su utilización; · 
4º Que no tienen que soportar g1'.andes He tes; 
5° Que no se hallan en situación de competencia excesiva con las ma

deras extranjeras similares. 
De los tipos de maderas utilizables en cajonería, tres son los que tie

nen un predominio en la industria; el pino blanco y el spruce, el álamo 
. y el sauce. Estas son las maderas pref~renten~ente empleadas, existiendo 
otras cuya utilización es menor. · 

En cuanto al_ pino, dentro de la variedad del tipo de esta madera, 
existen en nuestro país grandes bosques. El obstáculo que podría opo
nerse a su explot~ción sería, tal vez, el de la distancia a los centros de su 
industrialización. 

En la Patagonia, sobre todo en la región del Neuquén, existe una can
tidad importante de pinarés de hermoso desarrollo; lo mismo podemos 
decir de la región de Misiones, cuya madera tiene todas las carac.Íerísti
cas del pino brasil. 

Y si p'ensamos que este pino es el que abarrota nuestro mercado de 
maderas inferiores, bien. podría iniciarse una tendencia a favorecer la 
explotación e i_ndustrialización de ~stás riquezas. 
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El pino de la Cordillera, a que me refería precedentemente - Neu
quén - tiene las siguientes características: tron·co cilíndrico, grueso en 
su parte infel'ior, perdiendo paulatinamente su diámetro a medida ·que 
s~ eleva. Madera fuerte, resistente, troncos generalmente sanos y aptos 
también para la fabl'icación ·de papel, y cuyos ensayos en las fábricas de 
Zárate han sido de espléndidos resultados. · 

El pino de nuestro país ha sido poco explotado como rnad_era para 
cajonería. En cambio, el álamo y el sauce constituyen la materia prima 
nacional por excelencia ele esta ir1cl ustria. :Es que ademús de encontrarse 
estas .maderas en lugares cercanos a los centrns de su utilización, reunen 
cier_tas condiciones, como ser: fácil desarrollo, de buen rendimiento, 
generalmente sanas y con características especialqs para la cajonería. 

En nuestro Dél ta' del río Paraná la explotació~ del álamo y sauce 
constituyen una bas·e económica parn la industria local de los aserraderos 
y cajonerías. 

En cuan_to a las características del sauce son las siguientes: Uega a 
una altut'a media de 15 metros; da vigas de 8 metros de largo por o;3o 
c!e escuadra. Su madera liviana, de vetas compactas y grano fino, es .flexi
ble e inodora. Se 1a deja siempre algún tiempo antes de trabajada, y 
en ciertos casos es tan apreciada corno la madera del pino. 

El sauce ·como el [tlamo - en sus dos variedades- es de fácil cultivo 
en la zona del Delta, en las provincias de Buenos Aires, Córdbha y Men
doza; lugares donde la explotación es rnús o ·menos metódica y a base 
de replantes. · 

En cuanto a la madera extranjera que se importa al país, los tres ru
bros principales de la importación son: el pino blanco, sin cepillar; el 
pino blanco cepillado y el pino spruce· sin cepillar. 

El cuadro que darnos a contin'uación nuiestra la importancia comer
cial e industrial ele cada unít de estas rnaderns a través de las cantidades 
importadas durante los años r915 a 1921. 

-=i ""º "'""°" - Pino spru~c 

Sin cepillar • Cepillado 
sin cep·i.llai-

M• M• M• 
1¡p5 2.000.(¡{¡:¡ 22 2.761,964 
1916 3,í:</1.367 !05 :l,!)22.400 
1917 2. 28/1. 193 5.o/¡o 1125 .lio8 
1!)18 /¡ ,358. 13/¡ 

1919 3,553, 15í 
1920 [) ./106 . 1 38 1. 721 3.067.553 
1921 /1,825.01, :!,!)78 1 .!,76.801 
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Como rnmos, la mayor importación corresponde al pino blanco sin ce
_pillar, madera de la que la entrada al país alcanzó en 1920, a cinco millo
nes y medio de metros cuadrados. Le sigue en importancia el pino sprue;e. 

Durante la guerra europea la escasez de bodegas determinó una mer
ma en las cantidades de las maderas importadas y suprimió, a la vez, la 
competencia al pino brasil. 

En el cuadro que sigue puéde verse con todo detalle la cantidad y 
valores importados de pino blanco durante el año I 92 I. Asimismo 
consigna las diferencias enh'e este afio y el de 1920. 

Derecho Aforo 1921 Diferencia Rendimiento 

Pino blanco aduanero medio entre fiscal 

19:n 19:n Cantidades 1!)20 y 1921 aproximado 

$ oro $ oro M> Valores en+ o ·en - en $ oro 

---
Cepillarlo ... , .. Ó,18 O,í2 2.9'j8 2. i4l1 I. 257 994 536 
Sin cepillar • : .. 

Suf a derechos. 0,048,1 o,3224 4.684.393 1 •. 510.582 620.036 161.586 _226. 587 
Lib. de derechos - o,3o 140.624 !12. 181 .38.91 fi 14.996 

---

Total. .. - ¡o,3218 !1.825.017 1.552.769 581 .121 146.590 -

En cuanto a la procedencia de las· maderas importadas y los.respecti
vos val_ores, el cuadro que sigue informa al respecto. 

Cafltidades importadas Valores de tarifa en S oro 

Procedencia 
, 

1918 1919 l!)lO _1,918 1919 

Alemania ...... • - - 3.177 - -

Brasil .......... 4. 190.903 2. 692. 106 4. 161 .810 I .0{17. ¡26 613.099 
Canadá ..•...... "36.205 1/i9.854 270.621 18. 103 74.927 
Chile, .•......... 10.452. 2!)º. 925 /¡25 .2'jl 2.613 72 :720 
Estados U nidos .. i19.818 {¡11 .523 :i3o.3o5 fi9.9o9 200.í04 
Paraguay." ...... í56 - - 189 -
Heino Unido .... -

1 
8 · í49 í.989 - 4.374 

Suecia .......... - - :'i.960 -

1 

,_ 

Urngnay ....... - - 1 .oo5 - --

Tolales ...•. ¡4.358.134 3.55:L 151 5.406.138 I .128.54~11.02fi.824 

Aforo medio : $ oro o,31 { m 2 • 

Gravamen aduanero de import;1ción : $ oro 0,047 m 2 • 

Rendimiento fiscal aproximado : $ oro 250.825. 

19:10 

1.906 
l • i37. 779 

. 165.921 
119.535 
~88.081 

-

2 .30!1 
3.576 

251 

_1 .699.359 
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JNVEST!GACIO;>;ES DE SE~lEHRIO-

Como vemos, el Brasil constituye el país que nos envía la mayor can
tidad de las maderas que importamos. Le siguen el Canadá, los Estados 
Unidos y Chile, en menor escala . 



. CAPÍTULO VIII 

CAJONERÍA 

Causas que obstaculizan el abast.ccimienlo, con maderas argentinas, del consumo na

cional de cajones, en substitución de la cajonería armada en el país con maderas 

extranjeras. 

Las causas del por qué se utilizan maderas exlranjeras-"-especialrnen
te brasileñas - en lugar de nacionales, se puede resumir en las siguien
tes consideraciones: a) la madera de pino brasilefto se importa en tablas 
anchas, mientras que el álamo no tiene, generalmente, el diámetro ne
cesario, debido a que, en general, la explotación de esa_ madera no se 
halla aun bien encaminada .. s·ea por ia insuficiencia de capitales, o por· 
el anhelo de realizar negocios rápidos, los álamos son cortados cuando 
aun no han experimentado su completo desarrollo, obteniéndose, por 
consiguiente, poco diámetro en los troncos. Esta condición desfavorable 
hace que la madera de álamo, hallándose aún en mejores condiciones 
de precio, no pueda soportar la concurrencia del pino brasilefto; b) 
otro inconveniente, de carácter técnieo, que ofrecen las maderas de úla
mo y sauce, deriva de la circunstancia de que estas maderas no se dejan 
secar suficientemente, debido al interés de colocarlas cuanto antes .. La 
madera casi verde, que no ha sufrido un estacionamiento regular, pre
senta varios inconvenientes; en la industria, las tablas «sudan», al 
pasar por la cepilladora; en el comercio, su colocación es dificultosa, 
pues toman fácilmente la humedad, desmejorando su aspecto. 

Salvados estos inconvenientes, podríamos decir que la presentación 
de cajones construídos con maderas de pino y de úlarno es la misma. 

Como vernos, estos inconvenientes son fácilmente subsanab_les, pues 
el desarrollo regular de los árboles y el estacionamiento de la madera, 
son cuestiones mús bien de carácter económico que técnico y que des
aparecen cuando desaparece el afún excesivo de lucro comercial, o bien 

T:S\', UT: SF.lf. - T. TY I2 
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mei·ced a la obtención de capitales suficientes que permitan el estacio
namiento de grandes stoks de maderas. 

Pero, otro factol' interviene con bastante •eficacia en esta cuestión, y 
es el de la propaganda comercial. 

El pino se usa, generalmente, en la fabricación ele envases destinados 
a contener artículos extranjeros que se fraccionan en ]3uenos Aires, o 
artículos fabricados en el país, y a los cual.es se desea a tribuid e proce
dencia extranjern. La razón de que el pino brasileño se asemeje rnucbo 
al europeo, permite la utilización preferente de aquella madera, en de
trimento de la de álamo ·o de sauce. . 

Es cierto que esta simulación de artículos nacionales por extranjeros, 
ha sido impedida, en parte, a raíz de la ordenanza municipal que exige 
se in~lic¡uc en los rótulos : el artículo, peso, contenido, procedencia, 
fabricante o importador, etc., y si es artículo nacional o extranjero. 

Esta disposición no ha subsanado, con todo, la simula.ción o el dis
fraz; pues· hay algunos artículos - cuya indicación no sería del caso -
de carácter «~extranjero >>, que.se fabrican, o se fraccionan en Buenos 
Aires y se envasan con maderas nacionales, lo que no impide que pasen 
corno de pl'Oducción exfranjera. 

Además del pii10 Brasil, otras maderas extranjeras han sido ernplea
das en gran escala, en la fabricación de envases nacionales y extranjeros. 
El pino spruce es una de ellas. Esta madera tuvo un período de apogeo, 
pero durante la guerra fué dejada de lado, tanto por su elevada cotiza
ción, COf!10 por su escasez. El uso de esta madera habíase difundido mu
cho por su liviandad y consistencia. 

Hasta el año 1921 se la utilizaba preferentemente en la constmcción 
ele cajones para huevos, dado que, una vez estacionada, no tenía resina, 
elemento que es perjudicial a dicho pl'Oducto; y, además, porque como 
no mantenía la humedad, permitía usarse en las cúrnaras frigoríficas, 
puesto que no destila agua. 

En cuanto a nuesteas maderas y a la explotación ele nuestros bosques,· 
no existe en nuestro país establecimiento alguno de importancia que se 
dedique a la explota'ción nacional del álamo y sauce para vender la, ma
dera en tablas a los f'abricantes ele envases. · 

Los mismos fabricantes, ya sea en la Capital, en el Tigre, San-Fer
nando, o sus alrededores, compran los rollizos, hacen las tablas y luego 
los envases, si bien esta forma de operar les l'esulta más onerosa. 



CAPÍTULO IX 

COSTOS DE PRODUCCIÓN 

· Precios de las maderas argentinas y brasilefias . 

Derechos aduaneros 

. . 
Antes de entrar a la consideración de los precios en sí; es conveniente 

conocer la clasificación que, a los efectos de los mismqs, se hacen de las 
madel'as. · 

El pino Brasil se clasifica en tres calidades. En r·ealidad son dos, pri
mera y segunda (cl_asificación brasileña),· pero los importadores de la 
segunda hacen otra selección y entonces resultan tres _las categorías: 
prin,era, segunda y tercera clase. 

La primera clase es el pino que más se asemeja al blanco europeo; 
madera blanca, sin vetas ni nudos. La segunda ciase es de maderas más 
obscuras.y c,on algunos iiudos, y la terc~ra clase es la que viene llen~ de 
nudos. 

La segunda categoría es la que se utiliza para envases en general, por 
· su precio reducido, empleánd,ose, también, la tercera, aunque en menor 
cantidad. 

Los precios de ésta dependen de la categoría. 
Precios de pino Brasil c. i. f. Buenos Aires. - De segunda clase (uti

lizado preferenteinente) : pesos moneda nacional o, 1 2 el pie cuadrado ; 
de tercera clase ( de menor utilización) : o, 10 el pie cuadrado. 

Gastos y-de,:echos de aduana. - Clasificación: Pino blanco sudame
ricano: aforo pesos oro por metro cuadrado o, 25; aumento 20 por 
cie11to; a- deducir por rotm~a 6 por ciento. · 

Gastos de aduana. - Derechos, 15 por cien to; estadística, 2 por mil; 
eslingaje directo, ¼ por ciento; sellado por conocimiento, pesos mo
neda nacional 9. 

Comisión de despacho. - Oscila según la partida, calculándose en pe-
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sos moneda nacional rno por cada despacho de rno.ooo pies cuadrados. 
Gastos de descarga y' acarreos. -A carros, pesos moneda nacional 

2,60 por mil pies cuadrados; medición, pesos mon.ecla nacional 1, pol' 
mil; otros.gastos por cargamento, pesos 2opor mil pies cuadrados; aca
l'l'eos, pesos moneda nacional 7 por mil pies cuadrados. 

Precios de maderas en tablas y tablones por pie cuadrado. - Sauce, 
pesos rnoneda nacional 0,12; álamo, 0,13; pin9 brasileño, 0,15. 

Estos precios son en'tregados, es decir, puestos sobre carro en el esta
blecimiento. 

Precios de maderas cortadas listas pa,·a cajones. -J\lamo y sauce, 
pesos moneda nacional 0,16; pino Brasil, 0,22_. 

Están considerados en este precio 

Precio ele costo pino Brasil en tahlones ........... $ m/11 o. 15 
Gastos generales, por pie cuadrado............... 0.02 

Preparación de las tablas: 

Cortado y cepillado, por pie cuadrado............ 0.1)3 

Total ........ ·$ ni/n 0.20 

lO º/0 utilidad s/ $ 0.20 .••••.......•.•.•.•.••. 0.02 

Precio del pino Brasil coi-lado y listo para cajones .. $ m/n 0.2:1 
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TABLA DE MORTALIDAD DE VARONES 
DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

l. - PROCEDIMIENTO Y MÉTODO EMPLEADOS EN SU CONSTRUCCJÓ;, 

Una tabla de mortalidad es el instrumento destinado a medir las pro
babjlidades de vida y de muerte. Como las probabilidades de vida se 
deducen de las de muerte, sólo definiremos a éstas y explicaremos el 
método empleado para obtenerlas. 

Si se considera un grupo numeroso de l,,. personas, todas ellas exac- · 
ta mente de la misma edad x, y se observa· que de ese grupo ha fallecido 
un número dx antes de cumplir un año más, o sea la edad x + 1, se de
finiría la probabilidad qx que tiene· una persona de edad x de morir an
tes de cumplir la edad x + 1 diciendo que es ia relaciói1 entre dx y lx o 
sea que: 

. dx 
qx=y· (1) 

X 

De manera que para formar las prohabjlidades de muerte correspmi
dientes a las distintas edades es necesario conocer cuántas de las per-. 
sanas que tenían exactamente la edad o, 1, 2, 3, etc., años, han alcanzado 
la edad 1, 2, 3, Li, etc., años. Estos datos podrían obtenerse siguiendo 
_atentamente la evolución de un grupo numeroso de personas, nacidas 
todas en el mismo momento, y anotando cuántas mueren antes de cum
plir un año, antes ele cumplir dos, etc., hasta la completa extinción del 
grupo. Pero, esta observación, a pesar de ser _poco menos que imposi
ble de obtener, sólo ;10s daría la historia de una generación determinada, 
y que puede no reflejar las condiciones actuales de vida. 

Un censo de la población y la estadística ele la mortalidad suminis
trada por las oficinas del registro civil, si bien no dan exactamente los 
elatos que se necesitan, dan cifras que penniten construir probabilida
des de muerte que se acercan niás a la realidad, reflejando mejor las con
di cioríes actuales -de vida. 
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Medianle el grúfico de Lexis rnrcrnos claramente cui'.des son los dalos 
que se necesitan parn formar las probabilidades de muerle y cuáles son 
los que se obtienen del censo y del registro civil. 

Ilepresenternos en el sistema de coordenadas OX, OY, los años de 
nacimiento en el eje de las X, y las edades en el eje ele las Y. 

Levantando, para cada una de las personas nacidas entre el 1° de ju
nio.de 1909 y el 3r ele rnayo.cle 19IO (1), una línea proporcional a la 
duración de la vida de las mismas, que corta el segmento AH, nos da
rán el número de personas que, nacidas en ese intervalo de tiempo, han 

y 

cumplido exactamente ti años entre el 1° de junio de 1913 y el 31 de 
mayo de 191{¡ o sea el numerador de la probabilidad de muerte que co-
rresponde a la edad 4- · 

Las líneas de vida que terminan en el paralelog1-amo A.BCD nos cia
rán el número de personas que habiendo nacido entrn el 1º de junio 
ele 1909 y el 31 de mayo de r9IO, han fallecido después de cumplir /1 
años y antes de cumplir 5, es decir, el numerador de Ja .probabilidad 
de muerte para la edad 4. De la misma manera se 0xpliearía cuáles son 

(1) Se Loma el afio correspondido enlrc el 1° do ju11io y el 3r ele mayo clcl aí'ío 

siguiente por haberse practicado el censo en 1º ele junio. 
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los datos necesarios para formar las -probabilidades de muerte corres
pondientes a cualquier edad. 

Para la tabla de mortalidad cohstruída en este seminario, se han to~ 
• mado los sobrevivientes, argentinos y extranjeros, clasificados por eda

des, del tomo 3°, páginas 19, 20 y 21 del tercer censo nacional, levan
tado el 1° de junio de i9i4 y las defunciones correspondientes al afio 
1914 consignadas en los libros respectivos existentes en el archivo ,de 
los Tribunales. 

Los dalos de la mortalidad han siclo tomados en fichas del modelo 
siguiente: 

SEMINARIO : Tabla de mortalidad de la ciudad de B11enos Aires 

DEFUNCIONES. AÑO 1 !) l 4 
( VARO'.'iES) 

Edad 
Nacionalidad .. 
Profesión 

Causa .... 
Sección. 

.. wios . ..... . ......... meses .. . - . .... ----días .. 

Archivo de los tribunales 

Tomo .. 

Acta ... 

Observaciones : 

La recopilación ele estos datos y su clasificación por edades ha·n sido 
efectuados por empleados dirigidos por el subjefe del seminario, doctor 
Poclestá. Los gastos han siclo costeados por algunas compafíías de se
guros cuyos directores se han prestado gustosos a contribuir a la reali
zación de este trabajo. 
, Iros datos de mortalidad obtenidos ele estaº manera, para la edad 4, 
por ejemplo, no comprenden las líneas de vida que terminan en el pa
ralelog-ramo A.BCD sino las que se extinguen en el paralelogran10 HIFG 
que son las personas fallecidas en el afio 1914 a la edad comprendida 
entre 4 y 5 afíos y nacidas entre el 1 º de enero ele 1909 y ~l 3r de di
ciembre de 1910. 

Admitir este elato como numerador de la probabilidad ele muerte que 
se estudia, importa aceptar la equivalencia entre el paralelogramo A.BCD 
y el HIFG o lo que es lo mismo, significa considerar que el nümero de 
personas fallecidas entre ~l 1° ele junio el~ 1913 y el 31 de mayo de 
1915 (dos aúos) y nacidos entre el 1° de junio de 1909 y el 31 de mayo 
ele 1910 (un aúo) es igual al número de personas fallecidas dentro del 
año 191!1 pero nacidas entre el 1° de enero de 1909 y el 31 dediciem-
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bre de 19ro (dos aflos). Si bien la.s cifras que :comparamos no son ri
gurosamente iguales, son aproximadas con un mínimo error. 

Decíamos que el denominador de la prohabiliclacl ele muerle debía 
estar formado por el número de líneas de vida que cortan el segmento 
AB, es decir, por el núrnero de personas que habiendo nacido entre el 
1° de junio de 1909 y el 31 de rnayo de 1010 han cumplido !r años 
en las mis mas fechas de los aflos 191 3 y 1 o I !1. 

El censo, levantado el 1° ele junio de 19d,, no nos da esos datos si
no el número ele líneas de vicia que cortan el segmento C.B, que son 
las personas que teniendo ele {¡ a 5 aflos de edad _?H la época del censo, 
nacieron entre el 1° de junio de 1909 y el 31 de mayo de 1910. Pero, 
en este número no estún comprendidas las personas que habiendo na
cido dentro de esas fecha:; han fallecido después de haber cumplido !1 
aJ'íos y antes de la época del censo, es decir, no están medidas las lí
neas de vida que se extinguen en el h-iángulo ABC. 

Es evidente que si a los datos .que nos da el censo agregamos el. 
número ele líneas que terminan en dicl~o triúngulo, tendríamos el ru:'i
rnero de líneas de vida que cortan el segmento AB es decir: 

AB=CB+ABC 

Pero, no teniendo ABC podernos admitir que esle triúngulo es igual 
al HIG y que éste es a su vez igual a la { de HIFG, Juego: 

ABC = ½ HIFG 

substituyendo este rnior en la (2) tendremos: 

AB = CH + ½ HLFG 
(1 

que es el denominador mús aproximado que puede obtencr:;e en la 
prúctica, para la· probabilidad de rnuerte. 

En. consecuencia, la probabilidad de rnuerte para una pe,·sona de 
edad x, con los datos p1·oporcionados por el censo y registro civil sería: 

HIFG í\I,, 
r¡,, = C . + . ·11· G = ~L-+-~D-B ½H"·· "'½ X 

1 1 ' · 1 el,, 1 l l ' . que es e va or mas aproxrmaco a -
1 

que puec e o Jlenerse en a practica. 
X 

Las probabilidades de muerte obtenidas mediante la formula (1) pre
sentan una cierta irregularidad, debido especialmente a los errores que 
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se cometen al declarar la edad, sea de un vivo, sea de un muerto·. 
Existe la tendencia, en gran parte de la poblaci6n, de núnifestar eda
des redondas: se declaran 3o años cuando· se tienen 29 o 31 y por 
esto se ,observa abultado el número de sobrevi,,ientes en las edades 
redondas, cada 5 años. 

Para corregir estas iáegularidades hay diversos sistemas y en cada 
caso debe buscarse el más apropiado o sea el que, corrigiendo las irre
gularidades, se aleje lo 1~1enos posible de los datos observados. . 

· En nuestro trabajo hemos calculado un desvío prudencial, en más 
y en menos, dentro del cual debe pasar la curva corregida si el mé
todo empleado para aj11starla ha sido _bueno. 

El desvío tomado es el sig·uiente: 

. + 5¡/m(m-n) 
l]x - I, ,i3 

en donde 

ll. - AJUSTAl\lIENTO 

El problema del ajustamiento consiste en .corregir las irregularida
des que presentan los datos observados, alejándose lo menos posible 
de ellos; por lo tanto, este problema exige dos condiciones, una de re
gularidad y otra ele fidelidad. 

La primera exigencia s.e obtiene haciendo que la ~ (6..qx) 2 (suma ele 
los cuadrados delas diferencias primeras) y la~ (6.. 2qx) 2 (suma ele los 
cuadrados ele las diferencias segundas) sea mínima; pues es evidente 
que si los datos corregidos estuvieran sobre una recta las diferencias 
primeras serían constantes y las segundas iguales a cero: tencl1:íamos 
una perfecta regularidad. Pero, si los datos observados están sobre una 
curva, ésta será tanto más regular cuanto menores sean las ·sumas de 
los cuadrados ele las diferencias indicadas. 

La segunda conclici6n se obtiene haciendo que la suma de los cua
drados de las difereocias entre los valores observados y los valores co
rregidos sea mínima, o sea que: I] (q'x - qx) = mín. 

O.e manera que, teniendo en cuenta estas dos exigencias, podemos 
aceptar como expresiones donde intervienen esas dos condiciones, las 
siguientes : 
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en donde i, es una con:;Lanle arbitraria, cuyo rnlor depende ele la im
portancia qué quiern darse a la regularidad o a la fidelidad. 

Para el ajustamiento de Ja tabla que herno:; constrnido se ha c111-

pleado la fórmula aplicada por Blascke para la coLTección de- la ta
bla de hombres seleccionados, de las 23 compañías alemanas pH 23). 

Blascke admite que la regularidad de la curva depende ele que sea 
mínima la suma ele los cuadrados de las diferencias segundas y hace 
depender el dato corregido : del observado, del que le precede a éste 
y del que le sigue, es decir, que q',, depende de : 

y admite que 
qX - 1 {f x y ~X+ l 

lj'.,,, fjx+i,.l 2 qx-, 
r¡'x+ I =fJx+ I + /, il 2 ff,. 

{_j
1
x + > = {Jx + > + /, 1~ (fx + 1 

hallando las diferencias primerns tendremos 

reemplazando se Licue 

de la misma manera 

de donde 

1 2 q'.,= 1 qx+ ,- uqx+ ), (u 3 q,,-u 3 q,,_ ,) 

rern plazando Lendrernos 

Aº 1 ,\º +· Al !J.-{jx=u.-qx /,!J.' fJx-, 

Corno la regularidad de la cm·va depende ele que la suma ele los 
cuadrados de las diferencias segundas sea mínima, elevando al cuadra
do ambos miembros ele la expresión anterior y haciendo la prirnera 
derivada igual a cero, tendremos : 

derivando con respecto a ,. se tiene 
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efectuando el producto : 

ele donde 

despejando ). y lomando las sumas : 

Aplicando cinco veces este procedimienio, hemos llegado a obtener 
una curva bastante regular y· que se aleja muy poco· de los datos ob
servados. 

III. -TABLA DE ~WRTALTDAD DE LA POBLACTÓN GENERAL DE BUENOS AIHES 

X lx d." qx px 

o roo.ooo 12.356 0,123.558 0,876 .442 
87 .644_ 3.350 038.220 961. 780 

?. 8{1 .294 I. 26/i or4 .99/i 985.006 
3 83.o3o 722 c;,08.696 991,304 
4 82.308 542 006.580 993.420 

5 Sr .766 390 oot,. ¡6t1 995.236 
(j Sr .376 293 oo3.6o5 996.39:i 
7 Sr .o83 2!)0 003.579 996.{¡!J.I 
8 80.793 272 003.369 996. 6.31 
9 80.521 290 003.600 996.400 

·~\ 

ro 80. 231 319 003.979 996.021· 
.lJ 79-912 27/i 003. {125 996. 57:"i 
12 79.638 27(1 003.440 996.560 
13 79.36{¡ 285 003.587 996./i13 
1 !1 79.o79 312 oo3.gli4 996.0511 

1G 78.7117 351 004.458 995.542 
16 78.416 400 005. 107 994.893 
1-

1 78.016 M18 005.739 994.261 
18 ¡-¡.568 491 006.335 993.66:"i 
19 77.077 52:i 006.806 mi3. 194 

20 ¡fi. :"i:'i2 GSo 007.191 992.809 
21 ¡-G.002 564 oo¡.418 992 .582 
22 75.!138 51111 oo¡.5og 992.492 
?.3 ¡-{¡ .872 55G 007 .hf1 992.58fi 
2{1 7/2 .~17' 53¡ oo¡. 2:J8 992. ¡7:1 

25 73.¡80 517 007.011 992.989 
2G ¡3.2G3 5o5 006.888 993.112 
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X /,, d,, qx Px 

27 72.ii8 502 006.899 993. 101 
28 72.25G 510 007.055 992 .945 
29 71.7f1ü 527 007 .362 992.658 

3o 'ji .219 550 007.719 992.281 
31 70.üü9 579 008;191 991 .809 
32 70.090 611 008.72(¡ \)9 l. 276 
33 69./179 649 009.338 990.662 
3/1 68.830 688 009.996 990.00!1 

35 68. 1{¡2 729 OIO. 703 989. 297 
36 67.!i13 7ü8 ·01 J .393 988.607 
37 (j(j .665 802 012 .029 987.97 1 
38 65 .8/13 828 012.57/1 987./126 
3 9 65.015 850 013.076 986.92/¡ 

60 66. 165 877 013.66/1 996.336 
. /11 63.288 91/1 01!1.M14 985.556 

/12 Ü2 .37/1 967 015.502 986 .698 
/13 UI .!107 102G 016.71/1 983.286 
M1 60.381 108G 017.985 98:1.015 

65 59.295 II31 019.078 980.922 
/16 58. 1(i!1 i 165 020.02!1 979.976 
67 56.999 I i8:J 0:10. 736 979. 2Gl1 

!18 55.817 1200 021 .501 9¡8.499 
/19 5!1.617 1219 '02:1.326 977 .67/1 

5o 53.398 J 257 023.560 976./160 
51 52. i(¡1 1303 024.999 975.001 
52 5o.838 1363 026.801 9¡3. 199 
53 69./175 ¡{¡19 028.675 971. 325 
5/1 !i8.o56 1{¡¡1 030.610 969.390 

55 {¡6.585 1512 032.660 967.540 
56 /15 .073 15/1/1 036.249 965.751 
5-~ I 63.529 1570 o36.o63 963.937 
58 /1 l .959 1598 038.079 961 .921 
59 /10 .361 16{12 0!10.ü95 959.305 ' 

60· 38.719 1700 0!13.898 956.102• 
61 37.019 17G8 0!17 .752 952. 2/18 
62 35.251 1813 o51. /138 948.562 
63 33.1138 183/1 05!1.841 945. 159 
6l -1 3 I ,Ü0/1 181/1 057.389 9/12.611 

ü5 29•79º 178/1 059.883 940.117 
GG 28.006 17!16 062.3/17 93¡.653 
6-1 26.260 1839 06G.229 733.7¡1 
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/., dx g "' X JJ 

68 26 .521 Jj36 0¡0.795 f)29.205 
6!) 22. 785 i763 0¡7.393 ()22,607 

-¡o, 21,022 J ¡69 08/¡, 15.~ 91::i.8!i8 
ji 19.253 1¡68 091 .836 908. 16/i 
72 1 i .!185 1732 . 099.08:>. 900.918 
¡.'3 6.¡53 1674 10íi.272 8\)3. ¡28 
7!1 1{1 .079 1íio6 - 11t1.o"ti6 885 .95(1 

¡5 12.!1¡3_ 1526 122.145 877.855 
¡(i 10.949 1!il13 ,3i .83/i 868.166 

7¡ 9.506 1367 1/11. 70() 858. 29!1 
¡8 8. 159 J 2!15 152 .59/i 8/17.406. 

í!l 6.91/1 !131 163.60:i 8.'36.398 

80 5.783 10T4 1¡5,368 8?.4 .632 
8_1 ti. 7(i9 _395 187.698 812.302 
82 3.8¡!1 ~-¡:). 199 ,2{18 .800.7:"i2 
83 3.102 ü/¡9 209 .33/1 . ¡90.666 
8/i 2 .!153 ü28 215.100 ¡8/i .900 

85 1,925 420 217.932 782.068 
86 1,505 .'b9 :;n 8. 56:'i 781 .!135 
87 l,!jli 261 222.051 7¡¡.949 
88 915 209 228.599 771.!101 
89 706 .q5 2!17. 563' 752 .43.7 

90 5,1 I 142 266.635. ¡33.365 
91 389 10íi 272.895 727. JO!i 
92 283 83 ,29!1 .060 705.940 
93 200 66 1330:132 . 669.868 
9/1 136 51 3s;:. 1-09 618.891 

95 83 RJ 4116 ,9_93 553,?º7 

9 li t.6 2!1 527. ¡82 472 .218 

97 2?. l /1 623./178 376.522 
98 8 (i • ¡3!1 .o¡g ?.62 .921 

99 2 2 8:ig. 58¡ 1!10./¡r3 
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AJUSTE .DE LOS COEFICIENTES DE M0HTALIDAD 

DEDUCIDOS DE LOS DATOS DEL .CENSO DE rgr,\ 

Nuestro trabajo consistió en determinar los valores ajustados (q'x) de 
los coeficientes de mortalidad correspondientes a los varones de la ciu
dad de Buenos Aires, que resiiltan de la observación ele la mortalidad 
.en el año 191/4. 

Los elementos estadísticos u~ilizados, ·son pues exactamente los mis
mos que ut.i!izó la otra comisión del seminario, que hizo un trabajo 
análogo al nuestro, pero empleando otra fórmula de ajustamiento. 

De los elatos estadísticos del año 1914, correspondientes a la ciudad 
ele Buenos Aires, se ha deducido previamente el valor observado de los 
coeficientes de mortalidad (qx). Nuestro trabajo consistió en calcular 
los valores ajustados (q'x) de esos coeficientes, aplicando la fórmula 
que nos dió el señor profesor : · • ! l=x i=x 1 r '-'-.1 

q' =ar"+. ar-""+--· ,.-x "q ,.1_,.x" q ,.-t . 
x i. 2 · r+ l . i.J . l i.J l 

t=I l=I , 

En las explicaciones que siguen nos limitamos a exponer la forma 
como hemos aplicado la fórmula, sin exponer de sus fundamentos más 
que las nocipnes ¡wincipales, tales como nos fueron dadas por el se-
ñor profesor. · 

Se quiere que el valor ajustado q'x, sea solución: del problema del 
cálculo ele las variaciones. 

") (. A 1 )2 +' (. r ) {
2 

, .• i.J/ uq,, A qx -qx \ mlllllllO. 

Al cual corresponde la condición necesaria del mínimo : 

Ll2q'x- 1 º-,-- ),q'x = - ),qx 

Es esta una: ecuación. lineal, homogénea, ele segundo orden a las di
ferencias, cuya integral es : 
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siendo ), = (r - r)
2

• ,. 
_Las constantes a1 y a2 se determinan por las ecuacio_nes: 

q'0 = % = o.i23558 = a1 -~ a2 

</9 7 =:q97 = o.333333 = <t1r
91 + a2r - 97 + 

r-I ¡ / + r+ I 1 "_97 (q1,.1 +·. ·+ ({971'9')-rn (qr- t + .. ·+ q9,r-97) ¡ 

de donde: 

q97-;: +: ~ ,.-97 t ~9¡_q1rt-: r97 t !i.qt r-t ( _qo ,.-97 
( l= I l= I ' ª1=----------,.-9-7-_-,-.--9-7 _________ _ 

I 
dando a ,, el' valor-, resulta: ,. = 2. 

2 

Así pueden determinarse los valores de a1 y de a2 • Pero observamos 
que en el cálculo de las q',,, no es prác'ticamenle posible la aplicación in-
mediata de la fórmula dada: · 

previa dete1·minación de los valorns ele a1 y de a2 ; porque según puede 
observarse en la fórmula, a

1 
debe ser multiplicada poe las potencias po

sitivas der .. Dando a,. el valor 2, se obseL"va que las potencias ele r pue
den ser números muy elevados; pal'a la edad 97, r tiene 3o cifras ente

ras; en-consecuencia sería preciso cialcular a 1 con algo así_ corno {¡o cifras . 
decimales, para que de.la multiplicación de a1 por r"', L"esul.ten siempl'e 
seis cifras decimales exactas. Exactarnente lo misrno puede _decirse del 
término de la fórmula: 

En estas circunstancias, el cálculo sería muy extenso, y las m:'iquinas 
de calcular, ele muy difícil o imposible utilización: 

Estos inco~wenientés pueden salvaese en la siguiente forina : 
Se observa que tanto a1 como a2· ti_enén valores pequeiios, infeL"iores 
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a la unidad; y corno al aplicar la fórmula, a
2 

será dividida por las po
tencias ele r, resulta que para calcular a2 , es suficiente tomar para a

1
, 

unas siete u ocho cifras exactas; lo cual se consigue admitiendo que 

- ,. - 1 (r¡ 2 - 1 1 7 2 - 2 + + (/ 2 - 97 ). - ,. + 1 . 1 T "2 ·· · ':197 . · 

lleemplazanclo ahora en la fórmula dada, a1 por su valor : 

Conside1·ando los términos 2° y 6° de este desarrollo : 

2x .. 
-,---· es una cantidad sumamente 1Jec1ueña, y corno el factor de esta 
2194_1 · . . 

l=x 

cantidad: ! ~ g1 2 - 1 tiene un valor muy Íirnitado (inferiot a la uni-
0 LJ . 
l=t 

dad), se ve fácilmente que a los efectos del cálculo de las r¡',,, puede 
admitirse: 
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En el primer término de la fórmula (2), y en el término: 

lf7 I 297 + x 

3 297 - 2 ·-97 

t=x+1 

que r~presenta la diferencia entre los ténninos segundo y sexto ele la 
fórmula (2), 2 - 97 no ti.ene prácticamente influencia alguna, y por lo 
tanto puede suponerse de valor cero. 

En cuanto·al término tercern de la fórrnula (2) 

evidentemente tiene un valor que puede suponerse nulo. 
En resumen queda : 

[ 

1 = 07 l . 1 2" 
ql = q _.:_2-97 '\1 q 21 -+(l ,.-x+ 

X 97 3 /.J 1 2 97 2 • 

t= 1 

y corno 

. I . 9-t=~g7 
q --2-- 1 

97 3 q1 2 1 = constan le 
l=l 

En todos los cálculos necesarios en la aplicación ele esta fórmula, 
nunca hemos tomado en las diversas cantidades que intervienen, más 
cifras ele las que nos permitían tomar las máquinas de calcular que 
hemos utilizado. Así, en las multiplicaciones necesarias, hemos consi
derado. en los factores, solamente ocho cifras. Sin embargo, si se exa
mina la fórmula, se ve que· ese proceder no impide afirmar que las 
q',,, han sido exactamente· calculadas_.en sus seis primeras cifras deci
males. 

Cálculo de b 

Nos ha resultado, b = o. r333{¡162. Corno b, en la fórmula va mul
tiplicada por las potencias negativas ele 2, con un exponente que dismi-' . 
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nuye disminuyendo la edad, resulta que el primer término de la fór
mula que da q'x, sólo influye en el cálculo de las q',,, correspondientes 
.a las últimas edades. Para los 74 afios de edad, ese término vale 
0.00000001 

b. 2 -<97 - 74 ) = 0.00000001 

b = [q _ I 2 - 97 ~

07 

a 2 1] 
. 97 3 ~ 1t 

. l=I 

t = 97 l = 97 

2
9

' es mayor que L q12
1
, por lo tanto de la división de L q12 1 

por 2 97
, resultará un número fraccionario ; fracción que disminuirá de 

valor al multiplicarla por;. Además, en la aplicación de la fórmula que 
~ . 

nos da el valor de q'x, b irá multiplicada por las potencias negativas de 
2 ; quiere decir, pues, que es suficiente calcular a b con siete u ocho cifras 

decimales exactas, )' por lo tan lo es suficiente calcular 

1 

~

97 

q12
1 con 

ocho cifras exactas. 

Cálculo ele a2 

l\os ha resultado, a2 _:_ o. 11535830. 

Como a2 , en la fórmula, va mültiplicada por las potencias negativas 
de 2, con un exponente que disminuye aumentando la edad, resulta 
que el segundo término de la fóí·mula que da q'x, sólo· influye en el 
cál~ulo de las q'x, correspondientes a las primeras edades ; para los 23 
afios de edad ese término vale 0.00000001. · 

ª2 2 - 23 = 0.00000001 

En cuanto al tercer término de la fórmula, se observa que tanto 

r- "'.
1 

~ '"_ r¡ 2 1 como 2" 

1 

~

7 

q12 - 1 son de valor inferior a' la um-
t = I t=~: +1 

dad, y r1ue por lo tanto es suficiente calcular, de ellos, sol~m~nte siete 
u ocho cifras decimales exactas, para lo cual basta determi'nar en el 
c;álculo .de las qd, y de las q12...,... 

1
, solamente sus ocho Iiwimeras 

cifras. t 
A los resultados obtenidos mediante aplicación de la fó~1hlula, si

guiendo indicaciones del señor profesor, hemos hecho las /siguientes 
correcc10nes: i; 

' 1 



EWESTlGACIONES DE SEfüNARIO 

Para salvar algunas irregularidades que se notaban en el cuadro de · 
las q',., en las edades 26 y_ 27, y en las edades 8/1, 85, 86 y 87, he
mos admitido como valor de q\

6 
el que según la fórmula resultaba 

para la edad 27, )' corno valor de q'~7 , el que resultaba pará la edad 
'26; y como valores de q'84 , q'85 , q'86 y q'87 , respectiv~m1ente _los valores 
que resultaban para las edades 86, 85, 87 y 8/1 . 

. Como las q',, obtenidas para edades superiores a 91 años eran. muy 
ii'l'egulares, esas q',, fueron nuevamente ajustadas mediante la siguiente 
fórmula: -

haciendo: 

Las q'x obtenidas para edades _superiores a 90 años ernn- las siguientes; 

q'93 = 0.298779 
q'94 = ?,25/1023 

q'95 = 0.273778 q'97 = o.333333 
q\6 = 0.299987 

Corresponde hacer notar que este l'.dtimo ajuste fué hecho-al solo 
_efecto de lleva1· los valores ajustados de (Jx, hasta los 100 aftos, ·aun
que de la aplicación de la fórmula no rnsultüran valores ajustados de 

\ q,, aceptables a partir de los 90 ar'í.os. L~l -número muy limitado de 
\ casos observados en las edades elevadas, originó esa irregularidad. 

Quiere decir, pues, que los coeficientes ajustados, y bien establecidos, 
terminan con el correspondiente a los 9 r afios. 

X 1 l.~ d,, qx px :e [,, dx ({x px 
1 

' 
o I:J3. 558 8¡(i.!i!i2 15 ¡1.350 30!1 !1 .260 995. íflO 
1 

( 
¡{1. 079 !J25.921 16 71 .o46 369 5. 199 99[¡ .801 

:J !12.528 95¡. !172 1- 70.6¡¡ /123 5.991 99[¡ ·ºº!J I 

3 2!1, 7/15 975,255 18 70.256 M16 6.3/1 l 993.659 
!1 

¡. 
1!1,987 985.013 19 69.808 !1¡3 6.777 993 .223. 

5 ¡!1. 85!1 706 !l .f132 990.568 20 69.335 [¡86 7.010 99 2 .99o 
ti ¡!1. 168 5o3 (i • í9 1 ()~)3. 209 21 68 .8!19 519 7. 5!13 992 .!157 

7 ¡3. fü15 381 5. 1ü!1 9!)li .836 22 G8.33o 527 7.712 992.288 
8 73.~6/i 31¡ !1 .3:19 !)()5,671 23 G7.803 513 7.56/i 992 ./136 

9. 72 •!J/17 290 3.975 9()6.025 2/1 67.290 /¡So 7. 13G 992 .86!1 
10 72.6:'¡7 2í7 3.808 ()96.qp 25 6G.810 [¡58 6.850 993. 150 
11 72.380 251 3.555 996.M15 2G 66-.352 {¡55 6,853 993. 1 {17 
12 72. ci3 2(10 ;J.1b3 996.67i 27 65.89¡ {¡53 G.88:i 993.118 
13 71 .88~ 261 3.G37 99G.363 28 G5.Mil1 {i!i/1 6.(J;.18 9¡¡3.062 
l fi 71.6:.!2 272 3.7()6 996.20/¡ 29 GA.990 {¡86 7 ./175 992.525 

' 



X 

36 
31 
., 
;):J 

33 
34 
35 
36 
37 
8 3 

3 

4 
9 
o 

41 
12 
3 

14 
5 
6 

7 
8 

19. 
JO 

1 5 
5 2 

• 5 3 
5 
5 

!1 
5 

iG 
5 7 
5 8 
J9 
io ( 

G 
6 
G 
G 
6 

1 
2 

·3 
/1 

·5 

lx dx 

64.504 502 
64.002 513 
63.489 55-¡ 

·62.g32 5go 
G2 .3!12 626 
61.i16 G53 
61,063 690 
60.373 -'7/40 
59.633 761 
58.866 773 
58.093 778 
57.315 Sn 
56,504 SGS 
55.636 927 
54. 'iº9 !)96 
53.713 I .052 
52.6Gr l .o44 
:i1.G17 1.073 
5o.544 l .095 
4!) .!14() [ .J05 
48.344 1.106 
!17.23_8 1 .'74 
46.o64 1,239 
44.825 1,3oa 
43.5i6 l ,329 
42. 187 1.363 
40.824 1.403 
3g.li21 l ,434 
37.98¡ l .475 
36.512 1.446 
·35 .066 l ,476 
33.500 l. 614 ° 

31 ,Qí\l l ,698 
3o. 278 l .672 
·28.Go6 1.678 
26.g28 1.5g6 

TABLA DE MORTALTDAD DE VARONES lOI 

q~ px X lx d,, qx JJx 

-
7.¡88 992.212 66 25,332 l .56,3 01. 70!1 938.296 
8.014 991.986 'h 23,769 1.551 065,2¡2 934.728 
8.765 g91.235 68 22 .. 218 1.602 í2.0!)'i 927.r,03 

oog.375 g90.625 69 20.616 l. 501 77 • l 77 922 .823 
rn.051 989.949 'iº 19·.025 l .583 83.197 916.803 
ro.5¡:'i 089 .425 1 l 1¡.442 l. 642 !)4.161 go5 .83!) 
l 1, 2\)G 988.704 72 15.800 l ,601 JOl.333 898.667 
r.2.263 g87.¡37 ¡3 14. 1 !)!) I .~96 105.3!14 89l1. 656 
12.859 !)87. lQ l 74 12.703 1 .4A> ll2;2jl 887.720 
13.122 gSfr.878 75 11,277 1.384 · 1-22. 701 8¡7. 299 
13.395 986.605 76 9.893 l • 297 131 .0G2 SGS.938 
14. 156 985.8!¡{¡ 'ií 8.595 i.225 142.521 857.479 
15.3G1 984.63!) 78 7.3i1 1 • l I 5 151 .26J 8~8.739 
1G._66i !)83,339 7!l G.256 l .o45 1(i¡ .ot1g 832.!151 
18.204 981.796 So 5.211 898 l•j2 .. 242 827.758 
19.5!)1 980.409 81 6.313 7!)4 18!1.124 815.876. 
l!).832 980. 168 82 3.51g 708 201.110 7g8.8go 
20,¡!)l !)í9. 209 83 2.811 ~88 20(). 2.•)í j!)0. 163 
21. GfJ5 !)78.345 84 2.223 4¡9 215.4!)8 784.502 
22.3!16 g77.654 85 1 .7M1 380 21¡.981 ¡82.01!) 
22,875 g77.125 86 1 .3GA 3o4 223.osr, 77G.a11 
24.860 ()75.140 87 l .060 . 23a 225.208 ¡-¡{1. -¡92 
26.887 !)73.u3 88 821 186 :126.57!) ¡-;3.!,21 
2!). 210 !)70,¡!)0 sa 635 145 '.l2"j .fl"jÚ -¡¡2 .02G 
3o.54G !)69 .454 !lº 490 130 264.705 735.2!)5 
32.30!) g67 .G\JI !) l .3Go 101 :182. 272 717.728 
34.365 · 965.G35 92 259 81 312~275 687.726 
36.378. g63.622 93 178 63 35!1.714 6!15. 286 
38;823 961. 177 g4 II5 {17 {¡09.5go 5go.410 
3g.588 960.412 g5 67 32 476.go1 523 ·º9!) 
42.og1 957.9og 96 3G 20 556.64!) 443.351 
48.057 !)51 .!)it3 Q7 1G JO 648.833 3fi1. 167 
53.111 g4G.88Q as (j !1 753.452 246. 548 
55.215 g4li. 785 !)!) 2 1 870,508 l 2fj. {1fj'.l 

58.658 \)!1 l. 3f12 100 l l 1.000,000 -
50.2-¡3 940.¡27 
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CAPÍTULO J 

0RGANlZACIÓN GENEllAL DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

La composición y organizacwn del Tribunal de cuentas, Conr des 
. . . 

comptcs, son regidos en la actualidad, y en principio, por la ley orgánica 
de 1 6 el~ septiembre ele 1807, y por el decreto de 28 de septiembte ckl 

·mismo afi.o. 
El Tribunal de cuentas hállase bajo la alta dirección de un primer pre-' 

sidenl.e; consta ele tres cámaras, compuesta cada una de ellas, de un 
presidente y seis jueces maestros, conscillcrs maitrcs. Estos magistrados 
tienen tan sólo voz deliberativa. La reunión de las tres cámaras, bajo la 

"presidencia del prime¡· presidente del Tribunal de cuentas, constituye la 
<< Cámara del cernsejo >>. 

La primer verificación de las cuen las y ele las piezas justificatiyas'pr?
ducidas en_ su apoyo, hállase confiada a 91 jueces de cuentas, conscillers 
référendaircs, encargados de presentar, con respecto a dichas cuentas, 
los respectivos inforn~es, a cada una de las tres cámaras del Tribunal. Po
seen voz consultiva en los asuntos en que tienen intervención, en su ca
rácter de jueces de· cuentas. Estos funcionarios son colaborados por 
auditores ele primera y segunda categoría, designados por concurso. 
Después de dos años de servicio, los auditores de prim~ra clase pueden 
ser autorizados, por resolución dei Tribunal, a presentar directamente 
sus informes a las cámaras, como si fueran los mismos jueces ele cuentas, 
a quienes, en tales casos, vienen, de hecho, a substituir. 
_ Un secretario jefe asiste a las reuniones de la Cámara del consejo y a 

las asambleas g'enerales. Tiene a su cargo la redacción de las actas, así 
como la conservación de las minÚüs de resoluciones, decretos, etc., de 
las qué hace las expediciones necesarias, y es responsable ele las piezas 
y de lo:, archivos. Es colaborado por ayudantes secretarios, agregados 
a cada una de las cámaras. Todos los miembros del Tribunal de cuentas 
son designados por decreto del presidente de la República, a proposi-
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ción del ministerio de Finanzas. Los jueces de cuentas tienen derecho al 
ascenso por la mitad de las vacantes de jueces rnaestros, y los auditores 
tienen derecho a la rnitad de las vacantes dejadas por aquéllos. El Po
der ejecutivo se reserva la facultad de elección para las designacion~s 
correspondientes a las demús vacantes. Los presidentes de cúmara, 
jueces ·maestrns, jueces de cuentas y auditores s~

1

n inamovibles. 
i),finisterio público. - La parte fiscal estú a cargo de un prncurador 

general, quien representa al Estado ante el Tribunal de cuentas, y de un 
abogado general. Las funciones de abogado general del Tribunal de 
cuentas, son ejel'cidas pol' un juez rnaestro, especialmente designado a 
tales efectos, por decreto del Tribunal. 

Es función del procurador gei1eral, asegul'arse de si los habilitados, 
los contadores del tesoro, o los « responsables>> en general, presentan 
sus cuentas al Tribunal, dentro de los tél'minos fijados porJas leyes y re
glamentos. En caso de l'etardo, requiel'e la aplicación de las penas pre
vistas. Comprueba, igualmente, si las cámaras del Tribuna! celebran 

, regularmente sus sesiones, y si los jueces de cuentas ejercen correcta-
mente sus funciones. _En caso de que notare negligencia o irregulari
dacle's, es de su deber dirigir al pri rner presidente del Tribunal, las 
cornunicacioñes que estime convenientes. Tiene el derecho de conocer 
e informarse acerca de todas las cuentas y de los respectivos mensajes y 

· dictúrnenes (las cú maras pueden, por otra parte, ordenar, de oficio, esta 
comt!nicación). ln terviene, además, en asuntos ele especial irn portancia 
(recursos de apelación, finiquitos, gestiones de hecho, cuestiones de com
petencia y revisión) y establece sus conclusiones. EJ procurador general 
no tiene el derecho ele asistil' a las deliberaciones de las cámaras del Tri
bunal, pero puede concurrir ante ellas, al solo objeto de sostenei· sus 
opiniones y conclusiones, y previa demanda espe~ial en ese sentido. 
Puede asistir, sin embargo, a las reuniones de la Cúrnara del consejo. El 
procurador general permanece en comunicación c'on los ministros, a 
quienes suministra los informes que .puedan necesitar acerca de la eje
cución de las resoluéiones del Tribunal de cuentas. 
. Organización administrativa del Tribanal de cuentas. - El primer 
presidente del Tribunal y el procurador general, son secundados en sus 
tareas, por el personal de secretaría .. Un determinado nl'nnero de em
pleados y escribientes, bajo la dirección de un secretario jefe, tiene a su 
cargo el servicio de escrituras y archivo. La distribución entre las tres 
cámaras, de las contahilida.des y cuentas a juzgar, es hecha por resolu
ción del primer presidente del Tribunal. Las mús altas atribuciones del 
Tribunal de cuentas son ejercidas por ]a Cámara del consejo, la que en-· 
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tiende, además, corno cámara de disciplina, en todo lo que se refiere al 
comportamiento de los miembros del Tribunal. 

Una Yez llegadas a la mesa de entradas del Tribunal, y después de su 
correspondiente registración, las cue~tas son distribuídas por el primer 
presidente, en~re los ju:eces de cuentas y los auditores,_ a quienes in
cumbe practicar el primer examen y presentar el respectivo informe o 
dictamen. Este informe o dictamen, es objeto de un_ n11evo informe en 
revisión, del juez maestro designado por el presidente de la misma cá
mara encargada de entencle1· y juzgar clefini tivamente didrn cuenta. 

Todos los miembros del Tribunal se reunen, por lo menos una vez 
cada tres meses, en :asamblea general y en audiencia pública, a los efectos 
de pronunciar las « declaraciones generales ele conformidad ll, a que nos 
referimos más adelante,. y de proceder a la {nstalación de los nuevos ma
gistrados. 



CAPÍTULO U 

ATHlBUClO~ES DEL TEHJ3UNA(., DE CUENTAS 

En sus odgenes (1807) c1 TL"ibunal de cuentas juzgaba tan sólo las 
cuentas de los responsables, los contadores del tesol'o y los gestores ce de 
hecho>> (1). Pero el desarrollo y el arl'aigo del L"égimen parlamentario en· 
Francia, ha hecho de este tl'ibunal, el auxiliar indispensable y poclet'oso 
del Padamento, poder público que deposita en las ce declaraciones gene
rales de cónforrnidad n y en la ce memoria pública>> del Tribunal, toda 
1.a confianza indispensable, para sancionar la regularidad del ejel'cicio de 
los presupuestos y.aprobar la gestión financiera del Póclel' ejecuti,·o. 

Contralor cltJ los ce responsables n, habilitados o contadores .del Tesoro. 
Atribuciones jurisdiccionales del Tribunal de cuentas. - Digamos ante 
Lodo, que dentro del sistema administrativo y financiero •francés, el 
comptable, es el funcionario público que en una u otra forma. tiene 
a su cargo el rnánejo directo de los dineros del Eslado, de cuya inver
sión, el isposición, ele., debe rendi1· cuentas. Es decir, es el funcionario 
« responsable n ante el fisco de la administración de todo género de rn
lores públicos. 

Son sometidos a la jurisdicción del Tribunal de cuentas, todas las 
contabilidades cuyo exarnen y juzgarniento le eslú especialmente confp
rido por las leyes y reglamentos. Esta jurisdicción se extiende, adernús, 
tan lo a los ce responsables de hecho>>, o ce gestores de hecho>>, como a los 
habilitados, con tcrclores tesoreros gubernativos. 

El juez de cuentas designado por el primer presiden te del Tribuna-!, en 
las condiciones que ya hemos indicado: investiga, en primer término, 
si la cuenta se !talla en condiciones o en estado ele examen, es decir, si 
ella estú revestida de las formas legales, y si. viene acompañada de las 

( 1) « Gestor de hecho» es, en la interpretación ad ministra ti Ya franc.esa, tocia per
sona c¡11e, a conciencia o no, ha manejado dineros o valores públicos; administración 
sujeta por la ley, al contralor y juzgarnienlo del Tribunal de cuentas. 
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« piezas 1;rincipales ,, reglamenlariás. Comprueba, aclo seguido, la re
gularidad de las piezas probatorias correspondientes a cada uno de los 
·rubros de la cuenta; estudia y analiza la naturaleza de las entradas, y se 
asegura de si-ellas concne¡·dan con las disposicíones legales. Igual cosa 
hace con los gastos. Verifica, después, el conjunto de los ingresos y el 
total de las erogaciones, a fin de establecer el saldo, o en otras palabras, 
el resultado final de la cuenta. Estas ·tareas constituyen lo que, en len
guaje técnico, se designa con el nombre de << insírucción de la cuenta )J. 

Terminado este juicio de instrucción, el juez maestro designado por el 
respectivo presidente de Cámara, una vez interiorizado del dictamen o 
·iMorme presentado por el juez de cuentas, verdadero juez instructor en 
materia de contabilidad públíca, prepara a su vez un nuevo di~tamen, 
en el que hace constar sus observaciones. Con estos elementos de inves-
1igación, contralor y estudio, la Cámara dicta la respectiva resolución, 
la que es comunicada a sus efectos, al habilitado, .contador del tesoro o 
responsable interesado, y al ministerio de Finanzas. · 

El procedimiento de la instrucción de las cuentas es, pues, escrito y 
secreto, y no existe discusión oral en la que las partes en causa sus
tengan sus derechos o presenten sus observaciones. Sien<lo indispensable, 
sin embargo, escuchar a la parte interesada, es decir, al habilitado, 
contador del tesoro o responsable, a quien incumbe la defensa de su ges
tión financiera, criticada o atacada por el Tribunal de cuentas, fué ne
cesario crear el procedimiento especial de la ce doble resolución )J. 

Veamos en que consiste esta « doble resolución n. El juzgameuto ele 
toda cuenta sometida al ·examen del Tribunal, da higai· a dos re.-ol u-· 
ciones. La prirÍ1era ele éstas toma el nombre ele « resolución provis0ria n, 
o mandamiento '(1). Por ella, el Tribunal comunica al habilitado, con
tador del tesoro o responsable, que debe presentar por escrito, dentro ele 
un término dado, las explicaciones, pruebas o justificaciones que el Tri
bunal considere del caso exigir. 

La segunda resolución, llamada ce definitiva )J, sanciona el finiquito de 
la cuenta, o según el caso,• establece el cargo o crédito ,del habilitado, 
contador del tesoro o responsable. El finiquito o aprobación de la cuenta, 
implica la aprobación ele la gestión financiera correspondiente, y se tra-

. duce en el descargo definitivo del funcionario. En caso de cesación ó 

renuncía de los « responsables )J, el Tribunal ordena el levantamiento de 
los embargQs e hipotecas sobre los bienes de dichas personas, consti
tuidos en garantía del Estado, siempre que las cuentas presen'taclas h.u-

( 1) Puede ocurrir el caso de qnc el Tribunal dicte más de una resolución· provi

soria. 

I);Y. DF. SE:\I. -T. IY 
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hieran sido aprobadas definitivamente. La sentencia o resolución defini
tiva por la que se establezca un cargo a un habilitado o l'esponsable, 
significa la condena, para éste, de pagar o clc~olver la suma indicada poi·· 
el Tribunal (1) dentro del téi·mino prescl'ito por la ley. 

Cuando el examen y juicio de una cuenta pone de manifiesto irregu
·1al'idades que no afectan la responsabilidad del contador del tesoro, 
habilitado o responsablq, el Tl'ibunal dispo11e se lleve a efecto ~ma· « infor
mación», que no es otra cosa que una comunicación del primer pL'esidente 
del Tribunal, al ministerio interesado, denunciándole la irregularidad. 
comprobada. Si la respuesta del rnioistro no satisfaciera al Tribunal de 
cuentas, puede éste someter la cuestión al juicio del parlamento, por 
vía de la memoria pública anual. En muchas ocasiones, esa información 
110 es sino un medio, un procedimiento de la instrucción, por el que ~l 
Tribunal de cuentas pide a la administración pública, informes, antece
dentes, etc., sobre una determinada cuestión. 

Las resoluciones ddinilivas pueden ser contestadas por las dos ,·ías 
sigu ienles de recursos : 

¡ª El recurso de revisión, al que el Tl'ibunal procede pol' sí rnismo, a 
demanda del habilitado, contador dél tesoro o responsable, apoyada en 
piezas jusliíicatirns reunidas por el interesado con po3terioridad a la 
l'esolución definitiva; o a requisición del p1.·ocu1·ador general, por causa 
de eno1·, omisión, falsedad, doble empleo, ele., que surgieran del exa
men y verificación de otras cuentas; y 

:iª El rernrso ele ,wlidacl, ante el Consejo ele ~stado, por violación de 
· las leyes o ele las formas legales. Este recurso puede ser intentado, sea 
por el habilitado, contador del tesoro o responsable, en causa, o por los 
representantes de las personas jurídicas, cu}os dineros fueron manejados 
1Jo1· tales funcionarios. Pueden intentar, pues, este recurso, el Estado, 
los deparlarnenlos, las comunas, las rcparlicionrs autónornas, los esla
blecirnientos públicos, ele. 

Atribucipnes ele contralor del Tribunal ele cuentas, en Lo que respecta 

a La contabilidad de especies. -Las cuentas de la co11Labilidacl de espe
cies se 1·efieren a opcrnciones que no .implican rnovirni.ento de fondos, 
peto si, cornportan entradas y salidas de mercaderías de los almacenes 
liscales. A pal'tir de 18'13 dichas conlaliilidacl~s húllanse sometidas a la 
j11risdiccit',11 del Trib1111al de cuentas, pero éste no <',Í<'l'Ce a lal respecto, 

( 1) La ejecución de las sculeucias o resoluciones del Tribunal de cuentas es del rc
w;·le del ,\linislcrio de finanxa;, En caso de falsedad o confusión, los antecedentes son 
,:m·iados, además, al Minislé'rio de justicia, encargado de iniciar la acciún anlc l~s 
juzgados ordinarios de instrucción. 
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sino un simple contralor administrativo (1) y resuelve por vía de << de
claraciones n. Las irregularidades son comunicadas al rninis1ro intere
sado, el que, una vez escuchada la defensa del << respon able n, resuelrn 
definitivamente la cuenta y transmite al Tribunal una comunicación resu
mida; en la que fnfonna acerca de la i·esolución final tomada en el expe
diente iniciado con las << declaracipnes >; del Tribunal. 

Atribuciones parlamentarias del Tribunal de cáentas. - Por la doc
trina, el contralor definitivo ele la ejecución del presupuesto, es función 
priYalirn del parlamento, es decir, del mismo poder público que lo esta
blece y sanciona. _Esta prerrogativa es ejercida, periódicamente, por el 
parlamento, mediante el voto de la ley anual de << aprobación o ajuste 
~!el presupuesto>>. El desarrollo de las atribuciones del Tribunal de 
cuentas ha hecho de este organismo, el auxiliar técnico, responsabl,e, e 
i rnprescindible del parlamento, en la preparación ele la ley anual de apro
bación del presnpues1o. Esta función del Tribunal ele cuentas, encuentra 
sus fotmas de expresión en dos importantes documentos: 1° l::is << de
claraciones generales de conformidad n, y 2° la,s << memorias públicas 
anuales n. 

Declaraciones generales de conformidad. -Toma el nombre de << de
claración general de conforrni.dad n el acto del Tribunal de cuentas por 
el que esta institución certifica, públicamente, la exactitud de las cuen
tas presentadas al parlamento por los diversos ministros que han orde
nado o dispuesto los gastos, y por el que expresa la conformidad de las 
cifras correspondientes a los gastos· legalmente· orde'nados o dispuestos, 
con las cifras ele los gastos realmente efectuados por los habilitados, 

· contadores del tesoro o << responsables n. 

Ahora bien, como las cuentas de la disposición u ordenamiento de 
los gastos, se rinden por << ejercicio », mientras que los susodicho~ fun
cionarios rinden sus cúentas por <<gestión», surge la necesidad ele un· 
documento intermediario, que permita efectuar la respectiva compara
ci{m. Este documento toma el nombre ele << cuenta general de la admi
nis1ración ele finanzas», y es publicado anualmente por el ministerio de 
Finanzas. En dicho documento aparecen, en conjun1o, todas las ope
raciones realizadas por los habilitados o <<responsables», clasificadas 
por ejercicio, dentro de cada gestión. 

El Tribunal de cuentas produce dos << declaraciones generales de con
formidad n. Por la primera, llamada << declaraci~n del año n, el Tribu-

( 1) Excepción hecha de las contabilidades de moneda, papel sellado, imprenta na
cional, etc., sobre las que·, p·or disposiciones especiales de ley, ejerce un éontralor 
análogo al de la contabilidad del movimiento de fondos. 
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nal declara -que, ce la cuenta general de la administración de finanzas por 
rl año tal n, concuerda con las resoluciones del mismo Tribunal, recaí
das en las rendiciones ele cuentas sometidas a su examen y juicio, co-. 
rrespondientes a ese mismo aíto. La segunda dc:;claración llamada ce de 
ejercicio>>; tiene por objeto establecer que ce las entradas y los gastos a 
que se relieren las cuentas de los ministros para el ejercicio tal, concuer
dan con las L"esoluciones tomadas por el Tribunal, en las rendiciones de 
cuentas de los habilitados, ce responsables» y dernús agentes del 
Tesoro» . 

. Estas dos declaraciones de conformidad son hed1~s por el Tribunal, 
previa deliberación de su Cúmara del consejo, con la intern•nción del 
procurador genernl. Tan to una como' otrn declaración, son pronuncia
das por el primer presidente def Tribunal, en audiencia púLl ica, revestida 
ele solemnidades y hasta con cierta pompa y aparatosidad ele cortr. 
Las declaraciones de conf'orrniclad, una wz impresas, son enviadas a 
las dos cúmaras del pal'larnento, para su distribución entt·e los legis
ladores. 

lnforme al presidente de la República . ...:_ En Yil'tud de las disposicio
nes del artículo 22 de la ley orgúnica de 16 de septiembre de 1807, una 
comisión compuesta de miembros del Tribunal de cuentas, estaba encal'
gada de reunir en una memoria especial, las observaciones hechas por 
los jueces de cuentas. En sus orígenes, este inf'orn1~, puramente confi
dencial, era preparado con el exclusivo-objeto de ser entrega~lo al em
perador, quien conocía: de este modo, las irregularidade:s cometidas 
por los fonciona1·ios públicos. La ley de 22 ele abúl ele 1832 dispuso 
que el inf'ol'me preparado cada afto por el Tribunal de cuentas, debía 
ser, en adelante, impreso y distribuido entre los miembl'OS del parla-
111ento. 

En la actualidad, la confección de la rnemol'ia anual a las cúrnaras, 
búllase a cargo del primer presidente, los presidentes de cámaras, el 
procurador general y tres jueces maestros. La redacción definitiva de_ la 
memoria, es aprobada por resolución de la Cúmara del consejo. El in
forme, firmado por el primer presidente del Tribunal, es enviado al Pre
sidente de la República, e.impreso. 

Los hechos o irregularidades que en este inforrne seftala el Tribunal 
ele cuentas, dan origen a las respuestas, aclaraciones o explicaciones de 
los diversos ministros. Estos elementos de juicio, antecedentes, etc., son 
agregados a la memoria pública anual a las cámaras, en la que apare
cen, también, las ce declaraciones generales de conformidad ». 

Á lribuciones del Tribunal de cuenlas, como tribunal ele apelación. _:__ . · 
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,,, 
El Tribunal de cuentas entiende, como tribunal superior, en todos los 
recursos de apelación entablados cont~·a los fallos y resoluciones dicta
dos por los consejo_s de prefectura,. en materia de cuentas (1), así como 
por los consejos privados de las colonias. 

(1) El juicio de las gesti<cmes administrativas cuyo monto no alcanza a 100.000 

francos ai1uales, corresponde a los consejos de prefectura, tribunal administrativo 
inferior, contra cuyas resoluciones entiende el Tribunal de cnenl.as, por vía de ape
lación. Igual cosa sucede con las gestiones administrativas coloniales, que, dentro de 
ciertos límites, son ele. -la jurisdicción especial de los consejos privados ele las colonias._· 
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CAPÍTULO I 

LOS PRESUPUESTOS ARGENTINOS 

A fuer de repetidos, los conceptos de que los presupuestos argentinos 
no contemplan la situación general del país, que son fuente permanente 
de déficits, y que no s.atisfacen las exigencias de la justicia impositiva, 
han pasado a ser lügares comunes aceptados sin análisis serios y a los 
cuales no se da ia importancia que deben merecer siempre los proble
mas vitales de lGs pueblos. 

Una reacción se ha perfilado en estos últimos tiempos, reacción a la 
.que, en ·mi sentir, no es ajena nuestrit Facultad, en la que, por primera 
vez en el país, se han estudiado hondamente los problemas económicos 
y financieros,·con criterios estrictamente científicos, bajo la dirección de 
jóvenes profesores, que si bien no tuvieron la larga experiencia que pue
da dar con el tiempo el_ manejo de la co_sa pública, tienen la ventaja de 
estar libres de_ preconceptos y de ideas anacrónicas, lo que les ha permi
tido mi~·ar lejos, y analizar sin trabas nuesfras inquietudes económicas. 

Ha contribuído, también, nuestra Facultad, al estudio de los proble
mas económicos argentinos, t1;ayendo profesores extranjeros; los cuales 
si bien no han aportado idéas absolutamente nuevas ni !;l.hondado el aná
lisis a causas y remedios no conocidos en el país y seüalados ya por 
nuestros pensadores, han traído el verbo de la experimentada Europa, 
concordante con las soluciones ya propuestas. 

He de citar, especialmente, a estos emisarios de las universidades de 
allende el océano, no sospechados de parcialidad de juicio, al referirme 
a nuestros presupuestos. 

Empezaremos, .pues, diciendo con Jeze : 

El primer hecho que salla a la Yisla, cuando se esLudia la hacienda pública argenti
na, es que ·1a República no tiene las finanzas que debieran corresponder a su econo
mía nacional. Existe Úna profunda y radi{;al oposición y contraste, entre la « prospe
ridad» económica de la Argentina y el desa:rollo de sus finanzas públicas. 
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J\"o hay absolutanw11te 11i11gww buena ra:ón en la Argc11li1ta, para u11 déficit_ del presu
puesto. Esta es la_ diferencia con los pueblos de Europa que han hécho la guerra. La 
guerra os ha enriquecido y no arruinado. Ko tenéis excusas, pues, para tener presu
puesto con c!éficit. 

Un país que tolera el déficit de su presupuesto co1y10 un estado crónico corre los 
más graves riesgos y compromete el desarrollo ele la p~osperi¡lacl. económica nacional. 

El grave mal financiero c¡ue ~ufrc la Argentina ·a la hora presente, es ·el déficit. Es 
preciso hacerlo desaparecer. Y no hay una solución única. Tocia una higiene· hay que 
observar. Se trata ele un régimen en la adrninistr_ación financiera : retocar el rógirncn 
ele! presupuesto, modelar de nuevo los impuestos, etc. 



,. 

éAPÍTULO lL 

EL MAL CRÓNICO 

Vemos, pues, que la: enfermedad crónica que· aflige a las finai1zas ar
gentinas es el ,déficit en los presupuestos, y gran parle de la deuda pú
blica ha siclo contraída más que para ejecutar obras públicas necesaria_s 
y remuneradoras, para salvar esas diferencias negativas. El mal se·agra
va porque las provincias y las mun'icipalidades siguen el mismo equivo
cado camino en sus haciendas. 

Por otra parte, podemos obsenar en nuestro país una duplicación de 
impuestos a ciertas ramas de la actividad económica, pues algunos ar
tículos están g:ra,'aclo~, a la ve~; por varios estados (nacional, provincia
les y hasta comunales), lo qne hace aun m.lÍs pesada la contribución indi
vidual. 

Esta enfermedad crónica que aqueja a las finanzas del país, refleja, 
por natural gr~vitación de las cosas, en su economía gene;al, lesionada 
directamente por el peso muerto de las deudas públicas, cada vez más 
crecientes y no concordantes c~n las causas que las hai1 originado. 

Con razón se ha dicho que no podrá ser curada sino con una política 
enérgica de economía en los gastos públicos y una política no menos 
enérgica de reorganización fiscal. 

Y (iriziotti, profesor de finanzas de la Universidad de Pavía, expresa
ba es.tas ideas : 

Tanto la evolución cconom1ca, demográfica y social de la República Argentina, 
como las necesidades de su presupuesto, hacen urgente y sentida la reforma tributa
ria. Las leyes votadas por el Congreso en estos días, y los propósitos muchas veces 
confirmados por diversos partidos polílicos, de implantar el impuesto progresivo sobre 
la renta, y el impuesto sobre el mayor .-alor, hacen sumamente interesante la discu
sión de la reforma de los impuestos directos. 

Y agregaba más adelante: 

Se nos presenta, ahora, una cuestión interesante, aun desr1e el punto ·de vista his
.. tóricq. La República Argentina; país que, con las leyes vigentes, se halla en el pri-
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mer período de lit ernlución tributaria, ¿ debe seguir forzosamente, en materia de 
impuestos, la estela secular de la Europa y de la América del Norte, repitiendo los 
mismos errores y tropezando con los mismos inconvenientes~ e O puede adoptar, sin 
más, directamente, un sistema científicamente perfecto y económicamente favorable, 
tanto a la producción corno al consumo} En este último caso, la República Argentina 
se pondría, el~ golpe, a la cabeza del movimiento tribtrtario internacional. La Argen- . 
tina se halla en condiciones especialmente favorables para realizar la reforma tributa
ria, porque los impuestos a aboVirse, hasta ahora, serían solamente clos: la contribu
ción territorial y las patentes, impuestos c¡ue no procura·n entracl;s colosales. Sería 
necesario suspender, naturalmente, la aplicación de algunos tributos aprobaclqs en 
estos días por el Congreso, y substituirlos por el impuesto progresivo sobre la renta, 
que vendría a ser Ja'columna vertebral del sistema tributario argentino, y por el im
puesto sobre las super-rentas y a los aumentos ele valor (al mayor valor). 

Es, pues, necesario y urgente adoptar un plan general ele reformas 
cp{e conduzca a un equilibrio estable de los presupuestos (nacionales, 
provinciales y comunales), 

Nuestro distinguido profesor ele finanzas doctor Oría, como sabia con
densación ele una interesante conferencia que nos diera a mediados del 
año próximo pasado, expresaba que el plan por adoptarse debe com
prender los siguientes puntos: · 

1 º Realizar en el presupuesto las economías necesarias y establecer 
· cuides son los gastos necesarios y útiles ele la administración nacional; 

2° La necesidad ele contar con impuestos mús adecuados a la evolu
ción social contemporánea, a un ideal pujante de equidad y con mús 
arraigo en el sentimiento popular; 

3° La necesidad de impuestos rná_s producti ros y elásticos para equi
librarlos con 'los gasto_s; 

/iº La necesidad de evitar superposiciones que afectan a nuestro co-
rnercio, a las índuslrias, al consumidor·e hieren el espíritu ele ahorrn, 
engendrando Ia confusió11 y el clesalienlo en· el contri bu yen le ; 

5° La necesidad de ½reat· un sistema de impuestos con características · 
propias, y ordenar fa renta fiscal en forma que sea un exponente de ctil
lura financiera. 

Co,mo puede observarse en las opiniones que he citado - limi_Lándo
Jasa las tres que tienen significación más inmediata para nosotros-, se 
sintetiza el pensamiento en estas tres necesidades principales, sobre las 
cuales, por otra parte, parece que hay conciencia colectiva formada ; 

1 ª Economizar en los gastos; 
1ª Evitar superposiciones irripositira:-, y 
3ª Heforn 1ar el régimen íisca 1, 

o 
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LAS CARACTERÍSTICAS DE UNA REFORi_VlA FISCAL 

Dejando ele lado los dos p1·imeros puntos, por 110 ser esta la ocasión 
de tratarlos, vemos que :una. de las necesidades más urgentes para -sanear 
lns :finanzas argentinas, es una reforma del régimen impositirn, que paso 

·a estudiar ligeramente, para rio dar a esta monografía una exagerada 
extensión. 

El actual régimen reposa ex.clusirnmente, casi, en los impu~stos al 
consumo (impuestos internos, derechos. de aduana, sellos); y en segun
do lugar, pero muy a la zaga, en un sistema elementalísimo de irnpues- · . 

. tos directos sobre las rentas (pateútes y contribución territorial). 
Adolece, entonces, de defectos capitales que anotaremos : 
1 º Desde el punto de vista jurídico no es jnsto; 

2° Desde el punto de vista económico no es elcíslico ; -~/ 
3° Desde el punto de vista adrninistrativo no es ordenado. 

Desde el punto de vista jurídico, la imposición se basa sobre los dos 
conocidos principios de generalidad y de uniformidad. Si bien el primer 
principio se cumple en nuestro régimen de una manera general, escapan 
a él algunos ciudadanos que lucran del país, como son aquellos que tie
nen invertidos sus capitales en t.ítulos del mismo, no gra,:ados en éste 
con ninguna imposición. 

Falla el principio de uniformidad en nuestro sistema tributario, por
que aquél exige « que todos los que poseen la misma riqueza satisfagan 
cuotas iguales, y los que están dotados de distinta capacidad contribu
tiva, cuotas desiguales, de suerte que la recíproca condición subjetiva 
de cada uno, luego de realizado el pago del imjmesto, quede la misma 
que antes n. 

Y sin ~n trar ~11 análisis y discusión de cómo ha de graduarse la con-: 
tribución impositiva, para.que resulte uniforme entre personas de fort.u
?ªS o capacidades desiguales, diré que, basándose nuestro régimen en 
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las cargas indirectas, su peso recae en una proporcwn mayor sobre las 
clases _consumidoras pobres, que sobre las clases acomodadas o ricas, 
quebrándose así el principio jurídico de la uniformidad, base de los con
ceptos modernos de imposición. 

2° Desde el punto de vista económico he dicho que el sistema tributa
rio argentino carece de elasticidad. No permite a la hacienda pública, 
por su rigidez, equilibrar sus necesidades con sus recursos. Es mús aun. 
Como el porcentaje ele las rentas del Estado sacada de los irnpuestos in
directos es preponderante (m.'.ts del 80 º/0 ), resulta que en tiempos de 
mala situación económica general, por efecto de la restricción natural y 
lógica de los consumos, las rentas disminuyen, también, preponderi1n
temente, sin que el sistema_permita compensar, con ingresos de olrn 
naturaleza la diminución producida. 

Por otra parte, el impuesto tiende, económicamente, en las sociedades 
modernas, a gravar la renta con preferencia a los patrimonios o a los 
productos, cosa que no pasa 1.;n nuestro régimen ÍL:;cal impositivo. 

3º Por úllimo, los principios adrninistrativos en que debe reposar el 
sistema tributario: certeza, comodidad.de pago, menor costo de recau
dación, no se cumplen estrictamente en nuestro régimen: las oi·ganiza
ciones recaudadoras son costosas y rnal est¡1blecidas; no siempre el pago 

· se realiza en el tiempo más propicio para el contribuyente, pues este 
principio ha sido rnucbas veces olvidado, y la falta de un meditado plan 
de imposiciones, así como las superposiciones de que ya he hablado, 
hacen que el principio de la certeza no se cumpla en modo absoluto. 

Nuesl1;0 régimen impositivo, no es pues, ordenado. . . 
La Comisión de presupuesto de la Cúrnara de diputados de la Nación, 

en su proyecto de presupuesto y leyes impositin1s para 1922, dice en 
:;11 informe: 

Hemos acumulado ya todos los antecedentes necesarios para c1·idenciar y justificar 
la urgencia y oportunidad de la reforma. La nueva orientación doctrinaria es lumi
nosa_: la falsedad ele los antiguos postulados aparece rna-nifiesta, y la vasta construc
ción de nuestro sistema tributario no puede permanecer en pie, cuando la verdad y 
la justicia socavan sus cimientos. :Esta magna evolución del pensamiento conlempo
níneo, ha sido incontenible en los países de civilización más avanzada, y no obstante 
el c_norrne material histórico de la tradición y ele los intereses creac!Ós, la renovación 
fundamental se ha cumplido en este último cuarto de siglo. 

Durante ese tiempo, nosotros, en un país joven, abierto a tocios los grandes ideales, 
é c¡uó hemos hecbo en esta materia? Fuera del impuesto a las sucesiones, con el prin
cipio de la tasa progrcsirn, ni11gu11a otra refonria de importancia podríamos citar. 

Hace rn,,s de diez años que el anhelo ele la reforma impositiva se viene agitando 
f'lt el seno de la opinion púl,lica. Ila siclo reiteradamente expresado ·en la prensa, en 
los altos círculos científicos, en muchos libros y folletos; y lo que es más irnperati,·o, 
en el comicio y en el. seno del rnismo Parlamento. 
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Compulsada la opini6n de diversas entidades representativas del país 
'respecto de la necesidad y alcance de la reforma, casi todas se han pro
nunciado en su favor, aunque difieren en el alcance y forma. El mismo 
informe transcribe las siguientes contestaciones, que apoyan nuestra 
tesis. 

La Confederaci6n del comerc10, de la industria y de la producci6n, 
opina que: 

La- reforma imi)ositiYa del país no se hará~ .. sin embargo con la sancwn de nn 
nuevo impuesto, _sino mediante un estudio comiJleto de las ,necesidades económicas y 
financieras del país, qne amolde los recursos e impuestos a su clcse1nohimiento cco

nó111ico. 

La Uni6n industrial argentina opina: 
Que es necesario reformar las leyes impositivas, buscando una mejor distribución 

9n las cargas_públicas. Está a estudio de V. H. la plataforma ele un impuesto sobre la 
renta; planeado por el Poder ejecutiYo. Se trata de un sistema serio, equitativo y ló
gico, toda vez que se hace pagar al que más tiene y que, por ende, más beneficios reci
be del Estado. He ahí entonces una buena hase para reformar nuestro Yclnslo sistema. 

La Liga agrari? ar'gentina opina: 
La necesidad de una reforma impositiva ya·Ia ben!os .insinuado con fundamentos 

ponderados y de verdadera gravitación, al tratar y detaHar las enormes cargas tribu
tarias que graYan la propiedad: pero la exigencia de la reforma impositiva no sólo sn 
impone bajo esa faz. Es necesario .que todos los habitantes del país contribuyan al 
ma'ntenimiento del gobierno, rprn es de lodos y para todos, y no resulte irritante, para 
el que obsena eslas cosas, la injusticia c¡ue se comete arrojando todo el ·peso de las 
cargas públicas sobre los hombros de unos cuantos, exonerando a-los demás-de una 
1 cgítima obligación. 

Y más adelante agrega : 
Como creemos qúe la situación financiera del gobierno, su c.lesec¡uilibrio econó

mico, s;J pésimo sistema imposilÍYo, exige· 1.rna reorganización completa y radical, es 
qne nos permitimos proponer el impuesto a la renta como d más jt~slo; el más igual, 
el que hace contribuir a tocios los habitantes del país al sostenimiento del ·gobierno, 
el más elástico y susceptible ,le suministrar recursos rápic)os en casos excepcionales ... 

Esbozados los defectos de nn,eslro régimen impositivo y las autoriza
das opiniones al respecto, diremos como conclusi6n que_: es conveniente 
y urgente nna reforma fiscal del si'stema tributario argentino. 

Ahora bien,·¿ con qué cri,terios debe encararse esta reforma ;l 
La citada comisi6n dice: · 

El plan consiste: 1º en la revisión de nneslros viejos actuales impuestos'; 2° on 
l_a implantación de los que faltan en el cuadro del sistema integral; .3° en la aplica
ción¡ a todos de reglas ·de justicia fiscal y de justicia social, 

Y el profesor Jeze, al contestar una· pregunta que el mismo se for
rnula,respeclo a la orientaei6n ·de la reforma, dice: 
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So hay vacilación pqsiLle. Tres grandes principios deben presidir esta refundición : 
1 º El sistema fiscal nacional argentino elche ser « productivo » y « elástico »; 

:iº El sistema nacional argentino debe responder al ideal moderno de « justicia so~ 
rial detnocrúlica »; 

:)
0 El sistem·a nacional argentino debe "tener en cuenta el medio económico, geogróÍ

fico, político y social», tal cual e~iste, en este momento, en la Hepública Argentina. 
Si la primera condición - productividad y elasticidad- no fuese llenada·, el déficit 

crónico rlo desaparecería en la 1\rgcnlina. . 

Si la segunda condición - ideal de justicia social clemocnUica - no fuese obser-
1·ada, la República Argentina excperimentaría sacudimientos políticos; en la hora actual 
110 es posible desconocer los ideales de justicia democrática, sin provocar disturbios 
sociales graves; y ello traería siempre el déficit para la Argentina. 

Si la tercera condición -- tener en cuenta ei medio ambiente - fuei·e descuidada, · 
la reforma operada sería impracticable. Se habría lle,·ado una ley más al cementerio 
de reformas nonatas. 

Con estos criterios, que responden a los modernos conceptos ele im
posición, debe encararse la reforma tributaria argentina. Más, una re
forma f"undarnenlal sería chocan le y prematura; en mi sentir el.la debe 
tender a la armonización del viejo sistema con lll)O rn[ts científico, sin 
llegar a soluciones extremas; las palabras de Filippo Meda al propiciar, 
en nombre del Partido popular en Italia la reforma, (ne parecen aplica
bles en absoluto a nuestro caso : 

La reforma del impuesto directo en el presente proyecto de ley, se basa en estos tres 
capítulos: 1 ° reorganización ele los impuestos· sobre la renta en vigor; 2º institución 
de un impuesto complementario y de un impuesto integrante sobre el patrimonio; 3° 
modificación ele los impuestos directos locales, ele acuerdo con el nuevo sistema de 
impuestos del Estado. No puede pensarse en serio en reedificar ab initio; porque, e cómo 
sería posible cr~ar un impuesto sobre la renta, repartido y seriamente cobrado, con
juntamente con los viejos impuestos que chocan con las mismas rentas, en forma des
ordenada, complicada e inec¡uitativa? Conviene crear lo nuevo, ·reformando contem
poráneamente lo viejo, de manera que los impucslo_s nnevos armonicen con los viejos, 
y éstos e:draigan de la reforma, nueva vitalidad y energía; esta es la dirección inicial 
sobre la cual se inspira el proyecto de ley . 

. Desde estos puntos de vista, conviene en nuestro concepto, crear u 
organizar mejor, los siguientes impuestos: 

Impuesto a la renta'; 
sobre los valores mobiliario·s; 
sobre los pasajes de pri rnern clase; 
al auscntismo; 
a las joya-s; 
n lns canems; 
a las herencias; 
a las propiedades no explotadas. 

He~pecto al impuesto a la renta, repe.Liremos lo que dijo Jeze: 
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La gran reforma fiscal necesaria en la Argentina, debe tener como primera preocu

vación, organizar algunos grandes impuestos elásticos, los que, mediante ú.p sencillo 
·-cambio de tarifa, sin sacudidas ni perturbaciones económicas, procurpn ep caso de 
crisis, recursos almndantes. Hay dos impuestos particularmente elásticos: el impuesto 

,sobre -la renta y el impuesto sobre las sucesiones. El impuesto sobre la renta es, con· 

mucho, el más ventajoso a este respecto. En Inglaterra se ha realizado la experiencia 
-de este impuesto, con el income tax. En' todas las épocas de crisis, ha siclo el income 

.tax, que ha descmpefiado un gran papel. Tal fenómeno se ha producido durante todas 
las guerras del siglo xrx. Durante la gran guerra 191 Í¡ a 1918, mediante una_ moclifi

-cación de la tarifa del income tax - la que llegó hasta el 60 y el 62 por ciento ( com
prendiendo el super tax) - el gobierno inglés consiguió millares de millones. 

Dentro de los cuatro tipos conocidos de impuesto a la renta, deberá ' 
•escoger la República Argentina, para implantar este impuesto, que 
aun no ha merecido los honores de la sanción legislativa. Estos tipos 
son: 

1º El impuesto sobre réditos, de tipo indiciario (sistema francés de 
1914), consistente en aplicar la· imposición por índices o presunciones 
tales como el .valor del automóvil, del alquiler pagado, etc. ; 

•2º El impuesto. sobre los réditos globales reales (tipo del Einkom
.menstauer, en Prusia) sobre el total de la renta individual, ccm tarifa 
J)rogresiva y deducciones; 

3° Impuesto cedular sobre los réditos (antiguo tipo inglés) consis
tente en separar cada clase de rédito formando cédulas; y 

4º Combinación de los dos anteriores sistemas (réditos globales-y ce
.dular), (tipo inglés y francés actuales, tipo norteamericano.) 

Cada uno ,de estos tipos tiene sus variantes, v:éntajas .Y· desventajas 
-que no es _ _el caso analizar aquí. 

Por su parte, la Comisión de presupuesto para 1922, dice (pág. 185 
-del informe) : 

Es_ otra· ele las iniciatiYas fundamentales que incorpora este despacho. El primr.r 

proyecto fué el enviado por el Poder ejectitivo con el mensaje del presupuesto para 
1919, y el segundo el presentado por el diputado Víctor Molina, entonces presidente 

-de esa Comisión. Acruél seguía de cerca a la ley úorteamericana y ·éste a la ley fran
cesa y tamhién a la norteamericana. 

La adopción por todas las naciones civilizadas, en estos últimos afios, de una forma 

tributaria semejante, hace que el asunto no tenga impugnadores serios ni en el cam
po de la teoría. ni en el de la legislación positiva. En la forma de impuesto global y 

·.complementario, ya está incorporado por los ,principales países : Inglaterra, además 
,de -su_ enorme tasa cedular, tiene su super tax global que fué introducida por la re

forma ele Lloyd George, en 1910, para las rentas superiores a 5000 libras; Estados 
Unidos estableció su incoine tax global, por ley del 3 de octubre de 1913; Francia, 

después de numerosas iniciativas reiteradas largo tiempo, implantó el impuesto a la 
renta global; por la· ley del 15 de julio de 191/4, y por fin Bélgica, pasada la guerra, 

:Se apresuró a adoptar la reforma francesa, en su conjunto fundamental,_ con las leyes 
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(le 29 ele octubre de 19 c'9 y 9 do agosto ele 1920, c¡ue comprendía los impuestos cedu
lares y .,J impuesto a la renta global y complementario. · 

En todos estos· antecedentes legislativos hemos inspirado nuestro despacho, siguien
do más ele cerca el despacho ele la Comisión anterior, que en tocia su primera parte 
seguía a su vez la ley francesa. · 

Hemos introducido, sin embargo, algunas modificaciones f1111clarnentales. En pri
mer lugar creemos que este impuesto, como complementario y compensacl.or ele todo 
el sistema cedular ele impuestos que existe en la Nación y provincias,. y ele tocias las 
injusticias de los impuestos aduaneros e internos, debe tan sólo dirigirse a las altas 
rcnlas, que son las que por la 01~ganizaciún Lribularia actual, escapan en maJOf nll

mero y proporción a la carga irnposi.tiva. Tal fué en sn origen el super tax inglés para 
las rentas de 5000 .libras, y el _income ta:c. noi'tcameri~ano para las rentas de 20.000 

dólares. No creemos c¡ue c¡sto sea un del'ccto, sino el modo más eficaz ele ensayar sn 
definitiva implantación. Es ele aclverli.r, también, c¡ue los habitantes de provincia~, 
sobrccarg·ados, corno están, de gravárncncs, _habrían de sentir el nuevo peso en s11:; 

rentas medianas, y con esto perdería su canicter ele con1pensaelor y justo. 

Respecto al impuesto a los valores mohil_ial'ios, existente en algunas 
. legislaciones impositivas, fué también pL'oyectaclo poi· la Comisión a 

que venirnos aludiendo, pel'O, corno el antáior, no ha sido sancionado 
· por las cárnal'as. Es un impuesto al capital, cuyo pl'ociucido calculaba 
la comisión, en más de veinte mill.ones de pesos. 

Al enurnel'ar u na sel'ie ele nuevas imposiciones para integral' el sistemü 
tributario argentino, nos hemos refel'ido a los pasajes ele primera· clase, 
por vía Hu vial o marítima y aun lel'resll'e, a los países extranjeros. Es un 
gravamen fácilmente soportable poi· los viajeros de lujo. El Congreso 
ha sancionado el año pasado una ley que establece este impuesto, limi
túnclolo a los pasajes en vapol'es, de pL'irne!'a y segunda clase. Creemos, 
no obstante, que el intel'cambio ele pel'sonas habitantes de nuestro pai_, 
que visitan ocasionalmente otrns países, aporta nuevas ideas ele ilustl'a
ción al país. Ade1n.'.ts opinamos que el gravamen no es fácilmente so
portable por personas que viajan en clases inferiores. 

El impuesto al ausentisrno est[1 implantado en la provincia de Santa 
Fe desde el año próximo pasado, habiendo rendido rn[ts de 250.000 pe
sos en el primer período de aplicación, esperándose que ha de rendir 
mucho m[ts en 19 sucesivo. Es ele justicia generalmente l'econocida, así 
corno el irnpuesto a las prnpiedacles no explotadas y sobre los beneficios 
de la industria y del comei·cio, cuyo análisis nos llevaría a dar prnpor
cwnes desconsideradas a este trabajo. 



·sEm,inio : FINANZAS 

PnoFESOll : Dn·. SALVADOR OIUA 

Regimen autonómico 

de la preparación del 

Presupuesto en la República Argentina 

La ley americana 

Pon EL Sn. PASCUAL CHIANELLI 

s~MARIO: Consideracioirns generales. - ·capítulo I: Preparación Je! presupuesto .. · 
Breve rcscfia. República Argentina: crecimiento de sus gastos. Inglaterra. ·Fran
cia. Estados Unidos." - Capítulo II: ·Modificaciones por introducirse en nuestro
país. ~ Capítulo III: Limitación de las alrilrncioilcs del Congreso en la vota-. 
ción de los gastos públicos. Inglaterra. Australia. Francia. Estados Unidos. Sue
cia. Grc_cia y llcpública Argentina. Conclusiones. 



CONSIDERACIONES GENERALES 

El mensaje leído por el señor presidente de la Nación en cumpli~ 
miento del artículo 86, inciso 11° de la Constitución nacional abrien
do el 63° período legislativo, ha tenido la virtud de llevar a los 
espíritus abundante sedativo por la inmejorable i111presión que ha 
producido, tanto por la labor realizada, el tono mesurado y gran 
altura de miras, como por los conceptos ele reformas financieras que 
piensa imprimir a su gobierno. 

¡ Gran obra constructiva, que merecería los más sinceros aplausos 
si se lleva a cabo! A.sí en. el ministerio de Hacienda, bajo el acápite 
de << Gastos públicos n, << Sistema impositivo )l y « Deuda pública)> se 
exponen a grandes rasgos, problemas importantes por resolver, y su 
simple lectura permite ver claramente, que dicha secretaría de Estado 
tiene a su frente universitarios de valía, conocedores de la cien_cia de 
la hacienda, profesores de finanzas, que tratan de llevar sus. conoci
mientos científicos al terreno de la práctica en beneficio de los bien en- · 
tendidos intereses del país. 

En el capítulo de « Gastos públicos n se expresa que « el cumpli
miento de la ley de gastos y recursos por parte del Poder ejecutivo 
importa una responsabilidad que hasta ahora no se ·ha coordinado en 
nuestras leyes ni en nuestras prácticas, con el grado ele intervención 
qúe tiene el Poder ejecutivo en la preparación y sanción de la ley,,,· 
agregando << que como lo han hecho observar autoridades financieras 
nacionales y extranjeras, el proceso de preparación, discusión y san
ción del presupuesto, colocan al margen la iniciativa del Poder ejecu
tivo, lo que es contrario a todo programa de gobierno )>, haciendo 
referencia· a estos efectos a la reforma implant_acla en 1921 en los 
Estados Unidos, y a las prácticas parlamentarias de Gran Bretaña, al 
artículo 56 de la Constitución del Canadá, a los · artículos rn1 y rn2 
de la Cámara de diputados de Francia, así como a la práctica esta
blecida en la Constitución de la provincia de Entre Ríos. 
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Todas estas disposiciones tienden a restringir a las cámaras legis-
· ]ativas el derecho _de aumentar .Jos gastos públicos propuestos por el 
gobierno, después del rneditado estudio que haya_ hecho del proyecto 
.de presupuesto; a restringir las proposiciones exte_rp.poráneas en el. 
momento de la discL~sión del mismo; ~ limita1· las excesivas discu
siones inútiles que aprovechan los políticos para poner en evidencia. 
sus dotes oratorias, sin más utilidad que la satisfacción de la vanidad 
:personal y el vislumbre de realiza_ción de sus aspiraciones políticas 
con Tniras electorales, Ein ventaja práctica para el Estado; y en defi~ 
nitiva, a obteriei· un prescpuesto equilibrado, dentro del tiempo re
glamentario, para la marcha regular de la administnición. 

Es cosa bien sabida que en todos los países, y especialmente en 
los países nuevos, es peculiar que sus presupuestos sean la fuente de 
recursos de la que los poderes del Estado echan mano para satisfacer 
sus compromisos políticos, ciando cabida en la ac~minislración; tanto 
a hombres ilustrados, de mérito, que benefician a la misma con su 
pericia y laboriosidad, aunque son los menos, como a otras personas 
c¡ue no tienen más mérito que la recomendación po_lítica, que es ne-' 
cesario satisfacer a fin de poder conserva"r las situaciones conquista
das. lle ahí la burocracia negativa: 

Es na tura! que, dacias estas condiciones sui generis de nuestra idio
sincrasia criolla, muy difícil será reaccionar, aun con las loables pro
mesas del Poder ejecutivo, y toda innovación que tienda a sacar o 
ieslringir la órbita de las atribuciones de los rniernbros del Congreso 

. y los ministros para el nombramiento de empleados o la Yotación de 
gastos supérfluos ha de encontrar siern pre gran resistencia, poniéndo
se el grito en el cielo y presentando la reforma bajo el fantasma de. 
invasión de atribuciones, reducción ele fueros, ofensa de inmunidades 
y más que todo transgresión de los sagrados principios expuestos en 
ouestrn carta fundamental! 

Las grandes empresas no se llevan a cabo sin grandes sacrificios y 
sin lesionar dive1:sos intereses. Así, pues, tratemos de_ analizar a la luz 
ele los sanos princi_pios económicos, financieros y. constitucionales, 
serena y tranquilamente,· sin 1iingún prejuicio y con la alta visión de 
utilidad general, las· ventaj~s y desventajas que reportaría al país la 
preparación del presupuesto bajo una sola auto1·idad, a semejanza del 
sistema implantado en los Estados Unidos, por la ley del año 1921, 

como la limitación a las costumbres del Congl'eso en la discusión y 
sanción ·del presurmes_to, según las ·prácticas parlamentarias seguidas 
por los países mencionados por el Podel' ejecutivo en su mensaje. 



CAPITULO I 

PREPARACION DEL PRESUPUESTO. BREVE 'RESEÑA 

I. República Argentina. - En nuestro i1aís sabemos que rel presii
puesto de gastos de· 1a administración se divide en tantos anexos como 
secretarías de Estado tiene, mas otros anexos sobre el Conireso, Ju
bilaciones, Pensiones y He~iros, y un im}so único sobre Deuda públi-

. ca, correspondiente al ministerio de Hacienda. 
Cada min~stro debe preparar el presupuesto de su departamento., 

es decir, la estimación de las erogaciones «necesarias»: o « indispensa
bles >J según ellos, por realizar en el añci subsiguiente, a fin de poder 
atender con la mayor eficiencia el servicio regular de la administra
ción, como los otros gastos ele fonciones negativas y positivas que 
coadyuvan al pi'ogreso del país. 

Sabemos también cómo se confe_ccionan esos presupuestos, el ái-. 
terio doi11inan.te, así como quienes tealmente los· preparan. La _inter
vención de los empleados inferiores, en relación :ca la función, es pre
ponderante y no hay duda que el criterio que aplican es el de la pro
pia conservación, dado que eslún interesados en que continúe estable 
su situación y en demostrar la importancia que tienen sus oficinas 
co 1110 indispensables e_n el rodaje administrativo. 

Todas las planillas de las distintas dependencias de una repartición 
se rerni ten a la subsecretaría de la misma, donde empleados superio- . 

. res o el subsecretario, después de un seudo contralor,· se engloban 
las distintas partidas totales, en planillas por separado, expresando el 
monto total de los gastos por realizar en dicho mi'nisterio. Después del 
informe respectivo, en el que se ponen de manifiesto las ventajas y 
economías de dicho presupuesto, el rniüistro es el que se encarga de 
defenderlo ante sus colegas y, especialmente, ante el· ministro de 
Hacienda. 

Estos presupuestos pasan al ministerio de Hacienda, donde después . 



IXVES'L'lGACIOXES DE SDllXARIO 

de haberse preparado el ele ese Departamento, así corno el cúlculo de 
recursos con que se contará, se hace el presupuesto general de la 
Administración, previo el reajuste de todas las cant_iclacles parciales. A 
fin de .equilibrar, aparentemente, el presupuesto, es necesario librar 

. verdaderas batallas oratorias, que ponen a prueba el temple .del mi
nistrn de Hacienda, su gran voluntad y espíritu de conciliación. 

Tocio este mecanismo que parece ser muy sencillo, se complica ele 
la manera más increíble en la prúctica, clándol'e los funcionarios mucha 
más importancia ele la que en realidad tiene actualmente. Nada sería 
ello, si fuera posible reunir _en el ministerio de Hacienda es_tos presu
puestos parciales en su debida oportunidad; pero, es el caso, que hom
bres que tienen <:J deben tener el mismo sentido de la responsabilidad, 
que persiguen el mismo fin político, que se identiíican con los mismos 
compromisos delPresidente ele la Nación, poi· las promesas heci1as, se 
sientan invadidos po1· la inercia y se dejen llevar sin cuidarse mayor
mente del tiempo que vuela y no se recupera, presentando sus presu
puestos allá a las cansadas, ·después de interponer el ministro de Ha
cienda sus buenos oGcios corno ministro y coJno amigo y después de 
una admonición arnistosa del Presidente. 

Este es urt mal cróriico, propio de nuestra manera ele ser, tomando 
al principio con empeií.o una cosa para luego ir aba~donánclola paula
tinamente, minados por la inercia, clejúndolas ele lacio, a medio hacer, 
para ocupnrse de otrn cosa con el mismo resultado; pero este espejismo 
demuestra gran actividad, negativa naturalmente. A ésto, agréguese el 
posible cambio de ministros, quienes.llegan a las secretarías de Estado sin 
conocer el mecanismo de la administraci.ón; pero sí con un cúmulo 
de compromisos políticos que es necesario satisfacer. Es facil com
prender que, con semejantes procedimientos, se hace mucho más pesada 
y complicada esta función ele la pL'eparación del pL'esupuesto y, como 
lógica consecuencia, mayor el monto de los gastos por realiza!'. 

Todo este mecanismo es ya demasiado amplio, pesado y viejo, ase-
. rnejándose a nuestras carretas antiguas que rechinan al más pequefio 

rnovirniento, obligando a sus clil'igentes a lubricar constantemente sus 
ejes a. fm ele perrnitil' que marche sin mayol'eS contl'atiempos; pero 
siempre muy lentamente y con graves pe1juicios parn la economía 
nacional. 

é Pero es posible rnodemizar esta maquinaria? Creernos qué sí. A estos 
efectos traterno~ ele" vel' si es posible dar con, un mejo!' sistema, que 
esté rnús en arrnonia con la época . moderna y que reporte mayores 
beneficios y economias que el actual; pero siempre que esta modifica
ción pueda hacerse dentro del marco de la· Jey . .Debemos llevar a la 
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práctica la Teforma en las cosas, puesto que es completamente- impo
sible hoy refotmar la idiosincrasia de los hombres, sus ambiciones, 
sus compromisos, sus intereses, sus egoismos, etc., porque sería es
trellarse contra la corriente. Paulatinamente, con la acción del tiempo 
y las costumbres, con una buena educaci(m íntima de moral cívica, ha 
de modificarse el hombre y seguramente, es de esperar, ha ele tener 
un mejor sentimiento colectivo. 

El artículo 67, inciso 7° de nuestra carta fundamental expresa que 
corresponde al Congreso « fijar anualmente el presupuesto· de. gastos 
de la administración de la Nación y aprobar 9 desechar la cuenta de 
inversión JJ, y por el artículo 86, inciso 1° se indica que « el Presiden
te ele la Nación es el jefe su¡fremo de la Nación y tiene a su cargo la 
administración general del país n. · 

Siendo él presidente de la Nación el_jefe de la administración, na
tural es que debe conocer, con el mayor acierto, todas sus necesida
des; como debe buscar los medios para poder satisfacerlas; pero para 
conocerlas bien es indispensable que formule el proyecto ele presu-· 
puesto a fin-de inchiirlas a todas, con el obje.to de poder preYer los 
1:ecurrns con que se hará frente ·a aquéllas. 

Como al presidente ele la. Nación no le es posible preparar todas 
estas cosas por sí y atender las demás obligaciones con éxito, es ayu

. c1ado por varios secretarios ele Estado, que tienen cada uno su especia
lidad y a ellos les ha dejado la obligación de fijar las necesidades de 
su departamento ele la administración, y así ~stá expresado en la ley 
número 3727 sobre organización de los ministeriqs y en el artículo 5° 
de la ley de contabilidad. · 

En este período preliminar de preparación del presupuesto, o mejor 
expresado, de las erogaciones por efectuar en el aílo siguiente enea da · 
uno de lm ministerios, según las necesidades ele los 'mismos,_ empie
zan de todos lados : congresales, ministros y políticos, los ¡:iediclos, 
las presiones para la creación ele nuevos puestos, aumentos de parti
das para mejorar cada una de las situaciones conquistadas o, pm; lo 
menos, pai·a m_antener idéntica situación anterior, aunque las sumas 
asignadas sean excesiva~ y se hayan gastad o sin necesidad. _ 

No se contempla· en nuestro régimen de pre1Jaración del presupues
to la utilidad que rep01;ta un gasto, ni se hace· el estudio bien medi
tado· y científico del papel que desempeñan cada una de las oficinas 
en el rodaje administrativo, multiplicándose así las erogaciones, aun
que bien es cierto que el tiempo de que disponen cada uno de los mi
nistros no le permitiría realizar este estudio, dado la absorción de 
los otros asuntos ele su .competencia. 
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Los rninistros no saben cuáles serán los recursos con que contará 
la Nación; su' rnisión es la de gastar, llevando a cabo innovaciones 
más o menos -Jun"!inosas, pero que en definitiva se reducen a « nuevas 
e1·ogaciones » defendidas como las más indispensables a los bien en-
tendidos intereses de la Naci6n, enviándose el pL'esupuesto de gastos 
cada Yez más abultado. 

Crecimiento de sus gastos. - Este constante aumento de los presu
puestos de ga;stos se ha achacado a la ley histórica del aumento inten
sivo y extensivo ·de las funciones negativas y positivas del Estado. Si 
bien es cierto que estó :3e ha cumplido en todas las naciones, debe 
agre·garse que se ha exager~1do al achacar a este solo hecho el aumen
to progresivo de los gastos públicos en forma excesiva, debiendo aña -
dirse que ello también es una consecuencia del parlamentarismo 
excesivo, que pe1j udica · nuestra econorní_a, gravando a la· población 
con impuestos excesivos y comprometi.endo a las generaciones futuras, 
por los déficits constantes y su consolidación por medio de emprésti-

. tos. Este es un expediente muy cómodo y agradable, y que movió .al 
eminente Gladstone, a decir lo siguiente: « Nada es rúás seductor que 
el empréstito, con el cual Sé procuran c~rnodidades Y satisfacCiones r~1e-: 
diante cargas aparentemente leves; pero, cop10 el pequeño león ele Esqui
lo, que comienza por jugar con los niños y después, adulto y fuerte, los 
devora, el desórden financiero crece de modo insidioso, se agrava poco" · · 
a poco y acaba por imponerse inexorable y fatal n (r). · 

Tal es lo que ha sucedido en nuestro medio y como aserto, véase 
cuál es la progresión -de nuestros gastos públicos, el déficit de los pL'e
St]puestos desde el año rgog-1922 y la progresión de nuestra deuda 
coµsoliclada: interna y externa y nuestra deuda flotante: 

Gastos de lwcit'11da-( 2) 

Años 

1870 ........... ·.· .......... . 
1880 ....................... . 
1890 ....................... . 
1900.- ........ · ........ · ...... . 
1910 ... ; ............. · ...... . 
1910 ....................... . 
192/¡ .... .-.................. . 

8.458.580 
9 .!113. 1¡0 

16 ._5/18. 8!¡3 
69.00/1.762 
79./126.8¡6 

139.fo8.3/19 
1!13.¡27.998 

(1) F. F1.01n; Ciencia de la hacie11da, torno I, púgina 167. 

(2) Estos datos son tomados de 1111 trabajo en preparación: Progresión de los gastos 
públicos, por los alumnos i\'liguel Sú11chez y Luis Capodanno, del Seminario de finan

zas, del dtctor S. Oría y el subscrito. 
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Gastos políticos 

Aiíos 

1870 ................ · ......... . 
. 1880 .... · ........... · ......... . 
1890 .................... : ... . 
1900 ........ · ..... •.· ......... . 
1910 ......................... . 
1920 ......................... . 
1!)24 • • ....... •. • ........ • • .. . 

Gastos de .fomento 

18¡0.-. · ... • .......•........... ·• 
1880 ...............•......... 
1890 ... : ......... ·: .......... . 
1900 ............. · ........... . 
1910 ........................ . 
19'.W ............. : ........... . 
1924 ......................... . 

Gastos administrativos 

A:iíos 

1910 .................. · .....•. 
1920; .................... ·.· .. 
1924 .............. · ....... ; .. : 

$ m/n 

5.391.9M1 
9.961.506 

32.825.825 
48.951.717 
9-¡.825.241 

155.841.803 
204,.905.543 

$ m/n 
636.47i 

1. 104.928 
9.066. 166 

20.460.008 
82.6¡4.626 

r.¡-4. 703. ?.88 
239.,7°6.53G 

$ m/n 
¡.182.283 

10.192.223 
1G.840.917 

Suma total de los gastos realizados· 

· 1.8¡-o ........................ . 
1880 ........................ . 
1890 ........................ . 
1900 ..... ' .................. . 
1910 ........ · ................. . 
1920 ........................ . 
192/1 ............... ' ........ . 

$ m/n 

14.486.995 
20.479.60[¡. 
58.440.884 

138 .!116 .487 
25¡-.129.026 
48o.3G5.663 
605,260.994 

Como consecuencia de este aumento constante de los gastos públicos 
que no han estado en relación con las rentas percibidas, los déficits de 

1
los pi·ésupuestos durant_elos años 1909 a 1922 (1) han ascendido a la 
apreciable suma de pesos 1.229.357.368 moneda nacional, suma 
que se ha cu_hierlo con oi:ieraciones de crédito a corto plazo y em
préstitos, por cuya razón véase como ha crecido nuestra deuda: 

(1) Dirección general ele' estadística de la Nación, In.forme número 6, serie F., nú
mero 2. 
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Deuda co11soliclada intema y externa 

Años 

1870 .................... . 
1880 .................... . 
1800 .................... . 
1900 .................... . 
1010 ... , .... , ............ . 
19:w .... · ................. . 
1022 .. ,.,., ..... , ....... . 

Deuda flotante 

Años 

1910 .................... . 
1020 .................... . 
192{¡ ••.•..•••.••.••.•••• : 

$ m/n 
10¡.068.000 
196. 163. 163 
¡ti3. 095. /15{1 

1.016.3l15.!1M 
1. I13.681 .818 
1 . 930. 795. l15A 
2.187.709.909 

$ m/ri 

8!1. 775. 000 
682. :qli.ooo 
892.82!1.000 

llegando el total de la deuda a la suma de pesos 3.080.533.909 
moneda nacional, en 1922, siguiendo el au,mento en desenfrenado 
ascenso, debido al abultamiento de los presupuestos y a la despreocu
pación del futuro. Nuestro gran pensador A.lberdi.caliíica con palabras 
maestras estas situaciones, al hablar del presupuesto: u El es el baró
metro que señala el graclo de buen sentido y ele civilización de un 
país. La ley ele gastos nos enseña a punto fijo si un país se halla en 
poder .de explotadores o está regido por hombres ele honor, si marcha 
a la barbarie ? camina a su engrandecimiento, si sabe dónde está y 
a dónde va o si se encuentra a ciegas sobre su destino o posición». iWu-· 
cho se habla con énfasis de nuestras inagotables fuentes naturales, de la 
posición econórnica espectable de hi Nación, de su gran porvenir; 
pero en presenéia de estas cifras no puede menos que exclamarse que 
se ha gastado con exceso, comprometiendo el porvenir de nuestro 
país, de las generaciones futuras, que deberán hacer frente a nuestras 
veleidades y si bien deben cargar con parte de ellas, como lo de-· 
muestra la ciencia financiera, y así l_o manifestaba el~doctor Pellegrini 
en un mensaje para justiíicar los gastos, la carga no debe ser en pro
porción tan crecida, abrumándonos de imp11estos y obligándonos .a 
Yivir con un índice tan elevado, 

Hemos vivido con· déficits constantes y tan es así que el doctor· 
Terry ( I) rnaniíiesta : « que el mal que aqueja a la Argentina es el 
déficit crónico y que su historia financiera se reduce a la historia de 
los déíicits y los medios para enjugados», pues como se ha visto, los 

(1) J. A. TErr1tY, Tratado de ji11a11:as, página 60, 1918. 

1 
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déficits del presupuesto en los últimos trece años alcanzan a pesos 
1.229.357.368 moneda nacional, y la deuda total, más bien más que 
menos, a pesos 3.080.533.909 moneda nacio11al, cifra pavorosa que 
encierra un grave problema para el país, obligando a grandes preocupa
ciones, en especial -la liquidación ele la deuda flotante o su consoli
dación,. a fin de salvarnos del mal incurable ele los créditos a cortos 
plazos y de las continuas renovaciones que hacen « convertir a éstas en 
una deuda perpetua, mucho más onerosa y peligrosa que una deuda con
solidada n, como manifiesta vVagner ( 1). Desgraciadamente, lo que 
hay más que lamentar es que estas deudas a corto plazo, han sido 
hechas para hacer frente a los gastos ordinarios de la administración! 

El profesor Jeze, en una conferencia pronunciada en la Facultad ele 
ciencias económicas manifestó que la desaparición del déficit del pre
supuesto debe ser para el ministro de Hacienda su constante preocu
pación, así como el equilibrio del mismo, es la guía y norma que 
debe conducirlo a su popularidad, lo que no podrá conseguirse si no 
hay un hombre responsable del « equilibrio financiero n y no puede 
haberlo, si" él no tiene la posibilidad del suficiente poder y superin
tendencia de contralor financiero sobre los demás ministros, a fin de 
evitar los gastos excesivos y la ruptura del equilibrio del presupuesto. 

Difícilmente se le dará en nuestro país exclusivamente esta facultad 
al ministro de Hacienda, por. ser él, lo mismo que los demás minis
tros, un hombre político, celoso de la populai'idad y que est~ en un 
pie de igualdad actualmente, como secretario de Estado, a los demás 
ministros. Por eso sería necesario sacar de la órbita de este ministerio 
esas funciones y encomendar la preparación del. presupuesto y el 
equilibrio del mismo a una comisión especial, á semejanza de la crea
da en Estados Unidos por la ley de 1921, que tenga suficiente poder 
y autoridad científica para hacerse respetar y que dependa exclusiva
mente del presidente de la Nación. 

Antes ele entrar a considel'ar el funcionamiento de esta comisión 
es conveniente hacer una reseña de cómo se efectúa la preparación del 
presupuesto en los principales países y en especial en Estados Unidos. 

II. Inglaterra. - Esta gran nación practica el sistema de iniciativa 
del gobierno para la preparación del presupuesto y en la forma que 
funciona puede resumirse así ( 2) : 

1° Toda medida que tenga por objeto un gasto o un aumento de 

( ~) A. vVAGl<ER, Traité de science des Ji.nances, tomo I, página 60. 

(2) G. Ji:.zE, Cours de science des Ji.nances et de législation Ji.nanciere fran9aise, pági

na 61. París, 1922. 
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carga sobre el pueblo debe emanar del gobierno u obtener su apoyo; 
2° La tesorería centraliza la proposiciones de gastos y tiene el poder 

de controlar los pedidos de créditos forrnulados por los otros de1-;ar
tantentos ministeriales y, en caso de cor1flicto, el primer ministro es el 
úrbitro y ·la 1Htfma palabra pertenece al gabinete. 

La tesorería es el rodaje principal para la preparación de~ presu
puesto y los. agentes investidos de esta función est[rn organizados en 

. forma de colegio. Según su texto, la « TreasUl'y Board» se compone 
esencialmente del u First Lord of the Treasury >> (primer lord de la 
tesorería) título que se da al prirner ministro:. ce Chanccller of the 
Exchequer », de un número variable de ce Junior Lord of the Trea
sury >> (ordinariamente de tres) pero la ce Treasury Board» en forma 
de colegio no se reune sino en circunstancias excepcionales. 

El Chanceller of the Exchequer es hoy día el verdadero rninistr9 de 
finanzas. Su importancia ha crecido en la medida que ha decrecido la 
Treaslll'y Board, estando asistido por un Board, en el cual el primer 
/ninistro o el leader de la Cúrnara de los comunes es el· principal 
miembro. 

Tal el sistema inglés, que asegma la preparación del presupuesto y 
da a la gestión financiera una unidad de dirección remarcable muy 
favorable al equilibrio del mismo. 

Dado la intervención constante del gobierno en la discusión de las 
rr1edidas financiei-as y la discreción con que la dtmara de los con:m

. nes trata las proposiciones financieras del gobierno, se puede afirmar 

. que la responsabilidad de la política financiern reposa enteramente en 
el Chanccller of tbe Exchequer, que tiene la noción de esa responsa
bilidad y opone siempre un nuevo obsl[tculo al despilfarro de los 
dineros públicos. 

Por eso, agrega el prnfesor Jeze, la regla inglesa es de una eficacia 
incontestable y goza ele una tradición financiera, de un espíritu de 
unidad que asegura el equilibrio financiern, llamándose por esto con· 
justicia al Chanéeller of the Exchequer, el ministro del equilibrio. 

llI. Francia. - En este país se practica el sisterna mixto, de inicia
.tiva parlamentaria y del gobierno, resumiéndose sus funciones en 1~ 
siguiente forma (1): 

· 1° Al comienzo de cada afio, el rninislt·o de Finanzas dirige a sus 
colegas una circular a fin de solicitar el envío, en el más breve plazo 
posible, de las proposiciones de gastos, no dejando de recomendarles 
la i-nás severa economía ; 

(1) G. Ji,;zE, Obra citada, pági11a 64. 
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2° En cada ministerio, el ministro establece sus proposiciones de 
gasios. Antes de transmitirlos al ministro de Finanzas, cada ministro 
interesado debe comunicar su proyecto al contraloreador de gas"tos 
coTTJ,prometidos (que es nombrado por el ministro de Finanzas). La ley 
del 12 de agosto de 1919, articulo 37 módíficado por el artículo 41 
por la ley del 3o de abril de 1921, prescribe a estos efectos lo si
i:rniente: 
u \/ . 

« Los contraloreadores de los gastos comprometidos formulan sus ob-
jeciónes sobre los proyectos de presupuesto y los pedidos de crécfitos 
adicionales de toda naturaleza de lo_s departamentos ministeriales o 
establecimientos _públicos en los cuales están destacados. Estas obje
ciones son transmitidas al ministro de Finanzas, al mismo tiempo que 
los proyectos de presupuesto y las demandas de créditos adicionales n; 

3° El ministro de Finanzas hace dirigir por sus oficinas el presu
puesto de gastos -de su departamento, de suerte que re~me en. sus ma
nos todas las· proposiciones ele gastos. Las oficinas cl~l ministro de Fi
nanzas_ hacen un estudio completo de las entradas del Est;do. La cen
tralización de todas estas planillas, de entradas y gastos, es efectuada 
en el ministerio de Finanzas por la Dirección del presupuesto y del 

. contralor financiero. Se tiene así un primer esbozo del ¡jresupuesto, 
quedando por establecer el equilibrio del mismo, para lo cual el mi
nistro hace los más supremos esfuerzos;. los· que .,quedan . anulad.os 
debido al grave defecto del sistema, de que el ministro de Finanzas 
no tiene en Francia el pocfer de contralor financiero sobre los demás 
_colegas. 

IV. Estado.~ Unidos. - Hasta hace poco el sistema que se seguía 
en este país era el de la .iniciativa parlamentaria exclusiva, estando 
revestido el. Congreso de facultades OnJ'!-Ímodas, con amplias atribu
ciones : en materia de finanzas todo lo hacía, hasta preparar el pre
supneslo del Estado federal, recibiendo de cicla uno de los ministros 
las estimaciones de gastos de su departamént~, expresándose en los 
<< Revised statutes n que todo·s los « estiman tes n anuales para el servicio 
público serían presentados al Congreso por el secretario del Tesoro y 
al presiden te de la Cámara de representan tes ( espeaker) , agregando 
además las avaluaciones anuales de los créditos necesarios para aten
der los servicios del Estado, con una exposición de las appropriations 
del año,. que puedan ser realizados por actos anteriores. 

Además, por el act del 7 de julio de 1884: todos los eslimates of 
appropriations y las avaluaciones; de los déficit habidos en los cré
ditos sometidos al examen de uno de los comités del Congreso y 
siendo necesaria su acción, serían sqmetidos al Congreso por el secre-
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lario del Tesoro, debiendo previamente hacerlos clasificar, compilar y 
rnunir de un. indice por materias e imprimir bajo la vigilancia del 
« Chie[ of the Division of \iVarrants, estimates ancl appro_P..riations ». 

Como se ve, era pobre la intervención que teriía el poder adminis
trador en la preparación del presupuesto; pero debido a esta especie 
de aislamiento en que se dejaba al gobierno, al sinnúmero de defi
cultades que se le creaban; perjudicando los intereses generales de la 
Nación; a la votación anúrquica de los gastos indicados por los dis
tintos jefes ele oficina al Congreso, el que para estos fines se dividía 
en distintas comisiones sin contacto regular alguno, dictando después 
d.e esle estudio disperso los bills que autorizaban al Poder ejecutivo 
a realizar los distintos gastos que estas comisiones del Congreso creían 
conveniente o juzgaban op01:tuno realizar; por estas razones y dificul
tades cprno digo, se ha ,,otado esta ley que viene a corregir esos defec
tos, a darle mayores facultades y prerrogativas al presidente dela Unión, 
haciéndolo el único responsable de la preparación del presupuesto, y 
ejecutor miterial del mismo a una comisión de peritos, a cuyo ('rente se 
encuentra un hombre de relevantes prestigios, inteligente, capacitado. 
todo una persoi;ialidacl que ha dado vida a la reforma, y este hombre 
es Dawes. · 

Las príncipales modificaciones introducidas son las que se expresan 
a continuación, -debiendo hacer presente que tanto los fundamentos 
de la nueva ley como la traducción de la misma, ha sido hecha por 
el Seminario de economía y finanzas de la Facultad y publicado en la 
Revista de ciencias económicas, número del mes ele abril de 1923, pá:
gina 232. 

Dado la índole de este trabajo: reunión de antecedentes sobre pre
paración del presupuesto, es de _interés divulgar dichos antecedentes, 
así como la copia de la ley en la-parte pertinente, a fin de tenerla bien 
presente en. nuestro caso·, no sin antes expresar el juicio que les merece 
la nueva ley al actual director del presupuesto de la Unión. 

« L~ nueva ley no es en sí misma una varita mágica que hará des
aparecer las faltas de nuestros procedimientos financieros. Los hábitos, 
costumbres, reglamentos y leyes que gravitan hace más ele cien años 
sobre la máquina administrativa, no pueden ser eliminados del día a 
la noche. Los defectos rnús flagrantes serán corregidos, primero; pero 
el proceso debe ser continuo y requei·irá aftos ele páciencia y perseve
rancia, con el apoyo vigoroso del _Ejecutivo, la cooperación del perso
nal del gobierno y el interés vigilante e inteligente del pueblo.» Gra
cias a estas salvadoras modificaciones, boy puede decirse que los 
Estados Unidos tienen. un presupuesto de verdad, que hace honor a 
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-ese país y que puede tomarse como modelo para la confección 1e los 
presupuestos de las demás- Naciones, por reunir todas las caracterís

. ticas de los presupuestos científicos. 
He aquí las modificaciones introducidas y el texto de la ley, que es 

~onveniente divulgar: · 
En el método de la preparación del proyecto de presupuesto se ha 

operado la novedad de crear la Dirección del .presupuesto (« Bureau of 
the Budget >>), en el departamento del Tesoro, que depende directamente 
del presidente de la Nación, y es la encargada de prepararle el presu
puesto de la administración, el cálculo de recursos respectivos; así 
como los proyectos necesarios para completar la legislación financiera 
a. fin de obtener los recursos indispensables que han de equilibrar el 
presupuesto. Este organismo se ha creado con distintas oficinas que 
coadyuvan al estudio de la marcha de la administración y tratan de 
introducir las mayores economías. 

El director del Presupuesto tiene facultades para revisar, reducir o 
aumentar las previsiones de gastos y avaluaciones de créditos de los 
diversos departamentos o establecimientos del gobierno. Para que su 
labor resulte eficaz en sus funciones, se le ha dotado de un cuerpo de 
técnicos que investigan en forma constante y sistemática la administra
ción pública, dando a estos técnicos amplios poderes en el desem
pefio de su misión, con libre acceso a cualquier departamento o es
tablecimiento independiente, con el derecho de. examinar los libros, 
docum~ntos, papeles y registros respectivos, a fin de que dicha direc
ción se encuentre capacitada para conocer todas las .necesidades de 
-cada uná de las oficinas y juzgar con conocimiento de ca)..1sa, las pre
visiones y avaluaciones presentadas por ésta y· que deben ser prepara
das por el oficial del presnpuesto (Budget officier). 

Gracias a está información exacta de las necesidades de la ad~inis
tración, la Dirección del presupuesto se encuentra en inmejorables 
-condiciones para proponer al presidente de la Nación, las reformas y 
organizaciones que conduzcan a una mayor regularidad y eficacia de 
los servicios públicos, cori10 a una reducción del costo de los mismos. 

A este trabajo permanente y sistemático de los Técnicos de la Ad
ministración, cooperan una serie ae agencias coordinadoras, presididas 
por un coordinador jefe y dependientes de la dirección del presupuesto, 
desenvolviéndose estas agencias coordinadoras, dentro del funciona
miento administrativo, sin ninguna clase de intervención en la política. 

Las agencias están formadas excl~sivamente de funcionarios de los 
<livérsos departamentos y establecimientos, y no reciben remuneración 
-extraordinaria alguna por los nuevos deheres a que se les obliga. 

1 
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Es_ en esta forma que todas las dependencias del gobierno pueden 
coordinar con ventaja las cornprns de materiales y útiles, utilizando 
éstos en común o transfiriéndose los que ya tuvieran, y en fin, siguien
do un plan o una organización comunes, siern pre que la naturaleza 
ele los servicios lo permita, con el objeto de introducir todas las eco
nomías compatibles con su funcionamiento. 

El texto de la ley es el siguiente : 

TÍTULO l 

Dcji11iciones 

Sección 2". -- Cuando sou empleados en esta ley los tél"mi110s « departamento y 
establecirniento » y « departamento o establecimiento», se siguifica cualquier departa
mento ejecutivo, comisión independiente, consejo, dirección, agenci~ u otro estable
cimiento del gobierno, incluso el gobierno ,nunicipal del distrito ele Columbia. No se 
aplican estos términos a las ramas legislativas del gobierno o a la Suprema corte de 
Estados Unidos. El término «Dirección» significa director ele la dirección del presu
puesto y « Director adjuuto » al subdirecto;· de la dirección del presupuesto: 

TÍTULO U 

b 
El pres11p11e,·to 

Sección 20 I. - El presidente de Estados Unidos en el primer día de cada periodo 
ordinario ele sesiones, trasmitirá al congreso el presupuesto c¡ue contendrá en suma
rio y detalle : 

a) Las a valuaciones do los gastos y lo,; créditos necesarios a su juicio para la marcba 
del gobierno e.u el período fiscal siguieute, salvo las a valuaciones correspondientes a la 
rama legislativa del gobierno y a la Suprema corte ele Estados Unidos, que serán 
transmitidas al presidente, antes del 15 ele octubre de cada afio, y serán incluíclas por 
él en .el presupuesto, sin revisión; 

b) Los cálculos ele recursos del gobierno para el· afio fiscal sigLtiente, de acuerdo a 
las leyes vigentes en la .ípoca en c¡úe el presupuesto se transmite y según lo:; proyectos 
rentísticos c¡ue se hubiesen incluído en el presupuesto; 

e) Los gastos y recursos del gobierno durante el último afio fiscal completo; 
d) Cálculo de los gastos y recursos del gobierno durante el afio fiscal en curso; 
e) El monto de los créditos anuales, permanentes o ele otro carácter, incluso los 

saldos ele los créditos ele los a1ios fiscales anteriores, disponibles para gastar durante d 
afio fiscal en curso en el 1° ele noviembre ele tal afio; 

J) Balance ele la situacióu· del Tesor¿ a fin del último ario fiscal completo; cálcul<> 
de la situación del Tesoro al final del afio fiscal en curso y cálculo de la situación 
del Tesoro al finalizar el a1io fiscal siguiente, :;i las propuestas financieras contenidas 
en el presupuesto son adoptadas; · 

· g) Tocios l"os hechos esenciales relativos a la deuda consolidada y otras deudas dcb 
gobierno; 

1 
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h) ToJos los estados financieros y datos que en s~, opinión sean necesarios o desea
bles para hacer ·conocer con todos los detalles posibles, la situación financiera del 

gobierno. 
Sección 202. - a) Si los recursos cálcnlados para el afio fiscal siguiente, ·Je acuerdo

ª las -leyes vigentes cuando el presupuesto es transmitido, más los fondos que se cal

.cu la tendrá disponibles el Tesoro al final del afio en cnrso, para gastar·cn el afio fiscal 
siguiente, son menores r¡ue los gastos calculados para el afio fiscal próximo, el presi-

dcnte, en el presnpuesto, prescutará al Congreso, proyectos de nuerns impuestos, 
empréstitos u otros medios apropiados para colmar el déficit calculado; 

b) Si el conjunto de los recursos calculados y de las cantidades en el Tesoro, e& 
mayor r¡ue los gastos calculaJos para el afio fiscal siguiente, proyectará lo que en su 

opinión requieran los intereses públicos. 

Sección 203. - a) El presiclen\e, de tiempo en tiempo, puede transmitir al Congreso, 
.las a valuaciones suplementarias o adicionales respecto a los créditos y gastos que_ a s,, 

juicio son ;10cesarios a causa de las leyes promulgadas, despué, de la transmisión del 
presupuesto, o son requeridas_ por el intei-és público. Acompafíará estos cálculos de 

una exposición de motivos y explicará las razones de su omisión en el presupuesto; 
b). Siempre que las a valuaciones suplementarias o adicionales alcancen a un total 

que de haber siclo agregado en el_ presupuesto, hubiera requerido <JUe el Presidente. 
formulara las recomendacioúes del párrafo a de la sección 202, tendrá que lia'cer las 

1nis111a reco1nendaciones. 

Sección 204. - a) A no ser c¡ue en esta ley se disponga de otro modo, el contenido, 
orden y disposición de las a valuaciones de créditos y los estados de gasto y cálculo d·e

gastos contenidos en el presnpueslo o transmitidos de acuerdo a la sección 203 y las. 
notas y otros datos present~dos con ellos, se conformarán a las prescripciones de la le)' 
vigente; 

b) Las aval naciones de créditos globales contenidas en el presupuesto, o transmitiJas. 

de acuerdo a la sección 203, serán acompafiadas de estados demostrativos que indiquen, 
el detálle y la forma necesarios para informar al Congreso, la manera de gastar dichos 

créditos, los correspondientes al afio fiscal en curso y al últinío afio fiscal completo-. 
·Tales estados reemplazarán a los de igual carácter rerp.1eridos por ·¡a ley actual. 

Sección 209. - La Dirección, a _pedido del Presidente, hará un estado detallado de

los departamentos y establecimientos, con el fin -de capacitar al Presidente para deter
minar -qué cambios clebierai1 ser efectuados (a fin de conseguir mayor economía y efi

cacia en la conducción ele los servicios públicos), en la organización existente, las ac
tividades.y los métodos de cada dep'artamenlo o establecimiento; los créditos corres

pondientes; la adjudicación de ·actividades especiales a servicios particulares; la reagm

pación ele servicios. Los resultados de estos estudios serán presentados· en un informe 
al Presidente, quien puede transmitirlos al Congreso, en todo o en parte, con sus 

recomendaciones al respecto. 
Sección 210. - La Dirc.cción preparará para el Presidente una codificación de todas. 

las leyes o parles de leyes relativas a la preparación y transmisión al Congreso de los 
estados de los recursos y gastos del Gobierno, y de las avaluaciones de créditos. El 

Presidentes transmitirá las mismas al Congreso el primer lunes de diciembre o después 
de esta fecha, con recomendaciones sobre las modificacióne que en su opinión debieran 

hacerse en aquellas lcyc.s o partes de leyes. 
Sección 212. - La Dirección deberá, a pedido de cualquier c'omisión dé las Cá

mara,; que tengan jurisdicción sobre los resursos y créditos, suministrar a la-Comisión 

la colaboración y las informaciones que_ puedan necesitar. -
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Sección 213. - De acuerdo con las reglamentaciones c¡uc el Presidente prescriba, 
cada departamento y eslablecirnie.nlo .suministrará a la Dirección las informaciones 
c¡ue ésta, de tiempo, en tiempo pueda requirir; el director y director adjunto, o c11al
c¡uier empicado de .\a Dirección, debidamente autorizado, con el propósito de conse
guir aquellas informaciones, deberá tener acceso y el derecbci de examinar los libros, 
documentos, papeles y regis!ros ele cualquiera de aquellos departamentos o estable
cimientos. 

Sección 21 !1. - a) El jefe de cada departamento y establecimiento designará uno 
ele sus oficiales. como un oficial del presuimeslo, quien lodos los afios, bajo su dirección 
y antes ele la fecha fijada o en la misma. fecha, preparan't las a1·aluaciones del depar
tamento; 

Tal es el sistema implantado en la graQ. nac10n del Norte para la 
preparación del presupuesto, sistema que ha venido a dar mayor uni
clad· en la acción y eficaci.a a su centralización, dejando en manos. del 
Presidente el engranaje administrativo, su füncionamiento, perfeccio
namiento y medidas financieras por adoptarse, que son llevadas a la 
prúctica por las Cúmaras, dado ia autoridad y la fuente científica 
de donde emanan. 

Los resultados han sido muy felices, porque aparte ele tener la 
Unión un presupuesto de verdad, bien d?cumentado, que expresa con 
acierto las necesidades por llenar así como los recursos justicieros que 
deberá proveer la población para hacer frente. a aquellos; se ha reali
zado una economía apreciable en todos los departamentos y depen
clencias, por tenerse una conciencia exacta de cada uno de los servicios 
-que ellos prestan al organismo administrativo, sin descuidar las necesi
dades del Estado, reconocidas por los técnicos del presupuesto, que 
con su estudio constante y sistemático prestan el sitmmwn de beneficio 
a las Cámaras, por el conocimiento exacto de la administración y al 
pueblo en general, por la redücción ele lo~ gastos superfluos y la jus
'tÍcia de las contribuciones que se le aplican para subvenir a las necesi
dades del Estado. 

Dado la independencia ·d·e fun~iones que ·existe entre el estado fe

deral y cada uno de los estados que forman la Unión, no todos han 
aplicado . las sabias disposiciones de la ley transcrita ; pern algunos 
han imitado más o menos· dichas modificaciones, que para más exacto 
conocimiento transcribo a continuación: · 

Así, en el estado de California ( 1) el cuerpo que se encarga de estas 
·fL{nciones se conoce con el nombre de <( State board of control» y está. 
compuesto por miembros nombrados por el gobernador. 

(1) '.V. F. '\V11,Loc;c11BY, The movemcnl for Budgetary Reform in the U. States, 
página 190. 
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En el estado ele Tennesse, se llama « State buclget of Commission » 

y es un cuerpo compuesto por el gobernador, el contraloreaqor, _el 
tesorero, el secretario del Estado y el auditor. Este cuerpo tiene el 
poder ele investigación en 1o que respecta a cómo se conducen los asun
tos de los diferentes servicios e instituciones del Estado, en la misma 
forma que la del cuerpo ele California. 

En estos Estados la formación del proyecto de presu1iuesto se rea
liza mediante un directorio administrativo que tiene la misión ele for
mular y transmitir el presupuesto a la Legislatura. Este directorio 
está compuesto por funcionarios que pertenecen a las distintas ramas 
administrativas del Gobierno, comp ha quedado demostrado. 

En los Estados d_e North Dakota, South Dakota, Vermont y vVis
consin ( 1) el sistema adoptado para preparar el presupuesto, es el ele 
una comisión especial, compuesta por los representantes de la Legis
latura y representantes de las distintas ramas administrativas del go
bierno. 

Así corrio en estos Estados, en otros también existen disposiciones 
análogas a fin ele asegurar la mejor forma de _preparar el presupuesto 
para presentarlo a la Legislatura, la que, como dice Jeze, consiste (2) 
« en enunciar, avaluar y comparar periódicamente y por un período ele 
tiempo venidero, los gastos por realizar y las entradas a percibir n de
biendo ser todos estos ,elementos lo más completos posible, precisos 
y equitativos para que las Cámaras puedan pronunciarse sobre los mis
mos, apreciando las necesidades financieras del momento. 

En los Estados U nidos se da muchísima importancia a estas fon-
- ciones, obligando al Presidente a recomendaciones como la siguiente, 

dirigida a la Dirección del presupuesto (3) , a fin de que las tengan 
. ' / con10 gma. · 

« Sobre este punto quiero indicar a Vds. lo siguiente: las partidas 
aprobadas por el Congreso constituyen en la máxima medida el nú
mero ele operaciones que pueden planearse para el año fiscal al cual 
se refiere dicha partida. Ellas ,no son la me_clida mínima de opera
ciones que puedan realizarse. Por lo tanto, al idear su programa de 
gastos para el próximo año fiscal y al dividir sus fondos bajo di
cho programa, Vd. debe cuidarse para conducir las operaciones con 
un mínimun _ de gastos propios de en una _administración eficiente. 

(1) ,v. F. 'Nu,LOi:G11nY, The movement Jor B'.1dgetary Reform in the ·u. States, 

página 190. 

(2) G. HzE, obra citada, página 6. 
(3) SEiom1.~:,¡:,¡, The preparalion of national budget, página [¡, l\)24-
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Espero que todos Vds. sabrún hacer econornías en sus distintas pai·
tidas para el próxirno afio ftscal. Parn curnplir esto y tarnbién para 
tener Veis. fondos disponibles a mano, a ftn el.e hacer frente a los gastos, 
-Vds. no deben olvidal' que es indispensable disponer de una reserYa 
rnzonable en la respectiva partida. n 

Esta y otras recomendaciones son tenidas muy en cuenta por la Di
:,rección del [:>l'Csu puesto, y pot· los técnicos y oficiales dependientes de 
]as DiL"ección, al efectuar el estudio de los distintos OL'gani:,rnos ele la· 
administración, a fin de encuadrar el prnyecto de presupuesto dentro 
clel marco ele economías preconizadas por el Presidente. 

· Otros ele los puntos al que se le da impol'tancia en los di,·ersos Es
tados ( 1) .es el que se refiere a que no puede obtenerse un sistema de 
presupuesto completamente satisfactorio, si no descansa en un sisterna 
administrativo integral, consistiendo dicho sistema en que los dife
rentes servicios adrninistrativos.e instituciones se agrupen de acuerdo 
con su carúcter, por departamentos, todos los cuales están bajo la di-
1·eccióil genernl, previsión y contralor del gobernadol'. Este sistema tam
bién se practica en el orden nacional, con resultados satisfactorios, el que 
es completado por la creación de una contaduría general con amplias 
atribuciones, bajo la dirección ele un con_traloreaclor genernl ele los Es
tado Unidos, según queda especiftcaclo_ en el título_ III ele la nuern ley. 

(1) \\'. F. \Y11.wcc11n,, obra cila,Ía. 



CAPITULO II 

MODIFICACIONES POR INTRODUCIRSE EN NUESTRO PAÍS 

Heri10s expüesto las desventajas que crean a nuestro país y a Fran
cia la elaboración del presupuesto del -Estado bajo la dirección ex
clusiva· del· ministro ele Hacienda, el que se encuentra huéi'fano de po
der y de superintendencia de contralor financiero sobre los demás mi
nistros no pudiendo, por lo tant_o, tener esa « cierta ferocidad H a que se 
refería Thiers, que debe caracterizar· a todo ministro de Hacienda, ra
zón por la que no puede evitarse la inflación de los ga~tos, por la di
. versa compensación mutua que se hacen ministros y congresales, 
obligando a la ruptura inevitable del equilibrio del presupuesto. 

A este influjo tan atrayente no puede escapar tampoco el ministro 
de Hacienda, pol'que es humano, se trata de un político que debe sa
tisfacer el cúmulo de compromisos contraídos en el llano con sus par
tidarios y que si no llegan a cun1plirse en una cierta medida, es la 
descalificación más. rotunda, con los epítetos más altisonantes; es la 
campaña insidiosa del comité, que van minando sus cimientos; es en 
deñnitiva, la pérdida del el~ctorado, o sea la ele una situación espec
table en él gobierno. 

Estas circunstancias me mueven a manifestar que se haría un gran 
servició al ·país, si estas funciones ele preparación del presupuesto 
salieran de la órbita del ministro ele Hacienda y se entregaran a una 
comisión de hombres espectables, con probidad científica y honradez, 
que fueran ajenos completamente a las luchas políticas, que se dedi
caran a hacer obra de gobierno y de beneficios positivos para el 
pueblo. 

La comisión que más encajaría en nuestro medio, con ciertas va
riantes, es la que se ha implantado en Estados Unidos. Es claro que 
el sinnúmero· de disposiciones que rigen en este país, corno en el sis
tema inglés, no podemos trasladarlas tranquilamente al nuestro, porque 
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es grande la diferencia de nuestro modo de ser, de nuestra idiosin-· 
cr~sia, de nuestra legislación; pero sí, debemos abordar la reforma 
ad~ptándola a nuestro país. 

Sé que no es muy fácil la tarea que me he impuesto, cual es la 
de cambiar un sistema y dar una nueva organización, sin que se re
sienta mayormente el mecanismo achninistrativo. A pesar de ello 
pondré todo mi empeño para conseguir balbucear aunque· más no sea 
las bases del mismo, y si no logro ello; no será porque la idea en sí 
no es buena, sino que aun no habré madurado bien este·estuclio para 
abordarlo con éxito. Sin embargo, haré un esfuerzo y tengo la espe
ranza ele que otros colegas más capacitados completen airosamente 
la solución de este problema. 

Se trata de sacar las funciones de preparación del presupuesto ele 
manos del ministro ele Hacienda y entregarlas bajo la· dirección de 
un núcleo de técnicos, de personas versadas en el funcionamiento de 
la máquina- administrativa, conocedores ele la ·ciencia de la hacienda, 
economía política, estadística y materias afines, los que tendrían la 
obligación de hacer un estudio completo y científico de los distintos 
organismos de la administración pública, valorando su utilidad en 
el rodaje aclrninisLrativo, así como preparar los proyectos de leyes· 
financieras más equitativas, para proveer al Estado, ele los recursos 

' indispensables a su existencia, los que con el presupuesto, serían so
metidos por el presidente ele la Nación al Congreso, para sn sanción. 

Tenemos felizmente en nuestro país los técnicos necesarios para estas 
funciones delicadas: personas honestas, inteligentes, preparadas, que 
muy bien puedeit ponerse al frente ele este organismo, por haber 
dado ya pmebas concluyentes de capacidad; por ser elementos de 
valía en la Administración y por estar estas funciones dentro ele su 
especialidad. Me refiero a los egresados . de la Facultad ele ciencias 
económicas: doctores en ciencias económicas y contadores públicos 
nacionales. 

Debe crearse a estos efectos la Dirección general del presupuesto, 
la que estaría formada por un director general, un· subdirector y 
nueve· miembros, los que serían nombrados uno por cada ministerio 
al que representarían y otro miembro, que sería el portavoz ele las 
reparticiones autónomas. 

Estos miembros de la Dirección geneml del presupuesto, director 
y subdirector, dependerían exch~sivamente, en cuanto a sus funciones, 
del presidente de la Nación y serían nombrados por el presidente con 
acuerdo del Senado, a fin de darles estabilidad e independencia en el 
desempeño de sus cargos. 
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Para mayor eficiencia en sus tareas, debería agregarse que no pueden 
ser declarados cesantes sino por una resolución del Congreso, dictada 
expresámente, debido al expediente administrativo, con todos los antece
dentes pasados por el Poder ejec~tivo, y habría motivo de iniciación 
de este expediente, por incapacidad permanente en el cargo, falta ele 
eficiencia, negligencia en sus _deberes, falta ele consagración al cargo, 
honradez, moralidad o cualquier otro cleli to, como malversación, etc. 

La provisión _de estos técnicos asesores ele la Dirección del presu
pue_sto sería fácil hacerla sin mayores gastos para el erario, dado que 
tenemos un núcleo ele contadores interventores que fiscalizan las re
particiones autónomas del Estado, en forma permanente, ele~'ando 
las conclusiones de sus estudios a resolución de la Contaduría 
general. 

Estos interventores y ;u personal pueden formar parte; muy bien, 
del personal de técnicos de la Dirección general del presupuesto, los que 
te~drían la mi~ión de investigar constante y sistemáticamente la ad_: 
ministración pública, con facultades amplias en el desempeño de su 
misión y con suficiente autoridad para tener acceso a cualquier ofi
cina o departamento ele los distintos ministerios y el pleno derecho 
de revisar o examinar libros, documentos. correspondencia, registros, 
etc.,· con la obligación ele presentar el infornie respectivo y sus con
clusiones, el que deberá ponerse a la consideración de la Dirección ge
neral del presupuesto, y sobre el cual debe clicta.rse resolución. 

La Dirección general del presupuesto tendrá agentes en las distintas 
reparticiones de la Administración, los que se llamarán agentes o 
auxiliares del presupuesto y dependerán ele la Dirección general. Estos 
agentes podrían ser los mismos contadores que actúan en las cliferen~ 
tes oficinas de ·1a administración, los que tendrían est~ cargo, además 
de las funciones inherentes al puesto que actualmente desempeñan. 

Sería obligación de estos agentes, presentar a la consideración ele la 
Dirección general, el presupuesto de ·gastos de esa dependencia, con 
todos los estados demostrativos y estt1dios que la Dirección del pre
supuesto ordenara por circular, de~ acuerdo a una reglamentación 
especial que se hubiera hecho. 

Dado lo delicado del cargo, este puesto sería indispensable .llenarlo 
con un Contador público nacional que hubiera dado un riguroso 
examen ele· competencia. En este concurso podrían intervenir los 
contadores actuales no graduados y todos los expedientes serían exa
minados por la Dirección general del presupuesto, sometiendo al pre
sidente de la Nación para su nombramiento, el candidato más capa
citado, competente y l)onesto. 
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Todos los presupuestos parciales realizados por los agentes auxiliares 
de la .Dirección del presupuesto deberían ser enviados, a su debido 
tiempo, a la Dirección general, la que con el estudio hecho ·por los 
técnicos, a la vista, ca pacilada por el conocimiento exacto de las 
necesidades de cada una de las oficinas de la Administración, podría 
formular el presupuesto de los distintos ministerios, es decir, de la 
administración pública .. 

La Dirección general del presupuesto encontrándose suficientemente 
capacitada, con dichos elementos, para proponer las i·eforrnas y .o~·ga
nizaciones necesarias a fin de realizar un eficiente servicio público, se 
encontraría con la autoridad ·sujicienle para aumentar o reducir las 
previsiones de gastos en las distintas reparticiones dependientes de 
cada uno de los ministerios, y encuadrarlas dentro del cálculo de 
recursos que dicha Dirección debe tener ya formulado, a fin de con
servar el equilibrio del presupuesto. 

Así, este conjunto armónico de pe1·sonas respetabl~s. capacitadas, 
técnicos alejados cornpletan'1Cnte de los vaivenes de la politiquería, 
colocados en un plano superior, darían al país la sensación de·un 
cüerpo pr-estigioso, con la suficiente autoridad científica para hacerse 
respetar y aceptar por las Cámaras las conclusiones financieras a que 

· ellos llegaran en su estudio, como aceptar los presupuestos presen
tados, sin mayores variantes, dacio que clebe.rlt ser acompañado por el 
presidente de la Nación, eón los siguientes detalles: 

a) Avaluación de los gastos de la administración, con la cla
sificación científica de los misrnos y evitando las partidas globales 
en las cuales se imputan hoy ,los gastos de toda categoría, no pre
vistos; 

b) Cálculo de recursos para el año fiscal siguiente,· con la clasifi
cación científica de los mismos; 

e) Detalle minucioso de los gastos y recursos del gobierno durante 
el último año fiscal completo; · 

el) Balance de la situación del Estado en el año fiscal completo 
transcurrido; · 

e) Exposición· detallada de todo lo relativo a la ·deuda consolidada, 
interna y externa, así como de la deuda flotante del Estado, con la 
historia de cada. empréstito y su exacta inversión, con la expresión 
del empleo que se ha hecho ele los préstamos a corto plazo, debiendo 
proponer los remedios para solventarlos o consolidarlos; 

j) Balance del patrimonio. del Estado, con un rninucioso,_ detalle a 
fin de determinar bien la fortuna de la Nación; 

_g) Cualquier otro dato que pueda ser de interés para conocer en 

{) 
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todós sus detalles la situación financiera del país y puedan con1pene
trarse bien q_e ello las Cámaras. 

Deberá acompañarse el presupuesto con Lodos los estados exphca
tivos de cómo se han gastado los dineros del pueblo, con los diagra
mas respectivos que reflejen bien la verdad de lo expresado. 

A igual que en los Estados Uni¡;los, esta Dirección general del pre
supuesto tendrá las siguientes obligaciones y derechos : 

a) Autoridad para reunir, correlacionar, revisar, investigar cons
tante y sistemáticamente en la ·administración pública, con amplios 
poderes en el desempeño de su misión, libre acceso a cualquier mi
nisterio, a las distintas oficinas, con el pleno derecho de examinar en 
cualquier momento, los libros, documentos, papeles y registros res
pectivos; 

b) Facultad de aumentar o disi'riinuir el cálculo de gastos y recursos 
de las distintas reparticiones ele los diversos ministerios, así como de 
las repariiciones hoy llamadas autónomas. 

Pero ele nada serviría el despliegue ele tanta actividad inteligente . 
de esta Dirección general, si presentado el presupuesto equilibrado al 
Congreso, éste tiene la facultad omnímoda de modificarlo a su antojo, 
primando en sus miembros, antes el interés político que el verdadero 
interés por la Nación, aumentando a voluntad y proponiendo gastos o 
inejoras en los sueldos sin 1m estudio previo, como hemos tenido 
ocasión· de comprobarlo ~n vísperas electorales, rematando al mayor 
postor dicha erogación, ·aumentando el presupuesto, de un solo golpe, 
en 82 .000.000 de pesos moneda nacional, sin preocuparse de donde 
saldría el recurso para cubrirlo. 

Es. indispensable restringir, también, la faciiltad que tiene el Con
greso de aumentar cualquier gasto público en el momento de la dis
cusi6n del presupuesto, sin antes haberse presentado a la Comisión, 
con bastante anticipaci6n, las modificaciones a efectuar para su debido 
estudio y discusión, _debiendo ser parte de esta comisión la Dirección 
general del presupuesto. 

Esta limitación de facultades creo podría llevarse a la iwáctica sin 
necesidad de reformar _la Constitución, sino que los mismos diputados 
y senadores, dándose cuenta de su conveniencia, incluyeran en los 
reglamentos de las Cántaras de que forman parte, esta restricción, en la 
misma forma en que lo han hecho diversas· legisla turas de provincias 
de nuestro país y los distintos países indicados en el mensaje del 
}loder ejecutivo. 



CAPÍTULO 11( 

LBHTACIÓN DE LAS ATlUBUCIO~ES DEL CONGRESO 

EN LA VOTACIÓN DE LOS GASTOS PÚBLICOS 

Las leyes pueden tener principio en cualquiera de las dos Cámaras 
del Congreso, por proyectos presentados por cada uno ele sus miem
bros o por el Poder· ejecutivo, con excepción de lo especificado en el 
artlculo Mi de la Constitución nacional: crue· (< corresponde a la Cá
mara de diputados la iniciativa ele las leyes sobre· contribuciones y 
reclutamiento de tropas», siendo la razón de esta prerrogativa cons
titucional, el que dicha C{u:nara está formada exclusivamente por re
presentantes directós del pueblo,· y a nadie más que a ellos compete 
conocer las necesidades que éste siente, así como el límite de sacrift-
cios a imponer a la colectividad. · 

Siendo el presupuesto una <( ley que autoriza los gastos por efectuarse 
en un período anual inmediato y el cálculo de los recursos con que esos 
gastos se han de cubrir·» corno maniftesta el doctor Oliver ( 1 ), esta 
ley tiene prioridad de iniciativa en la Cúrnara de diputados; y allí es 
dirigido el proyecto de presupuesto preparado por el Poder adminis-
trador. · · 

Este acto superior de administración que exterio1·iza. por un tiempo 
de~erminado, la previsión de las entradas y los gastos del Estado para 
obtener el sumnwm de eficacia en sus resultados, debe ser formulado 
libre de trabas. Este proyecto de presupuesto, que constituye, según 
André Hose, un conjunto de proposiciones sobre las cuales las duna
ras legislativas serún llamadas a pronunciarse y dado que este· pro
yecto constituye un plan ele acción, un programa ele gobierno que se 
propone llevar a la prúctica, el derecho de establecer este plan co-

. (.i:) F. J. OuvEn, ,\puntes de finan:as, editados por el Centro estudiantes de derecho, · 
página !i¡. 
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. rresponde; no hay duda, al Poder ejecutivo, que tiene ante el pueblo 
la responsabilidad del cumplimiento del programa con que ha llegado 
al poder. · . ' 

El proyecto de pi-esupuesto, que traduce. el programa de éobierno 
del Poder ejecutivo, será 'presentado a las Cámaras para su aprobación, 
y para convertirse en ley debe seguir todos los trámites ele las demás 
leyes, como ser: proposición, discusión, aprobación y promulgación. 

A esta faz ele la cuestión querernos referirnos : El presupuesto en el 
Congreso; Cámara de diputados primero, el que ha pasado a estudio 
ele la Comisión de presupuesto respectiva. Es archisabiclo las peripe
cias que él sufre antes ele incluirse en la orden del día para su discu
sión, lo que por lo general se realiza a último momento, con fines polí
ticos. Se hacen especiales· ·estudios y fundamentales reformas en dicho 
proyecto; equivocando el papel armónico que le corresponde desem-· 
peñar, variando el programa ele gobierno establecido por el Poder eje
cutivo, presentando a la considáación de las Cámaras un nuevo ·pro-
yecto de presupuesto. . 

Este proyecto de presupuesto' de la Comisión, presentado como digo 
a último momento y cuando· más necesidad tiene el gobierno, de la 
autorización legislativa, ¡Jara la percepción de lqs impuestos a fin de 
hacer frente a los gastos del Estado, es reformado nuevamente, por 
el derecho que tiene cada uno de los 'diputados, de proponer enmien
das durante la discusión, que en definitiva no son más que nuevas 
erogaciones arrancadas por sorpresa y por compensación y sin. más 
miras que las electorales.· 

Para este objeto y a fin de conseguir popularidad, ejercen los dipu
tados y senadores a las mil maravillas las atribuciones que les· acuerda 
el artículo 68 de la Cons.titución, inciso 8°,. cuando dice: << Acorda~
subsidios del tesoro nacional a las provincias ... », inciso 16°, primera 
parte, e inciso 17°, cuando dispone: << Crear y suprimir empleos, fijar 
sus atribüciones, dar pensiones ... », sin preocuparse mayormente de si 
estas nuevas sangrías al erario pueden ser restañadas con los recursos 
que se han votado y, míts que todo, con el monto de percepción efec
tiva de estos recursos, que siempre fallan en contra de lo calculado, 
razón por la cual se rompe el equilibrio del presupuesto y nos da el 

• défici! crónico que presentan los mismos. . · 
Esto ya no es posible que continúe así, votándose en forma tan des

medida lo¡; gastos y con· tanto optimismo los recursos, por personas 
que no se hallan a suficiente altura para conocer exactamente la situa
ción del país, sin deseos de hacer un estudio serio para mejorar esta 
situación, ni de cumplir con la obligación que le impone la Consti-
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lución en su artículo 67, inciso 7°, sobre contralol' de la inversión de
los dineros del pueblo, contralor que no se efectúa desde ei afio 1884; 
inhibiéndose para poner coto al gasto exagerado hecho fuera de pre
supuesto, corno a los seudoacuerdos de ministros y leyes especiales, 
que han hecho elevar a un rnon to de gastos igual a los votados por
leyes ele presupuesto. No se quiere tl'abajar; la inercia predomina y ésta 
está en función de la comodidad y el elector~lismo. 

Debido a este rnal, que va siendo Cl'Ónico en distintas partes del 
mundo, es que se_ han votado leyes para arninol'arlo, así éomo dis
minuir la responsabilidad de los legisladores ante el país, poniéndole
vallas a las iniciativas imprevisoras e interesadas en materia de finan
zas. Véamos cuales son esas restricciones que se han aplicado a los dis
tintos parlamentos del mundo. 

I. Inglaterra. - El parlarnento del mundo que Lodo lo puede, me
nos convertir el hombre en mujer y la mujer en hornbre, según la 
feliz expresión de un ministro bl'itúnico, el parlarnent¿ rnús celoso de
sus derechos y prerrogativas, ha limitado las facultades de sus rniern
bros en la votación en materia de finanzas. El derecho de proponer 
los gastos ~onesponde a la Corona y el Parlamento se limita a aceptar· 
o reducir las proposiciones ministel'iales. Una vieja fórmula dice que:· 
<e La Corona pide, los Comunes acuerdan y los Lores consienten >> y 
son Lan celosos los británicos de estas fórnrnlas, que el célebre Glacl
slone, en una sesión ele la Cúmara de los comune3, pronunció las siguien
tes palabras, que pueden ser consideradas, dice el doctor Oli ,·er ( 1), 
corno la profesión de fe del Reino Unido en estas cuestiones: « Hecha
zaré siern pre recibir órdenes para aurnentar los gastos públicos, de aque
\los representantes que el pueblo envía élquí con el mandato preciso cle-
clism.inuirlos n. · 

De esta manel'a, dice Flora, se pone un freno a la omnipotencia par
lamentaria, a Ja que Heriberto Spencer llamaba el derecho divino ele los· 
parlamentos y se asegura el éqnilibrio del pL'esupuesto, siempl'e ame
nazado, cuando el ministl'O. de Hacienda no conoce con exactitud el 
monto de los ingresos ( 2). 

H. Austmlia. - La constitución australiana, según Esmein (3) ha 
recogido la regla inglesa y le ha ciado en su artículo 5o el valor de
un princi_pio constitucional que se impone al legislador y lo domina : 
« i\ingún voto, proposición o resolución de ley tendiente a afcctai~ 

(1) F. OuvER, obra citada, página 46. 
(2) F. ÜLIVER, obra citada, página /16. 
(3) Es.\lEI:<, Droit co11stitutio1uwl Ji·w11;ais, página !139, lomo 2°. Parí:;, 1922. 
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(appropriation) las rentas o fondos, se le dará curso, si la afectación 
no ha siclo hecha en la misma sesión, recomendada por un mensaje 
del gobernador· general a la Cámara donde la proposición ha nacido ii. 

III. Francia. :__ Agrega Esmein, que <e el mal que la regla austra
liana trata de remediar, se ha hecho sentir en Francia con una inten-

. . 

sidacl particulai·, dado que parece que este es un mal endémico ele las 
democracias. n Se ejercía en Francia en forma ilimitada la iniciativa 
parlamentaria en materia financiera, tanto durante su discusión en la 
comisión respectiva ele la Cámara, como durante la sesión pública de 
discusión del presupuesto, razón por la cual imperaba el derecho ele 
aumentar, sin medida ni estudio previo, los gastos públicos. 

Esmein sobre este punto dice : <e Hace muchos añqs que en Francia 
se ha buscado poner remedio a esta intolerable situación, mostrándose 
las comisiones de pres u puesto_ cada vez más ·.reacias a admitir propo
siciones emanadas ele la iniciativa individual, y al efecto han sido pre
sentadas propuestas ele modificaciones al reglamento para restringir 

· en sus justos límites el ejercicio del derecho de agregarlas ii. 
Todos estos esfuerzos han sido coronados por el éxito. En 1900 la 

Cán'lara ele diputados ha reglamentado el poder ele iniciativa de sus 
miembros para las enmiendas _en materia de presupuesto. El 16 de 
marzo ele 1900 la Cámara ele diputados, después ele una importante 
discusión ha adoptado dos resoluciones que figuran hoy día en los 
artículos 101 y 102 de su reglamento, a fin de privar ·las enmiendas 

. presentadas eá el ciii•so de la discusión del presupuesto, por constituir ello 
el principal flagelo que aqueja a la Nación ii ( 1). 

La primer resolución es emanada ele N. Rouvier y la segunda de 
M. André Berthelot, proposiciones que han sufrido modificaciones ; 
pero que, desde 1921 figuran en los artículos IO I y I02 del regla
mento de la Cámara ele diputados, cuyo tex_to es el siguiente: 

Art. 101. - En lo que concierne a la ley de finanzas, a la ley relaliYa a las contri

buciones directas, y a las leyes tendientes a abrir créditos, ninguna enmienda o artí

culo adicional tendiente a aumentar los gastos o disminuir los recursos, podrá ser 

hechas después de los diez días que sÍguen a la distribución del informe en el que 

figura e_l capítulo en cuestión. Ningún aumento o diminución ele crédito podrá ser 

propuesto a título ~e indicación pnra y simple. 
Art. 102, ac. · 1. - Ninguna proposición tendiente ya sea a aumentar los sueldos o sa

lario_s, indemnizaciones, pensiones, ya sea a la creación _de servicios, empleos o pensio
nes o su aumento fo era de los límites previstos por las leyes en vigor, pücde ser hecha 

bajo la forma de enmiendas o artículos adicionales a la ley ele finanzas, a la ley rela-

(1) Es,rn1N, obra citada, página 440. 
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lirn a contribuciones directas o a las leyes que tengan por objeto abrir o anular un 
crédito. 

Art. 102, ac. li. - Ningún proyec.to de resolución, ninguna moción, ninguna orden 
del día fundáda puede ser hecha en el 'ct,rso de la discusión de e?tos proyecl?s. Nin
guna interpretación puede ser adjuntada. 

El artículo 102, incisos 2° y 3° trata ·de las acljonctions bmlgetaires 
y por ellos se ha decidido que u no podrá introducirse en la ley' de 
finanzas más que disposiciones que traten directamente las entradas y 
los gastos, con exclusión de toda otra cuestión», a fin de evitar lo 
que sucede entre nosotros, donde el presupuesto es un mosaico de legis
lación y otras disti.ntas cuestiones_ que nada tienen que hacer en ·1ma 
ley de presupuesto. tema que daría ocasión a un interesante estudio. 

La combinación de estas ciisposiciones, manifiesta Jeze (1) da naci
miento a las cinco reglas siguientes : 

1ª El poder de iniciativa de los diputados está limitado tanto en. 
materia ele gastos como de recurs"Os, mientras se ejerce en ocasión ele 
las tres leyes financieras enumeradas por el reglamento; 

2ª La iniciativa es ilimitada en materia de· gastos y ele recursos, 
siempre que ella no sea ejercida en ocasión : a) de la ley anual de fi
nanzas; b) de la ley relativa a las contribuciones directas; e) de las 
leyes relativas a la apertura de créditos. Los diputados pueden, sin 
condición ni restricción, pedir los aumentos de gastos o las reduc
ciones ele los recursos, por la vía de proposiciones de leyes especiales 
o enmiendas a otros proyectos o proposiciones; 

3ª En lo que concierne a las leyes financieras enumeradas por el re
glarnen to, en principio tienen los diputados el derecho de presentar 
enmiendas, aun en vista de aumentar un crédito del presupuesto o de 
reducir un recurso, con la condición de presentarlo dentro de los diez 
días que siguen a la distribución del informe en que figura el ca
pítulo observado. En ningún caso pueden proponer aumentos o di
minuciones de créditos a título de indicación pura y simple; 

Úª Excepcionalmente, en lo que concierne a los aumentos de sala-
1·ios, indemnizaciones o pensiones, creación de servicios, empleos, pen
siones o a su aumento fuera de los límites previstos por las leyes en 
vigor, los diputados no tienen el derecho de proponerlos bajo la forma 
de enrniendas o de artículos adicionales a la ley de finanzas, a la ley rc
lati va a las contribuciones directas y a Jas·leyes abriendo o anulando 
créditos. Estas enmiendas no deben ser puestas en discusión por el 
presidente de _la Cámara; 

( 1) G. H:ZE, obras citadas, página ü8. 
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5ª Es prohibido interpretar en sentido diferente estas reglas, pre
sentando no ya enmiendas iJropiamente dichas, sino proyectos de re
sol1,1ción,_ órdenes del día fundadas, interpelaciones, etc. 

Como todas estas disposiciones tienen su elasticidad y se filtraban 
paulatinamente las enmiendas, M. de Lasteyrie propuso reforzar estas 
reglas, expresando « que las enmiendas tendientes al aumento de los 
gastos _no serían puestas en discusión si no se contara con un informe 
favorable de la Comisión de finanzas. La Cámara no ha aceptado esta 

. limitación por ser criticable desde el punto de vista constitucional». 
[i. Estados Unidos - Hemos expresado la principal modificación in

troducida en este país en la preparación del presupuesto: la _persona
lidad que tiene l! su frente y la responsabilidad que incumbe al pre
sidente. Por estas razones las cámaras legislativas, aun cuando no ten
gan limitación en la votación de los gastos públicos, aceptan las pro
posiciones de gastos tal cual emanan del Poder ejecutivo: 

Sin embargo, en tres estados: Maryland, Nueva México y Utah se ha 
encarado esta cuestión del « derecho de la legislatura para modificar 
los proyectos de presupuestos n introduciéndose las siguientes restric
-eiones en el reglamento de las cámaras ( 1): « Las cámaras no pue
den aumentar los iteins correspondientes del proyecto de la ley de pre
supuesto; pero pueden eliminar y reducir los mismos, excepto los in
tereses de la deuda pública así como las compensaciones y slieldos de 
los funcionarios públicos. n . , 

Así, pues, estos tres estados siguen el sistema británico por el cual 
la legislatura puede disminuir pero no aumentar los gastos públicos. 

5. Suecia. - En este país el sistema de iniciativa es interesante para 
evitar la ruptura del equilibrio del presupuesto, porque cualquier pro
posición para aumentar los gastos públicos debe tener previamente la 
aprobación del Poder ejecutivo . 

... 6. Grecia. -La severidad en las restricciones de la iniciativa parla
mentaria es la norma en este país, la que se encuentra en las dispo
si.ciones constituciona_les. Así por ejemplo: _el artículo 24 de la cons
titución de 1864 dice: « Ninguna proposición relativa al aumento de 
,gastos públicos para el establecimiento de sueldos o pensiones, o en 
genera( para un interés personal, puede emanar de la iniciativa de la 
Cámara. n 

í. Argentina - También en nuestro país diversas provincias, dán
<lose cuenta de la extralimitación ejercida por los diputados en sus 
funciones, aumentando sin ton ni son los gastos propuestos por el 

(1) \V. F. vVTLLOUGHBY, obr·a cita,la, página ·209. 

a:sv. DE S'EU. - T. IV 
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gobernadoi·, al reformar sus constituciones, han opuesto una valla a 
esta omnipotencia perjudicial a los intereses'del pueblo. Así por ejemplo: 

Provincia ele Santa Fe: Su artículo 61, inciso 6°, prescribe que « en 
ningún caso la legislatura al tratar el presupuesto, podrá aumentar 
los gastos y sueldos proyectados por el Poder ejecutivo, salvo el caso 
en que deba_n de cumplirse leyes especiales ». 

Provincia ele Entre Ríos: La Constitución de esta provincia en su 
artículo 12/i, inciso 8°, prescribe: <( Queda prohibido a la legislatura 
autorizar por leye:¡ de presupuesto una suma de gastos mayor que la 
de l'ecursos >>, salvo el derecho del Poder legislativo de crear nuevos 

'-impuestos o aumentar las tasas, agreg{mdose en el inciso 9° que· ({ el 
número de puestos y el monto de los sueldos proyectados por el Po
der ejecutivo en la ley de presupuesto no podrá ser aumentado en · 
ésta, y dichos aumentos sólo se harán por medio de proyectos de ley, 
que seguirim la tl'amitación ordinaria». 

Santiago del Estero: Su artículo 60, inciso 6° expresa que« en ningún 
caso la Legislatura podrá votar aumentos de gastos que excedan al 
cálculo de recursos>>. 

Prouincia ele San Luis: Su artículo 55 inciso 7° expresa que u ningún 
proyecto de ley_que importe gastos ·para el tesoro será tratado sobre 
tablas>>. 

Aunque en el orden nacional se han presentado diversos proyectos. 
destinados a modificar el reglamento; la única limitación que·· se ha 
adoptado es que no puede ser discutido sobre labias ningún asunto; 
dejando de lado la cuestión de fondo, o sea una limitación efectirn 
de la iniciativa de los diputados en el aumento de los gastos públicos 
que figuren en el proyecto de presupuesto presentado por el Poder 
ejecutivo. 

CONCLUSIONES 

.. Del pequeño bosquejo de disposiciones sobre la preparación del pre
sn puesto y limitación de las atribuciones del Congreso en la votación 
de los gastos públicos, existentes en los países más civilizados, con 
un sentido práctico honorable, se desprende que es de imperiosa nece
sidad a nuestro país tomar las siguientes medidas: 

. 1ª Sacar ·ias funciones de preparación del presupuesto del ministe
rio de Hacienda o darle al ministro autoridad suficiente sobre sus de
más colegas para imponerse en la limitación de las erogaciones y 
contralor financiero; 

2ª Como difícilmente se le darán a este ministro t_an amplias atribu-
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ciones, entregar estas funciones a la Dirección general del presupuestó, 
que se ha esbozado, por reportar ingentes beneficios a la economía 
nácional, al orden administrativo y al tiempo en que debe presentarse 
estos proyectos ; 

3a Reformar la Constitución en este punto, agregando que el ptesu
puesto del Estado Berá bianual, a fin de evitar: situaciones incómodas 
al Poder ejecutivo; el lucimiento orat01;io ele algunos eliputádos para 
nuevas erogaciones; el trabajo inútil ele repetición que hacen todos los 
años las comisiones ele presupuesto de ambas cámaras y las votacio
nes precipitadas de último momento; 

[¡ª Limitación de la iniciativa parlamentaria para aumentar los gas
tos públicos, ya sea esta limitación estatuída por 1;eforma ele la Cons
titución o por modificación en los reglamentos de las cámaras, con 
el mismo criterio adoptado por el parlamento francés. 
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CAPÍTULO J 

PRIMEU PEUÍODO 

DE LA l~POCA COLONIAL 

Este período que voy a analizar no tiene sino importancia histórica. 
Y digo únicamente histórica porque la inmigración durante él es casi 
nula. Comienza con los primeros síntomas comerciales en el Río de la 
Plata y termina en el año 1810. Durante el tiempo comprendido entre 
ambas fechas, esbozaremos rápidamente la política monopolista a que 
España sometió sus colonias, sistema que se centraliza principalmente 
en Buenos Aíres y que, como dice Mitre, era « la llave de. un sistema 
geográfico que se ligaba por la navegación fluvial al Paraguay y por la 
vía terrestre con el Alto Perú y Chile, lindero con el Brasil, colocada 
frente al cabo de Buena Esperanza, escala necesaria de las comunica-·, 
ciones por el estrecho prime~·amente, y por el cabo de Hornos después, 
situada a las inmediaciones d~l más vasto estriario del mundo, centro 
del más admirable y vasto sistema hidrográfico de la América del sur, 
y en franca y directa comunicación marítima con la Europa n (1). 

Con este sistema, España no sólo trataba de aislar económicamente 
a sus colonias sino que además cerraba sus piiertos para los inmi
grantes. 

Antúnez Acevedo en 1596 y Herrera tres años más tarde, dicen no 
hallar comunicaciones entre España y sus colonias, esto es navegación 
mercantil; sin embargo está probado que entre los años 1535 a 1580 

· llegan al país buques con cargamentos verdaderamente necesarios para 
los habitantes de estas colonias españolas ( 2). 

En 1595 se establece un mercado o asiento de negros con el permiso 
(, . 

(r) BARTOLOMÉ MITRE, Historia de Belgmno, página 68. 
( 2 ). LóPEz, Historia Argentina, tomo I, página 25¡. 
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de traer hasta 600 en buques propios. Esta cifra en verdad no hay que 
tenerla corno exacta; -las circunstancias favorecían mucho el contra
bando, aumentándose asi su número por muchos años. Esto revela la 
importancia que ya tenia en esa época la ciudad ele Buenos Aires a 
ori_llas de un río corno el Plata y con un camino natural abierto hacia
el interior, que le brindan los ríos Paranú y Uruguay. Sin- embargo el 
númern de brazos en las colonias es deficiente. El ·« Libro de Teso
rería >> ( 1) acusa las primeras entradas ele negros esclavos en un iota l. de 
231 piezas, cifra que tiende a disrninuir años rnús tarde en razón de que 
el gobierno concede únicamente esta franquicia a don Pedro Górnez 
Reynf.)l por cédula ciada en 1595. Esta provisión se efectuaba por el tér
mino de g años, pudiendo lleva1· a las Indias cada año !i25o, penn i tién
dosele que importase 600 por año hacia el Río ele la Plata; porque 
(( había gran falta de esclavos para el venefisio ele- minas, labran~a de la 
tier:i·a, pesquería y otros tratos y granjerías n ( 2). 

Pero, a júzgar por ciertos documentos que se han hallado, no es este 
señor el que únicarnente introduce negros escfavos en las colonias espa-, 
riolas. 

Pueden mencionarse, además, las (( perrnisiones)) de I 602, I 6 l 3' I 6 r8 
y 1622, 1o que nos demuestra evidentemente lo poco que representa el 
comercio del Río de la Plata, si lo comparáserno~ con otros puertos 
existentes en aquella época en esta parte del Nuevo mundo. 

En el año 1602 dacias las condiciones desfavorables en que se halla
ban las colonias portuguesas del Brasil y Guinea, la prohibición ex is,. 

/ tente en Buenos Aires, cesa temporariamente. De sú puerto salen eo 
auxilio de aquellas .colonias, barcos cargados con productos alimenti
cios (3), trayendo en su retorno frutos del país. 

Naturalmente que esta tentativa de intercambio produjo un pedido de 
licencia, que no fué concedido sino en 1681, por segunda vez. Estos per
misos se resienten un tanto en el a1io 1622, en que son acordados, fa
voreciendo a determinada persona de la colonia, lo que da lugar a una 
explotación audaz, cobrúnclose a los consumidores precios sumamente. 
elevados por los articulos que se impot'taban. 

Estas licencias reales, que se acordaban a los habitantes de Buenos 
Aires, fueron siempre objeto de severas criticas por parte de dos insti tu
ciones españolas con grandes intereses en esta parte de América: La 

(1)Tomo I, Terca censo;_ljacioMI. Población ar9e1tti11a y extranjera, págiua 196. 
(2) R. LEvE:-<E, 'La polí_tica económica, página 70. 
(3) 2:000 fanegas de harina al afio, 500 c¡uintales de charque (cecina), 500 arrobas 

de grasa o sebo. 
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Casa de Contrataci6n y el Consulado de Sevilla. Los acontecimientos 
que ocurren en esta parte del continente hasta 1 700, son conocidos por 
lodos y no tienen interés directo para el estudio que realizarnos. 

A principios del siglo xvm, reaparecen en Buenos Aires, compañías 
traficantes en piezas humanas, efectuando un activo comercio. Entre 
ellas tenemos, en primer término, la denominada Compañía Francesa. 

Pero el principal comercio de negros y las consecuencias que ello 
origina, recién se notan después del tratado ele Utrech. Los ingleses ob
tienen por este tratado la concesi6n del tráfico negrero con asiento en Bue
nos Aires, por el término de 3o años, vale decir cle.sde el año 1713 a 1743. 

Pero, no es el comáciocle negroselcpeinteresa fundamentalmente a 
los ingleses; su objetivo estaba en la preponderancia del comercio de 
contrabando en estas partes ele la América española, del que obtienen 
beneficios extraordinarios por intermedio ele su conocida compañía La 
:Mar del Sur .. 

Por ese tratado los ingleses podían introducir 4800 negros por afio, 
lo que equivale a 144 mil negros durante los 3o años. 

Pero lo que más interesa a nosotros, es conocer la influencia ·del con
trabando en ~stas regiones cuyas autoridades eran materialmente impo
tentes para contenerlo. Se efectuaba en las costas del Plata, en los ríos 
interiores, y las mercaderías llegaban hasta poblaciones situadas en el 
interior del país. Es interesante recordar al respecto, la carta que dirige 
a las autoridades españolas elentonces gobernador ele Buenos Aires, don 
Bruno Mauricio Zabala, quien expresaba : « en ellos miran las naciones 
marítimas enemigas o rivales ele España un gran canal predispuesto por 
la naturaleza para el comercio de contrabando y para recorrer por él 
todo el interior hasta el Perú. Halagados por las pingües ganancias que 
pueden hacerse, los mismos comerciantes españoles· son conniwntes, 
participes y ocultadores ele este tráfico n ( 1). 

Desde 1717 la monarquía se reservo los permisos ele comercio, de re
gistro y en 1721, en un informe presentado al rey, se proponía la crea
ci6n ele una aduana en el Riachuelo, la cual fué construida al año si
guiente, habiendo siclo ampliada en 1727. 

A raíz ele la creaci6n ele los Derechos de visita, ·gue como sabemos ori
gina la guerra entre Espafía e Inglaterra,' como las colonias del Río ele 
la Plata no podían quedar aisladas, el gobierno espafíol entrega en esta 
época frecuentemente a compañías particulares, permisos para la nave
gaci6n comercial con las colonias, dando lugar a que se efectúe un co
mercio relativamente libre. 

( 1) LóPEZ, obra cilada, página 300. 

( 
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La síntesis histórica qu~ antecede nos revela la importancia que ad
é[uirió el contrabando y el comel'cio negrero en el H.io de La Plata 
durante el prirnel' período considerado, comercio que constituye el 
punto de partida para el estudio histórico ele la inmigración en estas 
colonias españolas. 

En el censo levantado en 174/i, se hallan las siguientes anotaciones: 
9 franceses, 7 ingleses, 10 italianos, /¡o portugueses, 37 extranjeros sin 
especificación y 253 españoles europeos, en total 356 inmigrantes euro
peos, cifra que no necesita comentarios por la poca importancia que ella 
tiene (1). 

La inrnigración se mantiene 26 años después en el mi~mo estado; el 
historiador Domínguez nos da las siguientes cifras de extranjeros en la 
ciudad: Extranjeros (varias nacionalidades) !156, espaftoles exh"anje
ros 1398 (r). 

En 1768 se proponía nuevamente la construcción de una nueva 
aduana. El acontecimiento de mayor importancia para el punto que 11os
ocupa lo constituye la declaración del comercio libre, hecha por el 
vil"t"ey don Pedro de Cevallos con fecha 6 de noviembre de 1777. 

Se ha dicho que la génesis de la inmigración debe buscarse en este 
acto de declaración de la libertad del ·comercio, regfarnentado por las. 
cortes en r778. La influencia del comercio en todos los países de la 
América del sur ha sido enorme; podemos decir, sin temor de equivo
carnos que esta influencia continúa hasta la fecha. 

Refiriéndose a don Pedro de Cevallos, Levene dice: ce En cuanto a 
Cevallos (1776-7_8) representa el virrey innovador por excelencia, y 
sobran para consagrarle la serie de medidas orgánicas de carúcter eco
nómico, adoptadas a iniciativa dup, en franca oposición con rl medio 
y el pasado» (2) .. 

Y parn demostra1; la importancia que adquiere esta colonia con la de
claración del comercio libre, no tenemos mits que comparar las sumas 
recaudadas en concepto de 1·entas poi· la Real Hacienda a favor de l~s 
cajas de Buenos Aires. 

En 1773 ·alcanzaba a 126.006 pesos, y en 1777 vale decir, cuatro 
años más tarde, éstas sumaban 1. 2!17. 18/i pesos según los libros de 
Cartas cuentas (3). En lo que· respeéta al comercio interprnvincial; en 
1773 era de 2602 pesos y en 1778 su importe _alcanzaba, a 7!116 · 
pesos (.3). 

(r) Tercer censo 11acional. Poblaci6n ar9enti11a y extranjera, lonio 1, página 199. 
(2) R. LEvE,E, El comercio libre en el Plata, p{tgina 316. 
(3) LEvE,E, obra citada, página 319. 
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En vista de la declaración del comercio libre el rey fundaba la aduana 
de Buenos Aires, y nombraba como administrador a don Francisco X.i
rnenez Mesa, que toma posesión de su cargo en el mes de mayo. 

La importancia de esta institución nos lo demuestra la influencia que 
ejerce en la solución de los asuntos comerciales, económicos y financie
ros. En 1776 los pagos por salidas de cueros a España fueron de 585 
pesos y 5 reales, importe de 73.036 cueros exportados (1). 

La creación del Virreinato y la apertura de los nuevos mercados, unida 
a la excelente posición geográfica de Buenos Aires, atrae ya al inmigr~nle 
blanco; españoles e italianos forman el principal contingente, aunque 
en escaso número, por las ventajas que les proporcionaba el comercio 
y el trabajo siempre remunerativo. 

En 1778 las rentas del Virreinato alcanzaban a 4.339.099 pesos. En 
1779 se dictó -el primer reglamento de la aduana, imponiendo además 
.de los derechos que conocemos, un nuevo gravamen : aquel del derecho 
de internación. Y dado que el comercio de mulas y yerbas· había al
canzado una cierta importancia, establecía• que el 4 por ciento d.e alca
bala que pagaba la yerba paraguaya en Buenos Aires, aumentaba en una 
proporción que oscilaba entre un 25 por ciento para Tucumán, un 100 
por ciento para Salta y Jujuy y un 200 por ciento para La Paz y Oruro 
sobre el precio estimado en Buenos Aires. 

La guerra declarada a Inglaterra en 1779, hace que financieramente 
estas colonias sufran un retroceso, y como tes\imonio tenemos la dife
rencia en contra que revelan las cajas de Buenos Aires; que de las cifras 
dadas anteriormente, en 1777, baja rápidamente a 195.430 pesos en 
1779, aumentando nuevamente en 1780 a 1 .010.680 pesos. 

En vista de que las continuadas guerras habían interrumpido el co
mercio colonial, aparece el decretó del 4 de marzo de 1795 cuyas cláu
sulas son: 

1° Podía conducirse de Buenos Aires los frutos y producciones que . 
no fueran de retorno para España; 

2° No podían retornarse efectos de Europa, pero sí negros, d.inero y 
frutos, como azúcar, café, algodón y otros; 

2° Su introducción era libre de derechos. 
En 1794 se crea el Consulado, en el que se distingue uno de los hijos 

que años más tarde tiene un papel importante en la revolur-ión de mayo : 
don Manuel Belgrano. · 

El 18 de noviembre de 1797, dado la seria situación económica por 
que se atraviesa, el rey firma la cédula permitiendo el comercio con los 

(1) LEvEXE, obra citada, página IOI. 
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neutrales, considerando: u que la detención de frutos y provisiones ele 
nuestras colonias y la escasez y falta en ellas de los géneros de Europa, 
algunos ele absoluta necesidad, cansan no sólo muy graves, sino irre
parables perjuicios, ha condescendido en que· se use de este recurso ex
traordinario a que obligan las actuales circunstancias, permitiendo las 
expediciones ele efectos no prohibidos, en buques nacionales o extranje
ros, desde los puertos de las potencias neutrales o desde los de España 
con _retorno preciso a éstos ( 1). . 

Diversos acontecimientos.dieron lugar a las crisis económicas; como 
testimonio analicemos el valor de las exportaóones de 179!i a 1797. 

En 179/i superaba los ... · ... 
En 1¡95 
En 1706 
En 1797 dcsccndia a ...... . 

I>csos 

5.715.009 
;j. 13!1.075 
5.t.70.675 

33!1. í08 

En I 797 las ¿n tradas de efectos eu rnpeos se reducían a pesos 17. 793 
en siete embarcaciones. En el año anterior, en 1796, habían salido 77 
embarcaciones. 

El 18 ele julio de 1798 el Cabildo se hace cargo de la situación. soli
citando del virrey la autorización correspondiente para comerciar con 
los extranjeros americanos, la que fué enviada a Europa .. 

El 20 ele abril ele 1799 el rey ele España revocaba la real cédula de 
1í97· Sin embargo, dado la situación, el virrey tenninó por autorizar 
este comercio y el mismo rey llegó a inclinarse concediendo algunas 
franquicias, modificando la orden ele abril ele 1799, levantándose así de 
esta situación crítica, que la conmoviera desde 1797. Corno testimonio 
de este nuevo florecimiento económico, bústanos saber que el valor de 
las entradas en 1802, ele los efectos europeos, alcanzaban a !1.022.188 
pesos; la salida a las provincias interiores en concepto de comercio te
rrestre por frutos y efectos del país ascendían a J.071.125 pesos (2). 

En 1807 comienza a sentirse una nueva crisis. 
El doctor :Mariano Moreno da, en 1806, unos datos estadísticos que 

interesan, pues nos demuestran la importancia que adquiere rápidamente 
el puerto de Buenos Aires, 

u Más de 300 buques de comercio se presentan anualmente en los 
. puertos de Buenos Aires; cerca de 18 millones que consume el Pe"rú 
pasan en la mayor p·arte por este precioso canal. .. 

( 1) H. LEVE~E, obri). citada, página 330. 
(2) ll. LEVE~E, Comercio libre e11 el Pla111, Anales de la Fac11lÚul de derecho, lomo 1, 

página 3/11. 
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« Más de un millon de cueros se exporta cada año de su -distrito; se 
deposita en sus almacenes considerable cantidad de hierba del Para
guay (40.000 tercios, según el editor) y un millón de libras de tabaco 
fuera del algodón y de las maderas » ( I). 

He aquí el resultado directo de la declaración del comercio libre, fa
vorecida y estim1i"lada por la inteligente acción ele los virreyes que suce
dieron a Cevallos, quienes no escatimaron esfuerzo alguno para contra
rrestar los efectos· del contrabando, con medidas que producen el 
aun1enlo de las producciones locales. 

Por lo demás, afluyen al Río ele la Plata, un Írnen número ele inmi
grantes, españoles sobre todo, que venían de una Espafiá. que se empo
brecía rápidamente, atraídos por el deseo ele una vida acomodada, llenos 
de optimismo; pero, no solamente son estas las causas de este floreci
miento económico; del interior del virreinato~ del Perú mismo -
bajaron brazos y capitales atraídos por este rápido progreso, que López 
ha calificado de << violento >> comparado con épocas normales. 

Y si en el orden económico se había progresado tanto, en el orden 
espiritual las letras y las artes tuvieron su desarrollo. Los sabios que 
vinieron integrando comisiones demarcadoras ele límites, dejaron su 
semilla, y se comenzó en las colonias la confección de estadísticas, 
Cerviíio, Cabrer¡¡,, Azara, Oyarvicle, Aguirre y otros, se destacaron en es
tudios ele diversa índole; cuestiones relativas a fronteras para contener 
al salvaje, estudios hidrográficos y topográficos de nuestros ríos y 
ciudades. 

En la ciudad abundan los negros criollos y africanos que se conti
núan introduciendo, utilizándose en su mayoría en el servicio cloi11éstico. 

Esta es, pues, rápidamente expuesta, la evolución ele la inmigración y 
del comercio en lo que es hoy la República Argentina durante el primer 
período considerado. 

(1) LóPEZ, Historia argentina, tomo J, página 56,', .. 



' 

CAP.ÍTULO 11 

SEGUXDO PEHÍODO 

DE LA E:MANCIPACIÓN 

Este período, q1yo estudio abordarnos, se caracteriza por la reac
ción que se nota con respecto al pedodo anterior. 

Los triunviros debieron tener presente la población que arrojó el 
censo efectuado en 1810 en Buenos Aires, que alcanzaba a !15.ooo per- • 
sonas. Sobre 28.258 censadas en 1/1 barrios, había el siguiente nú;nero 

. de extranjeros radicados en la Capital: espalíoles 1570; franceses 13, 
ingleses 12/¡; italianos 61; portugueses 198 y sin especificar 292, lo 
qt1e nos da un total de 2258 personas (r). 

De la serie de reglamentos y decretos que apa1·ecen durante este pe
ríodo; me propongo selíalar los más importantes. 

Así e(29 de mayo de 18 w aparece un decreto de la Junta provisional, 
acerca del puerto ele la Ensénada, dirigida al comandante del mismo 
diciendo: << Siendo conveniente que se reciban en ese puerto los barcos 
que lleguen, al efecto lo previene a usted esta Junta, para que así se ve
rifique sin embargo de cualesquiera órdenes contrarias con. que se 
halle¡¡ (2). 

Instalada la Junta ele gobierno manifestó en diversas oportunidades 
su preocupación por el fomento de los puertos de iWaldonado y de En
:senada, este último de poca prosperidad, pues la mayor pál'te ele los 
buques prefieren más situarse frente a Buenos Aires, en la parte exterior 
del banco. De la orden de la Junta e·ntresaco los siguientes párrafos;. 
« ... el país tiene un interés especial en que el puerto de la Ensenada se 

(1) 1\Lsnu, La inmigración e11ropea en la Rep1íl,/ic1t Argentina, página 16. 
(2) Leyes y decretos promulgados en frt provincia de B11enos Aires, desde 1870-JG, 

página 3/1. 
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fomente, y no pudiendo conseguirse este importante objeto sino con la 
mansión necesaria de los buques, ha resuelto la Junta que todo buque 
mercante sea nacional o extranjero, que no pueda entrar al canal de ba~ 
lizas, deba precisamente situarse en el puerto de la Ensenada para des
cargar y cargar los retornos, sin que en otra forma püeda ser admitido 
a nuestro comercio )l (1). · 

Está firmado por Mariano Moreno y lleva fecha 12 de octubre de 18rn. 
A los pocos días, 3o de octubre, aparece otra orden por la cual 

se trataba de fomentar la población de Ensenada, con el aliciente de 
una ayuda pecuniaria de 2000 pe_sos a aquellos que se dedicasen a las 
fábricas de hornos y obrajes de ladrillos y cal en las inmediaciones de 
este pueblo. También se vendían las tierras con la condición que fueran 
edificadas con ladrillos y azoteas; además, el gobierno había instalado 
una guarnición militar con sus baterí-as correspondientes. Todos estos 
actos en favor de ]a Ensenada demuestran el empeño que tiene el go
bierno en ver prosperar este puerto. El Reglamento provisional para la 
introducción de diversas 1nercaderías extranjeras es una de las primeras 
nianifestaciones del Triunvirato. Por él se autorizaba la introducción de 
(( aguardiente, caña, azúcares, arroz, cera en pasta y labrada, maderas, 
café, tabaco negro y colorado en rama, algodón en rama y en pabilo, 
palo ele tinte, miel de caña, dulces ele todas clases, fariña de pao, al
midón y polvos ·ele mandioca, esteras, esterillas de paja, canastos ele 
paja y mimbres, cocos de com0r. n 

Notas. - 1ª Que los frutos relacionados antecedentemente, serán 
valuados por él corriente de la plaza y sobre su monto pagarán 12 ,5 
por ciento de derecho real; 2 por ciento de subvención y consulado, y 
el eslinga je correspondiente; -

2ª Que además de los expresados derechos pagará cada pipa de 
aguardiente, sin abono ninguno por mermas y derrames, 36 pesos de 
recargo, mitad púa el ramo patriótico y mi tacl para el de la ciudad; 

3• Que. cada arroba castellana de azúcar, pague también el recargo 
ele 4 reales para los mismos ramos, por mitad; 

[¡ª Que el pago de todos los expresados derechos se ha ele verificar 
precisamente al plazo de seis meses; el· que no lo ejecute en este término 
satisfará el interés mensual de medio por ciento, por sólo dos meses 
más; y si aun excediere este último plazo, ·quedarán los deudores sujetos 
a una ejecución contra su persona y bienes; 

5• Que todas las consignaciones han de recaer precisamente en espa
ñoles del comercio y vecindario de esta ciud~d; 
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6ª Que el efecto o. ejecución de este reglamento se entienda en los 
buques que hayan llegado y llegasen desde el 1º del. corriente mes eri 
adelante. 

Bnenos Aires, 23 de d icicmhre do 1811 ( 1 ). 

Si bien esta medid; tiene muy poca relación con el Lema que nos 
ocupa, puede decirse que es el ¡)l'eludio del decreto que aparece meses _ 
más tarde, el 26 de febrero de 1812, por el cual se declaraban libres de 
derechos reales y municipales a va1·ios artículos de comercio, que dice: 

« Con el objeto de fomentar por todos los medios posibles las artes, 
la agricultura, la industria y la comodidad en el territorio de las Pro
v.incias Unidas, ha acordado el gobierno con esta fecha, que sea libre de 
todo derecho real y municipal la introducción de azogue en nuestros 
puertos, de las maderas sin labrar, de las labradas con destino a edi
ficios, como tablas,• tirantes, cuarterones, puet'las, ventanas y marcos y 
los esqueletos para casas completas de madera, rústicas o urbanas; go
zando ele igual excepción los instrumentos para la agricultura y explo
tación de minas; las semillas y plantas de toda especie, los libros, má
quinas e instrnrnentos de ciencias y artes. Se· tómará la correspondiente 
razón en el Tribunal de cuentas y contaduría de la Real aduana, publi
cándose en la Gacela, parn que llegue a noticias de todos. Buenos Aires, 
26 de febrero de 1812. - Manuel de Sarmtea, Juan ·José Paso, JJer
nardino Rivadavia, Nicolás Herrera 1> (2). 

He mencionado estos decretos porque nos revelan una vez más el in
terés que tienen los hombres de gobiemo para fomentar la cultura y las 
industrias de explotaciones agrícolas y mineras, en circunstar1cias corno 
las que se atravesaban y que ern casi materialmente imposible dedicar
les una mayor atención. 

Elivadavia era el alma del Triunvirnto, pues éstas como muchas otras 
resoluciones que veremos, fueron debidas a su inspiritción. 

Estos decretos son precursores del que aparece el /i de septiembre de 
1812, el primer ensayo sobre inrnigrnción, después del grito de inde
pendencia de 1810; ensayos que se. van perfeccionand9 y modificando 
poco a po~o, por iniciativa de los hombres de gobierno, hasta llegar des
pués de una evolución de más de 110 aítos, a la ley que actualmente nos 
nge: 

El decreto dice así : u Siendo la población el principio de la industria 
y el fundamento de la felicidad de los estados y conviniendo promover-

(1) Registro 11acio11al, página 138, ano 181 ~. 
(2) Registro 11acio11al, página 1/11, afio 1812. 
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la en estos países ¡:ior todos los medios posibles, ha acordado el gobierno 
expedir y publicar el siguiente decreto.: El gobierno ofrece su inme
diata protecci6~ a los individuos ele todas las naciones y a sus familias 
que quieran fijar su domicilio en el territorio del Estado, asegurándoles 
el pleno goce ele los derechos del hombre en sociedad, con tal que no 
perturben la tranquilidad pública y respetef\ las leyes del país. A los 
extranjeros que se dediquen a la cultura ele los campos se les dará te
rreno suficiente, se les auxiliará para los primeros establecimientos ru
rales y en el comercio de sus producciones gozarún de los mismos pri
Yi]egios que los naturales del país. A los que se apliquen por sí solos o 
en compaüías al beneficio de minas ele oro, plata y otros metales se les 
repartirán gratuitamente las suertes baldías que puedan cultivar en los 
minerales que elijan, se les permitirá la introducci6n de los instrumen
tos necesarios para la explotaci6n de minas, libres de todo derecho, 
<:onforrne a lo prevenido en decreto de 26 ele febrero del presente año, 
· J poclrún extraer los productos de su industria del mismo modo que 
los naturales del país n ( I). 

Pocos días después, el n de septiembre, aparece un nuevo decreto 
sobre libertad de comerciar, para los extranjeros, que dice (2): « Con el 
objeto de dar al comercio marítimo la protección que denrnnda el interés 
general del Estado y remover los obstáculos que embarazan su progreso, 
ha determinado el gobierno, publicar el decreto sigui~1Jte: << Los extran
jeros pueden vender por mayor sus cargamentos·, comprar los retornos 

· J correr con las cliligencias de embarco, quedando sin efecto la ohliga
óón de consignarse a un comerciante nacional, impuesta en el artículo 
1° del acta de 6 de noviembre, que se deroga en esta parte. >> 

Pero coino se ha manifestado anterioyment.e, la guerra por la inde
pendencia y otros acontecimientos locales, impiden la práctica realiza
ó6n ele estos prop6silos. Hasta 1820 no hay estadísticas de ínmigrantes. 
Por eso es que hasta esta fecha la acci6n del gobierno no se hace sentir, 
J el resultado del fomento de la inmigración y el aumento de la pohlaci6n 
es insignificante. 

En 1813, siendo presidente Carlos de Alvear, aparece un decreto con 
fecha del 5 de febrero por el cual se ordenaba un censo prolijo de todos 
los habitantes, a la breYedad mayor, con toda la es¡:iecificación posible 
.ele clases, estados, procedencias, edades y sexos (3). 

Por el decreto aparecido el g ele agosto rle 1815 se deduce que no se 

(1) PnYDO Y Rous, obra citada, lomo J, página 144, 
(2) PHoo Y Rous, obra citada, número 83, página 145. 
(3) PnAno Y RoJAs, obra c.itada, página 170. 
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. . 

había cumplido el decreto del 12 de octubre de 1810, relatirn al puerto 
de Ensenada, pero dado que habían desaparecido las causas que impi
dieron su práctica realización, se ordena la ejecución en los mismos tér
minos en que estaba dispuesto (1). 

Los buques procedentes de Europa y Norte América deberim cum
plirlo seis meses después del día 25 ele noviembre de 1815 y respecto 
de los procedentes de las costas del Brasil, tres meses después, « pero con 
la condición ele que dentro de estos plazos, ningún buque podrá hacer su 
carga y descarga en el amarradero sino precisamente dentrn de las ba-
1 izas de este río, y no pudiendo verificarlo, deberá pa~ar al mencionado 
puerto de la Ensenada» (2). 

El. 23 de noviembre de 1816 aparece otro decreto en virtud del cual se 
establece clararnen te que para evitar dudas con respecto al supremo decl'e
to del. 7 del mismo mes, debe considerarse el cabotaje bajo las acepciones 
de mayor y menor, el primero por la navegación desde los cabos de 
Santa María y San Antonio al interior del Río de la Plata en todos sus 
canales, riachos, ensenadas y puertos de norte y sur, Banda Oriental y 
Occidental hasta los confines de la provincia del Paraguay, concedién
dose este giro a los americanos, extranjerns con carta de ciudadanía 
conforme a la ley, y españoles europeos domiciliados en el país por más 
de diez años con familia americana; y el segundo se entiende por la 
carga y descarga de los buques de alta mar que arriben a este puerto o

al de la ensenada de Barragán, la que deberá ejecutarse exclusivamente 
poi' los hijos del país con domicilio o sin él, y de ningún modo por ex~ 
lranjerns ni por españoles europeos en clase de patrones, ni en buques 
de la prnpieclad ele algunos de éstos, debiendo en todo caso unos y otros 
matricularse conforme a la ordenanza, sohl'e lo que la comandancia de 
matrícula queda encargada de velar escrupulosamente, siendo ex.cluídos 
de toda gracia los que así no lo verificaren (3). 

Este decreto lleva la firma de Pueyrreclón. 
Dado el estado de guerra en que se hallan las provincias, aparece un 

decreto dando medidas precaucionales respecto a los extranjeros recién 
llegados, principalmente los españoles que no poseen carta de ciudada
nía, ya que por este solo título pueden dejar de ser vasallos de España; 
por eso propicia el aumento del rigor de las medidas de policía eón . . 
respecto a todos los extranjeros, aunque no sean enemigos del Estado,. 
con el objeto de evitar la introducción ele espías, correspondencia per-

(1) Pn.,oo Y llous, obra citada, página 3II. 
(2) Pn .. rno y RoHs, obra citada, página 322. 
(3) Pnrno Y RoJAs, obra citada, iiágina 360. 
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. 
mc10sa pues, estos puntos h·abían quedado un tanto relegados al olvi-
do, por lo que se establecía nuevamente algunas precauciones como ser: 
todo extranjero dentro de las 2,í horas de su llegada debía ponerlo en 
conocimiento del jefe de policía; pagaría una multa de $ 200 cuando 
fuere descubierto, aumentando la pena en caso que fuera descubierto 
después de ocho días, sin cumplir este requisito. 

Como medida de orden el jefe de policía debía llevar un libro de 
entradas y salidas de extranjeros, indicando con toda exactitud las seflas 
particular·es del individuo, día, buque y carácter con que hubiese veni
do, debiéndose pasar las notas a la secretaría del Estado en el departa
mento de Gobierno, donde debía asentarse con toda distinci6n. Estos 
elementos servían para poner el V0 Bº del intendente de policía en la5 

licencias, sin estamparse en ·eUas. Siguen después otras disposiciones de 
orden administrativo; además ningún extranjero podía cambiar ·de do
micilio sin antes dar parte al intendente de policía ( 1). 

Este decreto, firmado por Pueyrred6n con fecha 23 ele noviembre de 
1816, nos revela el contralor a que estaban sometidos los extranjeros que 
llegaban al país; indudablemente que son medidas transitorias tomadas 
por así exigirlo el estado de cosas porque se atravesaba y dado que 
España todavía ·no había reconocido formalmente nuestra emancipaci6n. 

El 21 de marzo ele 1819 aparece una resoluci6n sobre la inscripci6n 
ele los extranjeros en los llegistros consulares, pues muchos de ellos se
gún parece no lo estaban, y dado la situaci6n política que conocemos 
era preciso su inscripci6n, so pena de << quedar privados del fue;o que 
deberían gozar en otras circunstancias y sujetos a las leyes generales del 
país n ( 2). 

En el decreto del 19 de agosto de 1822 autorizábase un empréstito 
de tres a cuatro millones de pesos valor real; esta cantidad será desti
nada al establecimiento de pueblos en la nueva frontera y de tres ciuda
des sobre 1a costa entre esta Capital y el pueblo de Patag6nica. También 
se destinaba para dar aguas corrientes a esta Capital (3). 

La construcci6n del puerto de Buenos Aires había siclo propuesta el 
28 de julio de 1821 por el gobierno y sancionada por la sala de Hepre
sentan tes el 2 2 de agosto. El decreto en su parte fon clamen tal establecía: 
<< El gobierno queda facultado para tornar todas las medidas preparato
rias para la construcci6n de un puerto en esta ciudad n (,í). 

( 1) Pn.rno Y RoJAs, obra citada, página 361. 
(2) Pnmo Y RoJAs, obra citada, tomo II, página g. 
(3) Pnrno Y RoJAs, obra citada, página 338. 
(!1) PR.1.00 Y Rons, obra citada, página 1/¡l¡. 
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En 1823 la falta de vías de cornuni<;:aciór;hacía que las poblaciones 
se agrnpasen especialmente en lo que ho.)' forman las provincias del 
litoral, y, corno podemos imaginarnos, el núrnero de habitantes eú el 
interior del país sería escasísirno, sobre todos los pocos extranjeros que 
llegaban al mismo se radicaban en la zona del litoral. La desproporción 
es evidente, así corno la falta de capitales en todo el tel'ritorio, princi-
palmente en el interior del país. -

H.ivadavia, actuando entonces corno ministro, tiene en cuenta este 
hecho y trata de salva1· estos inconvenientes con el forneilto de la 
explotación .de las mi nas de oro y plata, aun no siendp como él mis
mo dice, una ele las industrias más productivas. Sin embargo debernos 
recordar que en los países en que ·estas explotaciones se realizan, ya sea 
por parte del gobierno o por concesiones particulares, han traido siem
pre por consecuencia una mayor afluencia ele población a la región, un 
mayor consumo de productos y otros muchos factores que llevan una. 
mayor circulación de riqueza. 

Con estas miras es que Rivadavia trató de hacer valer las minas de 
oro y plata, muchas de ellas hasta hoy inexplotadas, tra_)'endo del exte
rior capitales y hombres necesarios para tal objeto, tratando así por estos 
medios de anular los inconvenientes que retardaban el pi·ogreso del país. 

Por el decreto citado se autoriza a Ri vadavia para formar en Ingla
terra una sociedad destinada a la explotación de estas riquezas del su9lo 
en .las Provincias Unidas del Río de la Plata, sociedad que no dió luego 
los resultados que se esperaban. 

La primera iniciativa que se traduce prácticamente en favor de la 
inrnigración, la constituye el decreto que aparece el 2/i de noYiembre 
de 1823. El decreto dice: « De acuerdo con el espí1·itu de la ley de 
agosto de 1822, el gobierno ha acordado y decreta: 

« 1° El ministrn secretario de Relaciones exteriores y Gobierno queda 
especialmente auto rizado para negocia1· el envío ele doscientas fa mili as 
europeas, que sel'án destinadas a la ciudad quo- con arreglo al decreto 
de 6 de agosto de 1821, debe elevarse bajo el nombre del General 
Belgrano; 

(< 2° Queda también autorizado el ministro secretario para neg_ociar en 
los diferentes puntos de Europa el envío de mil o rnús familias morales 
e industriosas para las nuevas poblaciones que deben elevarse en el te
rritorio de la provincia; 

« 3° El pago1 el transporte y la habilitación ele las farn i I ias deberá ha
ce1·se con sujeción al acuerdo de 20 de octubre de este año, en cuanto 
prescribe que estos abonos sólo se hagan a medida que se presenten en 
el país las familias que se contraten; 
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<e 4º El señor ministro secretario autorizarú, conJa plenitud necesaria, 
a los individuos que en diferentes países juzgue convenir al mejor resul
tado, y les dará las instrucciones que les habilite a ajustar y concluir 
las contratas ya con las personas y familias que se decidan a formar 
parte de las poblaciones indicadas, ya con los que s·e encarguen del 
transporte y provisiones necesarias. 

ce 5° Los ministros secretarios en los departanrnntos de Gobierno y Ha
cienda quedan encargados de proveer lo conveniente a la facilitación de 
los fondos que estas negociaciones demandan y para que hal?ilitan las 
leyes ele 19 ele agosto y 28 ele noviembre ele 1822 n (1). 

A esta medida colonizadora sigue a principio de 1824 (13 de abril), 
la creación ele una comisión encargada de contratar trabajadores y arte
sanos en Europa, con el objeto ele aumentar el número ele brazos para 
la agricultura, artes e industrias en el país (2). 

A esta comisión se le asignó la suma ele cien mil pesos del ·fondo des
tinado al establecimiento ele' nuevas poblaciones que hemos visto ante
riormente. Formaban esta comisión los siguientes seüores: Juan P. 
Aguirre, como presidente; Antonio Dorna, como vicepresidente; Gui
llermo P. Robertson, como secretario; Manuel Pintos, Juan Manuel ele 
Rozas, Pedro Capdevila, Daniel Mackinlay, Juan Miller, Diego Britain, 
Gas par Deschamps y Domingo Gallini; aüos más tarde dicha comisión 
sufre modificaciones por fallecimiento o renuncia ele varios ele sus 
miembros (3). 

El 7 ele febrero de 1826 es nombrado Rivadavia, presidente ele las 
Provincias Unidas del Río de la Plata. Meses más tarde, el 20 de mayo 
de 1826, se sancionó.la ley ele enfiteusis, con el objeto de fomentar la 
colonización y de atraer al inmigrante extranjero (4). 

Las reglas consignadas en 24 artículos aparecen en el decreto del 27 
de junio de este año. A estos dos decretos suceden una serie ele disposi
ciones con el objeto de completar las reglas dadas para tal fin; todas 
ellas revelan una vez más las medidas que se tornan para la colonización 
de 'nuestras tierras desiertas con gente trabajadora, agricultores espe
cialmente, dando ocasión así al nacimiento de la prodccción y de la in
dustria aun cuando ello se efectuaba en base a un sistema costoso para 
el gobierno. 

Muchas de estas concesiones no llegaron a ser pobladas en vi-rtud de 

(r) Registro Nacional, tomo JJ, página 59, número 1730. 
(2) PRADO y RoJAs, obra citada, tomo· II, página 442. 
(3) Registro Nacional, tomo JJ, página 59, número r ¡-31. 
( l1) Registro Nacional, página 108. 

• 
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que pei:sonas poco escrupulosas las adquirían con el objeto de nego
ciadas mús tarde, retardando así su población y cultirn. 

Parn evitar estos abusos, que clan nacimiento al latifundio, es que 
aparecen los decretos del ro y 16 de mayo de 1827. 

Entre los inmigrantes contratados llegan, en 1826. dos prnl'esores de 
reconocidos méritos, a quienes se les recomienda la fundación de la 
Escuela prúctica de agricultura y ja1·clín de aclimatación; ellos son los 
señores don Alejandro Pablo Sack y don Samuel Atwell, su ayudante. 

Esta es_rúpidarnente esbozada la labor de los patricios desde 18m a 
1829, en pro del mejoramiento económico del país, en base al fomento 
de la inmigración, medidas que corno hemos visto, si no dieron el re
sultado que ele ellas se esperaba, quedan corno recuerdo imperecedero 
de la obra de un hornbre que como estadista y como administrador 
nadie ha supcrndo en su época, y que deja tras sí los rastros brillantes 
de un gobierno libre: Bernardino Rivadavia. 



CAPÍTULO IJJ 

TERCl>R l'ERÍODO 

LA INMIGHACION DURANTE LA TIRANÍA DE ROZAS 

Después de todos los esfuerzos que hicieron los hombres de gobierno 
para atraer al inmigrante a nuestras playas desde 1810 a 1829, nos en
contramos en la historia argentina con una época denominada con razón 
« Epoca de la tiranía o período de la tiranía de Hozas >>. 

Durante este período no sólo se suspende la inmigración, sino que 
por el contrario emigran no solamente los extranjeros, sino también los 
mismos hijos del país. 

Durante este período se anulan todos los contratos tendientes a esti
mular )a inmigración. Se inician estas medidas con el decreto del 2 de 
enero de 1829, firmado por Lavalle, en virtud del cual se declaraban 
nülos los contratos efectuados en los años 1827 y 28 entre el gobierno 
y los particulares para atraer al inmigrante. Para ello aducíase como 
causa, la insuficiencia de los fondos asignados por la ley para tal efecto, 
los cuales habían sido empleados entonces con fines militares, y porque 
las sumas que debía el gobierno abonar por concepto de transportes 
eran crecidas, para ser cubiertas con las rentas ordinarias. 

A esta primera medida tomada antes de la tiranía de Rozas, le sigue 
otra más severa que podemos calificar de estocada final, pues, acabó 
con todos estos asuntos de inmigración. El 20 de agosto de 1830, don 
Juan Manuel de Hozas, decreta: 

<< Habiendo acreditado la experiencia que el medio adoptado por de
creto dei gobierno de 13 de abril de 1824 para -0umentar la población 
de esta provincia con brazos útiles, fomentando la inmigración europea, 
lejos ele producir ventajas al país, sólo ha aumentado los gastos deL 
erario público y distraído al gobierno de otras importantes at¡mciones, 
a pesar del celo y eficacia con qúe los c,:iudadanos encargados de esta 
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empresa han procul'ado Henar su deber, el gobierno ha acordado y de
creta lo siguiente: « AL'ticulo 1° Queda extinguida la Comisión de inmi
gración establecida por el expresado decreto del c3 de abril de 182[¡. » 
Como consecuencia de este.decreto, durante el largo período ele 2ú a110s, 
·quedan interrumpidas tocias las importantes obras realizadas en pro del 
adelanto y bienestar de este país. 

Posteriorrnente el único decreto relacionado con el punto que nos 
ocupa aparece el 28 de noviembre de 1833, en el que se sefLalaban nor
mas para la colocación de unos inmigrantes canal'ios que se alojaron en 
el convento de la Recoleta. 

Durante tan largo período, en tanto nuestro país quedaba estaciona
rio en cuanto a su población, otros países tales como Estados Unidos, 
Canaclú, Australia y Nueva Zelandia. recibían el contingente espontúneo 
de europeos que buscaban otros horizontes para desenvolverse libre
mente. En este lapso ele tiempo Estac!os Unidos, solamente, recibió 
3. 200.000 inmigrantes. 

PERÍODO CONSTLTCiCIONAL DESPUÉS DE 1853 

El estudio de la inmigración durante este per{odo, el cuarlo de n1t 
estudio, se divide en dos partes: el primero, llamado ele transición, que 
comienza en 1853 y llega hasta 1870; el otro, denorninaclo periodo de 
«inmigración normal,» desde esla ültirna fecha, }lasta 1891. Considera
remos a cada uno separadamente. 

Pl.sllÍODO DE TR:L'i'.SICIÓN 1853- l 870 

. Caído Rozas, la obra iniciada por los palt'Ícios de 1810 vuelve a ha
cerse ambiente. Está en todos los hombres de esta época la aspirnción 
de aquéllos. 

El fomento y aumento de la inmigración adquiere en esle periodo, 
una irnporlancia considerable, como vet·ernos a medida que rayamos 
estudiándolo. El desarrollo de las industrias, de lodo género, del co
mel'cio y la agricultura están directamente relacionados con este aurnen
to de población, factores que como hemos visto atraen al inmigl'ante, 
que se radica definitivamente en esta tierra, siempre tan hospitalaria. 

No se duda ya por un solo instante de la influencia que ejerce la in
migración para el progreso del país. los hombres de gobierno, la prensa 

' / 

diaria, y en los libros que se dan a publicidad, se sintetiza la opinión 
arn bien te. 

· La legislatura del estado de Buenos Aires da, en 185/i, el primer paso 
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con esle objeto, autorizando por ley, la constitución de una Comisi6n 
de inmigración compuesta ele quince personas, todas ellas ele distintas 
nacionalidades, con el objeto ele proteger al inmigrante a su llegada al 
país. en la mejor forma posible. 

Por el mismo decreto se acordaba la exención de los derechos por
tuarios a aquellos barcos que trajeran más de cincuenta inmigrantes. 

Esta comisión no realiza actos de importancia; los medios de que 
disponía, eran por olra parte, bien modestos, así como también la pro
tección del gobierno al inmigrante que arribase a nuestras playas. 

Por eso es que esta ley no clió tampoco todos los frutos que ele ella se 
esperaban. 

En el año 1856, con la ayuda y protección del pueblo, podemos de
cir que renace la protección espontánea que vimos en el segundo perío
do, siendo ahora mucho más efectiva y mereciendo, por lo tanto, breves 
consideraciones. Esta comisión popular encabezada por don Jorge Fer
nán, don Gervasio Hozas, don Manuel José Cobo, don Tomás Arm
strong y don Francisco P. Moreno, obtiene del gobiemo la cesión de 
una casa para albergue de los recién llegados, auxiliadosporuna subs
cripción p11blica en la que cooperaron, desinteresadamente, argentinos 
y extranjeros. Este es, pues, el primer aclo popular coronado por el 
éxito y el entusiasmo de sus organizadores. 

Se instala, en 185¡, un asilo cerca del puerlo, en el mes ele julio; 
además hay un sinnúmero de medidas que no cito, porque todas ellas, 
en resumen, tienden a un mejoramiento de las condiciones de entrada, 
alojamiento y colocación del recién llegado. Esta agrupación popular 
obtiene, en 185¡, el auxilio pecuniario del gobierno, denominándose 
« Asociación Filantrópica de Inmigración, auxiliada y bajo la protec
ción del Superior gobierno de la Nación n. 

Esta institución actúa, desde este ai'ío hasla 1862, bajo el patrocinio 
del gobierno, afio en que, dado las perspectivas ele una corriente nume
rosa, siendo necesaria su nacionalización, continúa sus servicios hasta 
1869 en que se crea la Comisión central de inmigración, _por el Supe
rior gobierno nacional, por ley del mes de agosto. 

El Estado ele Buenos Aires contribuyó con la suma de$ 366.ooo m/c 
desde 185¡ a 1863; la capital del Estado con $ 66.500, desde 1858 a 
1868; las subscripciones particulares, que eran de$ 360 al año, en 1869 
alcanzaban a la suma de$ 331.no m/c. El gobierno nacional contri
buyó, desde 186!1 a 1869, con$ 23.ooo o/s. Veamos el fruto de estos 
esfuerzos. 

El cuadro que se transcribe a continuación permite darnos cuenta 
cómo, poco a poco, la entrada de inmigrantes al país va haciéndose más 
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numerosa, teniendo presente.que la situ_ación interna, conmovida por las 
luchas políticas, estaba aún en sus momentos álgidos, agregándose lue
go la guerra con el Paraguay y la epidemia de cólera, que se declaró en 
Buenos Aires, factores todos que debieron impedir una mayor afluen
cia de inmigrantes. 

Aiio:s í nmigl'anles Asilados 

185G .•...•..•..•..•.•• 
L851., .. , ........... ,. 
1858 •••........•.•.•.• 
185\) .................• 
L8Go ............. : ..•. 
18G1 ...•.......••...•• 
18G:>. .............•.••• 
18li:J ................. . 
r8ü!i ................. . 
18li:i ............ ; .... . 
186li ................. . 
18G¡ ..•...........•..•. 
18!i8 ................. . 
1869 solamente 6 meses ( 1) 

/1.672 
6.951 
6.658 
6.735 
5.656 
6.301 
6.716 

10.608 
11,682 

11. 767 
13 .6\1li 
q,o/¡(i 

29.:,.3/¡ 

11 .216 

207 
2:!4 

3¡ 
1/i3 
509 
/137 
5!15 
/14o 

i .G79 
1.G¡8 
2.835 
5.oo5 
1 .786 

Como podemos ver, las entradas van aurnenlando año tras aíw, es
pecialmente en 1863, 1866, 1867 y 1868. La cifra anotada para el aíto 
1869 corresponde solarnente para los inmigrantes entrados durante los 
primeros seis meses, Lajo el patrocinio de la Asociación filantrópica; 
el mhnero total del año es de 37. 93{1 inmigran les. 

Esta comisión no concretó su acción al país únicamente, sino que la 
extendió a Europa, haciendo conocel' las ventajas que ofrecía, por su si
tuación geográfica, especialmente, a aquellas personas que deseaban 
salir del continente europeo. Esta prnpaganda se hacía por medio de 
folletos escritos en diversos idio1l:)as, con mapas de las principales zonas 
ele cultivo, población, ele.; dernostraba\l también estos opúsculos, la 
si luación desahogada que gozaban la mayoría de los inmigrantes, por 
los depósitos que éstos efectuaban en los bancos europeos. Escritos es
tos folletos con sinceridad, muchos de los cuales son obra• de eminentes 
hombres públicos de la época, vie[1:cn a confirmar las palabras expresa
das al principio de este período. 

En el gobierno de la Confederación Argentina se nota el mismo de
seo que en el del estado de Buenos Aires. Su director provisorio y más 

( r) J. A. A.1.sr:u, La i11migraciú11 europea en la República Argenti11a, página /13. 
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tarde presidente de la Confederación, nombra y recibe ministros para y 
de las potencias extranj.eras, dando ocasión así a que se conozca el país 
y se restablezcan las relaciones diplomáticas y comerciales interrurnpi
{l~s por las causas que conocemos. 

Los decretos aparecidos en 1862 declarando la libre navegación de 
los ríos Paraná y Uruguay y sus tributarios, y los tratados con la Gran 
Bretaña, Francia y Estados Unidos, concediendo la -Jibre navegación en 
los mismos a todas las naciones, son n1edidas tendientes al fomento de 
la inmigración. A estos tr,atados siguieron otros de amistad :y de co
mercio, como sabemos, con Chile, Brasil, Bolivia y Paraguay, en la 
América del Sur, y con Bélgica, Prusia, Nápoles y Cerdeña. Este go
bierno dedicó preferente atención a los asuntos de inmigración y colo
nización, que veremo.s rápidamente; lástima que no favorecieron a los 
mismos ni la paz ni el estado de las finanzas públicas, para que alcanza
sen el éxito deseado por lo,j gobernantes en pro de una mayor afluencia 
de inmigrantes, pero algunos de ellos fueron la semilla fecunda, pode
mos decir, del progreso y desarrollo del litoral de nuestra república. 

El artículo 25 de la Constitución nacional sancionada el 1° de mayo 
de 1853, decía refiriéndose a es los asun los : 

« El gobierno federal fomentará la inmigración europea y no podrá 
re,stringir, limitar, ni gravar con impuesto alguno, la entrada en el terri
torio argentino, ele los extranjeros que traigan por objeto labrar la tierra, 
mejorar las industrias e introducir y enseñar las ciencias y las artes>> ( 1). 

El gobierno de la Confederación mandó construir caminos para las 
comunicaciones entre varios pueblos; extendió las postas y realizó mu
chos otros actos más, pero el principal obstáculo fué el modo de distri
buir la tierra; el gobierno tiene en cuenta este antecedente que ha frus
trac1o hasta ahora la mayoría de las medidas tendientes a la atracción 
de inmigrantes aptos para la agricultura, y establece un premio a la 
mejor memoria sobre clasificación de las tierras públicas y las leyes 
reglamentarias, para su distribución; acuerda pasajes desde Montevideo 
al país; se contrata. con hombres de reconocido talen lo, la confección 
de obras geográlicas sobre la República Argentina, con el objeto de que 
se difundan por el exterior y se conozca ele esta manera al país, li.tili
zando también folletos y estadísticas. Pagó a los extranjeros las indem
nizaciones correspondientes por los pe1:juicios sufridos a raíz de las 
luchas políticas, granjeándose así las simpatías y la cooperación de los 
mismos, corno veremos más adelante: 

Los verdaderos actos que iútenta producir este gobierno para des-

( I) A1.s1,H, obra citada,página 48. 
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arrollar la población son : Ja navegación de los ríos Dulce, Salado, Ber
mejo, el ferrocanil de Rosario a Córdoba, que se inaugul'a después de 
gl'ancles dificultades y un sinnúmero de contratos ele cúácter coloniza
dor con los particulal'es, el único ele los que tuvo éxito en su empl'esa 
fué el de don Aarón Castellanos, quien funda con europeos la colonia 
Esperanza, en Santa Fe. 

Tanto la navegación de los ríos como muchos ele los otros conti·atos, 
no se llevan a cabo; eran empl'esas demasiado vastas para afrontarlas 
en una época como la que se atravesaba. aun cuando el gobierno era 
..;orno sabernos, rnuy pródigo en materia ele concesiones ele tienas. 

La colonia fundada poi· Castellanos pasó por momentos difíciles, 
pero, fué salvada por el gobierno ele la Confederación, evitando así la 
dispersión ele los inmigrantes que la poblaron, corno sucedió con otras 
colonias fundadas en esa misma época, como la de Corrientes, por 
ejemplo, que desapareció después ele costar al erario provincial fuertes 
sumas de dinel'o.· 

Estos son, rúpidarnente bo::¡quejaclos, los actos fundamentales de la 
Confederación y los del Estado ele Buenos Aires, ciue hemos analizado 
anteriorrnente, en pro del fomento de la inmigración, que desde r862 
se convierte en una acción única, por la incorporación de este Estado a 
la Confederación. La pacificación del país influye notablemente en la 
afluencia ele inmigrantes. Las leyes y decretos que aparecen tienden a 
favorecer el bienestar de los que habitan el suelo patrio y constituye el 
mejor aliciente para aquéllos que se animan a cruzar el océano en pro
cura ele trabajo y paz, y que desde este año va au1{ientanelo poco a poco 
como lo demuestran las estadísticas que acompaño, que nos ahorran 
comentarios al respecto. 

Los adelantos en todos los órdenes de la actividad humana son nu
merosos; se adopta el sistema ele pesas y medidas; se inician nuevas 
líneas féneas; se establecen líneas de navegación, uniendo así el puerto 
de. Buenos Aires con los de Europa y Estados Unidos, subvencionadas 
por el Estado corno estím ufo por tan loables esfuerzos; se adoptan rue
diclas tendientes a regularizar la administración pública; nómbran5e 
diplomáticos pam fomentar y estrechar las relaciones con los países del 
viejo mundo y se nombran agentes de inmigración en la Gran Bl'etaña, 
Suiza, E::;pa1'í.a e ItaÚa. 

Tocio esto favol'ece la alluencia del inmigrante, el que es atraído, al · 
par que por la excelente situación geográfica del país, por la similitud 
de muchas de las leyes, costumbres y prácticas más o menos parecidas 
a las de sus países de OL'igen; la política del gobierno favorecía a ar
gentinos y extranjeros, como Jo demuestran estos hechos, y en espe-
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cial trataban de fayorecer al extranjero que llegaba en calidad de inmi
grante, en la mejor fornia posible. 

VolYiendo nuevamente a las leyes y decrelos, veremos en que forma 
el gobierno fayorece la inmigración desde 1862 a 1870. 

El 8 de octubre de 1862 díclase la ley 761 de fomento de la inmi
gración y colonización de las lierras nacionales, la que en su artículo 
primero establecía : « Mientras se sanciona la ley general de tierras y 
colonias, el Poder ~jeculivo queda autorizado para fomentar la inmigra
ción y la colonización de las tierras nacionales y las que ceden las pro
vincias con este objeto, por los medios siguientes: 

ce 1° Por concesiones d_e tierras, en lotes alternados que no excedan de 
100 hectáreas para cada familia. debiendo reserYar en cada sección 
igual número de lotes que los distribuidos; 

ce 2° Por adelantos para pasajes y establecimienlo en las colonias, que 
• no excedan de 600 pesos fuertes por familia; 

ce Arl. 2°. - Podrá cederse a las empresas particulares que se obli
guen a fundar colonias, haciendo por su cuenta los desembolsos ele que 
trata el inciso 2° del artículo 1°, los lotes que deben reservarse según lo 
prescribe el inciso 1 º del mismo articulo. 

ce Art. 3°. - El Poder ejecutivo en los contratos que celebrase para 
la ejecución de esta ley, exigirá las garantías suficientes para aseg11rar 
que los colonos e inmigrantes sean ele buenas· condiciones y aptos para 
la agricultura. 

ce Arl. [¡º. - Queda el Poder ejecutivo antorizado para invertir hasta 
la suma de trescientos mil pesos fuertes en los gastos necesarios para la 
-ejecnción de la presente ley, debiendo dar cuenta en las primeras sesio
nes del año próximo. del uso que hubiese hecho de la autorización que 
por ella se le confiere, con un informe especial de los resultados que hu
biese dado la colonización n ( 1). 

En 1863 se acuerda una concesión que mús tarde, en 1864, se con
vierte en ley, por la cual se permite la introducción sin pagar los dere
dws correspondientes, de los equipajes ele los inmigrantes incluyendo 
los úliles y demás enseres que necesitaren para su uso particular. 

Corno hemos visto antel'iorrnente, en 1862, cuando se comenzaba el 
fomento de la inmigración en el interior de la República, los aconteci
mientos que conocemos los paralizan, hasta que en 1864 vuelve nueYa
mente a surgir este fomento, con asiento en Rosario y con el título de 

( 1) Colección completa de leyes nacionales sancionadas por el Congreso durante los años 

1852 a 1917. l{ccopiladas J coordinadas por Agustín Da Rocha, tomo IV, páginas 
22¡ y signicntcs. 
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Comisión prnmotora de iniriigración, con el objeto de fomentarla al 
interior de la República y en especial a.la provincia de Santa Fe, cuyas 
excelentes condiciones para los c;ultivos de los cereales, hacen que hasta 
hoy, como veremos por las estadísticas que acompaño, sea la preferida 
para el establecimiento del inmigrante agricultor. 

La afluencia de inmigrantes, en 1868, comparada con la del añQ 1867, 
arroja una diferencia en mús, de 12.188 individuos, de los cuales son 
asiládos 5005, vale decir 2173 personas mús que el año anterior lo que 
hace que los recursos de que dispone no le sean suficientes. por -lo que 
se le hace entrega de Aooo pesos fuertes pai'a los gastos extraordinarios. 

Todos estos actos que hemos pasado revista desde la caída de Rozas 
hasta el presente, contribuyen a la creación de la Comisión central de 
inmigración con el objeto de regularizar los asuntos que estudiamos, 
creación que se lleva a cabo el 10 de agosto de i869. 

Veamos ahora las estadísticas de los años 1869 y 1870, para dar poi· 
terminado este subperío~o : 

Inmigrantes de ultramar ..... . 
Inmigrantes ele Montevideo ... . 

Totales .. , ......... . 

Año 1869 

28.958 
8.976 

37 .93!1 

A1lo 18¡0 

30.898 
9.069 

39.967 

Las nacionalidades declaradas por estos inmigrantes son las s1gm
entes: 

.Italianos ................... . 
Espafioles .................. . 
Franceses .......... • ........ . 
Ingleses ... : ............... . 
Suizos •...................... 
Alemanes .................. . 
Austriacos ................. . 
Belgas .. ....... ~ ........... . 
Varios ..................... . 

Clasificados por sexo, tendríamos : 

Año 1869 

21. 1!19 
3. í4tt 
r.465 

892 
386 
202 

Hombres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 I • 970 
Mujeres.......................... 6. 137 
Nifios ................ ·. . . . . . . . . . . . !198 
Nifias............................ 353 

Entrados al Hotel ele inmigrantes •.. ; 5.9!16 
Colocados e internados ..... :....... 2. 507 
Desembarcados por cuenta del Estado . 

(r) ALSINA, obra citada, página 78. 

Año 1870 

23. IOI 

3.388 
2.396 

453 

t,99 
1{18 

67 
27· 

819 

-20.018 
6.356 

2.~45 

I •9í9 

6.270 
2.897 
3 .896 (1) 



CAPÍTULO IV 

CUARTO PERÍODO 

DE INMIGRACIÓN NORMAL 

En el año 1869 se lleva a cabo el primer censo nacional bajo la di-. 
rección cJe don Diego de la Fuente. En este afio existían en el territorio 
argentino 211.993 extranjeros, distribuídos por nacionalidades en la 
siguiente forma : 

Italianos ............... . 

Espafioles ....... · ....... . 

Ingleses ......... ~ .... : . 
Suizos ................. . 
Alemanes .............. . 

Portugueses ........ · .... . 
Austriacos ............. . 
Diversos .... : .......... . 

71.442 
34.080 
10 •íº9 
5.860 

li.997 
1 .966 

834 · 
5.860 (1) 

De este total había 151 .241 radicados en Buenos Aires, únicamente, 
siguiendo Entre Ríos con 18.308 y Santa Fe con r'3.939. 

El período considerado se inicia con el más. trágico ele los azotes que 
haya sufrido Buenos Aires, la fiebre ainarilla, que en cinco meses pro
dujo más de tres mil casos fatales. 

La revolución del 74 y la crísis económica reinante, resultado de quin
ce años adversos a nuestra balanza comercial, fueron las causas prin
cipales de tal situación. Durante 1,a presidencia de Faustino Sarmiento 
son muchos los actos en favor de la inmigra.ción que se llevan a cabo; 
en la Comisión central de inmigración prestan su inestimable servicio 
todos los hombres que habitan el país, sin distinción de· nacionalidad. 
Animados de ardor pafriótico colaboraban con el gobierno nacional en 
la obra ele colonización y población del país. 

Se mantiene una activa propaganda por intermedio delos agentes de 
inmigraci6n, de los cónsules y ele toda persona que se prestara para tan 

( 1) Primer censo nacional, páginas xxx1 y xxxn. 
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elerndos fines; mejoró la estadística, estableció el. desembarco gratuílo, 
nombró aclemús ele los agentes en el exterior, otros en el interior de la 
República, siendo ayudado en esta obra por los gobiernos provinciales, 
con ofrecimientos de tierras, corno así también por los terl'Ocaniles, con 
los pasajes grntuitos. El pueblo también ofrece su rnodeslo apoyo por 
medio de las colectas públicas anuales que producían alrededor de 3000 

pesos fuertes. 
Esta comisión acL(1a, corno sabernos, desde el 10 de agosto de 1869 

hasta el 7 de enero de· 187/1, fecha en que renuncia y entra entonces a 
hacerse cargo el prirne1· comisario de inmigración: don Juan Dillon. 
Instituyó premios a los colonos que se distinguiesen por su conducta y 
aplicación, consistentes en pasajes para su país de origen, con el objeto 
ele convertir a estos en los mejores_ emisarios y pl'Opagandistas, y para 
que a su vuelta árraslraran a sus compatriotas. 

De esta comisión," cuyo lacto y acción nadie puede dudar, quedan 
subsistentes sus memorias, en las cuales está reunida la labor realizada 
durante cinco afíos ele fecundas iniciatirns y de sabias reflexiones sobre 
el problerna inmigratorio. 

A continuación trarscribo las estaclístiá1s de los inmigrantes llegados 
a] país, basl; 1873.. 1 

Inmigrantes ele u ltrarnar .... 
Inmigrantes ele Montevideo .. 

Totales .•....... 

Clasificados por sexos : 

18¡ [ 

1 !1.G:11 
G.307 

:io.g:18 

Hombres . . . . . . . . . . . . . . . . 10. 3(i 1 

Mujeres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :1 .!187 
Niños..................... 1. 128 
Niñas.... . . . . . . . . . . . . . . . . . Gt15 

Totales. . . . . . . . . . 1 !1. G21 

Clasificados por nacionalidades : 

Italianos ..•................ 
Espaiioles ................ . 
Franceses ................. . 
[nglcscs .... .............. . 

Suizos,• .................. . 
Alemanes ................. . 
Portugueses .•.............. 
Austriacos ......... • ....... . 
Belgas ................... . 

' .,; 

8. 170 
2. Gf,!1 
1.988 

li¡¡li 
!135 
155 
137 
5o 

18¡:1 1873 

2G.208 68.382 
10.8:19 :q.9f,o 

37.03; ,G.332 

8.888 2!1 .85o 
!1 .253 11 .G3, 
I .9G1 (i. 72:1 

I.IOG 5. '79 
2G.208 68.382 

1!1. ,G!J 2G.7¡8 
Í1 ./1 I 1 9. ,8:; 
/1 .Go2 'j .631 

968 1 .588 
623 , • G!i!J 
2G9 7!)Ü 

151 210 
G2 187 
38 13G 

I 
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, Norlcamcricanos .......•...• 

Griegos y turcos ........... . 

Suecos ................... . 

Varios ................... . 
Dcsembarca<los por cuenta del 

Eslaclo ................. . 
Entrados al _Hotel de la Capital. 
Colocados e inlernados • por la 

Oficina de tierras ... _. ...•.. 

14 
13 

366 

10.2GB 
8 .g5!r 

2.318 

97 

292 

22. 21 I 

II • 124 

,89 

Durante la presidencia de Sarmiento la inmigrac10n llegada es nu
merosa, como puede observarse; reciben g1:an i rnpulso la agricul tuta y 
las industrias del país; se fundan numerosas colonias· y corno resultado 
de esta situación se aumentan en varios millone_s las rentas públicas. 

Las sumas de dinero invertido en fomento de la inmigración du
rante Jos arios considerados, son las siguientes: 

En 1871, a causa ele la epidemia reinante se asignan 100.000 pesos; 
en 1872 se le asigna 8[¡.197; en 1873 ~e eleva a 161.72{¡; en 187{¡ a 
230.2{¡{¡ y en. 1875 a 318.36{¡ pesos. 

, Dentro de estas cifras se incluye el ·sueldo del Comisario general. 
nombrado por clecrelo del 2 de enero de 1875, a raíz ele la renuncia ele 
la Comisión ele inmigración. 

El gobierno se preocupa activamente ele distribuir esas masas huma
nas que]]egan anualmente, por el interior de la Bepública, ya sea para 
los trabajos agrícolas o para las iildustrias y otras producciones, lo que 
se efectúa por intermedio ele las comisiones y subcomisiones nombradas 
en las provincias para t.al objeto. En el decreto del 2 ele enero, se le 
conferían al Comisario general los poderes para la organización de las 
comisiones y suhcom_isiones en la forma que más creyera convenienle, 
a fin de unificar el plan de acción y « hacer prácticos los beneficios de 
la inmigración )J. 

Después de 187{¡, con excepción de la revolución que estalló en Entre 
Ríos, rápidamente sofocada, ningún otro disturbio vino a perturbar el 
orden 'nacional, permitiendo así al presidente Avellaneda realizar una 
amplia labor de progreso durante su gobierno. En 187{¡ decía: (< Los 
países de rebelión y de guerra c"ivil no son países de inmigración. n 

Llegamos a un momento en que se evidencia la necesidad de· la san
ción de una ley que encauce definitivamente los asuntos inmigratorios 
en nuestro país. 

El decreto del 2 de enero ele 1875 y el aparecido al año siguiente, para 

(1) J. A. ALSINA, obra citada, página 79 y siguientes. 

n,-v. DE sra1. - T. IY . 
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el fomento de la inmigración, sori los aclos preparatorios para dicha 
ley; la acción del gobierno se desenvuelve con el apoyo de casi la tota
lidad ele la población, estando en el ánimo de ésta el deseo de atraer al 
inmigrante, sano ele cuerpo y de espíritu,-con medidas que constituyeran 
toda una garantía para la persona y parn el trabajo. En el mensaje que 
acompañaba al proyecto de ley, los doctores Avellaneda y Simón de 
Iriondo decían : << Estún tocios felizmente convencidos en la República, 
de que su prosperidad y porveni1· depende ele dar una solución al pro
blema ele la inmigración esponlúnea » (1). 

El total de inmigrantes llegados en estos tres últirnos años, hasta la 
sanción ele la ley c!i~e estabi\iza el régimen inrnigrntorio, es el siguiente : 

\ 
·\· 187(, 1875 1876 

Inmigran les de ultramar ... . 

Inmigran les de i\lont~video .. . 

Totales ••...••.. 

\ 

4o.6¡li 
27.603 

68.277 

18.532 
23 .53/1 

{¡2 :066 

1/1 .532 
16./133 

30.965 

Clasificados por sexos tenernos, dL1rante estos tres últimos años: 

HomLres ................ . 
Mujeres •................. 
Nifios ................... . 
Nifias •........... .-...... . 

23./181 
8. 158 
5. t'j8 
3.851 

10.5¡5 
3.5/i 1 

2. ,\ l'\J 
r .69¡ 

8.808 

2.772 
1 • 'jÍP 

1 -~ 11 

Clasificados poi· nacionalidade:-, tenernos la siguiente dist1·ibución: 

Italianos.. . . . . . . . . . . . . . . . . 23. 90!1 
Esp:uíoles .......... , . . . . . . 8. 2 ¡ 2 

Franceses ......... ·. . . . . . . . . ::i. 65[¡ 
1 ngleses . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 • 036 
Suizos... . . . . . . . . . . . . . . . . . 6¡9 
Alemanes. . . . . . . . . . . . . . . . . 39:1 
Porlugucses,.............. :113 

A.uslriacos . . . . . . . . . . . . . . . . 1 f,(i 

Norteamericanos .......... ; 5o 

Belgas....... . . . . . . . . . . . . . /i8 
Griegos y turcos .......... _. 21 

Varios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 249 

Desembarcados por cuenla del Estado .. 

Entrados al Holel de la Capital ....... . 
Colocados e internados ............. . 

(1) J. A. ALSLU, obra citada, página 89. 

(2) J. A. ALSI:-<A, obra citada. página 87. 

28.¡89 
8.62¡ 
5 .8/10 

!). 130 
t, .o3ü 
2.633 
1 .288 

3¡(i 
35!, 
IOj 

93 
38 
38 

5 
43/, 

J 1 ./153 
5.1.61 
6.805 

ü.¡1::io 
3.!13G 
2 .oü/1 

83!1 
3¡3 
:!31 
(j¡ 

13G 

67 
74 

!1 
302 

5.li 19 

8.9/i9 
4. 706 ( 2) 
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La ley de inmigración sancionada en 1876 

Si examinamos la Constitución nacional del año 63 y la comparamos 
con la ley de inmigtación, en la primera leererí10s, en su preámbulo, lo 
siguiente: << ••• Para todos los hombres del mundo que quieran· habitar 
el suelo argentino. >> 

El artículo 25 dice así : <i El gobierno federal fomentará la inmigra
ción europea y" no podrá restringirla, limitar ni gravar con impuesto 
alguno la entrada en el territorio argentino de los extranjeros que_ trai
gan por objeto labl'ar la tiena, niejorar las industrias y enseñar las 
ciencias y las artes. n 

Con el objeto de facilitar más aun los fines de la ley del 2 de noviem
bre de 1876, se crea en Europa una Comisad~ general de inmigración 
y colonización. El Departamento de inmigración entra en funciones en 
1877. En el_ orden colonizador su obra es fecunda en materia de con
tratos para traer inmigrantes agricultores, de acuerdo siempre con las 
libertades que expresa la ley, anticipo de pasajes, comisiones a contra
tistas, etc. En lo que se refiere a la inmigración-espontánea, su número 
es también cada vez mayor, como puede deducirse por las estadísticas 
que se transcriben a continuación, desde 1877 hasta la terminación del 
período que considero. 

Inmigración de ultramar y por uía Montevideo (i 877-1890) (1) 

Año Ultramar Montevideo Desembarcados Alojados Colocados 

1877 ........ 14.6¡5 21.650 6.284 3.84¡ 4.og3 
18¡8 ........ 23.624 19.334 15.826 8,880 9.366 
1879 ........ 32. 717 22 .!138 20. 734 13.029 10.302 
1880 ........ 26.643 ,15._008 17, 117 rn.942 8.838 
1881 ........ 31.431 19.053 q.658 JI ,38o 9.045 
1882 ...... :. 4I,041 rn.462 23.882 16.orn 12.842 
_1883 ........ 52 ./172 JO, ¡¡1 32.689 20.952 13.665 
188/i ........ 49.623 28. 182 23.851 19.705 10.914 
1885 ........ 80.618 28. 104 47.726 34.487 19,612. 
1886 ..... ; .. 65,655 2¡. 46i t.3.722_ 26.695 26.478 
1887 ..... ; .. 98·.898 21,944 72.301 42. 192 29. 2~3-
1888 .. : ..... 130.271 25.361 108 ,08¡ 62.289 61. 129 
1889 ........ 218.744 42. 165 185,923 135.666 J02. 299 
1890; ........ 77,815 M.t.86 52.858 t.3.265 50.572 

Una rápida ojeada sobre estas cifras penúiten darnos cuenta de la 

(1) J. A. ALSJNA, obra citada, página II/4. 
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importáncia que é_tclquiere año trás año la afluencia de inmigrantes, 
sobre todo una vez sancionada la ley col'l'espondien te. 

Salvo un pequeño. descenso reg.istrado en 1886, su número aumenta 
en una progresión continua. Así de 14.675 inmigrantes que entran al 
país por vía de ultramar, únicamente, en 1877, llega a 218.76ú en 1889. 
En la rriisma proporción tenemos a los arribados por vía ele ~fontevideo; 
en cuanto a los alojados, desembarcados e internados, como podernos 
apreciar, su número es también considerable. 

Los asuntos de inmigración, que por una ley dictada en 185!1 depen
dían del rninisterio deUnterior,-a partir ele 1886; por ley del 26 de no
viembre, pasan a depender del Ministerio de relaciones exteriores. 

Los actos que se realizan desde este año en pro del. aumento de la po
blación son numerosos y cuestan al Estado muchos millones de pesos. 
El primero de ellos fué \a creación de una Comisión central de inmi-
gración. Se construyó un nueYO hotel de inmigrantes, en rnemplazo del 
que existía y que no reunía ya las condiciones necesarias: se ordenó la 
construcción de otros más en las provincias, y asesoró dicha Comisión al 
gobierno, en actos como los contratos parq el establecimiento de líneas de 
navegación y sobre lodó para los pasajes subsidiarios. Formaban parte 
ele esta Comisión, distinguidas personalidades del foro, banca y comer
cio, cesando, a su pedido, en septiembre ele 1889. 

Se mandaron constrnir I I hoteles en distintas provincias, para alo
jamiento de los inmigi-antes que se dirigían hacia ellas y en donde la 
acción de las corrientes inmigratorias era bien marcada. 

Al mismo tiernpo el país se aproximaba hacia una verdadera crisis, 
provocada más bien por la especulación. Así tenemos que el movimiento 

·ele los valores en la Bolsa, ascend[a en _1888, a /123.000.000 de pesos, 
cifi~a que si la comparamos con la del afío 1887, acusa un auménto de 
casi un 100 por ciento. En cambio, las ex por Luciones ele c(:!reales habían 
disminuído notablernentedesde 1887. Por eso que en el a úo 1890 vemos 
que hay falta ele comp1'adores ele tierras y de títulos, los bancos res
tringen o cortan los créditos, agravando este ·pánico económico el factor 
poÍítico, con la revolución del 90. · 

. De ahí que por tocias estas causas, enunciadas rápidamente, tengamos 
e11 el cuadro estadístico la notable diminución experimentada en la in
migración, 

El 3.de noviembre ele 1877 se autoriza por ley al Poder ejecutivo para 
garantizar subsidiariamente, hasta la cantidad de un millón ele pesos, al 
Banco Nacional, eñ concepto ele anticipos para pasajes a los inmigrantes, 
suma qué se eleva a seis millon-es, porley de j tdio de 1889, con el mismo 
o~e~. · 
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Estos pasajes subsidiarios, que en resumen, costaron al país la respe
table suma de 5.307.704 pesos, trajeron 152.537 inmigrantes durante 
los años 1888, 89 y 90, y que de no conocerse la causa originaria que 
motivó-la llegada ele tan importante contingente, podrían tomarse dichas 
cifras como entrada recorcls ele inmigrantes llegados espontáneamente. 
Se facilitaron 134 .08 r pasajes subsidiarios; en Europa se llevó a cabo 
una activísima propaganda a cargo ele innumerables agentes ele inmigra
ción, Comisario y cónsules, que se habían designado _expresament,;:, . 

. Este sistema cesa en r 891, por consiclerársele peijudicial. 
Hemos viste el sinnúmero de contratos que se efectuaron entre el 

gobierno y los particulares en su afán ele ver rápidamente poblado el te
rritorio, la mayoría ele los cuales no tuvieron éxito o no se llevaron a 
término en la práclica. 

Existía en e_sos tiempos ambiente favorable para la inmigración arti
ficial, contraponiéndola a la espontánea, como superior; en cambio, 
hombres corno Mitre, la consideraban como« un hecho contrario a la 
ley natural, a las conveniencias del país y fundando un sistema contra
rio a los buenos principios económicos que la ciencia ha proclamado y 
que la experiencia ha acreditado. » 

Si se nos pidiera una respuesta a la siguiente pregunta ele: e Cuáles 
serían los factores ele atracción: de la inmigración espontánea a nuestro 
país? no vacilaríamos en responder con las mismas palabras de Mitre 
expresadas en el Parlamento : << La Providencia nos ha dado un clima 
templado, salubre y variado; nos ha dado una tierra fuerte, medios de 
fácil comunicación y, producciones espontáneas entre las cuales deben 
conta1;se, en primera línea, setenta mil legnas ele prados naturales, con_ 
pastos azucarados, clial el cultivo no puede producirlos, y en que ¡me
clen multiplicarse millones y millones de ganados, que bastan para ali
mentar, a poco precio, al mundo entei·o. Y estos dones _gratuitos, unidos 
al trabajo reproductor del hombre nos dan.el alimento sano, _abundante 
y barato, crean la demanda ilimifa~a de brazos, hacen profi'cua la labor 
y agradable la vida material, al punto que, como ha observado un inmi
grante a nuestro país, que ha escrito un libro notable sobre él, es por sí 
misrno un goce sentirse vivir. Y a esta felicidad que se respira en el aire, 
se unen los goces que vienen de las leyes; la propiedad de fácil adquisi
ción, la libertad ele conciencia, la dignidad personal, la exención de que 
goza·el extranjero, especialmente del servicio militar, y la fortuna asegu
rada en poco tiempo al hombre arreglado y laborioso que no cuenta 
con más capital que un par de brazos robustos. » 



CAPÍTULO V 

QUlNTO PERÍODO 

DE INMIGRACIÓN INSUFICIENTE 

Se caracteriza este período por la gran acti viciad que se desarrolla en 
el país, en todos sus órdenes, tanto social como económicamente.· 

Nuestras industrias madres solicitan insistentemente el concurso de 
la mano de obra extranjera, y los agricultores que van llegando a nues
tro país se asimilan de inmediato. La sit_uación política del país, com
pletamente mejorada, contribuye a aumentar la atracción; sin embargo, 
esta escasez de mano de obra, como ·sabernos, se nota durante toda la 
duración de este período, al final del cual comienza una mayor afluencia 
de in.migran tes; que luego, como veremos, comparada con las necesida
des del país, llega a ser exce_si va. 
, Por las estadís_ticas que se transcriben se notará un leve descenso ·en 

los promedios; en cambio hay un brusco aumento en la extensión de las 
líneas férreas, qne de II .700 kilórpetros, en 1891, llega a ser en 1904 de 
19.!130 kilómetros de extensión; en las irnpodaciones y exportaciones 

· igualmente hallamos aumentos considerables; estas últimas en 1891 
alcanzaban a 103 millones y, en 1904, a 26!1 millones de peso~ oro, de
mostrándonos así estos hechos, el estado ele paz y prosperidad económi
ca por que atravesaba nueslro país durante ese perlodo. 

Las extensiones cultivadas son las siguientes: 

Cosccbas 

1899-1900 · ....... . 
1900-1901 ...... ; . 
1901-1902 ....... . 
1902-1903 ....... . 
1 903-190!1 .......• 
190!1-1905 ....... . 

Hccttircas sembradas 

li.63¡.719 
5. 27f1 .9!1¡ 
5.517.:i{,2 
6.869.6¡1 
7 .95!1 .826 
8.323.675 

li.!126.37!, 
{¡. 060. 08/1 
ú.066.605 
¡.3¡5.657 
8.964.¡01 
8.!i6¡.,53 
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Como podemos apreciar, las extensiones sembradas van siendo cada 
vez mayores. 

En 1897 se realizó el segundo Censo nacional, revelando el enorme 
progreso alcanzado desde la realización del primero, en lo referente a 
pobla_ción, inmigración, exportaciones, importaciones, etc. 

Si examinamos las condiciones de los países de emigración e inmi-· 
gración durante el año 1898, nos c1~-contramos con que en los primeros, 
con excepción de España, no han ocurrido fenómenos económicos o 

- políticos que dieran motivo_ a una emigración anormal. 
En nuestro país la situación cconómicofinanciera tampoco era muy 

favorable; las perspectivas de contiendas internacionales dieron lugar al 
retraimiento del inmigrante espontáneo, que llegaba en procura de paz 
y de trabajo. Afortunadamente, esta situación desaparece posterior
mente, permitiendo al país inaugurar una época de bienestar, con pers
pectivas halagüeñas de aumento de los inmigrantes. 

El número de los arribados· durante este año foé de 124.1!16 entre 
pasajeros de ultramar e inmigrantes, estos últimos representados por 
las siguientes cifras: 

Ultramar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67. 13o 
MonteYideo . . . . . . . . . . . . . . . . . 28. 060 

Total. . . . . . . . . . 95 .-190 

La inmigración que predomina es la italiana, con 39. i35 personas, 
luego los españoles, con 18.716 y los franceses, con 2.2!19. En cuant¿ a 
las demás estadísticas ·relativas al estado civil, religión y edades de los 
arribados, las hallaremos al final de este trabajo, en un cuadro general. 

Los inmigrantes son internados por la oficina correspondiente y se 
dirigen especialmente hacia las provincias más ricas del litoral, centro 
y a algunas de las andinas, como, por ejemplo, Mendoza. 

Los emigrantes alcanzan en el mismo año, a 53.536 según el siguien-
te detalle : · 

Emigrantes para ultramar. . . . . Jo .802 

Vía Montevideo'.......... . . . . 22. 734 

Total. . . . . . . . . 53. 536. 

En 1899 Italia y España continúan aportando más o menos el nus
mo contingente. Se registra una llegada de 53._295 italianos y 19.798 
españoles, lo que representan el 63.12 por ciento y el 23.45 respectiva
mente, de la inmigración arribada, cifras· que, comparadas_ con las del 
año anterior, representan un_ apreciable aumento en favor delos segundos. 
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EL saldo inmigratorio del año es menor que el de los c1ños anteriores. 
Durante el mismo año salieron 25.o6!i italianos, lo que representa el !i8 
por ciento de la emigración total; en cambio, los españole~ emigran
tes fueron sólo de 7. 520 o sea el 38 por ciento. 

Con tocio, estos contingentes extranjeros CfLie arriban, no solucionan 
la falta de brazos; los teutónicos est~m muy pobremente representados; 
los inrr1igranles sirios han desalojado a los franceses del tercer lugar, y 
constituyendo una inmigración espon:t.'.mea, que se dedica preferente
mente al comercio ambulante. Comienza a notarse ya un importante· 
aumento ele los rusos y alemanes que son amantes ele las faenas ntrales. 

Desde el año 1881 han llegado .19.502. En 1901 el movimiento in
migratorio también nos es ía vorable, dejando un saldo ele !17. 9 I 7 per
sonas de ambos sexos. lnlluyeron en la diminución del ~alelo las malas 
cosechas habidas en algunas de las provincias del litoral y centro 
del país. 

Para terminar, expongo las estadísticas correspondientes a este pe
ríodo en el síguienle cuadro : 

Aií.os J 11111igran tes E~1igra n tes Saldo 

1892 ........... í3. 29/1 /13 .853 20.61¡ l 

1893 ........... 8(1 .620 68. 79!1 35.626 
1891¡ ........... 80.671 /1 l. 399 3!).2í2 
1895 ........... 80.080 36.820 la!i. J69 
1896 ........... 135. 205 /15 .92 I 89. 29!1 
18¡)7 ......... ~- 105. 1/13 57 ./157 /17 .686 
1898 ........... 95. 190 5.'l. 53ti /11 .65/2 

189!) ......... ~ 1 1 1.08:{ (i'.!.2/21 118.8!12 
1900 ............ w5.!)02 55./117 50./182 
1901 ........... 125.()51 80.251 /15. 700 
1!)01 ........... 96_.080 i'!) .627 16.653 

1903 ..... : ..... 112.971 ¡{1.7¡-6 3¡ .895 
l\)0!1 ........... 1.61..078 66.597 9!1 .t181 

Totales ...... 1.307.677 i1éU18!) 621. 186 

Promedios ... J05.:iu6 57.622 67.788 

Los italianos representan el contingente más numeroso; así tenemos 
que en el año 1892 alcanzan a 27.850, cifra que en .1896 llega a 75.20{¡, 
para seguir: más o menos.con poca variación, en la misma forÍna, hasta 
la terminación ele este período; les siguen en orden ele importancia los 
españoles, aunque con _un número mucho menor; así, en 1892 entraron 
5650, para alcammr a 18.316 en 1897; corno podemos apreciar com
parando estas cifras con las de los italianos, su número es inferior. Le 
siguen en orden de importancia los franceses, rusos, alemanes y otras 
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varias naciónalidades de Europa, representadas por escaso número de 
inmigrantes . 

. Clasificados por profesiones, desde I 876 hasta I 897, entraron al país 
792.187 agricultores, de los cuales 56ií.264 son italianos, 102.369 es
pañoles; 65.·094 franceses y el resto, alemanes, austriacos y drmás na
cionalidades. Los albañiles suman 26.671, correspondiéndoles a los 
italianos 13.299 y a los españoles 8040. Los artesanos alcanzan a 
54.619; de los cuales son italianos 23.275, franceses 9383, españoles 
8695. En cuanto a los jornaleros, suman 152.028 personas, correspon
diendo también el primer lugar a los italianos, con 93.6m y luego los 
espafioles, con 39.586 inmigrantes. 



CAPÍTULO VI 

SEXTO PEHÍODO 

DE l!\'}lIGRACCÓN EXCESIVA 

Dicho período comienza en 1905 y termina en 1913. 
Corno lo hemos hecho notar en el período anteri.or; en 190!1 las esta

dísticas señalan fa rnús al La can ti dad de in rnigrantes enl rados dmante 
los LÍ!timos quince años ( 125.667 entrados, conlrauna salida de 38.923.) 

Este sen:,;ibfe aumento progresa, corno veremos, paulatinamente, hasta 
llegar a superar la capacidad receptiva del país. 

Terminados los festejos organizados para celebrnr el centenario de la 
independencia nacional, en 19 ro, se percibe u na nueva paralización ·en 
los di:;tintos rarnos de la actividad comercial e industrial, y poco a poco 
se van sintiendo los efectos del exceso inmig1·atorio. 

El resLimen dei movimiento inmigratorio durante el período_ que nos 
ocupa es el siguierrte: 

.Años Inmigrantes Emigrantes Saldos 

1905 ........ l7í.ll¡ 92.869 ,3t, .2/18 

1906 ........ 252.536 60. i'2(1 192 .ti 12 
1907 ........ 209. 103 90. 190 118.913 
1908 ........ 255.710 85.t, 12 170.298 
1909 ......... 231 .08(1 9!1. 6M1 136.M10 
1910 ........ 289. 6/10 97.854 191. ,86 
1911 ........ 2.25.772 120.709 105.063 
1912 ......... 323.403 1·20.260 203. 1!13 
1913 ........ 302 .0{17 156.829 1/i5.2r8 

El cua.dro siguiente nos presenta clasificados por nacionalidades los 
inmigrantes y emigrantes, corno asimismo, el saldo conespondiente, 
durante el año 1905. 



LA INMIGRACIÓN EN U REPÚBLICA ARGENTINA ,gg 

Nacionalidades Inmigrantes Emigrantes Saldos 

Alemanes •.•.•......• l .836 l .008 828 

Austro-h_úngaros ..... 5.346 262 5,o84 

Belgas ............. 263 86 1i7 
Búlgaros ........... 42!) 42!) 

Dinamarqnescs .•...• 385 ,46 339 
Espaiioles .... ; ........ 53.02!) !).533 !i3. 4!)6 

Franceses ...•....... 3 .4¡5 2. l!)\) l .2:¡6 

Griegos •. · .......... Í95 8 187 

Holandeses .......... 149 3o Il9 
Ingleses ............ 1 .368 53-. 1 831 

Italianos ... _. ..•..... 88.950 26. 122 62.828 

l\iontenegriiios ....... 501 501 

Noruegos •.... · .•.... 
Otomanos ..........• 7.085 í'2 ?,3'¡3 
Pot'tugnesos ......... 6¡4 67 607 
Hnmanos ...•... · .••. 6(12 12 650 

Hnsos ..........•... 10.07~ 343 9.735 
Servios ...... ; ....•. 2!) 5o 2 I 

Snecos .•... · ........ 4, 8 39 

Suizos ............. 576 96 480 

Varios ............. 2'.040 1, ¡5ci 290 

Tolales ...•...• 1J7,1Ij 42,869 13{,. 248 

C]asifi~ados por sexo y estado civil, te11-ernos las._siguientes cantidades: 

. · ~ Adullos .•. 
Varones l N'. • 

( 1 mos ••.• 

1rl1.229 · 
. 16.334 

Sollercis ....... . 

Casados . .' ..... . 

Viudos ...•.... 

Nifios ........ . 

l\
,r . ~ Adnltas ... 
'111Jeres l N•.. . 

89. 1i9 
57.006 

2. 192 
28.740 

{ 1 u~as .... 

Tola\ . . . . . • 1 77. J 1 7 

34. 148 
1.2 .406 

Clasificados por edades tenemos: de meses, 2936; de 1 · a 7 años, 
16.033; de 8 a 12 años, 9771; de 13 a 20; 26.923; de 21 a 3o, 
63.o63; de 31 a 4o, 32.l14o; de 4i a 5g, 24.215; de más de 60 años, 

1736, lo que nos da un total de 177.117 personas. 
e Clasificados por profesiones, tenemos: 

Agricultores ........••........ 
Servicio doméstico ........... . 

Comercio ........•.•.•....... 
Oficiales de taller o fábrica .... . 

.lornáleros ................... .. 
Profes{onales diversos ......... . 

• .. Nifios ......... ; .........•....• 

· Total. .•.•........•.. 

64.343 
rn .83{, 
l I .741 
20.863. 
33.841 
6.755 

28. 7{10 
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Finalmente, fueron colocados e internados 8!1.820 inmigrantes, dis
tribuídos ·en las provincias y territorios nacionales, corno sig~ie : 

Capital -fedc~al. ........ . 

Buenos Aires .......... . 

E11trc Ríos ............ . 

Corrientes ............ . 

Sauta Fe .... , ......... . 

Córdoba , .... , ....... , . 

Tucurnán ...........•.. 
Santiago del Estero ...... ' 

SalLa ................. , 

Jujuy .............. , .. 
Catarnarca ............ . 

La Rioja •..•..••...... 

1,{¡86 
38.335 

2 .38/1 
1/1 I 

25.632 
8,206 
1,222 

3;i8 
357 
521 

52 
16 

San Luis ............. , 

J\Iendoza ............... . 
San Ju,in.· ............ . 
Chaco, ............... . 
i\lisiones .............. . 

11.ío Negro ............ . 

Neuquén .. , ........... . 

Chubut ...........•... 

Santa Cruz ........... . 

Tierra dill Fuego ...... . 

Formosa, ........ : .... . 
Pampa ccutral. .... · .. , . , 

293 
I .!)53 

{¡10 

169 
242 

1!)!) 
1{¡ 2 

369 
51 
37 
8 

2 ,:167 

Pasemos a examinar las condiciones ele la inmigración llegada en 
1906, clasificada por nacionalidades: 

Nacionalidades Inn1igrantes Emigi·an tes Saldos 

Alemanes,., ... , ...... 2,178 1;47!) 699 
Austro-húngaros ......• 6,120 302 5.818 
Belgas ............... 230 38 192 
Búlgaros ............. 61 60 
Dinamarqueses ........ 332 62 270 
Espafioles .. , .......... 79.517 12.556 66.961 
Franceses ............. 3.698 2.296 I .1102 

· Griegos .............. 9[¡5 57 888 
Holandeses .... · ....... 1/27 17 130 
[nglcses .............. J .690 666 I .02{¡ 

Italianos .............. 127.3/18 37,53_{¡ 89.81/1 
í\Io~itenegrinos ........ 1.081 1.081 
Noruegos ............. 5{¡ 17 3-¡ 
Otomanos ............ 7. 177 798 6.379 
Portugueses .. _ .. _ ...... 885 82 803 
Rumanos ........ , .... 313 6 307 
Ilusos •.............•. 17,572 I, 153 16 ,{¡19 
Servios .. _ ...... · ....... 92 92 
Suecos . : ............• 6/¡ /1 60 
Suizos .. , ..........•.. 5o3 117 386 
Varios ..... .' .......... 2,529 2.939 /110 

Totales •..... 252,536 65. 12/2 192,/112 

Clasificados· por sexo y estado civil se obtienen las siguientes canti
clades: 

V Í Adultos ..• 
a rones / Ni1ios •. : • • 

162.276 
2/2,238 

'l . Í Adulta~ ..• 
,,. UJeres ) ,. , 

•e N1n&s., ... 
!i8. 1/27 
17.875 
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Solteros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 126. 733 
Casados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . So.661 
Viudos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3. 029 
Nifios...................... 42. II3 

301 

Clasificados por edades, tenemos : de meses, 3858; de I a 7 afios, 
23.847; de 8 a 12 años, 14.408; de 13 a 20 años, 42.783; de 21 a 
3o años, 86.618; de 31 a 4o arlos, [i3.873; de 41 a 59 años, 3lt.728; 
de más de 60 años, 2[i21; lo que nos da un total de 252.536 1111111-

grantcs. 
Por profesiones; estos mismos inmigrantes se clasificarían en la si

guiente forma : · 

Agricul Lores., ......... • .......... . 

Servicio doméstico ............... . 

Comercio ....................... . 
Oficiales de taller o fábrica ........ . 

Jornaleros .... ." ................. . 
Profesionales diYersos ............. . 

Nitios .... , ..................... . 

Total. ................. . 

90.346 
13.929 
15. 190 
35.361 
44.761 
lo.836 
42. n3 

252.536 

Por último, fueron colocadas e internadas en el país, 114.889 personas, 
distribuíclas en la siguiente forma : 

Capital federal ........ . 

Buenos Aires .......... . 
Entre Ríos .... ; ....... . 

Corrientes ............ . 

Santa Fe ............. . 
Córdoba .... · .. · ......... . 

Tucumán .......... : .. . 
·santiago del Estero ..... . 

Salta ................. . 

Jujuy ................. . 
Calamarca ............ . 

La Rioja .............. : 

1 .378 
55. 189 

2 -997 
173 

28.636 
8.9n 
2.600 

614 
319 
354 
161 

16 

San Luis ............. . 

Mcndoza ............. . 
San Juan .... , ........ . 

Chaco ................ . 
Misiones .............. . 
Río Negro . , .......... . 

Neuquén ......... · ..... . 

Chuhut. .............. . 
Santa Cruz ............. . 
Tierra del Fuego ....... . 

Formosa .............. . 
Pampa central ......... . 

779 
7.372 
1. 5o5 

55 
364 
397 

93 
32¡ 

43 
91 
16 

2 .l,99 

En 1907, como puede comprobarse por el cuadro correspondiente, el 
aumento de la inmigraci6n persiste, aunque con menor inténsidad, de
bido a la excelente situaci6n ccon6mica del país, al abundante pedido 
de trabajo, a: los buenos salarios, etc. Dado la intensa actividad que se 
nota en el ramo de construcciones, se siente la falta de personas especia
lizadas en esta clase de-trabajos. 

En general puede decirse.que el balance inmigratorio es aún favora
ble. Se observa asimismo, una sensible diminución en las estadísticas' 
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por nacionalidades, ele la inrnigracion italiana, deLido a una meno1· in
tensidad de las causas de la emigración peninsular. 

El aumento que se experimenta en las salidas es debido, .únicamente, 
a la Laja de los pasajes de tercera clase. Esta diminución se mantiene 
durante todo el afio, y su porcentaje akanza, algunas veces, basta el Go 
y 70 por ciento, con relación a los precios anteriol'es. 

El rnov~rniento, durante este año·, de inrnigranles y ernigrantes es el 
siguiente: 

lnmig1•antes Ernigrantcs Saldo 

Alemanes ........ 2.3:n 1 .771 551 
Austro Húngaros .. /1 .ü59 1 .1üo 3./1!)!) 
Belgas .......... 209 Sr 128 
Búlgaros ... ····· !r"t12 /12 {100 

Dinamarc¡11esC's ... ,h8 G7 3r 1 

Espatioles ........ 82.üo(i 18.48ü Gt1. 120 
Franceses ...... .. t,. 125 2.888 I ,237 
Griegos ......... 500 92 !108 
Holandeses ....... 178 ~G 

./ 102 
fngleses ......... 1.ü59 872 787 
Italianos ......... 90.282 57.686 32.596 
Mon te·i,egri uos .... t,5o 33 !117 
Noruegos ........ 66 26- !,o 

·otomanos ........ 7.t,31i 1. 198 ti_,238 

Por lugueses . ." ...• l, I 18 151 9ti7 
Rumanos.· ....... 233 6ti r57 
ilusos ... · ...... _ .. 9.532 1.932 7.600 
Servios .......... 55 55 
Suecos .......... 29 55 26 
Suizos ........... /186 1/¡1 345 
Varios .•......... 2.348 3:3G7 r .019 

Tolales ...... 209. 103 !J0.I!J0 118.913 

Clasificados por sexo y estado civil, tenemos los siguientes cuadros: 

V ~ Adultos ... 
arones / Niños •..• 

132.952 
18.96G 

l\r 
. ( Adultas ... 

' UJCl'eS l . • 
/ N111as ..... 

Solteros.................... 106.027 
Casados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66. 850 
Viudos..................... 3.133 
Nitios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33. 093 

t,3.o58 

r4. 12, 

De acuet·c~o con las declaraciones respectivas, cÍichos i11migrantes 
pc1,tenecen a las siguientes prnfesione~: · 
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_Agricultores .............. . 
· Servicio doméstico ......... . 

Comercio ................. . 
Oficiales de taller o fábrica .. . 

Jornaleros ................ . 
Profesionales y dirnrsos .... , . 

Niños .................... . 

Totales ............... . 

60.770 
14.190 
14.498 
29.950 
44.840 
11.762 
33.093 

209. 103 

3o,i 

La distribución por edades de estos inmigrantes es la siguiente: de 
meses 2990; de 1 a 7 años, 18.496; de 8 a 12 años, 11 .607; de 13 a 20 
.años, 39.885; de 21 a 3o años, 73.117; de 31 a 4o aiios 34.072; 
de 41 a 59 años, 26.738; de más de 60 años, 2198. 

Finalmente fueron colocados e internados pór el. departamento co
rrespondiente. 86.688 inmigrantes, repartidos en provincias y territo
rios, en la siguiente forma: 

Capital federal ........ . 
Buenos Aires .......... . 
Entre Ríos ............. . 

Corrientes ............ . 
Santa Fe ............. . 
Córdoba .......... : , .. . 
Tucumán •............. 
Santiago del Estero .... . 

Salta ................. . 
Jnjuy ...... · .......... . 
Cat.a,'narca ............ . 
La Hioja .... , ......... . 

805 
38. 499 

2.453 
188 

16.í45 
8.873 
3.o35 

868 
527 
892 

61 
154 

San Luis ............. . 
Mendoza .............. . 
SanJ11an ............. . 
Chaco ................ . 
Misiones .... , ........ . 
Río Negro ............ . 
Ncuquén .......... : .. . 
Chulmt ........... , .. . 
Santa Cruz ........... . 
Tierrn del Fuego ...... . 
Formosa .............. . 
Pampa central ......... . 

734 
9. 107 
1. 2!10 

106 

71 
10 

1 .331 

En el Rfio_ 1908 resalta de modo muy especial el considerable au
mento de las compañías Ú:ansatlánticas de navegación, cuyo número 
duplicóse desde el año 1896. El movimiento habido durante 1908 es 
el siguiente: 

Nacionalidades Inmigrantes Emigrantes Saldo 

Alemanes ............ . 2.469 1 .710 í59 
Austro Húngaros ..... . 3.485 l .359 2. 126 
Belgas . : ............ . 239 56 183 
Búlgaros ............ . 150 4 146 
Dinamarqueses ....... . 463 31 432 
Espaíioles ............ . '125.497 23.701 101.796 
Franceses •............ 3.823 _2 .903 920 
Griegos ............. . 232 69 163 
Holandeses; .......... . 214 157 5~ 

I 

Ingleses .. ." ..........• l. 879 864 1.015 
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Nacionalidades lumigl'anlcs Emigran lcs· . Saldo 

[talianos ............... 93 .!179 !18 .oü5 !15 .lir/1 
Montenegrinos ........ 3oq 18 282 
Noruegos ............. 5ü 20 3ü 
Otomanos .. _ ........ :. 9. I 11 1 .025 8.o8ü 
Portugueses ............ 2.083 r58 J .925 
Humanos ............. 258 7 261 
Rusos ................ 8.Güü 2.252 6.31/1 
Servios ........... .... 21 21 
Suecos ............... Ü2 108 !16 
Suiws ...... • .. ....... üü5 9/1 571 
Varios ............... 2.ü58 2.801 163 

Totales ............. 255.¡10 85.!112 170.298 

Clasificados por sexo y estado civil, tendríamos el siguiente cuadro: 

¡ A.dullos ... 
Varones · r- _ 

~1110S ..... 
162.55¡ 

22.5n J 
Adultas ... 

;\'lujeres -N. _ 
1 lllí.lS • , , , , 

Solteros .................. . 
Casados .................. . 
Vi11dos: .................. . 
Niños .................... . 

121. 1!17· 
90.315 

/¡ .2ü5 

39.983 

53. 170. 
1,.406 

Clasificados por edades tenemos: de meses, 3!163 ; de I a 7 afios, 
22.894; de 8 a 12 años, 13.626; de i3 a 20 años, 49.515; de 2r 
a 3o años, 88.530; de 3r a /¡o años, 43.{¡59; de {¡r a 59 años, 3r.83r; 
~le n~ás de 60 años, 2392, respectivarnenle. 

Debemos hacer notar la gran cantidad de nii1os inmigl'antes en 
edad escolar, los que conjuntamente con la rnayol'Ía de sus padres, 
por ser a1iálfabelos, necesitan educación primaria; corno el número de 
aquellos es cada vez mayor, cor:no puede apreciai·se en los cuadros anles 
transcritos, nuestras a11 toridades han debido hacer freri le al problema, 
creando un gran número de escuelas en las provincias y en la Capi
tal federal, en donde funcionan, como sabemos, además de las prirna-

-rias diurnas, las escuelas nocturnas para ambos sexos, en donde los 
adultos reciben la educación que no han podido obtener en su edad 
respectiva .. 

El mayor número dé alfabetos se registra entre los israelitas y di
namarqueses; les siguen en orden ele 'importancia los franceses, italia
nos, españoles y alemanes. 

Durante el año 1908 ingresaron al Hotel de inmigrantes 129.304 
personas, segtín se indica a continuación: 
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Hombres ........ : ...... 70.922 
Mujeres. . . . . . . . . . . . . . . . 35./132 
Niños.................. 12.943 
Niiias............ .. . . . . . 10.007 

3oc.· 

Clasificándolos por sus condiciones de idoneidad, tendríamos el s1-

gnien te cuadro : 

Agricultores ................. . 
Servicio doméstico ........... . 
Comercio ................... . 
Oficiales de taller o fábrica ...• 
Jornaleros •.................. 
Profesio_nales y diversos ....... . 
Niños ...•................... 

77.637 
20.723 
16./20G 
3o.388 
55.398 
15. 175 
39.983 

Fiiei;on colocados e intern_ados por la oficina correspondiente, 116.069 
inmigrantes, repartidos en la siguiente forma, en las provincias y terri
torios nacionales : 

Ca pita! federal ........ . 
'Buenos Aires .......... . 
Entre Ríos ........... · .. 
Corrie n les ............ : 
Santa Fe ............... . 
Córdoba •.............. 
Tucumán ............. . 
Santiago del-Estero .... . 
Salta ......... ; ....... . 
J11jny ................ . 
,Catamarca ............ . 
La Rioja .............. . 

809 
49. 165 

2.726 
242 

26.910 
11.63G 
3. 105 

555 
518 
833 

65 

96 

San Luis .............. . 
Mendoza .............. . 
San Juan, ...... · .. ; ... . 
Chaco ................ . 
Misiones ......... , ... , . 
Río Negro ......... _- .. . 
Neuquén ............. . 
Chubut .......... , .... . 
Santa Cruz ......... · .. _. 
Tierra del Fuego ....... . 
Formosa .............. . 
Pampa central ........ . 

885 
12.068 

I .422 
132 

125 
315 
So 

742 
166 
58 
45 

3 .38{1 

El cuadro que sigue demuestra el movimíento habido en 1909: 

Nacionalidades Inmigrantes Emigrantes Saldo 

Alemanes .......... 3.201 2.296 905 
Austro húngaros . ... 4.452 928 .'L524 
Belgas .. · ........... 339 58 28, 

Búlgaros ........... 607 49 558 
Dinamarqueses ..... 53:i. 85 447 
Espaiiolcs ........... 86.798 27. 464 :Í\¡.334 
Franceses ........... t,. 120 2.833 1. 287. 
Griegos ............ L120 42 378 
Holandeses .•....... 327 3.i3 4 
Ingleses : .......... 2.206 912 1.294 
Italianos ........... 93.528 5, .642 {p .886 

.-I1'iV. DE SEll. - T. IV ,o 
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Nacionaliclacl fnmigrautes Emigrantes Saldo 

Montenegrinos ...... [ l (l 22 92 
Noruegos ... · ....... 67 2 65 
Otoma11os .......... 11.765 1 .628 I0.137 
Portugueses ........ I .651 300 1 .351 
Humanos ........... 261 31 230 
Rusos ............. 16.li87 3.ooo 13./187 
Servios ............ 2¡ I ( 26 
Suecos ............ (i3 /12 21 
Suizos .............. 760 w8 65:i 
Varios ............. 3.35!) 2.878 /¡81 

Totales ........ 231 .08/1 9fi.6M 13(i.M10 

Clasificados por sexo y estado civil, tenernos : 

Varones ¡ Adultos ... 
l Nº• { 1 IIIOS •.•• 

i/13.37/1 
21. 119 

Mujeres ! A.ch;llas ... . 
I Nitias .... . 

Soltcrns .......... , ........ ·. 
Casados .............. ' ..... . 
Viudos .................... . 
Nifios ...................... . 

¡08,965 
. 80.31/1 

3 .8(18 

37.957 

La edad de los in migran tes permitió la siguiente clasificación: de rne
ses, 3/170; de I a 7 ai1os, 2I.fJ07; de 8 a 12 años, 12.580; de r3 a 20-
años, !18.069; de 21 a 3o años, 7/1.776; de 31 a !10 años, 39.50::í; 
de /i1 a 59 años, 28.307; de mús de 60 af10s, 2/170 personas respec
tivamente. 

En cuanto a·las condiciones de idoneidad declaradas tendríamos: 

Agricullores ................ , . 
Servicio doméstico .......... . 
Comercio .................. . 
Oficiales de taller o fábrica ... . 

Jornaleros ................. . 
Profesionales y diversos .... ." .. 

Nifios ..................... . 

Totales .................. . 

(i9 -977 
18.361 
q.35o 
29.916 
/1 2-. 7/19 
1/1. 729 
37.957 · 

231 .08/1 

Fueron colocados e internados en las provincias y territorios nacio
nales, 90.537 inmigrantes, segun se indica: 

Capital ·federal ........ '. 
Buenos Aires ..•.....•.. 
Entre Ríos ............ . 
Corrienles ............ . 

Santa Fe ............. . 

618 
31 .689 
3.633 

313 
2(¡ .oro 

San Luis ............. . 
Mendoza .............. . 
San Juan.· ............ . 
Chaco ................ . 
Misiones ........... ·, .. . 

1 .0:>5 
9.618 
1 .02/1 

71 
212. 
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Córdoba .............. . 
Tncumán ............. . 
Santiago .del Estero .... . 

Salta ................. . 
Jujuy ................ . 
Cafamarca ............. . 

La Rroja· .............. . 

!}.610 
2,5!)5 

41b 
(\26 

3/15 
(j(\ 

\J;J 

Río Negro ............. . 
Neuquén ...... , ...... ; . 

Chuhut ............... . 
Santa Cruz ............ . 
Tierra del Fuego ....... . 

Formosa .............. . 
Pamp~ central ........ . 

59G 
4 ~ 

37!1 
151 

28 
4!) 

3.253 

Si comparamos la inmigración de ultramar con la extensión de las 
vías férreas exisientes en el país obtendremos. el siguiente cuadro 
comparativo: 

Kilómetros 
Años ] nrni.!:,TJ.·ación de líneas 

férreas 

1857- 1860 .. · .... 20.000 39 
1857-1865 ...... (i6.8í11 213 
1857-:8¡0 ...... 1¡9.570 732 
1 857-1875 ...... 32¡.!)!)2 1 .384 
1857-.1880 ...... /¡/¡o. r83 2,313 
1857~1885 ...... 695.368 4.:ih 
1857-1890 ...... 1 .286.,31 !) . 25/1 
1857-1895 ...... 1,523.003 14.222 
1857-1900 ...... r.935.071 16:767 
l 857-.r905 ...... 2 .461. 107 19.68~ 
1857-190!) ...... 3./209.540 :i4. 763 (1) 

Como puede observarse en el cuadi•o que antecede, la extensión de
nuestros ferrocarriles va aumentando años tras año, correlativamente. 
en contingen~e inmigratorio. 

La extensión de nuestro comercio de importación y exportación ha 
marchado paralelamente con la inmigración: 

.Años Inmigración Valor de importación 
y exportación $ o/s 

1857-1860 ............. 20,000 
1861-1865 ............. 46.8¡4 229.933.200 
1866-1870 ............. 112,696 36! .245./120 
1871-1875 ............. 148./122 514.313.721 
1876-1880 ............. 112,l~)l 450,294.818 
1881-1885 ............. 255.135 714,110.036 
1886-1890 ............. 691.383 1.093.316.588 
1891-!8!)5 ............. 230,252 965.232,!)06 
1896-1900 ............. 412.07!1 ·1 .239.536.895 
1901-1go5 ......•...... 526 ,0,)0 1 .895.8:,4,713 
l\)00-I!)O\) ............. 948.433 2,{¡¡3,37!1 .205 (2) 

(1) ALsEH., La inmigración en el primer siglo de la independencia, página 28. 
(2) ALsINA, La inmigración en el primer sir¡lo de la independencia, página 29. 
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Con todos estos antecedentes es qne :;e. puede reproducir aquella 
frase que : u analizada la inmigración colt criterio económico, es i1;né
gable que de ella proviene el jirogreso vertiginoso que ha ,itraícló so-_ 

. hre la República Argentina Jas miradas del m1~ ndo ,, (3). · 
Pasemos ahora a analizar la inmigración llegada durante el año 19 w. 

Clasificada por nacionalidades, tenemos el siguiente cuadro estadístico: 

Nacionalidades Tnmigrantcs Emigrantes 

Alemanes ......... 3 .:,82 2.760. 
Austro húngaros .. 5.236 1.084 
.Belgas . ........... 3119 70 
Búlgaros ........... 880 238 
Dinamarqueses ..... 553 1211 
Espafioles ......... 131 .466 30.71!) 
Franceses ......... 11 .38o 2.7f,1 
Griegos· ........... 3.289 .. 191 
Holandeses ......... 281 313 
Ingleses ........... l .825 1 .227 
Italianos .......... !03.01~) 68.938 
Montenegrinos .... , 151 51 
Noruegos ......... 6' ,, 7 
Otomanos ....... .. 15.1178 2.229 
Portugueses ....... 2. 868 655 
Humanos. ........ 310 9 
Rusos .•.......... 12.792 2 .96!1 
Servios ........ ... .126 5 
Suecos . ....... . . . 96 11 
Suizos ............ 71◊ 157 
Varias ............ 3.Ao5 3.567 

Totales .... .- ... :,89.660 97. 85(, 

Clasificados por sexos y estado civil, tendríamos : 

V j Adultos .... . 
arones / Nirios ..... . 

~[. } Adultas ... .". 
¡ u1eres I Ni,ias ..... . 

Solteros ............ . 
Casados ............. . 
Viudos ............ . 
Nifios ...... , .. · ..... . 

189.866 
23.303 

58.1116 
18.057 

143.639 
100.216 

t,.l,27. 
/¡1. 360 

Saldo 

52:.t 

11 .J 52 
2 79 
66:. 

629 
100.7117 

T .639 
3.098 

32 
598 

53.o8c 
100 

fh 
13 .2/19 
2.393 

301 
9.828 

221 
85 

559 
IU3 

Clasificados por edades, l~nernos : de meses, 3837 ; de I a 7 aí.10s, 
2:.U,76; de 8 a 12 años, 14.07/1; de 13 a 20 años. 63.82/1; de 21 a 3o 

(3) Memorias del ministerio de Agricultura. Aítos 1907-1910. página 133. 
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años, 98.306; de 31 a 4o ai1os, t,9.660; de 41 a 59 años, 33.649; de 
rú:'ts de 60 años, 2841. 

Las cond{ciones de idoneidad de los inmigrantes arribados son las 
siguientes: 

Agricultores •... · ............ . 
Servicio doméstico .......... . 
Comercio .................. . 
Oficiales de taller o fáh'ric.i .... . 
Profesionales y d ivcrso's ; ..... •. 

Jornaleros ............ , ..... . 
Nifios ..................... . 

¡8.882 
23.226 
15. 27/1 
35.898 
q¡.o33 
¡5.967, 
4 l .36o 

Total. ...... , ..... · 289. ¡40 

El número de inmigrantes colocados e internad.os por la oficina corres
pondiente en las provincias y territorios naci9nales, aparece- distribuíclo 
en la siguiente forma,: 

Capital federal . .' ... ,. .. . 
Buenos Aires ........... . 
l~nlre Ríos ...... _ ...... , 
Corrientes ......... · ... . 
Santa Fe ........... ; .. . 
Córdoba ............... · 

. Tucumán .............. . 
Santiago del Estero .. ' .. ·.-. 
Salta .................. . 
.lujuy ............... ,, . 
Cat-amarca ............ • ·: 
La Rioja .............. . 

1.188 
$9.932 

2.03¡ 
3¡[¡ 

27.205 
13.527 
3.617 

!\¡8 
8¡3 
6o,3 

3G 
8.1 

San Luis . · .............. I .332 
M~ndoza. . . . . . . . . . . . . . . 1 /¡. 095 
San Jnan ............. . 
Chaco ...•............. 
Misiones .............. . 
B.ío Negro ............ ·. 
Neuquén .............. . 

• CliubLü ............... . 

Santa Cruz ............ . 
• Tierra· del. Fuego ....... . 

Formbsa .............. . 
Pampa central . : ....... . 

T .900 
5¡8 
350 

.I .o56 
J.33 

¡94 
542 

28 
195 

1,. 798 

La inmigración llegada en el año 1911, clasificada por nacionalida
des, és la que sigue: 

Nacionalidades Inmigrantes Emigrantes Saldo 

Alemanes ......... .3 .593 2.830 763 
1\ustro húngaro~ .. -.. · 4.,63 993 3.710 
Belgas: ......... · .. /125 91 334 
lhílgaros ..... . . ... 757 93 (j(i{¡ 

. .Dinamarqueses.· .. .. 606 12ti /180 
Es pafio les ......... . '.¡ 18 :723 ,)!) .801 78.922 
.Franceses ......... /1 .9.16 3. 159 \. 75J 
Griegos .......... ·. l .o36 221 815' 

/ Holandeses ...... .'. · · 2/16 28/¡ 38 
]ngleses ... _ : .... ; .. I .730 T .385 345 
Italianos ... , ...... 58. 185 •-· Go.329 2. J.I lt 
Montenegrinos ...... · 2q5 32 . 263 
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NacionalidadC"s l.ruuigL·a n tes Emlgt·anlcs Sal<lo 

Noruegos ........ . l1¡ 31 10 
Otomanos, .... .. •· 1f>.Oof> 3.790 v,8oy 
Portugueses .... :l.·5Í·5 608 r .~¡6¡ 
Humanos ......... 20[ 3/1 1ü7 
Rusos ..... ....... 9.737 3.288 6./2/ig 
Servios ........ .. roí. (¡ 100· 
Suecos ........... s~,. :u 61 
Suizos ............ 805 112 ü93 
Varias ............. 3 .!101 3.1171 70 

----
Totales ........ :>.25. 772 120,¡09 105.o{i3 

Clasificados por sus condiciones de idoneidad, tenemos: 

Agricultoré., ................ . l11. li!J/2 
2J .:198 
12.629 
28.212 

71 .63/1 
18.013 
32 ./192 

Servicio doméstico ........... . 
Comel'(;io .................. . 
Oficiales ele taller o fábrica ... . 

Jornaleros. ; ................• 
Profesionales y diversos ...... . 

Nir10, •.............•...... , 

Total ............. . 

Clasificados por sexo y estado civil, tenemos: 

Varones } 
1 

Adultos ... · .. 
Niiios ..... . 

Mujeres J,. Acluhas .... . 
·Nitias ..... . 

Solteros ............ . 
Casados ............. . 
Viudos ............. . 
Ni1ios .............. . 

1 !13 .69[i 
18,31:>. 

!19. 585 
1.'i. 180 

TI J. 2!)!J 

78.42:>. 
3.C,59 

3:J .!192 

Las edades declaradas por los inmigrantes, son las siguientes: de me
ses, 2493; de e a 7 aifos, 1.8.291; de 8 a r2 aí10s, 11.708; de~13 a 20 
años, 51.377; de 21 a 3o años, 72.508; de ;.\i a /10 afws, 39.368; de 
lii a-59 años, 27.675; de 1nás de 60 años, 2352, respectivamente. 

Fueron colocados e inlernados 92.G52 ·personas, en las siguientes 
provincias y territorios : 

Capital federal.... . . . . . . 1 .887 
Buenos Aires........... 28.0oo 
Entro füos......... . . . . 2 .07"i 
Corrientes.. . . . . . . . . . . . . 492 

San Luis .............. . 
Mcncloza .............. . 
San Juan ............. . 
Chaco ................ . 

1. 19G 
l. 1 .767 

r .787 
1 ,/166 
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Saula Fe .............. . 
Córdoba .............. . 
Tucumán ............. . 
Santiago del Estero ..... . 
Salta ................. . 
J11juy ................ . 
Cataina.rca ............ . 

La Rioja .............. . 

17.00-¡ 
9. 163 
4. 9M1 
l .39(i 
1.381 
T .090 

.108 

Misiones .............. . 
Rio Negro ............. . 
Neuqucn .............. . 
Chuhut ............ : .. . 
Santa Cruz ............ . 
Tierra del Fuego ....... . 
For1nosa .............. . 

Pampa central , ........ . 

3ll 

¡.)~ 

J, 1 /O 

157 
-¡14 
8GG 

~>. 5 
I .3-¡(i 
3.02G 

Si analizamos la inmigración llegada al país durante el año 191 2. 

·observaremos nn considerable aumento, en comparación con los años 
a n teri ores. 

El siguiente cuadro demuestra el movimiento habido, clasificados los 
inmigrantes por nacionalidades: · 

Nacionalidades ]nrnigrantcs Emigrantes 

Alemanes ..... , ... {¡ .337 3.528 
Austro húngaros ... G.545 1 .49,, 
Belgas ........... fo:í 101 

Búlgaros ......... , fü8 -¡49 
Dinamarqueses ..... 1 .316 18-¡ 
Espaúoles ...... , .. 166.662 {¡1. I18 
Franceses, .. , , .... 5. 180 3.249 
Griegos ........... 3.375 802 
Holandeses ........ 2¡4 2GG 
Ingleses .......... 3. 134 I .{¡-¡5 
Italianos .......... 80.583 48.oG::, 
Montenegrinos ..... !182 69 
Noruegos ......... 6~) 82 
Otomanos ......... 1 9-79 2 4.2{¡1¡ 
Portugueses ....... {¡ .959 912 

Rumanos .. , ...... 26:i 22 

Rusos ............ :w.832 5.52G 
Servios ........... 104 !111 
Suecos ............ 9!1 395 
Suizos ............ _1 .oo5 r63 
Varias ............ 4.3-¡5 -¡ .7G3 

Totales ........ 323.403 120.2lio 

Clasificados por sexo y estado civil, tenemos: 

\ 1aroncs \ Adultos ..... 214.356 
/ Niiios ...... 23.633 

M njeres 
¡ Adultas ..... 66.42G 

,. - 18.988 Nrn~s ...... 

Saldos 

809 
.'i.o5u 

3o4 
131 

l. J 29 
124.544 

r.931 
2.573 

8 
1.659 

32.518 
/¡r 3 

13 
15 .5!18 

4 .oti'7 
2{10 

1:j .306 
55 

301 
8¿2 

3.388 
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Sol loros .. . . . . . . . . . . . . I 66. !138 
Casados. . . . . . . . . . . . . . r 15 958 
Viudos .... ,......... /1 .386 
Niños................ /1:1.6:H 

Distribuidos por edades, tenemos : de meses, 2!165 ; de 1 a 7 años, 
24.309; de 8 a 12 aftos, 15.8/17; de i3 a 20 aftos, 85./u 1; de 21 a 3o 
años, 93.935; de 31 a /10 afios, 57.960; de /11 a 59 años, /10.601; de 
rnás de 60 años, 2875. 

Las_ profesiones declaradas, por los inmigrantes. son las s_iguientes: 

Agriculloros ................ . 
Servicio doméstico ...•........ 

Comercio· .................. . 
Oficiales ele lallcr o fábrica ... . 

Jornaleros ................. . 
Profesionales ............... . 

Niños ..................... . 

Tot,d ............. . 

65. :>.71 

29.677 
rl1 .• A89 
35.532 

TI3 .Í103 
2:!.ÍiIO 

!1:1.6:u 

El espléndido edificio del_ Hotel ele inmigrantes ·alojó,_ durante este 
ar'ío, las siguientes personas: hombres, 94.050; mujeres, 32; 195; 
nifios, 8818; niñas, 7626. Los inmigrantes colocados e internados en 
él país, alcanzaron a 127.916, distribuidos en esta ~·0rma: 

Capital federal ........ . 

Buenos Aires .......... . 

Entre Ríos ............ . 
Corrientes ... ; ......... . 

Santa Pe .............. . 

Córdoba .............. . 
Tucumán ............. . 

.,, Santiago del Estero ..... . 

Salta ................. . 

Jujuy ................ . 
Catamarca ......... · ... : 

. La füoja ·:· ............. . 

1 .919 
:45.973 

r, .277 
655 

20,í!)I 

13.264 
5.8/p 
1.6J 1 

2 .02!1 

I. /166 

177 
/¡2 

San Luis .............. . 
Mcndoza ............. : .·. 

San Juan ............. . 

Chaco ................. . 
Misiones .............. . 

!lío Negro ............. . 

Neuc¡uén .............. . 
Chubut ............... . 
Santa Cruz ............ . 
Tierra del Fuego ....... . 

formosa .............. . 
.Pampa cenlral .. · ....... . 

J .gIÍr 
15:9r6 
1.600 

753 
852 

2 .oi!, 
298 

729 
656 
2/10 
:!36 

!, .671. 

Pasemos ahora.a ver el movimiento del alto 1913, el (tltirno de este 
pedodo, con un resumen de 190!1 a 19d y·cuadros comparativos d.e la 
inmigración en otros países. 

El total de inmigrantes arribados durante este año, clasificados fJOt· 
nacionalidades, es coqw sigue : 
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Nacionalidad lnm.igrantcs Emigrantes Saldos 

Alemanes. . . t,.620 {¡. 331 289· 
•\ustro Húngaros !1.317 1.8.u 2 .t,96 
Belgas . 477 109 368 
Búlgaro~ II7 1 .069 - 952 
Dinamarqueses. 819 t,81 ,338 
Espalioles. 122.271 59. 133 G.3. 1:38 
Franceses. t, .69G 11.083 6i3 
Griegos 849 926 - 77 
Holandeses. 292 329 - 37 
Ingleses. 2. 132 2.127 5 
Italianos. u4. 252 59.920 5!,. 332 
Montenegrinos 139 52 8-I 
Noruegos. 59 19 ,\o 
Otomanos. . . ... 19.542 5.309 rl1.233 
Portugueses . 3.619 1 .359 2.260 
Rumanos. 152 36 u6 
Husos 18.626 9.417 9- 209 
Servios. 49 u8 - 69 
Suecos. 76 43 33 
Suizos 880 164 716 
Varias 4.o63 5.983 1.920 

Totales ........... 302.0(17 15G.829 145 .218 

Clasificados por sexos y estado civil, tenernos .los iiunigrantes · as, 
distribuídos: 

Hombres ......... . 
Ni11üs ............. . 
Mujeres .......... . 
Nifias ............ . 

Solteros ............ . 
Casados ... . 
Viudos. 

Total .. 

190.73!, 
25.137 
66.397 
1 9·7"79 

189.771 
107.816 

4.460 

Distribuíc;Los por edades tenemos: ele .meses, 3411; ele 1 a 7 ai10,:;,. 
25.5:b; ele 8 a 12 afios, 16.973; de 13 a 20 años, 68.338; ele 21 a 
3o ai'íos, 98.89!¡; ele 31 a 4o años, 49.778; ele /11 a 59 años, 36.822; 
de más de 60 años, 3299. 

En cuanto a las condiciones de idoneidad declaradas por _los inmi
grantes son -las qne siguen : 

Agricultores ............... . 
Servicio doméstico .......... . 
Comercio ................. . 

62.374 
30.874 
, 3.t, r5 
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Oficiales dn lallcr o fábrica ... . 3,.293 
88.954 
24.221 

tdi.91(i 

Jornaleros ................ . 

Profesionales diversos ....... . 
Niríos ............ . 

Fueron colocados e internados en el país, corno sigue : 

Capital federal ...... . 
Buenos Aires ........ . 

Entre Híos .. .' ....... . 

Corrientes .......... . 
Santa Fe ........... . 
Córdoba ...... · .. . 

Tucu1nán . ........ : .. 

Santiago del Estero ... . 
Salta .............. . 

Jajuy ............. . 
Catarnarca .......... . 

La Rioja ........ . 

888 
35.!115 

4.103 
8¡-4 

23.821 
15.267 
r,.84 7 
1.242 

:L237 
1.131 

153 
80 

San Luis ...... . 
Mendoza ........... . 

Sa11 Juan ........ . 

Chaco .. , ........ . 
Misiones ....... . 

Elío Negro ..... . 
Nem¡uén ........... . 

Clwbut ............ . 
Santa Cruz ..... , ... . 

Tierra del fuego ..... . 

Forn1osa ........... . 
Pampa central ...... : . 

1_.1(h 

16.138 
2.363 

651 

71:.l 
I.fil:.t 

159 
!)13 
883 
145· 
32 

!1. 132 

Fueron colocados I rg.97 r inrnigranles, en la siguie1'1le l'orrna (.r) : 

Capital federal. ........ . 

Buenos Aires .......... . 

Entre Ríos ............ . 
Corrientes ............ . 

Santa !<'e ••.•...•..•.•• 
Córdoba .............. . 
Tucun1á11 ............. . 

Santiago del fütcro .. · .. . 

Salta ..•........ · ...... . 

J ujuy •................ 
Catamarca ............ . 

La Rioja ............. . 

888 
35.415 

/1. 103 

8.740 
:i:3.8:H 
15.:iü, 
5 .8!i¡ 
1 ,.2/1:l 

2 .237 
l. 131 

r5:J 
80 

San Luis ............. . 

Mendoza .............. . 

San Juan ............. . 

Chaco ................ . 
Misiones .............. . 
H.io Negro ............ . 

Nc11c¡uén ............. . 

Chnb11L ..... : ........ . 
Santa Cn11. .•.......... 
Tierra del F11ego ...... . 

Forrno~a ......... ..... . 

Pampa central ......... . 

1.1(b 
1G. 138 
2.363 

651 

713 
1 .fi12 

159 
¡¡13 
883 
i!,5 
42 

4. 132 

.Veamos el rnovirnicnto inrnigratorio cornparado, durante los úl.
lii'l1os diez años (1): 

Aiios Argcnlina Estados liuiclo~ Canacl:i Bra?il r.uha (;ruguay 

l!)U!1 ••••.• 125.56¡ 81 2 .870 85. 159 46. 16!1 29.1 ¡{j 4.75(; 
1905 ....•. r.77.11, 1 .o:iG.liH!J !02. 723 70.:195 5/1. ;n9 5.6:w 
1906 ...... 25:i. 536 l. 100, 7~{5 r.31 .:i68 73.672 3!i .55(i 6. 793 
1907 ...... 20fj.100 l .285.3/,9 90.008 67.783 32. (136 6.84:, 
1!)08 ...... 255.710 ¡-82 .8,o 20(1.15, 9!1. U();> 2 , -09!) 6.()'i:l 

( 1) Estos cuadros han sido compilados con datos Lomados ele las siguientes pi1blica
cio11es oficiales: Memorias del ministerio de 1tgric11ltura (parte correspondiente a inmi

gració11) y, Memorias de la Dirección general de inmigración, aiío 1913. 
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Aiios Argentina Esl;c¡do~ Unidos Cnnadá Br.isil Cuba t;ruguay 

l!)0!)• ..... 231.08!1 751.786 87.076 85.!110 31.286 6.945 

'!)'º···.J .. 289.640 1.o41 .f>¡o 10!1.996 88 .56!1 37. 76!1 8.629 
1 gr r ...... 225.77:i 878.58¡ 189.633 135.967 38.o53 I0.498 
'!) J 2 ••••• • 323./403 838. 172 '.120. 527 180. 182 38. 29fi 1'i.260 
1913 ...... 302.047 1.197.8g:! 263 .!123 192.683 /13 .5{r¡ 12. 2\)3 

Totales .. 2 .3(jl .979 9.7,li.33,:i I ./178.970 r.o35.4r5 3137.232 83.582 

Inmigración de ultraniar llegada al pais en los últimos diez a,10s: 1904-101.'3 
Nacionalidad de su principal contingente 

Aiíos Espaiia Italia Uusia Tut·quía Total 

J \)OÍ¡ .•••• , •• 39.851 fi7.598 4.393 3.226 125.56¡ 
1905 ........ 53.029 88.950 J0.078 7. 08::i 177. 11 7 
1906 ........ 79.517 127.348 17.572 7. 177 252. 53{i 

1907 ........ 82.60G 90.282 9.532 7.436 209. 103 
1908 ........ 125 .497 93 .!179 8.56li ·9. l l I 255.7ro 
1909 ........ 86.7\.)8 93.528 16.487 11.765 231 .0/18 
1910 ........ 131 .!166 102 .Ol~) 12.792 15.478 289. 6t10 
19u ........ n8.723 58. 185 9.737 13.605 225.¡'/2 

1912 •....... r65.6G2 80.583 20 .83:1 19-792 323.tio3 

1913 ..•..... .12:!. .271 II4.252 18.<hG -; 
19 •ª"12 302.047 

Total de los diez aiios .•...... '.!.39 1 .979 

El siguiente cuadro nos revela los gastos efectuados en concepto de 
.,;;neldos, recepción, alojamiento" nianutenéión, internación, etc. de in
migrantes, en los últimos diez años. 

Aiíos 

190/1 .............. . 
1yo5 .............. . 
1906 .............. . 

l \)07 • · • • · • • • · • • • · • · 
1908 ....... :. " .... . 
1909 .............. . 
1910 .....•......... 
19! 1 •..... ,, ...... . 

T\)12 ••.•.• · .••• · .•.•• 

t913 .............. . 

Pc:.:os moneda nacional · 

&9!1. 490. 33 
Ü\JI, 373. 87 
930.3¡3.53 
9fo. 7G2 .t1 r 

1.167.011.34 
991.508,62 

1. 280. 155 .65 
1.507.886.27 
l .8l18. 915 .s'1 
1 .703.967.45 
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CAPITULO vrr 

Sl~l'TL\10 PEIILODO 

DE EJllGRAClON 

Este período comprende !<:is.altos I9rf1 a 1918. 
DuratÚe este breve espacio de tiempo se produce un.nuevo aspecto 

en el prnblerna que consideramós: el éxodo. . 
Dicho aspecto no se inicia; como es creencia ·general, ert'l.a fecha en 

que se. declaró la guerra europea y corno consecuencia de ella, sino que· 
es anteriol' a la misma. Coincidió con la desocupación que se venía no
tando desde aüos anteriores~ producida por la paralización de clive1·sas 
acli vidades comerciaies e industriales, especial mente en los ramos rela
cionados con la construcción.· : 

La gueua vino, en ciel'to modo, a paralizar totalrne.ote el movimien
to inmigratorio europeo; durante ella, el número ele los inmigrantes es 
ínfimo o nulo, según nos lo derrniestran las estadísticas que se transcri-. 
ben más abajo, mientras la emigración siguió su curso. normal, favore
cida por el inmenso número de individuos que salieron del. país para 
alistarse en las filas de los ejércitos en lucha. 

La importancia económicosocial del pequeñ:o núcleo de inrÍ1igrantes 
arribados durante este período es, en mi concepto, muy relativa. La;; 
condiciones de idoneidad declaradas por estos grupos de inmigrante,;, 
no estún de acuerdo con las necesidades del momento. 

Clasificados por nacio;.wlidadcs,[los inmigrantes anibados en 19.r!1, 
son los siguientes : 

Alcrna11cs ............ . :i.318 
_i\ustro húngaros....... 2.055. 

Belgas ...... .- . . . . . . . . . 297 
Dinamarqueses . . . . . . . . 308 
Espafioks....... ... .. . 52. 186 
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.Franceses .. .... • ....... . 

Griegos .............. . 
lngléses ............. . 
Italianos ............. . 
Otomanos ............ . 

Rusos ............... . 
Portugueses, ......... . 

Suizos .............. . 
,rario~ ............... . 

Total ...... . 

2.590 
718 

1.263 
36. l 22 
5.142 
5.38í 
1 .397 

553 
4.985 

Clasificados p01~ sexo y estado civil, tenemos el siguiente. cuadro: 

Hombres ............. . 65,8-;o 
10.347 

Mujeres ............. . 

Nlrío:-: ............ : . . . r{i11as ...............• 

Solteros ...... : ...... . 
Casados ............. . 

Viudos .............. . 

68.708 
44. 283 

2.330 

Total........ u5.321 

Clasificados por religión, tenemos: 

Católicos .............. . 
Protestantes .......... . 

Ortodoxos ........... . 

lsraelistas ............ . 
Mahometanos ........ . 
,rarias ... ............ . 

C lasilicaclos por profesiones, tenemos : 

102 .3o3 
4.091 

. 1 .898 
3.693 
3.029 

307 

Agricultores ..........•........... 
Senicio doméstico'. ............... . 

lj. 251 
13.538 

Comercio, ....................... . 
Oficiales de taller o fábri,;a ......... . 

Jornaleros ....................... . 
Profesionales y diversas ........ · .... . 

Njíios, .......................... . 

8.871 
15.056 

;~'-9 · 779 
11.623 
,¡¡.203 

30,248 
8,856 

Fueron colocados e internados por el- departamento correspondiente, 
lo:- ~iguientes .inmigrantes en las provincias y lerritorios nacionales: 
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Provincias tcrritot·ios 1-fo,nbrcs Xi1ios· :.\lujcrc:S Ni1ías Total 
Xi'11ncro de 

.\licmbro::.; y 
familias 

Capital l'cdcral ....... 63 359 /1 /126 1 2 

Buenos Al res . ........ 6.71!1 9!17 2,357 830 rn:8!18 1.M17 !1 ,!177 
.Entre Río,;, .......... ü82 [52. 2!16 125 1,205 175 li33 
Corrientes, ......... , 19.5 5!) 8/1 li4 382 52 2q 
Santa Fe ........... ·. 5,.27!) \)·¡l 2,367 75/1. 9.371 T ,/102 !1.!112 
Córdoba ............. 2,!)l!) 571 T, 168, (¡59 f>. J lí -13 1 . :J.270 

Tucu1nún ............ 1,613 282 547 :166 2,688 358 l, 194 
Santiago del Estero .... 196 I'' 101 39 379 ·55 f !)!) .1.:> 
Salta .. · ..........•... /116 73 117 36 6/12 77 :i/15 
Jujuy ............... M15 38 I[ 16 f>70 !16 1 M1 
Catamarca ........... 112 11 18 3 1!if1 15 !11 
La Rioja .... , ........ 1 /¡ 10 13 !) 46 8 :J::> 

San Luis ............. 265 32 85 34 /116 5o 158 
Mendoza .....•....... 2,125 l19ü 1 .031 [¡r 1 4.o63 627 1 -992 

San Juan •........... 3Gi 88 200 108 757 ll9 ;l93 
Chaco, .............. rn6 2-r 48 2!1 205 32 113 
Misiones ............. 152 ,l/1 !18 2!1 258 39 t6l1 
Río Negro .. , ........ li79 /i3 7!1 36 632 77 :!OJ 

Neuquén ............ !19, !1 11 8 72 I[ 3-1 

Chubut .............. 465 29 73 27 59!1 5!1 161 
Santa Cruz .......... 487 31 96 31 645 57 155 
Tierra del Fuego ..... 83 3 6 92 5 11 
Formosa ............. 21 7 6 !1 as 6 19 
Pampa central ....... 667 rn8 :135 89 l ,09.9 132 Mi/1 

Totales ...... 23.708 /1 .059 9.361 3.361 /io.!189 5,558 17 .681 

En este año se realizó ·el Tercer censo nacional, que arrojó una pobl.a
ción de 7.905.962 rJersonas. El número de extranjeros existentes en el 
país, era de 2 .• 357.962, de los cuales eran: 

Varones .......... . 

Mujeres .... : ... : .. 
[ .!113 ,809 . 

884. i!i3 

El movimiento emigratorio fué de 178.-68/i personas de ambos sexos, 
lo cual hace que tengamqs un saldo_ desfavorable de 63.363 personas. 

Los gastos habidos durante este año alcanzaron a pesos moneda na
cional 1.067.368,60. 

La inmigración arribada en 1915 es mucho meno1·. Clasificada por 
nacionalidades, tenernos el siguiente cuach-~,:-

Alemanes. . . . . . . . . . . . . . 323 
A.uslro húngaros... . . . . 17í 
.Belgas.. . . . . . . . . . . . . . . 131 

Dinarnarqucse~ . . . . . . . . I 10 

Espaííoles............. 25. 250 
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Franceses .............• 

(;Ti egos ................ . 

Ingleses . , ........... . 
Italianos ............. . 
Otomanos ............ . 
Portugueses ..•........ 

Rusos ............... . 
Suizos ............... . 

Varias ................ . 

"\ 

1_.253 
744 
353 

11.309_ 
368 
85¡) 
-¡5o 
2(i9 

3.384 

Las entradas mensúales nos dán, también, una idea de esta notable 
diminución habida en estos años; comparando, tenemos que en julio 
ele 1915 llegaron 189i inmigrantes, mientras en el mismo mes del año 
a_nterior, vale decir 1914, llegaron 5886, representando ambos meses· 
las cifras mínimas d~ entradas. 

La clasificación por sexo y estado civil nos daría las siguientes ci
fras: 

Hombres .•.. · ........ . 
Niños . ; ........... : ; . 

Declararon ser : 

Mujeres ............. . 
Niñas ... -............ . 

Solteros.............. 26.520 
Casados.. . . . . . . . . . . . . . 1 7. 750 
Viudos .............. : i.020 

Total . . . . . . . !15. 290 

Católicos .... _.. . . . . . . . . "32. 387 
Protestantes, ...... , . . . . 1 • 590 
Ortodoxos ......... ,". . 351 
Israelitas ....... , . . . . . . 606 
Mahometanos . . . . . . . . . .131 

Varias................ 125 

13.238 
4.095 

Las condiciones de idoneidad declaradas por los inmigrantes, son las 
_siguientes : 

Agricultores ..................... . 
Servicio doméstico ................. . 
Comercio ... _. .. , .• . : .......... , ... , 

· · Oficiales de taller o fábrica ......... . 

Jornaleros ....................... . 
Profesionales y dive~sas; ........... . 

Niños- .......................... ;. -

3.839 
5.719 
3.983 
5.670 

12.246 
5.353 · 
8.!180 
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Pol' último, fueron colocados e inLernados 
N1í.mcro 

Pt·o...-incias y tcrritoi·ios 1-1.omLrcs Niiíos Mujeres Niñas Total do l\J.icrnLros 
familias. 

Capilal federal. ...... :. .. ti 88 10:1 :1 G 
Buenos Aires ... _ ....... 2.985 (iw ] .:i71 5(it [i./1:17 733 :1.330 
Enlre Ríos ... · ......... ¡G l(J 32 15 d:1 18 Ü\I 
Corrientes ; ........... 2G 8 1G 8 58 í 

,, 
:J..) 

Santa Fo .. , .......... 1.3/it1 330 78(i 3:m 2.780 42:1 r . !1:1 '• 
Córdoba .............. 921 :18:í /18G 2Go r .95:, 308 1. 1y9 
"fucun1.árt . ........... , 27() {io 14fl Gf¡ 5G¡ 8;> :r¡'i 
Santiago cÍcl Estero .... 1:w 2\) f>r 18 :>.18 38 1 .,-

- 1 

Salta ....... .......... 11/1 28 /¡ti 3~, nJ /11 1 110 

Jujuy ........ · ........ í='- 18 :>.:>. 17 l'.1\J l!I 70 
Catnruarca .... ........ 23 7 :>. 33 5 ,G 
L.~ RioJa .......... 9 :!. 11 2 

San Luis.· ............. 72 13 3li 6 13li :! ~! 81 
Mendoza .............. 3/p IOÓ q18 IUO 73!) 107 !103 
San Juan .. _ ........... g(i :.b 5í :,(i 2 l I t,o 1i1li 
Chaco ••.•. ••.• ........ 32 10 !J.O 13 75 1!:i !1() 
Misiones .............. 17 (i ·:!11 7 J ~ 
H.ío Negro .... : ....... 135 18 23 1 r 187 20 ti(i 
Ncuc¡uén ............. 10 !i 7 5 2G !j :w 
Chubut ······· ....... r83 2!1 59 20 28(i 3() 10() 
Santa Cruz ....... · .... 12/1 17 3{i 1G 193 :13 .73 
Tierra del Fuego ...... 8 8 ·2 
Formosa ....... . .. . .. 1/¡ 3 5 7 .19 5 19 
Pampa central ........ 33!1 5o 14G 4:>. 57:J. 7:, n3 

Totales ....... 7.:3/1!) l .tili7 3. 5!14 1 .55() If1.ll!J 2.0.':{j ti.7!)Ü 

Entre los inmigrantes llegados ocupa un lugar sobresaliente, en 
cuanto a su _número, el contingente espaíLOI, al que le signen en orden 
de importación, los italianos y demás nacionalidades de Europa. 

Los jornaleros continóan teniendo la preponderancia entre ~ condi-. 
ciones de idoneidad, siendo en su rnayoda españoles; coincide el. hecho 

con la desocupación que reinaba en España durante 1914 y 19r5. En 
19c5 el número de los españoles llegados sobrepasa en un IOO por cien
to al total de los italianos los que les siguen en Ol'den-numérico; para los 
prirnéros·e1 total es de 25.250 y para los segundos de 11 .309. Los rusos 
y otomanos, que en el. añ.o antel'ÍOr aun ocupaban un lugal' importante 
entre el contingente inmigratol'Ío, en 1915 están relegados a los últimos 
puesLos, siendo su númern infel'ÍOI' a un miilal'. [gua! cosa sucede con 
los alemanes, austro húngarns, belgas, dinamarqueses, suizos y demás 
nacionalidades. 

Entre los pocos agricultores que llegarnn rn ese afio figuran en primer 



LA INMlGRAClÓi\' ES LA REPÚIJLJCA AHGESTISA 3,i 

término los italianos, con 1706 personas y_ luego los espafloles. con 
1614. 
· La emigración alcanza a 1u .{i59 personas de ambos sexos, d,mdo 
lugar a un saldo desfavorable ele 66. 169 inmigran les. Los gastos orig·i
nados por diversos conceptos alcanzan a pesos 693.7~\i .51 moneda na
.cional. · 

La inmigración llegada en r~p6 es la siguiente, clasificada por nacio
nalidades: 

Nacionalidc1dcs Inmigrantes Emi.grantcs. Sahlos 

Alemanes .•.......... 149 10!) 4o 
Auslro. húngaros .. .... ·¡2 66 (i 

Belgas ..... .... . .... 48 79 31 

Búlgaros .•. .. . .. . . . .. 13 13 

Dinamarqueses .. 85 130 !15 

Espafioles ........ .. 21 .769 /12 .558 w.790 
Franceses .......... .. . ,75 1 .329 55/1 

Griegos .•.... 421 807 386 

Holandeses .... . . . ... íº 43 27 
Ingleses ... ........... 576 I .08{1 508 
Italianos ..... . . . . . . . . 1 .fi98 11.422 9.724 
Montenegrinos ....... 71 71 
Noruegos .... ........ 16 I I 5 
Otomanos .. . . . . . . 2!15 068 !123 

Por lugueses ..... 4GG 829 363 

Rntnanos ....... ·.· .... 29 58 29 
Rnsos ..•.... ... •.• !io4 I • 1 2(i 722 

Servios ... .. . . . . . ... ij 117 100 

Suecos ............ .. 23 21 2 

Suizos ....... . . . . . . . . . 123 187 64 
Varios ............. fi.\)90 12. 633 6.64,'3 

Tola les ... 32. \);)O 7:L348 /20.358 

Como podemos apreciar, la corriente inmigratoria disminuye, en este 
.año, considerablemente; en cambio, la emigratoria se registra en pro-· 
porciones menores que en años anteriores. 

Clasificados por sexo y estado civil, tenemos los 32.990 inmigrantes: 

Homhrcs ............ . 16.486 

3. 194 

Mujeres ............. . 

Niños; .............. . Nilias .•..........•.... 

Solteros ............. . 

Casados .............. . 

Viudos .......•....... 

Total •.•.... 

il;,,\·. DE SE~I. - T. IV 

20.074 
12.031 

885 

32.990 

10.!168 

2 .8&2 
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La religión de estos ·inmigl'antes es la siguiente: 

Católicos .............. . 
Protestan les ........... . 

Ortodoxos ............ . 
Israelitas ............. . 
i\fa home ta nos ......... . 
Budistas .............. . 

30.801 
r • :i/1:1 

379 
;J2(i 

1:13 

'I\) 

Las ·familias que llegan son 5076, con un total de_ 15.321 miembros. 

En csle contingent~ encontrarnos que saben leer y escribir 23./¡3r in
migranlcs, núrnero bastante ·elevado, si tenernos en cuenla la escasa 
cantidad _de inmigrantes que van JJegando desde hace unos años. 

El nl'unero de los inmigrantes indicados declarnron las siguientes 
edades: de meses, 282; de _e a 7 aftos, 3682; de 8 a r 2 años, 2072; 
de 13 a 20 años, 59!,5; de 21 a 3o años, 8862; de 31 a t,o afíos, 
6.365; de /11 a 59 años, 5252; mayores de 60 años, 5.fo pel'sonas d0 

ambos sexos, respectivamente. 
Corno vemos, la gran rnayoda de ellos están cornprendidos entre los 

r:>. y los /io años, conespondiendo un mayor númet;o a los comprendi
dos entre los 2 r y i:lo años; se Ira ta de una i nrnigración joven, de 1,, 
cual se pueden esperar grandes beneficios, gozando casi lodos ellos de
óptima salud. 

Esta cifra es satisfactoria si tenernos en cuenta la difícil situación eco
nómica porque se atrnve.,aba en eso., momentos. 

Las profesiones declarndas poi' esto~ inrnigranles, son las siguientes: 

Agric11llorc, ....................... . 
Comercia II les ...................... . 
Cocineros ... ..................... . 

Jornaleros ..... · .........•.......... 
Costureras ........................ . 
Si rvicn tas . ........................ . 

Plancbadorits ............ , ......... . 
Sin profesiÓ'u (ni,íos) .....•.......... 
Sin profesión (mujeres) ............. . 

1. ¡:}-¡ 

~. 1!12 

1.oü', 
8.9ü1 
I. 3(il¡ 

2.981 
_1 .091 
ti.o3G 
2.85(i 

Lo que falta para completar el número, pertenece a todas las demás. 
pt'ofesiones que conocemos; en total, incluyendo las aniba indicadas, 
suman 130 profesiones declaradas. 

Corno nos lo demuestran las cifras, los agricultores· constituyen un 
reducidísirno grupo, igualmente los jomaleros, si los cornparamos con 
las cantidades de los afws anteriores. 

!_,a inmigración alojada est~ año, es la siguiente: 
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Hombre, ............ . {¡. 5!12 
1.286 

. 2.888 
l . l 11 

Nifios ................ . 
:M11jeres .............. . 
Nifla:- .. _.,._ .......... . 

Total. ....... . 

La Direcci6n general de inmigración interno las siguientes cantidades 
de personas: · 

Capital federa 1 

Buenos A.ircs . .......... . 

Entre Ríos ............ . 

Corrientes ............ . 

Santa Fe .............. . 

Córdoba ............... . 
Tncn1nán ............. . 

Santiago del Estero ..... . 

Salta .................. . 

.fojuy ................ . 
Catarnarea ............ . 

La Hioja .............. . 

1,1:3 
3.272 

9!) 

:37 
I. 5/10 

878 
33!) 
,80 
117 

75 
2,\ 

12 

SanLuis .............. . 
:\fomloza .............. . 
San J11an ............. . 
Chaco ................ . 
Misiones .............. . 

Bío Negro ..•.......... 

Ch11but . : ............ . 
Nem¡uén .............. . 
Tierra del Fuego ....... . 

Santa Cruz ............ . 
Fonnosa .............. . 

Pampa central ........ . 

El total de internados en la Hepühlica es, pues, de 87Gg personas. 
Analicemos ahora elmovimientci inmigratorio y emigratorio, con su 

saldo correspondiente, durante el año If)T7• Corno en el año anterior, 
lampoco el movimiento fué favorable al país, segun podemos observar. 

Nacionalitladcs Inmigrantes Emigran les Sal<los 

Alemanes ............ . 18 15 3 
.\ uftro húngaros ...... . 32 8 .',!!¡ 

Belgas ............... . 3,\ 3o '1 
Dinamarqueses ....... . 41 72 31 
Espaiioles ............ . 12 .!10!) 33.838 21.33!) 
Franceses ............ . 657 I .000 343 
Griegos .............. . 77 620 ;i52 

Holandeses .......... ·. /¡ I 13 28 
Ingleses ............. . :i:i2 681 /250 
Italianos ............. . l .698 11.422 !)- 724 
Montenegrinos ........ . 7 67 Go 
Noruegos ............ . 37 68 3r 
Otomanos ............ . 91 150 :J!) 

Portugueses .......... . 1 97 ,\52 ?.55 
Humanos ............ . 17 /43 20 
Husos ..... : .......... . '.l80 578 2!)8 
Servios .............. . 181 180 
Suecos .............. . 25 39 1 l1 
Suizos . .............. . 5o 56 G 
Varios .............. . 2.040 '1 .653 387 

-~~~ 

Totales ..... . 18.064 :io. 995 32.931 
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Clasificados por sexo, tenernos: 

1-loinbrcs ............. . 
Niiio; ................ . 

9.257 
l .652 Nii'ía$ .... ............. . 

5 .6/13 

1 .5J 2 

Clasiíicados por estado civil:. 

Solteros ............. . 
Casados .......•....... 

Viudos ............. :. 

Total ...... . 

Poi· 1·eligion : 

Católicos ............ . 
Protestantes •........... 

Israelitas ............ . 

Budistas ............. . 
ilfahometanos ......... . 

Ortodoxos ............ . 

11 ,0/17 

G.288 

7:i9 

17.1:í/1 
f>lO 

:i(ip 

f>!1 

"º 38 

La instrucción de estos inmigrantes, es la siguiente: saben lcel' .Y es
CL'ibir .13.821; son analfabetos A2l13 personas, de ambos sexos. 

Las edades declaradas son las siguientes: de meses, 152; de 1 a 7 
afios, 1952; de 8 a 12 aítos, I06o; de 13 a 20 años, 3219; de 21 a 
3o años, /1732; de 31 a /10 años, 3658_; de /1 r a 59 años, 2f¡g6; de 
rri'ás de tiu años, 295 personas,. respecti van1entc. 

Clasificados por nacionalidades, los grupos más nurnerosos son: 

~acioualidmlcs Hornln·cs Ni1"ios i\lnjcrcs ~iiías 

Espafiolcs ... D./199 6.o3G. 1,135 /1. 2/13 108 
[Lal ianos •.. ; 1 .G(J8 908 132 5/12 11G 

Franceses ... füi7 3¡)7 :19 2rli 1[Í 

[nglcses .... 222 159 8 li!1 11 

.Ilusos ...... 280 170 1 /1 !P /1 

Las demús naciones están represen ladas por pequefíos gl'u pos de m
migranles. 

Damos más abajo la· clasificación de estos inmigran les, por sus 
condiciones de idoneidad : 

Agricultores ( cspaiíolcs, 126!1) •.........•......... ~- ... . 
.for1;1aleros ( espaiíoles. 2856; italianos, 182) ............. . 

Comerciantes (cspariolcs, 733; italianos, 178) ............ . 

Sirvientas ( espafiolas, 9'i9; i Lalianas, 12!1) ............... . 
Nilios, sin profesión (espaiíofes, 2220; italianos, _:d18) ...... . 

Mujeres, sin profesión ( espaiíulas, 22/ig; italianas, 186) .... . 

1.(i11 

1 .!1\)1 

1 .3oG 
:; . 16!1 

2.78li 
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Dada la gran cantidad de españoles arribados, es de interé;,; cono
cer los pncrlos donde ha embarcado el mayor mírnero : 

Barcelona ............. . 

Gijón ................ . 
La Cornfi:i ............ . 

Málaga ............... . 
Vigo ................. . 
Cádiz ................. . 
Bilbao ............... . 

3.2.16 
fi28 

I. 10!1 
537 

.,. .908 
2, 2 l:) 

558 

Fueron alojados por ln Dirección general de inmigración, durante 
los doce meses: 

Hombres .... , ....... , .. 

Niiios ................ . 
}•lujeres .............. . 

Niñ.is ................ . 

Tola! ....... . 

2,327 
752 

I ,{132 
63!1 

Fueron colocados e internados por la oficina respectiva, un lota] de 
0680 inmigrantes, de ambos sexos, de los cuales 3906 se dirigieron a 
bs provincias y 177/¡ a las gobemaciones y territorios. El cuadro es· 
el siguiente : 

Capital fe,leral ........ . 

Bncnos Aires .......... . 
Entre Ríos, ........... . 

Corricn tes ............ . 

Santa Fe ............... . 
Córdoba .............. . 

Tucumán ............. . 
Santiago del Estero ..... . 

Salta ................. . 
Jnjuy ............... ,. 
Catamarca ............ . 

La_Rioja.. . .......... . 

/10 

J ,íOI 

38 
.'38 

728 
/127 
13G 
,G 
í3 
110 

Clasificados por sexos lencmos : 

llomhrc, ............. . 
Niiíos ............... . 

::13. 19>. 

l1.,fh 

con 1m total de 60.995 personas. 

San Luis .............. . 
}fondoza .............. . 

San Jua11 ............. . 

Chaco ................ . 
Misiones .............. . 

.Río Negro ............. . 

Chubut .............. . 

Ncnquén ............. , . 
Tierra del F11cgo ....... . 

San la Cruz ........... . 
For111os.1 .. ............ . 

Pampa central ........ . 

M njcrcs ............. . 
Ni1ia;,; ................ . 

I. 2\)\) 

8.90G 
i ~
-1. J.):) 

Hay una marcada emigración de jornaleros, con 21. ,3fj 1 imfo·iduos; 
corno asimismo de comerciantes, cuyo número es de [¡.310. Las familias 
emigradas alcanzan a 6038 con 1m tot::il de 23.2i¡3 pel'Sonas. 



l.\'\'ESTIG,ICIOSES DE SE.111.\'.\"lllO 

Como hemos rislo, desde l!J 1G los saldos nos son contrarios, con un 

pro111cdio negativo de !16./17G per,;onas al aüo, contribllyendo a aliviar 
así, la aJligenle sitllación de nuestros trnbajadot'es·. 

El rnlor de la producción nacional, en q)l/i, es ~le S 2.6GG.:w7.!)93, 
habiéndose consumido en el país.$ L 750.000.000 y expol'lado el 
resto, o sea$ 9t6.207.9!)!L En lf)IG ,;on consumidos en el país 18v1. 
millones, exportúndose $ 1.::1:>.J. 131,. 725 lo que nos da un total de pesos 
3.21/1. r3!i.72G; en 191G _se exporta S 1.:;02.271.6!11 y se consurne en 
total_, en el país, S r.910.000.000; e~ 1917, S I.~J8o.ooo.ooo; se ex.
pol'lan $ 1.250.386.675 lo que nos da un total, para 1916, de pesos 
3.:u2.271.6!1r, y para 1vr7, $ 3.:du.386.675. 

La extensión de los fc1:rocarrilcs es la siguiente: en 191!,, :l3.Gu 
kiló111etros; en 19tG, 33.710; en 191G, de 33.8!,3, y en 1917, 3~l.8G2 
kilóntetros. En ff]I!1 el coruercio exte1·ior nos dejó un sal.do de rnús 
de S .8o.6ur.553 oro sellado; en 19_rG, fué de$ 276.691.273 oro; 
en l\JI ü, fué de 206.868.961, y en 1917, el saldo fué ele$ 16 9 .8!,8.87 r 
oro sellado. 

Examinernos ahora el rnovirniento inrnigeatorio durante el afio 
1918, el último de este período. 

Clasi_ficando poi· nacionalidade.; l.os inmigrantes y emigrantes, con :-us 
saldos correspondientes, lendl'Íamos: 

Sacion.-.lidatll'S · 

~·\lc1na11e:-- . . , .......•.. 

.Auslro húngaro:- .. .... . 

Belga;; .............. . 

Dinaniarcpr<.·:--es ....... . 

Espar1olcs •.........•.. 

France:-1~s . ........... . 

Griegos .. ............ . 

Holandeses. . . . . . . . . . . 
I11glc:--cs ............. . 
!Lalianos ............ _._ 

Jlontc11egrinos ~ ...... . 

SornC'go:-; ............ . 

Ülorna110.; ............ . 

Port11g11cses . ......... . 
Huma110; ............ . 

Ruso, ............... . 
Servios .............. . 

Suecos .....•.......... 

Suizos ............... . 

l'"ario:--..... ....... , •. 

Tolal ..... : .. 

lnn1igr~111lc-s 

[(J 

!J· 188 

1 .857 

13./01 

Ernigt·anll'S 

G 

:J.l 

17 _51¡:; 
G8o 

!Jº 
l!J 

42!) 
3.Go8 

1.1 

Saldos 

9 

8 .33-¡ 
81 
38 

7 
:i(in 

- ,, 
:~. /J.) 

/1 

[;) 

r .uOf-; 
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Clasificados por sexo : 

Hombres ............. . Mujeres . . . . . . . . . . . . . . . 11 • 20\) 

Xifios ................ . ')') 
1,,).)1 NiI1as................. 1. 1311 

Clasificados por estado civil : 

Solteros ........... . 

Casado~.... . . . ...... . 

Viudo!-, ............ j. 

Total. ..... . 

Declararon ser 

Católicos ............ . 

Prolcsla11l.cs .......... . 

Israelitas ............ . 

Ortodoxos ... , ........ , 

Mahomclm1os ......... . 

Budistas ............. . 

Brahamislas .......... . 

8.:'í(i() 
'1. G,8 

:J1/4 

13.uG8 
35(¡ 
I 2\l 

El número de familias fué de 1975 con un total de G238 miembros. 
De los inmigrantes llegados, 11. 204 saben leer y escribir. El resumen de 
las edade:,;, es el siguiente: de meses, 104; de 1 a 7 años, 1!i Tí; de 8 
a 12 años, 88/i; de J 3 a 20 años, 2598; de 21 a 3o alío", :;:i86 ; de 
31 a /ro al'íos, 2781; de /11 a 59 años, 22o[i; de más ele Go afio:,, 2G,. 

Descompuestas, a su vez, las cifras ele los arribados enlre lo;,; :>.1 a :.\o 
aflos, tenemos: Yarones, en familia, 282; solos, 1579, lo que nos da 
un total de 1861; mujeres, en familia, 708, y solas, 81 1 ; total, 13?.5. 

Las profesiones declaradas fueron las siguientes: 

Agric11ll.orcs (cspalioles, 8üG) ........................•. :. 1 .0.1:1 

Comerciantes (espm1olcs, 61¡) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.11\1 

Jornaleros (espafiolcs 191¡)............................. :L383 
Sin-icnlas (cspafiolas 8:i,\)............ ... . . . . . . . . . . . . . . . . 1. 1 G8 
Nifios, sin profesión (espafiolcs 1:"i¡¡u)............ . . . . . . . . 2.!iG.-, 
Mujeres, sin profesión (cspaílolas 'í8o).................. ?. .O\);\ 

Corno vernos, el mírnero de españoles predomina si'empre en eslos 
rubro~; lo mismo acontece con las personas alojadas y colocadas se
gún puede verse a continuación: 
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Hombres ............. . 
;~ilios ................ . 
Mujeres .............. . 
Nilias ................ . 

Tolal ....... . 

2.008 

721 

I .378 
63a" 

Los inmigrantes colocados e internados, por el departamento corres
pondiente, en las prnvincias y territorios nacionales, se clasifican asi: 

Ca pita I federal ......... . 

Entre Ríos ............ . 

Santa Fe ............. . 
Tuc11rnún ............. . 

Salta •.•............... 
Calamar~a ............ . 

S:,n Luis .... : ......... . 

San Juan ...........•.. 
)lisioncs ............... . 

Chubut. ..........•.... 
Santa Cruz ......•...... 

['.nnpa central ......... . 

38 

33 
i3o 

IO 

1¡0 

12:i 

fiti 

Bncnos Aires .......... . 

Corrientes ............ . 
Córdoba.' ............. . 
Santiago del Estero ..... . 

Jnjuy ................ . 

La .Rioja •.............. 
Mendoza .......•...... 

Chaco ................•. 

Río Negro ............ . 
Neuc¡uén ............. . 
Forn1osa . .............. . 

Los Ancles •..........•. 

i .Q!)ll 
2(1 

.'13-¡ 
!)U 

{¡8 

f• 
;j{¡¡ 

!,G 

con un total de /108/i personas. Los españoles se internaron prefcrenlc
incn te en las provincias dél litoral; así por ejemplo, cu Buenos Aires 
se internaron ~)78; en Santa Fe, 786; en las del interior, corno Tucu-
1nún, se internaron rj7, y en las de Cuyo(í\:Iendoza), 682, habiendo 11n 
número crecido que se dirigió hacia la Patagonia. En cambio los italia
nos, cuyo número este ai~t0 es ínfimo, se dirigieron, casi en su totalidad, 
hacia Santa Fe, Córdoba y :iv.lcndoza. Los agricultores se dirigieron es
pecialmente hacia Santa Fe y provincia de Buenos Aires; los jornaleros 
en los principales centros de población. 

Veamos ahora el movimiento emigrntorio . 
.Los 26 .07::i emigrantes parn ultramar se distribuian en la siguiente 

forma : 

Hombre, 

Nifios ............... . 
Mujeres ......•....... 

1~i1ias ..... " ..... , ..... 

1ii.li8!) 
1 .953 
.,, . !)07 
1 .titi(i 

Clasificados poi.' nacionalidades, ocupan el pri rnel.' puesto los espa
üolcs, con 17.5!16 personas; luego vienen los italianos, con 3608; si
guiendo después, en orden n_umérico, los franceses, ingles<'$, otomanos, 
l"llSOS, ele.' 

Corno en el atto a n lerior, ·el núrnero de jornaleros que en1 igrnn es n111y 
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numeroso: alcanza a 981/1, siguiendo los comerciantes, con 1:"l:11 ; 
en total salen 21.075 personas de ambos sexos, declarando 76 profesio
nales y oficios diversos, dirigiéndose especialmente hacia los puerlos 
españoles, corno podemos ver por el siguiente cuad1·0: 

Barcelona ............. . 

Cádiz ............... . 
Vigo ................. . 

5.I3o 
3.89G 
3. ,8, 

Sigucnluegolospuertosi1alianos, como GénoYa, por ejemplo,con -1277 
personas, que es el punto de arribo de la mayoría de los italianos qne 
emigran. 

He aquí, rápidamenle expuesta, _la inmigración y emigración habida 
durante el período de 1()14 a 1918. 



C.\. P J TU LO \" 1 1 1 

OCTA Vú PEIIÍODO 

DE LA POST GLiEIUlA 

El período de la post guerra, corno se le ha dacio en llamar, comien

za en I 919. Se caracteriza por el propósito que existe en el país, de llegar 

a selecciona,· la inmigración y ele modificar la ley que nos rige, interés 

que \·enía ya notúndose antes de la guerrn, y que cltiranle y después de 

ella se ha intensificado cada día. 

En ese sentido, muchas han sido las iniciativas que han surgido al 

respecto, antes de que el gobierno actual se resolviese a enviar a las Cú-
1naras el prnyeclo sobre rnodificación de la ley actual, destacúnclosct, 

entre todas, el pro yeclo del entonces diputado nacional, doctor Carlos 
F. }lelo. 

Su pensamiento coru;uerda con el de l,orubres de indiscutible rnlía 

como el de los doclores Estanislao S. Zel,allo.,;, Joaquín Y. Gonzúlez, 

Leo poi do Molo, A. Bunge, etc., y. con el 1.iensarniento del actual gobier

no, por lo que puede decirse constituye una Yerdadera <, aspiración 
nacioual i,. 

Con los antecedenles expi.ieslos hasta ahora, hemos podido contJH'O

lJar la acción benéfica que la inrnign1ción ha tenido sobre el desarro

llo econórnico del. país; pero ·es necesario asirnismo no ol viciar que en In• 

el enorme contingente L'ccibido desde 1857, nos han llegado elementos 

de desorden, que el doctor :Welo califica, con justicia, de << deshechos 

sociales i,, q_11c han 11.egado al país 1Jurlando · la rigilauc'ia, no siernprr 

activa, que se realiza en los puertos ele enll'ada. Si antes de 1a gran gur

tTa hemos comprobado la enlrada de estos elementos de desorden, w1·

daderos parásitos de la sociedad, que en algunos rnomrn los pcrturbaro11 
la tranquilidad, hoy, u na vez tcrm i nada la. guerra, debe rolarse por la 

segul'idad de la Sación. 
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_A los ,ago,- y delincuente,; se nos unirún ahora los mutilados, ele
mento del que las naciones de Europa desean desprenderse. 

El proyecto Melo, inspirado en la ley de lo~ Estados Unidos, del 2u 

de febrero de 1907, y en el proyecto del ministro Ortiz, cons1a de 82 
artículos y se ocupa ele la reg)amentación ele la entrada, trúnsilo, n·ex
pedición, residencia, do111icilio y expulsi6n de los extranjerns. 

El doctor Zehallos declaró en un discmso : « La guerra europea ha 
advertido a los países ele in migración, especial mente a los Estados Uni
dos y a la Argentina, que la asimilación ele los exlranjeros e inmigran
tes llegados en otro carúcler, no era tan cuidada y completa como se 
su 1Jonía » ( 1 ) . 

Esta catástrofe conmoYió al mundo política, social y económicamen
te. Jiuchos de los extranjerós que residían desde hace muchos afios en 
ambas Américas, ofrecieron su apoyo rnaterial al país de origen. Zeba
llos decía que « la opini6n de los extranjeros emigrados de Europa, se 
diYidi6 ásí en los países de sus domicilios, para adoptar la causa de su,; 
respectivas nacionalidades, ofreciéronles el con !ingente de sus brazos, 
de su dinero y de su intensa Yülllntad >> ( 1). 

:\'ada más cierto qlle las palabras de este hombre eminenle; recorde
mos que muchos de los argentinos, hijos de extranjeros, llevados por 
un sentimiento patriótico hacia la patria de sus padres, fueron a Euro
pa para alislarse en las filas de los ejércilos en lucha; recordemos tam
bién la ayL1ela monetaria, las colectas y empréstitos que se colocaron en 
Buenos Ai1·es dnrante J después ele la guerra, y Yeremos que herno5 
contrilrnído « moral y económicamente al sostenimiento de sus respcc
tirns ejércitos y aliados». Es1as contribuciones no fueron hechas úni
camente por los extranjeros, << el contagio de simpatías, ele odios, de 
persecuciones y ele injusticias recíprocas se extendi6, pues, como 1111a 
vacuna vidsima, de las 1nasas de extranjeros a los nacionales». 

Esta influencia se sinti6 más en la Capital que en ningún otro lugar; 
recordemos las listas negras, los boycots y el sinnúm~ro de injusta:,; 
persecuciones en que se vieron e1w11ellos muchísimos indiYiduos. ohi
dúnclose las garantías concedidas por la Constitución nacional, olvidan
do, corno decía en su discurso el doctor Zeballos: « los extranjeros, los 
deberes bacía la hospitalidad, y los argenlinos, el respeto debido a su pro
pia 11acio11alidad >J. 

Por eso debernos cuidar la obra de la nacionalización, hasta tan1o no 
se 11ornialice la corriente inmigratoria; lrnsquemos la forma ele obtener 

p) E. S. ZEIHLLOs, In.fluencia de la 911erm sobre la nacionalidad, c•n R,;vista de cco-

1wmía ar9e11tina, febrero y marzo de I!)l!), pág·i,w 213. 
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una h1rnigración selec_ta; l'eStl'injarnos la entrada al país; dis1ninuya
mos-muchas de las franquicias que actualmente gozan los extranjeros, 
cuando no se identifiquen con él. Para terminar, reco1·demos el. caso de 
los Estados· V nidos; rn L;chas de sus normas pueden adaptarse al pl'O
blema que nos es común, con la seguricla_cl, mús aun, con la convicción· 
de que nuesl1·a inmigración no disrninuirú. 

El doctor Zeballos decía, al referirse a esta cuesti6n: <<•No queda en 
el. mundo sino un solo teatro ancho y propicio para recibir esas masas 
lrnm,11rns que ~1penas restablecida la normalidad de las comunicaciones, 
abanclonarún la Emopa ante el peligro de otras guerras de .liquidación de 
la actual. Las familias que tengan futuros soldados saldrán, con su pcque
iío o grande capital, en busca de esla tierra de promisión, donde el reina
do bienhechor de la paz no ha sido alterado, y donde todas las esperan
zas indican que no lo serú en el futuro. La Hepública Al'genti11a, el l.ea
tl'O favorito de esta· trnsplantación social sel'á el país del siglo n, y 
sus hornbres de Estado tienen el deber de prever el acontecimiento y de 
·prepararse para recibir ese alud de extranjeros, establecerlo, encam{
narlo e infundirle sucesivamente el espíritu, los ideales y la de,·oción 
de la nacionalidad argentina. Todos los que habi Len nuestro territorio, 
en lo sucesivo deben babitado con sentimientos de a1·gentinos; de t·e:;pc
peto, los transeu11les; ele amor, los domiciliados H (1). 

La ten11i11ación de la guerra ha producido, por consiguiente, la entra
da de un buen número de inmigrantes y la reanudación de las co1.Tien
lcs inmigratorias. Para confirmar este aserto nos hasta ver las estadí.sti
cas que damos a continuación, en que se indicari los inmigrantes, Clasi
ficados por nacionalidades, del a,io 1919: 

Nacionalidades 

A lcrnaues .............. . 
.A.uslrohúngaro:-- .. ....... . 

Belgas ............... . 
Búlgaros, .... .......... . 

Chccocslorn~us .......... . 
Dina1nar<p.tcsf•~ ......... . 

Es¡nuiolcs .............. . 
Franceses .............. . 
Grjcgos ............... . 

Hola ndcscs . . . . ....... . 

1 nglcscs ............... . 
Italianos ............... . 
.\[011tcnegrinns . . : ....... . 

1 .992 
'.l. 735 

. 155 

5 
25 
11 

w.826 
:>.. 128 

29 
130 

1 • 7/19 
_8.9ti(i 

Emigran Les 

999 
2.507 

{j{j 

15 
21 

'.Jl .599 
1 .398 

1 77 
95 

850 
8.:180 

Saldos 

10 

10 

775 
-;3o 
i'i8 
35 

8!)\) 

58ti 

(1) E. S. Z@.,1.1.0s, Discurso ._,itado, en Revista de eco110111ía ar9e11ti11a, afio 1\)1\), 

fchrcrn y marzo, págin;, 2 118. 
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Nacionalidades Inmigrantes 

~oruegos .............. . go 
Otomanos, ............. . q(i 

Portngncscs •............ 330 
lluma11os .............. . 29 
Rusos •......... ' ....... . 131 
Servios .........•........ 23 
St1ccos ................. . 5{, 

Silizos ......... , ....... . 325 
,, arios ................ . 1,322 

Totales .......• QI. 229 

Clasificados por sexo: 

Hombres ............ . 

Nitios .........•...... 
Mujeres ......•....... 

Nifías ............... . 

Clasificados por estad~ civil : 

Solteros ............. .-

Casad,os ............. . 
Viudos .............. . 

Emigrantes 

18 
3,715 

626 
55 

325 
QI 
20 

167 
l,20Q 

62.279 

23.725 
3,031 

rr,85o 
2,693 

26,077 
14,129 

1,093 

333 

Saldos · 

72 
3.539 

:i96 
26 

19{¡ 
18 
3[¡ 

158 
1I8 

·----

980 

Las religiones declaradas por estos inmigrantes, son las siguientes: 

Católicos , ........... . 
Protestantes ••......... 

Israelitas ............ . 212 

Ortodoxos ........... . 
Mahometanos ........ . 

Budistas, ............ . 

Brahamistas .......... . 

Las edades declaradas, son las siguientes: de meses, 262; de I a 7 
.uflos, 3104; de 8 a 12 años, 2355; de 13 a 15 años, 1753; de 16 a 
20 años, 6800; de 21 a 3o aflos, rn.836; de 31 a 4o afios, 91q2; de 
/p a 59 años, 6432; de más de 60 años, 652 personas: 

El número de familias fué de 5464 y el de miembros 17 .058, res
pectivamente. La inslrucci611 era la siguiente: sabían leer y escribir 
3!1. 178, y no sabían, -71 21 inmigrantes. 

Las condiciones de idoneidad declaradas por los inmigranlcs arriba
Jos este afio, son las siguientes : 
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J ornt.deru:; ............ . 

, Comcrcianlcs .......... . 
Dependientes .......... . 
Modistas ............. . 
)lcdnicos ............. . 
Carpinteros : .......... . 
Agricultores ........... . 
Sirvientas ............. . 
Coslu re ras ............ . 
Cocineras .. ........... . 

Plancliadora;; .......... . 
Alba,1ilcs ............. . 
Sin oficio (mujeres) .... . 
Sin oficio (ni,1os): ...... . 

il.998 
3.u39 
r .3¡p 

738 
(i(i8 

:wo 
3 .li/16 

_2.g95 
r .o35 

(i77 

5/13 
:167 

;j .611 
:i.·p!i 

Fueron colocados poi.' Ja ofici.na respectirn, en las provincias y leL"ri
lot'ios nacionales, las siguientes personas: 

Capital federal ..... ·•·.. . 1 w San Luis ............. . 
Bueno;; Aires ........ ·... :i.rr/i. San Jua11 ............. . 
Entre Ríos. . . . . . . . . . . . . 73 Mc11doza .............. . 
Corrientes . . . . . . . . . . . . . J 9 Chaco ................. . 

Sanla F'e... . . . . . . . . . . . . !)\P ~lis iones .............. . 
Córdoba . . . . . . . . . . . . . . . ,-,6/¡ Hío Negro ............ . 
Tucumán.............. r3o Neuc¡uén ... ." ....... _· .. . 
Santiago del Estero . . . . . 86 Chulllll. ............... . 

Salta.................. 67 Sa11la Cruz ............ . 

J uj11y ................ . 3,j Tierra del Fuego ....... . 
C;_ll;11narca ............ . Fornio:-:a . ............. . 

La Hioja .............. . Pampa central ......... . 

Los emigran les clasificados por sex:os, eran: 

l·Iornhr<'s ... · .......... . 

Niiios ............... . 
Mujeres ............. . 
Nilias ............... . 

:i!1.8:w 

3.8¡6 

9,!)19 
:1.66/1 

3 

El núrnern de familias que emigraron alcanzó a 5926, con un lotat 

de 19.573. • 
Clasificados por estado civil, los inmigrantes de ese año se dislr_i.-

buían así: 

Solteros . . . . . . . . . . . . . . :>.2. 8/¡9 
Casados. . . . . . . . . . . . . . . 18. 603 
Viudos . . . . . . . . . . . . . . . 827 

Total........ /12.279 
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Las edades declaradas, son las que siguen : de meses, 288; de 1 a 7 
años, 50!17; de 8 a 12 años, 2205; de 13 a 15 años, 942; de 16 a 
20 años, 1576; de 21 a 3o años, 10.028; de 31 a 4o años, rn.895; 
de 41 a 59 años; 9!162; de nit'.ts de 60 años, 1836 personas·. 

Las condiciones de idoneidad declaradas por estos emigran tes eran las 
sigui en les : 

Agricu !toros ..•........ 
Con1ercian les . ........ . 

Jornaleros ............ . 
Sin profesión (niüos) .. . 

Sin profesión (mujeres). 

2. 12\) 

3.959 
. 14.573 

7.540 
\J.058 

Los principales puertos hacia _donde se dirigieron, f'ucron : . 

Génova; ............. . 

Vigo ......... .' ...... . 
.Barceloni ............ . 
Cádiz .. _- ............ . 

Almería ............. . 

10.307 
8.Gr:'i 
(j_ü33 
2.377 
1 .308 

La clasificación _por nacionalidades de los inmigrantes y emigrantes 
del año 1920, está dada por las· cifras que se indican más ahajo: 

Nacionalicladcs 1 nrnigrantcs Ernigrantcs Saldos 

Alemanes ........... 5.243 1.855 3.388 
Auslriacos .......... 651 18li 467 
Belgas ............. 271\ 233 h 
ChecoesloYacos ....... 133 92 4 i 
Dinamarqueses .... , . füo 37G 234 
Jispafioles ........... 'ii .872 2\).f¡I D.700 
.Franceses ........... :1 .887 2.791 gG 
Griegos ............ 1/41 273 132 
Holandeses ......... 247 :rn9 38 
Húngaros ........... 122 55 G7 
Ingleses ............. 3.601 2.4G4 1 . 1-17 
Ilalian'?s .......... . . . :{3.893 20.915 J 2. 798 
iiontcncgrinos .. ..... 87 33 fi4 
Norueg·os ........... 13[, 47 87 
Polacos ............ 274 657 283 
Portugueses ......... \)03 689 214 
Run1anos ........... 2/20 2Go 20 
Husos .............. 456 337 119 

Sirios ............... 2 .428 3. 89!1 1.46G 
Suecos .............. 252 109 ,43 
Suizos . . . . ......... 650 378 271 
Turcos ...... ; ... .. . 325 95 230 
Yugoeslavos .. · ....... 493 !195 2 
Otras nacionalidades .. 3.893 2.781 1. 112 

Totales ... 9\J.80\) G8.294 31 .5,5 
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Clasificados por sexo: 

Hombres 5ü,991 
Niños....................... 7 .35, 
Mujeres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :ig. {q(i 
Nii'ias . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 .n8:j 

Clasi(icados por estado ciúl: 

Solleros ..................•.. 

Casados : ................... . 
\'iuclos ..................... . 

üo.570 
36,99(¡ 

:i. 2!10 

El c.a1adro que sigue, expresa la nacionalidad y sexo de los p1·111c1-
pales gl'llpos de inrnigrantes llegados de ültrama1· en ese afio: 

Al1·rna11us ................ . 

:\11slriacos ............... . 

Belgas .... : ............. . 
Checoeslovacos ........ · ... . 
Diuanwrqueses ........... . 
Españoles ................ . 
Franceses. · ............... . 

Griegos ................. . 
l lolandescs .............. . 

JI úngaros ... _ ............ . 

l11glcscs ................. . 
Italianos ................. . 
Monlcncgrinos ........... . 

Noruegos ................ . 

Polacos .................. . 
Portugueses . ............. . 

l.turnanos ................ . 
Ilusos .............. · ..... . 
Sirios ................... . 
<;; • 
&.JLIIZOS , ••...•..• , .•• , •.•. 

Suecos .............. · ..... . 

Turcos .................. . 

Yugocslavos .............. . 

Otrcis ................... . 

Totales ............... . 

. Hombres Nii'ios 

:.i.:qo 
/101 
1/18 
75 

387 
n_.¡92 

1 .583 
8:i 

1!,~ 
(il¡ 

:l.08!1 
.•J.0,232 

78 
lO:>. 

138 
ü28 
10(1 
:>.lio 

1. 183 
!135 
l 7;-• 
1!1!) 
~13:; 

:l. 1/1Ü 

C,ü. 9!)1 

:13r 

411 

17 
11 
36 

:i.833 
170 

!) 
15 
r:; 

Y.05 

:,._81:>. 

\) 
30 

l\lujct·<:s 

1 ,/iOI 
17:>. 
95 
!12 

158 
·13,87:~ 

I.J.13 
!i!i 
6!J 
38 

1 ·º!JÜ 
8,Ü:>.!J · 

8 
25 

IO:J 

18f> 

87 
1 /1Í 
759 
1li5 

ür 
13f'> 
1 :>./1 

\¡/19 

29./17G 

Niíías Total 

:>./1 l 5,:>./a3 
ll/1 , (>51 

1/i :i7li 
5 133 

29 610 
2,375 ti 1 .872 

DI :q¡8¡ 
6 1(11 

:J.( 2 97 
8 Cl2 

:>.[[ 3,ÜOI 
:>..:.«:!.o 33.893 

sí 
5 13!i 

q :q/i 
37 903 
23 :J!&O 

.20 !i5(i 
213 2 ./128 
26 G5o 

i :>.5~l 

:n 325 
1:>. '193 

318 3.793 

::i -!185 \)\J.809 

Las edades declarnda:- pol' los inrnig¡·atcs, son: de 111.eses 931; de 1 

a 5 afloA, 7130; de (i a cA aflos, i:>271; de 15 a 20 aüos, 2i.I7I; 

de 21 a !io aflos, !i7.003; de /p a 59 ai'í.os, 16.127; de mits de 60 
aflos, 2166 personas, respectivamente. 
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Las principales condiciones de idoneidad declaradas por los 111m1-
grantes, fueron las siguientes : 

Agricultores. . . . . . . . . 11 • 65{¡ 
Comerciantes . . . . . . . . 7. 656 
Dependientes . . . . . . . . -~.021 

Jornaleros . . . . . . . . . . 22. 753 
Marineros. . . . . . . . . . . 1. 5~9 
Modistas............ 1.213 
Sin profesión /ni nos). . 13. 3,b 
Sin profesión (mujeres) . 23 .81{¡ 

Sirvientas........... 2.013 

Alhaniles .......... . 

De los 99.809 inmigrantes, saben leer y escribir 81 .583, y no sa
ben, 18.226 personas. 

Fueron colocados e internados por la oficina respectiva los siguientes 
inmigrantes, en las provincias y territorios: 

Capital federal . . . . . . . . . . . 245 
Buenos Aires ............. li.913 
Entre Ríos............... 165 
Corrientes .... .- . . . . . . . . . . 68 
Sarita Fe .............. :. 2.623 
Córdoba ................. 1.659 
Tucumán.. . . . . . . . . . . . . . . 406 
Santiago del Estero . . . . . . . 117 

Salta.... . . . . . . . . . . . . . . . . 189 
Jujuy................... 51 
Catamarca............... 16 

La Rioja ................ . 
San Luis ............... . 
Mcndoza ...............•. 
San Juan ............... . 
Chaco .................. . 
Misiones ................ . 
Río Negro .........•...... 
Chuhut ................. . 
Ncuquen ............... . 
Santa Cruz ....... , ...... . 
Pampa central_ .......... . 

l l 

1!12 

1 .740 
351 
158 

89 
310 

15 

93 
17 

636 

Pasemos ahora a analizar la inmigración llegada durante los años 
1921 a 1924. Clasificados los principales contingentes por nacionali
dades y sexos tenemos : 

INV. DE SEM. - T. IV 



19:u l!)'l 19,3 19,4 
' Nacio11alidadcs - - - - - -

nr. (1) F. Totales M. F. Totales M. F. Tot.ales M.· F. Totales 

Alemanes .... 2 .717 1 .3,52 4.069 !1. [¡1 G 2,0\)8 6.514 7.065 3.o¡3 10,138 6,7L¡1 3 .!197 10.238 
Auslriacos ... 418 101 519 /¡16 \)9 512 1 .524 515 2.039 528 310 838 
Belgas ....... 57 37 9!1 114 75 . 189 84· ·52 146 87 . 77 164 
Búlgaros ..... !10 - !10 695 3ut1 1.089 586 . 246 832 150 42 192 , 
Checos ...... 188 411 232 461 118" 579 l¡,{188 802 5. 29c, 851 517 ·¡ ,368 
Üancscs ..... !131 111 5!12 55/1 147 701 !194 132 626 307 96 {¡o3 
Espatiolcs .... 23 ,8!18 16.271 4o.119 25 .\¡83 q.322 !13. 3o5 29.364 19 .06!1 !18 .!128 27.781 17.910 45.6\)1 
li'ranccscs . ... 671 573 I .2M1 !)º7 887 1. 7\)!1 773 77 2 1 .5!15 6;1 616 1. 237 
Griegos ...... 7!1 58 132 53 31 8!1 276 126 402 383 78 !161 
J-lolantlescs ... 81 22 J03 1G5 65 220 9\J 3u 138 135 !14 179 
Í-1 úng,11·0s .... 65 17 82 225 t,G 271 243 7!) 322 125 109 234 
Brilánicos .... 784 388 1. 172 649 !10!1 1 .o53 52G 334 860 571 29:1 8GL1 . 
] lalianos ..... 29, O~)O 10.875 39.965 45. 7G1 12.066 57.827 7{1 .110 17.882 91-9!12 55.579 17.5!10 71. 119 
Noruegos .. :. 52 7 59 96. 15 111 /17 7 54 35 24 59 
Polacos ...... 1-717 6no 2 ,!107 q.525 1 .522 5.0!17 7.011 2 .·\)27 !).938 4.286 2.351 G.637 
Portugueses .. 1 .032 128 1. 160 1,5/,o 152 1.692 2.575 2!)8 2,873 1,442 300 J. 742 
Rumanos .... 566 339 905 401 216 . 617 962 525 1. /187 935 584 . 1 .519 
JI.usos ....... 165 1!11 . 306 261 2.11 !172 1.680 J ,310 2.990 722 705 1 .627 
Suecos ...... 115 29 1{¡L¡ 76 13 89 100 26 120 75 13 88 
Suizos ...... 464 180 64!1 50!1 177 G81 558 1\)3 751 395 183 578 
Ukranianos ... 7G 61 137 917 261 J .178 729 588 1 • 31 .7 110 131 241 
Yugocslavos .. 267 1!10 407 375 158 533 1 .8!16 752 2 .5\)8 2.866 1.093 3.959 
Sirios ....... 1.051. {¡19 . 1 .l170 l .255 276 1 .531 2.955 1.G96 4.651 2. 102 896 2. 298 
Otros ........ 1.413 721 2. 134 2 .025 J. 149 3 .174 3.585 1 .935 5.520 3,61\) 2 .08!1 5.703 

65,382 32.704 98.086 . 91.364 · 37 .899 129.263 1!, 1,680 53.383 195.063 110.!146 t,n .!1n3 15n.939 

( 1) 1\1, mascu 1 ino ; F, femenino. 
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Clasificados por edades, tenemos, desde 
cuadro:· ' 

19:n 19:,d 

.M.cnos de l afio .... l. 108 l .46o 
De l a 4 afias 3. 629 4.911 
De 5 a 8 afios ... 2. 157 2. 71 /¡ 
Dü 9 a 13 allos ... 3.335 4.523 
De 14 a r¡ afios ... 7 ./154 9.69_!¡ 
De 18 a 21 afios ._ .. 13.734 18. 196 
De 22 a 26 ai'ios 26.593 32.084 
De '17 a 3o afias ... l l. 76I 16.814 
De 31 a 35 afios ... 9.428 12.955 
De 36 a 4o afias 6.355 9.505 
De 41 a 45 afias 4.708 li.077 
De 41i a 5o afios 3.0!13 4. 131i 
De 51 a 55 .años 2.157 2 .843 
De 51i -a lio afios . l .215 l .fi8o 
Dt li1 a li5 afios 745 9o9 
De lili a 70 afios 343 /139 
De 71 a 75 afias l ij(j 206 
De 76 a So afias 77 83 
De 81 a 90 aflos 18 21i 

De 91 a H)O atios 10 8 

Totales .... 98.08G ci9.263 

Clasificados por sexos, tenernos: 

.A1los Masculino Femenino 

1921 .... 65.382 
1922 .... 91.36/¡ 
1923 .... 141.680 
19i4 .... 110.446 

Clasificados por estado civil : 

Años Casados 

1921 ....... 98.086 
1922 ...... ; 129.263 
1923 ....... 195.063 

32.704 
37.899 
53.383 
4g.4g3 

Solteros 

59. 136 
77.080 

108.853 
,,. 

Las principales condiciones de idop 
los inmigrantes, desde 1921 a 192/¡ 

.. 

1921 a 1924, el siguiente 

1923 

2.203 
7.257 
4. 174 
6.q97 

14.781 
27.519 
47.827 
2.5.472 
20.299 
14 .272 
9.258 
li. 145 
4.300 
,._528 
1.218 

li70 
3II 

9!1 
25 
13 

195.063 

Total 

g8.o86 
129.263 
195.063 
159.939 

Vi'· 

1924 

1 .866 
8.358 
3.736 
5.432 

13.529 
22. 649 -
33.832 
19· 49° 
16.260 
11.787 
8.314 
5.700 
3.873 · 
2 .lili4 
1.257 

686 
346 
124 
34 

2 

159.939 

,
.1"' 

¡664 
Í3.¡or 
t,r .229 
87.oh 
99.Sog 

129.263 
195.063 
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19:u 19n 19,3 . 19,4" ----- ----- --------------- ~ i\I. F. JI. F. ~1. F. ~l. F. 

Albafiiles ... 1. 132 I.33/i 5.7í3· /1 .. 562 
Ebanistas ... 983 1.595 /1 .293 3.!123 
Empleados 1.{130 I 2/1 1 .992 132 2.M13 167 2.323 232 
Herreros .... l1íO 651 1.520 1.008 
Mecánicos .. I .037 , 1 ./171 3.312 2 .·612 
Modistos (as) /193 569 18 l .8/17 6 1 .626 
Agricult~res. 8.95¡ 1 .852 15. 1{i/1 371 56.110 2.628 50.578 5. 108 
Comerciantes 8.489 J 10 8.801 15 7.!163 92 5.998 79 

.Jornaleros .. 30.57/1 2.36ti 43.041 2.696 23.731 309 12,694 973 
Sirvientas. · .. 3o 1.033 /12 250 836 2.989 758 2.528 

La distribución de los inmigrantes en la Capital federal, provin
-cias y territorios, durante los años 1921 a 192[¡, fué la siguiente: 

Capital federal ..... 16.6?f1 22.915 30.192 2/1.65/i, 9/i.!135 
Buenos Aires ...... 22.805 35.o6ti 46.M13 38. 194 142 .508 
Entre Ríos ........ I. 189 1.37ti 3 .27/1 2.520 8.359 

· Corrientes ......... 892 I .099 2.968 2.366 7.325 
Santa Fe .......... 19.!108 27.281 37.888 3·1 .012 II5.589 
Córdoba .......... .- 1/1.5oti 17 .802 28.966 23. /193 8/1. 767 

'Tucumán .......... 3.062 3.568 5.510 4.599 16.649 
. Santiago del Estero • 858 552 820 656 2;886 
Salta ... ." .......... 67¡ 525 1 .002 801 3.oo5 

.Jujuy ............. 211 1¡1 610 /186 . 1 .478 
Catamarca ......... 396 59(i 897 7o9 2.598 
La Rioja .......... 57 118 279 215 669 

-·San Luis .......... 4¡9 513 935 781 2.708 
~Juan .......... 1.337 . l. 230 1.832 1.660 6.059 ·, li¡,za 7.928 8.595 11 • 218 9 .!196 37.237 .......... 

..:l 

1 

1.202 888 1 .889 1 .713 . 5 .692 .;l .......... 
o ..,, 663 621 1.615 1 .393 4.292 ¡.., ....... 

1 .o3o 7/18 1.991 I./i56 5.225 

"' 
,. 226 165 9II 731 2.033 ,n o .:x, • • 

e, 1 ~ c-r:, 6/¡3 559 855 688 2.745 
l 2/1 6 613 /109 l. l 52 

. ~J 7 5 

! 
12 

...... co ,~ o 00 ,;; 32 15 1/1/1 157 348 ,n --,oc, 
~ r- -"'T ~ ""Q. 

:á "' "' 
18 18 

\ 
c-,1-•""! /1 .85/1 1/1.204 11.817 3/1. 562 

~ 
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l. - Inmi:f"ªntes entrados en la República Argentina, desde 1854 hasta 1923 

Totales anuales 

Años 

1854 (2º semestre) ..... . 

1855 ................. . 
1856 ................. . 
185í ................. . 
1858 ....... ·.· ........ . 
18fí9 ....... ' ......... . 
1860 ................. . 
1861 ................. . 
1862 ................. . 
1863 ................. . 
1864 ................ -.. . 
1865 .................. . 
1866 ................. . 
186í, ................ . 
1868 ................. . 
1869 ................. . 
1870 ................. . 
18íl .... , ............ . 
18¡2 ................. . 
18j3., ......... , .. , .. . 
1874 ................. . 
18j5 ............ ,., .. . 
18j6 .... ,., ........ , .. 
1877 ................. . 
1878 ................. . 
18í9 ................. . 
1880 ................. . 
1881 ................. . 
1882 ................. . 
1g83 ................. . 
1884 ................. . 
1885 .. -· .............. . 
1886 ................. . 

Inmigrantes 

2. 52,í 
5.902 
!1 .6¡2 
{¡ .951 
!1.658 
4.¡35 
5.656. 
6.3or 
6.716 

I0,408 
11,682 

II • 767 
13.696 
13.225 
25. 919 
:J.8.958 
30.898 
15.088 
26.218 
48.382 
4o. 674 
18.332 
J/4 ,532 
1!1.675 
.23. 624 
32. 717 
26.643 
31 .43r 
4 l .o4 l 
52.472 
49.623 
80.618 
65.655 

1887 .. <............... 9!1 .608 
1888 ............ ., .... 129,II5 

Inmigrantes 

1889 ................. . 
1890 ................. . 
1891 ................. . 
1892 .................. -
1893 ................. . 
1894 ................. . 
1895 .............. · ... . 
1896 ................. . 
189¡ ................. . 
1898 .. ·-· ............. . 
1899 ................. . 
1900 ................. . 
1901 ................. . 

218.744 
íí,815 
28.266 

39.973 
52,067 
54.720 
61. 226 

l02.6í3 
j2.978 
67. 130 
84.442 
84.851 
90. J 27 

1902 .................. 5í,992 
1903.................. 75.227 
1904 .................. 121 .567 
1905 .................. 177.117 
1906 .................. 252.536 
1907 .................. 209. I03 
1908 .................. 225.7!0 
1909 .................. 231.084 
19IO ................... 289.640 
1911 .................. 225.jp 
1912 .................. 323.{103 
1913 .............. ' ... 302.047 
1914 .................. 115.321 
1!)15; ................. 45.290-
l!)IÜ,. .............. .- . 32,990 
191¡.................. 18.064 
1\JI8.................. 13.¡ot 
1919 .............. • .... !11.229-
I\)20.................. 8í,032' 
1921.................. 99.809 
1922 ................. 129.263 
1923 .................. 195.063 



U. - !llmigNmtes entrado; e11 la República Argentilla, 

Años 1 llafoiuos Espaiiolc.s Fra11ccses 

1 

Husos Aust. Hting. ¡ Akmancs Ingle.ses IPc 

1880 18 _{¡ 16 3. l 12 :J. r¡5 - 8¡9 4115 588 

i881 20.506 3.!1M 2 .612 22 /190 591 l. 149 

1882 29.587 3.520 3.382 26 6¡2 i .128' 82G 

1883 3~ 043 5.023 6.286 28 1.05G l .388 891 
I 

188/1 31 .983 6.832 !1. 731 13 1.329 l .261 1.021 

1885 63.501 4.31{¡ /1. 732 31 l .982 l. 5/1(i I. I0!1 

188G 63.328 9.895 /1 .662 918 1.015 1. J 31 1.682 

1887 65. 139 15.618 7.036 955 1 .!198 1.333 l .o38 

1888 75.029 25 .!10¡ 17. IQ5 512 2.333 1.536 l ./1:16 

1889 88.6117 ¡1. 151 2¡. 173 l .332 !1.225 2-999 5.967 

1890 39. 123 13.560 Ij • I0!1 318 l .9·18 1.271 l.I08 

1891 15.51I {¡_ 290 2.915 2.953 263 832 2¡2 

1892 27.850 5.650 2. I 15 l .G23 553 785 22!1 

1893 37.977 7.100 1.612 966 685 7!18 2¡3 

189!1 37.699 8. 122 3. IOj 3. 132 ·{¡!¡o 97 1 385 

1895 !11 .203 l 1 .288 2.868 2.336 . 5/19 l .067 329 

1896 75.202 -18.051 3.!186 5í5 963 l .033 !129 

1897 M.678 18.316 2.835 617 1.768 987 562 

1898 39.135 18 .716 2.6!19 1 .f159 593 '779 632 

1899 53.295 19.798 2_{¡73 1 .686 950 732 !17¡ 

1900 52. 1/13 20.383 3. 160 2.II9 2.02{¡ 760 /121 

1901 58.31{¡ 18.066 1 2.788 2.086 1 2 .7!12 1 836 {¡39 1 

1902 32. 31!1 13 .911 2.3;8 r.753 2. 135 l ,039 /io5 

1903 !12 .358 21 .91 Í 2 ./i91 1 ./1:19 l .378 1.000 560 

190!1 67.598 39.851 2.f¡02 !1 .393 2.237 I. I 5 I 73!1 
190::i 88.950 53.029 3.!1-;5 10.0¡8 5.366 l .836 1 .368 

190G 127.3/18 79.5q ,3 .G98 1¡ .42!i 6.120 2.q8 1.690 
190¡ 90.282 82.606 !1.n:i 9.530 !1.659 2.322 1.G59 
1908 93 .l1¡9 125 .!19¡ 3.823 8.560 3.485 2;!169 1 .8¡9 
1909. 93.528 86.798 /1. I 20 16.!175 !1 ./i52 3.201 2·.026 

1910 102 .019 131 .!166 !1.380 D.7G5 5.236 3.282 1.825 

1911. 58. 185 II8.7:13 !1.916 9.¡i3 /i.703 3:593 r.730 
1912 80.583 165.602 5. 180 20.832 6.5!15 !1. 337 3. 13!1 ! 

1913 IIli.252 122.2¡1 6.686 18.636 !1.317 4.630 l. 132 . 
191!1 36. 133 52 .186 2.590 5.387 2.055 2.318 1.263 
1915 11.309 25.250 [. 253 í50 187 3,23 7/¡!¡ 
916 5.205 21.768 ¡75 /10/1 6 9 1!19 573 

917 1.li98 12 .!199 659 280 32 18 2 1!1 
918 855 9.188 7(i1 235 7 10 ,(i3 

919 8.96(i :w.82!1 '.l. 128 131 155 1 .992 1 .7/ig 
1920 30.213 40.722 2;300 !139 ¡28 li.í98 1 .858 

921 39.965 f10.II9 1.2!ih 3o(i 571 f1."II3 ·I. 172 1 

922 57.827 /i3.3o5 ¡ .79!1 lií2 783 6. 51!1 l .o53 1 

923 91-99 2 . 48./128 1 .545 2.990 2. 177 IO. 138 8G!1 2 

T otales 2.271.M5 1.666.720 186.139 11i8.3oü 81i.685 85.549 /19 .985 35 



io hasta 1923. - Clasificación por nacionalidades · 

Belgas DaneseS Holandeses ~orteam. Suecos Otros Totales 

-
5í - - - - 390 26.643 

140 31 25 81 25 582 31.431 
183 II 5 226 16 438 41 .041 
383 3í 9 103 41 735 52.472 
175 45 4o 75 24 553 49.623 
973 36 3~ 104 33 1Ao 80.618 
479 152 48 l 'j I 53 684 65,655 
839, 165 67 98 94 555 . 9.'i.608 

I. 

3,201 226 68 II9 60 327 129,II5_ 
8,066 - 394 !i.007 117 269 556 218.744 

762 375 395 106 126 572 77,815 
-24i 101 4 51 3r 406 28,266 
146 6i 26 60 8 416 39.973 
233 99 27 72 38 499 52. o6í -248 9q 18 79 42 662 54.720 
2II u5 36 46 62 893 61. 2°26 
318 126 61 79 52 1.401 102 .673 
20í l II 31 94 42 2. 145 72.978 
149 76 5r So 16 . 2 .559 67. 130 
139 6í 26 127 . 24 4. 108 84.442 
117 121 43 89 lÜ 2,901 1 84.851 
117 175 35 151 18 3.841 90, l 2í 
148 187 37 132 21 3. 134 57.982 
174 139 72 93 24 3.II8 75,22í 
206 172 139 131 38 5. 158 121.56í 
263 385 149 226 47 10,915 1í7- 117 
230 332 147 286 64 12,II4 252.536 
209 378 178· 393 29 11 .129 209.103 
239 463 214 341 62 12.451 226.710 
339 532 327 420 63 16,392 231 .o84 
349 553 281 467. 96 23.363 289.640 
425 606 246 390 82 19.080 225.072 
l105 l .310 274 499 3li 28.578 323.403 
477 819 292 519 76 24. 451 302.047 
29í 308 JO 68 3 10.764 u5.321 
131 110 19 31 5 4.o5o 45.290 
48 85 70 285 23 2.947 32.990 
34 41 41 162 15 2,114 18.064 
24 22 .26 195 24 2. 120 13.701 

169 137, 130 151 - 4.383 41.299 
183 522 156 331 176 3.203 87,032 
94 532 103 283 147 7 .486 98.086 

189 698 181 277 89 13 .462 129.263 
146 626 136 207 126 31. 720 195.063 

22,814 11,586 8,327 8.015 2,398 2'j7.525 



. _, 

.A1ÍO:°) De 1 aiio De 1 a 7 

1880 604 3.733 
1881 9/17 {¡_ 6!15 
1882 2.020 !1.¡2!1 
1883 2.65r 3.219 
188!1 1 .9/15 :1.9r I 
1885 r.367 ti.3o3 
1886 1 .009 !1. ¡63 
188¡ 1.130 .!1,,617 
1888 1 .5r2 7.088 
1889 8. 103 9 .62!1 
1890 890 8.7¡3 
1_891 /¡69 3.838 
1892 589 5. 21/, 
1893 1 ,96!1 3.62! -
189!1 :J .378 3. J8!) 
1895 2 .!189 {¡.701 
1896 3,692 /1 .093 
1897 r.672 5,588 
1898 1.223 5.739 
1899 , .lio/1 ü.986 
1900 1.3¡3 í. 129 
1901 1 _{¡85 1 8. 10! 

1!)02 931 5.fo/1 
1903 9 6ü ü.893 
1904 1 .892 II .475 
'!)05 2.93ü 1.6.033 
1906 3,858 23.8!1¡ 
190¡ 2.9!)0 18.496 
1908 3.!163 22 .89!1 
190!) 3 .470 2 I ,!)07 
1910 3.837 23. /1¡6 
1911 2.493 18.291 
1912 2 .t,65 :d1.309 
1913 3.411 2:i.532· 
r91!1 1 .4oo 11 .o5o 
1915 511 5. ;51, 
1916 582 3.682 
1917 152 1 .952 
1918 10/1 1./177· 
1919 38/1 2 .9!12 
1920 812 6.228 
1!)21 l .012 5.8¡1 
I\J:.!2 1 .595 í. 123 
i923 2.203 u.1131 

Totales ~ ,9 9 80 381. 9 35 

1 

U. - Inmigrantes entrad 

De 8 a 1:, 

1.808 
1.920 

. 2.896 
3.8o3 
5.{168 
3.013 
2,86r 
3. r26 
3,95{¡ 

17. 189 
{¡_ 8¡8 
I ,.8,3 
2.-¡{18 
3.(h8 
3.747 
3.277 
3.970 
3.597 
3.078 
3.638 
/1 .o83 
/1 .998 
3.{129 
3.928 
6.981 
9-77 1 

1!1.408 
11 .607 
13,626 
12,580 
i/1.047 
11.708 
15.8/17 
15.9·¡3_ 
6.753 
2.815 
2.072 
I .060 

884 
2.403 
{¡ .587 
{¡_ 127 
5.812 
li.697 

203. ~-1 !)¡ 

De 13: 

-

3 ,í 
!1. ·o 
3.g 
8.o 
7.5 

11 .O 

12. o 

IU. í 
28. 2 
33. 
8. 
3. 

o 

9 
9 ' 

!1 .8 
8.5 
9.6 

11. 1 
20.!1 

12.5 
9.9 

11 .5 
11.2 
II.7 
7.8 

11.1 

19.0 
26.9 
4'2 .7 
39.8 
/19.5 
48.o 
63.8 
51.3 
85.4 
68.3 
21.2 
7.1 
5.9 
3.2 
2.5 
7.) 

18 .!1 

21.9 
30.2 
4o.3 

885.ó 

g 
6 
6 

8 
o 

í 



i Argentina, desde el año 1880 

.a 3o De 31 a 4o De 41 a 09 De 60 y m,ís Totales 

945 5,019 3.493 224 26,643 
524 5.410 3,809 169 31.431 
117 8,897 6, l 11 310 41.041 
773 12.810 8,822 380 52.472 
018 11. 751 7.697 317 49.623 
77 2 16.108 12,319 ¡23 8o.6i8 
668 13,555 9.II4 609 65,655 
010 18,427 . 13. 608 897 98.989 
,331 '28,004 15.876 1,068 130,271 
,361 40,815 26,819 l, 778 218.744 
488 17,256 10,210 367 . 77.815 
698 5.~73 3.026 130 28.266 
459 8,216 5.623 291 39.973 
.581 12,855 .8.5¡4 297 52,067 
591 l l, 86J 8,908 365 54.720 
939 14. 168 8.976 5¡8 6r .226 
429 26.748 15.496 824 10::l. 673 
308 15,980 lO,fü4 626 72.9¡8 
974 14.09{¡ 10,390 651 67. 130 
101 17.231 12,780 ¡So 84. 4{12 
¡81 17.05"4 13.453 823 84.851 
793 17.814 1 14.104 974 90. l 27 
824 II, 184 9.388 766 57.99 2 

672 13,768 11.936 !)21 75. 227 
199 22.714 17.912 l ,299 121 .567 
063 [b .44o 24.215 1,736 177• 11 7 
618 43.873 34_. 728 2,421 252,536 
l l¡ 34.07:i 26.73_8' 2. 198. 209. 103 
530 43.459 31,831 2,392 225.710 
776 39,505 28°,307 2.470 .131 .o84 
306 49.660 33,649 2 .841 289.640 
508 39.368 27.675 2.352 225.772 
935 57.960 40.601 2.875 232.40.'3 
894 {19. 778 36,822 3.299 302.047 
841 20.352 16.974 1.726 II5.321 
606 8.807 7.439 832 (¡5,290 
,862 6,365 5.252 530 32.990 
732 3.658 2.996 295 18.064 
386 2.781 2.204 267 13.700 
,¡58 8.013 6,9II 728 41,299 
,273 14.716 r4.o6o 1,888 87.032 
226 17,022 14.671 2.242 98.086 

,885 i9.35o 15 .9ffi 2.2~0 129.663 
299 34.571 19.703 4.859 195.063 

,802 878.131 641 .o46 47.52 9 
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IV. - Inmigra11tes e11trados e11 la República Argentina, desde el año 1880 hasta 1923 

Clasificación por estado civil 

Años Casados Soltcro.::i Viudos Divorciados 

1880 ..... 8.612 lí.15/1 877 
1881 : . ... 9.685 20.81/1 932 
1882 ..... 12.036 3 7.977 r.028 
1883 ..... 16.275 3!1.901 1.296 
1884 ..... 16 .327 32. 1,/1. l .122 
1885 •.... 23.729. 5/1.919 l .970 , 

1886 ..... 22. 129 /¡1 .!150 2.076 
1887 ..... 27.458 6!i.333 2.817 
1888 ..... 38.957 88.700 /!158 
1889 ..... 70.103 1/17 .028 1.613 
1890 ..... 26.018 50.746 1.051 
1891 ..... 9 . 29!1 18.416 956 
1892 ..... 13.046 26.038 889 
1893 ..... 15.966 3t1_;¡t,2 1.359 
i89/1. .... 17:568 36.o55 1,097 
1895 ..... 19 ._225 40.593 1 ./108 
1896 ..... 31 .348 . 68.819 2.506 

. 1897 .... _. 2~.047 49.636 I .295 
1898 ..... 22. 129 !13 .989 l .012 
1899 ..... 29.9/22 53.260 l. 2/10 

1900 ..... 29.617 53.978 1.256 
1901 ..... 29.7qo 59.uo 1.317 
1902 ..... 18.737 38.:¡17 1.038 
1903 ..... 2!i. 568 !19.Mo l. 219 
190/1. .... {¡1. 583 82. 29/1 1 .690 
1905 ..... 57.006 117.319 2. 192 
1906 ..... 80.661 168.846 3.029 
1907 ..... 66.850 . 139. 120 3 ;133º 
1908 ..... 90.315 161. 130 A.265 
1909 ..... 80.31/1 . rL16.922 3.848" 
1910 ..... 100.21/1 18!1. 999 4./227 
191 l ..... 78./1:n 143.791 3.559 
1912 ..... II5.958 203.059 /1.386 
1913 ..... 107.816 189.771 /1./160 
191/i. .... 44.283 68.708 2.330 
1915 ..... 17. 750 26.520 1.020 
1916 ..... 12.031 20.07/1 885 
1917 ..... 6.288 11.047 729 -
1918 ..... 4.6i8 8.569 51!1 
1919 ..... 41 .299 26.077 l .093 
1920 ..... 87.032 52 .25/1 2.552 
1921 ..... 98.086 59.136 2.257 
1922 ..... 1.29.263 77.080 2.930 
19~3 ..... 195.063 108.853 3.917 36 
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V.-,-- Inmigrantes entrados en la República Argentina, desde el año 1_880 hasta 1923 

Clasificados por religión 

Años Católicos Protestantes Israelitas Varios 

1880 ...... 25.135 l .508 
1881 ...... 29.550 l .881 
.1882 ...... 39.038 2.003 
1883 ...... 50.518 1 .954 
1884 ...... 47.2'j3 2.350 
1885 .. : ... 77. 19º 3.428 
1886 ...... 60.349 5.306 
1887 ...... 89.897 4.7II 
i888 ...... 124.845 4.270 
1889 ...... 204.999 13.745 
1890 ...... 96. 12·, 3.693 
1891 ...... 24.220 476 4.o46 
1892 ...... 37.711 747 1.786 
1893 ...... 50.013 2.890 1.307 
1894 ...... 5o.5o6 67 l .32{1 
1895 ...... 59. 74 2 41 l .417 
1896 ...... I00.277. 233 2.355 
1897 ...... 70'. 659 160 2.086 
1898 ...... 64.499 138 2.471 
1899 ...... 81 .098 922 3.206 
1900 .. · .... 81 .366 1.885 2.563 
1901 ...... 85.212 826 3.o3o 
1902 ...... 5(1.320 33!1 2.846 
1903 ...... 71.903 3.359 2.990 
1904 ... : .. II8.125 7.516 4.089 
1905 ...... 159.741 13.880 9.860 
190G°. ..... 226.813 4.301 II.843 
1907 ...... 193.308 5.44.4 11.494 
1908 ...... 237.993 8.865 12.268 
1909 ...... 204.464 6.680 17. 755 
1910 ...... 258.934 5.300 24.026 
I 911 ...... 202.297 13.416 18.175 
1912 ...... 2'j9.38o 10.860 30.607 
1913 ...... 263.476 9.366 3.693 18.345 
1914 ...... rn2 .3o3 4.091 606 5.234. 
1915 ...... 42.387 l .590 326 607 
1916 ...... 30.801 ·1 .242 269 621 
1917•• .... 17.154 510 126 131 
1918 ...... 13.068 354 212 153 
1919 ...... 36.916 3.902 269 
1920 ...... ¡5.356 9.095 1.960 621 
1921 ...... 82.973 I0.321 Lo95 697 
1922 ...... rn7.9o9 11.345 7. 198 2.8II 
1923 ...... 166.600 10. 238 13.667 4..555 
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VI. - Inmigrantes entmdos en fo Repúblicc1 Argentina, desde el año 1880 hasta 1923 

Clasificados por profesiones 

Abogados ..•. , ............................ . 
_Agricultores .. .- ........................... . 
Albaniles ................................. . 
Arquitectos ............................... . 
Artistas teatrales ........................... . 
Bordador_as, tejedoras, modisl;,, .............. . 

Carniceros ..... : ..................... , .... . 
Carpinteros ............ · ................... . 
Chauffeurs, cocheros ....................... . 
Comerciarites ........................... : .. 
Contadores, empleados ..................... . 
Dentistas ................................. . 
Electricisla·s ....... ." ...................... . 
Escultores ...................... · .......... . 
En1pleados de gobierno ..................... . 
Farmacéuticc:,s ............................. . 
Fotógrafos ........................ : ... .- ... . 
Ganaderos ........... : ..................... . 
Herreros •................................. 
Hojalateros, caldereros .... : ................. . 
lndustriale1, manufactureros ................. . 
Ingenieros ................................ . 
Jardineros .............. · .......... • ........ . 
Jornaleros ............. _ ................... , 
Maquinistas ............................... . 
Marineros ................................ . 
i\Iecánicos ...... -.......................... . 
Médicos ............................. ~ .... . 
Mineros ..... .' ...... · ...................... . 

. Molineros, fidéeros, panaderos ............... . 

Músicos .....................•............. 
Peluqueros, barberos ....................... . 
Periodistas ..... · ........................... . 
Pescadores ................................ . 
Picapedreros .............................. ·. 
Pintores ................. , .. , ............. . 
Profesores, maestros ........................ . 
Relojeros .................................. . 
Re! igiosos ...........•..................... 
Sacerdotes ............. · ................ · ... . 

.Sastres ................................... . 
Servicios en general ........................ . 
Sombrereros .................. _. ........... . 
Talabarteros .............................. . 

383 
I. 598, l lO 

62.91{¡ 

542 
21 .051 
85.22{¡ 
7,359 

6/1, 192 
3.859 

'77. 2q2 

57.689 
23:1 

/¡_572 
r .323 
1.016 
2,086 

656 
ti.3¡8 

2/1 .365 
5,008 
7.018_ 
3.6o3 
9. r39 

T .017.831 
4.221 

/¡2,7/13 
28,091 

1.092 
7.628 

19. 10{¡ 

{¡. 643 
I0,395 

280 
1,820 

8.965 
8,057 
r.599 
3,385 
2.683 
2.9!0 

32.02/¡ 

280.655 
2,820 

3.M1 
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~~l~grafislas ...... '. ........................ . 
11pografos ................................ . 
Toneleros ......•.......................... 
Trabajadores en metales .................... . 
Viticultores ............................... . 
Zapateros ...........•...................... 
Varios .................................... . 

Total de inmigrantes con ocupación .......... . 
Total de inmigrantes sin ocupación ........... . 

Total de inmigrantes ....................... . 

36! 
4.454 
2 .017 
1.321 
2.452 

36.¡36 
67.472 

3.741.058 
1_.166.46¡ 

4.907.525 

VII. -internación de los inmigrantes en las provincias y territorios nacionales 

desde el año 1880 hasta el año 1923 _ 

Capital federal ...................... . 
Buenos Aires ............... _ ......... . 

· Entre Ríos .......................... . 
Corrientes ........ _ .................. . 
Santa Fe ........................... . 
Córdoba ....................... , ... . 
Santiago del Estero .................. . 

Tucumán .......................... . 
Salta ..........•....... : ........... . 
Jujuy ............. _ ................ .'. 
Catamarca .......................... . 
La Rioja ., .......................... . 
San Juan .......................... . 
Mendoza ........................... . 

'San Luis ........ , .................. . 
Formosa ............................ . 
Chaco ........... , .................. . 
Misiones ............................ . 
Pampa •................ , ........... . 
Rio Negro ............... · ........... . 
Santa Cruz ......................... . 
Neuquen ......................... · .. . 
Tierra del Fuego ....... .' ............ . 
Chubut •............................ 
Los Andes._ ........•............ -..... . 

Total de desembarcados por el Estado •..............• 
Total de desembarcados, con sus propios recursos ..... . 

Alojados por el Gobierno nacional •.............•.... 
Internados por el Gobierno nacional •................ 

71. 196 
662.482 

76.474 
. 14.436 
490.342 
20_1. 306 
12.915 
56.501 
15.664 
10.172 
2.960 
1.739 

27.409 
148.346 
13.718 
3.677 

II. 168 
11.389 
41 .831 
12.042 
5.562 
2.047 
1.144 
8.249 

203.645 
2.625.317 

203.645 
1.854.621 

349 



S1m1,umo : INDUSTRIA TEXTIL ARGENTINA 
PROFESOR : VICENTE F. LÓPEZ 

Industrialización de fibras indígenas 

para arpillera, lona, etc. 

POR EL SEÑOR 

ERNESTO MALACCORTO 

SuMARIO : I. Iniciativas realizadas en el liaís, tendientes a la implantación de esta indus
tria. II. Estudio de las fibras nacionales susceptibles de empico. La paja ele lino. 
III. Fomento oficial. Proyectos legislativos. Resultados. IV. Utilización de la paja 
de lino. Necesidad ele esta industria. Existencia de materia prima. Maquinaria 
para esta industria. Mano de obra. Combustibles. Costo de producción. Perspec
tivas de esta industria en el país: V. Ley de fomento de la fabricación nacional de 
bolsas para cereales y granos. VI. Examen ele la ley de fomento ele la fabricación 
nacional ele bolsas para c~rcales y granos. 



CAPÍTULO J 

INDUSTRIALIZACIÓN DE FIBRAS INDÍGENAS 

PARA ARPILLERAS, LONAS, ETC. 

Iniciativas realizadas en el país, tendientes a la implantación de esta 
industria. - La importancia y el valor económico que para las necesi-
1:lades del país representa la elaboración industrial de envases para las 
cosechas de cereales, oleaginosos y otros productos, determinaron en el 
país un mm'imiento de opinión en la población agrícola, que llegó has
ta los poderes püblicos, y que se ·inició a fines del siglo pasado, alcan
zando su intensidad máxima durante los años de la conflagración mun-: 
di¡¡l. La carestía de la bolsa para envasar cereales, la paralización co
mercial de los años de guerra y el monopolio de los fletes en manci de 
los países beligerantes, colocaron al produc°tor nacional en una situa
-ción des~stros~, ante la necesidad imperiosa de envasar sus productos y 
la -carestía de la arpillera. 

En el año 1890 se realizan en el país los primeros ensayos tendientes 
a demostrar la posibilidad de utilizar la paja de lino para la elaboración 
de fibra susceptible de ser hilada y transformada en tejido para envases 
ce tipo arpillera>>; pero, recién en 19 IO estos e:risayos tuvieron un princi
pio de realización práctica, con la fundación de la Compañía Textil Sud
americana, la que inició el estudio técnico y económico de la industria, 
-como medida previa a la implantación de ésta en gran escala, impor-· 
fando maquinarias y haciendo venir al país obreros prácticos, etc. 

Las primeras experiencias demostraron : 
a) Que el producto obtenido en el país, si bien no demostraba se1.· 

utilizable en trabajos finos, podía emplearse en la elaboración de tdas 
<le envases ce tipo arpillera>>, para cereales, azúcar, lonas impermeables, 
sogas, cuerdas, etc. ; 

b) Que la fibra larga, para la industria de tejidos finos, solo será po-
.sible obtenerla mediante cultivos especiales. · 

1;sv. DE SEM, - T. lT ,3 
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Esta compañía llegó a determinar el costo de instalación de una fa
brica, para la producción diaria de 33./100 bolsas - 10 millones al año 
como base económica mínima ele producción - el que presupuestó en 
pesos moneda nacional 1.300.000 y calculó" el costo por bolsa, en trece 
centavos y medio moneda nacional. Fueron estas últimas, conclusiones 
teóricas a las que llegó la Compañía Textil Sudamericana, en sus tra
bajos experimentales, no pasando de allí. 

En 1908 se fundó en Rojas la Compañía de Elaboración ele Fibra de 
Lino, con un capital de 2 .000.000 de pesos moneda nacional. Trabajan
do por medio de un procedimiento puramente mecánico, obtuvo un 
producto que denominó fibra corta ele lino, llegando a establecer que la 
paja, tal corno se presenta y sale de las trilladoras mecánicas, da un 

~ rendimiento de fibra, de 22 por cicntó como promedio y 25 por ciento 
trabajando en .buenas condiciones y con paja debidamente cortada. 

Esta compañía es la única que llegó· a realizar en el país experimen
tos con paja de lino, para la obtención. de fibra, de un valor técnico y 
económico positivo y debidamente documentado. Con la fibra obtenida 
mediante su procedimiento patentado de clesfibración en seco, se reali
zaron notables ensayos en Alemania y en los centros de la industria tex
til francesa, obteniéndose los siguientes productos: 

a) Tejidos para bolsas, tipo arpillera; 
b) Ponchos, paños, mantas, con la siguiente mezcla: 70 por ciento 

fibra de lino y 3o por ciento ele lana, y casimires con un 4o poi· ciento 
fibra de lino y 60 por ciento de lana; 

e) Tejidos ele hilo de calidad superior; 
el) Seda vegetal; . 
e) Pasta para la fabricación ele papeles finos, cartones, etc. 
Con la fibra hilada en Alemania por la firma Chemnilzer Aktien

Spinner~i ele Chemnitz, se confeccionaron ponchos, mantas y casimi
res, en una casa fabi-icante de tejidos de Buenos Aires, de la firma Mo
reira y. García Conde, con· tan excelente resultado, que ésta hizo un 
pedido de 50.000 kilogramos de fibra, para empezar. La fábrica de Ro
jas no pudo satisfacer el pedido, por no estar aún en condiciones ele 
producción (1910). 

Otrns ensayos se realizaron en el país con distintas fibras, con resulta
dos variables. En Puerto Bmgo, Entre Ríos, se inició una industria que 
utilizaba como materia prima la palma Carnnday, con excelentes resul
tados, en la elaboración de fibras para cordelería, hilo de engavillar, etc. 
En Corrientes, cerca de la capital de la provincia, el seño1· Ramón 
J\Yalos Billinghurst, instaló una fábrica, la ele San Carlos, con un capi-
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tal de ciento cincuenta mil pesos moneda nacional, en la que obtuvo 
fibra utilizable, de un textil de la familia de las Bromeliáceas, el Cara
guatá, planta de germinación espontánea, y muy abundante en todo el 
norte misionero y paraguayo. La fibra obtenida de este textil se utiliza 
en la fa_bl'icación de hilos de engavillar, cordeles y cabullería en gene
ral. Es igualmente apta para la fabricación de tejidos para envases, cal
culándose que se podría obtener la bolsa a un costo que no pasaría de 
doce centavos. Esta fábrica, después de un período de actividad regu
larmente largo, dejó de trabajar por faltá de nuevos capitales que la 
alentaran. 

El 22 de octubre de 1914 se pone de manifiesto la iniciativa oficial, 
an.te el clamor de las clases productoras del país, alarmadas por la ca
restía de los envases para cereales, que ya se empezaba a sentir al ini
ciarse la guerra, y que habría de adquirir en los años siguientes, todos 
los caracteres de un problema vital de impostergable solución. 

El Poder ejecutivo, en el decreto de fecha 22 de octubre de 1914, de
cía: « siendo necesario atender de una manera eficaz las exigencias del 
comercio y transporte de los granos que produce la República, dificul- , 
tados hoy por la carencia de la arpillera y bolsas necesarias para su 
exportación, que actualmente se reciben del extranjero, y siendo eviden-
te que la producción de la materia prima sería el factor más éficaz para 
alcanzar en un plazo no lej~no- la provisión y el abaratamiento de esos 
envases, 

El Presidente de la Nación argentina 

l)E~RETA. 

ArL rº. --;- Nómbrase una Comisión de estudio, encargada de aconsejar los medios. 
más prácticos y apropiados que el gobierno de la Nación pudiera adoptar para fomen
tar el aprovechamiento de las plantas textiles que el pa.ís produce, y la instalación de
fábricas- capaces de elaborar la. fibra necesaria para entregar· al consumo la cantidad 
de envases que reclama la exportación de granos y semillas. 

Art. 2°. - La Comisión dará preferente atención a las experiencias conocidas sobre 
este género de plantaciones nacionales y su utilización, y aconsejará las concesiones o 
favores ffscales qLrn conceptúe necesario satTcionar· para. alcanzar la difusión de esos 
cultivos y su trarn;formación en fibra calificada para los propósitos que se tienen en vista .. 

Art. 3°. - DesÍ'gnase para formar esa Comisión a los scfiorcs ingenieros Santiago, 
Brian, don Angel Gallardo y doctor Francisco Seguí, presicfonte de la Bolsa de cerea
les, don Eliseo F. Canaveri, don Nicolás Martelli, director de ·comercio e iadustrias,. 
don Ricarda Pillado, ·Y direc--tor de estadística y economfa rural, don Emilio Lahitlie. 

Art. 4º. - Comuníque-sC', puhlíquese y dése a1' Registro nacional .. 

PLAZA. 

HoMcro CuoEnóY. 
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Esta comisión, en el informe que presentó al Poder ejecutiYo, en el 
mes de abril de 1915, llegaba a las siguientes conclusiones: 

Iº Que ele todas las plantas textiles utilizadas hasta el presente, la paja 
de lino trillado es la que ofrece aplicación más prá<::tica e inmediata 
para fabricar telas tipo arpillera destinadas al envase de cereales; · 

2° Que las demás plantas textiles mencionadas (caraguatá, cáranday, 
etc.) son susceptibles, por su cantidad y buena calidad de la fibra que 
producen, de una aplicación industrial provechosa, un·a vez que los fac
tores que intervienen en su ·explotación respondan económicamente al • 
resultado comercial del capital reque!'ido; 

3° Que conviene a los intereses· de la Nación y resulta necesario para 
satisfacer los fines del decl'eto de 22 de octubre próximo pasado, el con
curso pecuniario del Estado. 

En las conclusiones li y 5 el infol'me se extiende sobre las. formas en 
que se podría traducir, a juicio de la Comisión, el concurso del Estado. 
De ello trataremos más adelante. · 

El 7 ele junio de 1918 fué presentado a la secretaría de la Cámara de 
, diputados un proyecto de ley, cuyo autor era el ingeniero don Pedro T. 

Pagés, el que tenía por objeto fomentar la instalación de fábricas de ela
boración de fibras de producción nacional para ser destinadas a la fabri
cación de telas útiles para la confección de envases para cereales. De 
acuerdo con una inveterada costumbre del honorable Congreso de la 
Nación, el proyecto quedó encarpetado. 

· La legislatura de la provincia de Buenos Aires tuvo oportunidad ele 
preocuparse de problema de tan transcendental importancia, en· ocasión 
del proyecto presentado en la sesión del 18 de junio ele 1919, por el di
putado provincial don Julio César Urien. Este proyecto de ley perse
guía un doble propósito : 

a) Aprovechamiento de la propiedad fiscal dt?l Delta del Paranú, 
constituída por terrenos anegadizos, actualmente improductivos en un 
So por ciento. 

b) Obtención de la materia prima necesaria para la fabricación de 
hilo de engavillar y telas para confeccionar bolsas, mecliante el cultivo 
de una semilla importada de Nueva Zelandia y Australia, la del Phor
mium thenax (Swqmp flax) que, traducido, quiere decir ce lino o fibra 
_de los anegadizos ». 

Nq se llegó a ningún resultado positivo. Este cultivo, a pesar de ser 
fácilmente adaptado a las condiciones del Delta del Paraná, exige una 
inmovilización de capitales que aumenta forzosamente el costo ele pro
ducción .. El capital nacional y extranjero, acostumbrado a las empresas 
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más o menos fáciles y de resultados inmediatos, había de hacer caso 
omiso de una industria que constituía para el país un ensayo de resul
tados inciertos .. 

Se hici~ron algunos ensayos de cultivo por el gobierno de la provin
cia, los que se dice, i'ueron abandonados por no resultar económicos. 
Evidentemente, estas experiencias no pueden tomarse como definitivas. 
Sólo mediante cultivos especiales y experimentales de cierta escala y 
duración, se podrá decir la última palabra respecto al Phormiwn thenax. 

En la provincia de Jujuy, en el año 1918, se presentó al Poder ejecu
tivo de la misma, un particular solicitando se le eximiera del pago de 
los impuestos para el establecimiento de nna nueva industria textil, 
consistente en la fabricación de hilo, arpillera, bolsas y alpargatas, uti
lizando como materia prima, fibra de corteza de afata, muy abundante 
en el norte. El gobierno hizo lugar a lo solicitado, y acordó una prima. 
No se tienen mayores noticias de esta industria. 



CAPÍTULO II 

ESTUDIO DE LAS FIBRAS KA.CIONA.LES SUSCEPTIBLES 

DE EMPLEO. LA PAJA DE LINO 

Son numerosas y abundantes, y la mayoría de germinac10n espon
tánea. El Caraguatá, de la familia de las bromeliáceas rígidas espi
Qosas, se encuentra en estado indígena en todas las islas, costas del 
Paraná y parte del Chaco, montes de Corrientes y todo l\Iisiones. Es 
ele germinación espontánea, y se la considera corno plaga por su 
enorme cantidad y por su vigorosa facultad de reproducción: Es de 
fácil crecimiento. Cortada a flor de tierra para su. aprovechamiento 
industrial, se reproduce al afto y medio, dando hojas utilizables. Cada 
planta tiene de sesenta a ochenta hojas, de un largo que varía entre un me
tro y medio a dos metros, con un ancho ele cinco a ocho centímetros. 

La fibra del Caraguatc'.t es semejante a la de las Agaves, pero ele ca
lidad supe1·ior; se utiliza eri. la fabricación de hilos de engavillar, cor
deles, etc. El rendimiento por cada cien kilogramos ele hoja, rnría entre 
diez y un doce por ciento de fibra. El costo de fabricación de la fibra, 
por kilogramo ha siclo calculado en ocho centavos. 
· El Ybirá crece ·en las mismas condiciones y lugares que el Cara,
guatú. Posee una fibra muy fina y por experimentos hechos en Ham
burgo (Aleri1ania) ha siclo clasificada como muy superior al cáftarno 
italiano, que es la fibra considerada como la rnús resistente del mundo . 

. Es de fibra larga, de aspecto blanco y reluciente, susceptible de ser 
empleada en la elaboración de tejidos finos. 

La palma Caranday se extiende poi· la costa de los ríos en las pro
vincias de Entre Ríos, Corrientes y territorios nacionales del Chaco, 
Forrnosa y Misiones, en forma abundante; se puede decir que existe·• 
en cantidades inagotables. Renueva sus ·hojas anualmente con mayor 
vigor, y no sufre perjuicios ni por el fuego, la sequía o la abundancia 
de lluvias. 
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La bolsa hecha con fibra de palma Caranday resultaría de una ca
lidad extraordinaria y de una duración superior a la confeccionada 
con arpillera de yute de la India. Experiencias realizadas por fabri
cantes de Puerto Brugo (Entre Ríos) permiten apreciar su rendimiento 
en fibra en un cincuenta y cinco }JOr ciento. Se ha vendido antes de 
la guerra a doscientos pesos moneda nacional la tonelada, siendo su 
costo de transporte de Puerto Brugo a Buenos Aires, de pesos veinte 
la tonelada (en 1914). 

El Phormium thenax (Swamp .fiax) o fibra de los anegadizos, es una 
planta originaria de Nueva Zelandia, donde se utiliza para la fabricación 
de telas finísimas y de un. papel de primer orden. Se la conoce, en su 
país de origen, con el nombre vulgar de Koradi, y a su fibra, con el de 
fylouka; éon esta fibra los indios rnaoríes, hábiles tejedores, han fa~ 
bricado trajes usados por _dos y tres generaciones. 

Su cultivo en nuestro país permitiría utilizar 200.000 hectáreas, que 
aproximadamente abarcan las tierras fiscales del delta del Paraná, in
cultas en un ochenta por ciento, y sin esperanza, por mucho tiempo, de 
ser explotadas, dado las condiciones en que se encuentran. En esas 
tierras, donde no puede cultivarse ni el maíz ni el trigo, ensayos rea
lizados permiten suponer que el cultivo del Phormium sería de éxitos 
sorprendentes. La composición aluvional de las tierras le es altamente 
favorable, con un clima muy apropiado. Una hectárea de este cultivo 
produce, fácilmente, a los dos años, de ocho a diez mil kilogr~m·os de 
fibra, aumentando progresiva~ente su producción anual, durante quince 
o veinte años. Además ofrece la ventaja de ser una planta perenne y la 
no menos apreciable, de no sufrir plagas, granizos, etc. 

Mucho se podría agregar sobre este importante textil. Su mejor elo
gio ha sido hecho por el ex jefe de la Dirección de estadística y eco
nomía rural del ministerio de Agricultura de la Nación, don Emilio 
Lahitte, en unos apuntes sobre textiles, editados en el año 1899. El 
ministerio de Agri_cultura, con fecha de julio de I 9 I 8, en un informe 
que reparte sobre textiles, decía, entr(! otras cosas, que la fibra del 
Phormium es excelente y su aceptación -muy grande en plaza. 

Los ensayos de· este textil fueron realizados en nuestro país en te-
. rrenos seleccionados_ del delta del Paraná, en el Paraná Miuí, alean- -
zando al asombroso rendimiento de treinta mil kilogramos de fibra por 
hectárea, cuando el cáñamo produce mil kilogramos, como máximo. 

Paja de lino. - Por su abundancia, su costo ínfimo, su rapidez de 
elaboración, y Sli proximidad con relación a los medios de transporte 
y su situación en los mismos centros de consumo, merece especial 
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atención. En la paja de lino tenemos el medio de independizarnos del 
monopolio que Inglaterra ejerce en materia de envases para cereales, 
con el yute de la India. Se impone la ayuda oficial que aliente a los 
capitales, mediante aportes, primas, garantías y exenciones ele impues
tos, con la completa seguridad - las experiencias. realizadas así per
miten suponerlo......:_ de que en pocos años el país contará con una indus
tria floreciente, que compensará con creces lo's sacrificios impuestos al 
erario público. La materia prima abu.nclante y el mercado de consumo 
amplio, ahorrarán a la economía nacional el valor equivalente de dos
cientos millones de bolsas utilizadas por nuestras industrias agrícolas, 
azucarera, etc., sin contar con que la nueva industria, originando una 
rnayor actividad y aumento en el tráfico de rodados y ferroviario, para 
el transporte ele° las cuatrocientas o quinientas mil tonelaclás de paj~ 
de lino que sería necesario trabajar para llegar a satisfacer las necesi
dades nacionales en telas de embalajes, lonas y lonetas, hilos de atar 
y engavillar, y muchísimas otras aplicaciones, daría lugar a la ocu
pación permanente de cuarenta a cincuenta mil obreros en las indus
trias principales y secundarias de la utilización ele esta fibra. 

La cantidad de paja producida cada año puede calcularse en base a 
los siguientes datos: tornando el promedio del quinquenio 1917-18-
1921-22, la superficie de cultivos de lino fué de 1.3!i5.888 hectáreas. 
Este promedio es inferior a_l del quinquenio 1912-13- 1916-17, que 
alcanza a la cifra de 1.!i59.562 hectáreas, y si comparamos las hectá
reas cosechadas en 1922-23, que alcanz~n a 1 .730.000, con las ele la 
última cosecha, 1924-25, que pasa ele 2 .000.000 de hectáreas, hemos 
de concluir que la cantidad de materia prirria utilizable es enorme, 
frente a las necesidades del consumo nacional. 

La.hectárea de lino puede producir, bien cortada, hasta tres y cua
tro toneladas ele paja. Tornemos como base ele nuestros cálculos, dos 
y media toneladas por hectárea. Si tomamos como promedio de -hectá
reas cultivadas el del quinquenio 1917-18- 1921-22, 13s decir, 1.3!i5.888 
hectáreas, podríamos llegar a las siguientes conclusiones: 

A rea culti vacla con lino ... : ...................... . 
· Producción de paja de lino, por hectárea ............ . 
Parte aprovechable ele la paja, íÓ por ciento ......... . 
Las 1 .350.000 hectáreas, en paja aprovecháblc ....... . 
Esta paja ciará en fibra, a razón del 15 por ciento .... . 
Calculando un rendimiento ele tela, del 80 por ciento .. • 
Calculando el peso por bolsa en 400 gramos, poclrí;n fa-

bricarse ...... · ............................... . 

1 .35o. ooo. oo hectáreas 
2. 500 .oo kilogramos 
1·.875.oo · 

2·.531 .350.00 toneladas 

37!].687.50 
303.750.00 
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Relacionando las cifras que anteceden, con cada hectárea cultivada, 
· se obtienen los siguientes resultados : 

Paja re.siduaria ........................... . 
Paja aprovechable ......................... . 
:Fibra que puede obtenerse, r5 por ciento .... . 
Tela que puede fabricarse, 80 por ciento ..... . 

Número de bolsas de 400 gramos ............ . 

2. 500. oo kilogramos 

r.8í5.oo 
28 I. 25 
225.oo 

562 bolsas 

Es decir, que podemos o que·podríainos abastecer con la nueva in
dustria no sólo las nececidades del consumo nacional, que hemos cal
culado en doscientos millones de bolsas, sino también las de los países 
vecinos, Brasil y Chile, para envasar sus producciones de café, cerea
les, nitratos, etc. De .la magnitud de las cifras expuestas, puede dedu
cirse el enorme y grandioso porvenir a que está llamada esta industria 
en el país. 

A la utilización de la paja de lino hemos de dedicar especial aten
ción en este trabajo, una ve7: insertados los ·proyectos de ley tendien
tes al fomento de esta industria, de que son autores los señores don 
Julio César Urien e ingeniero Pedro T. Pagés. Finalmente diremos, 
como complemento de este capítulo, que en distintas exposiciones in
dustriales, nacionales y_ extranjeras, figuraron fibras, hilos y tejidos 
obtenido:;; de los siguientes textiles indígenas: chaguar, caraguatá, 
ibirá, ezipó, tacuarí, tacuarillá, carrizo, yataí, palma caranday, pindó 
deÍ Chaco, guaembepí, yucá, palo bori·.acho, espartos, ágave, cáfiamo, 
ortiga gigante, afata, etc. Muchas de estas fibras eran ya conocidas 
en la época colonial _del virreinato, y el tirano López, eJÍ el Paraguay, 

. usó en la pequeña marina que poseía, exclusivamente fibra de ezipó 
para las jarcias y la cabullei:-ía. 



CAPÍTULO lI[ 

FOMENTO OFICIAL. PHOYECTOS LEGISLATIVOS 

RESULTADOS 

Habíamos dejado para _otro capítulo la consideración de las i niciati
vas oficiales 'y legislativas surgidas en el país, con el propósito de fo
mentar la industria textil para la obtención de fibra útil a la fabricación 
ele envases tipo arpille~·a, ¡Jara cereales. Corresponde, ahora, la trans:-

. cripción de las medidas de fomento aconsejadas por la comisión de estu
dios nombrada por el Poder ejecutiv~, en el decreto· citado de fecha 22 

ele octubre de 19i!i. 
En el punto úº de su informe, la comisión establecía que: 

El concurso del Estado podía acorrlarse en las lrns formas siguientes: 
a) A las empresas que establezcan (ábricas para producir tela obtenida de la fibra 

de paja de lino trillado apropiada para las bolsas destinadas para envase y transporte 
de cereales, y que serían entregadas al consumo público, por un precio que no exceda 
de vúnticinco centavos moneda uacional de curso legal el kilogramo de arpillera. 

Cada una de eslas fábricas deberá tener capacidad para cl.;borar por lo menos cinco 
mil toneladas de fibra y fabriéar tela para diez millones de bolsas; · 

b), A las fábricas destinadas ~olamentc a elaborar con la paja de lino trillado fibra 

útil para hilados y tejidos tipo arpillera, y que tengan capacidad para producir por lo 
menos, cinco mil toneladas de fibra por atio. 

El conc1irso cid Poder cjecuti,·o sobre estas d·os formas de producción se limitará a 
un máximum de fibra y tela necesaria para entregar al comercio cien millones de bol
sas, cualquiera que fuera el número de las fábricas acogidas a esta protección del 
Estado; 

e) A las fábricas que produzcan fibras de caraguatá, caranday, ivirá, o cualquiera 
otra planta textil iñdíger~ una vez que hubieran demostrado a satisfacción del Es
tado, la praclicabilidad del aprovechamiento ele estas plantas y comprobado la consti
tución del capital ·necesario para su instalación; 

d) Que para estos fines, el Estado podría adoptar cualquiera ele los sistemas anua
les ele protección ; esto es: primas; garantías de interés; aporte de capital y exencióJ! 
de impuestos y contribuciones, y para cada uno de esos casos, someternos a la conside-. 
ración de V. E. las condiciones. siguientes: 
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Primas. - El Estado acordará por el término máximo de cinco afios, una prima anual 

de 6. por ciento, sobre un ·capital que no exceda. de un millón de pesos moneda na

cional, a cada una de las empresas que elaboren fibras y fabric¡uen, por lo menos, cua
tro mil toneladas de teia necesaria para diez millones de bolsas. 
· Se acordará igual prima, sobre un capital· que 110 exceda de quinientos mil pesos, 

a las fábricas q,'ie solamente elaboren fibra de lino trillado, con capacidad mínima de 

cinco mil tm1eladas por afio y cuyo precio de Yen ta será .establecido de acuerdo con el 

Poder ejecutirn. 
Estas primas cesarán antes de cinco afios, cuando las fábricas obtengan un benefi

cio neto del 10 por ciento sobre el capital invertido y reconocido por el Poder ejecu
tivo. Los beneficios netos que excedan del 10 por ciento se destinarán exclusivamente 

a reembolsar al Estado el valor de las primas pagadas, a cuyo efecto el Poder ejecu

tivo fiscalizará la explotación de la fábrica y su contabilidad . 

. La primera prima se pagará a rnedida que las empresas vayan comprobando ante 
el Poder ejecntiYo _la constitución del capital necesario para sn instalacióff y en pro
porción de éste, y, en lo sucesiYo, al principio de cada ai'ío industrial. 

· Garantías.·- El Estado garantiza el G por ciento ele interés anual, durante cinco 
afios, a los capitales invertidos en el establecimiento ele las fábricas mencionadas. Cuan

do el beneficio neto exceda del G por ciento, el exceden le ·se destinará exclusivamente 

.;, reembolsar las sumas que hubiera pagado el Estado por concepto de la garantía 
acordada. 

Aporte de capital. - El Poder ejecutirn contrataría con empresas establecidas o que 
establezcan dentro de los tres afios de la focha de esta ley, la instalación ele fábricas 

para la producción de fibra, filat11ra y tejeduría obtenidas de la paja ele lino trillado 
y destinada principalmente a la confección de bolsas para e,wases de cereales y otros 

productos. 

Estas fábricas pueden distinguirse en dos categorías: 

1° Para la elaboración de fibra de lino trillado; 
2° Para la elaboración de la misma fibra y fabricación de arpillera. 

Cada fábrica ele la primera categoría deberá constituirse con un capital no menor 
de 500.000 pesos moneda nacional y comprometerse a producir anualmente uu míni

mum ele cinco mil toneladas ele fibra y a venderla, en fábrica, al precio máximo que 
se establezca de acuerdo con el Poder ejecutivo. 

Cada fábrica ele la segunda categoría deberá constituirse con un capital no menor 

de 1.000.000 de pesos moneda nacional y comprometerse a producir anualmente la· 
c;;,.ntidacl de tela (tipo arpillera) necesaria para la confección de un mínimum de diez 
millones de bolsas, del peso medio de 400 gramos cada una y a Yenderla, en fábrica, 

a un precio que- no exceda de 250 pesos moneda nacional la tonelada. 

La Nación emitirá basta cinco millones de pesos en títulos que se denominarán «Fo
mento agrícola n y fijará su interés y arnortización. 

Estos títulos serán entregados proporcionalmente en préstamo y a.la par, a las em
presas que se acojan a este beneficio, hasta 1111 máximum de 250 mil pesos para )as 

de la primera categoría y de 500 mil pesos para las de la segunda catego~ía. 
El Barico de la Nación estará autorizado para cubrir a la par los títulos entregados 

a las fábricas; percibirá las sumas que éstas hayan ·de devo!Yer anualmente; según los 

contratos respectinis, y hará el serYicio de amortización e intereses de los títulos emi

tidos, en la forma que lo disponga el Poder ejecutivo nacional. 
Para estar ~n condiciones ele recibir estos préstamos, las fábricas deberán. compro-
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bar la inversión del 5o por ciento del capital necesario ·para su completa instalación, 
en terrenos, edificios y maquinarias. 

Cuando los beneficios de. las fábricas excedan del JO por ciento del capital inver
tido, el excedente se aplicará, cada año, al servicio de la amortización e interés de los 
títulos emitidos, hasta la total cancelación ele las sumas que por este concepto hubiere 
adelantado el Estado. 

La X ación tendrá título hipotecario sobre todos los bienes de las fábricas, y en caso 
de falencia o falta de cumplimiento a las cláusulas de los_ contratos respectivos, será 
acreedor privilegiado hasta el monto de las sumas c¡ue hubiera entregado. 

Bxenci6n de impuestos. - Cualquiera que fuese el sistema de protección adoptado y 
la categoría de ·las Í"ábricas que la l_ey autorice, se les acordará exención de derechos 
aduaneros para las maquinarias, materiales y útiles destinados a esta industria, así 
como ele todo impuesto y contribución nacional, provincial y· municipal, por el tér
mino de cinco afios, contados.desde la fecha del contrato que celebren con el Pocl-,r 
ejecutivo. 

Hasta aquí el informe de la Comisión. Lústirna grande que· tantas ex
periencias de aliento realizadas en el país y tan meditados estudios, no 
hayan estirnulado al Congreso de la Nación para avocarse al ~studio de 
la solución que demandan intereses vitales de la economía nacional. 

En lugar ele políticos, llévense corno representantes de la Nación al 
Congreso, hombres capacitados de las clases productoras, técnicos e _in-

. dustriales, que son los que mús directamente conocen las necesidades 
económicas de las ind~1strias y de la producción, y veremos los proyec
tos convertirse en leyes y a las leyes traducirse en hechos concretos y 
prácticos. Mientras tal no suceda, hemos de continuar en la contempla
ci6n ele las cosas y hemos de ver primar los apetitos políticos sobre las 
necesidades económicas. 

Inspirándose en las conclusiones a que arribara la comisión de estu
dio, el ingeniero Pedrn T. Pagés redactó el siguiente proyecto de ley, 
que fué presentado a la secretada de la Cámara ele diputados, con fecha 
·ele 7 ele junio· ele 1918 : 

Art. 1º. - Las empre&as que establecieran fábricas de eiahoración de fibras de pro
ducción nacional, para ser destinadas a la fabricación de telas útiles para la confec
ción de envases ele cereales, gozarán de la garantía del seis por ciento anual, sobre el 
capital inverliclo en las instalaciones correspondientes, durante el periodo ele cinco 
afios, a contar desde el funcio11amiento de la fábrica,_ hasta 1.500.000 pesos moneda 
nacional de curso legal, siempre c¡ue la capacidad mínima de producción de tela por 
afio, excecia 'ele la necesaria para hacer diez millones ele bolsas, de un peso, término 
medio, cada·una, de 400 gramos, y que sean entregadas al agricultor por ·et precio 

• máximo el~ 25 centavos moneda nacional de curso legal, cada bolsa. 
Art. 2°. - La garantía termina cuando las empresas obtengan un beneficio neto ele 

. 10 por ciento anual sobre el capital invertido, reconocido por el Poder ejecutivo. 
Cua_nclo los beneficios excedan del 10 por ciento neto, el excedente se ·destinará, pri-
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m·ero y exclusivamente, para reembolsar el valor de- los préstamos a que se refiere el 
artículo tercero, y de la garantía acordada por el articulo primero, para cuyo efecto· 
el Poder ejecutivo fiscalizará las oper_aciones de la elaboración de textiles, la confec
ción de telas y bolsas, en las fábricas que se instalen, acogiéndose a los beneficios de 
la presente ley, interviniendo en la contabilidad y fiscalizando la administración. 

Art. 3°. -Queda autorizado el Poder ejecutivo para emitir hasta 6.000.000 de 
pesos moneda nacional de curso legal en títulos, cuyo interés y amortización estable
cerá, para fomentar la instalación de fábricas ele elabora~ión de textiles de producción 
nacional y fabricación de telas destinadas a la confección de envases para cereales, 
pudiendo acordar en calidad de préstamos, hasta la suma de 500.00◊ pesos moneda 
nacional en dichos títulos, a las empresas que se acojan a los beneficios de la presente 
ley, por cada diez millones de bolsas de e:apacidad ele producción de las instalaciones 
de la fábric_a, debiendo las empresas aterider el sen-icio ele intereses y amorFzación de 
los títnlos que recibirán en este concepto. · 

Art. 4º. - Cúando el Poder ejecutivo ólorgue los préstamos -autorizados por el 
artículo tercero, el crédito tendrá título hipotecario sobre todos los bienes de la 

fáh_rica y en caso de falencia o falta de cumplimiento a las cláusulas de los contratos 
respectivos, será · considerado como crédito con privilegio general, hasta el importe 
total de las .sumas que se adeudaran por concepto de préstamo y garantía. 

Art. 5°. :-- Queda autorizado el Poder ejecutivo para establecer una prima de pesos 
50.000 moneda nacional de curso legal. que será abonada con los títulos qne se auto
rizan a emitir en el artículo tercero, para la fábrica qne durante tres afios consecuti
vos, produzca treinta millones· de bolsas por afio, en el período de diez afios, a contar 
de la promulgación de la presente ley. 

Art. 6°. - El Poder ejecutivo podrá iniciar gestiones ante los países donde se fabri
quen maquinarias para la elaboración de textiles y demás elementos destinados a la 
confección de la tela a que se refiere la presente ley, para conseguir en las condicio-
nes más ventajosas posibles, su importación al país. · 

Art. 7°. -Queda exceptuado de todo derecho _de importación o aduanero, la intro
ducción de maquina_rias, materiales, piezas de répuesto y útiles destinados a la insta
lación de,fábricas para la elaboración de textiles, confección' de telas y bolsas, a que_ 
se refiere la presente ley, como igualmente de todo impuesto, de contribución nacio
nal, provincial y municipal, las fábricas que se acojan a sus beneficios, 'durante el tér
mino de diez afios, a contar desde el día de la fecha de su instalación y funciona
miento. 

Art. 8°. - Las fábricas de las empresas que se acojan a los beneficios de la· presente 
ley, deberán elaborar a los_ dos aiios ·de iniciar su elaboración, como mínimum, el 
80 por ciento de la capacidad de prodiicción que se indica en el artículo tercero. 

Art. 9°. - Los gastos que demanda la ejecución de la presente· ley, se imputarán a 
la misma. 

Art. 10. -- El Poder ejecutivo nglamentará la presente ley. 

Como es fácil observarlo, este proyecto de ley, con ligeras modifica
ciones, es la reproducción de las conclusiones a que llegara la comisión 
de estudios, en el informe presentado en 1915. No ha salido, por otra 
parte, de las carpetas de la Comisión de legislación de la H. Cámara 
de diputados. 
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El proyecto que, sobre aprovechamiento de las tierras fiscales de la 
provincia de Buenos Aires en el Delta del Paraná, mediante el cultivo 
del Phormium the'!-ax, presentara a la H. legislatura de esa provincia el 
diputado provincial don Julio César Urien, está concebido en los si
guientes términos : 

• El Senado y la Cámara de diputados, etc. 

Art. _1º.- Conpro el pósito de fomentar la producción nacional de hilo para agavillar, 
para tej,er bolsas, para plantillas de alpargatas, etc., el Poder ejec\1tivo ~ntregará a la 
Sociedad anónima « La Textil Argentina » 2500 hectáreas ele tierra fiscal, lindando 
con el lote número- 129 ele su propieclacl, e~ fa sección segunda de las islas del Delta 
del Paraná. 

Art. 2'. - El Poder ejec1ttivo escritu-rará a favor ele la Sociedad anónima « La Textil 
Argentina»,. las 2500 hectáreas ele referencia, si en el término ele· diez alios tiene en 
ellas cinco millones de plantas textiles, en concli.cioues de cosechar. 

Art. 3. - Si la sociedad ariónima « La Textil Argentina-» no cumple con lo esta
blecido en el artículo .anterior, las tierras volverán a poder del gobierno ele la pro
vincia, con tocias las plantaciones, mejoras y obras CJLLC se hayan hecho en ellas. 

Art. {¡•. - Los actuales miembros de la sociedad anónima «La.Textil Argentina», 
i,o podrán aumentar sus respectivos capitales, hasta el 31 de diciembre de l(JI!J· 

Art. 5°. - La sociedad anónima « La Textil Argentina», queda_ obligada a aceptar 
corno socios, con una o diez acciones ele 100 pesos moneda naciona.l cada una, a tocios 

l~s interesados r¡ne se presenten por interrnediq del ministerio ele Obras públicas, 
hasta la misma fecha sefialacla en el artículo anterior. 

Art. 6°. - El Poder ejecutivo r¡necla autorizado a entregar con el mismo propósito 
y en la·s condiciones de los artículos 1°, 2° y 3•, las- tierras fiscales de las islas del Del
ta, en fracciones de 2000 hectáreas, a socieclaclcs anónimas con 200.000- pesos mone
da nacional de· capital realizado. 

Art. íº· - Comuníquese al Poder ejecutivo. 

Este proyecto d~ ley tenía,. entre otras finalidades de las ya apunta
das, la de despertar y organizar la cooperación agrícola en el país, faci
litando la adquisición de accioµes a los agricultores más modestos, 
·dando así a la industria, los capitales que habrían_ de provocar, con el 
nacimiento de ésta, la independencia nacional con respecto a los mer
·cados extranj.eros ·productores de· arpillera. Sancionado el pFOyecto por 
}a Cámara de diputados, la ley no se tradujo en resultado práctico 
alguno. 



CAPÍTULO IV 

UTILIZACIÓN DE LA PAJA DE LINO 

Necesidad de esta industria. - Existencia de materia prima. - Maquinaria para esta 

indnsiria. •- Mano de obra. - Combustible. - Costos de producción. -·- Perspec

tivas de la industria en el pais. 

Necesidad de esta industria. - La necesidad de envasar a-nualmente 
el producto de más de quince millones de hectáreas cultivadas en toda 
la República, con trigo, maíz, avena, cebada, lino, centeno, etc., de
bería preocupar seriamente a las autoridades nacionales y a los agri
cultores del país; cuando entre esas necesidades de quince millones de 
hectáreas cultivadas, se encuentra una primordial, répresentada por las 
cincuenta mil toneladas de arpilleras y bolsas importadas en el año 
1918, por valor de 118 millones de ·pesos moneda nacional, rypresen
tando el 10,3 por ciento de todas las importaciones argentinas de ese 
año, nos hallamos ante un hecho que significa algo que debe obligar·a 
pueblo y gobierno, impostergablemente, a unirse en una acción con
junta y enérgica pa.ra remediarlo. 

Hubo años durante la guerr~ en que no era aventurado decir que 
el aumento del ~rea cultivada se encontraba obstaculizado, en parte, 
por la carestía de la bolsa, carestía q_ue supieron utilizar admirable
mente y con gran provecho, monopolistas e intermediarios, extorsio
nando al agricultor en formas inauditas. El año 1918 marcó el record 
del precio de la bolsa, el que llegó a fijarse en setenta y cinco centa- _ 
vos moneda nacional por la Royal commision, inglesa, que había mo:... 
nopolizado la importación de arpillera, y alcanzando, gracias a los 
intermediarios, los extorsivos precios de un peso con veinte centavos 
hasta un peso con ochenta centavos, en poder del agricultor. Así_, a la 
incertidumbre del productor debida a causas naturales, como ser las_ 
variaciones climatéricas, la langosta, etc., se agregó la del precio de 
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la bolsa, que por ser exagerado y verdaderamente prohibitivo, ni.ermó 
considerablem·ente los beneficios esperados,. ocasionando a veces péi·di-
das ·considerables. · 

Se impone libei:ar al productor nacional de la tiranía del envase, 
ejercida por los mercados extranjeros! evitando al mismo _tiempo la 
salida del país, de cien millones· de pesos moneda nacional anuales, 
en concepto de pago de la arpillera y las bolsas que se importan. La 
única forma . de llegar a evitar la tiranía de la bolsa, reside en la po
sibilidad material de establecer en el país y explotar, con fibras na
cionales, la industria de fabricación de telas· apropiadas para bolsas y 
cuyos costos de adquisición para el agricultor sean inferiores o iguales, 
como máximo, al de las telas de yute o arpülera de la India, que_pa:ra la 
confección de bolsas necesitan importar nuestras fúbricas. Es lo quepa-
samos a exarnmar. 

Existencia· de materia prima. - Hemos visto que en el país existen 
numerosas variedades de plantas textiles, cuya fibra es perf~ctamente 
aplicable a la fabricación de telas de embalaje para bolsas, y que al
gunas de- estas ·variedades de plantas se están utilizando para la extrac
ción de fibras en instalaciones industriales de carácter fabril, fallán
doles sólo desarrollarlas mediante el auxilio de los capitales necesarios. 

La industria interna utiliza estas fibras, que se transforman en hilos 
de atar, cordeles; cabullería, etc. Por otra parte, ios serios estudios 
y trabajos de aliento, que es público fueron realizados antes_ de la gue
rra europea, sobre la aplicación de las fibras de .la paja de lino de las 
trilladotas para la fabricación de telas para bolsas, permiten esperar que 
en este desecho de las cosechas anuales de lino y linetá, se· encuentre 
material de sobra para obtener la tela para bolsas. 

Dijimos al comenzar este trabajo, que la Comisión de estudios, nom
brada en 1914 por el Poder ejecutivo para <e aconsejar los medios más 
prácticos y apropiados que el gobierno de la Nación pudiera ad~ptar · 
para fomentar el aprovecham~ento de las plantas textiles que el país 
produce, y la instalación de fábricas capaces de elaborar la fibra ne
cesai:ia para entregar al consumo la cantidad de envases que reclama 

. la exportación de granos _y semillas », había llegado, como conclusión 
final, a establecer que <e de, todas las plantas textiles utilizadas hasta el 
presente, la fibra de paja de lino trillado es la que ofrece aplicación 
más práctica e inmediata para fabricar telas (tipo arpillera) destina
das al envase de cereales ». 

Dado la cantidad de hectáreas sembradas con el lino y el rendi
miento de paja .por hectárea, podemos calcular una producción anual 
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de seis millones de toneladas (cuatro toneladas por hectárea), y supo
niendo que sólo se utilice la tercera parte, o sean dos millones de to
neladas de paja, se obtendrían 400.000 toneladas de fibra apta para ser 
transformada en tela para bolsas, es decir, poco menos ele diez veces 
la cantidad dé fibra que sería necesario emplear, para obtener toda la 
tela a usarse en la confección de los 160.000.000 de bolsas que, como 
mínimum, se consumen anualmente. 

Dos procedimientos han sido puestos en práctica en el país, en con
diciones fabriles, para la utilización de la fibra de lino de las trillado
ras ; un « procedimiento en se~o lJ, cuyos productos, fibras, hilos y 
tejidos, han podido verse expuestos por la hoy disuelta Compañía de 
elaboración de fibras de lino, de Hojas, y que aun puéden verse en 
cuadros de la Dirección de economías rural y estadística, del rninis-. 
terio de Agricultura de la Nación; y otro pi·ocedimiento, llamado ce ter
mo-químico-mecánico lJ, puesto en práctica por la Compañía textil 
sudamericana, también disuelta, en su fábrica de la calle Medrano, en 
esta Capitat y con él cual se han obtenido las muestras acalJadas, que 
han sido exhibidas oportunamente en exposiciones iridustriales. 

Se afirma que con ambos procedimientos se puede obtener boJsas na
cionales tan buenas, si no mejores que las confeccionadas con yute 
importado, y a un precio 5o por ciento más barato, una vez que la 
industria haya adquirido cierto perfeccionamiento, por él hecho de 
usar fibra de paja de lino, con la cual no puede compelir en precio 
ni en calidad de fibra, el yute de la India. 

La Compañía de elabor:ación de fibras de lino, de Hojas, ha publi
cado folletos conteniendo. abundante información y documentos com
probatorios de los excelentes resultados obtenidos con la fibra de lino 
trillado, resultados que fuero~ controlados por reputadas auloridade3 
técnicas de Alemania y Francia. Los propósitos de esta compañía fue
ron· anulados por el estallido de la guerra europea, pues, según se 
declara, en momentos que tenía todo listo para coinenzar las insta-
laciones de una gran lábrica en las inmediaciones de Rosario de Santa ._ 
Fe, fué detenida la maquinaria comprada y pagada, por valor de 260.000 

pesos moneda nacional, por el bloqueo del puerto. de Hamburgo. 
Durante los cuatro años de guerra se disolvió la única compañía 

que había llegado a resultados prácticos de una importancia positiva 
y real, adquiriéndose las maquinarias de la instalación de Hojas; por 
fa industria algodonera del Brasil. 

Maquinaria para esta industria. - Los experimentos hechos en el 
país con fibras nacionales, se han realizado y se están realizando por 

lr\"V. DE SE;",l. - T, lY 
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pequeñas industrias locales, en forma fabril ; no se trata ya de senci
llos ensayos de laboratorio. La industria argentina conoce y domina 
el tratamiento de las plantas textiles y el empleo ele las maquinarias 
apropiadas. Los costos de producción han sido calculados basándolos 
en.hechos prácticos, producidos.en escala mayor . .Tenemos así, casi to
dos los elementos para fundar la industria en la proporción que las ne
cesidades agrícolas del país lo requiere. L_a maquinaria a emplearse
es ele sencilla construcción, susceptible aun de construirse en el país, 
cori10 se puede deducir de los adelantos de la industria mecánica argen
tina, exl:iibidos en la exposición que se realiza actualmente en Palermo, 
en las instalaciones de la Sociedad rural argentina; y, en último caso, 
su adquisición en el extranjero no ofrece dificultad ninguna. 

1Wano ele obra. - Quienes no conocen sino los clásicos procedimien
tos del enriado o el.el desfibrado por el enriado ele las plantas textiles en 
el água, procedimiento lento y engorroso, han de considerar_ como un 
ob~táculo insuperable encontrar la mano de obra que satisfaga las ne-
cesi<;lades técnicas de la industria. · 

Est(;) inconveniente ha sido salvado por la Compañía de Elaboración 
de Fibras de Lino, de Hojas, hoy disuelta, mediante su procedimiento
<< de desfibr~do en seco», patentado en 1910, bajo el número 6026, ha

"biénclose logrado, ·mediante el mismo, substituir el dificil enriado en el 
agua, tal c·orno se. practica con el lino europeo y para el yute ele la In
dia, por un procedimiento más sencillo, rápido y económico. La desfi
bración se consigue _en pocos minutos, abaratándos·e enormemente los 
costos de producción. 

La mano de obra, en estas condiciones, se reduce a una simple ope
ración mecánica de vigilancia del trabajo que efectúan casi automática
mente.las mismas máquinas. 

Combustible. - Lo facilita la misma materia prima. Los resíéluos 
del desfibrado proveen ele todo el combustible necesario para poner en pre
sión las calderas de las instalaciones fabriles. Estos residuos que se han 
utilizado como combustible por las primeras fábrica_s del país, y que
podrían utilizarse si resurgiera la industria, tienen aplicaciones aü n más · 
útile~ en la fabricación ele cartón, papel ele embalaje, para las ligas ele la 
fabricación• ele laclóÍlos, sin contar con que la celulosa que se elimina en 
la clesfibración mecánica, es la materia prima ele una industria que está 
adquiriendo proyecciones enormes : la elaboración de la seda artificial. 

Aun haciendo abstracción de estos resicluo·s, queda en las eras un 20_ 

por ciento de paja de lino no utiliza15le corno rr¡ateria prima, y la can
tidad muy grande ele eras ele paja de trigo, avena, etc., que satisfacen 
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ampliamente la necesidad del combustible, con un costo igual a cero o 
cuando más insignificante, dado que las eras de las cosechas no se utili
zan, por lo general, sino para celebrar las fiestas ele San Juan y San Pedro. 

Costos de procliicción. - En los costos ele proclucci6n ele la fibra na
cional se encuentra la hase de la soluci6n del. problema ele la indepen
dencia nacional, en cuanto se refiere a envases para la agricultura. 

Tomando la cotizaci6n de la arpillera de la India a fines de agosto de 
1919, ele 90 chelines cada cien yardas de JO onzas - en Calcuta - o 
sean pesos 22.63 oro, a lo que hay que agregar 15 por ciento de fletes 
y~gastos hasta el puerto de Buenos Aires, es decir, un total de pesos 25 
oro por cien yardas, de gramos 282 por )'arda, el kilogramo ele la arpi
llera, result?- a pesos 2 moneda 1:acional. A este precio, la bolsa para 
trigo, maíz, avena o lino, que pesa 370 gramos, resulta a pesos 0.74 
moneda nacional cada una, a lo que habría que agregar medio cen
tavo por confecci6n de la bolsa, además de la utilidad del fabricante. 
Naturalmente, estos precios, ya no rigen para el mercado. Los citamos 
solamente como dato ilustrativo ele las condiciones creadas por la guerra. 

Para calcular lo que costaría una bolsa confeccionada con fibra de 
lino, tomaremos el siguiente presupuesto de la Compañía Textil Sud
Americana, insertado en el informe oficial de la Comisi6n ele estudios, 
nombrada por decreto del Poder Ejecutivo, en 1914. 

Instalación para producir 5.000 toneladas de fibra 

y de éstas fabricar 10.000.000 de bolsas para cereales. Año de 300 días 

Pesos 

moneda nacional 

lnmueblfs: Terreno, edificios, ele. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ro. ooo 
Construcciones: Galpones, depósitos, instalación de agua y desagüe 100.000 

Maquinaria: Para producir cliariame!'te 16.800 kilogramos ele fibra 

y fabricar 33 .4oo bolsas (ro millones por afio). . . . . . . . . . íºº·ººº 
Costo de la instalación:..... . . . . . . . 810.000 

Capital necesario para la compra ele la materia prima : 25. ooo 
toneladas ele paja de lino p pasada por la trilladora . . . . . 490 .ooo 

Capital necesario para la instalación y para iniciar la producción 
ele la fábrica. Total. . , . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.300. ooo 

Ahora bien, el presupuesto de gastos diarios de la fábrica, para produ
cir diariamente 16.800 kilogramos de estopa y fabricar33.4oo bolsas para 
envases ele cereales, incluyendo materia prima, ingre1ientes químicos ( 1) 

( I) Para el desfibrado con el procedimiento Termo-químico mecánico. 
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combustible. lubricación, personal, amortización, seguros, reparacio
nes y gastos de administración, ha sido fijado por la compaítía Textil 
Sud Americana, en pesos moneda nacional 4.509.70, lo que da, para 
33.!100 bolsas de producción diaria, un costo unitario de pesos o. 135 

· moneda nacional. 
La compartía de Elaboración de Fibras de Lino, de Rojas, según cál

culos insertados en el mismo inforrne de fo Comísión de estudios de 191!1, 
calculó el costo de una bolsa nacional para granos. hecha con fibra de 
paja de las trilladoras mecánicas, terminada y lista para ser entregada 
al consumo, entre 9 y g,5 centavos medio moneda nacional. · 

Estos cálculos fueron hechos teniendo en cuenta la situación de ante
guerra, en que los sueldos y los transportes, etc., no eran. tan elevados 
como ahora. · 

Si consideramos los costos de producción para después de la guerra, 
ya estos no son tan bajos y económicos, en relación al costo de la arpi
llera, pero, como podrá apreciarse, es posible anotar una diferencia 
digna de tenerse en cuenta, si~ndo probable, con la experiencia ultcriqr 
y con un mayor perfeccionamiento técnico, que esa diferencia ·s-ea 
au~nentada. 

La cuenta que podríamos formular sería la siguiente : 
Pesos 

moneda nacionnl 

Kilogramo ele fibra de lino listo para entrar a las operaciones de hilar 
y tejer ...................... ·:................... 0.20 

Costo de hilar y ll'jer un kilogramo de fibra para tela de 10 o,izas, 
28:i gramos de peso .......... , ..... •. . . . . . . . . . . . . . . . . o. 3o 

Costo de un kilogramo de lela de fibra ele lino. . . . . . . . . . . . . . . o. 5o 

Costo de 3¡o gramos de tela para una bolsa.. . . . . . . . . . . . . . . . . o. 185 

Costo de confección, medio cenlarn por bolsa. . . . . . . . . . . . . . . . . 0.005 

Costo de una bolsa, .en (ábrica ... : ..... , . . . . . . . . . . . . . . . . . o. ¡9 

Tomemos ahora la cotización en plaza, de la arpillera de yute de- la 
India, al 31 de agosto de 1923, según datos de la Dirección de Econo
mía Rural y Estadística, del Ministerio de agricultura de la Nación. 
Tenemos: 

Precio de la arpillera, por yarda ele 10 onzas - 282 gramos 

ele peso...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ º/, 
Precio por kilogramo .............................. . 
Precio por kilogramo, en el ec¡uivalcnte a papel......... $ =/n 
Costo de la bolsa de 370 gramos ele peso, yute, cada_ una. 
Sumando medio cenlarn, por concepto de confección de 

bolsa, cada una ......................... · ......... . 
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Resumiendo, tenemos: 

Tela de yute importado. Cotizaciones Je agosto de 1()23 

Pesos 

moneda nacional 

Costo por kilogramo.,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o. í7 
Costo-de la bolsa de 3,o gramos de peso, yute, cada una. . . . . o. 29 

Tela de fibra de _lino. ( Producto nacioúal) 

Costo por kilogramo ....... , ....................... , . . o. 5o 
Costo de la·bolsa de 3,o gramos de peso, lino, cada una ...... ·.. 10.19 

Si compara_mos el costo de la bolsa nacional·, calculado para 1923 
en_ o. 19 centavos moneda nacional cada una, con el que resulta de Jas 
investigaciones hechas por la ConJision de estudios, de octtibre de 1914, 
la diferencia de 10 centavos (0.19 -0.09) es relativamente grande. Esta 
diferencia tiene su explicación en el cambio de las condiciones económi
cas de la producción, por la suba de los jornales y demás factores que 
intervienen. 

Este cambio también lo ha experimentado la India inglesa, c?mo 
todo el resto del mundo, y la diferencia de costos, que va de 19 cen
tavos (bolsa nacional) a 29 centavos (bolsa de yute importada), per

. mite suponer que la industria nacional tiene un amplio margen para 
poder competir, siempre con gran ventaja, con el artículo extranjero. 

Perspectivas que el país ofrece a esta industria. - La estadística ofi
cial consigna la cifra de pesos n8.160.459 moneda nacional, como 
valor efectivo delos 49. 140.456 kilogramos de arpillera y bolsas de yute, 
importados en 1918, a saber: 12 .449./441 kilogramos de bolsas, por va
lor de pesos 29.935. 247 y 36 .691.446 kilogramos de arpillera, por valor 
de pesos 88.319.236 monedanacional, lo que en conjunto representa el 
rn,3 por ciento de todas las importaciones argentinas. Desde luego, la in
dustria argentina de bolsas a base de fibra nacional hilada y tejida en 
el país, evitaría la salida anual de esa enorme suma de dinero, la que 
quedaría repartida en la República, como aumento de la riqueza crea
da entre los agricultores, por suministro de paja de las trilladoras; en 
los fletes, por transporte de la paja; en los jornales de los obreros de 
las fábricas de tela y bolsas, y como utilidad de los fabricantes y con
sumidores. 

E.stá calculado que la industria completa de producción de bolsas 
con tela nacional, con las industrias complementarias a que daría ori-
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gen, como ser, filatura de la fibra, hilos para atar lana y para sega
doras, engavillar etc., lonas y lonetas, etc., daria lugar al empleo lu
crativo de 20.000.000 de pesos moneda nacional, y sostendría fácil
mente de /io a 50.000 obreros en las distintas fábricas, cifras que 
podrían ser duplicadas, si la Reptíblica Argentina fuera proveedora, 
como tiene elementos para serlo, de los 200.000.000 de bolsas que 
consumen anualmente el Brasil y Chile, para envasar el café, la yerba 
y Jos nitratos, dado que esos países, no obstante disponer de varieda
des numerosas de fibras indígenas, - el Brasil particularmente - de
penden, cori10 el restó del mundo, del yute de la India, no teniendo 
el recurso que tiene la Argentina, de la enorme producción residua
ria, la de la paja del lino trillado que dejan nuestras cosechas. 



CAPÍTULQ V 

LEY DE FOMENTO DE LA FABRICACIÓN NACIONAL 

DE BOLSAS PARA CEREALES Y GRANOS 

Art. 1°. - Autorízase al Poder ejecutívo nacional para conceder a 
las fábricas que se instalen dentro de los tres afíos de la fecha de esta 
ley, una prinia de estímulo a la fabricación nacional de tela para cerea
les y granos, siempre que se emplee ·para su fabricación, fibra de pro
ducción nacional y sea hilada y tejida en el país, con sujeción. a las 
disposiciones siguientes : 

Art. 2°. - Las primas a que se refiere el artículo. anterior serán acor
dadas: 

a) Pesos 50.000 moneda nacional, a cada una de las ~os primeras 
fábricas, con capacidad de prcidución de 1 .000.000 de metros anuales 
de tela, de 300 a 350 gramos de peso por metro lineal, de un ·meti·o 
de ancho; 

b) Pesos 150.000 moneda nacional, a cada una de las primeras dos 
fábricas con capacidad de producción de 5.000.000 de metros, anua
les de tela, de 300 a 350 gramos ·de peso por metro lineal, de un 
metro de ancho; 

e) Pesos 300.000 moneda nacional, a cada una de las dos primeras 
fábricas con capacidad de producción de 10.000.000 de metros anua
les de tela, de 300 a 350 gramos de peso por metro linea~, de un 
metro de ancho . 

. Art. 3°. - Las primas referidas sólo podrán ser acordadas cuando, a 
pedido de la fábrica, sea comprobado por la autoridad que designe el 
.Ministerio de agricultura de la Nación: 

1 º Que han sido confeccionados _el mínimum de metros anuales de 
tela requeridos· por el artículo 2; 

2° Que la resistencia de la tela es la suficiente para las necesidades 
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normales del eitvase, almacenaje y tráfico de los cereales y granos en 
bolsas; 

3° Que la fábrica acogida a los beneficios de esta ley, ha presentado 
al Poder ejecutivo, garantía de que _en los aftos sucesivos, mientras 
usufructúe la prima, cumplirá lo dispi.iesto en ella. 

Art. {¡º. - La tela que ·produzcan las fábricas que gocen de Ios· be
neficios de la presente ley, no podrá ser vendida a mayor precio que 
el dé pesos 0,22 moneda nacional (1) y a no.más de pesos o,3o mo
_neda nacional, la bolsa· para cereales confeccionada con ella, y no po
d1·ún ser artículos de exportació.[l, mientras no sean satisfechas las ne
cesidades nacionales. 

1\rt. 5°. - 1\.utorízase asimismo al Poder ejecutivo de la Nación, a 
emitir hasta pesos 2.000.000 moneda nacional, en títulos de Estado, 
que se denorninaráú de « Fomento de la fabricación nacional de tela· 
para bolsas de cereales y granos». Estos títulos gozarán de un interés 
anual del 7 por ciento, pagadero cada aúo, que· garantiza la Nación, y 
serán rescatados .totalmente y por sn valor nominal, al finalizar los 
cinco afLOS de SU eruisiÓn. 

Art. 6° . .:_ El Poder ejecutivo podrá acordar a cada compañia, socie-
_'dad o firma individual, de las seis primeras que se acojan a los bene
ficios de esta ley, y. que se comprometan a la fabricación anual del 
mínimum de metros ele tela establecido en cualquiera de los incisos 
del artículo 2°, un préstamo a la par, en títulos de « Fomento de la 
fabricación nacional de tela para bolsas de cereales y granos », den-
tro de los siguientes límites: · 

Pesos IO<?·ººº moneda nacional, a cada u~a de las dos primeras fá
bricas con capacidad de producción de 1.000.000 de rnetros de tela 
por rúbrica. · 

Pesos 350.000 moneda nacional, a cada una ele las dos primeras fá
bricas con capacidad de producción de 5.000.000 ele metros de tela, 
por fábrica. 

Pesos 550.000 moneda nacional, a cada l_ma ele las dos primeras fá

bricas con capacidad ele producción de I0.000.000 de metros de tela, 
por -fábrica. 

Art. 7º; - Las compañías, sociedades o fü-rnas individuales que-de
seen acogerse a los beneficios de esta ley, deberán presentarse por escri
to al Poder ejecutivo, manifestando la magnitud .de las instalaciones 

(1) Por metro lineal, de nn metro de ancho, y de 350 ó 300 g,:amo, de peso por 
metro lineal de un metro do ancho. 
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que efectuarán, su ubicación, la fecha de iniciación de las operaciones 
fabriles, y que están dispuestas a firmar por diez años, el contrato res
pectivo, cuyas especificaciones se establecerán en la reglamentación de , 
esta ley. 

Art. 8°. ~ Los préstamos a que se refiere el artículo 5° solo podrán 
ser acordados cuando las compañías, sociedades o firmas individuales 
ofrezcan la suficiente garantía, a juicio del Poder ejecutivo, o cuando 
se compruebe que las instalaciones fabriles efectuadas re1-iresentan, por 
lo menos, un valor igual al préstamo solicitado. 

Art. 9°. - Las fábricas que hubieran recibido en préstamos los títu
los a que se refiere esta ley, deberán hacer el servicio de los intereses 
y tendrán la obligación de devolver el préstamo en títulos a la par o 
en efectivo, y en las condiciones siguientes : 

<< Cuando el producto líquido neto mrnal de la explotación de la fú
brica alcance a más del IO por ciento del capital total invertido, pre
via deducción del interés de ·los títulos, el 5o por ciento del exceden
te se destinará a la amortización de los títulos, hasta la completa cance-
lación del préstamo. n . 

Art. 1_0. - Las fábricas que no efectuaren la devolución del importe 
recibido como préstamo en la forma indicada en el artículo 8º, por lo 
menos, serán multadas por el Poder. ejecutivo en la forma que esta
blezca por la reglamentación ele la presente .ley. 

Art. 11. - Queda autorizado el Banco ele la Nación Argentina para· 
cubrir, a la par, los títulos que por esta ley se autoriza al Poder eje
cutivo a entregar en préstamo a las fábricas, e intervendrá en la percep
ción de las sumas que deberán entregar en concepto de intereses y amor
tización, en la forina que resuelva el Poder ejecutivo. 

Art. 12. - El Poder ejecufri·o fiscalizará los libros de contabilidad 
de las fábricas acogidas a los beneficios ele la presente ley, has.ta tanto 
. sean amortizados totalmente los préstamos concedidos, y pagados sus 
intereses . 
. Art. 13. - Establécese durante cuatro años consecutivos, un impuesto 

nacional de pesos 0,01 moneda nacional por cada bolsa, nueva o usa
da, que se emplee en cada operación de embolsar o envasar cereales o 
granos, impuesto que comenzará a hacerse efectivo después de un año 
de vigenci:;i. de esta ley; ·Y cuyo producto se destinará para cubrir la res
ponsabilidad máxima qne por esta _ley se crea a la Nación. 

Art. 1!1. -Quedan e~oneradas las fábricas acogidas a esta ley, de 
todo derecho aduanero, por las-máquinas, materiales y é.tiles destina
dos a ec:ta industria, así como de todo impuesto y contribución nacio-. 
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nal, provincial y municipal, por el término de siete aiíos, contados desde 
la fecha del confrato que celebren con el Poder ejecutivo. 

Art. 15. - El saldo del impuesto establecido en el artículo 12, que 
el Poder ejccutiW> retenga en su poder por devolución de primas, y 
una vez amortizados totalmente los títulos concedidos en préstamo, 
se aplicará, como lo determine el Poder ejecutivo por su Departamen
to .de agricultura, a mejoras en la producción agrícola nacionai. 

Art. 16. _:__ El Poder ejecutivo establecerá en la reglamentación de 
la presente ley ,!_la forma más conveniente del contralor y percepción del 
impuesto a que se refiere el artículo 12. 

Art. 17. - Si vencido el plazo de un afio de promulgada la presente 
ley, ninguna compafiía, sociedad o firma individual se ha acogido a 
sus beneficios, el impuesto que se establece por el artículo 12, quedará 
sin efecto. 

Art. 18. - Comuníquese al Poder ejecutivo, etc. 



CAPÍTULO VI 

EXAMEN DE LA LEY DE FOMENTO DE LA. F ABRICACION 

DE BOLSAS PARA CEREALES Y GRANOS 

Antes de entrar al examen de la ley que proyectamos para fomentar 
la implantación de la industria de fibras nacionales destinadas a la fa
bricación de telas de embalaje, tipo arpillera, ,debemos observar que no 
es posible la implantación de esta industria mediante el empleo del yute 
cultivado en el país, por cuanto, si bien ha sido observado que en todos 
los países dé clima cálido el yute rinde regularmente, su desfibrado, cuyo 
proceso nos es conocido, resulta muy caro en competencia con dicha ope
ración practicada en la India inglesa, por los jornales inferiores que acep
tan los nativos de esa región y por sus costumbres únicas para ese engo
rroso trabajo. El obrero debe actuar en medios insalubres, practicándose 
el desfibrado en el agua, durante muchos días continuados. De ahí, el 
monopolio, que mundialmente ejerce el gobierno inglés sobre ese artícu
lo, monopolio del que han tratado en vano de librarse, entre otras na
ciones, grandes consumidoras del yute, los Estados Unidos ·de Amé
rica, que importan anualmente alrededor de 250.000 toneladas de tela 
de yute y yute hilado. · 

Las fábricas argentinas a implantarse deberán decidirse, por otra par
te, a la adopción de aquella planta textil que les proporcione la materia 
prima en condiciones más económicas, . ya sea por su calidad como por 
su abundancia y proximidad con los centros de transporte y de consu
mo; deberán, asimisrno, adquirir e instalar aquellas máquinas desfibra
doras, hiladoras y tejedoras que ofrezcan condiciones ecónómicas visi
bles y abocarse a la· tarea de crear y adiestrar el personal obrero indis
pensable, tarea esta que no ofrece mayores dificultades, como en toda 
industria en que la máquina ejecuta todo el trabajo. 

Todo esto, que debe hacerse en escala mayor, comprometiéndose fuer-
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tes capitales, ha sido la causa del retraimiento de_ los capitalistas, y así 
se explica que no obstante las grandíosas perspectivas que ofrece esta 
industria, aún no se haya instalado en el país. · 

Debe estimularse la implantación de fúbricas, con el máximo sacrifi
cio por parte del Estado, acordándose primas crecidas, corno las que se 
indican en los artículos I y 2 del p1·oyecto de ley que tratamos, que re
presentan alrededor del 25 por ciento del capital total de las instalacio
nes en cada categoría de fábricas. El porcentaje del 25 por ciento lo esta
blecernos teniendo en cuenta los distintos presupues.tos'insertados en el 
inforni.e·de la Comisión de estudios. Se establecen en el proyecto, tres 
tipos de prima, para dar cabida a todas las iniciativas, cualquiera que 
sea la potencialidad de las empresas o capitalistas que se inicien en la 
nueva industria. 

Corno garantía del .qn que se propone esta ley, el artículo 3° se refie
re a las condiciones del producto que debe fabricarse, esto es, resis
tencia ele la tela, peso normal por unidad lineal y demás condiciones 
que aseguren el uso corriente de la bolsa para envase, en el tráfico y en 
e1 almacen_amiento de los· cereales y granos. 

En el artículo liº se preven los posibles aneglos o convenios de los 
fabricantes ~e tela o de bolsas, con el objeto de subir lC>s precios; se 
impone por este artículo el precio máximo a que podrá venderse, sea la 
tela, sea la bolsa fabricada con dicha tela, lo que consideramos muy 
justo, dado el amplio margen de beneficios de que gozan los fabrican
tes, con relac\ón al costo de fabricación. 

La certidumbre de un premio en forma ele prima, cuando se hubiese 
lievado a cabo la fabricación del metraje mínimo de tela que se esta
blece en el artículo 2º, no sería, empero, suficiente, para estimular la 
inversión ele grandes capitales en esta industria, la que debe insta
larse en forma completa, a saber: producción de fibras, fil atura de 
la fibra y tejeduría de la tela. Esas primas son ciertamente halagadoras 
para los qne se decidieran a implantar la industria, pero ello no es sufi
ciente, y debe llevárseles auxilios en forma de capitales o, por lo me
nos, parte de ellos, que és lo que se provee por esta ley. 

Si la cooperación agdcola estuviera organizada en el país, no sería 
necesario que por ley de la Nación se prestasen los capitales para iniciar 
las primeras instalaciones fabriles ~le fibras, telas para bolsas, etc., pues 
sedan los mismos interesados, los agricultores, quie,nes se preoGuparían 
de buscar solución a los problemas que les planteara esta industria. Ante 
la falta de cooperación, y más aún, de educación económica de las clases 
productoras, se impone la intervención del Estado, que en este caso 
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sería una forma indirecta de hacer efectiva la cooperación de que care
cemos, con los recursos que de los mismos agricultores se tomarían, 
para hacer lo que ¡)or falta de organización agrícola no puede hacerse 
de otro modo . 

. En este concepto se dispone, por el artículo 5°, la autorización al Po
der ejecutivo, para emitir hasta 2·.000.000 de pesos moneda nacional, 
en títulos que devengarán un interés del 7 pór ciento anual, y de amor
tización íntegra a los cinco años de su emisión, los que se destinarán a 
préstamos a concederse a las seis primeras _fábricas, en la proporción 
que se establece por el artículo 6°, proporción que representa alrededor 
de 4o por ciento del total de los presupuestos de instalaciones fabriles 
que cada categoría de fábrica requerirá. El interés y la amortización de 
estos títulos quedan garantidos a la Nación, por los recursos que esta 
misma ley crea a tal objeto. 

Los artículos 6 a I 2 se refieren a las condiciones y formalidades re
queridas para obtener dichos préstamos en títulos, para converti-rlos en 
efectivo por los fabricantes y para cubrir sus intereses y amortizaciones. 

Para responder al I .000.000 de-pesos moneda nacional que importa
rían las primas que se autoriza al gobierno a conceder; los 700.000 pe
sos moneda nacional de intereses correspondientes a los 5 años por los 
2 .000.000 de pesos de los préstamos en títulos, o sea, en total 3. 700.000 

pesos moneda naciünal, responsabilidad máxima que por esta ley se 
<:rea a la Nación, se autoriza, por el artículo 13, la percepción, por un 
período no mayor de cuatro años, de un impuesto nacional y anual de 
pesos 0.01 moneda nacional por bolsa, nueva o usada, qiJC se emplee 
,en las operaciones de envase de cereales y granos. Este impuesto recién 
se empezaría a cobrar al cumplirse un año de vigencia de la ley pro
:yectada, y por el artículo 17 se prevé el caso de que ninguna empresa 
se hubiera acogido a los beneficios que acuerda la ley, estableciéndose 
que el impuesto no será pitrcibido, caducando de hecho .. 

Tomando prudencialmente como base de la percepción del impuesto 
la cantidad de 100.000.000 de bolsas, es fácil ver que la Nación estará 
siempre cubierta, con exceso, en los compromisos que contraería por la 
presente ley. 

La responsabilidad máxima de la Náción la hemos establecido en pe
sos 3.700.000 moneda nacional. La percepción del impuesto de un 
centavo por bolsa nueva o usada,. reportaría al Tesoro nacional una 
entrada de pesos 4. ooo. ooo moneda nacional. Es decir, que quedaría un 
saldo favorable para el erario, de pesos 300.000. Al cabo de cinco años, 
las empresas industriales, sociedades o fabricantes individuales, debe-
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rán reintegrar al Estado, si aún no. lo. hubieran hecho, pesos 700.000 

moneda nacional de interés, y pesos 2.000.000 moneda nacional, por el 
préstamo que han recibido en títulos a la par, que agregados al saldo 
favorable de pesos 300.000 dejado por el impúesto, importarían en con
junto, pesos 3.000.000 moneda nacional, es decir, que el Estado dispon
dría de un recurso de 3.000.000 de pesos moneda nacional, que podría 
dedicar a obras de fomento de la agricultma nacional. 

Se establ_ece que el impuesto deberán pagarlo tanto las bolsas usadas 
como· las nuevas, para que _la carga contributiva que representa, se repar

_ ta uniformemente entre todos los agricultores. Representa por otra par
te, este impuesto, una contribución mínima que el Estado exige al agri
cultor en su propio beneficio ; contribución que le será devuelta multi
plicada, en la primera ocasión que tenga de aprovisionarse de bolsas, 
por la economía de prec~o que le reportará el artículo nacional. 

Traducido en i:iúmeros, este impuesto de pesos 0.01 moneda nacio
nal, representa : 

1º Un centavo sobre el valor de cada bolsa; 
2° Pesos o. IO moneda nacional por cada hectárea ele cultivo ele trigo, 

maiz, avena, etc. 
3° Pesos o. IO moneda nacional, de economía sobre el costo ele cada 

bolsa, por lo menos, si se lograra la implantación de la industria que 
se trata de obtener por esta ley. 

4º Pesos 100.000.000 moneda nacional anuales, que ·no saldrían del 
país para el pago de tela de yute, bolsas, hilos, lonas, etc. · 

5° Pesos {¡8.000.000 moneda nacional, creados anualmente como ri
queza nacional, valo1· de los 160.000.000 ele bolsas que exige la agri
cultura argentina. 

6° Perspectiva de proveer al Brasil, Chile, Uruguay y Paraguay, ele 
la cantidad mínima ele 200.000.000 de bolsas, que consumen para en
vasar el café, salitre, cereales, yerba mate, etc. 

7° Ocupación permanente de {¡o a 50.000 obreros en las industrias 
principales y secundarias de la utilización ele las fibras nacionales para 
la elaboración de telas, etc.' 

8° Mayor actividad comercial, industrial y aumento del tráfico de, 
rodados y ferrocarriles, por el transporte ele las /ioo o 500.000 tonela-. 
das ele paja de lino que sería _necesario industrializar, p·ara -llegar a sa
tisfacer las necesidades nacionales en tela de embalaje, bolsas, hilos de· 
engavillar y coser bolsas, lonas y lonetas y ele las muchísimas otras apli
caciones de que serían susceptibles las fibras nacionales. 
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PRIMERA PARTE 

CAPÍTULO l 

BllEYE llESEÑA HISTÓIUCA DE LA INDUSTRIA TALABAllTERA 

En la palabra <e talabartería », aplíquese a local de comercio de esos 
artículos o a su elaboración, conviene dejar aclarado el concepto con 
-que aquí la empleamos. En la actualidad, por talabarterías, en su acep
óón genérica, entendemos las casas donde se expenden o elaboran no so
lamente lo relacionado con los objetos que el hombre ha ideado para usar 
,el animal como medio de movilidad o tracción, sino también un conjun
to grande de otros artículos que se asemejan a aquellos en lo que a ele
mentos de su factura atañe. Anteriormente, nos ponemos en el caso de 
relativamente pocos años, tal vez 3o ó 4o, no hallamos -en este género de 
.actividades, sino la fabricación del conjunto de lo necesario a los fines men...: 
cionados de movilidad o tracción. Ahora, esta actividad se ha ampliado 
.a la fabricación de otros artículos, muchos de uso diverso, en que el 
-cuero sólo o el cuero y otra pequeña parte componente, género, metal, 
cartón, etc., entra a completarlos. Esta ampliación ha sido impuesta por 
las circunstancias, cori10 oportunamente lo veremos. 

Como es necesario encuadrar nuestro trabajo dentro del subtema que 
nos corresponde : <e artículos gravados con el 5o por ciento de derechos 
de importación n, y de entre ellos elegir uno, de acuerdo a nuestra ley 
-de aduanas 4933, del 20 de diciembre de 1905, hemos tomado la especi
ficación ce arneses y arreos en general». A ellos, pues, nos concretaremos, 
y dentro de lo que signifique su ¿omercio o elaboración, dado la finalidad 
del trabajo, trataremos de hallar la política comercial más conveniente, 
es decir, enfrentar la producción nacional con la importación, para de
ducir que es lo qué debemos hacer más convenientemente en esa situa
ción ; sólo veremos el problema desde el punto de vista de ce la elahora
ci'ón de los artículos de talabartería ya especificados ». 
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Por muy poca fuerza imaginativa que queramos emplear al efecto, 
podernos fácilmente deducir que la actividad ele que se trata, en nues
tro país, debió necesariamente nacer y desarrollarse « por la fuerza ele 
los hechos ». · 

En. la' casi única materia prima que entra en su elaboración, cuero, 
inútil nos parece señalar nuestra condición de grandes productores, des
de el tiempo del coloniaje. Es cierto que nQ basta el cuero, sino también 
su curtiduría, pero aun e·n ese sentido, cuenta nuestro país con inme
jorables curtientes vegetales. 

Por otra parte, la tracción y la movilidad terrestre cno dependió ex
clusivamente de la fuerza a sangre? Era la única. Y de allí, entonces, la 
irnprescindible necesidad de la adaptación de la fuerza del animal al 
ginete o al carro, por medio del arnés o del arreo, es decir, de lo.que el 
talabartern manufacturaba. 

Y tenemos así, de hecho, implantada la industria. 
:M.aleria prima en aQundancia, que no exige mucho capital para su 

ehboración, desde que en rigor se trata de una « manufactura» o en 
otras palabras, una (( labor de mano i>, y técnica que no puede faltar, 
cuando el ambiente lo está imponiendo perentoriamente. 

En esas condiciones, la hallamos como una actividad de las más vie
jas, y de la que tan en consuno se juntaron las cosas, no tan sólo para 
crearla, sino también para que progresara de inmediato. Nos ocupare
mos de demostrarlo históricamente, a grandes rasgos, haciendo algunas 
transc!'ipciones inevitables en este capítulo. 

En la Revista de Buenos Aires (años 1863-1871), posteriormente re
editada por Vicente G. Quesada y ;\ligue] Navarro Viola (t. XXI, 
pág. 215) hallamos una carta de Emilio de Alvear, sobre reformas eco
nómicas, que en unos de sus párrafos dice : 

Sin embargo recuerdo que la calle denominada hoy de Rivadavia, estaba poblada 
de roperías, talleres, platerías y talabarterías, artefactos y tejidos fabricados en Bue
nos Aires y en las provincias : hasta el indio pampa contribuía con sus mantas, rien
das y 9tros artículos de trabajo industrial. 

Observamos ya la producción del indígena. 
Tornarnos de Rosas y sti tiempo, dehloctor J. M. Ramos ·Mejía, pu

blicado en 1907, tomo I, páginas 191 y 192. 

A lo largo de la calle del Buen Orden: cuya actual fisonomía, aU:nc¡ue desteñida, 
conserva vagos recuerdos de su interesante pasado, habitaba entre el bullicio ele su 
alegre bienestar y el martilleo ele la industria, aquél peculiarísimo industrial criollo 
que por el crecido número de sus oficiales y el dinero c1ue representaba, fué todo una 
fuerza en el mecanismo social ele la ciudad. 
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La calle, en toda su amplia extensión, era un verdadero emporio, bien caracterís
tico, porque cada puerta representaba una colmena de laboriosos obreros, todos crio
llos sin excepción, muchos emigrados de la provincia, dedicados afanosamente al tra
bajo de curtiduría, a la confección de correajes, monturas, lazos y riendas, que absor
bían capitales enormes para la época y que derramaban en toda la campafia el pro
ducto sincero de sus manos. 

Del alba al crepúsculo no se oía sino el ruido del martillo batiendo el fierro y el 
aporreo de los cinceles sobre el fulgurante metal. El humo ele las hornallas que inun
daba el barrio con sus nubes andariegas, revelaba el número y la presencia ele las fra
guas, ardiendo exasperadas bajo el resoplido de sus fuelles obesos y fatigosos. 

Noche y día trabajaban, fabricando mohanas y lanzas, tan bien templadas como sus 
almas, estribos, espuelas monumentales, rebenques de fierro, frenos, argollas, yugui
llos y herraduras, que chispeantes saltab;rn de los yunques por docenas (pág. 199 del 
mismo libro). 

El progreso existente ya en esa época, lo hallamos expuesto en la 
página 193. 

El cuero repujado constituía la principal materia de esta industria. 
En el dibujo de la relumbrante carona y en la pollera del lomillo, ponían especial

mente a contribución su ingenio, mulliplicando las interpretaciones decorativas con 
que hacían propaganda (fedetal) a la par que ganaban su dinero. La maleabilidad y 
la dulzura de la suela, que curtían primorosamente, permitíales dar algunas veces al 
negocio, aquellas ampliaciones artísticas cuyos restos aún se ven en los sefioriales dor
mitorios de la casa, representados por la baqueta esmaltada, del antiguo y desvencijado 
catre. Nos cuentan su historia una que otra encuadernación de libros viejos, cuyas 
cuerdas de junturas y abotonados cerrojos, resisten flexibles a la acción del tiempo ; al
gím respaldo de silla con las armas de la patria vigorosamente estampadas, cafias de bota 
especiales, culeros, sobrepuestos y tiradores, en los que el arte federal se daba mafia 
para combinar con cierto primor mujeril, que daba sabor exótico a aquellas almas 
leoninas, las rusti-qneces del tiento indócil y las brillantes y fáciles combinaciones de 
la mostacilla. 

No poseían, seguramente, el sándalo oloroso y antiséptico del Asia y de Australia 
tropical, que hacía el cuero imputrecihle y resistente a la humedad, pero cuando uno 
toma hoy en las manos algunas· de las modestas obras del lomillero antiguo, que·el 
desván polvoroso del viejo hogar campesino conserva, trasciende al través del perfu
me de vigor que deja escapar el pedazo centenario del cuero, el alma de una raza 
cuya resistencia pudo desafiar los desencadenados furores del país. 

No faltaba, tampoco, el detalle « del lujo» relativo a la manufactura 
de la talabariería : 

Los ágiles dedos del trenzador, tan experimentados, hacían prodigios de labor y ra
pidez. Habían fundado esa otra pequeña industria, igualmente productiva, del tejido, 
de tiento, cnyas sutiles combinaciones constituían el lujo más caro del rico campesino,. 
del compadrito y de toda la andante caballería de los suburbios y aun del centro, por
que ningún porteño que montara a caballo, había de llevar otra cincha que la tren
zada, otras riendas y cabezadas que las salidas de sus manos primorosas (pág. 201) •. 
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Son transcripciones que no hemos podido resistir hacerlas aquí, son 
cuadritos que encajan tan bien dentro del capítulo histórico y que 
nos demuestran acabadamente, en lo que a artículos de talabartería se 
trata, que desde mucho atrás nada nos faltaba, es decir, que se encon
traban reunidos todos los factores de esa industria, en la subdivisión 
conocida. de orgánicos y funcionales. 

Y no era ello atributo exclusivo de la ciudad de Buenos Aires, como 
pudiera creerse, según se deduce del decreto del 18 de diciembre de 1835, 
dictado por Rosas, en uso de sus facultades extraordinarias: 

Disponía en su artículo 2º que las pieles crudas o sin manufacturar, podrían entrar 
libre de derechos. De esa manera, l,a curtiduría exportadora ele suelas, o el talabar
tero que las trabajaba, comprarí.a ha~atísimo · el cuero y la sucia. Del mismo modo se 
hallaba cómpletamente prohibida la entrada de las cabezadas, caronas de lomilla, cin
chas y cojinillos, sobrecinchas, maneas, maneadores, lazos, fiadores, bozalejos, reben

ques, etc. (art. 1º); que venían de las provincias a hacerles competencia ventajosa, 
dado la superioridad del lazo, el estribo y la salteña. Por el artículo 6• se gravaba con 
un 35 por ciento lo que la mano de obra del lomillero ele la calle Artes podía producir 
barato y en abundancia, haciendo un buen negocio: petacas ele cuero, estribos, reben
ques, aperos, etc. (pág. 201, libro citado). 

Hemos hecho una ligera revista histórica del asunto que motiva 
nuestro trabajo, revista demostrativa de la implantación y progreso de 
la manufactura a que aquel se refiere, y la hemos visto llenar cumpli
damente sti finalidad, en un sentido, diremo;; así, internamente consi
derado. Queremos agregar ahora, como corolario de lo expuesto, que 
esa situación de inmediato alcanzada, era digna de figlll'ar ya en 1865, 
a efectos comparativos, en exposiciones extranjeras. 

En efecto, en carta que don V. Martin de Moussy dirigió al ministro 
argentino en París, con fecha agosto 1º de 1865, con motivo del en
vío de productos naturales e industriales para la Exposición de París 
a realizarse en 1867, y publicada en la Revista de Buenos Aires, ya ci
tada, tomos 7 y 8, páginas 522 y 94 respectivamente, decía : 

Pienso que lo más interesante sería presentar un trcnzaclor ele cuero para riendas 
y arneses de caballo-, tejedoras ele ponchos de vicufia, con sus telares, y fabrican les de 
riendas y encajes. Estas industrias,· agrega, se ejercen con los instrumentos más sim
ples y son ele una hechura superior. No dudo que sean apreciadas en Europa como lo 

merecen. 

Luego, al especificar los diversos puntos importantes de producción 
del país, de los diversos artículos que largamente enumera, relatirns 
a cmtientes, cuero y sus artefactos, los ubica así : 
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Prbvincia de Buenos Aires 
Entre Ríos 
Córdoba 
Santiago del Estero 
Tucumán 

ProYincia de Salta 
Catamarca 
La Rioja 
San Luis 
San Juan (cabra y cabritilla) 

)' territorio indio del sud y Patagonia (trenzado de cuero, armas, cascos y corazas de 

cuero, lazos, etc.). 



CAPITULO II 

ESTADÍSTICA DE LA PRODUCCIÓN NACIONAL, DE LA DfPORTACIÓN , 
Y DE LA EXPORTACIÓN DE LA, EXDUSTRIA DE TALABARTERÍA 

Desgraciadamente, desde el punto de vista de la ·ciencia estadística, 
nos hallamos en un estado de atraso. 

Para el estudio de este capítulo, que incluye datos estadísticos con
siderados desde tres aspectos·, hemos debido recurrir lógicamente a las 
publicaciones oficiales respectivas. En primer lugar, a las del comercio 
exterior, que anualmente publica la Dirección general de estadística de 
la Nación, al día, puede decirse, desde que ya se han publicado los 
datos concernientes al año 1923, y en las que, por el carácter de la pu
blicación, quedan incluidos los datos de la importación y la expor
tación. 

Los de importación, en lo que se refiere a los artículos que estudiamos, 
son poco propicios para observar en detalle los importados, puesto 
que, salvo dos, específicamente designados, los otros todos quedan in
cluídos en la subdivisión genérica de arreos en general. En cuanto a 
los datos estadísticos de la exportación, en la sudodicha publicación ofi
cial, que entendemos exclusiva para estas cosas; hallamos que no especi
fica los artículos tratados ; que engloba bajo la subdivisión ele C< varios», 
artículos de la producción nacional, entre los cuales sin duda alguna que
dan involucrados los de talabartería, pues nos aseguran que se expor
tan a algunos países limítrofes, aunque no en cantidades. 

Transcribimos, pues, los datos relativos a la importación, en la forma 
explicada, desde 1912 a 1923, que son lós adecuados para la inves
tigación a que se refiere el tema general del seminario. 
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Estadística de importación, en pesos oro, de artículos de talabartería 

gravados con el 50 por ciento 

1912 1913 ,91!, 1915 1916 1917 

Arreos en general. . 64.226 62.361 23.966 ,;.899 7.100 2.503 
Látigos o fustas ... 15.939 17.954 8.¡95 2.301 2.852 3.696 
Sillas de montar ... 10.752 11.976 5.196 1.076 I .080 1.044 

Totales ... 9o.917 92. 291 37.957 1r.2¡6 l 1.032 7.243 

1918 1919 19:m 1!)21 19n 19,3 

Arreos en genera l. . 1.973 1.8¡4 7.839 12..~53 4.863 7.26¡ 
Látigos o fustas ... 957 . 2.558 4.439 8.894 1.926 2.393 
Sillas de montar ... 842 823 7.261 18.815 3.302 8.237 

--
Totales ... 3.772 5.255 19.593 39.962 10.091 18.897 

En lo que respecta a los datos estadísticos relativos a la producción 
nacional, las deficiencias observadas en lo referente a la importación y 
exportación, quedan agravadas. En efecto, el último censo industrial 
con que contamos, es el levantado en junio de 1914, publicado en 1917 
y qúe forma parte integrante del comúnmente llamado censo nacional. 

Aunque constitucionalmente pudiera interpretarse la obligación del 
censo cada diez años, por motivos políticos, a nuestro modo de ver per
fectamente comprensibles y sostenibles, se tiene el caso de la necesidad 
de eludirla, puesto que su cumplimiento traería de hecho aparejada 
la ~esproporción, cada vez más grande, de representantes del pueblo de 
la menor porción del territorio nacional que tiene el mayor número 
de representantes, y la mayor del territorio, que tiene el menor núme
ro, o sea, una relación inversamente proporcional entre representación 
y territorio. 

He ahí, pues, una causa insalvable, hoy por hoy, para poder ir ob
servando la evolución paulatina decenal de todos los datos contenidos 
en los censos. En esas, condiciones, las comparaciones dan lugar a 
saltos bruscos por una parte, y por otra, cuando se produce un aconte
cimiento de la grandeza, consecuencia y repercusiones de la última 
conflagración europea, no es posible auscultar científicamente las trans
formaciones ocurridas en el cuerpo económico de la Nación. Se sabe, 
refiriéndose a la nuestra, que se han producido en esta década cambios 
a veces radicales en la producción industrial transformadora, la del 
queso, verbigracia, pero no es posible compulsar esos cambios, desde 
algunos interesa.ntes aspectos, para de allí sacar las consecuencias y 
conclusiones en sus valores absolutos y de relación. 
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Del volumen VI[ del censo arriba citado, tomamos los siguientes 
datos, relativos a la industria que nos interesa (año 191!¡). 

Industrias manufactureras. - Subdivisión IV. Muebles, rodados y 
anexos, en toda la República: Talabarterías, lomillerías, cueros estam
pados, artículos de viaje: número de establecimientos, 989; capital, 
pesos 12.686.601 moneda nacional; producción, pesos 22.933.31!1; 
materia prima, pesos 1,ú.043.772. 

Subdivisión X. Varias industrias: Curtiernbres y refinerías de cuero : 
número de establecimientos, 189; capital, pesos 19.755.659; prncluc
ción, pesos 32.131.10!1; materia prima, pesos 21.019.979. 

Cabe agregar que el personal ocupado en las primeras industrias 
mencionadas era. de 5Li97 personas y 3L17l1 en las últimas. 

El mismo censo, con respecto a las curtiernbres y refinerías de cuero, 
it1dica los siguientes datos complementarios: 

En los 189 establecimientos cuyo capital y producción se han ava
luado, el valor de la materia prima nacional empleada era ele 20. 18[1.828 
pesos moneda nacional; y la materia prima extranjera, pesos 835.161 
moneda nacional. 

Ubicación y otros detalles de la i11dust,·ic, de articulas de talabartería 

:'\úmcro de 

estableci

mientos 

Capital federal..... 208 
Pro·vincia do Bue-

nos Aires....... 36!1 
Santa Fe ... : ..... 160 
Entre Ríos . . . . . . . !19 
Corrientes. . . . . . . . 22 

San Luis....... . . {¡ 

Córdoba......... 55 
Santiago del Estero 5 
Tucumán.·. . . . . . . . 19 
Mendoza......... 3r 
San Juan......... 8 
La Rioja.. . . . . . . . 3 
Catamarca . . . . . . . 12 
Salta . . . . . . . . . . . . 21 

Jujuy . . . . . . . . . . . 3 
Ch.aco........... 3 
Pampa........... 12 
Misiones......... 6 

Capital 

Pesos mín 

2 .260. 115li 
2 .'.'-69.670 

829.050 
226.3!10 
li8.5oo 

37/1.663 
195.7i3 
598.062 

:,33 ·ººº 
106.600 

2.800 
5!1. 200 
98.800 
i!i.ooo 
3r .ooo 
3!i.o5o 
8.200 

Valo1· ele la 
producción 
fcsos mjn 

9.005.381 

5. 102. [ 17 
3. 1 [2. 181 
1.¡02.181 

31!1.3q 
75.25!) 

832.276 

!188 ·ººº 
66!1 .o5o 
710.533 
185 .93/1 
35 .!11.6 

132 .SIO 
366.ooo 

3(1.500 
'.'-6.662 
79.000 
/28.69¡ 

Valor ele la matc1·ia pri.ma 
empleada en pesos m/n 

~acional 

5. 1 r/1. 109 

2.898.537 
1 .í68.0!15 

u6¡.oi¡ 
1¡8.565 
!12. ¡55 

{¡¡2.820 
281 .5oo 
3.7,í .250 
!103. 6;>¡ 
105.630 
i!i. [20 
í5 .!150 

d6.!100 
17 .600 
15.090 
!15.2¡0 
:i¡.665 

c.\'.t1·anjcra 

{¡32.567 

2'i2.025 
lÍlj .Ü3o 
So. 7!15 
1/1.()IO 
3.590 

39 ./180 

31 .5oo 
33.¡o5 
8.820 
l .680 
!i.3oo 

36.600 



LA L'iDUSTRIA DE LOS ARTÍCULOS DE TALABARTERÍA 393 

I\úmc.-o ·<le 
Capital 

Valor de la Valor de la materia prima 

cstablcci- producción empleada en pesos m/n 

miento 
Pesos m,'n 

Pesos m/n ---------------Nacional extranjera 

Neuqnen .......... 6.000 18.000 "j .200 500 
. Chubut. · ......... 

Formosa ......... 
Andes ........... 
Río Negro ........ 
Santa Cruz ....... 
Tierra del Fncgo .. 

Totales ..... 986 12.586.601 22 .933 .31!1 12.958.680 1 .o85 .092 

Como se habrá observadÓ, hemos transcrito también algunos datos 
referentes a curtiembres y refinerías de cueros, porque en capítulos pos
teriores, aunque incidentalmente, nos hemos de referir a las curtiem
bres, dado la íntima ,,inculación de és.t.as con los artículos que trn-. 
tamos. 



CAPÍTULO llI 

ANÁLISlS ECONÓMCCO, IXTEllNAMEi.\TE COXSIDEHADO, DE LA IXOUSTHIA 

Para estudiar económicamente una industria, es necesario analizar 
sus factores. Estos. como se· sabe. se dividen en orgánicos y funci<?
nales, cuyo conjunto implica el análisis ele la materia prima empleada, 
capital ele la industria y clase del trab<).jo que realiza. 

Vamos a analizar. pues, a la industria ele la talabartería en esos tres 
aspectos, para deducir de alli si el país se halla, con relación a cada 
uno de ellos, en conclicipnes fYtciles y conveniente¡¡. 

Materia prima. - La síntesis de la industria, desde este punto de 
vista, puede c_oncretarse en tres renglones : cuero, hebillaje, otras pe
queñeces, como hilo, etc. 

Por otra parte, tenemos los datos del censo del año 1924, trans
critos en el capítulo precedente, que ya en esa época, hace diez años, 
sin referirnos al mayor desarrollo industrial general obtenido a causa 
de la guerra, nos proporciona los siguientes antecedentes : 

Sobre una producció11 de pesos moneda _nacional 22.933.31/¡, tene
mos un valor de materia prima nacional empleada y ele pesos moneda 
nacional 12 .958.680, y extranjera por pesos moneda nacional 1.085.092, 
que por averiguaciones hechas en casas de ese ramo y ele importación 
de artículos para talabartería, hemos llegado a la conclusión ele que 
puede considerarse incluído el valor del hevillaje, es decir, el com
plemento metúlico del cuero trabajado. 

En la actualidad esa proporción ha clisminuíclo aun, por la razón 
de que aproximadamente el lio por ciento del hevillaje se hace en el 
país, según datos que hemos obtenido, fabricándose también por el mis
mo gobierno nacional, para sus usos, en los. arsenales ele guerra. 

Capital. - Se trata de una industria que no requiere gn~n capital, 
como se demuestra fácilmente, considerando los elatos del mismo c~nso. 
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El término medio que arroja es de pesos moneda~nacional 13.ooo, en 
números redondos, para cada establecimiento, cosa perfectamente ex
plicable, si se tiene en cuenta que esta industria no requiere maqui
naria. A toda la industria el censo asigna 326 HP como fuerza motriz 

emplea?ª· 
Trabajo. - Es eminentemente de labor personal, pero sin reque

rirse un tecnicismo especial, lo que implica entonces jornales más o 
menos comunes, es decir, no más elevados que los generales. Y de 
que no es necesario un tecnicismo especial, se deduce de los mismos 
datos suministrados por el censo a que venimos haciendo referencia; 
puede observarse, además, que esta i,nclustria se halla diseminada por 
todo el territorio de la República. 

Como en la actualidad se nos asegura que el renglón principal de 
la materia prima empleada - cuero - es suministrado exclusiva
mente por la industria nacional, tal vez convenga dejar sentado que, a 
su vez, la industria ele la curtiduría es, si cabe el término, más nacional 
aun, desde que siempre, apoyándonos en los mismos antecedentes ya 
mencionados, sobre un valor ele pesos 20. 18!1 .828, ele materia prima na
cional empleada en curtiembres y refinerías de cueros establecidas aquí, 
en 1914, sólo se empleaba materia prima extranjera, por pesos 835.151 
lo que corrobora lo que decíamos a este respecto, debiendo agregar que 
el valor de la materia prima extranjera se refiere a productos químicos 
usados para acelerar el _procedimiento del curtido. Finalmente diremos 
que la industria de la curtiduría, con relación a la de la talabartería, 
requiere más capital, mús trabajo mecánico y, por consiguiente, menos 
personal. 

Efectuado a graneles rasgos el análísis de cada. componente de la in
dustria ele talabartería en nuestro país, que evidenciado queda la conjun
ción ele aquéllos es.completa y concluJente, y como comprobación ele 
esa conclusión se nos ocurre la pequefLa transcripción de La Nación, del 
4 ele septiembre último, en la que al anunciarse una próxima expo
sición industrial para diciembre próximo en esta Capital, bajo el pa
trocinio de la « Unión industrial argentina ll se dice lo siguiente : 

Causarán verdadera sorpresa las reYelaciones que en forma sencilla y práctica irán 

haciendo cada una de la distintas actividades demostrativas de la industria. Así, las 

vinculadas a la elaboración del cuero, cuyos excelentes preparados ele curtiduría pro

veen de materia de primer orden para la fabricación de calzado y talabartería, cuyos 

artículos han conquistado ya definitivamente la categoría ele insuperables, tanto por 

sn calidad como por la riqueza y elegancia ele su confección, etc. 

Por otra parte, se corrobora el adelanto actual de la curtiduría, ba-
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se de la industria de la talabartel'Ía, con las afirmaciones del señor A. 
E. Bunge, en su libro Los problemas económicos del presente, publicado 
en el año 1920, página 34I: 

Las que han progresado (industrias) como las más cercanas a la producción: industria 
lechera, curtiduría, lavado de lana, tejidos de lana, del calzado, productos foresta
les, ele., y otras más complejas, no tienen que temer a la paz. 

Porque se suponía para algunas industrias, que el mayor progreso 
conseguido por el aislamiento producido por la guerra, al estar los vie
jos países industriales en condiciones de competir, quedaría anulado. 

') 



CAPÍTULO IV 

ANÁLISIS ECONÓi\HCO, EXTERNAMENTE CONSIDERADO, DE LA INDUSTRIA 

Hemos analizado desde.el punto de vista interno, las condiciones eco
nómicas de esta industria en nuestro país. La consideraremos ahora, 
desde el otro aspecto, es decir, enfrentada a la producción extranjera, 
para observar, por comparación, si aun así resulta provechosa. 

En el caso de los artículos ele talabartería, hemos hecho una serie de 
averiguaciones en casas del ramo, con el objeto de poder establecer 
la proporción ele cada uno ele los componentes que entran, en una can
tidad determinada ele productos elaborados, 

Naturalmente que las informaciones suministradas discrepan entre 
sí, según la situación y condición ele quienes ·gentilmente nos las ofre
cían, y esas relaciones o proporciones varían según el artículo que se 
quiera determinar, pero en posesión de todos esos datos, hemos obte
nido términos medios generales, que aquí no especificamos para no 
extendernos en estos antecedentes. Llegamos, sin embargo, a la con
clusión de que en cada rno unidades de artículo elaborado ( concre
tado solamente a lo que se considera « arneses y arreos en general », 

los diversos elementos de la producción están representados por las si
guientes cifras : 

Por ciento 

Materia prima. . . . . . . . . . 70 
Trabajo................ ro 
Utilidad del capital. . . . . . 20 

Ahora, si por el adelanto alcanzado por la industria, según hemos de
mostrado en capítulos anteriores, colocamos en un pie de igualdad el 
artículo de fabricación nacional con el importado, ya de inmediato se 
deduce la conveniencia del consumo del artículo nacional, dado que, 
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\ 
corno puede verse, las relaciones establecidas, el gran porcentaje de la 
materia prima empleada, que es también nacional, puede implicar una 
mayor valorización del cuero en bruto que poseemos en gran cantidad, 
no dependiendo así su precio exclusivamente de la exportación. Cabe 
agregar a esta primera reflexión que estamos haciendo, que tampoco 
hay que despreciar el otro elemento, el << trabajo». 

Pero no es así que clebeplantearse el problema. Recordaremos la « teo
ría ele los costos » que estudian los tratados de política comercial y eco
nómica y ele economía política, al considerar el problema de la circu
lación de los bienes económicos, dentro del cual, es principal agente el 
comercio, en lo .que- atati.e al cambio de productos. Dos situaciones es 
necesario distinguir, pues, respecto a esta teoría, según se trate del in
tercambio interno o externo, 

En el primer caso, es la diferencia entre « costos absolutos» lo que 
determina el cambio, y ubica como consecuencia la producción allí don
de el costo es menor; en el segundo, o sea, en el intercambio interna
cional, es la diferencia entre « costos comparativos» la que debe resol
ver la situación de « si conviene hacer dentro del país, o traer ele afuera » 
el artículo ele que se trate. 

Nos hemos referido a esta teoría sin querer extendernos a su respecto, 
por entender que es ajena a este ti-abajo. Concretándonos aquí a su 

· aplicación, diremos que los diversos autores que la desenvuelven y de
muestran, llegan a la conclusión de que en el intercambio internacional 
la comparación entre costos de producción es puramente abstracta y no 
pt{ede conducir a ningún resultado pr{ictico, debiendo ser reemplazada 
por la que veníamos indicando, y que implica dejar sentado que el valor 
del producto importado se mide por la cantidad ele producto exportado 
que habrá de darse en cambio. Esto po1; una parte. Si por otra recorda
mos nuestra situación en lo que respecta a la balanza económica del país, 
qt~e la sabemos desfavorable, y juntamos esas dos especies de cabos suel
tos que tenernos, podemos repetii· que nuestra situación global externa 
ya referida y que los valores de los productos que, en el caso de la tala
bartería pudieran importarse, se medirían por la cantidad de exportacio
nes que habría que dar en cambio, es evidente que a medida que el saldo 
desfavorable resultara mayor, mayor también sería la cantidad de pro
ductos necesarios a exportarse, dentro siempre del mismo volumen de 
inercambio general, o a contrario sensii, menor saldo desfavorable me-

• nor cantidad de exportación para pagar los artículos que el país nece
sita importar, siempre dentro de idéntico volumen. En otras palabras, 
queremos con ello significar, que suponiendo equivalentes los artículos. 
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de produccion nacional con los de importación, conviene más, econó
micamente considerado, su elaboración interna. 

Ahora bien : nos hemos colocado en la suposición de « igualdad ii. 
Si, por el contrario, partimos de la suposición de << desigualdad ii, dos 

hipótesis surgen : se está en mejores o peores situaciones. En la primera 
nada hay que decir, la segunda es la que cabe considerar, y el mismo 
razonamiento arriba expuesto, nos haría deducir la conveniencia de la 
elaboración interna, aun a costa de un pequefí.o y posible quebranto 
material para el consumidor, aisladamente considerado, porque bien mi
rado, en esta circunstancia, ese mismo consumidor compensaría con cre
ces esa pequefí.a diferencia material, con los beneficios que implica la 
mayor actividad económica interna, en sus repercuciones de todo orden. 

Pero, volvamos afa realidad, dejando de lado las hipótesis. Se trata, 
como hemos visto, de una industria desarrollada desde hace tiempo en 
nuestro país, con los elementos necesarios reunidos en su casi totalidad 
en su propio suelo. A nuestra manera de ver, esta industria hubiera 
siclo, por sus condiciones excepcionales y tan genuinamente nativa, la 
primera entre todas, que en la evolución conocida de todos los pueblos, 
nos hubiera hecho conocer la necesidad de buscar y hallar otros límites 
fuera de los del consumo interno, iniciando así la era de mayor progreso 
que implica para 1.ma nación, la de la lucha en los mercados extranjeros. 



SEGUNDA PARTE 

CAPÍTULO V 

ANiLISIS DEL IMPUESTO ADUANERO QUE GRAVA LOS PRODUCTOS EXTRANJEROS 

E INl>LUENCIA QUE EJERCE EN EL DESARROLLO DE LA INDUSTRIA NACIONAL 

La ley de aduanas A933, de 20 de diciembre de 1905 es la que rige 
los derechos de importación, la que expresa que pagarán 5o por ciento 
ad valorem, entre otros especificados, los << arneses o arreos en gene
ral» completos o incompletos. 

Complemento de esa ley es la tarifa de avalúos,• que rige desde el 
1º de enero de 1906, y que establece en primer lugar los aforos que se 
han fijado para cada uno de los siguientes artículos, comprendidos 
dentro de la división ce Talabartería » : 

Armazones para sillas de montar. 
Arreos y guarniciones. 
Azoteras para látigos. 
Baticolas. 
Bozales de cuero. 
Cajas para carruaje. 
Carruajes. 
Cinchas de piola. 
Cocardas de zinc o latón. 
Correas de cuero. 
Estriberas. 

Frenteras. 
Látigos o fustas. 
Mandiles (menos de fieltro).· 
Maneas. 
Martingalas. 
Pasadores de suela. 
Pecheras. 
Riendas y cabezadas. 
Sillas de montar. 
Silletas. 

La tarifa de avalúos repite en todos los casos la tasa del derecho ex
presado en la ley de aduanas, que es el de 5o por ciento, estableciendo 
además los adicionales de almacenaje y eslinga je, que se calculan, a ex-
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cepción de las cajas para carruajes y carruajes en que se tiene en cuenta 
el volumen, sobre cada 100 pesos de valor. 

No mencionamos los grandes defectos de la tarifa de avalúas, que 
hemos estudiado en nuestro trabajo de seminario del año anterior, ni 
tampoco las observaciones allí contenidas, referentes a la gran diferen
cia entre los valores de la tarifa y los valores reales. Solo diremos que 
era esta última tan patente, que hubo de arbitrarse el medio de subsa
narla. Ley 11 .022 aumentó en un 20 por ciento todos los aforos a par
tir del 7 julio de 1920, y la I 1 .281, en un 60 por ciento (en substitución 
del 20 por ciento) en vigor desde el 6 de diciembre de 1923. 

Ahí tenemos J_mes la estructura legal impositivo aduanera que nos 
rige, que si la comenzamos a estudiar con relación a los artículos de que 
tratamos; podríamos ver fácilmente su ineficacia, como aplicación en 
la actualidad, desde que no tiende a ninguna finalidad. 

No es el caso de hacer historia de los derechos aduaneros, ni tampo
co el considerarlos desde el punto de vista de las diversas escuélas 
ecoiiomico sociales, pero es lo cierto que ellos existen en todos los paí
ses. Dentro de esa situación general; cabe agregar que cada uno hace 
o debe hacer su política económica y comercial adecuada a su mayor 
desenvolvimiento y progreso material, teniendo en cuenta el mayor 
bienestar general no solo presente sino futuro. 

En esas condiciones; se han sintetizado, agtupándolos, los conceptos 
distintos a que pueden responder los derechos aduaneros que se estable
cen, bajo la división general de derechos económicos, protectores o 
industriales y fiscales o financieros. 

Los primeros son los aplicados para favorecer la creación de nuevas 
indusfrias o tendientes a sostener las existentes, o finalmente para igua
lar precios más elevados de una industria nacional, frente a una in
dustria extranjera, motivados p01; razones circunstanciales insalvables, 
por ejemplo, salarios altos en países nuevos. 

Los fiscales o financieros, como su designación lo expresa, 50n los 
que exclusivamente tienden a cónseguir la mayor entrada fiscal, y en 
i;iuestro país son principal fuente de ingreso para el tesoro público. 

Ahora relacionaremos ese gravamen del 5o por ciento, el más elevado 
de los porcentajes que se aplican como derechos de importación, con 
los artículos de tala·bartería, para ver si responde a alguna razón cien
tífica de las enunciadas. 

¿ Es ·económico, protector o industrial? Si lo es, debe llenar la finali
dad a) de crear la industria, b) sostenerla o e) igualar costos compa-
rados aquí, en la Argentina. 
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a) En lo que a la creación de la industria respecta, basta tener pre
sente, de acuerdo al capítulo 1° de este trabajo, que nunca pudo ser el 
objeto del gravámen, desde que puede demostrarse sin lugar a ~ludas, 
que esa industria exi_stió, impuesta por la fuerza de ·1os hechos, y con 
anterioridad puede decirse, a la idea de que la aduana ele nuestro país 
pudiera servir a una política que no fuera la puramente fiscal. 

b) En .lo que concierne a su sostenimiento, de los capítulos 3° y !1° 

se deduce de inmediato que no le es _necesario sostenimiento alguno, 
cuando según hemos visto por el análisis económico de esa industria, 
se halla colocada la nuestra en inmejorable si~uación, pudiendo agre
garse, que es una industria que tiende a ser substituída, lo que equivale 
decir, que no hay que pensar ni en su estabilización, ya sea en vista de 
la mayor producción para mayor consumo por aumento de población, 
9 bien teniendo en cuenta una posible exportación, porque la substi
tución se produce en· el orbe entero. (Considerarnos aquí solamente ar
neses y arreos). 

e) Es el fundamento que talvez pudo existir en alguna oportunidad, 
(no es el caso de hacer ese estudio) pero que en la actualidad habría 
desaparecido. 

Para demostrado, varnos a colocarnos hipotéticamente, en los años 
1912 y 1913. 

Son en primer lugar a11os que podernos considerar normales a los 
efectos de la importación. En esos dos años, se importaron artículos 
por valor de pesos oro sellado 90.500, término medio y cifras redon
·c1as, equivalentes a pesos moneda nacional 228.!100. Partimos de esa 
misma cifra, para 191A (que ya es anormal por el estallido de la gran 
guerra) aiio del último censo nacional que poseemos. 

Este nos da como valor de la producción interna de las talabarterías, 
lomillerías, cueros estampados y artículos de viaje, pesos 22.930.000 

como cifra global. Si bien es cierto que en esta cantidad quedan in-
, cluídos artículos que son de talabartería, en el sentido de nuestro es

tudio, de acuerdo al gravámen aduanero, también es cierto que a la 
fecha del censo, según se expone en los respectivos antecedentes gene, 
rales de esa operación (tomo VH), se reconoce el cierre de numerosos 
comercios y talleres, debido a la crisis de ese afio y el anterior, así co
mo 'también, que. los elatos obtenidos en lo que respecta al capital y 
producción, son menores que los reales, por el recelo infundado o 
no, ele comerciantes e industriales, de suministrar datos exac.Los. Según 
el ingeniero Eusebio A. García, encat·gado de esta sección del cen5o, los 
datos reales son superiores a los del censo en un 3o por ciento. 
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En esas condiciones, compensando grosso modo lo uno con lo otro, 
tomamos la cifra de pesos 22.930.000, como valor de la producción de 
talabarterías y lomillerías, incluyendo en esto ültimo la elaboración del 
apero puramente criollo. Y bien, comparándola con la cifra de la im
portación de los últimos artículos, esta no alcanza a representar el o. 10 

por ciento de la producción interna. 
Y a ma,yor ~bundamiento agregaremos que por más rectificaciones 

que se pretendiera hacer acerca de las dos cifras tomadas en considera
ción, a nuestra manera de ver siempre resultarían, comparadas, una de
mostración concluyente, a los efectos del consumo interno, de la pe
queña proporción del artículo importado, y más aún, en los últimos ti
pos, una cantidad completamente ínfima, que lo es también hasta en 
sus valores absolutos. 

Independiente pues, repetimos, de que alguna vez haya podido tener 
ese gravamen del 5o por ciento a los artículos de talabartería, la función 
de igualar precios en la actualidad no puede llenar ese cometido, des
de que aparte de todas las argumentaciones que in extenso pudieran ha
cerse, ahí están los hechos que corroboran la aseveración : la casi nula 
importación de los años 1920 a 1923, ~eservándonos para otro capítu
lo la demostración numérica pertinente y concordante con esos hechos. 

Nos queda por averiguar si en el caso puede considerarse derecho 
fiscal o financiero. 

Sabido y reconocido es por todos, que en nuestra ley ha primado 
por este concepto sobre todas las cosas . Luego podría suponerse que, 
desde que no puede ejercer influencia alguna en el sentido económico, 
protector o industrial, lo ejerciera en el sentido que entramos a consi
derar. 

Si por sus condiciones, económicamente consideradas, una industria 
no necesita crearse ni defenderse, ni por otra parte tampoco le espera 
incremento alguno, un elevado e inconmovible porcentaje de derecho 
aduanero no es el medio de producir el,mayor ingreso a las arcas del 
Estado. 

Sin embargo, nosotros resolvemos el problema aplicando por simili
tud la demostración que en Economía política pura es conocida respecto 
de los monopolios, según la cual el monopolista, en este caso el Esta
do, que es el ünico que tiene facultad de imposición, obtendría el sii- · 

mun de los beneficios, es decir el conjunto ele mayor entrada fiscal posi
ble en un período determinado, disminuyendo paulatinamente el porcen
taje, hasta obtener así toda la cantidad susceptible ele obtenerse y sin que 
por elio quede afectada' la industria interna, la que se vería obligada de 
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ese modo a mejorarse económicamente, desde que como dice el doctor 
A. Pesagno en su libro Política comercial, no debe impedirse la entrada 
de una cierl?t cantidad de productos extranjeros análogos, que permitan 
establecer una concurrencia o competencia limitada, refiriéndose el autor 
citado, al derecho protector, y agregaríamos nosotros, con mayor ra
zón, aún en el caso ele no tener que emplearse en ese concepto. 
. En la. situación del monopolista, éste obtiene todo el beneficio posi
ble de todos los posibies consumidores aquí concurrentes; que se van 
sucediendo a medida que el precio se va disminuyendo - en el caso : 
re~ajando el gravamen - y si a primera vista pareciera el Estado en 
desac;u~rdo con la idea de que no es concebible en él ese espíritu de lu
cro, ténga~e presente que no se tra.ta de obtener el máximo de beneficio 
a costo de los intereses priv~dos internos; por el contrario, ni siquiera a, 
costl! de los priyados externos. En la aplicación el~ la t~oda del rn_onopo
li9, ex~'?te una parte perj11dicada, que desaparece tratándose de extender 
su ~plicación al caso que nos ocupa. 

_,t\.p~mtarnos aquí sólo la idea, porque su_desarrollo cornplet? nos_lle
yaría a dar_a_este _capítulo una larga extensión, y sólo agregaremos como 
c9ro!ario, que nqturalmente la legisl~ción, para poderse aplicar el prin
~ipi9 expuesto, debe ir necesariamente modificándose por períodos per
tinentes, y no permanecer, co~~o la nuest~·a, completamente estancada. 

Corno resumen, pues, pretendernos haber demostrado que, en la ac
tualidad, eJ impuesto aduanero del 5o por ciento que grava los ar
tículos ele talabartería extranjeros, no sol;mcnte no ejerce influencia 
alguna en el desarrollo de la industria interna, sino que tampoco pue
de llenar una amplia finalidad puramente fiscal. Entendemos, por el 
contrario, y lo veremos oportunamente, que el porcentaje es nocivo, 
desde el punto de vista del consumo. 

• 



CAPITULO VI 

DE SI LAS IMPORTACIONES HAN SIDO REE~ÍPLAZADAS TOTAL O PARCIAUlE'.'iTE 

POR LA PRODUCCION NACIONAL 

En la parte pertinente del capítulo II, tenemos los datos relativos a 
los valores' de importacion de los artículos de talaba'rtería de qui nos he-
mos 'ocupado Ja los que nos referiremos a continuacion. , 

Esos valores son, como se ~abe; los de fa tarifa de avalúos, es decir 
los que las aduanas nacionales, ele acuerdo a las valuaciones fijadas, con
sideran como base sobre la cual se aplicará el gravamen de importacion 
que corresponde. De ·nuevo, en el deseo de no repetirnos, remitimos al 
lector a nuestro trabajo de seminario del año anterior; en él tratamos 
precisamente sobre valores de tarifa y valores reales, considerando las 
consecuencias provenientes de sus grandes qiferencias. Y desde ahora 
cabe manifestar que esa discrepancia nos servirá para obtener una ex
perimentacion positiva ele lo que sostendremos más adelante, y rela
tiva a los artículos objeto de este trabajo. 

En las condiciones arriba expuestas, para cualquier consideracionque 
quisiéramos formular teniendo en cuenta esas diferencias de valores, 
tendríamos previamente que formular las rectificaciones del caso, o sea, 
establecer los valores reales de importación·, sobre todo cuando sus re
sultados deban compararse, por ejemplo, con los valores de la industria 
interna, como lo hemos hecho en el capítulo piecedente. 

Esa rectificacion, aquí, en este caso por lo menos; casi no vale la pe
na hacerla desde que aun suponiendo una clifer~ncia del 200 por ciento 
(la mayo·r llego a 201,8 por ciento en el año 1918, después de aumen
tos progresivos, a partir de 19m, para empezar a decrecer despues, 
hasta la actualidad, en que la diferei1cia entre valores reales y de 'ta
rifa llega a 87 ,6 por ciento, segun elatos que el Ingeniero Bunge pu
blico en los Anuarios del comercio exteriot argentino) los valores rea
les y totales ele importacion ele ~rtículos de talabartería considerados 
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son siempre cantidades pequeñas, si se las compara con los de la produc
ción interna. 

De manera que por las razones aducidas, no haremos esta rectifica
ción de los datos que hemos recordado al comienzo de este capítulo. La 
que cabe, a los efectos de poder establecer la comparación de « la can
tidad total de mercaderías » introducidas en una serie de años, es la que 
corresponde a la diferencia de aforos de importación que hemos ex
pues_to en el capítulo precedente, desde que en consideración a esas mo
diticaciones, - en este caso aumento - los valores que la estadística 
ha ido computando a partir del 7 de Julio de 1920, involucran 1m au
mento del 20 por ciento, y a partir del 6 de Diciembre de 1923, del 60 
por ciento, ambos como hemos dicho, sobre los aforos. Luego, enton
ces, a los efectos de comparación en lo que a ce cantidad» respecta, es 
necesario rebajar los porcentajes de los valores dados por la estadística. 
A grosso modo, porque en estas cuestiones la exactitud matemática no 
es del caso, los valores de tal'ifa de los últimos tiempos, igualando 
sus aforos a los de años anteriores, quedarían así : 

Totales 

Aiíos 

1912 ............ . 
1913 ............ . 
191/2 ............ . 
1915., ..... , .... , 
191G ............ . 
1917 ............ . 
1918, ........... . 

1919 ............ . 
1920 ............ . 
1921 ............ . 
1922 ............ . 
1923. · ........... . 

Pesos ot·o scliado 

9o.917 
92. 291 
3¡ .957 
11.276 

l 1 .o3:i 
7.2/23 

3.77'.~ 
5.255 

17.Goo 
33.300 
8.333 

17./,10 

Y ahora es el caso de intentar obtener las consecuencias a que pre
tendernos llegar en el capítulo. 

Subdividiremos- nuestras conclusiones en tres períodos, cuyos fun
damentos fluyen de la misma especificación de cada uno: a) nor
mal, o de la anteguerra, considerando como tales, los años 1912,1913 

y 7 meses del 191!1; b) anormal- período de la guerra, basta un año 
después de terminada - años 1915 a 1919, y e) normal de la postgue
rra, que comprende de los años 1920 a 1923. 

En el primei· período, y desechando los meses del año 191!1, tene-
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mos como término medio de la importaci6n anual de los artículos de 
talabartería considerados, pesos oro sellado 90.500, suma que en com
paraci6n al valor de la elaboración interna, según ya lo hemos visto 
en otra parte, resulta o, 1 o por ciento del consumo. 

Por más relatividad que encierre la expresi6n ce reemplazo total o 
parcial por la producción nacional », es decir, por más imposible que 
sea poder fijar un término absoluto, matemático, que divida o fije el 
concepto de reemplazo total o parcial, no creefnos que en el caso ocu
rrente se pueda trepidar en ·decir, sin lugar a duda posible, que el o, 1 o 
por ciento obtenido, implica en rigor <e que no reemplaza nada.>> Luego 
entonces viene de por sí la consecuencia : ya e.n el período considerado 
de la subdivisi6n general formulada más arriba, comprobamos que la 
importaci6n se realiza en ínfima escala. 

En el segundo período, afíos 1915 a 1919, se obserYa el mayor des
censo de la importación, hecho perfectamente comprensible, dado la 
situación anormal, y aquí debernos apuntar una repercusi6n indirecta 
de la guerra europea, favorable a la. industria que estudiamos, no ya 
en el principal rubro de la materia prima empleada; u cuero para uso 
de artículos de talabartería n (y por eso lá hemos llamado indirecta, 
porque antes de la guerra el cuero usado en talabartería era nacional) 
sino en el que le sigue en importancia: el hebillage, que antes de la gue
rra era imprescindible importar totali~1ente, y que ahora hace dismi
nuir esa dependencia en un 4o pir ciento, por la acción de la industria 
interna. 

Finalmente, en el tercer período, aunque ascendentes, los valores glo
bales de la importación, en relaci6n al período anterior, completamente 
anormal. es tan pequeña que el total de los cuatro años, considerados 
conjuntamente (1920-1923) no llega a alcanzar el término medio del 
período anterior. 

Y ésto, a nuestra manera de Yer, es la acabada demostraci6n de que 
la importaci6n no puede, no ya competir sino que hasta ni pretender 
luchar, por hallarse en situaci6n completamente desYentajosa. Esta se
ría la demostraci6n que llamaríamos <e de hechos n, en concordancia 
con otras comprobaciones que hemos tenido oportunidad de ir indi
cando en el curso de este trabajo. Agregaremos como aclaraci6n. que 
las cantidades importadas son exclusivamente de artículos suntuarios. 

Resumiendo diremos que tratándose de los artículos de talabartería 
considerados, las importaciones han sido totalmente reemplazadas por 
la producción nacional, y esto desde antes de la guerra. Con 1~osteriori
dad, esa situaci6n se ha acentuado, si cabe. 



CAPÍTULO VII 

COSVESIESClA DE LA ~IODIFICACIÓ;,/ DEL GRAVA~IEX ADUA:,/EI\O 

En el capHnlo V hemos l/eg¡¡do a la conclusión de que e/ actual gra
vamen ~duanero, que por nuestra ley de aduanas se apli,ca a l.os ¡¡rlícu
los de tal~parterja, no puede penar nipgün objetivo económico ni fi
nanciero. 

Coµ respecto at primer concep~q, l)emos visto que la industria in
terna no necesita, por medio del grayamen, cqnseguir la finalidad de su 
~reación, ni su fortalecimieqto, ni su equiparación, desde ¡i_lgún punto 
de vist~1, con relación al artículo !rnportado: Considerando la cuestión 
financieramente, hemos apurytado también la idea de que ery este _casq 
el gravamen elevado no puede represent.,tr la mayor entr_a~l¡i_ fiscal. Fluye 
pues la consecuencia de la necesidad de su modificación, en el sentido 
de su rebaja, con la función financiera de propem[er al mayor total 
de recaudación y con la fonción económica de establecer la amenaza de 
11!).a posible competencia a la industria nacional, con lq que se benefi
cia el co!1surno, que en la actualidad es el perjudicado, según referen
cia que nos hicieron entendidos y que nos merecen completa fe, por Jos 
deh)lles prácticos que nos dieron, pues el elevado porcen¡aje del gi·ava
rpen aleja t,}p.lo la posi):i!e competencia, que queda en n¡anq:; del iqcJus
trial elaporar con la mayor deficiencia ¡:iosible, para acrecer:itar sq ga
nancia, sin peligro de qpe el consumidor pueda recurrir, para su cle
fcnsil, al arJículo sin)ilar extranjero. Al conjunto de industri_ales solo le~ 
basta tener presente la cornpetencia interna. seguros de que sus espal
das se hal!.iry resg1¡ardadas por el gr4varpen elevado, y sin experirpentar, 
pot· lo lan to, !~~ ne~esi,c¡ac~ de tra~ar Hue la producción mej~r~ eq el gr~do 
que podría p~rfpctarnepte pretenderse de las condiciones ~le la indpstria. 

UIJa prirner,J aproximación a la concl~1sión il CJL\e hemos llegado res
pecto de la baja del gravamery, h~ obtenernos considerando c1~ie a~mque 
nuestra tarifa de avalúos, por lo mal confeccionada que ha sido, afo-
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ranclo por una parte, con términos medios, para cada e,specie ele artícu
los (tomando un conjunto ele precios de finos, medios y ordinarios) y 
por la otra, por lo vetusta que resulta aun comprendiendo el aumento del 
20 pm~ · ciento, que rigió déscÍe julio de 1920 hasta diciembre último, 
por lo que apai·ecen tan en desacuerdo sus aforos con los ·precios rea
les, condiciones todas favorables a la importación, ésta no aumentó sino . 
que disminuyó, lo que constituye una prueba de la imposibilidad en 
que se ·halla el qrtÍfulo ~xtranjero para compe~ir con el nacional. Pero 
una demostración más concluyente al respec!o se nos ocurre, con el ra
ciocinio que fmmulamos a continuación. 

Vamos a considerar, en primer lugar, las condiciones actuales, colo
cándonos en la posición del consumo. É~te, en plaza, y situado frente 
al artículo elaborado en el país, halla en cada 100 unidades ele costo, 
la relación ele elementos especificados en el capítulo IV. Con respecto 
al artículo importado tendríamos que, a un valor ele 100 en la Aduana 
(suponiendo hasta ese momento en condiciones paralelas las industrias 
extranjera y nacional) correspondería 55, por lo menos, entre derechos 
y gastos, lo que haría 155, más la ganancia bruta del importador, que 
la calculamos en el 20 por ciento, algo inferior a la industrial, que re
sultaría del 25 por ciento bruta, llegaríamos a una suma ele 186 uni
dades. Como hemos :considerado 100 de costo para el artículo nacio
nal, igualamos la base y establecemos en consecuencia las proporciones 
de los elementos que entran al considerar el artículo extranjero. Ten
dríamos así a nuestro imaginado consumidor, frente a esta disyuntiva : 

Artículo importado 

Valor ..•••. C' ......... . 

Derechos, etc, .......... . 

Ganancia del import. 20°/0 

Total. ..• 
Barn 100 

Valor intrínseco, . , ...... . 
Derechos, ele .•... , ....•. 
Ganancia del import. 'Jüº/0 

IOO 

55 

155 
31 

53.¡0 
29.57 
16.67 

Total. .•. 100.00 

Elaboración ncicional 

Materia prima, ... ,, , , . . . íº .oo 
Trabajo .•.. , ... ;,,...... 10 .oo 

Valor intrínseco.,........ 80.00 

Ganancia del industrial • . . 20. oo 

Total .... 100,00 

_ De manera que sobre · 100, nuestro consumidor recibe, tratán:. 
<lose de un artículo nacional, 80 como valor intrínseco, y 53.76 tratán-
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dose de un artículo importado. La opción, en la disyuptiva, no se 
haría esperar. · 

Pero ahora se nos ocurre preguntar: en las condiciones arriba esta
blecidas e qué derecho correspondería al artículo extranjero para ·que·, te
niendo en cuenta el consumidor, le fuera a éste indiferente la opción, 
es decir, recibiera en cualquier forma el mismo valor intrínseco? 

A rtícu/o importado 

Costo .................. 100.00 

Ganancia importador . . • . . 16. 67 

83.33 
Derechos, gastos, etc. . . . • 3. 33 

Valor intrínseco, en Aduana 80.00 

Derechos, gastos, etc., 4.21 º/0 

Y este resultado (!qué significa? 

Eluboració11 nacional 

Costo ......•........... 100.00 

Ganancia del industrial... 20.00 

Valor intrínseco en plaza. • 80, oo 

Es el planteo de una situación en un terreno hipotético, es reconocer 
sin mayores disquisiciones, que huelgan, la imposibilidad de que pue
da producirse. En nuestro concepto es precisamente la demostración 
numérica de la imposibilidad de la concurrencia del artículo impor
tado, y la corroboración de varias de los conclusiones expuestas en el 
curso ele este trabajo. 

Sintetizando, tenemos entonces, con relación al problema planteado 
en este capítulo, la imposibilidad de la concurrencia extranjera, por el 
arraigo natural de la industria en el país. 

Debe tenderse sin embargo; a que la .industria interna mejore su 
elaboración general dentro de un precio corriente, desapareciendo 
así el perjuicio que en la actualidad se ocasiona al consumo. 

Y para ello no encontramos otro medio que la baja del porcentaje 
del derecho ele importación, hasta donde sea necesario y en forma tal 
que no provoque la entrada del artículo extranjero, porque con ésto 
no haríamos más que anular un mal para crear otro, sino en forma de 
amenaza para que la producción nacional mejore su calidad. Sería la 
repetición de lo acontecido con la indust1·ia del calzado, que habiendo 
logrado la perfecciÓQ, se hizo necesario rebajar el derecho para hacer 
desaparecer la misma situación injusta entre productor y consumidor, 
puesto que el mayor porcentaje del derecho de importación beneficiaba 
al pi·imero con desmedro para el segundo. 



CAPITULO YIII 

POLÍTICA COMERCIAL i\IAS li\'DICADA 

Hemos llegado así al momento de las definiciones. 
Comenzaremos por colocar el problema en sus verdaderos términos. 

Del estudio hecho hasta ahora vemos que se .trata de una vieja indus
tria, eminenten1ente nacional, cuyo análisis económico nos ha demos
trado su excepcional situación, corroborada por los hechos, anulando 
la importación, la que a pesar de hallarse gravada con el mayor por
centaje que nuestra ley de aduana aplica a la entrada de artículos ex
tranjeros, dicha circunstancia no permite obtener finalidad alguna, por 
Jo que se impone la rebaja de los mismos para correjir los defedos que 
esa situación importa. 

Tenemos ahora que introducir un nuevo factor, imprescindible en la 
industria que hemos estudiado: el de su porvenir. 

Todos recordamos haber visto hasta hace poco, diseminados por toda 
la ciudad, los pequeños talleres de talabarterías, que se concretaban 
a la elaboración de arneses y arreos. Hoy han desaparecido. 

Todos recordamos hasta hace poco tiempo, un conocido e infaltable 
tipo de comerciante callejero, posesionado sobre todo de la Avenida de 
Mayo. En las 24 horas corridas del día repar.aba de continuo la pun
ta de los látigos de los coches. 

Estos dos recuerdos bastan para demostrarnos el cambio, para ha
cernos conocer esa substitución que en el año 1900 hacía decir a Leroy 
Beaulieu, en su tratado de Economía Política, con referencia a la « Vi lle 
Lumiere H : « El_automovilismo que parece susceptible de un muy gran 
desarrollo : para los transportes locales ... J esa substitución se produjo 
en la ciudad y en el campo, en .nuestro país y en el extranjero ... >> 

<r Cambiando todo por lo tanto, desde el medio de movilidad y trans
porte, hasta su comercio e industria, es decir, metamorfoseando si 
cabe la expresión, un talfer de talabartería en taller mecánico, una ven-
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ta de « pecheras, riendas y cabezadas» por la de « repuestos para auto
móvil», y la callejera, en fin, de la reparación de látigos, por la venta 
de la nafta. 
. Es entonces explicable que esas circunstancias hayan obligado al ma
nufacturero y al obrero a hallar el medio de defensa, y como no hubie
ran podido variar tan facilmente de conocimientos, adaptaron los ad
quiridos, a la confección de otros artículos similares, en el sentido de 
los elementos que éntran en su elaboración. 

Ocupémonos ahora de la política comercial más indicada. 
Lo evidente es que se trata de una industria bien cimentada, que le ha 

tocado el designio de ir variando los artículos que elabora, dentro de los 
mismos elementos que posee. Partiendo de esa base se impone una 
revisión completad~ la ley ~e aduana y su coro~,~rio, !a tarifa el~ ava
lúos, y con respecto ql grava~~n, depe fijar~e ~H un porcentaje aq~cuado 
a fin qe r,qder forzar a la ~i;idustria p~ra qu~ ec1da vez ~'ªYª m~j~r~nd!)S~ 
eco~órqicqmen!e, perstg~iiendo !q. tende11cia q la expor~ación de to~1~~ 
los artículos que actt~alme11te produce la talabartería, ya que en esa 
elaboración nq sol!) nos bastan~os, sino que, como lo hemos demo~
trado en el curso de ~~te trabajo, nos hal}amos (!TI condici~nes ~~p~
ciales de producción, tanto en lo ~1ue respecta al cu~rq en ~r~1to comR 
en lq que a s~1 curtidpría se refi~re. 

El abastecimiento de estos artículos elaborados a los paísc? limítrofe~. 
debería ~er incluído como primer paso, entre las inmediata~ posibili_da
des .de un mayor incremento de la exportación, que como consecuenc/a 
reportaría un mayor beneficio o~tepido del intercambio del país, pudién
dose agregar a este respec~o, que al teqer que reverse las estipulacione_s 
contenidas en n!-}estros tratados come1·~ialcs cle~erían incluirse lo~ artícu
los a ~xpor~arse, los considerados en este trabajo de ~eminari,o, por las 
razones que ftuye:q de nuestra expo:5icióµ que, en el deseq de no hacer 
más eften~a,. damos aquí_por fOnclnída. 
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l. - INTRODUCCIÓ:'i 

Las finanzas <le la provincia de Buenos Aires no se diferencian mayor
mente de las de la Nación ; han seguido el mismo ritmo que éstas. Se 
obs~rvan aumentos crecientes en los presupuestos, los que son sancio
nados sin un contralor eficiente ; grandes inversiones en obras públicas 
de dudoso rendimiento, y como consecuencia de esto, la deuda pública 
flotante y consolidada ha ido acrecentándose, pudiéndose decir que la 
atención de su servicio representa en la actualidad un verdadero pro
blema para las finanzas provinciales. En materia financiera la República 
Argentina, con su presupuesto nacional de gastos y de recursos y con 
los catorce presupuestos de la misma índole para cada uno de los esta
dos federales, presenta un cuadro en el cual se revela la más completa 
anarquía, tanto en los procedimientos como en la orientación que se 
desea seguir para el mejor desarrollo de la economía y finanza de la 
Hepública. Podemos afirmar, sin temor de equivocarnos, que el mal 
ejemplo dado por los podei·es ejecutivo y legislativo de la nación, al 
hacer abandono de las funciones que les corresponden en la prepara
ción y sanción de las leyes de gastos y de recursos, ha repercutido en 
todas las provincias argentinas, las que han adoptado el mismo tempe
ramento, haciendo renuncia a deberes ineludibles, cuyo cumplimiento 
debería significar una satisfacción espiritual y una concepción exacta 
<le lo que ello vale en el desenvolvimiento normal de la actividad ciu
dadana. 

La nación y las provincias han podido sobrelleva,r hasta el presente 
en forma satisfactoria el resultado del pésimo régimen ele sus finanzas, 
debido únicamente a la vitalidad del país, lo que ha permitido com
pensar de una u otra ma'nera los déficits permanentes de sus presupues
tos y las imersiones costosas en obras públicas realizadas sin orden y 
sin un plan trazado con anterioridad. 

Esta situación no podrá continuar por mucho tiempo; es necesario 
recordar que pasamos momentos excepcionales y que si momentánea-
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mente estamos favorecidos por los distintos factores de la actividad 
económica, al menor tropiezo que se nos presente, las finanzas naciona
les y por consecuencia lógica las provinciales, sufrirán un verdadero caos, 
siendo difícil de prever cuales serán los resultados finales, pero lo que 
nadie evitará será el desastre financiero a que nos Yeremos sometidos. En 
materia alguna resulta tan peligrosa la improvisación, como en cuestio
nes económicas y financieras. Todo el sistema impositivo nacional se en
cuentra constrnído dentrn del desorden más absoluto; nq existe ningún 
método científico .que sea la hase sobre la cual se desarrollan las demás 
operaciones; todo está librado a la impr6visáción. 

La situación de pri,·ilegio en que se encuentra colocado nuestro país 
con i:especto a las de1mís nacioi1es del inundo, no sel'Íl eterna. La econo
mía y fas fiÍ1a~7;a_s de Ía postguerra han sufrido cambios bruscos en todos 
los páís'es )' si 1:iien i·econocemos que éstas dificultades no se han hecho 
sentir en ni.íestro país con pei:juicios para ni.iesti·a economía, pueden lle
gái·nos n10°me'i1to_s de clificultades, qüe si nos sor'preºncÍen en el desorclen 
existente, Ío"s peí·ji.iicios que sui·i·irernos serán de consideración. No debé
IllOS oÍvidaí· Ias gi·ándes dificuitades que se nos imsentarnn )' que debimos 
s6i'1icionaí· dm:anté Íos pi·ii:neros años de la guerra europea, cuando nues
tt:a naci"ón si.1fi.·ió una sei·ia me1'.ma en la recaudaci6n de los clerechos 
adtiane1:os y C[Ué, c'omo "éstos éonstitúían la principaÍ fuente de re
éi.irsós de la nación' los p'restipuestos se liquidaron con grandes déficits, 
cuyas sumas fuet'.on a ac1:ecentar la deuda flotante y que aun subsiste en 
parte en la_s lla'madas deudas a col't; plazo. El sistema rentístico de la na
ción sé résíntfó ele una fa1ta de elasticidad; al disminuir las entraci'as por 
concepto de derechos aduane1:os, todo él armazón se derrumbó. No ·exis
t,ía ni existe en la actualidad, un sistema de impuestos que tenga uni
dad, qu~ ~sté, ii11plantado de acue-rdo a principios reconocidos como in
disiJensables desde mucho 'tiei:npo por los hombres más preparados en esta 
111.aiei·ia; 'el sis terna que debe ser cien'tífico, se ha con<ertido exclusiYa
mente en fiscal; tiene poi· finalidad obtener fondos parn atender Íos gastos 
de fa nació·n, estima en poco el contribuyente, como también la justicia 
del impuesto o de la tasa. 

La finalidall fisc;l que persigue el sistema nacional, ha sido igualmen
te seguida ,en el qtie i·ige para la provincia de Buenos j.\ires, como en 
ºJJ?i·tuni~lad lo comprobaremos en uno de los capítulos posteriores de este 
tt:abajo. El presupuesto se eleva y, correlativamente a este aumento en 
los gastos, el Estado provincial se encuentra en la necesidad de °buscar los 
recursos con los cuales hará frente a los presupuestos, cada vez más ex

0

hor
bitanles. El sis'tema impositivo, que no es considerado por los poderes 
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cjeculirn y legislalivo en su conjunto, sino parcialmente, que carece de 
la elasticidad indispensable a los efectos de poder soportar aumentos que 
no pe1judiquen a la economía de la provincia, es utilizado como simple 
instrurneiito fiscal. y la imposición se aumenta por igual sobre cualquier 
rubro; lo que se exige es que de el rendimiento que se necesita. 

Cuando no se pueden obtener recursos, se recurre al crédito y se pue
{le afirmar que el primer estado provincial argentino soporta una deuda 
<;norme en relación a su presupuesto general. El crédito es factor necesa
rio e indispensable en la vida econórnicofinanciera de los particulares y 
de los estados; su abuso es causa ele todos los desastres. Cuando la deuda 
ele un estado llega a tener la importancia que reviste la de la provincia 
<le Buenos Aires y que veremos en el capítulo especial al hablar de la 
<leuda, creernos que es llegada la oportunidad ele pensar seriamente en 
d porvenir, buscando soluciones rápidas y eficaces; el abandono y la de
sidia traerían graYes consecuencias. 

Es exacto que el momento es difícil para la considel'ación y para la solu
ción de los problemas de esta índole. Podernos afirmar con Nitti ( r) : 
H Non é possibile che questo tumultuoso periodo della vita economica dei 
popoli, che speriwiw abbia a .finire in tempo non troppo lontano, sia in ogni 
paese descritto, ne che tnlli i fenomeni che si s0110 prodotti da nn decen
nin nel campo econonúco e finanziario siano largamente illaslrati. Ma ho 
cercato tenerne conto nella ma.9gior misnra possibile. >> Pero, lo censurable 
es la pasividad que se observa y la tendencia generalizada de no empezar 
a estudiar estos problemas con un concepto elevado y dal'les soluciones 
-que consulten los grandes intereses que se encuentran en juego. Podría 
hoy decirse lo que el profesor Terry expuso a los ·alumnos ele su primer 
curso de finanzas, el mio 1898. «La sociabilidad argentina ha vivido en 
{léficit. Estudiar d déficit y los medios adoptados para enjugarlo ·es es
trnliar la historia financiera y también la historia política de la republi
{:a» (2). Desde los tiempos de la primera conferencia del doctor Terry, 
hasta ·nuestros días, no hemos variado de procedimiento, seguimos te
niendo déficits y buscando la forma de enjugarlos; se aumenta la deuda, 
<::orno también los impuestos, sin orden ni método. Se gasta lo que no se 
posee y se hipotecan las futuras generaciones; triste herencia que les le
gamos. 

Si hacemos alg·unas consideraciones sobre la situación ele las finanzas 
nacionales, nadie duda que la situación mundial influye poderosamente 

( r) NrTTr, Scienza de lle .fi-nanze, 6• edición pág. xn, r 922. 

(2) .TosE A. TER_ii-,, Finanzas, páginas 5 y 6. 

J;:..:Y. DE 5IDI. - T. IV 
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cn la situación económicoíinancicra de todas las naciones, y c¡ue éstas 
se ven frente a prnblcrnas que no estaban acostum.bracfas a conternplai· 
en momentos normales, menos aun, desde que en la historia no existe 
época que tenga sirn i li tud con la actual. Vi vimos· momentos de intensa zo
zobra y sólo los países que sean previsores y que dediquen a susituación 
linanciera el estudio y la energía de sus mejores hombres, serán los que 
podrár~ salir airosos del caos actual. En las presentes condiciones es jus
to pensar que el esfuerlO de las naciones cleber.Ía estar dirigido hacia la 
solución diaria de sus prnblernas económicos y Gnancieros, en forma tal 
de capacitar al país parn afrontar los impol'lantes y diversos p1·ohlemas 
que se presentan continuamente a la consideraGión de sus gobernan
tes. Por ésto, viendo la anarquía que en nuestra república existe en lo re
ferente a estas cuestiones, los que tenernos alguna inclinación por esta 
índole de estudios, hemos observado con pesadumbre que el Congreso ar
gentino ha concluído sus períodos parlamentarios ele 1923 y de 1924, 
sin haber acordado al país el presupuesto de gasto~ y las leyes impO-: 
sitivas _que debían dar los recursos para regir la orientación financiern 
de la Nación durante dichos períodos. Es imposible concebir que en épo
cas en que la vida política de la Nación se clesanolla en condiciones nor
males, se produzcan hecfJOs ele tal magnitud que representan la pérdida 
de importantes capitales y que traban el desarrollo del país. Ante la i ncer
tidumb1·e que tal hecho comporta, las actividades se paralizan, siendo 
difkil poder calcular los pe1juicios que se sufren, agregándose la innume
rable cantidad ele problemas que dicha situación ambigua obliga a con.,
siclerar y resol ver cli.ariarnente, lo que representa una merma de acti viciad, 
la que no puede entrar· en funciones por estar distraída en la solución de 
cuesti.ones prnvisionalés y secundarias. Este atraso en la consideración 
de los problemas financierns de la Nación, parece· que aquí no tiene irn
portancia; la idiosincrasia argentina ba demostrado en di versas ocasio
nes que esto puede estimarse como lo normal. La mayoría de los países 
que han intervenido en la última guerra han sufrido en sus situ~éiones 
financieras tales modificaciones, que puede afirmarse se han transfor
mado íntegramente; prneba de ésto son los valores de las ·monedas aus
tro húngara, alemana, rusas y la depreciación del franco, la lira, ele. El 
estudio del desenvolvimiento mundial ele los cambios, ¡ cuántas cosas. 
nos revela 1 Los negocios se clesarrnllan irregularmente, la normalidad 
ha desaparéciclo y ha sido reemplazada poi' la duda y la incertidumbre: 
Los problemas financieros esl[rn · todos ínti marne~te I igados y no hay he
cho de alguna importancia que ocurrn en algún país, que no obligue 
a los dernús a consicl;rarlo y a tenerlo presente para la solución de los pro-
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pios. La trama de estos problemas se ha complicado en forma tal que 
casi todos los países luchan por tener es tas cuestiones resueltas al día, 
para afrontar inmediatamente todas las reformas que las necesidades cxi-
.' 
.1an. 

En la República Argentina vivimos alejados de todos los adelantos de la 
ciencia financiera; nuestro sistema impositivo es vetusto, desarticulado 
y sin orientación. No tenemos organización ni método para la confección 
de los presupuestos; rentísticamente nos desenvolvemos dentro de un 
estado primitivo. Alberdi ahora no escribiría otro libro de más actlla
lidad que Sistema económico y rentístico. Esta es la enseñanza, en méto
dos y disciplinas, que reciben las provincias argentinas del gobierno fede
ral. El abandono en que se encuentran las finanzas nacionales, por parte 
de los poclere,s ejecutivo y legislativo, repercute en los gobiernos provin
ciales, los que adoptan los mismos métodos, para que el desorden sea más. 
completo. Algunos dalos generales referentes a la provincia ele Buenos 
Aires, podrán informar al lector con exactitud. En 1900 el cálculo de 
recursos alcanzaba a la suma de pesos 19.290.215,50 y el producido 
f\1é de pesos 17.474.053,54; para el presupuesto del afio 1904, los 
rubros anteriores indicaron pesos 22 .!136.394,oo y pesos 23.012. u5,o6 
respectivamente. Observando que han transcurrido cinco años, desde 
las primeras a las segundas cantidades, podemos decir que el aumento 
es normal, sin que ello pueda implicar mi desequilibrio financiero. Para 
que el lector tenga una idea de conjunto, podemos anotar las cantidades 
que arrojan los años 1909 y 1914. Para 1909 lo calculado fueron pesos 
38.266.880,00 y lo recaudado pesos 37.932.437,03; en 1914, pesos 
58.860.979,00 y pesos 54.780.628,86, respectivamente. Aquí se ob
serva el aumento creciente y desproporcionado en relación a los ejerci
cios anteriores, y si consideramos que la provincia de Buenos Aires 
no ha sufrido trastornos ele índole alguna que obligaran a su gobier
no al aumento desmedido ele sus presupuestos, estos hechos aparecen 
en forma inexplicable. Si ahora nos referimos a las cantidades que co

rresponden a los años 1918 y 1921, podremos tener una idea ele la 
forma en que se han aumentado los presupuestos de la provincia de 
Buenos Aires. En 1918, tenemos: calculado, pesos 66.263.632,66, y 
recaudado pesos 64.755.340,81; para 1921, pesos 73.205.549,62 y 
pesos 68.578.4rn,02 (1). 

Son evidentes los aumentos en los presupuestos, para justificar los 
cuales no existe causa aparente. La normalidad es lo que ha imperado, 

(1) Memoria del ministerio de Hacienda, período 1922-23. La Plata, afio 1¡p!1. 
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en estos úl.tirnos 20 ·años. Debernos dejar expresa constancia de que los 
datos anotados son hasta el aúo 1921, pues la última rnernoria pttbli
cada por el. ministerio de Hacienda de la provincia de Buenos Aires, en 
el afio 1926, que conesponde al ejercicio 1922-23, no tl'ae datos mús 
recientes; por otra parte, a los efectos de la final idacl de este trabajo, 
son innecesarios, desde que los hechos fundarnentales pueden obser
varse con bastante claridad en las cantidades ya expuestas. Lo calcu
lado para el presupuesto, ern en 1900, de pesos 19.290.255,50, y en 
192i, de pesos 73.295.6/19,52; lo que quiere decir que en veinte aúos, 
e1 presupuestó de la provincia de Buenos Aires se ha cuadruplicado 
Este au rnento, desproporcionado, si teJiemos en cuenta que ninguna si
tuación anormal ha debido soportar la provincia, ya sea referente a 
depreciación de la rnoneda o a disminución del valor adquisitivo de la 
misma. La econoruía ha teriido sus períodos ele prosperidad, y sus 
fuentes de recursos, la agricu !tui-a y ganadería, dentrn de las fluctua
ciones sufridas, tanto en alza como en descenso de los precios en las 
relaciones con los mercados ele consumo, no pueden ser causa de tales 
aumentos en el. ddculo de los gastos, los cuales deherían mantenerse 
equilibrados, con el aumento necesario a la surn.a que se invirtiera e·n 
obras públicas, _y las cantidades suficientes parn atender al aumento 
paulatino de la administración, aunque en lo referente a las obras pú
.blicas hay c¡ue tener en cuenta que éstas tienen una financiación es¡w
cial, siendo rnínima la repercusión so.bre el presupuesto general. 

La deuda pública externa al 1° de octubre de 1922, era de pesos 
271./i15.087,05 y .la intema de pes.os u[i.G55.1ro,oo 1.o que hace un 
l.otal de pesos 386.070.007,05. Esta deuda representa para el gobierno 
de la provincia, un servicio anual de cerca de 25 millones de pesos, lo que 
significa la inversión de la tercera parte de los recursos de que dis
pone la provincia para el pago de las amortizaciones y de los "intereses 
correspo11clien tes. 

Esta es una demostración claát de que la desorganización financiera 
t1·ae aparejadas graves consecuencias. En cualquier rnomento que falle 
el cúlculo de rncursos, cuya diferencia entre lo calculado y lo recau
dado para el. ejercicio ele 1922, fué de mús de 6 millones de pesos, se 
le presenúrú a la provincia de Buenos Aires un problema de funda
rnental importancia para su i:esolución. El orden económico y fina11-
cie1·0 eslú reñido con la mala política, sólo podrá ter!er influencia en 
el mejorarnienlo de los métodos, el cambio total de los húbitos y de 
las costurnbres arraigadas en nuestra población, que serú posible cuando 
la cultma media alcance un nivel rnús elevado. A continuación ag1·e-
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gamos los gráficos 1 y 2. El primero 110s demuestra las vanac10ncs 
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Gráfico 1. - Rq1rcscntación griifica de la dcnda de la pro\·incia de Buenos Aire~ 
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sufridas por la deuda pública, externa .e interna, desde el año 1897 

(1) En la planilla r1uc acompaña este gr.'ifico en la pal'lc referente a la deuda inlcrna, .se anotan so-

1.-imcntc las cantidades corre.'3pomlicntes al año Iül2, porque la memoria de Hacienda de la provincia de 

Buenos Aires indica la rcprcscntaci.ón gr:ífica (que rcpc1imos}, pero no expresa las cant.idatl.es. 
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hasta 1923. El segundo indica el resumen de la percepción fiscal y loE¡ 
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(! Podemos decir, cicntíficarnente, que eu la provincia de Buenos 
Airns rige un sistema irnpositivo basado en principios generalmente 
aceptados por la ciencia financiera ¡i La respuesta sería negativa'. Los 
i rnpuestos y las tasas median le las cuales la pi·ovincia obtiene los re
cursos que ·necesita _para el pago ele sus gastos, han siclo CL'eaclos con 
un concepto puramente fiscal. Cuando las necesidades de obterre1· fon
dos se han presentado, se ha trataclo ele encontrar la fuente de recur
sos más cómoda para conseguirlos, y poco inlel'esaba conocer de clóuclc 
provenían. Se ha construido un sistema impositivo que nadie podría 
decir que finalidad persigue. Son conocidas las disposiciones consti-
1:t~cionales contenidas en los artículos 9°, 10 y I I de nuestra carla 
fundamental, que expresan: ce Que en todo el territorio de la Nación 
no habrá más aduanas que las nacionales ; que el interior de la Re
pi'iblica es. lib1·e ele derechos la circulación de los efectos de produc
ción o fabricación nacional ; que los artículos de producción o fabri
cación nacional o extranje~·a, así como los ganados ele 'toda especie, 
los carruajes, buques, bestias, ele., que pasen del territorio de una 
provincia a otra, serán libres ele los derechos llamados de tránsito. i> 

En la práctica estas disposiciones son nulas, no se cumplen ni respe
tan. Al contrario, cuando los estados provinciales necesitan l'ecursos, 
sancionan impuestos, sin entrm: a considerar si tales materias han sido 
objeto de imposición por la Nación u olrns estados provinci_ales. A este 
l'especto existe la más completa disparidad de criterio y de métodos. 
Las disposiciones de la constitución a,·gentina son previsoras, y nos 
clenrnestran el fundamental concepto que tuvieron sus redactores ; su 
respeto por los distintos estados provinciales hubiera permitido la cir
culación, sin trabas, ele la producción nacional, la que algunas veces ha 
,lebiclo sufrir fuertes imposiciones. Cuando se trata de implantar un 
sistema impositivo es necesario tener presente como primera condición 
cual será la tendencia a segull'se. 1-° Si el sistema tendrú una simple 
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función fiscal ; 2° si por -medio del impuesto se husca la obtención de 
una equitativa contribución en relación con la capacidad económica de 
cada habitante. Si los gobiernos persiguen la primera fina!idad, no hay 
necesidad de entrar en el estudio de las condiciones económicas de los 
contribuyentes; el estado tratará de obtener los recursos en la forrna 

que le resulta más simple, y le será indiferente que la repercusión del 
impuesto la soporten los contribuyentes que están en condiciones d<' 
hacerlo, como que recaiga sobre aquellos que, por su mísera situación 
económica, el impuesto rep1·esenta una nueva privación. Si por el con
trario el Estado persigue la finalidad de implantar un régimen im
positivo que sea justo y equitativo a la capacidad de pago del contri
buyente y ele que el impuesto sea soportado en relación directa a las 
condiciones económicas del mismo, deberá i·ealizar un estudio rnetcí
dico de los distintos impuestos a fijarse. No solamente deberá tenerse 
en cuenta la persona que paga la imposición, sino que habrán de es

tudiarse cuidadosamente las reglas de la repercusión de los impuesto;;, 
a fin de evitar que el que en apariencia paga no sea el que en defini
tiva soporta el impuesto. Habrán de estudiarse detallada y razonada
mente las condiciones económicas imperantes; los métodos y sistemas 
sobre los cuales se desanolla la actividad comercial ; las costumbres ele 
cada región, etc., para tenerlas presente en las relaciones de conjunto; 
el costo mínimo de la subsistencia, en cuya determinación entran tan

tos factores, diversos etc. 
Antes de empezar a examinar en detalle el sist9ma impositivo que 

rige en. la provincia de Buenos Aires, podríamos fijal' los principios 
fundamentales a que debe ajustarse la implantación ele un régimen de 
impuestos, introduciendo las modificaciones que las diferentes carac
ríslicas ele cada país aconseja adoptar. Los ingresos pueden clasificarse 
en ordinarios y extraordinarios. Florn expresa, hablando de lo;; in
gresos: 

ce Algunos son fijos y continuos, y se fundan sobre la renta; ulros 
son variables y discontinuos, y tiene por fundamento el capital. Aque
llos se llaman ordi,~arios y éstos extraordinarios: los primeros com
prenden los rendimientos del dominio fiscal y los impuestos : los úl-
timos, la enajenación del dominio fiscal, los ~rnpréstitos públicos, el 
papel moneda,. el tesoro de guerra. De lo indicado, por lo que con
cierne a los gastos ordinarios, se_ deriva un principio fundamental, e_, -
puesto primeramente por Lespeyre, Dietzel y Soetheer, pero no desarr'o
llado completamente sino por ,v agner y por Schaeffe, a saber : . /o.,; 

gastos ordinarios deben ser cubiertos con ingresos ordinarios, que en Ja 
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hacienda púlilirn 111oderna 1·c•¡n·cs1?nlan la· rnlrada ordinaria típica l> (r)-. 
:'vi.is adda11te sigue la explicaciú11 sobre la <.:on1·e11ir11<;ia dP adoplm' 

d lcmpcrarnqnlo indicado ('Jl la lra11scripció1.1 !techa en el púrrafo an
lerio1·, para cfrspués tratar la pal'L<' de los ingresos extraordinarios para 
la satisfacción de gastos dr la misma índole· . .'f dice: 

« En cuanto a los gaslds exlraorclinarins, es preciso distinguir si sr 
lrata : a) de gaslos prod11cti1·ns de rr,111.as palrirnoniales o monetarias 
que ,1111nc11la11 d dorninio IH'ivado; b) de gastos iniproductivos que no 
producen rr•nl.as, ¡wro que son i ndispensahlcs para los li rH's de bienes
tar, civilización y cultura propias clr, los enlts pi'dilicos, cuyo dorni-
11io p1'tblico ,1c1·ccientan; r) gaslos tic guerras. 

« a) Si se quisiesr, satisfacer un gasto extraordinario frnclÍl'l'ro c:011 
1111 ingreso onlinario, résuítaría que para un li11 producliYo- por eje111-
plo, el rescate de 1111 servicio público, corno el s11111inisl1·0 de agua ,v 
de gas, los lranspol'lcs tl'anviarios y l'errnviarios - se subsl1·11c1·ían a l:i 
<'olcclividad n1isma, riquezas ya prnductivamenle iitvertidas, 111ie11tras 
que la apclacit'm a la'deuda, ingreso exll'aordinario típico, implica sirn
plcrnente Hna ternpol'al s11bslracció11 de capitales disponibles, a los cua
lc·s el mismo gasto é·xll'aorclinario, por su carúcter prndnctirn, as(•g11ra 
la rern1111<•ra<·.iún y arnortizació11, (•vitando a la colectividad ,uwvos i111-
JJlleslos, .' delcrmina, por últi1no, u11 aun1enlo de la renta y dd palri-
111nnio de los rnt<·s poi ÍI icos. >) 

"b) Si se trata <k gastos exlTaordinarios i11i¡H·oductivos, o sea de gas
los que no c·t·ean partidas activas,· que no d~jan traza alguna en el pa
lri monio l'rncl[fpro del Eslaclo, <'01110 rl gasto en rdificios públifOS, c·11 
ferrocarriles pasiYos, por no ser i'1tiles sino rnililar o socialrnc·111·c, 1·11• 
formas adrn in isl ral i, as, para la r<•um aci«'m del malerial rn il itar, o rl 
1·xigido por desaslrrs tell'.1ricos, con1·ienc por rl contrario, rccu1Tir 11or-
11Hdrnenlc - en defecto de los sobrantes del. p1·es1qrncslo - a los in
f!I'<'Sns exl1·aordinarios del ejercicio, o sea a un incren1cnto especial o 
)-!'eneral de los impuestos (de 5 a !O por ciento), o hien, en el caso <k 
armamentos, a los irn1mrslos extraordinarios sobre rl capital o sohn· 
c·I patrimonio, y sólo en caso de absoluta 11rg9ncia, a las deudas amor
lizables, a r·xtinguir en pocos ai1os, porque c1wnlo rnús rúpida r·s la 
amortización, tanto rnenor es el coslo de la deuda»(::>.). 

De la <~xposición que antecede se desprende con claridad el concepto 
f¡tw debe tenerse ele los ingl'esos, en su.primera clasificación. de ol'clina-. ' 

( 1) Fr-:0E111co Fwn.,. Ciencia de la hacienda, turno 1, púgina, 1 Üo y 1 (i, . 

('.>.) FEoErrrco Fr.01l\. Op. cit., lomo L página~ 1(i:i y dii). 



rios T extra0l'di11al'ios. Jla_y uua <·strecha relaci<'in rntJ•p d gasto )' el re
curso necesario para satisfacrrlo. Srgún rl carúcter dP aquél, S<'l'á la na 
turaleza de éste. El problema qur Sf' prr::;cnta a la soluci<'rn del finan
cista, es aprrciar )" clasificar con rscru1rnlosa scTirdacl C'irntífica rl total 
de los rrcurso;.; ordinarios y rxtraordinarios, a los efrctos dr inqrntarlos 
a gastos de la misrna ínclolr. P11rdr conqirendcirse. si11 nccPsidad de pro
fundizar la argurnen !ación, de que el pago dP gastos ordinarios con re. 
cursos extraordinarios, significa obligar a las generaciones futuras a pa 
gar los g·astus de fas actuales. Los déficits constantes de todos los presu
p11estos son cuhirrtos <'ll su casi totalidad con la 11tilizaci(in de las deu
das a corto plazo, que constituyen la druda flotante, la que tardr o tem
prano se com ierte en d0uda consolidada. Este es el proce:-o qur, desdr 
han· muchos afros siguen las finanzas proYinciales, para 110 cambiar el 
método dr las nacionalrs. Falla org·,mizac.ic',n y mia clasificación general 
de los gastos que nos permita d<'tcrminal' la suma a emplearse por cada 
uno de los conceptos que drjanios r:xpresaclos. Si nos forra factiblr llr 
i-!"ªI' a conoce!' r;.;os datos, podríamos hacer una clasificacic'm clr las en 
tradas sit!"uirndo el mismo criterio. ) rnt.onces po<lría111os arribar a con 
clusion<'s de als·1111a importancia. La realizaciún de esa obra rst;Í fuera 
del alcancr d<· p,;Je pequeiío trabajo, por cuanto dicha labor requrriría un 
<'studio lar¡H> ) la colaboració11 de las pr1·sonas que cst{111 a cargo de la 

Conlacluría general d¡, In proYincia. Por otra parte, a los fines dr rste tra
ba,io rstima111os suficic:ntr la emmciaciún de los defrctos capitalPs de que 
adolece el ré¡úmen impositiYo de la provincia dr Buenos Aires. 

Aclemús e.le la fuudamental clasilicaciún ya expresada, <'S necesario 
efectuar otra sobre la forma en que las recaudaciones deben realizarse. ) 
así tendremos qnr las entradas pueden tener alguno de los orígenes si 
g-uirntes: a) dominio territorial; b) dominio industrial; r·) dominio li
n:rnciero; el) tasas por los senicios prestados por el Estado; e) irnpm•s 
tos sobrr la rPnta o el capilal, ya span directos o indirectos. 

Una clasificaciú11 ¡.:-rneml ele los recursos, dr conformidad con estas in 
dicaciones 'no,; prrmi1iría apreciar rl wrdadero concepto científico qu<· 
dirige la organizaci<'m financi<·ra ¡[r la prminciá ele Buenos \ires. D(• 
:1cuerdo a los elementos que tenemos para considerar este tema, cuyo do 
cumento más importante es la }Iemoria de hacienda del gobierno de la 
proYincia clP Burnos Aires, del afio 1 92[1, hemos realizado una clasifi
cación general de los recursos, que permitirá al lector apreciar el_ sis
tema rentíslico que rige en la provincia. Así, apartándonos de la clasifi 
cación indicada antes, pero siguiendo los mismos principios, lwrnos di 
Yicliclo las rn11'adas en cuatro categoría,;, a saber: 1° rntrada por impo-

• 
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s1c10nes indirectas; 2° entradas por imposiciones directas; :3° entradas 
que provienen del domini~; y /¡º entradas que provienen de diversos 
conceptos. 

Hemos determinado los ingresos que corresponden a cada una de es~ 
tas categorías, en los años 1900, 1005, 1010, 1915, 1920 y 1922. 
En_ el gráfico 3, y planillas complemeIÍtarias del mismo, podrá el 
lector apreciar cuáles son las entradas que hemos involucrado dentro de 
las cuatro categorías antes mencionadas. La clasificación hecha tiene 
por objeto demostrar ele donde provienen .los ingresos, agrupando las 
entradas que tienen orígenes similares. Además de los cuadros parciales 
existe un resumen de éstos, que nos demuestra las variaciones que han 
snfrido las recaudaciones durante los mismos años. 

Del estudio en detalle qne podernos hacer de cada una de las catego
rías dentro ele las cuales hemos comprendido varias entradas, podemos 
anotai· algunas ohsen·aciones. 

Tmposiáones indirerlas. - Vemos en la planilla respectiva que en el 
ario 1900 se ,·ecaudaron por este concepto, pesos 9.663.7!18,8/¡ y en d 
año 192:)., pesos 15./¡29.861,2/i. El año de más elevada entrada fué el 
de 1900, que anojó la suma ele pesos 16.926.8[¡5.28. En el transcurso 
de los años no se observan variaciones de consideración en las imposicio
nes indirectas, cuyas cantidades permanecen poco mús o menos estacio
narias. Los rubros ele alguna imporJancia que figuran en este cnaclro 
son los do << papel sellado, guías y justicia» e« inwuestos, bebidas alco
hólicas». La recaudación por concepto de papel sellado, arroja para el 
año 1922, la suma ele pesos 8.698./180,30, cantidad aproximada a la 
del año 1 900; el año de mayor rendimiento fué el de 1920, con pesos 
10.391.092,30. Las sumas que se recaudan bajo este título involucran 
diversos conceptos. Sería conveniente implantar nuevamente la división 
que antes existía en este rubro, haciendo la distinción entre el papel se
llado que se utiliza en la justicia, del empleado en la administración 
provincial. En esta forma podría determinarse con cX:acLilucl cuál es el 
rendimiento que prnd11ce al Estado el sostenimiento de la justicia. Ob
tenidos estos datos, podría aplicarse una escala diferencial en el papel se
llado a utilizarse en los Trilmnales, buscando en esta forma un mayoi
rendimíento para el fisco. El otro impuesto dentro de los que figuran en 
esta categoría, es el aplicado a las bebidas alcohólicas. El año 19 IO este 
impuesto clió nn rendimiento de pesos 1.060.907,52, pero a partir de 
este año ha arrnjado anualmente tres millones. Así para 1915, pesos 
3.1/¡7.937,32; 1920, pesos 3.J/¡9.77/¡,7[1; 1922, pesos 3./¡11.396,00. 
La recaudación de este impuesto no ha sufrido variantes durante los úl-
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timos diez ai'íos; sin embargo, cada alío debería aumentarse el grava-
1nen, lo que reprcseútaría dos ventajas; primero, una mayor entrada 
para el Estado, y segundo, un beneficio para el pueblo, por cuanto se
ría uno de los medios rnús eficaces para corn batir el alcoholismo. Los 
demás impuestos y tasas ·que figuran en esta categoría, tienen poca im
portancia y en general no influyei sobre las finanzas de la provincia de 
Buenos Aires. El lector podrá examinar esto en detalle, en el gráfico 3 y 
cuadro respectivo. 

Entradas por imposiciones directas. - En esta categoría es donde fi
guran los impuestos de mayor importancia, y los que contribuyen en 
mayor escala al sostenimiento del presupuesto de la provincia. Durante 
el ai'ío I 900, la recaudación de los impuestos comprendidos en esta ca
tegoría, arrojó la suma de pesos 5./105.1186,37, y el año 1922, la suma 
se elevó a pesos Íp.66[¡.885,82. La entrada mayor corresponde al año 
r920 con pesos [¡3.839.737,93. Los impuestos fundamentales de este 
grupo son los ele << Contribución territorial», << Impuesto a la produc
ción», « Capital en giro», e « Impuesto a las sücesiones ii. El impuesto de 
contribución territorial, que en el año 1900 había dado la surna ele pesos 
3.[i23.orn.19; en 1922, clió pesos 20./¡!¡!1.95[¡6,8. Es a partir del aüo 
1915, que se obsérva un rendimiento anual ele veinte millones, poco más 
o menos. Ahora la cuota ha siclo elevada, pero se ha suprimido la en
trada por concepto de impuesto a la producción. Teniendo en cuenta 
que por impuesto a la producción se cobraba el I por ciento, y que aho
ra esta cuota se agrega al de contribución territorial, queda en definiti
va este último impuesto, en reern plazo de los dos anteriores. 

:Mientras el sistema impositivo no sea fundamentalmente modificado, 
tomúndose la t·enta como base principal para el cálculo del impuesto, la 
contribución territorial seguirá siendo el renglón d? mayor considera
ción pat'a las finanza.s provinciales. Las cuotas que rigen actualmente no 
son elevadas. Podemos considerar que un campo puede dar en concepto 
de arrendamiento, de ocho a diez por ciento annal, calculado este por
centaje en relación con la tasación oficial y si el impuesto se cobra a ra
zón del 7 pm- mil, término medio, ele la tasación, resulta finalmente 
que el contribuyente paga por impuesto, del ocho al diez por ciento de 
la renta que recibe anualmente .. No se podrá argumentar que es excesiva 
la cantidad que se entrega al estado y un aumento del 20 al ::lo por ciento, 
que sería soportado sin dificultad por los con tribuyen tes, t'epresentaría 
para éstos, entregar al estado la renta correspondiente a un mes, o a un mes 
y medio. Podrían obtenerse, en esta forma, de seis a ocho rnillones más_, lo 
que permitiría disminuir otras cargas que pesan sobre las clases pobres. 
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La legislación debe tender, en especialidad, a eleYar la cuota del im
puesto cuanto más eleYado es el capital del contribuyente. No es lo mis
mo cobrar un tanto por mil sobre una tasación de pesos 100.000, que 
sobre una de 1.000.000. Es indudable que el segundo soportará una 
cuota mayor que el primero, pero a éste le será más difícil atender el 
pago. En efecto, si calcularnos a los bienes una renta del 8 por cientú 
anual, tendremos que el primer contribuyente obtiene una renta anual 
ele pesos 8000 y debe pagar 700 ele impuesto. El segundo obtiene una 
renta de pesos 80.000 y pagarft por impuesto 7000. La cuota ünica <le 
tasación obliga a todos a con"tribuir en proporción directa ;i la renta que 
reciben, y este método no es justo ni equitativo. A mayor renta, debe co
rresponder una cuota de contribución más que proporcional. No es esta 
la oportunidad de indicar las grandes ventajas que reporta este sistema 
de im_posición; nos es suficiente hacer notar que cuanto mayor es la 
renta que una persona recibe, ésta se encuentra fuera del mínimo de 
subsistencia y, por lo tanto, en condiciones de poder responder al soslc
nimiento del estado y en la proporción que éste estime necesaria. 

Países como el nuestro no se hallan en condiciones de crear impues
tos que afecten al capital, desde que ello sería contraproducente. Nece
-sitamos para el desenvolvimiento de nuestra producción 'y para la inicia
ción de algunas industrias, del capital extranjero, y ésle no vendría al 
país, si tuviera que soportar Lribulos semejantes. Por otra parle, es
tamos aun distantes de tener que recurrir a esta clase de imposicion; por 
ahora, nos es suficiente con recabar de la renta las cantidades que el es
tado requiera para su sostenimiento. Del impuesto a la producción no 
hablaremos, por cuanto.en la actualidad ha sido suprimido, agregándose 
al de contribución territorial como lo hemos expresado en este capí
tulo. La modificación es acertada; en la mayoría de los contra los de 
arrendamiento se acosturnhral~a colocar una cláusula, que disponía que 
el impuesto de contribución territorial sería abonado por el propietario 
y el correspondiente a la producción por el arrendatario. Con la modifi
<;ación actual, el arrendatario se libertará de dicho pago, el que deberá 
ser hecho por el propietario. La modificación beneficia a los arrendatarios, 
recayendo sobre el rentista que recibe su renta libre de riesgos, mientras 
que aquél debe soportar todas las contigencias de la producción. 

Otro impuesto de gran importancia dentro de la categoría que estamos 
tratando es el llamado ce al capital en giro JJ. En el cuadro que acompaña a 
este trabajo, dichoirnpuestoempiezaafigurarel año 1915, con un rendi
miento de pesos 4.415.954,89, en 1920, con 6.436. 189,90, y en 1922, 
con 9.085.566,20. En relación con las entradas totales, los aportes por 
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este concepto representan un 10 por ciento. Para determinar las ca ntida
dcs que deben aportar· los contribuyentes, se touia como base el monto 
de· los operaciones comerciales real izadas dmante el año precedente y es 
sobre esta cantidad que se cal.cula el tanto por n1il indicado en la ley. 
Este es el impuesto que tiene mejor fundamento científico y al mismo 
ti.ernpo es de mucha equidad. Obliga a los contribuyentes a pagar de 
r1cuenlo a la suma ele las transacciones efectuadas, en tal forma que a rna
·' or movimiento de capital corresponde abonar un impuesto rnús ele
rnclo. Tiene corno base científica el hecho de que considera para el cálculo 
respectivo operaciones reales y no tasaciones más o menos arbitrarias. 
Este gravamen es de mucha elasticidad, por cuanto permite al estado au-
111c·11 l.ar grandemente sus recursos con sólo elevar el porcentaje del impuesto 
en relación con el capital en giro. La fonna· impositiva que estamos co
rnen tando resulta .beneficiosa tanto para e[. estado corno parn el c~ntri
buyente; si éste tiene poco movimiento en sus capitales, sus utilidades 
serán reducidas y pagará el impuesto en relación con las mismas. Si por 
el contrario, el capital en giro es elevado y por consecuencia lógica las 
ganancias son de consideración, deberá abonar un impuesto en relación 
a estos .beneficios. Como puede observarse, de acuer.do a esta breve 
explicación, es indiscutible la el.asticidad ele este impuosto y permite al• 
Estado obtener sus recursos de aquellas personas que se encuentran en 
rnejores condiciones para satisfacerlos. 

En la categoría de ingresos di rectos hemos anotado el impuesto a las 
sucesiones, que es ele mucha i rnportancia. Figuran ingresos por este 
concepto, en el gráfico 3, a partir del afio 1910, y con la suma de 
pesos 1.313.228,6[¡, para elevarse en 1915, a 2.810.250,91, en 1920, 
a 6.8Gí.562,32, y en 1922, a 5. 189.623,52. Se observa que con excep-_ 
ción de este último afro, el impuesto a las sucesiones lta ido siernpl'e 
creciendo en una proporcion bastante significativa. A este impuesto debe 
corresponderle la cuota más elevada posible, y de acuerdo a la tesis sos
tenida al hablar del impuesto de contribución territorial, a fodunas ma
ymes, dehen corresponder cuotas cada vez más elevadas. No bay que ol
vidar que las fortunas crecen en nuestro país en virtud del aumento del 
valor ele la tierra, el que en gran parle es debido.a la acción social ele la 
colectividad, y corno ésta se halla representada por el Estado, es justo 
que, cuando los bienes deben ser transferidos a aquellos que no han con
tribuido con su trabajo a crear dichos valores, la colectividad recupere 
la parle de lo que socialmente le corresponde. Cuanto más elevada sea 
la parte que el estado torne, rnayores son los beneficios para la sociedad; 
ad<'rnás, la fuerte imposición es causa del reparto y liquidación de las 
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grandes fortunas, y esto contribuye a aumentar el nümero de los peque
ños propietarios, síntomas de prosperidad y de progreso. En os trata
dos de economía y de finanzas se especifican muchos argumentos favo
rables a que el Estado imponga fuertes tributos a las sucesiones, que 
consideramos innecesarios repetir aquí. 

El impuesto de patentes ha producido en los ültimos años, un térmi
no medio de dos millones y medio de pesos. Imposición conocida, que 
no es muy elástica, y que hace difícil obtener mayor rendimiento debido 
a las muchas facilidade~ que tiene el contribuyente para reducir o dismi
nuir el tributo que debe entregar. Sin ser un impuesto insignificante, no 
es de los fundamentales en el sistema rentístico de la provincia. 

Entradas que provienen del dominio. - El lector, al observar las diver
sas entradas que hemos involucrado dentro de esta categoría,,quizá ob
serve que no todos son ingresos exclusivamente del dominio, pero para 
evitar otras clasificaciones que no reportarían mayor utilidad dado la ín
dole de este trabajo, hemos comprendido las entradas que pí·ovienen del 
dominio y además algunas otras similares. Tampoco encontramos utili
dad en hacer un comentario en particular ele cada ingreso, por la poca 

" importancia que tienen. En el año 1910, se recaudaron por este concep
to pesos 2.966.749,34; en 1915, 4.775.591,97; en 1920, 7.041.404,21; 
y, en 1922, pesos 6.321.074,19. Como se observa, en los últimos años 
las entradas han permanecido inalterables, lo que nos induce a no poder 
considerar ninguno de los rubros comprendidos en esta categoría, como 
susceptibles ele producir mayores rendimientos al erario provincial. 

Entradas que provienen de diversos conceptos. - Como parte final del 
cuadro ele los ingresos, tenemos los comprendidos en esta categoría. 
Poco podemos decir ele.los distintos rubros que la componen, en suma
yoría recursos accidentales y ele muy relativa importancia. El rubro 
que comprende la mayoría ele estos ingresos, es el de « Recursos ele años 
anteriores ii. Esta denominación nos está indicando que son entradas 
por diversos conceptos y sobre los cuales no es posible formular juicio 
alguno. 

Con lo que antecede dejamos terminado lo referente al capítulo ele 
ingresos y entramos a comentar el de los egresos. 



III. - G,\STOS 

· En general podemos decir que los gastos ele la provincia ele Buenos 
Aires han crecido en forma desproporcionada durante los· últimos años. 
'A este trabajo acompaña el gráfico {¡, en el cual se determina la ma
. nera cómo han sido invertidas las entradas de la provincia. Nos indica 
los totales pagádos en los años 1900, 1905, 1910, 1915, 1920 y 1922, 
y la clasificación correspondiente. E:n el año I 900 el presupuesto de 
gastos alcanzó a pesos 13.{¡03.933,06; para elevarse en 1905, a pesos 
22.123.5/11,26; y para los años 1910, 1915, 1920 y 1922, a pesos 

- 60.527.854,07, pesos 59.088.876,6!1, pesos 76.036.801,32 y pesos 
138.461.16{¡,80, respectivamente. El lector podrá observar que el ere- • 
cimiento de los últimos años no tiene relación con Íos ingresos. Un 
breve cornentat"io, en detalle, de cada inversión, nos hará o~servai· los 
rubros en los cuales es mayor el crecimiento. Vamos a considerar única
mente los renglones ele importancia, corno ser: Administración, Deuda 
pública, Leyes especiales y Cuentas varias. 

Administración. - Del cuadro y gráfico {¡, sacamos los datos siguien
tes: qtie por este concepto se pagó en el año 1900, pesos 7.379.975,{¡9; 
en 1910, 18.077.235,76; y en 1922, 28.0/11.789,0{¡. Las cifras que 
con-esponden a los años anteriores pueden verse en el <::uaclro respec
tivo. Durante el término ele 22 años el presupuesto .de gastos ele la 
administración se ha elevado ele siete a veintiocho millones. Difícil 
nos sería poder afirmar si es desproporcionado el aumento que. se ob
serva en este rubro, pero si tenemos prese_nte que en el año 1910 se 
pagaron pesos 18.077.235,76, notamos este hecho significativo: que 
en los diez años comprendidos entre 1900 y 1910· el aumento fué de 
diez millones, y que en los doce años comprendi~los entre 1910 y 1922, 
el aumento ha siclo ele otros diez millones. l\'o olvidaremos tampoco que 
la provincia ha llevado una vicia próspera y que, por lógica consecuen
cia, el presupuesto de gastos ha debido ir en aumento, pero su constante 
e invariable crecimiento no está en relación con otras manifestaciones 
económicas. En este sentido la provincia tendría una marcha paralela a 
la de la Nación; la rna:la política, que en nuestro país perjudica tan 
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grandemente a sus ciudadanos, inutilizándolos como hombres de traba
jo, para convertirlos en parásitos sociales, tiene en este crecimiento de 
los gastos de administración, el índice de su importancia. La reducción 
de este rubro traería aparejadas dos grandes ventajas: la primera, una 
economía para el pobre erario provincial; y la segunda, que obligaría a 
un número no despreciable de hombres, a ser útiles a la sociedad a que 
pertenecen. 

Deuda pública. - En la introducción de este trabajo ya hemos habla
do de la forma en que se encuentra adeudada la provincia de Buenos 
Aires. Como consecuencia de ese hecho, el presupuesto de egresos ha 
debido soportar, año tras año, sumas cada vei mayores, para hacer 
frente a los compromisos de intereses y amortización del capital. En 
192 2 la provincia debió abonar, para atender los servicios de su deuda 
pública, pesos 19.371. rn6,91. Si consideramos que en el año 1905 sólo 
se pagaron, por servicios de deuda pública, pesos 3.207.098,12, obser
vamos un aumento que debe llamar la atención de las personas que se en
cuentran al frente del gobierno. Hace quince años todo el presupuesto• 
de gastos no alcanzaba a una suma igual a la que hoy se necesita para 
atender este renglón. En el cuadro y gráfico 4, el lector encontrará la 
forma de crecimiento de las sumas destinadas al servicio de la deudw 
pública. Si la deuda pública tuviera en los años venideros aumentos. 
proporcionales a los· sufridos últimamente, no sería aventurado afir
mar que las finanzas provinciales deberán entonces soportar una grave· 
situación. Dado el actual estado de las finanzas, debe procederse con 
cautela, y tratar más bien de reducir, que de aumentar la deuda pública. 
Todas las inversiones de fondos que deben hacerse utilizando este medio 
deben suprimirse hasta lo estrictamente indispensable; de lo contrario, 
dentro de pocos años será necesario disponer de 3o a 35 millones anuar. 
les para atender la deuda pública, cantidad exorbitante si consideramos· 
el monto del presupuesto de la provincia. 

LeJeS especiales. - Este rubro, como su nombre lo indica, ha tenido 
algunos años de relativa importancia. Tratándose de inversiones que co
rresponden a leyes especiales, las que son dictadas por la Legislatura en 
las oportunidades que se consideran necesarias, no se pueden hacer las. 
mismas consideraciones que para los egresos anteriores. En los años 1910, 
y 1915, se invirtieron pesos 7.812.2tl2,44 y pesos 9.643.189,37, res
pectivamente; partes de estos pagos se hicieron en títulos. Durante el 
año 1920, elmovimientofué nulo y, en 1922, aparece con 20.988. 124,53. 
Un gobierno discreto sólo podría dictar leyes especiales que represen
taran la inversión de fuertes sumas de dinero, en épocas de buenas finan-
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zas. Pe1·0 cuando debe empleal'se el crédito pat'a obtener los fondos sufi
cientes con que hacel' frente a los pagos, no es muy equitativo que se 
dicten leyes especiales que irnplican la inversión de más de veinte millo
nes de pesos en un año. Pol' supuesto que no enll'amos a determinar si 
la inversión es pt'oductiva o impl'oductiva. 1\unc¡ne la invel'sión sea pro
ductiva, lo pocll'á ser con el tiempo, pero no podrían las rentas utilizar
se de inmediato, para atender los servicios de los compromisos conll'aÍ
clos,. diferencias de cotización de los títulos, gastos, etc. Las leyes espe-
ciales que significan el e1npleo ele sumas de dinel'O de consideración 
deberían sancionarse _únicamente en épocas de mucha pt'osperidad y 
cuando los presupuestos de gasto~ se cubl'en con exceso, con las entradas 
ordinarias. Proceder de otra manera, es contribuir al desorden financiero. 

Cuentas varias. -Este rubt'O que aparece como el más importante de 
los egl'esos del año 1922, pues íigul'a con la cantidad de 33.553.224,49 
de pesos es, por su mismo título, indescifrable. Si agregamos a este rubro 
el ele« Ejercicios anteriores», que en el mismo año de 1922, arroja la 
suma de pesos 10.720.766,06, tenernos entre los dos, cerca de !16 mi
llones. Poco podemos hablar de ellos: recién en el año ele 1922 apare
cen como egt'esos de tal magnitud. El título ele « Cuentas varias>> 
deber:ía empleat'se para las invel'siones ele pequeñas cantidades que, pot' 
su reducida impol'tancia, no requieren un renglón especial. Para pagos 
que representan 47 millones de pesos, deberían utilizat'se en la Memo
ria ele hacienda, clasificaciones que determinen con clat'idad cuál es 
la forma en que esas sumas han sido empleadas. Estos dos rubros 
son los que detet'rninan el desec¡uil ibrio del pres u puesto ele gast?s, y 
posiblemente su inversión no ha ele haber sido indispensable. El señor 
ministro de Hacienda de la provincia de Buenos Aires debería dispo
ner que se adoptara en la clasificación ele los egresos, un sistema ele 

'fuayor claridad, que pel'mita conrprendel' con facilidad cómo se invierten 
los fondos recaudados por los diversos co.nceptos_. Decil' que se han pa
gado A6 millones enll'e cuentas varias y. ejercicios anteriores, significa 
no decir nada, sino por el contrario, dejar al lector en la duda de si allí 
no habrá ocultaciones. De la comparación con los años anteriores, así 
resulta. En el año 1900, se abonaron pesos 35.597,80; en 1905, pesos 
205. 166,68; en 1910, pesos 97,95; y es a partir del año 1915, cuando 
empieza a tener alguna impot'tancia, con pesos 7.26!i.191,16, y en el 
año 1920, 12.245.19A,39; pet'o en 1922, esta -última cifra se triplica. 

Posiblemente en estos renglones es donde está el verdadero desequi
librio de las finanzas provinciales, y su estudio no lo hacemos en deta
lle, por falta de los elementos de juicio necesario para tal objeto. 
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los porcentajes sobre los cuales se cobrará el impuesto, en forma tal que 
permita a la provincia cubrir sus egresos, sin necesidad de recurrir al 
uso del crédito. 

5ª Las obras pühlicas no iniciadas deben suspenderse, y efectuarse las 
muy estrictamente necesarias, a fin de no recargar con exceso el monto 
,de la cleúda y, ¡:ior lógica consecuencia, el servicio de la misma. 

Una vez equilibrado el presupuesto habrá llegado la oportunidad ele 
estudiar con detención un plan ·metódico de obras públicas y ele los re
cursos necesarios para aten.derlas, 

,• 



1. - Entradas por imposiciones indirectas 

Denominación 1!)00 1905 1!)10 1~)15 19:.rn 19n 

I. Caja Popular ele Ahorros .. - - - 219.022.- I .086. 13(1.65 1.088 .960 .-
2. Telégrafo ............... 30.037.45 370.705.22 53!i.488.52 3&o.659.98 578.92:1. 72 510.0,h. 1!1 
3. Boletín oficial ...... : .... - - -· . 188. 85{1 .. 67 215.964.- 227.58,.60 
{1. Censo ganadero ......... -· - - - 136.9t!1 .- 121 .29{1 .75 
5. Impuestos do análisis ..... 257.719.!16 - - -- - -
6. Dirección General de Escne-

fas (recursos)° •.......... 3.t133.JI9.91 !1. 59{1 ._{1.38 ._,5 7.026.!131 .{12 - - -
¡. Impuestos a las bebidas al-

cohólicas ............... - - l .060.907 .52• 3. 1{1.7.937.32 3. 1{19,7¡{1.7!1 3.{111.396.-
8. Impuesto a la cerveza .... - - !122.60 330.360.86 5!12. 353 .{1 I 563 .322. 18 
9. Papel sellado, guías y jus~ ... . 

licia ................... fi.660.8,2,02 3 ._3!15. 3{10 .!16 8. 128.219.n 6.192.650.20 10.391 .092.30 8. 698 .{180.30 
IO. Matrícula escuelas comunes 

y complementarias ....... - - - 2?.0.113.-- 138.162.- 155.318.-
1 r. Dirección General de l<;s- ' 

cuelas (S. N.) ........... -·- -- . 1¡6.376.- {120.000.- !120.000.- {¡20.000.-

D. Ley 30-10-91 I. Patronato 

de menores ............. -. - - - ?.32 .286.0¡ 233.!160.27 -
13. ProclucidoJardínZoológico. - !1.592.10 - - - -

Tola! •......... 9. 663. 7{18. 8(1. 8,315.076.53 16,926.8(15.28 l l .059.598.03 l G. 89 1 • 603. 89 15.!129.86r.2{1 



2. - Entra~as por impc~iciones di, ectas 

Denominación 'ººº 1905 1910 ]915 19~0 ' 19:u 

I. Co11tribución di recta . , ... ·. 3.!123.010, 19 ti°.960.97!1 .G8 7.10¡.891·.37 19.407.3¡3.46 20.380.377.20 20.44!1 .954 .68 
2. Im¡mesto a la producción .. - 4.970.9!10.17 6.680.rn1.l16 5.52-7.8¡)1 .73 5.¡¡3.5¡5.70 5.709.225.01 
3. C~pital en giro ........... - - - {¡ ."!115 .\)5!1. 89 6.436. 189.90 6.o85.5GG.20 
!1. Impuesto de caminos ..... , 

. 
999.8,7.79 1 .o36 .662 .74 1 .022 .8¡¡3 .6!1 - - -

5. Patentes .............. · ... 1 .925.776,18 2.762.623.96 3,419.047.22 1.488.730.34 2.406.2¡8.- 2.777.033.50 
6. Boletos de marcas ........ 56.¡oo . .:..... 107.775.- 72.850.- 155.140.- 220.585.- n2.2Go.--
7. Canalización y drenaje ..... - - - - 41 .4oo.4o 42 .05!1 .48 
8. Multas por -impuestos .. , ... - - - 817.¡83.!16 487. J06 .67 281,274.60 
9. Impuestos a las sucesiones .. - - 1.313.228.64 2.810.259.91 6.857.562.3_? 5.189.623.52 

Total .......... 5.!105.!186.37 12,802.313.81 18.593. n8.69 35.622.951.58 . !13.839.¡37.93 Í11. 66{1 .885. 83 



3. -- Entradas que provienen del dominio 

Denominación 1goo 1go5 19ro 1915 1920 19n 

1. Montepío Civil .......... - - 1,215.432,í!i l, IOI .!188 ,38 l,000,000,- l,000,000.-
2. Ferrocarril a Meridiano V. - - - -- l , 7 ¡(I , 533, 22 2,215.539.06 
3. Capital Banco de la Pro-

,ri11cia O ••••••••••• , •••• - - - I,2í0,366.- r.2¡6.3t1G.- -
4. Arrendamiento do tierras. 140.0{13.28 IOI, 123, r8 ·- 271.373,/17 383 ,it7 ,íl 187,íSO. 15 
5. Venla do tierras ......... 2{¡{¡,830,82 - r .C98 -i17 ,í5 176.8{16.08 8/1.261,59 97.999.o6 
6. Letras por tierras en ejocu-

ción ................... - - - - !11.329,ío 97.673.22 
7. Arrendamiento ele lagunas, - - - - 28.295.50 25.191.25 
8. Derecho ele puertos .... , . 2/18.7/13,/17 - - -- - -
9. Arrendamiento do líneas 

del puerto .............. 50.000. ·- -- -- - - --

ro. Talleres del musco ....... I .335 ,/19 - - - - -
11. Arrendamiento de escriba-

nías ................... 5,835.- 5.u5,- !1 ,2/10.- - - -

I 2. Arrendamiento de tierras 
escolares ............... - -· - 2,092.51 13.009.91 2.939.ro 

13. Pavimentación ele La Plata. - - - /¡87, 156 ,Ol 318 .5/i9. u 3/15. 137 .So 
1/1. Caminos afirmados ....... - - - ltío,820.7!1 919,218. IO 1.094.300.55 
15. Rawbla Mar del Plata .... - - - 50,000.- 263,/¡66,03 2/15.055.95 
16. Ley 3-ro-905 D. G. de Sa-

lnbridad ............... --- - 38.328,85 945.!i48.78 998.627.34 

1 

I ,Oo9J158.o5 

Total .......... 690.788.06 roG.238. 18 2,956.7/19.3!1 !1.775.591.97 7 ,0/1 l .!10/1, 21 6.321 .o¡A. 19 



Dcuominncióu r 1900 1 1905 1 . 1910 1 1915 1 1920 1 19» 

1. Servicio dcti'cla edificación .. 
2. Letras a cobrar .......... . 
3. Municipalidades (Devolución 

sueldos J gastos. Registro 
civil) ................... . 

!1. Recursos de aiios anteriores. 
5. Subvención nacional ..... . 
G. Recursos de otros anos .... . 
í· Entrada eventual ........ . 

Total ......... . 

l. Entradas por imposiciones 

1 

indirectas ............... ) 
:J. 

3. 

4. 

Entracl;1s por imposiciones 
directas ................. j 
Entradas que provienen del 
d~minio ................. \ 
Entradas que provienen de 

4. - Entradas que provienen de diversos conceptos 

- - - - 3.321 -07 5.073.-
835. 197. 79 - -- - - -

157.\)60.- 253.060.- !117.440.- - - -
630. !183. (32 53!l,210,51 :¡.118. 53(). :13 4.331.289.71 3.670.í36.88 3.!116.359.2{1 

- - - 210.557.26 - 212. 500. --
- - - 32.245.39 637. !)55. 5o 638.!l24.53 

31 .1\)1. 10 - 3:i. íº6 .83 - - -
1.054.832.51, í03. 170.51 2.568.086.06 C1 .57!1 .09:i..36 !1 .312 .od .35 4.273.756.77 

5. - Resumen 

9.663.7/28.8!1 1 8.315.o¡0.53 1 16.020.845.28 1 II .O:Í\).5!)8.o3 1 16.801 .Oo3.8o 1 15.!129.861 .24 

5.405.!180.37 j 12.802.313.81 j 18.5!l3.118.09 j 35.622.!l51 .58 j 43.839.737.()3 1 41 .06!1.885.83 

6oo,í88.o6 \ 100.238. 18 1 2.950.7(10.3!1 1 Li.í.75.5()1.97 1 7.041 .40!1 .21 1 6.321.074.19 

diversos co'.1~eptos ........ 1 1.05!1.~32.51 1 793..1ío.5'. \ 2.50~.080.~6 \ 4.5:4.09~.36 \ 4.312.014.~5 I _Li.273.766.7: 

lota! ........... 17.4i!i.855.78 22.010.799.03 41.0!10.399.37 56.032.233.94 72.08!1.760.38 67.689.578.03 



Egresos a11torizados por la ley de presupuesto, artículos de la misma, leyes especiales, arti.:11lo 3!1 de la ley de contabilidad y varios 

Dcnomi.nación 1900 1905 1910 1915 IlJ:20 I9ll 

' 
l. Legislatnra ............. 990. ro6. 71 1.!102.99G.1G ?.,2/10.770. 13 r.9or.681,78 r.921.999.32 2 . O l 3 . (119. 06 
2. Administración .......... 7,379.975 .!19 I l .O¡/¡ .865 .67 18.0¡7.235.76 21 .291 .537.5:) 26.657.909.9!1 28 .0!1,. ¡SG. 0/1 
,3. Deuda pública .· ......... 3.232.6r!1.98 3. ?.07. 098 . [ 2 10 .603 ./165 .63 8. 18!1. 3Go. 9, 13. G/13. 75?.. 58 r9.371. roG.9r 
/1. Leyes especiales ......... 5ro.¡37.92 303.2(12.27 5 . Gf,5 . 782 . /¡/1 !1 .068./101. 93 373. 890. {¡(i 20.988.1:>./¡,[>3 

(1) 9/15 .000.- (1) 1, 156.500.- (1) 5.5¡!1 .. 787,{¡{1 (') 7,000.000. -
5. Ejercicios anteriores ..... r.021.820.27 1i/1.119./19 1.32:'i.5G5.33 !1 .39G.781 .5, 8. 997 . 08{1 • 3o 10.720.¡GG.oG 
G. Cuentas varias .......... 35.59¡.80 20:inGG.GS 97 .95 7. 26{1, r91. ¡(i 12,?.{15.19/1.39 33.553.22{¡,/¡9 

(1) 177.200.-
7. Acuerdos ,de gobierno (Ar-

lículo 39 ele la ley de Con-

labilidad) ............... {11 ,000.- - 613./138.86 6/1.7. 373. 97 !1 • 888. {¡{d1 • G3 3.692.928.65 
(1) 55. ,oo.-

8. ,\ rlícnlos del pres;1pueslo. 19. 084 .. 89 24.977.3.~ 397. 197.75 529. 793 ,82 16.030.- 75.G5!i.88 
(') ¡00.000.-

9. Obras públicas .......... - 3. 190.!125.5f> 15,757,800.22 -- -- -
(') 1,655.650.-

1.0. Uso del crédito .......... - - !1. ¡oo.oóo.- 1,025 .5!1¡ .So - 20,003. 95{1 . 18 
1 1. Obligaciones a pagar ..... ' 172 .995 .- - - 3,{¡{19.318.77 11.5.29:'i.¡o -

Total ......... , r3. /103 .933. oG 22.123.5{11.26 Go.527 .85/1.07 59 .088 ,87<1. G/1 7G,036.801.32 r38.!1Gr. 1G/i.80 

(1) Pagos efectuados co1:1- valo1·cs. 
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La fiscalización de las sociedades anónimas 

por el Estado 

l. - ORIGEN DE LA FISCALIZACIÓN OFICIAL 

El origen de la sociedad anónima lo encontramos en una época 
relativamente próxima. A medida que la nueva institución ha ido evolu
cionando, su reglamentación legal ha experimentado transformaciones 
paralelas. La sociedad anómina constituye un hecho económico que se 
esboza en el siglo xu para aparecer con caracteres más precisos a prin
cipios del siglo xv. En realidad, de la sociedad en comandita a la socie
dad por acciones sólo hay un paso. En aquélla la responsabilidad queda 
limitada con respecto a ciertos socios; en ésta esa limitación adquiere 

.un carácter más amplio. A medida que la nueva institución se desarro
lla, van creándose normas y costumbres que constituyen el núcleo ma
triz de la nueva legislación. Junto a ese derecho consuetudinario ·surge el 
problema de la intervención del Estado, para evitar los abusos y fraudes 
que puede implicar la limitación de la responsabilidad. Estas circuns
tancias unidas al hecho de que la mayor parte de las sociedades anóni
mas constituídas en los siglos xn y xvn tenían por objeto la explotación 
de concesiones y privilegios de los Estados hacen que la intervención de 
los gobiernos adquiera marcada preponderancia, tanto en su autoriza
ción como en su funcionamiento. 

Ello explica el por qué de J a fiscalización oficial de las sociedades anó
nimas sin distinguir la finalidad ele cada una. El aparente contralor de 
todos sus actos., constituye por decirlo así el cumplimiento de la ley de 
inercia en el campo jurídico. 

Es la subsistencia de algo que debe desaparecer y cuya eliminación 
está hoy en día en el ánimo de todos, pero que únicamente reparamos 

IiXV. DE SF.11. - T. IV 
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en ello cuando los Ól'ganos encargados de su cumplimiento, atribuyéndo
se funciones que la ley no les ha conferido, tratan de rebasar esa norrnal to
lerancia, irritando la sensibilidad de la periferia económica. Ello ha su
cedido entre nosotros con motivo de la resolución del minislel'io de 
Justicia e Instrucción pública, ele fecha febrero 5 c~el año en cmso, apro

_ bando la fót'mula a que deben sujetarse las sociedades anónimas, con 
excepción de los bancos y compaftías de seguros, para sus balances. En 
el lugar oportuno de este trabajo analizal'ernos las fallas e inconvenien
tes de la mencionada resolución. 

La fiscalización ele las sociedades anónimas teniendo en cuenta su ori
gen y su evolución t'eposa en los siguientes hechos: 1° la limitación de 
la responsabilidad de los socios; 2° la concesión de privilegios a explo
tar otorgados por los gobiernos respectivos; y 3° la protección de los 
intel'eses ele terceros no accionistas. 

Las primeras compaftías, especialmente las constituídas en Inglaterra 
y Francia en los siglos xv, xv1 y xvrr suponían estos tres requisitos y 
sobre estas bases se dictarnn las distintas cartas y ordenanzas reales que 
viene a ser la prelegislación ele la que posteriormente se dictó en esos 
países a principi_os del siglo x1x. 

En esta última época la sociedad anónima invade nuevas actividades 
y su desarrollo se produce en forma vertiginosa. 

La estructura de este tipo de sociedad representa grandes ventajas 
sobrn las de los viejos moldes, produciéndose sucesivas substituciones 
que terminan por dejar a~las cornpaftías por acciones como el tipo de 
sociedad indispensable para toda gran empresa. 

Esta evolución implica a fines del siglo x1x la existencia de sociedades 
anónirrt~'l.s en que el Estado nada tiene que hacer por no existir de por 
medio concesión alguna ni privilegio y por el hecho ele no encontrarse 

·afectado otro interés q¡1e los ele los propios accionistas. Siendo así. el cam
po de la actividad económica de la sociedad anónima puede sel' dividido 
en dos graneles secciones: Primera, compaftías que explotan concesio
nes de carácter público, compaftías que desempeii.an ltna función de la 
misma índole y cornpaftías que manejan intereses ele terceros no accio
nistas. Segunda, compañías ele carácter exclusivamente privado cuyos 
negocios sólo afectan a los accionistas. 

Esta transformación de las actividades económicas de la sociedad anó
nimas no turn en la legislación su consagración inmediata. Tan es así 
que hoy en elfo en algunos países, entre ellos la Argentina, el principio 
de la intervención del Estado en la constitución y funcionamiento de 
toda clase de sociedades anónimas sm distinguir su finalidad continúa 



FISCALIZACIÓN DE LAS SOCIEDADES ANÓNHfAS 45, 

en vigor. Ello implica una aparente e ineficaz intervención en las activi
dades de aquellas que deben ser fiscalizadas y un entorpecimiento con 
trabas inútiles en el desarrollo de las que no deben ser sometidas a tal 
fiscalización. 

Il. - EVOUJCIÓN LEGISLATIVA: GRA"I BRÉTAÑA, FRA"ICfA, ESTADOS UNIDOS 

ALE~fAXIA, SlilZA, ITALIA Y ESPAÑA 

Los países más sagaces en materia mercantil pronto comprendieron 
el error y sus desventajas. Fué el primero ele todos la Gran Bretaña al 
dictar las leyes de 1862 y 1872. En ellas se reconoce que la personería 
de las sociedades anónimas en general nace de su propia constitución, 
dejando librada la vigilancia, fiscalización y disolución a la acción pri
vada de los socios ante las autoridades judiciales. En 1890 se dictó una 
ley complementaria creando mayores responsabilidades para los directo
res que fué complementada por las disposiciones sancionadas durante 
los años 1900 y 1907. 

Como he indicado, tales disposiciones son de carácter general para 
todas las sociedades anónimas y ello no implica que las compañías de 
carácter especial, como bancos, empresas de seguros, transportes, setvi
cios públicos, etc., no estén obligadas a llenar otros requisitos de carácter 
especial y no genérico. 

La sociedad anónima en Inglaterra ha adquirido un desarroJlo tan ad
mi~able que hoy día se toma como ejemplo de perfecta organización, 
en la que el accionista está perfectamente garantizado de la buena admi
nistración de sus intereses no obstante la absoluta ausencia de toda fis
calización oficial. 

El Estado sólo exige, como cumplimiento de las leyes comerciales, la 
publicidad real de sus actos en tal forma que el accionista pueda fisca
lizar efectivamente su propio interés. Si los administradores no dan cum
plimientos a las obligaciones que la ley les impone, el socio tiene a su 
alcance todos los resortes legales para salvagua:rdar sus intereses. 

En Francia, hasta 1867, se exigía por laconstitucion definitiva la au
torización previa por el gobierno. Ese año, siguiendo la nueva orienta
ción de la legislacion inglesa se dicto la ley que lleva fecha 24 de julio,. 
por la cual se suprime tal ingerencia del Estado en las consti luciones 
de las sociedades anónimas en general. 

La legislacion de Estados Unidos es uniforme en cuanlo a la libertad 
de constitucion y funcionamiento. Todos sus estados así lo reconocen 
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siempre que se trate de sociedades que no exploten concesiones o privi
legios, ni manejen intereses de terceros._ 

En Alemani<l la autorización previa fué suprimida el año 1870. El 
Código de comercio de 1897, en vigor desde 1900, así lo ha reconocido 
también. El Estado no tiene ingerencia alguna en su constitución y fun
cionamiento, que quedan librados exclusivamente a los accionistas. Estos 
y los terceros cuyos intereses sean .lesionados tienen a su alcance las ac
ciones que las leyes les confieren. 

Aparte de las disposiciones dé carácter general, existen olras de carác
ter especial sobre compañías de seguros, bancos y demás sociedades 
que ejercen funciones que no son exclusivamente de carácter privado. 

En Suiza el Código federal de las obligaciones de 1881 establece los 
requisitos para su constitución, sin que tenga intervención el gobierno 
en ella ni en su funcionamiento. Una vez cumplidos los requisitos lega
les, los que debe justificarse ante el respectivo tribunal, sólo se exige la 
inspección de los estatutos en el Registro público de comercio. 

En 1883 quedó suprimida en Italia la intervención del gobierno en la 
constitución y funcionamiento de las sociedades anónimas al establecer 
.su Código de comercio la libertad de asociación comercial. Y en el año 
1869 se dictó un decreto restringiendo las facultades de la oficina fisca
] izadora ejercidas con excesivo celo de acuerdo con el código de 1865 y 
el anterior deci"eto del mismo año. 

La corriente iniciada en Gran Bretaña tuvo su sanción en España el 
:arto 1885 al dictarse el nuevo Código de comercio. En él sólo se exige 
para el funcionamiento de las sociedades anónimas, la inscripción del 
contrato social en el Registro de comercio. La intervención del gobierno 
-en su funcionamiento y disolución también quedó eliminada. 

El mismo código contiene disposiciones especiales referentes a las 
,sociedades de crédito, bancos de en:isión y descuentos, grandes almace
nes de depósito, compañías ferroviarias, de servicios públicos, etc., en 
las cuales se establecen los requisitos que deben llenar, para autorizar su 
-constitución y funcionamiento. Pero estas disposiciones no son en razón 
de ser sociedades anóninias, que pueden también no serlo, sino en mé
rito a la función que van a realizar dentro de la organización económica 
y social del Estado. 

Algunos países, enti-e ellos la Argentina, aun no han dado cabida en 
sus leyes a la orientación que, partiendo de la Gran Bretaña, se ha ex
tendido por el mundo entero. 

Los más eminentes tratadistas de derecho comercial están de acuerdo 
,en esta cuestión referente a la fiscalización oficial de los actos constituti-
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vos, funcionamiento y disolución de las sociedades anónimas. En el ca
rácter de tales, el Estado nada tiene que hacer. La ley comercial debe 
establecer las normas de publicidad y seguridad que deben cumplirse 
para fomentar Sll desarrollo, que permitan a los accionistas un efectivo 
control ele sus intereses, dándole las acciones legales que en cada caso 
correspondan para hacerlos valer con la intervención el~,! Poder judicial. 

La fiscalización de los bancos, compañías de seguros, ferrocarriles y 
demás empresas que manejen intereses públicos o_ exploten concesiones 
oficiales, debe ser objeto ele una reglamentación e~pecial para cada clase 
ele compañía, en razón de su objeto y concesión que desempeñan, inde
pendientemente de su carácter ele sociedad anónima, del que también 
pueden carecer. 

III. - DISPOSICIOXES DEL CÓDIGO DE cmIERCIO ARGE:\'TD!O 

El Código ele comercio argentino al legislar sobre el régimen de las 
sociedades anónimas, ha fijado las normas que deben servir de hase para 
la fiscalización oficial de las compañías por acciones, en cuanto a su cons
titución, funcionamiento y disolución. 

Sin entrar por ahora a hacer una crítica de las mismas, vamos a pun
tualizarlas para establecer concretamente la forma equivocada conque el 
Poder ejecutivo ha interpretado tales disposiciones, al dictar los decretos 
reglamentarios sobre las funciones ele la Inspección general ele justicia; 
respecto a su intervención ante las sociedades an6nimas autorizadas por 
el gobierno nacional. 

El artículo 342 del Código de comercio dispone que « las sociedades 
anónimas que exploten concesiones hechas por autoridades, o tuviesen 
constituído en sii favor cualquier privilegio, podrán también ser fiscali
zadas por agentes de las autoridades respectivas, remunerados por las . 
sociedades, aunque en el título constitutivo no se establezca expresamen
te tal fiscalización. Ésta se limitará al cumplimiento ele las leyes y esta
tutos y, especialmente, al de las condiciones de la concesión y las obli
gaciones estipuladas en favor del público )l. 

El artículo 341 se refiere a la fiscalización privada por los síndicos, 
por ello es que la disposición transcrita dice : « podrán también ser fis
calizadas )) , es decir, que tal fiscalización es facultativa y requiere, como 
condición previa, para que pueda tener lugar, que la compañía explote 
alguna concesión hecha por las autoridades, o que se le haya concedido 
algún privilegio. 
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Po{· consiguiente, de acuerdo con el artículo 3!12 del Código de co
mercio, las demás compañías no pueden ser objeto de esta fiscalización. 

Por otra parte, las sociedades sometidas a esa inspección; bajo este 
aspecto, tienen qt~e depender de las autoridades respectivas, es decir, de 
aquellas que han concedido el privilegio o concesión. 

Así ocurre en l.!_l práctica. Cuando una municipalidad concede a una 
compañía el servicio de alur~1hrado público, por ejernplo, esta sociedad 
está sometida a una inspección constante de parte de los técnicos de la 
municipalidad concesionaria, y así sucede en cuanta concesión y privi
legio acuerdan los gobiernos nacionales y provinciales. 

El texto de las disposiciones legales a que me he referido es suficiente
mente claro y no es posible darle otro alcance. Sin embargo, después 
veremos cómo se ha tergiversado el espíritu y la letra del mismo para 
crear una ins¡Jección que funciona al margen de la ley. 

El artículo 318 del mismo código al enunciar las condiciones nece
sarias para la constitución definitiva de toda sociedad anónima establece 
en su inciso úº, « que la sociedad sea por tiempo determinado y haya 
sido autorizada por el Poder ejecutivo. El Poder ejecutivo acordará la 
autorización siempre que la fundación, organización y estatutos de la 
sociedad sean conformes a las disposiciones de este código y su'. objeto 
no sea contrario al interés público )) . 

Esta disposición se ha tomado de hase por el Poder ejecutivo para 
ejercer la fiscalización que actualmente practica la Inspección general de 
justicia. Para ell.o ha sido necesario distinguir donde la ley no distingue 
y darle a tal disposición un alcance que no tiene. 

La autorización del Poder ejecutivo, dentro de nuestro régimen legal, 
es indispensable para la constitución definitiva de toda sociedad anónima 
nacional, pero tal autorización debe concederla siempre el Poder ejecu
tivo, por rnandato imperativo de la ley, si la fundación y los estatutos 
de la sociedad están de conforrnidacl con las disposiciones del Código de 
comercio y el objeto de la compañía .no es contrario al interés público .. 

No veo como es posible interpretar tal disposición en el sentido de 
que ella implica autol'izar al Poder ejecutivo para fiscalizar el funciona-· 
miento de las sociedades anónimas. 

Para que el gobierno constate si la fundación, organización y los es
tatutos reunen los requisitos exigi,los por la ley y saber si su objeto no 
es contrario al interés público, le bastará tener un asesol' encargado de 
exarninar la documentación respectiva que se determinaría en cada caso, 
pero nunca montar el burocrático e inútil rodaje administrativo que su
pone la actual fiscalización de la Inspección de justicia. 
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La ilegalidad de las funciones de esta repartición surge también del 
texto del artículo 335 del Código de comercio que establece << la admi
nistración y fiscalización .de las sociedades anónimas, estarán, respecti
vamente, a cargo ele uno o más direclores y ele uno o mcís s{ndicos, 
nombra~os por la asamblea general. 

Si la ley establece terminantemente a cargo de quién estará la fiscali
zación ele las sociedades anónimas no es posible admitir que por un sim
ple decreto del Poder ejecutivo se modifique el régimen legal creado por 
un código de carácter nacional. · · 

Cualquier excepción a es.ta disposición debe estar expresamente esta
blecida por la ley, tal cual se ha hecho en el artículo 342 del Código ele 
comercio a que antes me he referido, que contempla la situación crea
da por la concesión de un privilegio en favor de determinada compa
ñía por las autoridades. 

En cuanto a la disolución de las soGiedades anónimas la única dispo
sición del Código de comercio que faculta al Poder ejecutivo para inter
venir, es la contenida en el artículo 370, inciso {¡º, que establece que 
ella puede tener lugar por demostración de que la compañía no puede 
llenar el fin para que fué creada y que esto resultará, o de la resolución 
de la mayoría de los socios en la asamblea general o de la declaración 
que haga el Poder ejecutivo, al retirar¡¡ autorización a que se refiere el 
artículo 318. 

Como lo sostiene el doctor Luis S. V arela (1) « en todo el mecanismo 
del Código no se descubre cuál es el medio de que debe valerse el Po
der ejecutivo para obtener aquella demostración>> ... Analiza las atribu
ciones que se ha abrogado el Poder ejecutivo para disolYerlas sin la in
tervención previa de los accionistas, ni de los tribunales de justicia y 
llega a la conclusión de que el retiro por el gobierno de la autorización 
acordada para el funcionamiento no puede producirse sino a raíz de una 
sentencia de los tribunales que cle~lare la disolución, como acontece en 
los Estados· Unidos, donde en algunos casos se ha conservado ª. los po
deres políticos la facultad ele intervenir en la creación y en la existencia 
de las corporaciones y en la misma Europa en los países que se exige la 
previa autorización gubernativa. 

Solo comparto parcialmente la opinión que antecede y en cuanto a la 
solución a que arriba, pero no respecto a los fundamentos del eminente 
tratadista, ya que la disposición del artículo 370 del Código de comer-

( 1) La intervención de los gobiernos en las sociedades anónimas, página 89. Buenos 
Aires, 1908. 
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cio es bien clara aunque, como veremos más adelante, errónea y peli
grosa. 

La mencionada disposición es taxativa y e~tablece los casos en que 
solo puede disolverse. El inciso Aº dice : por demostración que la com
pañía no puede llenar el fin porque fué creada. Esto puede resultal' de 
la declaración que haga el Poder ejecutivo al retirar la autorización para 
funcionar. 

Es decir que al resolverlo de esta manera el Poder ejecutivo deberá 
declarar el por qué de esa imposibilidad. Mas, como según hemos visto, 
el códi.go no autoriza fiscalización oficial algu~a respecto a las sociedades 
que no ex.plotan priyilegios o concesiones, forzosamente, cuando no se 
ejem, la fiscalización que autoriza el artículo 3/12 del mismo código, el 
gobierno deberá basarse para retil'ar la personería o en· la resolución de 
la asamblea de la sociedad o en una declaración judicial, no así respec
to de las compañías sometidas a una fiscalización de parte ele las auto
ridades que han otorgado la. conc~sión o el pL'ivilegio, pues en tales 
casos los funcionarios del gobierno deben informar el estado de la si
tuación en que se encuentra la sociedad. 

JV .. - LEYES SOBRE PUBLICACCó°X DE JJALAXCES, NÚ)CE!lOS 5125 Y 6788 

A estas disposicio11es del Código ele comercio debemos agregar las de 
las loyes 5125 y 6788 sobre publicación de balances. 

La prirnera establece que las sociedades anónimas nacionales y ex
tranjeras tendrán la obligación de remitir trimestralmente sus balances 
a la Inspección general de justicia, y mensualmente todos los bancos y 
sociedades cornprendidas en el artículo 368 del Código de comercio 
ajustándose a una fórmula aprobada por el ministerio del ramo. La ley 
6788 modificó a la anterior en el sentido ele que las sociedades que no 
gum·den o manejen otros fondos que los provenientes de la colocación de 
sus propias acciones, remitirán anualmente a la Inspección general de 
justicia los documentos y el acta de la asamblea general a que se refieren 
los artículos 361 y 362 del Código ele comercio, para la publicación de 
los balances respectivos. 

Como sanción contra la falta de cumplimiento a esta obligación, las 
compañías que incurran en esa omisión deben ser pe11adas con una mul
ta de doscientos a mil pesos, sin perjllicio ele qlleclar sujetas a La inspec

ción que en tal caso debe practicarse. 
Esta última parte del articulo 2º de la ley 5125 viene a corroborar la 
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opinión antes sustentada en el sentido de la ilegalidad de las funciones, 
con que el Poder ejecutivo ha investido a la Inspección general de justi
cia. Vemos aquí que se establece por ley una inspección con carácter 
excepcional para el caso de incumplimiento a la mencionada obligación. 

Por otra parte las leyes citadas sólo obligan a las compañías a remitir 
sus balances según una fórmula aprobada por el ministerio del ramo. 
Es evidenle que tal fórmula sujeta a una simple aprobación ministerial, 
sin siquiera la intervención del Poder ejecutivo, deberá estar de acuerdo 
con las disposiciones del Código de comercio y, dentro de ellas, confor
me a las normas técnicas de contabilidad. 

De modo que esas leyes, lejos de otorgar facultades de ninguna natu
raleza a la Inspección general de justicia, vienen a demostrar la ilegali
dad de las funciones que actualmente desempeña de conformidad con el 
decreto del Poder ejecutivo de fecha 27 de abril de 1923. 

Las disposiciones que he mencionado son las únicas que se refieren a 
la intervención del Poder ejecutivo en la constitución y funcionamiento 
de las sociedades anónimas en general. El estricto cumplimiento de las 
mismas impide toda ingerencia del Poder ejecutivo en ]as compañías 
por acciones más allá ele donde hemos visto tiene facultades para inter
venir. No hay duela posible, por consiguiente, en cuanto a la ilegalidad 
del decreto reglamentario antes mencionado cuyas disposiciones hemos 
ele analizar para dejar establecida· aun más concretamente la equivocada 
tesis qee supone tal reglamentación y las funciones que ele ella deriYan, 
a parte de los inconvenientes que en la práclica comportan. 

V. ~ ESTRUC'lTHA DEL RÉGDIE:'l LEGAL ARGE:'lTI:'lO 

Resumiendo las disposiciones del Código ele comercio y ele las leyes 
complementarias a que me he referido, vernos que la estructura del ré
gimen argentino sobre intervención y fiscalización ele las sociedades anó
nimas es ~l siguienle : 

1° Justificado ante el Poder ejecutivo que la fundación, organización 
y estatutos son conforme a las disposiciones del Código de comercio y 
que el objeto ele la sociedad no es contrario al interés público, el gobier
no debe acordar la personería jurídica por mandato imperativo de la ley 
(art. 318); 

2° La fiscalización estará a cargo ele uno o más síndicos nombrados 
por la asamblea general (art. 335); 

3° Las sociedades anónimas que exploten concesiones hechas por auto-
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ridades o tuviesen consliluído a su favor cualquier privilegio, podrán 
también ser fiscalizadas (esto es facultativo de la autoridad respectiva) 
además de los síndicos, por agentes oficiales aunque en el título cons
titutivo no se establezca expresamente tal fiscalización. (art. 3/i2); 

liº Las sociedades anónimas pueden disolverse por la demostración de 
que la compafiía no puede llenar el fin para que fué creada, por declara
ción que haga el Poder ejecutivo al retirar la autorización a que se refie
re el artículo 318 (art. 370); 

5° Las sociedades anónimas que no guarden o manejen otros fondos 
que los provenientes de la colocación,de sus propias acciones remitirán 
anualmente a la Inspección general de justicia, los documentos y el acta 
de la asamblea general a que se refieren los artículos 361 y 362 del Có
digo de comercio (inventario, balance, cuentas cie ganancias y pérdidas 
y memorias sobre la marcha ele la sociedad y operaciones de la misma) 
para la publicación de los balances respectivos (ley 6788); 

6º Las demás sociedades anónimas tienen la obligación de remitir tri
mestralménte sus balances a la Inspección general de justicia•, para su pu
blicación y mensualmente todos los bancos .y sociedades comprendidas 
en ·el artículo 368 del Código de comercio (compañías que hayan emi
tido obligaciones o debentures (ley 5125); 

7° Los balances de las sucmsales se referirán únicamente a las opera
ciones realizadas en el país (ley 5125); 

8° Todos los balances que se presenten deberán ajustarse a una fór
mula aprobada por el ministerio de Justicia e Instrucción pública. 

9° La omisión o falta de cumplimiento de lo dispuesto en las leyes 
5125 y 6788 serú penada con una multa de 200 a 1000 pesos, sin per
juicio de quedat· sujetas a la inspección que en tal caso deba practicarse. 

Existen ·además Jiras disposiciones legales que implica unan fiscaliza
ción por parte del Estado de ciertas operaciones de sociedades anónimas 
cuyas actividades han sido reglamentadas con carácter especial muy 
particularmente desde el punto de vista fiscal, como ser las operaciones 
bancarias, de seguros, transportes, etc. La intervención de lqs poderes 
públicos, aunque en realidad constituye una verdadera fiscalización de 
muchas sqcieclades anónimas, no tiene lugar en razón del carácter de la 
compañía sino de acuerdo con lqs actos que realiza y afecta también, 
por lo tanto, a todas las entidades que los practiquen aunque no sean 
compañías por acciones. 

El esquema que antecede de las disposiciones genéricas sobre interven
ción del Poder ejecutivo en la constitución, funcionamiento y disolución 
de las sociedades anónimas evidencia la errónea orientación dada a la 



FISCALIZACIÓN DE LAS SOCIEDADES ANÓ:'l'DIAS 459 

Inspección general de justicia. El Poder ejecutivo sólo ha podido regla
mentar las disposiciones enumeradas del Código ele comercio y leyes 
5126 y 6788, de tal forma que no se viole ni su espíritu ni si.detra. Muy 
por el contrario, los decretos dictados hasta la fecha sobre atribuciones 
de la mencionada repartición, inclusive el ele fecha·27 de abril de 1923, 
modificado por otro ele agosto 23 del mismo año, deforman y contra
dicen cuanto establece el Código de comercio y las leyes mencionadas. 

Nos encontrarnos con que siendo el régimen ele dicho código contra
producente, las disposiciones reglamentarias mencionadas en lugar ele 
amortiguar sus fallas las aumenta y complica la situación creada. 

El régimen legal argentino en materia ele fiscalización oficial ele las 
sociedades anónimas está reducido a la autorización previa del Poder 
ejecutivo y a la remisión ele los balances al solo efecto de su publicación. 

VI. - ILEGALIDAD DE LAS Fli:'l'CIOXES DE L~ I:'l'SPECCJÓX GE:'l'ERAL DE JliSTICIA 

La inspección oficial tiene un carácter limitadísimo y bien restringido. 
Tan sólo se refiere a las compañías que explotan concesiones o privile
gios y con carácter circunstancial respecto a aquellas que no den cum
plimiento a las disposiciones de las leyes números 6125 y 6788. 

A pesar de ello el Poder ejecutivo ha dado a la Inspección general de 
justicia atribuciones ilegales que no puede ejercer materialmente y que 
es público y notorio no las cumple. Su función ha quedado reducida a 
la creación de un engranaje burocrático más, que viene a entorpecer la 
marcha ele las operaciones ele muchas compañías sobre las cuales el Es
tado ningún interés tiene en intervenir. 

Hemos visto la forma en que ha evolucionado el régimen legal ele las 
sociedades anónimas en los principales países pasando ele la interven
ción máxima del Estado a la libertad absoluta ele constitución y funcio
namiento iniciada por la Gran Bretaiia. 

La Argentina hoy en día ocupa una posición intermedia cuya doctrina 
ninguna autoridad en la materia sostiene. Cuando se dictó el actual Có
digo ele comercio los tratadistas estaban aún divididos por decirlo así : 
de un lado los partidarios del nuevo sistema inglés y ele otro los irre
ductibles y convencidos ele la necesidad ele la tutela del Estado respecto 
a las compañías por acciones. Desde entonces hasta ahora, los hechos 
observados y la experiencia adquirida con el gran desarrollo de las socie
dades anó11imas especialmente durante los últimos cinco lustros, han 
servido para uniformar las ideas hasta tal punto que actualmente ya ni 
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se discute esta cuestión por considerarla un axioma antes desconocido poi· 
falta de JXperiencia. 

Aunque l,a intervención del Estado con carácter genérico en las socie
dades anónimas, fuera hasta cierto punto admisible, considernndo el 
problema teóricamente, al tratar de resolverlo en la realidad veríamos. 
que eran mucho mayores los inconvenientes que las ventajas. Aparte 
de que una fiscalización real exigirla un cuerpo de inspectores muchas. 
veces mayor que el que actualrnente existe en la Argentina con todos sus 
consecuencias para el presupuesto o para las compañías y en este caso 
sería una traba más para el desenvolvimiento de esta institución cuyos 
beneficios son de un valor incalculable. 

El espíritu ele la ley en materia de fiscalización ya hemos visto que 
es suficientemente claro y no es susceptible de la interpl'etación que le 
ha ciado el Poder ejecutivo sin cometer una verdadera violación o usur
pación de facultades ya que al dictal'se el decreto sobre funciones de la 
Inspección de justicia se ha modificado substancialmente el alcance de 
varios artículos del Código de comercio lo que equivale a su derogación 
por decreto, substituyéndolos por otrns que errianan de la rni~rna auto
ridad. 

VlI. - FUSDA)IESTOS DE LA llEFOIDL\. DE 1898 

El informe de la comisión refonnaclora del Código de comercio corro
bora cuanto venimos sosteniendo al expresar en el mismo que « era nece
sario determinat· con mayor amplitud la naturaleza de estas sociedades, 
las formalidades necesarias para su constitución, la forma y los requi
sitos ele la emisión de acciones y obligaciones, los procedimientos de 
la administración y ftscalización, de las asambleas generales y de las 
cuentas y dividendos. 

« La experiencia ha demostrado, en efecto, que entre nosotros, los in
tereses ele los accionistas no están bien garantidos, librando completa- · 
mente a su acción individual la defensa y vigilancia de sus derechos. Los 
directores se constituyen y funcionan con un carácter demasiado arbi
trario y despótico, libres de un conll'ol eficaz, lo que les estimula a abu
sos frecuentes y hacerse la idea y contraer la costumbre de manejar los 
intereses de los socios como si fueran exclusivamente propios. Era in
dispensable, pues, proyectar mayores garantías para los accionistas como 
para los terceros que contraten con esta clase de sociedades. 

« Por esta razón se ha establecido, de un modo riguroso y preciso, las 
responsabilidades de los dil'ectores, declarándolas ilimitadas· y solida
rias, en todos los casos en que no proceden ele acuerdo con los estatutos, 
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las leyes, los reglamentos y las resolueiones de las asambleas generales. 
« Estas asambleas por su naturaleza, no pueden ser nunca muy fre

cuentes, y, por consiguiente, por sí solas nunca son suficientes medios 
,de con trol sobre la administracion de los directores. De aquí la necesi
dad de establecer por una parte, mayores formalidades de publicacion 
e inscripción, y por otra, medios eficaces y espeéiales de fiscalización. 

« En este orden de ideas, hemos introducido las funciones de los sín
dicos, destinados a controlar las operaciones de los directores, como 
esenciales en la constitución de las sociedades anónimas» (1). 

Según lo expone la propia comisión reformadora, ninguna clase de 
fiscalización oficial ha sido creada por la ley no obstante haberse soste
nido lo contrario para instituir la que actualmente ejerce la Inspección 
de justicia. 

La reforma de 1889, introdujo la fiscalización por los síndicos y a 
ella se refiere la mencionada comisión según hemos visto, fundada esen
óalmente en los siguientes argumentos: 

1° Que los intereses de los accionistas no estaban bien garantidos; 
2° Que los directores, libres de un control eficaz, funcionaban con un 

caracter arbitrario y despótico. 
Por estas razones, sostiene la conveniencia de establecer de un modo 

riguroso y preciso las responsabilidades de los directores, la necesidad 
de establecer mayores formalidades de publicidad e inscripción y medios 
-eficaces de fiscalización, introduciendo para !al fin las funciones de los 
.síndicos destinados a controlar las operaciones de los directores. 

Vemos, pues, que ha estado muy lejos del espíritu de la comisión 
Tcforrnadora crear la fiscalización oficial con caracter genérico. De acuer
do con tales ideas fundamentales, debemos llegar forzosamente a la 
conclusión antes apuntada en el sentido de que las funciones que el Po
der ejecutivo ha encomendado a la Inspección general de justicia son 
ilegales, violando lo dispuesto en el Código de comercio. 

Siendo así, como ya lo hemos indicado, la legislación argentina a este 
respecto, constituye un sistema intermedio entre el de la ingerencia del 
Estado tanto en su constitución como en su funcionamiento y de la li
bertad absoluta implantada por vez primera en la Gran Bretaña: 

El sistema argentino del Código en vigor sólo impone la autorización 
del Poder ejecutivo para funcionar prestando aprobación a los actos cons
titutivos y a los estatutos y la obligación de remitir copias de los docu-

( 1) Código de Comercio de la República Argentina, página xxvm. Edición oficial. Bue

nos Aires, MDCCCLXXXIX. 
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mentos a que se refieren los artículos 361 y 362 del mencionado Código 
para la publicación de los balances respectivos. 

« La forma de fiscalización por los síndicos, dice el doctor Mario A. 
Rivarola, es nueva en nuestra legislación y no se encontraba propuesta 
en el proyecto de los doctores Quesada y Villegas de 1873. En este pro
yecto se admitía la existencia ele sociedades anónimas con autorización_ 
gubernativa y sin ella. Para las primeras, el artículo 267 del proyecto, 
hacía facultativo el nombramiento por el Poder ejecutivo de un delega
do para examen del estado de los negocios sociales, y obligatorio cuando 
lo solicitaren accionistas que representasen un tercio de los votos socia
les. Para los segundos, la garantía de estas sociedades consiste en la pu
blicidad de todas las operaciones desde su fundación hasta su liqui~la
ción)) ( 1). 

Después de examinar los antecedentes legislativos del Código actual, 
de sus fuentes y el informe ele la comisión reformadora, el eminente 
tratadista sostiene que, no habiéndose aceptado en el proyecto de 1889, la 
existencia de sociedades anónimas sin autorización gubernativa, lo cual 
habría importado instituir la fiscalización del gobierno propuesta en el 
proyecto de 1873, dicha comisión mantuvo la fiscalización privada, no 
por la publicidad y control directo de los accionistas, sino por el órgano · 
propio de la sociedad anónima, los síndicos, dando a sus funciones for
mas análogas a las de la ley italiana y desechando el sistema de fiscaliza
ción por delegados del Porjer ejecutivo ( 2). 

Bastaría la reconocida autoridad de los autores citados para no dejar 
lugar a eluda alguna respecto a la ilegalidad de las funciones de la Ins
pección general de justicia, pero simplemente para contemplar todos los 
antecedentes del problema estudiado que afecta directamente a las prin
cipales instituciones de nuestra organización económica, hemos de exa-
minar en el curso de este trabajo,.las propias argumentaciones del Poder 
ejecutivo para fundamentar- las atribuciones que ha concedido a dicha 
repartición, las que examinadas con el debido detenimiento y analizados 
sus inconsistentes argumentos, vienen ellos mismos a demostrar· que el 
gobierno, quizá por exceso ele celo, ha creado un organismo con atri
bucione~ que ninguna ley permite y que, por el contrario, s·upone la vio
lación ele las disposiciones del Código de comercio y leyes complemen
tarias. 

(r) Sociedades anónimas, tomo II, scg,mda edición. Buenos Aires, 1924, página 339. 
(2) M. A. füv.rnou, op. cit., tomo II, página 3,\2. 
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VIII. - OlllGE::-1 DE LA IXSPECCIÓN GEXE!l.A L DE JUSTICIA 

Antes de estudiar las funciones que actualmente tiene a su cargo esta 
oficina en materia de sociedades anónimas, vamos a reseñar su origen 
para ver cÓmQ ha ido evolucionando el concepto que en un principio se 
tuvo de las facultades que se acordaron al cuerpo de inspectores creado 
en 1893. 

Recién había entrado en vigor el proyecto de reformas al Código de 
comercio, sancionado en el año 1889, cuando el Poder ejecutivo comi
sionó al doctor Leopoldo Basabilvaso para que estudiara la situación de 
las sociedades anónimas, con el fin de preparar un proyecto de ley « que 
convenga a los intereses públicos )) . 

Con fecha 2 2 de julio de 1893 fué creado el cuerpo de inspectores de 
sociedades anónimas que aceptasen concesiones o privilegios del Poder 
ejecutivo de la Nación. Este organismo se instituyó basándose estricta
mente en lo dispuesto en el artículo 342 del Código de comercio. 

Veremos que hasta esa fecha el Poder ejecutivo tuvo muy en cu.enta 
el alcance de la m~ncionada disposición y sus concordantes, pero en el 
mes de enero de 1894, el cuerpo de inspectores de sociedades anónimas, 
creado el año anterior, con el propósito de que se ampliaran sus faculta
des, y para aumentar su radio de acción en tal forma que todas las compa
ñías quedaran sometidas a su fiscalización, elevó una nota al ministro de 
justicia solicitando que el Poder ejecutivo decretara que las atribuciones 
de dicho cuerpo alcanzaban a toda clase de sociedades, sin distinción. 

Como fundamento de este pedido, sostenía el cuerpo de inspectores 
que la misión que se le había acordado no nace de lo dispuesto en el 
artículo 342 del Código de comercio, y que su fundamento era otro. 
Basándose en el requisito exigido por el artículo 318 del Código de co
mercio sobre autorización por el Poder ejecutivo, sostenía que éste tiene 
el deber de inspeccionar a las sociedades a fin de poder asegurarse ele 
que cumplen los objetivos de su creación, manifestando que esta fiscali
zación, distinta de la de los síndicos, tiene por objeto averiguar si las 
sociedades han abusado o incurrido en transgresiones en las condiciones 
o cláusulas de la autorización legal, y saber si les es posible el cumpli
miento de sus estatutos o si su disolución es necesaria o conveniente a 
los intereses públicos. 

Este pedido se sometió al dictamen del procurador general de la Na
ción, quien, basándose en que las sociedades anónimas tienen el origen 
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de su existencia en la autorización del Poder ejecutivo, ele acuerdo con 
lo dispuesto en el Código de comercio, autorización que está basada en 
el hecho de haberse llenado los requisitos que la ley exige para que ella 
se acuerde, siendo así e importando tal autorización la obligación de la 
sociedad de dar cumplimiento a sus estatutos, ele las leyes de orden pú
blico o ele la conservación de su capacidad jurídica, estimó que el Poder 
ejecutivo debería resolver cie acuerdo con el pedido del cuerpo ele inspec
tores. 

IX. - EL PROYECTO DE LEY DE 189ú 

No obstante este dictamen, el Poder ejecutivo nada resolvió. En el 
mes de diciembre ele 189[1, consecuente con las disposiciones anterio
res que respetan lo dispuesto en el Código de comercio sobre fisca
lización ele las cornpafiías por acciones, elevó al Congreso un proyecto 
sobre creación ele la Inspección ele sociedades anónimas. Este proyecto 
tendía a substituir la fiscalización de los síndicos por la de la nueva repar
tici?n cuya creación se propiciaba, e importaba, por lo tanto, una refor-
ma substancial del Código ele comercio. . 

El cuerpo de inspectores, en su nota de enero de 189[1, y el procura
dor de la Nación doctor Kier, al dictaminar sobre la misma, aconseja
ban al Poder ejecutivo la adopción de medidas al margen de la ley y 
que implicaban distinguir donde ella no distingue. Es evidente la falla 
del Código de comercio al establecer como requisito para el funciona
miento de toda sociedad anónima, la autorización del Poder ejecutivo y 
no darle a éste facultades para que fiscalice las operaciones relacionadas 
con tal autorización. Es demasiado conocido el axioma jurídico que, 
donde la ley no distingue, al juez no le es dado distinguir. Con mayor 
razón al Poder ejecutivo cjue no tiene facultades judiciales. Por otra parte, 
toda ley que impone el.cumplimiento de una obligación, debe ser in!er
pretada restrictivamente. El pedido del cue1·po ele inspectores y el dicta
men del procurador de la Nación, suponen todo lo contrario. De haber 
procedido en esa ocasión el Poder ejecutivo, en la forma pedida y acon
sejada, se hubiera irrogado facultades privativas del Poder legislativo. 
Por ello, nunca será suficientemente aplaudida la actitud del Poder eje
cutivo, de no hacer suyo el mencionado dictamen y, por el contrario, 
solicitar del Congreso la sanción ele una ley que diera forma legal a la 
intervención que el doctor Kier propiciaba. 
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X. - LA llEGLAMENTACIÓN DE 1897 

Tal proyecto no llegó a sancionarse, quedando las cosas en el mismo 
estado hasta el mes de abril de 1897 en que, por acuerdo general de 
ministros, se dictó un decreto reglamentando las funciones de la inspec
ción general de sociedades que es el primer paso que se ha dado para 
violar las_ disposiciones legales en vigor. El Poder ejecutivo cambiando 
de procedimiento, se decide a conceder" al cuerpo de inspectores, cuanto 
solicitó. Los extensos considerandos del mencionado decreto importan, 
en realidad, una serie de argumentos contrarios a la legalidad del mis
mo, cuyo fundamento se encuentra, por decirlo así, en el deseo de sub
sanar las fallas que la ley de fondo acusaba. Tales inconvenientes unáni:
mernente reconocidos, no pueden ni podrán salYarse por un simple 
decreto. Nuestra organización constitucional con su perfecta división de 
poderes, hace de todo punto de vista que el referido decreto, al par de 
ser contrario a las disposiciones del Código de comercio, sea evidente
mente inconstitucional. Él implica la reforma de una ley dictada por el 
Congreso nacional en cuanto modifica el régimen de la fiscalización de 
las sociedades anónimas, cuya estructura es bien nítida, con todos sus 
defectos, pero no da lugar a dudas en cuanto a su interpretación, según 
hemos visto anteriormente. 

Los considerandos del mencionado decre.to comienzan por soslerrnr 
que mientras no se dicte el reglamento orgánico de la inspección gene
ral de sociedades, es- conveniente fijar los puntos principales a que ésta 
deberá ajustarse. Esta declaración previa es el primer reconocimiento de 
los vicios que contiene, de la extralimitación de funciones que se llevaba 
a cabo. Tal decreto implica, pues, una reglamentación provisoria, a 
título precario, dictada por quien no puede dictarla y mientras no la 
sancione el Poder legislativo. 

En el considerando tercero ya se insinúa, aunque en forma imprecisa, 
el verdadero concepto de la fiscalización, .cuya razón de ser, como ya lo 
heri10s indicado, es de carácter especial, es decir, de acuerdo con la 
finalidad de cada sociedad. En tal sentido se refiere a las operaciones de 
los bancos. Pero tal intervención del Estado no puede emanar de un 
simple decreto con caracteres de ley. 

El artículo 1° de este decreto establece la transformación del cuerpo 
de inspectores, creado anteriormente, en la Inspección general ele socie
dades. 

El artículo 2° confiere a esta repartición el carácter ele asesora del 

l:i:V, DE SE:\I. - T, IV 3o 
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Poder ejecutivo en cuanto a la concesión de la personería, de acuerdo 
con el artículo 318 del Código de comercio. 

Los artículos 3° y liº clan las normas a q@ debe sujetarse la inspec
ción respecto a la documentación que en cada caso deberá exigir, así 
como al exarnen de los estatutos, a fin de que sus cláusulas se sujeten a 
las disposiciones legales en vigor. · · 

El artículo 7° se refiere a las sociedades anónimas, cuya fiscalización 
está prevista por el artículo 3!12 del Código de comercio, y el 8°, que 
viene a ser el fundamental de este decreto en cuanto a su fin ilegal, esta
blecí~1 que las sociedades por acciones que no exploten concesiones ni 
privilegios estarán obligadas a someterse a la inspección general en cuan
to ella sea necesaria para determinar si poseen los elementos que requie
ren para el cumplimiento de sus fines y si sus estatutos se observan con 
regularidad. 

La asistencia a las asambleas de alg~rno de los inspectores está consa
grada con carácter obligatorio por el artículo 11, debiendo velar por
que ellas se realicen observando las formalidades legales. 

El mismo· artículo establecía la inspección de cada compañía con 
carácter facultativo, cuando se observaran irregularidades o violación de 
disposiciones legales o de los estatutos. 

Una de las mayores extralimitaciones del referido decreto es la estable-· 
cicla en el artículo 13, referente al retiro de la personería jurídica. Ella 
tendria lugar cuando por cualquier medio se irn posibilite la fiscalización 
de la compañía por la inspección. Es este poder demasiado grande y peli
groso en manos de autoridades de carácter político. Contra un injusto re
tiro de personería ningún recurso queda fuera del pedido de reconsidera
ción. No existe disposición legal alg_una que confiera tales atribuciones al 
Poder ejecutivo, que al crearlas por un simple decreto se ha acordado a sí 
mismo funciones que son privativas del Poder judicial y que deben 
concederse por ley. 

XJ. - EL PROYECTO DE LEY DE 1898 

Como hemos visto, el Poder ejecutivo, al dictar el decreto a que nos 
hemos referido, reconocía implícitamente la ilegalidad del misrno, cuya 
existencia debería ser temporal y hasta tanto no se dictara la ley que 
tl"aería las cosas a su lugar. Consecuente con tales ideas, elevó al con
greso, con fecha 23 de mayo de 1898, un proyecto de ley reglamentando 
las funciones ele la inspección general de sociedades. 
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Refiriéndose al decreto dictado en r 897 dice dicho mensaje: « Toda 
esta reglamentación necesita en parte la sanción legislativa y a ello res
ponde el proyecto de ley que el Poder ejecutivo somete a las delibera
ciones del Honorable Congreso. >l 

Vemos, pues, que cuanto venimos sosteniendo es confesado y recono
cido por el propio autor de la ilegalidad. Los propósitos que guiaron en
tonces al Poder ejecutivo para dictar un decreto que contiene Yerdaderas 
reformas al Código de comercio, son hasta cierto grado evidentemente 
plausibles, por cuanto trataba de subsanar las fallas de las leyes comer
ciales. i\iás adelante veremos lo erróneo y peligroso de tales procedi
mientos. 

El proyecto sometido a la consideración del Congreso contenía im
portante modificaciones en cuanto a las funciones de la inspección de 
las sociedades anónimas. Según se expresa en el mensaje respectivo fué 
preparado por el jefe del cuerpo de inspectores. 

Lo fundamental del mismo es la institución de la nueva oficina como 
asesora del Poder ejecutivo para la concesión ele la personería jurídica, ~ 
la creación del registro de sociedades a su cargo, la limitación ele los ca
sos en que permite la inspección requisitos previos que deben llenarse y 
las disposiciones sobre compañías de seguros e inversión de sus reservas. 

De acuerdo con este proyecto de ley elevado al congreso durante la 
presidencia del doctor Uriburo, siendo ministro de Justicia el doctor Luis 
Beláustegui, las sociedades anónimas podrían consti luirse acreditando 
ante la inspección general de sociedades la aprobación ele sus estatutos 
por diez accionistas a lo menos, en asamblea celebrada previa convoca
toria publicada por quince días en el Boletín de sociedades que en el mis
mo proyecto se creaba y en dos diarios, tener un capital no menor de 
200.000 pesos, subscrito en su totalidad, debiendo existir integrado no• 
menos del 25 por ciento en dinero efectiYo o el 5o por ciento. en otra 
clase de bienes avaluados por peritos particulares y haber elegido el 
directorio que la administre y el síndico que la controle. 

Justificados estos requisitos la inspección debería elevar al ministerio• 
los antecedentes, informando si el objeto qne se persigue es licito y de 
interés público. Si se concediera la autorización solicitada deberán ex
tenderse en escritura pública los estatutos aprobados, procediéndose a 
su ii:tscripción en el registro de sociedades, el que deberá otorgar el cer
tificado respectivo, sin el cual no podría empezar a funcionar, bajo pena 
de multa de 500 a 2000 pesos, sin perjuicio de la responsabilidad penal 
de los directores y func!adores. 

La inscripción de las sociedades extranjeras constituídas para ejercer 
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su principal comercio en la Argentina, comprendidas en las reformas de 
la ley número 3528 al artículo 286 del Código ele comercio, así como 
las sucursales o agencias de éstas, deberán presentar sus estatutos legali
zados y la constancia legal de su constitución. 

Tanto las nacionales como las extranjeras tendrán la obligación de 
publicar trimestralmente sus balances, ajustándose a una fórmula aproba
da por el Poder ejecutivo, bajo pena de incurrir en una multa de 200 a 
500 pesos, ~in pe1~uicio de quedar sujetas a la inspección que en cada 
caso dcha practicarse. Como hemos visto anteriormente, una disposi
ción análoga contiene la ley 5125 actualmente en vigor. 

Deben tenerse muy en cuenta las disposiciones de los artículos 10 y 11 

del mencionado proyecto, que tenderán a puntualizar perfectamente, y 
por ley, los casos en que procede la inspección de cada sociedad. 

En ellas se establece que fuera del caso en que deba practicarse 
la inspección por incumplimiento de la obligación de publicar los ~a
lances, ninguna sociedad podrir' ser inspeccionada sino a requerimien-

' to de accionistas que representen un cinco por ciento del capital realizado 
o a pedido de terceros interesados que justifiquen causas legales. Lle
gado este caso, si de la inspección resultara qlle la sociedad había vio
lado sus estatutos o que se encontraba en la imposibilidad legal de 
llenar los fines de su creación, la inspección debería solicitar al ministerio 
de Justicia el retiro de la personeriajurídica, y, concedido esto, se infor
maría al juez de comercio en turno para que proceda con arreglo a 
(!erecho . 

. Al examinar la actual reglamentación dada por un simple decreto, 
vamos a ver cuán diferentes son las atribuciones que hoy en día se 
han concedido a la Inspección de justicia. Al propiciar el Poder eje
cutivo la sanción del proyecto que nos ocupa, trataba de dar forma legal 
a una in_stitución/que estaba fuera de la ley, indicando perfectamente sus 
atribuciones, indicando hasta dónde debe intenenir en los trámites para el 
retiro de la personería, que implica unjuzgamiento que debe ser resuelto 
por el Poder judicial, de acuerdo con los principios fundamentales de la 
•Constitución nacional. Hoy en día el Poder ejecutivo, por sí y ante sí, 
sin procedimiento alguno arreglado a derecho, retira la personería jurí
dica. Esto,. ante todo, es una flagrante violación de los principios cons
titucionales fundamentales, y además una usurpación de funciones 
ajenas en absoluto al Poder ejecutivo. Hemos de considerar más ade
lante el verdadero origen de este mal, que no es otro que la doctrina 
equivocada del Código de comercio, de hacer depender del Poder ejecu
.tivo la autorización para que toda sociedad anónima pueda funcionar. 



FISCALIZACIÓN DE LAS SOCIEDADES ANÓXI:\fAS 46g 

El mismo proyecto contiene algunas disposiciones referentes a las 
compañías ele seguros en especial y establece que las sociedades ex
tranjeras deberán justificar su existencia en la forma general estable
cida para todas las sociedades anónimas, debiendo además tener un 
directorio con amplias a tribi1ciones para celebrar y finiquitar todos 
los contratos y operaciones que efectúe, así como hacer un depósito 
ele 200.000 pesos en el Banco de la Nación, las que operasen en incen
dios, y ele 150.000 pesos por cada otro riesgo que ejerzan. Operando 
en dos o más riesgos, sólo deberán depositar la suma que correspon
diera a uno de ellos más la de 100.000 pesos por cada uno de los 
otros. Hoy en día están en vigot disposiciones análogas. contenidas en 
la ley nacional sobre impuesto de patentes. 

En cuanto a las compañías ele seguros, la inspección de sociedades 
tendría el deber de vigilar que los fondos de garantía, tanto de los na
cionales como ele las extranjeras, se hallasen disponibles en cantidad 
suficiente para responder a las oblig·aciones pendientes, pudiendo ad
mitir, sin embargo, que una parte de esas reservas las tuvieran em
pleadas en bienes raíces. 

Este proyecto de ley contiene también otras disposiciones referentes 
a·las sociedades civiles con personería jurídica que no son del caso exa
n11nar. 

En el mismo se creaba el Boletín de sociedades, donde sería oblig:ito
ria la publicación de los estatutos y de todos los actos sociales. 

Para costear los gastos de esta oficina se creaban derechos ele inscrip
ción y derechos por las fórmulas para fa publicación ele los balances, así 

. como también se destinaba al mismo fin el producto del Boletín que 
en el mismo proyecto se creaba. 

Esta iniciatiYa del Poder ejecutivo venía a constituir, por decirlo así, 
un paliativo para remediar los inconvenientes del régimen del Código 
de comercio sobre autorización, funcionamiento y disolución ele las so
ciedades anónimas, sin entrar a resolver "el problema. Todo el mal pro
viene de las disposiciones del mencionado código, cuya derogación 
cada día se hace más necesaria. Reformada la ley comercial ele acuerdo 
con la doctrina que debe consagrarse, el proyecto de ley que hemos 
examinado carecería de razón de ser y no tendría objeto alguno. 

Hemos visto que estaba en el ánimo del Poder ejecutivo el deseo de 
encauzar esta cuestión por una vía legal aunque no la más adecuada, 
pero el proyecto de ley mencionado no tuvo su sanción definitiva, con
tinuando las cosas sn marcha anormal dentro del régimen ilegal que 
hasta la fecha subsiste. 
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XII. - .LABOR DE LA CO.\HSIÓX NO~IBIUDA E:\' 1905 P,I.IIA PIIOYECTAll 

LA REFOIUlA DEL Rl~GL\IEX LEGAL DE !,AS SOCIEDADES A:'i'ÓXOIAS 

Durante la presidencia del doctor Quintana, siendo ministro de Jus
ticia el doctor Joaquín V. González, se encai·ó nuevamente el problema 
del régimen legal de las sociedades anónimas haciéndolo entonces con 
una-visión más amplia. Por decreto de 20 de octubre de 1905 se creó una 
comisión compuesta de cinco diputados nacionales encargada de estu
diar la constitución, funcionamiento y•situación de las sociedades anó
nimas, para informar al Poder ejecutivo sobre las reformas que ·eri. ge
neral conviniera introducir en la legislación civil y comercial sobre 
sociedades anónimas y en particular las que requiera el régimen de las 
compañías de seguros, ahorro y explotación de minas. Igualmente de 
hería prnparar dicha comisión uno o más proyectos ele ley; según lo 
considerara más conveniente, para llevai· á la práctica las reformas o 
medidas que aconsejare. 

En los considerandos de este decreto se sostiene la necesidad indis
pensable de la reforma de la legislación vigente sobre sociedades anóni
mas o la adopción de leyes especiales que se adopten mejor a las actua~ 
les circunstancias para conciliar el libre desenvolvimiento de las inicia
tivas individuales con los principios y necesidades de orden público. 

Nada se dice en concreto sobre· el régimen que conviene implantai· 
respecto a la fiscalización oficial, 'pero es evidente que si se propicia una 
reforma general dentro de ella, debe quedar solucionado este punto .. 

No obstante abundar los buenos deseos, hasta la fecha sólo ellos han 
sido realidades. Por otra parte, como hemos de ver más adelante, nin
guno de los proyectos presentados daba la solución que este problema 
exige, no obstante la claridad y precisión con que ha sido encarado por 
los tratadistas argentinos y el largo tiempo transcurrido desde que esta 
cuestión ha siclo resuelta en los principales países de Europa y América. 

La comisión nombrad.a como resultado de la tarea que le fué enco
mendada redactó un informe reseñando los trabajos practicados. En él 
se manifiesta que hubiera siclo su deseo, de acuerdo con el propósito para 
que fué creada, haber preparado un proyecto general que comprendie1·a 
la reforma de tocio el régimen legal de las sociedades anónimas, pero 
que ante la imposibilidad de dar cumplimiento a ello, presenta un pro
yecto sobre seguros y ahorro. No obstante no haber llenado el fin prin
cipal para que se la constituyó, se hace en dicho. informe una serie de 
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consideraciones sobre la fiscalización que el Estado debe tener sobre to
das las sociedades anónimas que únicamente se conciben desconociendo 
los verdaderos términos de la cuestión. Evidentemente que si esta co
misión hubiera preparado el proyecto general a que se refiere, hubiéra
mos podido contemplar un anhelo de reformas bien equirncado por 
cierto, dada la forma en que la referida comisión se expresa, al querer 
wr en el Estado el tutor de los intereses de terceros que pueden tener a 

· su alcance todos los medios para hacer efectivos sus derechos. 

XIIL - LA REGLA11E'íTACIÓ'í DE 1908 

Ha hiendo quedado en la nada los propósitos de reforma general del Po
der ejecutivo, en parte debido a la ineficacia de la Comisión que se creó 
para estudiar el problema del régimen legal de las sociedades anóni
mas, las cosas continuaron en el mismo estado hasta el año 1908 que se 
substituyó el régimen legal de la lnspecció~ de sociedades de 1897, de 
acuerdo con el nuevo decreto del Podei· ejecutivo. Como antes hemos 
visto, la ley 51 25 dictada en el año 1907, en nada autoriza la fiscalización 
y funciones de la Inspección de sociedades, y ella se refiere exclusiva
mente a la publicación de balances. 

La reglamentación establecida por este decreto es, con pequeñas \a
riantes, casi análoga a la que actualmente está en vigor y concedió a la 
Inspección general de Justicia atribuciones mucho mayores que las que 
figuraban en el proyecto de ley de 1898 formulado bajo la presidencia 
del doctor Uriburo, sobre todo en cuanto al retiro de la personería jurí
dica, cuyas disposiciones al respecto suponen de parte del Poder eje
cutivo investirse de verdaderas facultades dictatoriales. Por ellas se 
administra justicia por sí y ante sí, y sin substanciación legal lo que 
hace s_egún ya lo hemos indicado, que ese decreto fuera evidentemente 
inconstitucional corno lo es también el que actualmente está en vigor. 

La reglamentación de 1908 fué dictada, según se expresa en el mis
mo decreto, por considerar indispensable al Poder ejecutirn determinar 
las atribuciones de la Inspección general de justicia y para reglamen
tar la ley 5125 sobre publicación de balances de sociedades anónimas. 

El artículo 3°. repitiendo nuevamente el concepto antes vertido en di
versas oportunidades, según hemos visto, por los gobiernos anteriores, 
disponía que esta repartición, y hasta tanto no se dicten las leyes que 
determinen la extensión de sus atribuciones, servirá de asesora del minis
terio de Justicia y ejercerá las siguienl~s funciones: constitución y fon-
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cionarniento de las sociedades civiles y por acciones; inspección y vigi
lancia de las escribanías de registrn, de marina, de gobierno, archivo 
de los tribunales, juzgados ele paz, alc:1ldías, dtrceles y establecimien
tos de corrección; y ejercicio del patronato ele los presos que salgan en 
libertad. 

Respecto a la reglamentación anterior de 1897 las funciones y facul
tades han sido ampliadas geanclemente. No es objeto de este trabajo el 
estudio ele todas ellas, por lo que hemos de limitarnos a las que se refie
ren excli.1sivamente a las sociedades anónimas. 

El capítulo I se refiere en general a las sociedades tanto civiles como 
anónimas. Disponía la forma en que éstas cleber[an presentarse y justi
ficar los extremos exigidos para que se les acorclarn la autorización a que 
se refiere el artículo 318 del Código de comercio, inscripción en· el lle
gistro público de comercio y publicación de los Estatutos. 

· El artículo 23 establecía terrninantemente la obligación que tenía la 
Inspe<;_ción de asistir a las asambleas de las sociedades autorizadas por el 
Poder ejecutivo. Con respecto a las compaftías que explotan concesiones 
o privilegios otorgados por las a-utoridades nacionales tenía la facultad 
de asistir a las sesiones del directorio. 

Los artículos 26, !12 y !13 contenían disposiciones fulminantes sobre 
retiro de la personería judclica. 

La vigilancia y fiscalización de las sociedades anonimas debía efec
tuarse de una manera permanente por el estudio dé los balances y por 
los siguientes datos que se comprobarían anualmente : 

1 º Si llevan en forma los libros diario, copiador de cartas, inventa-
rios, registro de acciones, actas de asambleas y de sesiones del directorio; 

2° Forma en que se hayan emitido las accioµes; 
3º :Monto de las obligaciones y del capital; 
lr º Condiciones ele todo otro título; 
5° Fondos de reserva; 
6° Sucursales y agencias; 
7° Cumplimiento de los e:;;tatutos, leyes y decretos; 
8° Estado del capital. Pérdidas; 
9° Publicaciones ordenadas por el artíéulo 36.!) del Código de co

_me1·c10. 
Esta disposición como muchas otras ha sido reproducida textualmen

te en la reglamentación de 1923, aunque ni antes ni ahora se dé cum
plimiento a ellas ni muy próximamente. El estudio ele los balances de 
cada sociedad anónima no se hace, ni materialmente sería posible hac_er
lo ~unque así lo quieran el decr~to derogado y el decrqtQ en vigor. En 
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primer lugar, porque el estudio ele cada balance sin un examen a fon-
. do del inventario y la constatación de las cifras de valuación, de nada ser
viría y fallaría por la base, y, además, porque para ello se requiriría poco 
menos que un inspector permanente en cada sociedad que realizara fun
ciones análogas a la de los contadores fiscales de la Contaduría de la Na
ción, delegados ante las reparticiones nacionales autónomas. 

Por otra, parte, el mismo decreto en su artículo 64 establecía qué 
la mención que debía hacer la Inspección general de justicia de los 
balances presentados, no tendría otro efecto que el de certificar que la 
sociedad se halla autorizada para funcionar. Esto es en realidad, lo úni
co que se bacía y se hace en cuanto al examen ele _los balances, tarea 
que ha siclo complementada con las fómulas aprobadas que sirven de 
modelo para los balances ele las compañías de seguros, bancos y de
más en general. 

El capítulo segundo ele dicho decreto, se refiere exclu5ivamente a 
los balances ele las sociedades anónimas y fué reformado en 19m a 
raíz ele modificación ele la ley 5125 por la número 6788. 

XIV. - DECRETOS C01IPLE1lE:.'ITARIOS 

Con fecha 31 ele octubre ele 19II, se reglamentó el procedimiento 
para la aplicación de las multas establecidas en el artículo 69 del De
creto reglamentario ele la Inspección genetal de justicia. 

Por decreto ele JO ele febrero de 1916, su suprimió la relativa autono
mía que gozaba la Inspección ele acuerdo con las disposiciones de 1908, 
estableciéndose en el mismo que todas las resoluciones que hasta esa 
fecha estaban atribuíclas a la Inspección general de j~1sticia, serían dic
tadas en lo sucesivo por el ministerio de .Justicia e Instrucción públi
ca. 

Igualmente se dispone en cuanto al depósito que deben efectuar 
las compañías que solicitan autorización para funcionar. Antes se hacía 
a la orden del Inspector general, mientras que por el nuevo decreto 
éste se efectúa a la orden del Ministerio. En el mismo se establecen 
las prohibiciones a que están sujetos los inspectores y penalidades en 
que incurren en los casos de violación a las mismas. 

Por decretos de 24 de mayo y 12 de julio ele 1915 quedaron ane
xadas a la Inspección general de justicia las. administraciones del Bo-
letín oficial y del Boletín judicial, respectivamente. El decreto. antes 
mencionado suprimió esta absorción, quedando nuevamente ambas ad-
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ministraciones como reparticiones independientes de,la Inspección ge
neral de justicia:. 

El artículo IO del decreto mencionado de febrero de 1916, derogó 
también el ele 31 de octubre de 19u. sobre aplicación de multas a las 
sociedades anónimas por incumplimiento de las leyes 5125 y 6788 
sobre publicación de balances. En el mismo se estableció que la lns-
11ección general de justicia formularía la nómina de las, que hayan 
·omitido al cumplimiento de dichas leyes y previa vista de los intere
sados ·por el término de cinco ·días, se resolverá el caso con dictamen 
del señor procmador del Tesoro, pasándose copia de los antecedentes, 
si se dispusiere la aplicación de la multa, al señor agente fiscal en tur
no para que la haga efectiva, tomando de título habilitante la provi
dencia del ministerio que disponga la ejecución. 

Como se ve por las cfo¡posiciones exarnirn\das, el Poder ejecutivo 
comprendió que había dado a la Inspección general de justicia dema
siadas facultades, pero parece que no comprendió del todo que tales 
facultades, aunque pasaran a ser ejercidas nominalmente por el minis
terio de Justicia e Instrucción pública, continuaban siendo tan ilegales 
como lo habían sido liasta entonces. 

Por decreto de 1º ele febrero .de 1917, se estableció que desde esa 
fecha las sociedades anónimas y demás autorizadas con carácter de 
personas jurídicas que debieran publicar sus estatutos o las reformas 
de los mismos, deberían hacerlo en el Boletín juclt'cial. Para dar cum
plimiento a esta resolución se establece que los señores agentes fiscales 
exijan se llene este requisito en la forma que quedó establecida. Esta re-· 
solución ha siclo reproducida en el artículo 22 de la reglamentación 
en vigor. 

XV. - LA REGLAMENTACtfo· DE 1923 

El decreto reglamentario que rige actualmente las funciones de la Ins
pección general de justicia fué dictado con fecha 27 de abril de 1923, 
habiéndosele introducido algunas modificaciones por otro de 23 de agos
to de 1923. En realidad hay pocas diferencias substanciales entl'e éste y 
el ª!llerior de 1908, ya que los principios fundamentales del mismo se 
mantienen con todos sus errores. Corno ya lo hemos expresado, las fun
ciones encomendadas a la Inspección general de justicia han sido dicta
ulas con los. mejores deseos, habiendo desplegado esta repartición una 
arca de evidentes buenos propósitos, pero es de lamentar que tanto 
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unos como otros se encuentran al margen de la ley. Al querer subsanar 
los inconvenientes del actual régimen legal ele las sociedades anónimas 
con las funciones que tiene a su cargo la inspección ele justicia se come
te un triple error: pri"mero, error de derecho, por cuanto, como hemos 
visto, dichas funciones violan abiertamente las disposiciones del Código 
de comercio y de las leyes que lo complementan; en segundo lugar, un 
error de concepto o de doctrina toda vez que· la fiscalización o inspección 
oficial con carácter genérico de las sociedades anónimas, es inadmisible 
y así lo sostienen los más autorizados tratadistns; y en tercer lugar, un 

. error de conYeniencia pública, por llamarlo así, toda Yez que la inge
rencia de la Inspección de justicia en las sociedades anónimas en nada 
evita ni prevee cualquier desastre económico de las compañías someti
das a su fiscalización, y en cambio induce en error a muchas personas que 
ignoran el verdadero alcance de la autorización gubernati-rn y de la fis
calización de esa repartición, lo que hace que sin mayores info_rmes 
crean en la seriedad y honestidad de los directores y administradores. 

El decreto mencionado contiene disposiciones que en realidad vienen 
a ser la reglamentación ele la ley de fondo y disposiciones violatorias 
de la misma y de los principios fundamentales de la legislación común. 

Por ahora no Yamos a examinar dicha reglamentación, prescindiendo 
del aspecto doctrinario de la cuestión, limitándonos a su examen desde 
el punto de Yista de su validez legal y de su aplicabilidad. Más adelal).
te, en el lugar oportuno, al· e'stndiar las reformas necesarias para encau
zar esta cuestión por el camino más conveniente a los intereses colecti
vos, nos ocuparemos de ese otro aspecto del problema. 

Hemos visto cuáles son las atribuciones del Poder Ejecutivo en cuan
to a la autorización, fiscalización y disolución de las sociedades anóni
mas, de conform-idad con las leyes que rig·en esta materia. De acuerdo 
con tales atribuciones ha podido crearse la Inspección de sociedades 
anónimas, o mejor aun, la asesoría del Poder ejecutiYo en cuanto se re
laciona con esos actos. 

De conformidad con el alcance de las disposiciones del Código de 
comercio esa repartición tendría que estar limitada a las siguientes fun
ciones: 

1° Constatar si se ha dado cumplimiento a las disposiciones del ar
tículo 3 r 8 de dicho código ; 

2° Si la fundación, organización y estatutos están de acuerdo con las 
disposiciones del mismo y si su objeto no es contrario al interés pú
blico; 

3° Comprobar si se ha producido la situación prevista por el artículo 
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370, inciso !iº, sobre disolución, prncediendo a pedido de parte inte
resada o ele resolución judicial; 

/1º Revisar los balances que remitan las compañías, de acuerdo con 
las leyes números 5r2r y 6788, para constatar si.han sido prese11tados. 
dé conformidad con Ias fórmulas aprobadas por el ministerio. 

Todo cuanto salga de estos límites es ilegal e inadniisible, y aun con 
mayor razón las disposiciones que implican deformar las de las leyes o 
reformarlas en su espíritu o en su letra. 

El artículo 2º establece las funciones generales de la Inspección general 
dejusLLcia, determinando en su inciso a las que se refieren a las socieda
des anónimas, únicas qLte serún objeto de examen en este trabajo. En 
esta enumei•ación se empieza a tergiversar las disposiciones dé la ley 
comercial al establecer que intervendrú igualmente en las sociedades que 
se formen para explotar concesiones otorgadas por autoridades naciona
les, rrovinciales y municipales. 

Tal furiáón, según hemos visto al cornentar el' artículo 3!i2 dd 
Código ele comercio, es inadmisible toda vez que son las autoridades 
que bricen Ja concesión las que pueden ejercer esa fiscalización. La 
disposición mencionada abarca además de las nacionales, las provincia..: 
les y municipales, cosa que tanto desde· el punto de vista doctrinario 
como desde el punto de vista prúctico, resulta inadmisible e irrealizable .. 
L_as empresas que explotan concesiones mt1Qicipales están sometidas a 
una inspección permanente de f'uncionarios'-.rhunicipales, y si la Inspec
ción general de justicia intentara poner en prúctica esta facultad, se pro
duciría nuevamente el conflicto que se planteó en el año 189/¡, cuando 
el cnerpo de inspectores pretendió inmiscuirse en la fiscalización de las 
sociedades que explotaban concesiones ni.unicipales, el cual terminó con 
el reconocimiento que dicho cuerpo hizo ele su equivocada pretensión. 

Esta disposición que también figuraba en el decreto de 1908 se ha 
reproducido en el que actualmente estú en vigor, a pesal' de su inutili
dad, ya que prúcticamente no tiene aplicación y no obstante su evidente 
ilegalidad. 

El artículo 3!i, complementado lo dispuesto a que acabamos de refe
rirnos, establece que la Inspección general ele justicia deberá vigilar y 
fiscalizar y en·su caso investigar a las sociedades anónimas autorizadas 
por el Podm· ejecutivo nacional, a las que se establezcan en lo sucesivo 
y a las sociedades exti'anjeras, ya tengan su pl'Íncipal y único negocio 
en la República,· ya sean nuevas sucursales o agencias, cualesquiera que 
fuere su objeto, naturaleza y estado, cuidando de no entorpecer la mal'
cha regular de la administración social. 
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Esta disposición viene, por decirlo así, a ampliar el error del artícu
lo 2°, al conferirle a la Inspección general de justicia otras funciones 
que la ley no autoriza y que en realidad no puede cumplir. 

Los artículos 3° a 20 detallan los requisitos que deben llenarse para 
d otorgamiento de la autorización a que se refiere el artículo 318 del 
Código de comercio, constitución de representantes, aprobación o re
forma de estatutos y extinción de las sociedades. 

Autorizada o reconocida una sociedad por el Poder ejecutivo o apro
bada la reforma de los estatutos, deberá efectuar las publicaciones de 
ley e inscribirse en el Registro público de comercio. Dentro de los tres 
-días siguientes a la inscripción deberá justificarse este hecho ante la 
Inspección general. La omisión ele este requisito dará lugar a que se re
voque el decreto que autorizó el funcionamiento. Esta sanción capricho
sa y arbitraria no está admitida en ninguna ley, siendo una facultad que 
el Poder ejecutivo se ha atribuído y concuerda con otras semejantes 
-cuyo contenido examinaremos más adelante. 

En cuanto a la celebración de las asambleas de las sociedades anóni
mas, el decreto mencionado contiene diversas disposiciones en las cuales 
preclomiirn también el criterio· antes rne'ncionado tendiente a inmiscuir
.se más allá de donde lale); permita y a establecer una serie de medidas 
ele ninguna utilidad real, pero que en cambio son productoras de diligen
cias administrativas que entorpecen la marcha normal ele estos actos. 

En el decreto anterior se establecía la obligación ele la Inspección ele 
justicia ele concurrir a todas las asambleas, disposición que en el de 1923 
ha siclo reformada, com·irtienclo esta obligación en una facultad. 

La vigilancia y fiscalización ele las sociedades anonimas está teorizada 
-en los artículos 36, 38, 4o, l¡ 1 y 42. De acuerdo con el decreto que exa
minamos y prescindiendo ele las disposiciones ele los Cocligos civil y ele 
-comercio, esta vigilancia y fiscalización debería efectuarse ele una mane
ra permanente por el estudio de los balances y mecliantela comprobación 
-especial, cuando la Inspección lo dispusiere o lo ordenase el ministerio, 
-ele la forma en que se llevase los libros, emision ele acciones y obligacio-
nes, fondos ele resena, sucursales o agencias, cumplimiento de los esta
tutos y de las leyes, estado del capital, pérdidas y publicaciones orde
nado por el artículo 369 del Código de comercio. 

Si la Inspección tuviere conocimiento ele irregularidades cometi
das en las sociedades, deberá practicar una investigacion cuando a su 
juicio ella sea necesaria para mejor proveer. Si en tales casos la sociedad 
que debe ser objeto ele la investigacion se niega a ser inspeccionada o la 
.dificulta por cualquier medio, será prinda de la personería jurídica. 
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Las disposiciones que hemos examinado prncedentemente implican la 
derogación por decreto de disposiciones del Cóc\jgo civil y del Código 
de comercio. 

Este último en su artículo 58 establece que la exhibición de los libi;os 
de los comerciantes sólo puede decretarse a instancia de parte en los jui
cios de sucesión, comunión o sociedad,_ administración o gestión mer
cantil por cuenta ·ajena y en caso de liquidación o quiebra. El artículo 
sigu~ente agrega que fuera de los casos especificados en la disposición 
anterior, solo podda proveerse a instancia de parte o de oficio, la exhibi
ción de los libros de los comerciai;tJes, contra la voluntad de éstos, en 
cuanto tenga relación con el punto o cuestión que se trnta. En tal caso el 
reconocimiento de los libros exhibidos se verificará en presencia del due
ño de éstos, o de la persona que lo represente y se contraerá exclusiva
mente a los áÍtículos que tengan relación con la cuestión que se ventila. 

No existe ninguna otra disposici{m en las leyes argentinas que per
mita investigaciones .oficiales de ninguna naturaleza en los libros de 
los comerciantes. Es inconcebible como persiste tal error en el decreto 
regla.rnentario ele la Inspección general de justicia no obstante las precisas 
críticas de que ha sido objeto por esta causa el decreto de 1908. 

Si las leyes de fondo determinan en forirni. concreta los casos y la 
forma en que pueden examinarse los libros de comercio, no cabe ad
mitir que por un mero decreto del Poder .ejecutivo se venga a subver
tir todo un régimen legal en materia comercial. 

Este atropello del Código ele comercio no es el único que se ha co
metido en el decreto que comentarnos, como tampoco ha _sido él el 
único que ha causado de hecho derogaciones de algunas disposiciones 
de carácter fundamental. El Código civil ha establecido que la exis
tencia de las personas j urldicas termina por resolución en virtud de 
ley, no obstante la voluntad de sus miernbros o por haberse abusado 
o incurrido en twnsgresiones de las condiciones o clúusulas ele la auto
rización legal o porque sea imposible el cumplimiento de sus estatu
tos o porque su disolución fuese necesaria o conveniente a los intereses 
públicos. En ninguna de estas situaciones autoriza el Código civil a 
que el Poder ejecutivo retire la personería, ni existe ley alguna que le 
conceda tales facultades. El artículo !16 dice textualmente cuándo co
mienza la existencia: por autorización por ley o por el gobierno. En 
cambio, respecto al fin de su existencia sólo nos habla de ella « en 
virtud de ley i>. En la disolución el Poder ejecutivo sólo tiene facul
tades para intervenir cuando la resolución ha sido resuelta por los miem
bros de la sociedad y al solo objeto de prestarle aprobación. 
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No obstante estas disposiciones, el decreto ele 1923, continuando las 
normas del ele 1908, establece que toda sociedad que se niegue a ser 
inspeccionada o dificulte la fiscalización, será privada de la personería 
jurídica. 

Esta anarquización de las leyes por parte del poder encargado de su 
aplicación, debiera ser objeto de mayor atención del Congreso nacio
nal. En distintas ocasiones ha debido avocarse el estudio de estos pro
blemas para su debida solución, pero a pesar. de haber transcurrido 
más de treinta años desde que esta cuestión está sobre el tapete, aun 
no ha sido resuelta, y a juzgar por la actitud que despliega el Parla
mento pasará aún quien sabe cuánto tiempo para que tengamos una 
legislación apropiada. 

X VI. --'- EL RÉGDIE:\T DE PRESENTACIÓN DE BALANCES 

El capítulo II de dicho decreto, está destinado a reglamentar el ré
gimen sobre presentación de balances instituíclo por las leyes núme
ros 5125 y 6788. 

Los documentos mencionados en los artículos 36r y 362 del Códi
go de comercio (inventario, balance general, cuenta de gananclas y 
pérdidas, memoria, reservas, dividendos e informe ele los síndicos) de
berán presentarlos las compañías nacionales anualmente al comunicar 
a la Inspecció11 la fecha en que se celebrará la asamblea respectiva, o sea 
diez días antes, por lo menos, del fijado para ese acto. 

Dentro de los quince días de su aprobación definitiva por la asamblea, 
deberá presentarse, con copia auténtica del acta y lista de los accionis
tas presentes o representados, para su publicación, el balance respectivo 
con la cuenta de ganancias y pérdidas, indicándose si ha siclo reformado 
o no, por la asamblea (art. 55). 

Por decreto de 3r ele octubre de 1923 se ha reglamentado la parte 
pertinente relativa a la presentación del acta de la asamblea y lista ele 

.. accionistas. Esta última deberá contener la expresión del capital que 
cada uno representó y número ele votos que le correspondían, si estos 
elatos no constrm en el acta. Ambos documentos deberán ser autentica
dos por el presidente o secretario ele la sociedad o por quienes actuaron 
en ese carácter. 

Las actas deberán consignar claramente lo resuelto en relación a ca
da uno de los puntos que comprenda el orden del día consignándose el 
número de votos emitidos en pro y en contra de cada uno de ellos. 
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Los docum_entos que se presenten en la asamblea deberán ser trans
critos íntegramente en el acta, con excepción de los instrumentos pú
blicos y otros que por su notoria publicidad no requieran su inserción, 
a juicio de la asamblea, pero en tal caso deberá remitirse a la Inspección 
general de justicia copia autenticada de los mismos. 

Esta reglamentación es de utilidad por cuanto establece una unifor
midad para la redacción de estos documentos en sus partes principales 
y permite en cualquiei: momento a los accionistas ver si los acuerdos 
tomados tienen validez legal, impidiendo, por otra parte, si estas dispo
siciones se cumplen, la mistificación que muchas veces involucr{ln estos 
actos. ; 

Las disposiciones examinadas se refieren a todas las compañías nacio
nales inclependienternente de la distinción que hacen las leyes 5125 
y 6788. 

Considérarnos que la interpretación dada por la Inspección general de 
justicia sobre este punto es la exacta. Las leyes mencionadas contienen 
a primera vista aparente contradicción .. 

La ley 5125 establece para las compañías tanto nacionales como ex
tranjeras la obligación de remitir trimestralmente sus balances, sin ha
cer distinción de ninguna naturaleza. 

La 6788 ampliatoria y aclaratoria a la vez de la anterior ha creado un 
régimen de excepción al disponer que las compañías a que se refiere la 
ley anterior que no guarden o manejen otros fondos que los provenientes 
de sus propias acciones, sólo tendrán la obligación de rer_nitir arwalmen
te los documentos mencionados por los artículos 361 y 362 del Código 
de comercio para la publicación de los balances. 

A primera vista, estas disposiciones causan la impresión de que los 
balances generales sólo deben presentarlos las sociedades a que se refiere 
la ley 6788, es decir, las que no manejan fondos de terceros y que las 
demás sólo estarían obligadas a remitir los balances trimestrales o men
sua~es. Pero en realidad, no es posible llegar a esta conclusión tocia v~z 
que de acuerdo con los artículos 361 y 362 del Código de comercio to
das las sociedades anónimas, sin distinción, están obligadas-a formular 
m1~ialmente el balance general que debe ser sometido a la aprobación de 
-la asamblea. Este balance debe también ser publicado de conformidad con 
dich~s disposiciones. Siendo así todas las compañías nacionales deben 

' presentar su balance general, pero aquellas que deben remitir los tri
mestrales o mensuales pueden suprimir éste cuando su formación coin
cida con la del balance anual y así lo dispone el artículo 67 del decreto 
c1ue nos ocupa. 
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Las compaííías extranjeras están regidas también p01: las leyes antes 
mencionadas sobre publicación de balances : las que sólo manejan sus 
propios fondos deberán presentar el balanc~ anual ; las que tienen a su 
cargo intereses 'de terceros, el annal y los trimestrales ; y los bancos y 
sociedades que hayan emitido debentures, el anual y los balances men
suales. Los de las sucursales se rel'erirán únicamente a las operaciones 
realizadas en el país. 

El decreto reglamentario de las funciones de la Inspección general de 
de justicia concede a las compañías extranjeras la opción de pr~sentar 
el balance de las operaciones practicadas en el país o el balance sometido 
a la·asámblea de accionistas celebrada en el domicilio de la sociedad. 

De acuerdo con lo dispuesto en las disposiciones mencionadas, el ré-
gimen argentino sobre presentación de balances podemos resumirlo en 
la siguiente forma, para mayor claridac). 

A. Compañías 1wr;ionales 

1° Las que manejan solamente sus fondos propios: 
Balance general anual. Publicaciónpor tiempo voluntario. 
2° Las que manejan fondos de terceros ; 
a) Balance general annal. Publicación por tiempo voluntario; 
b) Balances trimestralrs. Publicación por tres días como mínimum. 
3° Bancos y compañías con debentures: 
a) Balance general anual. Púhlicación por tiempo volnntario; · 
b) Balances mensuales. Publicación por tiempo voluntario. 

B. Compañías extranjeras 

1 º Las que manejan solamente sus fondos propios: 
Balance general anual. Publicación por tiempo voluntario; 
Para el cumplimiento de este requisito, el" artículo 55 del decreto de 

27 de abril ele 1923 ha concedido a las compafíías extranjeras la opción 
a que antes nos hemos referido. 

2° Las que manejan fondos ele terceros ; 
a) Balance general anual. Publicación por tiempo voluntário; 
b) Balances trimestrales. Publicación por tres días como mínirirnm. 
3° Bancos y compañías con debentures: 
a) Balance general anual. Publicación por tiempo voluntario; 
b) Balances mensuales. Publicación por tiempo voluntario. 
Todos ellos deben referirse a las operaciones realizadas en el país. 

INY. DE SF.'-f• - T. IV 
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" 
Del esquema_ que antecede surge con toda claridad que el régiinen so

bre presentación y publicación de balances es unifol'me para las nacio
nales y para las extranjeras. 

El artículo 287 del Código de comercio y las disposiciones ele la ley 
8867 sobre obligaciones a que eslán sometidas las compafiías extranjeras, 
concuerda con las leyes 5125 y 6788. 

El citado artículo establece que las sociedades legalmente constituíclns 
en el extrnnjero que establecieren en la República sucursales o cualquier 
es¡:iecie de representación social quedan sujetas como las nacionales a las 
disposiciones sobre registro y publicación de los actos sociales y la ley 
8867 agrega que funcionarán sin necesidad de autorización previá del 
Poder ejecutivo, a condición de que cornpmehen ante los jueces compe
tentes, que se han constituíclo de acuerdo con las leyes de sus respectivos 
países e inscriban sus estatutos y documentos en el Registro público ele 
co·merc10. 

Estas disposiciones consagran como única diferencia entre el régimen 
legal de las sociedades nacionales y el de las extranjeras, el requisito ele 
la autorización por el Poder ejecutivo para las prirne1'as. Esto concuerda 
con lo que establecen las leyes antes examinadas referente a la presenta
ción ele balances. 

Hemos visto que el artículo GG del clec1·eto sobre funciones de la Ins
pección de justicia faculta a las compafiías exfranjeras a presentar el ba
lance de las operaciones realizadas en el país o el sometido a la asamblea 
de accionistas celebrada en el domicilio de la sociedad. En este último 
caso la Inspección deberá constatar si las operaciones realizadas en el 
país están debidamente especificadas. Én caso contrario .estos balances 
no deben ser admitidos, toda vez que el fin que s,e persigue con el_régi
rnen ele Ja publicidad_ de los balances no quedaría cumplido. 

Los artículos 57 a 6I determinan los datos que deben contener los 
balances que se presente, pero en realidad estas disposiciones han sido 
ampliadas por las fórmulas aprobadas a que deben ajustarse las com pa
ñías ele seguros, bancos y sociedades anónimas en general para presentar 
sus balances. 

Estos documentos deben presentarse por duplicado: uno para archi
varlo en la Inspección y el otro, << sellado y visado» por esta oficina será 
pasado, parn su publicación, al Boletín oficial. Esta visación no tenclrd 
otro efecto que el ele certificar que la sociedad se halla autorizada para 
Jiuu.;iÓnar. · 

Esta disposición del artículo 64 que deja desconcertado al que estudia 
el complejo régimen ele la fiscalización de las sociedades anónimas por 

, 
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el Estado, viene a ser la coronación de la obra inútilmente complicada 
que por simple decreto ha reformado el régimen legal argentino sobre 
fiscalización de sociedades anónimas. 

Después de tantos preceptos y requisitos lo que uno menos espera es 
una disposición de tamaña naturaleza. Es algo así como esas piezas de 
teatro que al principio tienen visos de drama truculento y cuando el es
pectador menos lo espera viene el desenlace más inesperado y francamen
te humorista. Esto a veces hace más graciosa la obra y la nota cómica 
alcanza un grado máximo. 

La disposición del artículo 64 no parece sino una broma para las com
pañías anónimas, algo así como decirles: no hagan caso ustedes de todo 
el engranaje que hemos montado. Y a los accionistas: desconfíen de los 
balances sometidos a nuestra fiscalización, pues ellos sólo quieren decir 
que la sociedad ha sido autorizada para funcionar. Pero a veces estas 
bromas pueden tener su parte trágica y ella puede provenir del exceso 
de facultades que el Poder ejecutivo se ha concedido para retirar por sí 
y ante sí la personería jurídica, cúyas consecuencias de gravísimos al
cances sólo es posible prever en cada caso concreto. Felizmente hasta la 
fecha el gobierno no ha hecho abuso de este podet, pero no estamos li
bres de que en otra época lleguen al gobierno hombres sin escrúpulos que 
poniéndose al servicio de las bajas pasiones políticas, hicieran de tales 
prerrogativas un arma <le efectos más graves de lo que a primera vista 
se imagina la generalidad de la gente. 

El artículo 68 ratifica imperativamente un mandato que no existe pero 
que el Poder ejecutivo creyó haber dictado tiempo atrás. En él se esta
blece que los bancos continnarán remitiendo al ministerio de Hacientla, 
como hasta la fecha, el estado mensual, con los dalos que ese ministerio 
les solicite. Esta disposición hace creer que existiera algun decreto o re-

. ;olución del ministerio de Hacienda sobre este particular, pero no es así. 
La remisión que efectúan los bancos de sus estados mensuales es un acto 
voluntario de esas instituciones y no existe disposición alguna que a ello 
las obligue. 

Siendo ministro de Hacienda el doctor Eleodoro Lobos en el año 1906 
celebró una reunión con los gerentes de los bancos particulares de esta 
capital conviniéndose en el envío de los datos requeridos oficiosamente. 

Estos antecedentes demuestran también la inconsistencia del decreto 
que examinamos en cuanto a su preparación desde el punto de vista téc
nico. En él se han reproducido los principales errores de sus antecesores, 
se viola abiertamente el régimen legal establecido por él Código de co
mercio y leyes· complementarias. En cambio nada contiene que, dentro 
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ele las normas arcaicas de riuestl'o•régimen soLl'e sociedades anónimas, 
conll'i bu ya a que la Cnspección general ele justicia pueda realiza!' una obrn 
útil. 

El artículo í2 se 1-rficl'C_ únicarnenlc a las compañías ele segul'OS, las 
cuales debel'Úll l'emiti1· conjunlarnenle con los balances los siguientes 
dalos: capitales asegul'ados )' rraseguros que se deducirán de aquellos; 
anticipos sobre pólizas, determinando el valor efectivo de las pólizas des
contadas, nt:'nnern y monto de los sinieslros ocul'ridos dentro del período 
que comprende el balance, especificando los pngados en ese mismo perío- · 
do y los que se encuent1·en en liquiclac:i.ón y en tramitación judicial. 

Todos estos datos se 1·efic1·en a cada uno ele los riesgos sobre que ope
re la sociedad y cuando se lmle de agencias o sucursales de compañ;as 
exll'a11jeras, cornpl'enderún sólo las opemcion~s realizadas en el país .. 

Esta obligación que ha creado pal'a las compaiíías de seguros el de
creto que comentarnos, es de evidente interé,- público, aunque los ~latos 
que deben remitir no son tnn completos como fuera desear ya que se ' 
omiten algunos de interés fundamental como set· pL'imas percibidas en 
eada rmna ele las compafiías, comisiones, gastos de explotación y de
rnús datos que deben sel'vir de base para el estudio del costo del seguro. 
No obstante ello, es pausible que junto a tanto errores como contiene 
este decreto se encuentren disposiciones dignas ele aplauso. 

Pero lo que sí es de lamentar que a pesar de-figurar esta misma dis
posición en el decreto de 1908, hasta la fecha Iio haya confeccionado 
la Inspección general de justicia ninguna estadística al respecto, ni haya 
efectuado ningún estudio de interés, no obstante establecerse en el men
cionado artículo que esos elatos deberán remitirse a « objetos estadísti
cos)), 

Afortunadamente pare_s;e ser que actualmente esta repartición se preo
cupa del ·estudio de tales cifras. En ese sentido se ha dirigido al minis-. 
!ro de Justicia e Instrucción pública para que se recabe la colaboración 
de la Facultad de ciencias económicas en esa tarea. Pasado_ este pedido 
a i nfonne del Seminai·io s_e solicitó la opinión de los profeso_res doctores 
Mario A. Rivarola y Pedro J. Baiocco quienes se han expedido favora-
blemente al respecto. . 

La disposición final del decreto de 1923 establece que la Inspección g,};· 
neral formulará el pL'oyecto de ley orgúnica de la reparticion. Esto evi
dencia que el misrnó Poder ejecutivo continúa convencido de que las 
funciones que actualmente desempeña esta repartición deben ser estable
cidas por ley. · 

De acuel'do con este precepto la Inspección ele justicia realizaría un¡¡ 
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obra de gran franscendencia si al mismo tiempo que formula dicho pro
yecto estudiara, con debida detención, el problema de la fiscalización de 
las sociedades anónimas en relación a las_ reformas que requieren los 
códigos civil y de comercio para llegar a una organización qne contem
ple en toda su amplitud los graneles intereses que están afeclados por 
elrégimen legal de las sociedades anónimas. 

Hemos visto que el decreto en vigor, como sus antecesores, tiene mu
cho más de malo que de bueno. Como principio fundamental podernos 
sostener s11 absoluta ilegalidad. En 110rnbre del respeto a las institu
ciones jurídicas argentinas, debernos abogar por su pronta derogación 
substituyéndolo por una ley q11e esté inspirada en.las necesidades econó
micas del país y en los más modernos principios científicos que hoy en 
día eslán en práctica en la mayor parte de las naciones. 

No obstante ello, conforme lo hemo.3 reconocido en este mismo trabajo 
el mismo.decreto, junio a su ilrgalidad y a sus disposiciones equivoca
das, a más ele ilegales, contiene normas dignas ele tenerse en cuenta en 
el momento de resoher el problema que nos ocupa mediante ley dicta
da por el Congreso. 

En el decreto en cuestión exislen disposiciones que están demás y 
en cambio le faltan otras qne habrían reglamentado en forma legal, 
las disposiciones del Código de comercio y ele las leyes 5125 y 6788 
que permitirían salvar en parle las deficiencias ele nuestro actual ré-

, gimen légal. 

En .ese sentido conviene recordar el proyecto del doclor Mario A. 
llivarola reglamentando la ley 5123, sobre presentación de balances. 
preparado ,en el año 1915 a pedido del ministro ele Justicia e Instruc
ción pública, doctor Cados Saavedra Lamas. El iin principal del mismo, 
según propias palabras de su autor, era poner al alcance de cnal
cp1ier persona medianamente eulcnclida en negocios, los dalos suficien-
1.c.s para formar su opinión i11dividua I sobre el es lado financiero de cual
quier sociedad anónima y lenercrilerio propio en caso de destinar una 
parle ele su capital en la inrnrsión de acciones de la sociedad (1). 

En el mismo se est.ableqe que una ,ez por afío, conjunlamenle con el ba
lance del cuarto trimestre del ejercicio comercial o con el balance general 
anual las sociedades anónimas deberia11 presentai· para su publicación 
los cuadros demostrativos de las siguientes cuentas ele acLirn y pasirn: 

a) Cuentas de capital: Capital tola] aulorizaclo, capital emitido, ca
pilal subscrito, capital integrado hasta la_focha; 

(•) 1\Iario A. Hirnrola, op. cit,, torno III, página 3(.)0, 
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b) Caenlas de accionistas: Total de cuotas cúyo pago se haya reque
rido; total de cuotas vencidas y no 1'iagadas; nómina ~le los accionistas 
morosos y cuotas que cada uno adeuda, con designación, en su caso, 
de los cedentes y cesionarios ele los certificados ; 

e) Cllentas corrientes: Nómina de los deudores en cuenta corriente 
cuyo saldo deudor alcance o exceda del dos por ciento de la cifra total 
de cuentas corrientes; 

el) Fondo ele reserva: Detalle de la inversión del fondo de reserva; en 
caso· de no ser dinero en efccti vo, el detalle de los valores o inmuebles 
en que estuviese invertido, deberá contener las mismas especificaciones 
que más adelante se de'tallan para esos renglones del balance ; 

e) Cajas y bancos: Detalle de los saldos acreedores o deudores en cada 
banco; detalle ele los depósitos a premio o plazo fijo; arqueo de caja 
en efectivo, verificado con la presencia y firma del o ele los síndicos ti
tulares y suplentes ; 

j) Propieclacles e inmuebles: Costo de cada inmueble; determinación 
ele la situaci6n, superficie, edificación y renta producida en el último 
ejercicio; tasación de cada inmueble verificada de_ntro de los noventa 
días anteriores al balance general, con designación del perito que la 
haya practicado; amortizaciones de ejercicios anteriores amortizacion 
de cada inmueble en el ejercicio vencido; detalle de los gravámenes, • 
plazo, rnonto e intereses a pagarse ; 

g) Muebles y útiles: Costo total, amortización total de ejercicios an
teriores; Lota! de adquisiciones en el ejercicio vencido; amortización del 
ejercicio vencido; tasación de los muebles y útiles dentro de los treinta 
días anteriores al balance general, y designación del perito que la prac
ticó; 

h) Préstamos hipotecarios: Nómina de los inmuebles afoctaclos; ta
sación de cada inmueble practicada durante el ejercicio, con indicación 
ele! perito que la verificó; renta producida por el inmueble en el último 
año; monto del préstamo; servicio anual que debe abonar; 

i) Títulos: Detalle global de los títulos; última cotización de cada 
especie de títulos; tipo del dividendo repartido. en el año vencido ; 

J) Maquinarias y enseres: Costo total neto, con bonificación y des
cuentos de las adquisiciones de ejercicios anteriores; igual determina
ción de las adquisiciones del· ejercicio vencido; total de las amortiza
ciones anteriores, total de la amortización en el ejercicio vencido; 
costo del mantenimiento y reparaciones; tasación total practicada den
tro de los· sesenta días anteriores al balanée general con indicación del 
perito que la haya verificado ; 
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k) Préstamos con garantía: Detalle de las garantías afectadas con 
iguales indicaciones que la cuenta de hipotecas o la de títulos ; 

l) Diversos fondos especiales : Iguales indicaciones que para el fondo 
de reserva; 

m) Gastos de instalación: Total de los ejercicios anteriores, total de 
amortizaciones de ejercicios anteriores, amortización del ejercicio ven
cido ( 1). 

Estos cuadros, desprovistos del tecnicismo propio de los balances que 
diariamente se publican, evitarían también esos otros balances tan hábil
mente compendiados con que se salva la obligación de la publicidad sin 
publicar nada. 

Es de lamentar que este proyecto de reglamentación, que por su cla
ridad y nitidez hubiera permitido obtener ventajosos resultados prácti
cos, no haya llegado a tener una sanción oficial. 

En cambio, de acuerdo con lo dispuesto en la ley 5125, el ministerio 
de Justicia e Instrucción pública ha aprobado los formularios que ha 
confeccionado la Inspección de justicia, para la presentación de los ba
lances de las compañías de seguros, bancos y sociedades anónimas en 
general. 

Estas fórmulas, si bien suponen ·un gran adelanto sobre el régimen 
anterior en el cual cada sociedad tenía una fórmula hecha al paladar de 
sn directorio, tiene el grave inconveniente de su tecnicismo. Para inter
pretar uno de estos balance es necesario, por lo menos, tener nociones 
de contabilidad. Quiere ello decir entonces que el público en general no 
puede tener una noción directa del estado de determinada compañia. El 
régimen de la publicidad dabe tener una consagración práctica y esta 
consagración sólo es posible obtenerla traduciendo los conceptos técni
cos de los balances a fórmulas simples cuyo contenido puede ser apre
ciado por todos. Ese es, a mi modo de ver, el gran mérito del proyecto 
preparado por el doctor Mario A. Rivarola a que me he referido ante
riormente, que falta por completo en las fórmulas aprobadas. 

De conformidad con lo dispuesto enla ley número 5125 de 9 de sep
tiembre de 1907 el ministerio de Justicia e Instrucción pública, por 
resoluci6n de fecha 1° de octubre de 1919 aprobó las fórmulas proyecta-

. das por el inspector de sociedades doctor Víctor Barón Peña, que com
prenden los balances trimestrales y generales de las compañías naciona~ 
les y los trimestrales de las e;tranjeras. Desde el punto de vista técnico 
nada tendríamos que objetar ya que este trabajo no tiene como fin ese 

( 1) 1\Iario A. fünrola, op. cit,, tomo III, página 293. 
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aspecto del pt'oblerna que nos ocupa, pet'0 sí, como ya lo l)emos dicho, 
para el público en general se requiel'e otro sistema de p~1blicidácl, toda 
vez qúe con l9s moclelos·aprobaclos quien no sepa contabiliJlad nada po
drú saca!' en clal'o y poi' tanto le será imposible sabel' el estádo econó
mico J financiCl'O de la sociedad que le inter0sa conocer .. 

OLro tanto acontece con la fórmuhi aprobada pm:¡i los balanc~s gene
rales de los bancos nacionales y extranjel'os, por resolución de 3 r de 
octubre de 1923. A unos y otros, ademús del inconveniente antes apun
tado· hay que agregarles, otro que en t'ealidad es el fundamental. Todos 
los balances así preparados, perfectamentr ajustados a las .fórmulas es-
peciales están ele acuet'do con los respectivos invental'ios, pero las.cifras 
de éste quedan al al'bitt'io ele quien lo formula,· sin contralor de ningu
na natmaleza. Aquí es _donde está el verdadero peligro, en la deformación 
y abultamiento ficticio ·del inventario cuya fol'maciór1 verídica ba ol
vidado él rninisterio ele Justicia al aprobal' las fórmulas a que nos he
mos referido. Esle inconveniente técnico está previsto y salvado en el 
proyeclo de reglamentación ele la ley núrnero 5125 del doctor Mario A. 
lli.varola, que pal'ece ser ignoi·ado por la Inspección general de justicia. 

En igual situación se encuentl'a la fórmula para los balances ele las de
rníis sociedades aprobada con fecha 5 de febrero de. 1925. No tie~e rna
yor irnpo1;tancia que las cifras de los balances'estén perfectamente pt'e
sentados de acuerdo con las fórmulas oficiales, que ella concuerde enll'e 
sí y con las del inventario, si estas últimas son inexactas y por lo ·tan lo 
no rept'esentan los valot'es reales del estado ele la sociedad. La experien
cia en ma tet'ia de sociedades anónimas nos ha enseñado que más de-una·' 
compaftía cuyo activo era magnífico, al tener que realizado se redujo 
de una manera demesut'adamenle despt'oporcionacla. 

La publicidad debe reposa!' en dos hechos fundimientales: 1° la vera
cidad de las cifras de los valores del ·invenlal'io; y 2° la-clal'idacl o faci-
1-idad de lectura de las mismas. Las fórmulas oficiales no responden ni 
a una ni a otra circunstancia. Solo han llenado, pues, un vacío desde el 
punto ele vista técnico. 

Aparte de esto, la resoluci_ón de febl'ero 5 de· 1925, establece un régi
men para las amortizaciones inadmisible desde el punto de vista legal 
üsí como también desde punto ele vista práctico. Las leyes 5125 )' 6788 
nada establecen al respecto. La primera se refiere únicamente a una fór
rnuh pat'a presentar los balances, pet'o nunca· al l'égimen ele amortizacio
nes. El Código ele" comerc_io no mencio_na ~i se pcupa_en ninguna ele sus 
pat'tes de esta cuestión y, para colmo, tampoco el decreto reglamentario 
de la Inspección general de justicja ~ En cambio por una simple resolución 



FISCALIZACIÓN DE LAS SOCIEDADES ANÓNBIAS 489 

ministerial se vienen a dar normas en rnaleria que no -es Susceptible de 
un régimen tan arbitrario como es el que !.rala de implantar el ministe-
rio de J uslicia e Instrucción pública. _ 

Las sociedades que no manejan fondos de terceros son las que en rea_:_ 
lidad están mayormente afectadas por tal resolución. En ellas, especial:-
mentc, el régimen de las amortizaciones es de resorte exclusivamente 
póvado, sin que sea posible admitir la ingerencia de nadie en tal cuestión. 

Por otra parte, un sistema rígido como el que contiene la mencionada 
resolución resultará inaplicable en la práctica. Unas veces por exceso y 
otras defecto. Es es.te un punto que sólo puede eslal' sometido a la expe
riencia de cada compañía. Únicame;1te aquellas que explotan concesio-

' nes oficiales cuyas instalaciones deben pasar más tarde a manos del 
Estado deben estar sujetas a un régimen de amortizaciones, pero ese ré
gimen siempre se establece en el respectivo contrato de concesión, salvo 
que las autoridades respectivas no sepan lo que hacen o sabiéndolo lleven 
otro fin. 

No existiendo disposición legál alg~ma que imponga tal sistema de 
amortizaciones y siendo inaplicable desde el punto de vista práctico, re
sulta incomp~ensible que la comisión encargada de proyectar la men
cionada fórmula no haya previsto estas fallas de su obrá. 

En resun;en, podemos sostener que el decreto reglamentario de las 
funciones de la Inspección general de justicia es ileg/;ll y violato1;io 
de disposiciones constitucionales y del Código de comercio y sus 
leyes complementarias. Que la mayor parte de sus preceptos son ade
más contrapi.'oducentes viniendo a crear un organis-n10 burocrático ina
decuado. En cambio no se han encomendado a la Inspección de justicia 
funciones que, reglamentandÓ legalrnénte las leyes en vigór, 1Jodrían 
contribuir a amortiguar los inconvenientes del régimen legal argentino 
sobre sociedades anónimas. De acuerdo con esto es necesario, mientras 
no se llegue a una reforma de los códigos civil y de comercio, limitar 
las funciones de la Inspección general de justicia, en lo que·respecta a 
las compañías por acciones, en la forma siguiente: 

a) Autorización y concesión de Ía personería: Asesorar al Poder eje
cutivo para ver si se han cumplido los requisitos exigidos por el Có
digo de comercio en su funclaGiÓn, organización y estatutos y si su ob
jeto no es contrario al interés público. 

b) Funcionamiento: Velar por la publicidad efectiva de los actos de 
administración. Reglamentación de las leyes 5 r 25 y 6788 sobre presen
tación de balances en tal forma que sús cifras concuerden con los valores 
reales y ellas puedan ser interpretadas por cualquier_accionista. 



INVESTIGACIONES DE SEfüNARIO 

e) Disolación: Intervenir para asesorar también al Podei· ejecuti,·o 
cuando por resolución de la asamblea ele la sociedad o de las autoric!a
des judiciales así se resuelva, para dejar sin efec.to la personería acordada. 
· Fuera ele ~stas funciones la Inspección de justicia tend;.{t siempre a' 
su cargo atribuciones y facultades ilegales que el mismo Poder ejecutivo 
reconoce cuando al dictar el decreto en vigor y sus antecesores hace 
constar que se dicte para determinar las funciones de esta 1;epartición 
mientras no se sanciona Ja ley respectiva. 

No· debernos dejai· ele hacer _constar la buena voluntad que existe den-' 
tro ele Ja Inspección de justicia para la mejor eficacia de las fun.ciones 
que le luin sido confiadas. Pero pot' mucho celo que ponga en ello, el 
resultado es éontraproducente y a la inversa a medida que él aumenta 
los males en lugar de remediarse se agravan. Así ha sucedido con la úl
tima resolución sobre fórmulas unifoi·mes para la peesentación ele los 
balances de las sociedades anónimas en general que tan justas protestas 
ha levantado. 

Dentro del terreno falso y equivocado que pisa la Inspección sólo ca
be como medida provisoria limitar sus funciones dentro de las faculta
des que las leyes actuales pueden otorgarle y tratar de hacer de ellas 
algo práctico y útil que convierta el régimen de publicidad a que estún 
sometidas las compañías por acciones en un sistema real, _libre de las 
ficciones con que hoy se practica. 

X VII. - DLSPOSICtONES PROVINCIALES y ESPECIALES 

Siguiendo el ejemplo del Poder ejecutivo nacional, la provincia de 
Buenos Aires ha creado también por decreto la Inspección ele sociedades 
jurídicas cuyo texto tiene muchos puntos de contacto con el decreto na
cional de 1908. 

La provincia de Corrientes ha dictado una ley número 39A de 6 ele 
octubre de 19122 creando la Inspección general de justicia. Iv[uchas d~ 
sus disposiciones esián tomadas del decreto nacional antes mencionado 
y que ya hemos criticado. En cambio ha suprimido algunas que modi-:
fica11 el régimen del Código de comercio y ha agregado otras de interés 
referente a las compañías de seguros, 

Aparte de las disposiciones genéricas que hemos exárninaclo existen 
otrás de carácter especial cuyo estudio no corresponde a este trabajo. 
Dentro de ellas se encuentra la refei·ente a las compañías de seguros que 
operan en los nesgos sobre accidentes del trabajo de acuerdo con las 
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disposiciones de los artículos 20 y 21 de la ley número 9688. Aparte de 
la autorización para funcionar como sociedad anónima, deberán obtener 
otra autorizacíón del Poder ejecutivo para poder contratar el seguro 
obrero y someterse a una minuciosa y constante inspección que deberá 
efectuar el Departamento nacional del trabajo de acuerdo con las dispo
si'iiones de dicha ley y del decreto reglamentario de enero 14 de 1916 
(art. 135 a 144). 

Las sociedades_ anónimas constituídas para explotar algún ferrocarril 
están sometidas a las disposiciones de las le_yes números 2873 y 5315 de 
2/i de noviembre de 1891 y 1° de octubre de 1907 respectivamente, en 
las que se establece una-inspección permanente de carácter especial a 
cargo de la Dirección general de ferrocarriles. Existe un interés público 
en la fiscalización ele estas empresas cuyos actos afectan a la mayor parte 
ele la población. Otro tanto ocurre con los bancos, compañías de segu
ros y demás empresas que desempeñan funciones de carácter público 
o que manejan intereses de terceros no accionistas y que por esa circuns
tancia no están representados en las asambleas. Por tal motivo existe 
una razón de orden público para que el Estado intervenga a cuyo fin es 
necesario dictar leyes especiales que contemplen cada situación y regla
menten los actos y operaciones de cada sociedad según sean las activi
dades a que se dediquen. 

En materia de seguros, bancos e instituciones de ahorros, cada día se 
hace más necesario dictar las leyes que reglamenten sus operaciones. En 
este sentido se han presentado diversos proyectos al Congreso que hasta 
la techa no han tenido una consagración. 

Desde el punto de vista fiscal se han dictado varias disposiciones que 
imponen una fiscalización por el Estado de las operaciones de los bancos 
y compañías de seguros. A los efectos de la percepción del impuesto 
creado por la ley de sellos. para las operaciones bancarias, estas institu
ciones están sometidas a un constante control de parte de la Adminis
tración de contribución territorial, patentes y sellos. 

Las compañías de ~eguros son también fiscalizadas por la Administra
ción de impuestos internos para la percepción del impuesto respectivo y 
dependen para tal fin de la Oficina ele control ele seguros. 

Estas inspecciones denotan y comprueban que las exigencias reales de 
la actual organización económica requieren la fiscalización ele las socie
dades anónimas en razón de sus actividades, peró-hunca meramente en 
su carácter ele compañía por acciones. 
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XYUL - CONCLL'SIOXES 

. . . -
En el curso de este trabajo húnos pu_nlualizado en forma concreta 

los ljrni_tes _ p_rec_isos de_l régi;nen 1,;gal ªFgenlino sobre fiscal_izació~ el~_ 
las sociedades anónimas, de acuél'(lo con las disr;os-iciones de 19~ _códi

cligos c_ivil y· de_cornercio y _ele las leyes CO!Ttpler!ientarias._. 

Al. ~xaminar el de_CÍ'eto sobrn ftinciones ele la InspeccÍÓ!1 general ele 

justicia y ~us· antecedentes, hernos visto _CÓ!110 ese régimen legal ha_sido 

subvertido substituyériclolo J)Or otro _cre~1clo en ,vi.rtucl _de. un. simple de-_ 

creto del Poder ejecutivo y porresolu9iones ministerÜ!leS. 

- La segunda parte ele ~st~ esluclto, que se publicará pr6ximan1enle, 

contiene "el examen crílic_o ele nueslro régimE:n legal sobre este punlo, 

a la luz de las doctrinas m<ís. modernas suslenladas hoy en día unúni-_ 

rnemente por los más erni11enles trat:1dislas y en vista ele _los result,Ídos 

obtenidos enll"e nosi;i"tt:os con el si?_IC!"fla en vigor, y en el· exlranj_ero 

con ~l régimen de libertad. para la con·s_tilución, funciofH_nniento y di-_ 

solución que i"rr,pera cle~de hace ticrn po en_ los principales_ países del 
mundo. -

El .estudio de mio y otro sistema, de sus resuliac!Ós _p1:úcticos_ y del_ 

valor científico, jurícJjco y econórnjc9 que_ cgnlienen, IJOS ha cqnd~1_ci::

do lógica1~1enle ª· la conclusión funclarnent~l C(ll!:) en el cürso de e_ste lra:
bajo __ hemos dejado ver._ 

El régimen legal de la so~iecÍacl anónima :en su carúcter ele _tal_, pres-_ 

cinclienclo del género· ele actividades a que se dedique,_ debe. Ler:ier por 

base_ la absoluta libertad ele constitución, funcionamiento y disoh1ci6n.: 

Estos actos deben estar librado,; exclusivarnente a los accionistas cuyos 

derechos. en los· ca.so?. de ?urgir '!ílgt'111 conl_licto, dcberún Sel' ampara...: 
dos por el Poder judicial. · 

El sistema que in;¡ plica las disposiciories legales· cmglislios51s ccníleni

das en los códigos civil y· de comercio y en sus leyes_complernenla

rias es la antítesis del qu·e preconizamos. Aderná; del def~cto funcla

rí1ental que supone la ingerencia ele un podel' políticó en la c~1{stitución 

de las sociedades an6nirnas cuya existencia cstú supedi_la a s~,s facul

tades sin contralor de_ ninguna nciluraleza, c_l siste1°nü en vig¿r_está muy 

lejos de la realidad, _es esenciülmente teórico, _büsúnclose enun~t -~loctri

na equivocada, J dictado con la escasa expe1:ienc"ia c¡uc ~n la .ép_oi:;_a w_1e 

se aprobó se tenía en la Argentina sobre sociedades anónimas. 

Corno conclusiones de este trabajo y del que lo complementará, a 
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que antes nos hemos referido, podemos sintetizar las ideas expuestas 
en la siguiente fonrn1 : 

Iº El régimen legal argentino sobre sociedades anónimas y muy es
pecialmente las disposiciones sobre fiscalización oficial, no responde a 
las necesidades actuales, es antieconómico y antijurídico. La doctrina 
en que se basó está completamente descartada y hoy en día no existe 
ni un solo tratadista que la sostenga; 

2° El régimen ilegal creado por el decreto reglamentario de las fun
ciones de la Inspección general de justicia y por las resoluciones mi
nisteriales sobre presentación de balances, ha violado dicho régimen 
legal y sus resultados son contraproducentes; 

.3º Se ha podido y se ha debido reglamentar el régimen legal en for
ma tal que sus inconvenientes quedaran subsanado~ en parte; 

4º Es necesario reformar los códigos civil y de comercio y sus leyes 
complementarias para implantar un régimen de libertad sobre consti
. tución, funcionamiento y disolución de las sociedades anóniiüas; 
· Gº El estado tiene interés en fomentar el desarrollo de las sociedades 

anónimas, para lo cual debe dar a los accionistas mayores garantías res
pecto sus derechos, sobre la base de una publicidad amplia y real, 
libre de las ficciones actuales, y debidamente protegidos por el .Poder 
judicial ; 

6° Deben dictar3e disposiciones especiales para las compañías cuyos 
negocios afectan a intereses colectivos y también para las que tienen 
a su cargo intereses de terceros no accionistas. 



Tablá de nÍortalidad 
de varones de la ciudad de Buenos Aires 

CONSTRUÍDA POR LOS 

SnEs. ALBERTO GUERIZOLI Y BENJAMÍN HARRIAGUE 

Valores de Conmutación a base de la cxpresad,a tabla, calculados al 5 º/0 por los alum
no~ de segundo afio, en las clase.s prácticas de matemáticas financieras, bajo. la 
dirección del ayudante de la asignatura, don José Yocca. 



Tabla de mortalidncl ele varones de la ciudad 
de Buenos Aires 

Yal~·cs de conmnlación : :j 0 /
0 

D,, N,, e,, Mx 
u•-:r, fl'-X 

;1; 

= ~D,.+1 =~Cx+1 =v"I,, =v"+ 1 d., 
l=o t=o 

5 :i863o 10iío5i!1 526.83 8625.56 

6 55330 99186/i 35¡.4; 8098.¡3 

i r,2.338 93653ft 2:í¡.88 jj/i 1. 2(i 

8 49588 88 11196 :>.0!1.3!, 148,'US 

9 l1 ¡022 83!,608 1¡8.03 72¡9.0!1 

10 4t¡6bf1 ¡8¡586 161.96 7101 .01 

JI t.2319 ¡!1:>.981 1/¡3.11 6939.0:i 

I2 /io161 ¡00662 127.28 679:í.9'1 
13 38121 660501 131 .82 6668.6G 

1/i 3617/i 622.380 130.8!, ll536 .8!1 

15 3!1321 58G20G 139.2¡ 6606.00 

16 325 1i¡ 55188:1 160.99 6266.¡3 

1-
J 30836 519338 1¡5.¡7 G105. 7!, 

18 29192 /188302 1¡6.50 59 29.9¡ 

19 2¡62:í 459310 1¡8.27 5¡53 .ti¡ 
20 2G13:>. t.31685 ql1 .4:3 557:í .20 

21 24¡1.'l /io5553 q¡.42 5!too. ¡:i 

22 2.3359 380840 1 jl .58 5223.33 

:13. 220¡5 357481 159.06 5051 .,3 

2!1 2086!1 335{106 1{, 1. ¡5 48¡¡2.69 

25 197 29 31/15(1~ 128.81 l1 15o. 911 

26 1866i 29{1813 121 .87 l1Ü22.13 

27 17650 2¡6i52 115.56 l15oo .26 

28 166911 258502 110. 3o /138!1. ¡o 

29 15789 241808 112.!1:i 42¡!1 .t,o 

3o 1{1925 226019 l 10.G2 4161 .!)5 

J:'i"Y. DE St:ll. - T, IV 



498 TNVESTIGACJO:-.ES DE SE)IIXARIO 

Dx Nx C:r Mx 

w-x w-x 
X 

=~D,,+1 =V"'lx =vx+•cfx = Yicx+t LJ . 
t=o l=o 

---
3r 14!03 211094' !Oj .66 /1051 .33 

32 1332/1 196991 111 .33 39!13.6¡ 
33 125¡8 183667 112 .31 3832.3(¡ 

3!1 ll867 1¡rn89 II3./19 3¡20.03 

35 11189 159222 112.75 3606.54 
36 rn5,\3 1/18033 113./16 3493.79 
37 992 7.5 137!190. 2 115.89 3380.33 

38 9338.8 127562.7 u4.!io 326!1. /1!1 

39 8í79.7 118223.9 . 109 .So 3150.0/1 

!10 825, .9 rn9!i!1!i .2 105.25 30/10 .2!1 

f11 í753.7 !01192.3 10!,.l,9 3 93/1 .99 

42 7280.0 93/,38.6 106.51 2830.50 

t,3 6826.8 86158.6 108 .33 2723 .99 

M1 6393.4 79331.8 110.85 .. 2G15.6G 

45 5978. l 72938 ./1 I 11.51 250/1 .Sr 

!i6 5581 .9 66960.3 105 .39 2393.30 

!17 5210.7 61378.!1 103. 16 2287.91 
¡\8 4859.4 56167.7 100. 26 218/1. 75 

!19 4527.7 51308.3 96.360 2084 .!191 

5o !1215 .8 /16780.6 91 .855 1988. 131 

51 3923.2 !12564 .8 92.859 1896.276 

52 3643.5 386!11 .6 93. 33/1 1803. /¡17 

53 3376.7 3!1998. 1 93.911 • 1¡10.083 

54 3122 .o 31621 .!1 90.806 1616. 172 

55 2882.5 28!199. !1 88. 69/1 1525.366 

56 2656.5 25616.9 86.950 1/136 .672 

57 2/143. 1 22960.!1 8/1 .639 13!19. 722 

58 22!12. 1 20517.3 82.913 1265.083 

59 2052 .!1 18275.2 77. !i r2 l 182. 170 

60 1877.3 16222.8 75.256 1 ro!,. 758 

61 1712 .6 14345.5 '78 .373 1029.502 

62 1552.7 12632.9 78 .52/i 951 .129 

63 1/100. 2 uo80.2 73.661 872.603 

6' ,1 1259.9 9680.0 70.386 798."962 
· 65 n29.5 8!120. 1 63.759 728.576 

G6 1012·.o 7290.6 59 .t167 66/1 .817 

67 90/1 .33 6278.59 56.200 605.350 

68 805.07 537/1. 26 55.284 5/19. 150 

69 711 .45 4569.19 52.290 /193 .866 

70 6_25 .28 385¡. 7!1 /19.550 {¡/¡1.576 

71 5/15.95 3232 ./16 48.9/19 392.026 
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D,, N,, Cx M,, 
w-x w-x 

X 

=¿Dx+t =~Cx+t =v'"lx =v'"+ 1 dx 
=O l=o 

72 !171 ,01 2G8G.51 45. 454 343.077 
í'1 !10~. 12 2215.50 4o.45o 297.G23 

74 3!¡3 .48 1812.38 36.722 257.17.3 

í5 290.40 1468.90 33.943 220.451 
¡6 242.63 1178.50 30.295 186.508 

77 200,í6 935.87 27.250 156.213 

78 163.97 735.11 23.G22 128.963 

79 132,54 571. 14 21 .o85 105 .. 3!ii 
80 105. 1l1 l138. 60 17.256 84.256 
81 82.879 333. {158 1 '1 .531 67.000 
82 64.402 250.679 12.340 52.4G9 
83 48.995 186.177 9.7GoG 4o. 1287 
84 36.901 137.182 7.572G 3o.3G81 
85 27.571 100. 281 5.7214 22.7955 
86 20.537 72.710 4.3592 17.0741 
87 15.200 52,lí3 3.2639 12 .7 149 
88 11,212 36.973 2.4192 9.4510 
89 8.259 25.761 1 • í9G 1 7.0318 

90 6.070 17.502 I,5336 5. 2357 

91 4. 24¡ 11. 432 1. 1348 3.7021 

92 2 .910. 7. 185 0.8667 2.5673 

93 1,905 4,2í5 o.6420 1.7006 

94 1. Ij2 . 2,370 o.4562 1.0586 

95 o.65o 1.198 0.2958 o .602!1 

96 o.333 o.548 0.1761 o.3066 

97 o.141 0.215 0.0838 0.1305 

98 o.o5o 0.074 0.0319 o.o11G7 

99 0.016 0.02{¡ 0.0076 o.or!i8 • 
100 0.008 0,008 0.0072 0.0072 
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Tabla de mortalidad 
de varones de la ciudad de Buerios Aires 

CO::"i"STRUÍD.A. POR !.os t' , 

S1rns. JOSÉ H. POHTO Y MIGUEL SÁNCHEZ 

Valores de Conmutación a base de la expr_esada tabla, calculados al 5 º/0 por los 
álúmnos del segundo afio, en las clases· prácticas de matemáticas financieras, bajo 
Li dirección del ayudante de la asignatnra, don José Yocca. 
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Tabla de mortalidad de varones de fo. ciudad 
de Buenos Aires 

Valores de conmutación: 5 º/ 0 

.. .. 

D,, N,, e,, M:,, 
X 

w-x w-x 

Edad =V"' l., =~Dx+t =v"'+•d., ~ ~Cx+t 
l=o t=o 

o 100000 1555573 llí68 25813 
1 83470 1455573 3038.6 14044.5 
2 ¡6!157 1372ro3 ro91 .9 II005.9 
3 69361 1295646 593.99 9913.97 
4 6n15 1226285 424.67 9319.98 
5 64066 II58570 291 ,02 8895.31 
6 60724 ro945o4 208.23 8604.29 
7 5762,\ 1033780 196.28 8396.06 
8 5{1684 976156 115.33 8199.78 
9 51905 921472 178.03 8024.45 

10 49255 869567 186.51 7846.42 
l l 46723 820312 152.57 7659.91 
12 44345 773589 1Mí.31 7507 .3{1 
13 42088 72924/i • 143.94 7362 .o3 
14 39940 687156 150.08 7218.09 
15 37888 647216 160.80 7068.01 
16 35923 609328 174.f-i2 6907.21 
lj 3/¡o38 573405 186. 15 6732.69 
18 32231 539367 194.31 6546.54 
19 30502 507136 197.87 6352,23 
20 288f-i2 476634 197.42 6154.36 
21 27280 447782 192.80 5956.94 
22 25788 420502 184.27 5764. 14 
23 24376 394 7r4 172 .09 5579.87 
24 23043 370338 158,58 5407.78 
' - 21787 347295 Í/¡5,/¡o -ó249. 20 2::, 
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.]),, N,, c:·x Mx 
X 

w-x w-x 

Edad =v"l,, . LDx+i =v"'+ 1 d,, =LC,,+1 
t=o l=o 

26 20605 325508 i35 .26 5rn3.8o 

27 19/188 304903 t28.06 /1968. 54 
28 · 18/¡;_h 285!115 123.90 !18,\o. /18 

29 Ií/130 266983 1:J1_.9/i /1íI6.58 
3o ' . - 4594.64 16/178 :i/19553 121 ,20 
31 . 155í3 233075 J 2 [ .5 l M173./i!i 
32 1/¡'¡ 10 217502 122,12 /135 I, 93 
33 13887 20279:i 12$ .54 • l12:i"9 .si- -
3/1 13102 188;¡05 

.... 
1:i{¡ .73 4106.27 

35 12353 175803 . 125,87 3981 .54. 
36 . II639 163450 ~ 126.29 3855.67 

37 10959 151811 125.60 3729 .38 
38 10311 1/¡0852 123,/¡g 3603.78 

39 96\)6.9 1·305/1 l .3 1'.lO. ¡!1 3/180.29 
4o !JI 1/1 .A 1 '.!08/i!1 ,/1 ·nS.6!1 3359.55 
/11 8561 .7 11q3o.o 117 .76 32/io.91 
/12 8036,3 103168.3 08.65 3123.15 
/13 7534 -9 95132.0 u9.90 300/1 .5o 

M1 7056.2 875\)7, I 120.87 2886 .lio 
/15 6599 ./1 805{¡0,9 · II9.88 2763.73 
46 6i 65. 2 739Í11 .5 117.61 26/i3.85 

/17 -575/1.0 67776.3 II3.6/i 2526. 2/¡ 

!18 ·536(>./¡ 62022.3 109.88 2/¡12. 60 

/19 5001 ·º 56655.9 I06 ,30 2302.72 
5o l16.5li. 5 5165/1 ,!) 10/1 ./10 :n96./12 
i'J I !13,30 .!1 /¡(i998.4 103.06 2092.02 
52 /1021. I /12668.0 !02 .67 1988.96 
53 3727.0 386/16 .!), 101.80 1886.29 

5/1 3{¡/17.7 3/1919. 9 100.5r 178/i./19 
55 3183.o 3i472. 2 98.390 1683.980 

56 2933.o 28289.2 95.688 1585.590 

57 26g7.7 253"56. 2 92.666 1489. 902 
58 2/1.76.5 22658.5 89.827 1397.236 
5\) 2268.8 20182.0 87.9~6 1307./io9 
lio 2072 .9 17!)'13.2 86.676 1219.503 
G1 1887.5 . 158:/10.3 85.851 1132.827 
G2 l¡I 1 • 7 13952 .8 83.8/¡/¡ 10/16 .976 
63· 15/i6 ./1 122.ÍJ 1, [ ·80.777 963.r-32 
ti/1 1392.0 106,g!1 .7 ·¡t.i.092 882.355 
65 -..1249.6 9:So2. 7 '71 .269 806. 263 
66 1118.8 8053.1 66 ./130 73/i .994 



TABLA DE J\IORTALIDAD DE VARONES DE LA CIUDAD DE .BUENOS Al 

Dx N,, Cx Mx 
X 

tl'-X w-x 

Edad =V"' fx =¿Dx+t =v'"+'dx = ¿Cx+t 
l=o l=O 

li¡ 999.11 G93 11. 21i li3.013 668 .56!1 
(i8 888.52 :i935. 15 fi9.9o9 605.551 
(j 9 786.31 ,fo/46. 63 ,i7 .9!13 545 'fil12 
¡o 69Ó.\JI l1260.32 55.371 !187 .699 
ji 595.51 3569 .!i l 52.706 432,328 

72 521. 2,) 2973.90 49.173 379.622 
¡-3 !147.24 2452.65 45.263 330.M19 
¡!1 38o.G8 2005.41 41 .358 285. 186 
¡5 321.20 162!1.73 37 .376 243.828 
¡li 268 .fi2 1303.53 33.704 206.452 

i7 222.03 J035 .01 29.964 172. 748 
¡8 181 .5o 812.98 26.377 1!12.784 

¡9 146.48 631 .48 22.820 116.407 
So 116.68 ,\85.oo 1!) .485 93.587 
81 91 .641 3G8.319 ¡(j .3¡!) ¡{1. )02 
82 70.898 27G.678 13.451i 57.723 
83 5/i.oli8 205.780 10.773 4!1. 267 
8'i 40.720 151. 712 8 .3/4¡2' 33.4g/i3 
85 3o. !132 110.9n2 li.323:j 25.1471 
8G 22 .G5!J 8o.5Go L,175 18.8236 

87 16.863 57.901 3.56!15 14. JOÜl 

88 12. !1!)6 /1 l .o38 ~.7183 J0.5!¡16 
8!) !). 182 28.542 2. 16¡¡ 7.8233 
90 6.577 l!).360 T .G¡-52 5.G556 

91 /2,58!) 12.783 1. 190!) 3. !)80!¡ 

92 3. 180 8. l!){I 0.8881 2.¡895 
9:1 2. rl10 5 .01!1 o.li¡26 l .901(¡ 
!)4 1 .366 2 .874 1 -0:•l\):JO 1.2288 
!)5 0.806 1.508 o.3420 0.7338 
!)6 º· !12:J 0.,02 0.2113 o.3918 

!)7 O. l!)'i 0.2¡7 0.1174 o. 1805 

98 0.067 0.083 o.0A79 0.0631 

!)!) 0.016 0.016 0.0152 0.0152 
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J. - INTHODL'CCIÓ'I' 

Los progresos alcanzados por las naciones durante el último cuarto 
de siglo en el orden económico y financiero, suscitaron bajo el aspecto 
nacional e internacional, una infinidad de complejos problemas, para cu
yo estudio y solución no fueron suficientes las antiguas disciplinas uni
Yersitarias, basadas en las ciencias jurídicas y filosóficas; fué necesario 
abordar el conocimiento de aquellos pi·oblernas en forma práctica y espe
cializada, desentrañando los misterios, las oscilaciones. y las regularida
des de su mecanismo, precisando causas y efectos ; surgieron, entonces, 
los estudios económicos. 

La enseñanza superior uniYersitaria evolucionó, especialmente en es
tos últimos tiempos, respondiendo a una necesidad de la vida de los 
pueblos, desde las ciencias puras a las ciencias de aplicación, y como 
lógica consecuencia se abandona, en el campo de todas las actividades 
intelectuales, el sistema de exposición doctrinaria y dogmática por el 
método experimental de observación y auscultación de los hechos rea
les, para dar en cada caso las soluciones respectivas. Se vincula, en esa 
forma, la labor universitaria a las actividades de las naciones, por medio 
del estudio de sus problemas y por la formación ele hombres capacita
dos para regir sus destinos. En las distintas facultades los seminarios y 
los ctfrsos ele extensión universitari_a son n~edios de que se Yale la Uni
versidad para salir de su aislamiento anterior, examinando mediante los 
primeros, en fornía directa y práctica, los problemas que afectan al des
envolYimiento de las naciones y por medio de los segundos, vinculán
dose con el pueblo, en el afán de din1lgar los conocimientos científicos 
con- un propósi lo cultural. 

Son precisamente las· facultades de ciencias económicas las que en 
· estos últimos tiempos se han vinculado más a las actividades del pueblo, 
pór la naturaleza de sus estudios, y está fuera de toda duda que, con el 
tiempo se acrecentará su influencia, pues cada día es más preponderante 
la participación de los factores económicos en el bienestar general de 
nna nación y en la~ relaciones ele los estados. 
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If. - FVNDAi\CÉNTOS GENEHALES 

LOS E;STUD!OS ECONÓ.IIICOS EN LOS Pl\CNCIPALES PAÍSES 

, 
Como he manifestado, el desarrollo de los estudios económicos sólo 

se ha operado en el último cuarto de siglo en las naciones de una orga
nización económica superior. Así, corresponden a esa época las faculta
des comerciales o de ciencias económicas de los Estados Unidos, Alema
nia, Gran Bretaña, Bélgica, Italia, Suiza, Francia, Argentina, etc., lle
gando algunas de ellas, por ejemplo Italia, a tener universidades co
merciales con dos o tres facultades. Actualmente se las prnyecta en el 
Uruguay. 

Estas instituciones fueron creadas en los países citados, respondiendo 
no tan sólo a una aspiración de cultura superior, sino satisfaciendo una 
necesidad real dt: la vida económica, que exigía un estudio activo e in
tenso ele los métodos de produccióú y distribución de la riqueza nacio
nal, en bien de la justicia y de la paz social. 

Si nos remontamos a sus or;genes, la mayoría de estas facultades tu
vieron su antecedente en las escuelas superiores de comercio, las que te
nían y tienen por misión formar personal técnico y especializado en la 
contabilidad y la adri.1inistración de las haciendas industriales y mer-· 
cantiles; pero, ante la complejidad y multiplicación que presentan los 
problemas de la administración financiera del Estado, de la conta
bilidad fiscal, los carnbios internacionales, las ernpresas rurales e indus
triales, los Bancos, la competencia en el comel'cio internacio11al y 
la política a seguir para las naciones en esta lucha, etc., son todos 
estos factores los que han inducido a los distintos gobiernos a elevar 
los estudios comerciales, creándose la nueva Facultad que podría.cieno- . 
minarse << del trabajo» como la de· Chaderoi, que al decir del doctor 
Eleodoro Lobos, ha condensado su programa en la divisa de Gladstohe: 
<< Un h~cho vale más que mil argumentos. » 

La misión de la Universidad es triple, afirma i\L Beloi; consiste: 
en mantener el nivel de la cultura en el país y la armonía entre las 
ciencias especiales; relaciona1· la ciencia puc:a y la ciencia aplicada, y 
vigorizar el espíritu nacional y su influencia sobre la actividad social y. 
económica.• 

He ahí el rol que la reforma universitaria argentina de 1918 ha 
impre.so a _las distintas escuelas que la forman, modernizando sus 
actividades en base a laboratorios, gabinetes, seminarios, etc., verda-
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deros órganos auscnltadores de los fenómenos económicos y sociales, 
y destinados a ser los reguladores o moderadores de los intereses 
encontrados, poi; el estudio imparcial y científico de los carns 
observados. 

Relacionado con el carácter experimental de los estudios económicos, 
manifestaba el doctor Eleodoro Lobos, al inaugurar los cursos de la 
Facultad de ciencias económicas, en 1919: (( En todos los órdenes ele 
la actividad humana, y muy especialmente en el que cultivamos, 
domina hoy más que nunca el carácter práctico de la educación y de. 
los estudios. Los anhelos de una vida más simple y más conforme con 
los progresos de la democracia y de la competencia económica, debe 
ser al fin una realidad. Menos exposición doctrinaria y dogmática y 
más confacto con las necesidades prácticas que nuestra juventud debe 
satisfacer desde el primer día de su lucha por una existencia robusta, 
regula1' y fecunda, he ahí el plan de la educación que "igue imponiéndose 
a todas las vacilaciones entre nosotros, como los rJueblos de mayor ex
periencia. La reforma educacional ha acentuado esa tendencia antes, 
durante y después de la guerra, en las naciones que han sentido más 
hondamente sus efectos, como en las que sufren su repercusión. Mien
tras se luchaba en la batalla sangrienta se presentía· la agravación de la 
crisis social a que asistimos y los pensadores fundaban su solución, una 
vez más, en esta 1·eforma educacional, que atrayendo a la juventud hacia 
los conocimientos más útiles la habilita mejor para organizar y aprove
char cuanto antes los valores económicos, en la chacra, en el taller 
industrial, en el comercio, en la administración, en el gobierno y en 
la democracia. n 

He ahí sintetizado en breves frases y con toda la autoridad dd sabio 
maestro, el concepto, la importancia de los estudios económicos y los 
beneficios que obtendría el país, en su organízación económica, al 
formar hombres aptos y previsores para el manejo de las distintas 
actividades productivas. 

III. - FuNDA~IENTOS E'í PARTICuLAR 

LOS ESTUDIOS ECO'íÓ)llCOS El\' A~IERICA. 

Analizando en general la evolución de los estudios hacia la enseñanza 
experimental y práctica, hemos señalado la importancia adquirida por 
los estudios comerciales y económicos en los países europeos, en 
Estados Unidos y en la Argentina, que han creado a tal fin facultades. 
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de ciencias económicas, como entre nosotl'OS, o unirel'sidacles comel'
ciales, corno en Italia, Alemania, etc. 

En el continente arnel'icano, especialrnente en la Arnél'ica del Sur en 
genel'al, siguiendo la trayectol'ia de los países antes mencionados, la 
mayoría disponen de excelentes escuelas ele comercio y .algunos evolu
cionan hacia las facultades ele ciencias económicas, como en el 
Uruguay,· que tiene a estudio del Honorable congreso un proyecto del 
representante por MonleYideo, don Mariano García Segas, creando ese 
lnstituto. Chile ha organizado en su Facultad de derecho un Seminario 
de investigaciones económicas que dii-ige el doctor Daniel Martner, ex 
ministro de hacienda y destacada autoridad financiera. Este seminario. 
ha producido tl'abajos de Yenladero aliento y en base a este instituto se 
formará, con el tiernpo, la Facultad de ciencias económicas. · 

En nuestro país existen dos facultades ele la especialidad, la de 
Buenos Aires y la del Litoral, con asiento en Rosario. Por otra parte, In 
Universidad ele Córdoba ha fundado un Instituto de cic;ncias ·econó
micas; la Escuela ele comercio de Córdoba ha establecido bajo la 
dirección del doctor Dardo Rietti, un serninal'io para el clesanollo en 
forma experirnental y pd1ctica, de la enseftanza de su cátedra de legisla
ción fiscal; en igtuil sentido ha procedido la Escuela de comercio de 
Bahía Blanca. En base a esta última, se ha pl'esentado al Honorable 
Congreso, poi· el diputado doctor Mario Guido, un proyecto cl'eando la 
Facultad de ciencias económicas ele la Universidad de la Costa Sur. 

La elevación de los estudios comerciales y económicos en la 
Hepública Argentina, se generaliza siguiendo los pasos de los países 
europeos y como una consecuencia lógica del éxito que sus egresados 
l1an obtenido en las distintas actividades del país en que han actuado. 

El mismo pl'oblema tendl'á que ser objeto de preferente atención por 
parle de los países de América, especialmente de Sud América, pues 
si bien para atenclel' la necesidad de su Ol'ganización económica y 
financiera cuenta11 en la actual\dad con sus egresados ele las escuelas 
superiol'es de comercio, es ilecesario ser previsores, organizúndose con 
t iernpo y con método, pues lo que ni los institutos ni los profesionales • 
se impro,·isan. No se puede acusar a estos· países de c¡ue se hallen en 
relal'do, pues corno hemos expresado antes, naciones como las 
eul'opeas, con pl'oblemas industl'iales y comerciales más complejos que 
los ele Arnérica, han iniciado hace tan sólo un cuarto de siglo, estos 
estudios especializados. Pero, esta circunstancia no justifica que los 
países sudamericanos puedan despreocuparse ele organizar su economía, 
antes por el contrario, deben aproYechar la experiencia ajena. 
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Los problemas económicos y sociales, vinculan a los pueblos ele tal 
manera entre sí, que las perturbaciones de los unos afectan a los 
otros; !ns crisis o cualquier trastorno en los mercados de prod·ucción o 
de consumo producen desequilibrios en los cnrnbios, paraliznn las 
actividades y acarrean trastornos a la economía privada y pública. 
El ejemplo elocuente lo tenemos en el período de la guerra y post 
guerra mundial. 

Los países que más han sentido la crisis de esos períodos fueron los 
sud americanos, por la escasez de capitales y por la desorganización in
dustrial y comercial, encontrándose en cualquier emergencia a merced 
ºele los países europeos. Es indispensable, pues, organizar en forma 
racional y metódica la explotación de las riquezas naturales de que se 
halla pletórica América, reglamentar y fomentar el trabajo industrial, 
aumentar las vías de comunicación y los transportes, en su doble 
aspecto terrestre y marítimo, ordenar las actividades bancarias, regulai· 
los recursos y los gastos del Estado, limitar la especulación. etc. 

Es necesario fomentar las vinculaciones y el conocimiento mutuo 
entre los países sudamericanos; los problemas, las dificultades o los 
progresos ele los unos, no pueden ser indiferentes a los otros. América 
tiene problemas especiales, distintos· de los europeos, que deben ser 
encarados con criterios y orientaciones distintas. No solamente deben 
intensificarse las vinculaciones políticas, sino que corresponde des
arrollar las relaciones económicas. El asunto del intercambio de 
los países sudamericanos, la posibilidad de establecer el libre cambio 
en sus relaciones, el estudio del establecimiento de un zollverein 
americano, el problema de las comunicaciones y de los transportes, 
la estabilización de la moneda, etc., son estos y otros más, problemas 
que deben ser analizados en el ambiente sereno y tranquilo de los 
seminarios de las facultades de ciencias económicas, y comunicadas sus 
conclusiones a sus congéneres, para el conocimiento mutuo y para el 
asesoramiento de los poderes administrativos. 

En tal sentido considero que el tercer Congreso científico paname
ricano debe prestigiar la creación ele facultades de ciencias económicas 
en los diversos países de América, dotados de seminarios de investi
gación, para el estudio de los problemas económicos nacionales y 
americanos. Si circunstancias especiales no hicieran factible la creación 
de esos institutos, correspondería incorporar en las escuelas superiores 
de comercio o en los institutos superiores de estudios comerciales, 
cursos de seminario con los propósitos antes señalados. 

Correlativamente a la mutua comunicación de los resultados de las 
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investigaciones de los seminarios, estos organismos deben surninistrarse 
periódicamente las bibliografías económicas y financieras de los au~ 
tores de ios respectivos países, con el fin de divulgar esos estudios;
como así también procederán al canje de las publicaciones oíiciales y
de aquellos datos inéditos compilados especialmente por la institución. 
Es, pues, - recomendable la creación de institutos de bibliografía e 
información, independiente o anexo a los seminarios, tal corno ocurre 
en el Seminario de la Facultad de ciencias económicas de la Universidad 
de Buenos AirQ.S, que cuenta con una sección denominada Instituto 
bibliográfico, que ficha y clasifica el material bibliográftco, cuyo resul
tado es divulgado mensualmente mediante la publicación de un boletín. 

Con el intercambio de publicaciones y de inyestigaciones especiales, 
aumentará el conocimiento recíproco entre los distintos países de 
América, resultando de ello una mayor actividad económica en base a 
.la que prosperarlt la verdadera doctrina de la solidaridad continental, 
denominada ce panamericanismo>>. 

Algunas de las proposiciones que formulo, han tenido ya su apro
bación en el primero y segundo Congreso de expansión económica y 
enseñanza comercial en América,. realizados en I gr g en Afontevicleo, y 
en 1922, en Río de Janeiro. 

IV. - CONCLUSIONES 

Hemos expuesto brevemente sobre la importancia y la actualidad 
que los estudios económicos tienen asignados en las universidades de 
los países más adelanta dos; hemos recalcado la conveniencia que tienen 
los países de América de prestarle atención a efecto ele preparar 
hombres capacitados para el estudio ·y organización de la economía 
privada y del Estado, abandonando los sistemas empíricos y reempla
zándolos por métodos racionales y científicos, que perrnitan la armonía 
entre los distintos elementos de la producción de la riqueza y su justa 
distribución; hemos formulado un pedido de solidaridad, invitando a· 
los países americanos a colaborar conjlmtamente por la reorganización 
económica y social del continente, contribuyendo por intermedio de 
los seminarios de las _facultades ele ciencias económicas o de los insti
tutos superiores comerciales, a la solución de las cuestiones económicas 
que al'ectan a cada Estado, comunicándose los respectivos estudios para 
el mejor conocimiento recíproco, a efectos ele activar el intercambio de 
productos, la industrialización de los mismos, mejorar las comunica-
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ciones e iniciar una era ele independencia económica; hemos propuesto, 
también, el canje ele bibliografías, para el conocimiento intelectual ele 
los pueblos; por todas estas consideraciones y los fundamentos antes 
expuestos, sometemos al tercer Congreso científico panarnericano, la 
siguiente declaración ele propósitos: 

1 º Recomendar la creación dé facultades ele ciencias económicas en 
los países americanos, dotadas ele seminarios ele investigación para el 
estudio de los problemas económicos y financieros ele cada país y de 
América. Las investigaciones realizadas serán comunicadas recíproca
mente, a efectos de un mejor y mutuo conocimiento; 

2° Acons~jar, en casos ele que por circunstancias especiales no fuese 
factible cumplir el propósito antes enunciado, la creación ele seminarios 
económicos en los institutos superiores comerciales o escuelas supe
riores ele comercio, con el mismo fin ; 

3° Expresar que es ele interés la creación ele institutos de bibliografía 
e información, independientes o anexados a los seminarios ele las facul
tades o escuelas de comercio existentes o que se funden en América, 
con la obligación de establecer entre ellos el intercambio ele biblio
grafías, elatos comerciales y económicos que hubiesen recogido y cla
sificado : 

4º Encarecer a los países de América el intercambio de profesores y 
estudiantes entre los institutos superiores ele ciencias económicas y 
comerciales, como un medio ele acercamiento intelectual y para el 
mejor conocimiento de los métodos de enseñanza y ele investigación. 
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Seminario de economía y finanzas 

Memoria del afío I 92.6-

Buenos Aires, noviembre 2 de 1925. 

Señor Decano ele la Facultad de ciencias económicas, Doctor Mario 
Sáenz. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor Decano elevando la memoria 
del Seminario, correspondiente al <}ño 1924. 

En general la labor se ha desarrollado, en las distintas secc10nes 
del Instituto, con normalidad, cumpliendo sus funciones docentes, 
técnicas e informativas en el grado y con la intensidad que lo permi
ten sus recursos, su personal y las disposiciones reglamentarias. 

Ultimamente he sugerido ciertas reforrhas tendientes a aumentar la 
eficiencia de la labor, razón. por la cual no me ocupo en este memo
rial. Como todo organismo que vive y crece, su actividad debe ser en
cauzada hacia un fin determinado. La oi·denación en este caso, no es 
darle vida, sino al contrario, limitarla para hacerla más intensiva. 

Ef Seminario es una institución con funciones múltiples, agregadas 
por los diversos consejos o señaladas por los decanatos. Según el pun
to de vista en que esos órganos directores se han colocado para fijar 
orientaciones e indicar funciones, han correspondido siempre un au~ 
mento de las mismas y los resultados fueron que 16 que se gana en 
extensión se pierde en intensidad. Ha llegado, pues, la oportunidad 
con motivo de la próxima reforma del plan de estudios de la Facul
tad de determinar, precisamente, las funciones y el rol del Seminario. 

En los capítulos adjuntos reseño la labor desarrollada en las dis
tintas secciones. 

Saludo al señor Decano con mi consideración más distinguida. 

· Eduardo M. ,Gonella. 



El movimfento 

Año 

1º .... 

2º .... 

'.{º .... 

INVESTIGACIONES DE SE:11.E'IARIO 

a) TRABAJOS ?IIO"'OGfü\FlCOS 

( Alumnos de 1°, 2° y 3"" años) 

de esta tarea queda reflejada en el siguiente cuadro: 

Presentaron 
Inscritos trabajo Aprobados Desaprobados 

148 108 102 6 
r ro 92 gr 

-;-3 57 55 2 

331 257 2(18 9 

Los temas propuestos por los respectivos profesores, 1·espondiehdo 
a indicaciones del decano, versaron sobre cuestiones o problemas con
cretos, de limitadas proporciones y en algunos casos eminentemente 
prácticos, de modo que obligaron a los alumnos a acudir a fuentes 
originales ele observación, desviándolos de la información libresca, 
que en materia económica no es el mejor medio de auscultación de 
los hechos que se investigan. 

La observación directa, el contacto del alumno con los problemas, 
aunque sea parciales, de nuestra economía, mediante encuestas, censos, 
estadísticas, etc., y las conclusiones propias a que deben arribar, uti
lizando las observaciones realizadas, permiten familiarizar al alumno 
con los métodos de investigación, a la vez que desarrollan su espíritu 
crítico y su flexibilidad mental para la comprensión y análisis de los 
problemas estudiados.· 

Es satisfactorio señalar esta orientactón de los temas, iniciada con 
motivo de la observación del subscrito, y que recogida y auspiciada 
por ese Decanato, ha permitido convertir en tarea útil y provechosa 
esta labor, antes infructuosa, por la extensión y amplitud de los pro
blemas propuestos. 

Esta mejora pedagógica hará sentir sus efectos en los próximos cur
sos de Seníinario, puesto que los alumnos ingresarán a los mismos, 
con mayor preparación y método en lqs problemas de la investiga
ción. 

Los alumnos inscritos en estos trabajos fueron atendidos por el 
Seminario suministrándoseles explicaciones sobre métodos ele investi
gación,. crítica de fuentes, etc. Al efecto, el subscrito dictó a estos 
alumnos clases de preseminario, agrupándolos por materias y por año, 
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a fin de que siendo menos numerosos los alumnos, estuviesen en con
tacto más directo con el subscrito, permitiendo las preguntas y faci
litando las indicaciones especiales que cada materia sugiere en los 
problemas preliminares de búsqueda de fuentes informativas. 

Además y dado el nümcro de 331 alumnos inscritos, distribuí los 
jefes de t.rahajos prácticos, cada uno de acuerdo con su especialidad, 
de modo que uno o varios de ellos, atendieran diariamente, en la 
materia re~pectiva, las consultas de los. alumnos que concurrieran a 
recibir indicaciones sobre métodos, foenles, monografías, etc. 

Por último, cumpliendo lo dispuesto por la ordenanza de fecha 1 6 
d~ noviembre de 1922, cada una de las 25¡ monografías presentadas 
fueron elevadas a -los señores profesores, con un informe relativo a la 
técnica empleada por el alumno en la investigación, refiriéndose a Ia 
heurística y crítica externa de la documentación acompaiíacla_. 

b) SE~llNARIOS 

Duran te el afio 1926 se dictaron !1 seminarios y !1 i nsti tu Los, para 
los alumnos de liº y 5° años, permitiéndose en los segundos, la inscrip
ción de los alumnos de los primeros años, los que cumpliendo con 
las obligaciones de los trabajos de seminario, compensaron el trabajo 
monogrúfico del respectivo año. 

El movimiento estadístico de esta labor se expresa en el cuadl'O si
guiente: 

Cursos 

" . . ,...,cIn1narios .•. 

lnslitulos .... 

]n¡;;cril.os 

{¡5 

42 
8[¡ 

Presentaron 

trabajo 

21 

20 

/21 

Xo dieron 
Ap1·oha<los Desaprobados cxa,ncn 

12 !) 

8 ]:.! 

20 21 

Estos cursos se dict.111:on con regularidad y los alumnos cumplieron 
el 60 por ciento de asistencia autorizada por resolución especial de ese 
Decanato. 

Los temas tratados versaron sobre diversos problemas económico
financieros de actualidad en el país, y fueron aprobados en su oportu
nidad por el Honorable Consejo. 

En los pánafos siguientes expreso, para cada curso, el resumen de 
la labor realizada en base al plan de trabajo aprobado por el respec
tivo profesor. 

• 
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Semiizario de Transportes y tarifas 

Profesores : Ingenieros Carlos Ramallo; Teodoro S,fochez de Bus
tair;ante )'Manuel F. Castello. 

Tema:· Plan ele coordinación de nuestras vias el~ :comunicación (ferro
'cctri"iles, caminos, carreteras, navegación ele cabotaje, etc., para el fo
mento_ de la economía nacionc,tl). 

El tema fué dividido en tt'es subtemas, a saber: 
L Caminos ordinarios; a cargo del pl'ofesol' Bustamante. 

< II. Vías fluviales y marítimas; a cargo del profeso!' CasteUo. · 
III. Perrocarriles; a cargo del profesor H.amallo. 
Cada uno de los sub ternas comprendió el estudio de las siguientes_cues

tiones: 
a) Descripción de·la l'ed de vías de comunicación (ol'dinal'ias, fluviales 

y marítimas, ferrocaniles, etc.) 
b) Descripción y crítica del régimen legal y administrati,:o. 
Corno finalidad, se pt'opuso una vez reunidos los antecedentes de cada 

subtema, presentar un plan de coordinación de los transportes, objetivo 
que no logró. realizar en el año I 92!1, por la extensión de la investigación, 
y_ que segul'amente terminar~ en.el afio en CUl'SO. 

Este curso reunió una extensa bibliografía sobre la cuestión est~1diada, 
habiéndose obtenido de los ferrocarriles y de las asociaciones vinculadas 
a los caminos y transportes y de los gobiernos provinciales, publicacio
nes, informes, leyes, decretos y· documentos en general, que constituyen 
un valioso aporte al estudio del problema planteado. 

Los alumnos inscritos fueron seis. No presentaron trabajo monográfi-
co, pues la in;estigación no ha tocado a ·su fin. 

Seminarió de Política comercial y régimen aduanero comparado. 

Profesor: doctor Vicente Fidcl López. 
Tema: Estudiar los efectos producidos por el aislamiento de la guerra 

europea, sobre la producción nacional y determinar cuáles son las indus
trias que se han independizado económicamente por esa causa y cuáles me
recen todavía una protección adecuada . 
. Han sido puntos de mira de este seminario: conocer a fondo los medios 

naturales y técnicos que cuenta el país, como también hacer un detenido 
examen de los costos comparativos; puntos estos fundamentales para sa:-
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her si determinadas industrias tienen campo propicio para desarrollarse 
y prnsperar. 

No se ha dejado de lado, por cierto, el estudio de las tarifas aduaneras, 
que como elemento de amparo en ciertos momentos y como medida b;an
si toria, ayuda tal desarrollo, de manera eficaz. Muchos Estados han trata
do de sacar partido de todos los recursos naturales que -poseen, tratando 
de compensar por medidas de protección aduaneras las causas de inferio
ridad que ciertas industrias pueden enconlra·r en sus respectivos terri
torios. 

Se estudiaron las siguientes industrias : el papel ; artículos de talabar
lería; arpiller.as, bolsns de arpillera ·o lona de pila cruda; quesos y man
teca; azúcar; muebles; hierro y acero; bulones, tornillos, tuercas de 
hierro, repuestos en general, estuches; sidra y cerveza; vinos; yerba-
mat.e; industrias textiles. · 

Se ha entregado a los alumnos una nómina de los puntos principales 
que deben tocar en el desarrollo de su trabajo. Estos puntos no se han 
fijado con cárácter taxativo, sino como orientación para facilitar la labor 
de cada uno. Tales son : 

a) Estadística de la producci6n nacional, de la importación y exporta
ción de los obje.tos cuya industria estudia cada alumno; 

b) Analizar si la industria tiene campo propicio para un fácil y seguro 
desarrollo, es decir, si cuenta el país los medios económicos adecuados 
para tal objeto; 

e) Se analizará el graYamen aduanero que pesa .sobre los 1iroductos 
extranjeros y la influencia que ejerce en el monto de las importaciones 
y en el desenvolvimiento de la industria nacional ; 

d) Si conviene disminuirlo o aumentarlo para conseguir una más rá
pida y eficaz independencia económica de la industria; 

e) C;pacidacl productora del país para substituir el producto de im
portación; 

.IJ Si las impo1·Laciones han sido reemplazadas, total o parcialmente, 
por _la produeción nacional; 

.e;) Política comercial más indicada. 
Se han sostenido como requisitos indispensables para un desarrollo 

serio y próspero de la industria: 
1° Abundancia de capital, el cual puede presentarse bajo las siguien-

tes formas: 
a) máquinas y herramientas; 
b) materias primas y auxiliares; 
e) construcciones e instalaciones; 
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d) la moneda, para pago de salarios, interés, alquiler, etc.; 
2º Mercado extenso, es decir, importantes salidas o ventas; 
3° Facilidades de comunicaciones; 
Aº Den~idad de población, con capacidad técnica. 
Los alumnos inscritos fueron doce, de los cual% cinco presentaron 

trabajos, habiendo sido aprobados, los mismos. en su examen oral. 

Seminario de Finanzas 

Profesor: cloclor Salvador Oría. 
Tema: Recursos y gastos del presupuesto nacioiwl. 
La sola enunciación de los Sttbtemas .en que se dividió esta investi

gación, demuestra la extensión e importancia de los fines perseguidos. 
Se ha hecho un estudio comparado de nuestros presupuestos con los 
extrar~eros, especialmente Estados Unidos, Francia, Inglaterra, Italia, 
Bélgica y Urnguay, a fin ele poder asimilar al nuestro tocios los adelan
tos y ventajas que tuvieran aquellos, corno ser: clasificación cien tífica 
de los recursos y gastos, articulados de la ley y sistema ele legislación fis
cal; así como observar si la preparación del presupuesto por el sistema 
arnericano puede adaptarse entrn nosotros o buscar la mejor solución 
para salit· del actual sistema, en que entran en juego intereses políticos 
pe1jucliciales al país, por la falta de método al votarse los gastos, sm 
pl'eocuparse si existen los recursos para ello, etc. 

Los sub temas tratados fueron: 
1° Estudio sobrn la progresión ele los gastos públicos, desde el año 

, 853 hasta la fecha; 
2° Clasificación de los recursos nacionales y clasificación científica del 

presupuesto; 
3,, Estudio sobre el articulado de la ley de presupuesto. Sistema de 

legislación fiscal y su conexión con el -cálculo de recursos. 
4º Estudio ele la estructura del presupuesto argentino de gastos; 

determinar si es conveniente la actual clas_ificación, fijando. la más apta; 
5'' Proporción y correlación entre los gastos normales y extraordi-_ 

narios de la administración; relación entre los gastos e ingresos nor
males;' aplicación de los recursos ordinarios y extt·aordinarios a los gas
tos generales de la administración, prácticas corrientes y an9malías; 

6° Régimen autonómico de la preparación del presupuesto. Estudio 
de la ley americana ; 

7º Recursos actuales, eficiencia de los mismos, forma de obtener un 
mayor rendimiento de dichos recursos, posibilidad de mejorarlos me
diante nna reforma ele la ley actual; 
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8° Aporte de las utilidades de los establecimientos bancarios oficiales 
como recursos financieros del Estado. 

9° Hégirnen de sueldos y retrihuci6n de servicios en el presupuesto; 
posibilidad de establecer un escalaf6n en el mismo 

Y como complemento del tema general: 
Contabilidad preventiva del presupuesto. _ 
Contralor del presupuesto y tribunales <l°e Guentas. 
Los alumnos inscritos fueron diez y siete, de los cuales presentaron 

trabajos diez alumnos. Hay algúnas monografías de positivo- mérito. 
que se publicarán en el pr6ximo tomo, por falta ele espacio en el actual. 

Seminario de Régimen agrario 

Profesor: doctor Miguel Angel Cárcano. 
Tema : Los contratos de arrendamiento agrícola. 
La República Argentina, país eminentemente agrícola ganadero, po

see una legislaci6n de fondo que no contempla su vei•dadera situaci6n. 
Nuestro C6digo civil no se ha ajustado a las necesidades rurales, ele 
ahí las múltiples interpretaciones contradictorias que, a traYés del tiem
po, se han sucedido cuando ha sido. necesario aplicar sus disposi
ciones. 

Tentativas de reformas aisladas han tendido a salvar en parte las 
necesidades más imperiosas de la Yicla rural. El régimen de los arren
damientos agrícolas ha preocupado desde hace tiempo, y sin embargo 
el problema continúa. La ley 11. 110 ha introducido _modificaciones e 
innovaciones, en parte contradictorias con la ley de fondo; su pésima 
economía ha servido para que en la práctica se haya desvirtu·ado com
pletamente. 

El curso de seminario del presente año se ha orientado en ese sen
tido, tratando de estudiar el problema desde sus múltiples puntos de 
vista. 

La lectura de los subtemas que se transcriben. denota la orientaci6n 
y el alcance de la investigaci6n realizada. 

1 º El régimen del arrendamiento de las tierras fiscales. Ley 4 167 
y decretos reglamentarios; antecedentes nacionales y extranjeros. Le
yes de tierra nacionales y proYinciales; 

2º Heba,ia en el precio de los contratos de arrendamiento agrícola. 
Legislaci6n argentina y comparada. Antecedentes y fundamentos. Las 
CÍ·isis agrarias y la legislaci6n; 
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3° Los contratos de anenclamiento agr[cola, Ja ley 11. 170 y el Có
digo civil. Antecedentes. Fundamentos. Su funcionamiento dentro del 
régimen agrario. Regisleo de contratos; • 

!1º La legislación de emergencia y los contrntos de arrendamiento 
agrícola; 

5° El régimen de los cortratos de arrendamiento agrícola eIY otros 
países agrícolas. Su régimen y funcionamiento. Estadísticas; 

6° El plaw y el régimen ele las mejoras de los contratos de arrenda
miento agrícola. Legislación ·argentina y comparada. Fundamentos. Su 
funcionamiento dentro del régimen agrario; 

7° Los contratos de arrendamiento agrícola y las disposiciones del 
Código civil. Jurisprudencia. Legislación comparada. Fundamentos. 
Diversas formas y contenido. Su funcionamiento dentro del régimen 
agrario de la zona cerealista; 

8° El régimen del anendamiento agrícola en la economía agraria 
argentina- en la actualidad. Referencias especiales en la zona cerealista. 
Modalidades contractuales. Cifras estadísticas. 

Para completcu· la información de los trabajos de algunos alumnos, 
se· realizó una encuesta entre los propietarios y anendatarios rurales 
del país, a los efectos· de conocer concretamente las condiciones en que 
desenvuelven su explotación y con el objeto de tender a despejar algu-
11as incógnitas, tales como las que se refieren al porcentaje de arren
datarios, propietarios y i:nedieros, la extensión media de las propiecfo
des y explotaciones, la orientación particular de los agricultores y 
ganaderos con respecto a cada uno de dichos problemas. 

Tendiente a ta.l fin se compiló una nómina de los agricultores y me
dieros de los diversos puntos del país (propietarios y arrendatarios) y 
se enviaro-/l rnoo ejemplares del cuestionario para la encuesta. 

A pesar de la prnpagancla realizada y de la forma en que se solici
taron los datos, el porcentaje de contestaciones fué insignificante, que-' 
dando comprobado así, una vez más, la ·caracter[stiea especial de nues
tra población rural, tan reacia a las solicitaciones del progreso. 

No obstante, las contestaciones recibidas que corresponden a agri
cultores y ganaderos de las diYersas prov:incias de nuestro país; ·con
tienen elementos de juicio interesantés que han sido aprovechados por 
los alumnos, en la parte correspondienté, al redactar sus respectivos tra
bajos monográficos. 

Los alumnos inscritos fueron diez. Presentaron el trabajo seis, los 
que .aun no han recibido el correspondiente examen. 
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fnslilulo de Legislación del trabajo. 

Profesores: doctores Alfredo L. Palacios y Alejandro Unsain. 
Tema : El problema obrero en las Cámaras. 
En este curso nb se han distribuido subtemas, pero á cada alumno 

se le encomendó el ficheo delos Diarios de sesiones del Honorable Con
greso nacional, a partir del año 1900. 

La distribución del ficheo de los diarios de sesiones, en estos últi
mos 25 años, respondía al propósito de acumular un material que per
mitiera, en un próximo afio, la redacción de trabajos monográficos es
pecializados, sobre las noluciones del pensamiento parlamentario en 
materia de legislación obrera. Pero, más tarde, se pensó que convenía 
concretar la labor del estudiante, y se resolvió que éstos presentaran 
una monografía que reflejase el resultado del ficheo que ya hubieran 
realizado. 

Los alumnos insc1:itos fueron siete; dos de los cuales presentaron StL 

trabajo y rindieron su examen satisfactoriamente. 

Jnslilulo de Puentes de la i·ir¡iieza nacional 

Profesores: doctores Hicardo J. DaYel y M. Lcguizamón Pondal. 
Tema: Petróleos argentinos. 
Tema de actualidad,· vinculado a diversos problemas de la econo

mía nacional, ])Ol' las proyecciones que en el futuro puede adquirir 
la explotación fiscal y privada de este combustible, capaz de indepen
dizarnos del extranjero y hase del futuro desarrollo industrial del país. 
Interesaba además conocer, dentro de lo que en el orden internacional 
se denomina.« la política del petróleo ll cuál era la orientación del país; 
análogamente era conveniente analizar y precisar, en el orden nacional, 
cunl era la política conveniente al país, en el sentido de fomentar la 
explotación oficial o de entregar a particulares, o bien en forma mixta, 
activar la explotación de esta riqueza nacional. 

Todos estos aspectos fueron tratados con más o menos intensidad, 
tropezando en algún caso con dificulta eles especialmen Le en la infor
mación oficial; hechos que por otra parte son notorios para los que se 
dedir:an a estos estudios. 

Dan una idea de la labor realizada los temas siguientes : 

• 
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1° Nociones sobre la situación actual de la explotación del petróleo 
en los distintos países. Métodos de producción. Rendimiento en pro
porción al número de pozos; 

2° Explotación de los campos de petróleo, costo, vida y producción 
de los pozos. Anúlisis de los factores que intervir,nen en el costo del 
mincrnl en los yacimientos del Estado y particulares; 

3° Empresas extranjeras y nacionales que se dedican a la explotación 
del petróleo. Capitales invertidos. Beneficios obtenidos. Producción y 
consumo del petróleo ; 

4º Mercado nacional de petróleo. Medida en que interviene en la 
producción nacional. Producción nacional (fiscal y privada). Impor
tación de petróleo. Comparación entre las distintas clases de petróleo. 
Agua en el petróleo, sus peijuicios ; 

5° Finanzas de la explotación nacional del petróleo. Análisis del 
presupuesto para el año r 924 y plan financiero para la intensificación 
de trabajo para 192/i/28; 

6° Producción de petróleo en Plaza Huincul. Costo de la producción. 
Rendimiento. Causas que determinan su alto costo en la Capital; 

7° Proyecto para la creación de una gran destilería oficial. Su im
portancia y s{is ventajas. Capital que requiere. Rendimiento y utili
dades; 

8° Nomenclatura de los diferentes productos comerciales del petróleo . 
. Sus caracteres y usos ; 

9° Plano ele las concesiones para la explotación del petróleo. Situa-, 
ción. Extensión. Duración. Legislación. Crítica del proyecto del Mi- ' 
nistro de Agricultura doctor Le Bretón. 

Instillllo de Sociedades anónimas y segllros 

Profesor: doctor Mario A, Rivarola. 
Tema: Capital, responsabilidades y crédito de las sociedades anónimas. 
Curso que viene realizando desde hace años una labor metódica y 

práctica, que permite llenar un vacío de las estadísticas oficiales, al dar 
a conocer en base a los respectivos balances, los distintos elementos 
que componen el activo y el pasivo de las sociedades anónimas que 
funcionan en el país. 

Al '"fecto, el tema principal fué subdividido en los siguientes sub
. temas: 

Bancos y créditos; 
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Seguros; 
.Industrias en general; 
lndusll-i'as agropecuarias; 
Industrias -extrac.tivas; · 
Transportes ; 
Comercio. 
La forma en que han sido trat.ad0s los .snbternas obcclecc ,ai propó- · 

sito fundamental del Instituto, o sea el estudio concreto de ]os drnohos 
o fenómenos económicos y sus ·derivados referentes al desenvolvimiento 

.,entre nosotros, de la entidad comercial denominada sociedad anónima, 
desde el punto de vista científico. Este estud{o no tiene por fin, mera
mente, conocer Jos hechos por conocerlos; tiene una finalidad eminen:
temente práctica; el conocimiento de la realidad económica en la cual 
se desenvuelve esta entidad, para llegar a la crítica científica de.nues
tro régimen legal en vigor y proyectar las reformas a introducirse, do
tando a la legislación comercia'! de una serie de normas encuadradas 
dentro de las necesidades actuales. 

Hasta ahora todos los proyectos de reforma del régimen legal de la 
sociedad anónima están hechos sobre bases teóricas e inspirados en la 
legislación extranjera. Para llegar a un resultado eficaz debemos empe
za1; por conocer conéretinnente "los 11Cchos sobre los cuales se quiere 
legislar. 

Los alumnos inscritos fueron quince y presentaron sus respectivos 
trabajos cuatro. 

Instituto de Derecho comercial 

Profesor: doctor Fernando Cerrnesoni. 
Tema : Sociedades de responsabilidad limitada. 
Estudio propuesto por la Liga de defensa comercial. 
Esta investigación· tenía por objeto precisar la conveniencia de intro

ducir en nuestra legislación esta clase de sociedades en vista de que las 
entidades de capital ilimitado restringen la aplicación de los capitales 
al comercio, y en atención a que la sociedad anónima constituye, de 
por sí, un mecanismo complicado. 

Los subterna_s comprenden las f'iguient.es. cuestiones: 
1" Analogías, di fercncias y ventajas que ofrece ]a sociedad de res

ponsabilidad limitada, en rel~ción con los demás tipos de sociedades 
legislados .en el código argentino. 

l~Y. DF. SF.)J, - T. 1-V 34 
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2ª La necesidad ele una nueva legislación en materia ele sociedades 
de responsabilidad limitada, en nuestra República. 

3• Estudio de la legislación inglesa. 
4ª Estudio de la legislación francesa en materia de sociedades de 

responsabilidad limitada. 
Se tradujeron al castellano las leyes alemana y brasileña. 
Lós alumnós i"nscritos fueron· cinco; de los cuales cuatro presentaron 

su correspondiente trabajo. 

b;istilulo Bibliográfico 

, Continúa desenvolviendo sus actividades encuadradas dentro de la 
ordeµanza que le dió vida. 

El procedimiento impuesto por el Seminario para la confección de 
los ~rabajos monográficos, el despliegue de las obras existentes en la 
Bi_blioteca y las publicaciones del Bolelln bibliogrdfico, constituyen lo; 
antecedenles que justifican la labor desarrollada por esta sección . 
. , Los ~1lumnos y los estudiosos en general concurren cada vez en ma
yor grado, a solicitar orientación bibliográfica para la elaboración de 
sus trabajos. Dicha información se entrega de inmédiato, facilitando así 
la acción de los mismos. 

Van _respondiendo a esta labor los jefes de trabajos y los ayudantes 
idsc1:itos al mismo, quienes paulatinamente se especializan en las dis--: 
tintas asignaturas que se estudian en la Facultad. 

La resolución del señor Decano, ordenando se publique separada
mente el Boletín bibliográfico, viene en buena hora a justificar el pedido 
que oportunamente realizó esta dirección, al solicitar la publicación 
del mismo. 

El Boletín bibliográfico será en adelante utilizado con mayor facili
dad por los estudiosos. 

Resta sin embargo introducir una innovación más, que también fué 
propuesta a su debido tiempo; esta es la que :se refiere a la impresión_ 
del boletín sobre una página de cada hoja. 

Est~ modificación permitida a los especialistas recor~ar las fichas 
que les interesan, y formar con ellas su boletín especializado. 

El número de fichas publiQadas al 3 r de diciembre de 1924 alcan
zaba a 3933, y su clasificación por materias, es la que sigue: 

Administración científica, organizacióu y contabiliclacl... 270 

Bancos y Crédito ............... ·................... 101 
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Censos y Estadísticas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . • 54 
Comercio internacional ................ · . . . . . . . . . . . . . 1 I 2 

Consecuencias económicas de la guerra, .rep. y conferencias . 76 

Cooperación y Mutualidad....................... . . . 102 

· Cuestión social. Socialismo. ·Sindicalismo ...... : . . .. . . . 70 
Cuestió_n y legislación del trabajo.... . . . . . . . . . . . . . . . . 339 
Derecho público y privado de transcendencia económica. . 82 

Economía internacional ................. · ......... .'. 64 
Economía nacional argentina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4o 
Economía nacional. extranjer;i. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 172 

Economía. política. Teoría. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 96 
Eco1¡ornía y política agraria ....................... ·. . 664 
Ensefianza de las ciencias económicas. . . . . . . . . . . . . . . . . /16 
Esiadística : teoría y técnica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 
Finanzas nacionales ..... ~-.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78 
Finanzas extranjeras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 162 
Finanzas: teoría y técnica ................ 1 ••••••••• 252 

Geógrafía e historia económicas'..... . . . . . . . . . . . . . . . . 13 r 
Monedas y cambios: precio~ y poderl adquisitivo . . . . . . . 190 
Monopolios, Trust y Cartclls . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . íº 
Población . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42 
Política económica nacional.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 114 
Política económica internacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 r 8 
Seguros, jubilaciones y pensiones.. . . . . . • . . . . . . . . . . . . 224 
Transportes y comunicaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 119 

Informaciones técnicas 

En cumplimiento de la resolución de esa superioridad, de 28 de di
ciembre de 1922, el Seminario ha atendido regularmente las informa
ciones solicitadas. 

A título informativo smialamos las que siguen: 
1º Antecedentes legislativos y doctrinarios que sirvieron de hase para 

la sanción de ]a ley 11. 170. de arrendamientos agrícolas; 
2° Antecedentes nacionales y extranjeros sobre accidentes del tra-

bajo; 
3° Nota bibliográfica sobre moneda y cuestiones monetarias; 
4º Nota bibliográfica sobre bolsas y mercados ; 
5° Nota bibliográfica sobre la obra de la H.usia de los soviets; 
6° Informe para el Congreso Científico· Panamericano de Lima, pre

parado por esta Dirección, por indicación del honorable Consejo de la 
Facultad, sobre el tema : « Conveniencia de crear facultades de ciencias 
cconómi'cas en los países sudamericanos>>. 
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· Publicaciones 

Se han publicado éon toda regularidad, mensualmente, los boletines 
bibliográficos, en la « Revista de Ciencias Económicas n. Igualmente se 
ha entregado a la dirección de la citada revista, traducciones de artículos 
de autores extranjeros, con el objeto de difundir teorías· científicas o 
problemas que se relacionan con la economía mundial o- nacional. 

Se ha preparado, en base a los trabajos de los alumnos, el material 
para la publicación del volumen IV de investigaciones de Seminario 
próximo a aparecer, con interesantes y variados estudios. Su impresión 
toca a término en estos días. 

Premio <l Mitre>> 

De acuerdo con lo que dispone la ordenanza de 11 de octubre de 
1923, artículo 1° (inc. a y b) y artículo 2°, esta dirección se avocó el 
estudio y selección de 70 trabajos monográficos sobre diversos temas, 

·elevando luego los que á su juicio merecían disputar dicho premio. 
La nómina de los trabajos elevados es la que sigue : 
Tesauri, Alberto: Capitales, reservas, responsabilidades, etc., de las 

sociedades anónimas r¡ue se dedican al seguro. 
De Vita, Pascual A. : La provincialización del territorio nacional ele 

La Pampa. 
Rimoldi, Carlos L. : Intercambio comercial entre la República Argen~ 

tina y Francia. · 

Sáenz, Juan A. : Intercambio comercial entre la República Argentina 
y Bélgica. 

Botvinik, Abraham: Intercambio ·comercial entre la República Argen-
. tina y Alemania. 

Monti, Héctor: Industrias fabriles; envases ele madera. 
Queralt, Francisco Solano : Capitales y depósitos bancarios. 
Granese, Nicolás: Depósitos y encajes bancarios. 
Fasola Castaño, Miguel: La agricultura en Estados Unidos. Datos 

comparativos con nueslra agricultura y organización agdcola. 
Porto, José H. y Miguel s·ánchez: Tabla de mortalidad ele la ciudad 

de Buenos Aires. 
'Harriague, Benjamín, Pochelú, D. G: y Rodríguez Berdier, Eduar-

do: Tabla ele mortalidad de la ciudad ele Buenos Aires. ' 
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. 
La comisión nombrada por el señor Decano para estudiar dichos t-ra-

hajos los aprobó en general; pero ateniéndose a lo disp1.1esto en fas ba
ses de dicho premio, por el que debía proponer únicamente ún trabajo, 
recomendó la monografía del alumno Héct.or Monti, sobre: cclndus'Lrias 
falwiles: envases de madera)), ·la cual resultó premiada. 

Biblioteca 

Su funcionamiento durante el año 1924 ha sido 110rmaL Las com
pras de obras y revistas se ha -efectuado periódicamente, siempre tenien
do en cuenta: Jº la bibliografía enunciada p0r cada profesor, en su 
programa; 2° la importancia y relación con la índole de los estudios 
que se cursan en la casa, para las ohras recién publicadas; 3° el interés 
que presentan las revistas, por sus datos recientes y los problemas sobre 
ternas económicos y financieros del momento. 

Hespecto a las publicaciones oficiales nacional.es, 1wovinciales y ex.
li·anjeras, se ha trM.aclo de obtener las editadas por cada Heparl,ició11, 
consiguiendo así muchas ele ellas; es notoria ]a importancia •que las 
mismas tienen, derivada de su propia naturaleza, dacio que, por tratarse 
de datos oficiales, son los que sirven de hase para los,estudios compa
ral.ivos y estadísticos, pero se ha tropezado •con inconvenientes sobre 
t.od,o en lo referente :a las •extranjeras, las cuales son de muy -difícil 
adquisición. · 

Estn dirección ha tratado de establecer una estrecha vinculación con 
el público lector mediante diversas medidas; la experiencia demuestra 
que el fin positivo y real ele una Biblioteca es ponei- su material en 
conocimiento de aquél, para que lo aproveche con la oportunidad que 
requieren sus estudios e investigaciones. Para ésto publica el Seminario 
el Boletín bibliográfico, cuya im port.ancia no necesito recalcarla dacio que 
en él se encuentran no solamente las últimas obras recibidas, sinci los 
elatos que proporciona sobre los temas que más interesan )' los que van 
apareciendo en la revistas; a más ele esto se encuentra a disposición 
del público el fichero por autores y ma lerias, donde fácil le es encontrar 
al interesado, el libro que husca o las diversas -obras ,que tratan una 
misma materia. 

Cabe señalar la importancia que la sección Revistas ha adquirido en 
este último tiempo. Aclualmenle esta depend-encia recibe las revistas 
más caracterizadas del extran_jero y del p;:rís, que se relacionan con cues
tiones económicas. Su importancia, no necesito hacerla resaltar, máxi-
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me cuando se sabe la conveniencia de poseer los datos últimos, particu
larmente en cuestiones económicas y financieras, donde los estudiosos 
deben marchar sinc1·ónicamente con los progresos más recientes de la 
ciencia. 

La Biblioteca presenta los inconvenientes derivados de su mala ubi
cación; situada al frente del edificio, debe, como es natural, soportar el 
ruído producido por el tráfico, lo que ocasiona molestias a los lectores .. 
También hay grandes dificultades respecto a su higienización, la tierra 
penetra. por las ventanas en tal cantidad, que es imposible, con el escaso 
personal de ordenanzas, los cuales tienen también otras funciones, man
tener las obras en el estado de limpieza debida. 

Respecto a la concurrencia de lectores pertenecientes a la Escuela 
anexa, no se ha podido impedir su libré afluencia. Esto constituye un 
problema grave y de difícil solución. Los alumnos de la Escuela tienen 
45 minutos de clase y en caso de inasistencia del profesor los alumnos 
pueden concurrir a esta dependencia, libremente. Al terminar la hora de 
clase abandonan en forma cQlectiva el salón de lectura, produciendo des
orden y dificultando ~l contralor del material bibliográftco. 

Los siguientes datos estadísticos ilustran sobre el movimiento de ésta 
sección. 

Obras incorporadas a la Biblioteca. - Compras: El mí mero de obras 
adquiridas asciende a la suma de 272, que importan 361 volúmenes. 

Donaciones: Particulares: {¡2 obras que importan 58 volúmenes; ofi
ciales: 140 obras, que importan 100 volúmenes: · 

Obras consultadas en la Bibliotec<t 

Obras generales .................... . 
Ciencias económicas ................ . 
Diarios y rcvislas ................... . 
Derecho .......................... . 
Lilcratura y ciencias diversas .. : .... · .. 

Total ............. . 

2.83!) 
í,5/¡5 

570 
3,3i1 
8. 20!1 

'.!2 .538 

Obras prestadas )itera de la Biblioteca 

N úmcro ele volúmenes. . . . . . . . . . . . . . . . r • 750 
Número de lectores .... •..... . . . . . . . . . . r. 107 

E:cistencia ele libros en Biblioteca 

Númcrn ele volúmenes .............. . 
Obras que representan ........ : ..... . 

18.2,G 
7 .8!,o 
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Gráfico de las obras generales consultadas durante el año 1924 

HESUMEN 

Obras generales ............... . 
Ciencias económicas ............ . 
Diarios y rm•ist.as ............. · .. . 
Derecho ......... · ............... . 
Literatura y ciencias diversas .... . 

Tal.al de las obras consultadas .. 

2.839 
¡.545 

576 
3 .374 
8.204 

22.538 

12.59°/. 
33 .5/1 

2.55 
14.90 
36.4?. 

100.-
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